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'S.mf. 

Barcelona, 12 de agosto de 1940. 

M I G U E L D E L O S S A N T O S , 

O B I S P O A . A . D E B A R C E L O N A 

NIHIL O B S T A T 

El Censor, 

J A I M E P O N S , S . J . 

I M P R I M A S E 

Por mandato de Su Excia. Rdma. 

D R . L U I S U R P Í C A R B O N E L L , P B R O . 

C A N C I L L E R - SECRETARIO 

E S P R O P I E D A D 

VIII. Mal éxito de los conatos de 
restauración católica en Suecia. 
Progresos de la reforma y restaura-
ción católica en Polonia. Unión 
de los rutenos cismáticos. El falso 

Demetrio 

1 

El principal acontecimiento de la vida del cardenal Hipólito 

Aldobrandini habla sido su legación en Polonia en el año 1588; la 

actividad que entonces desplegó, había contribuido esencialmente 

a su elevación a la silla de San Pedro (1). No es maravilla que cuando 

Papa mostrase gran interés por todo el Norte, pero especialmente 

por el extenso reino del Nordeste, y »na sincera simpatía por su rey 

Segismundo n i , de sentimientos rigurosamente católicos (2). Cle-

mente conoció con toda claridad de qué suma importancia era para 

el porvenir de la Iglesia en Europa el modo como se desenvolviesen 

las cosas en aquel reino que se extendía desde el Warta hasta el Dnie-

per, desde el Mar Báltico hasta los Cárpatos. 

Hubo de hacer una impresión simpática en el Papa el que el 

rey de Polonia intentase casarse con la archiduquesa Ana de la línea 

estiriana de los Habsburgos, estrictamente católica. Por eso Cle-

mente V n i luego en su primer consistorio de 14 de febrero de 1592 

nombró legado para las bodas al cardenal Jorge Radziwill (3), y poco 

(1) Cf. el vol. X X I I I , p. 44 s. 

(2) V. Paruta, Dispacd, I, 27, 105. Cf. Parata, Relazione, 431. V. también 

Biaudet en la revista Histor. arkisto, X I X (Helsingissá, 1905), 187. 

(3) »Acta consist. card. S. Severinae al 14 de febrero de 1592, Cód. Barb., 

X X X V I , 5, m , Bibl. Vaticana. En el séquito del legado se hallaba P. Ala-

leone; sobre su »Diario cf. Arch. Rom., X V I , 19 s. 
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después envió a la nueva reina la rosa de oro (i). La nunciatura de 

Polonia se confió a principios de junio de 1592 al obispo de San 

Severo, Germánico Malaspina (2), que ya en tiempo de los predece-

sores de Clemente VIII se había acreditado en misiones diplomá-

ticas (3). 

Malaspina halló en Polonia una situación en extremo difícil. 

El rey Segismundo se hallaba en conflicto con sus estamentos y espe-

cialmente en violenta desavenencia con el canciller de la corona, 

Zamoiski. La reconciliación de entrambos considerábala el nuncio 

con razón como su más inmediata incumbencia. Logróla luego des-

pués de la conocida dieta de la Inquisición en el otoño de 1592 (4). 

El Papa quedó tan satisfecho por este primer buen éxito de su nuncio, 

como sobre la conducta del mismo en la célebre dieta (5). Cuando 

al año siguiente se produjo una nueva discordia entre Segismundo 

y Zamoiski, fué otra vez Malaspina quien en la dieta de Varsovia 

de 1593 consiguió una inteligencia entre los dos. El nuncio poseía 

la plena confianza del rey y del canciller. Durante las dos dietas 

todas las cuestiones importantes que se habían de poner a discusión, 

fueron primero tratadas en el gabinete del nuncio, el cual con su 

exquisito tino de perfecto diplomático supo remover toda difi-

(1) V. el breve de 28 de mayo de 1592 en Theiner, Mon. Pol., III, 209 s. 

(2) V. el breve de 6 de junio de 1592 en Theiner, loco cit., 209. La indi-

cación de Hansen (Relaciones de nunciatura, I , 308, nota), de que Malaspina 

no fué nuncio hasta el año i595> es falsa. Las relaciones de nunciatura de Mala-

spina desde el 15 de junio de 1592 hasta el 20 de abril de 1598, existentes en Bor-

ghese, n i , 52 a b, III, 66 c d, III, 15 a, III , 91 a b, III, 89 a b, III, 89 c, III, 

89 d, III, 96 e, Archivo secreto pontificio, se prepararon ya en 1892-93 por la 

Academia polaca de ciencias para su edición: cf. el boletín de la Academia de 

Cracovia, 1894, febrero, p. 26. Recientemente también un docto finlandés anunció 

la publicación de los documentos relativos a Suecia; v. Biaudet, Le St. Siége et la 

Suéde, I, v m s. Algunas relaciones de Malaspina de 1592 ha publicado Schmurlo 

en su obra escrita en ruso: Rusia e Italia, San Petersburgo, 1908, 172 s. Abundante 

uso de ellas ha hecho recientemente Sven Tumberg (Sigismund och Sverige 

1597-98, Upsala, 1917). E- Karttunen: Chiffres dipl. des Nonces en Pologne vers 

la fin du i6e siécle, Helsinki, 1911, trata de las cifras de Malaspina, pasadas por 

alto a Meister, existentes en el Cód. M, II, 56 de la Bibl. Chigi de Roma, así como 

de las cifras de Caetani, Mandina y Rangoni. Sobre la persona de Malaspina 

cf. Hjárne, Sigismunds svenska resor, 10 ss. y Párnánen, 32 ss. 

(3) Cf. abajo, 243 s. y el vol. X X I I I . 

(4) F. v. Wezyk, El conflicto del rey Segismundo III, Wasa con los esta-

mentos polacos y la dieta de la Inquisición de 7 de septiembre de 1592, Leip-

zig, 1869. 
(5) Cf. Paruta, Dispacci, I , 27, 29. 

cuitad (1) y dirimió también las contiendas entre los cardenales 

Radziwill y Batori (2). 

La cuestión más importante que ocupó a la dieta del año 1593, 

fué el viaje de Segismundo III a Suecia, su patria, el cual había sido 

ya proyectado por él el año anterior. E l Papa se lo había entonces 

desaconsejado a causa de la difícil situación de Polonia (3). Sobre-

vino un completo cambio del estado de cosas, cuando el 17 de noviem-

bre de 1592 murió el padre de Segismundo, Juan III, y la corona 

de Suecia recayó en el rey de Polonia. Con todo, a la toma de pose-

sión de su legítima herencia opusiéronse desde el principio las mayo-

res dificultades. Éstas procedían en primera línea de su propio tío 

Carlos, duque de Sôdermanland, el cual estaba resuelto a apoderarse 

a toda costa de la corona sueca. Este político sin escrúpulos, calcu-

lando fríamente y con perspicacia, se puso a la obra con una astucia 

sin igual. De antemano le fué ventajoso el haber ya dirigido real-

mente el gobierno de Suecia en los últimos tiempos de Juan III. 

Segismundo II no pudo impedir que su tío por el momento conti-

nuase dirigiendo los negocios de gobierno. 

El 8 de enero de 1593 el duque Carlos se hizo dar la seguridad 

por los consejeros del reino, de que durante la ausencia del monarca 

le tendrían por el más principal en el gobierno. Además, se obli-

garon a defender todo lo que se hubiese resuelto en común con asen-

(1) Cf. la relación que hay en el boletín de la Acad. de Cracovia, de febrero 

de 1894, en el cual se dice: Les dépêches de Malaspina, fort longues et fort nom-

breuses, nous dévoilent les dessous de toutes les intrigues qui se nouèrent pendant 

ces deux diètes; elles entrent dans les détails les plus minutieux de la vie parla-

mentaire de cette époque et nous permettent de faire au jour le jour pour ainsi 

dire son histoire secrète, de comprendre le tactique qu'on y mettait en oeuvre, 

en un mot jettent la plus vive lumière sur ces curieuses assemblées. On y trouve 

aussi quantité d'informations sur le roi et la cour, Zamoyski, le primat Karn-

kowski, le maréchal de la couronne Opalinski, et sur beaucoup d'autres per-

sonnes. La grande figure de Zamoyski ressort singulièrement imposante de ces 

correspondances. Cela est d'autant plus digne de remarque que Malaspina, loin 

d'être favorable au Chancelier, semble plutôt avoir une sorte d'antipathie pour 

lui; il est, au moins au commencement, son adversaire déclaré et se porte avec 

chaleur dans le parti au roi qu'il sert de toute son influence et de tout son pou-

voir. Ce n'est qu'avec le temps qu'il abandonnera ses préventions contre Za-

moyski. 

(2) V. los »breves a los dos cardenales de 3 de abril y i.° de mayo de 1593, 

Arm. 44, t. 38, p. 282, 310, Archivo secreto pontificio. Cf. el compendio *Attioni 

seguite in Polonia et in Suetia dapoi l'assuntione al pontificato di N. S. Cle-

mente VIII en el Cód. N, 34, p. 433 de la Bibl. Vallicelliana de Roma. 

(3) V. el breve de 28 de agosto de 1592 en Theiner, II , Documentos, p. 82 s. 



timiento de Carlos, sin distinción, t o d o s por uno y cada uno por 

todos. Aunque este concierto según su texto literal no cansaba 

uingún perjuicio a la fidelidad al rey legítimo Segismundo, era, con 

todo, no solamente contrario al derecho, sino también el mayor aten-

tado que se podía pensar a la independencia de Segismundo. Éste 

fué obligado a dar su consentimiento a una forma de gobierno esta-

blecida enteramente sin su conocimiento, y si desaprobaba una 

disposición de Carlos o de sus consejeros, quedaba dada la señal 

para la discordia (i). 

Era fácil servirse de la cuestión religiosa como de pretexto (2) 

para alejar al legítimo rey católico. E s t o lo hizo también el duque 

Carlos tan pronto como le fué posible. Declaró al Consejo, que la 

religión y la libertad eran beneficios d e su padre hechos a la patria. 

Que por agradecimiento a los mismos los estamentos habían hecho 

hereditaria la corona en la casa de Gustavo; que sólo sería u n ver-

dadero monarca hereditario del reino de Suecia, aquél que conser-

vase dichos beneficios al país. Que como el nuevo rey estaba sujeto 

en su conciencia al poder y a la voluntad del Papa, era tanto más 

necesario establecer así para la religión como para la libertad 

aquellas condiciones que desde muy antiguo los suecos solían poner 

a sus reyes (3)- . 

Esto se hizo en la asamblea eclesiástica abierta en Upsala el 25 

de febrero de 1593, en la cual tuvieron también parte muchos nobles, 

burgueses y aldeanos. La asamblea decretó que la Sagrada Esentura 

explicada por sí misma debía ser la única norma en cosas de fe, y 

aceptó todos los artículos de la Confesión de Augsburgo no alte-

rada. Prohibió además totalmente e l ejercicio del culto católico, 

cenó a los católicos el acceso a todos los cargos y desterró a todos 

los que habían estudiado fuera del pa ís en los colegios de los jesuítas. 

De suyo se entendía que con estas prohibiciones radicales se abolía 

también la liturgia de Juan III, por otra parte nunca aprobada por 

la Santa Sede (4), y los usos católicos en ella todavía conservados, 

como los ornamentos de los obispos, los ciborios, los cirios, los estan-

(1) Juicio de Rühs (Historia de Suecia, II , 258). 

(2) V. Biaudet, I, v . 

(3) V. Geijer, II, 271. 

(4) En una »instrucción cifrada del cardenal C. Aldobrandini a Malaspina 

de i.° de agosto de i 5 93 califícase la liturgia de mescolanza y se hace observar 

que Juan III hebbe però pensiero, per quanto dicono, di introdurre per quella 

porta il catolicismo. Borghese, II, 68, p . 469. Archivo secreto pontificio. 

dartes, la bendición de los cadáveres y de las sepulturas. Las ora-

ciones por los difuntos fueron sacadas de los rituales. E l duque 

Carlos estuvo muy conforme con todo, sólo quería también que se 

suprimiese la elevación de la hostia y el exorcismo en el bautismo. 

Sin embargo el clero luterano pensaba mantener el exorcismo como 

una señal de diferencia del calvinismo. Se llegó finalmente al acuerdo 

de que debía conservarse el exorcismo en forma mitigada, pero como 

ceremonia no esencial. Más difícil fué a Carlos dar su asenso a la 

decisión que declaraba expresamente herejes no solamente a los cató-

licos y sacramentarios, sino también a los calvinistas y zuinglianos. 

Sin embargo, cedió asimismo en esto, si bien haciendo observar 

con enfado: «Añadid a todos aquellos que conocéis de tal especie, 

y hasta al diablo del infierno, que es también mi enemigo» (1). 

En lo principal podía el duque Carlos darse por contento de la 

asamblea eclesiástica de Upsala, durante la cual se mantuvo astuta-

mente en la sombra. Había alcanzado todo lo que podía desear para 

hacer imposible a su sobrino católico el ejercicio del poder real, pues 

éste «ya no fué considerado más enteramente como rey, sino antes 

bien como un extranjero con pretensión a la corona, como un após-

tata, del que hay que guardarse, porque amenaza a la religión» (2). 

De buena gana hubiera visto el duque Carlos, que Segismundo 

se hubiese quedado del todo en Polonia. El rey mismo titubeaba. 

Dícese que había pedido consejo al Papa, pero que éste no había 

querido tomar sobre sí la responsabilidad ni de un sí, ni de un no (3). 

Es esto muy comprensible, porque después de los últimos sucesos 

la esperanza de ganar a Suecia era incierta, y no pequeño el peligro 

de perder terreno en Polonia. Muchas cosas hablaban en favor de 

la opinión de aquellos que aconsejaban a Segismundo consolidar 

primero su posición en Polonia, a fin de poder después hacer frente 

con toda su fuerza al duque Carlos y a sus demás enemigos, al intentar 

conseguir la corona de Suecia. Segismundo creyó, sin embargo, que 

(1) Cf. Münter, Magazin, II , 1, 69 s.; Rühs, II, 259 s.; Geijer, II, 272 s. 

Con ocasión del I I I centenario del concilio de Upsala publicó K. Hildebrand 

las actas del sínodo. Cf. también K. Hildebrand, Upsala mote 1593, Estocolmo, 

1893, e Hist. Tidskrift 1893, 89 ss.; A. N. Sundberg, Om den svenska Kyrko-

reformationen och Upsala mote 1593. Sundberg, arzobispo de Upsala, hace la 

confesión doblemente interesante en su boca, de que en la «Reforma» sueca inau-

gurada por Gustavo Wasa, los motivos políticos fueron los más fuertes. 

(2) Juicio de Ranke (Los Papas, I P , 248). 

(3) V. Parata, Dispacci, I, 110. 



no debía diferir el viaje a su reino hereditario y la toma de posesión 

de la corona sueca que legítimamente le pertenecía. En vista de esto 

Clemente VIII hizo todo lo posible para ayudarle. 

Y a inmediatamente después de la muerte de Juan III el Papa 

había instituido una congregación compuesta de los cardenales 

Aragona, Galli, Bonelii, Salviati, Sforza y Montalto, para deliberar 

acerca de lo que debía hacerse en vista de la nueva situación (i). 

En abril de 1593 recordó a la nobleza y a los obispos de Polonia sus 

obligaciones para con Segismundo (2). A principios de agosto envió 

en la persona de Bartolomé Powsinski un delegado especial a Polo-

nia, portador de consejos y de un subsidio de 20000 escudos (3). 

Powsinski tenía orden de proceder en la más estrecha inteli-

gencia con el nuncio Malaspina. Después de haber dado la enhora-

buena al rey por el próximo parto de la reina y por el buen éxito 

de la dieta de Varsovia, debía llamar la atención del monarca sobre 

la ocasión que se presentaba para el restablecimiento de la religión 

católica en Suecia. Había de decirle, que para este fin sobre todo 

estaba destinada la suma enviada por el Papa, la cual Clemente 

hubiera aumentado de buena gana, si su situación económica lo 

hubiese permitido. En Suecia debía el rey aprovechar inmediata-

mente la circunstancia de estar vacantes el arzobispado de Upsala 

y el obispado de Strengnás para nombrar en ambos sitios prelados 

católicos. A fin de que el rey estuviese pronto también para proveer 

los demás obispados en caso de que hubiese vacantes, Powsinski 

le entregó una lista de católicos suecos, que parecían apropiados 

para tales dignidades. Especialmente se exhortó a Segismundo a 

cuidar de que se formasen sacerdotes católicos en Suecia, a los cuales 

podría hacer educar parte en su corte y en los palacios de los obispos 

(1) V. la relación de Peranda, de 16 de febrero de 1593, en Laemmer, 

Melet., 237, nota. 

(2) V. el breve a Zamoiski, de 10 de abril de 1593, en Theiner, II, Docu-

mentos, p. 84 s.; ibid., 86 s. el breve al episcopado, de i.° de mayo de 1593. En 

Roma se pensó en el envío de un legado a Polonia para el tiempo de la ausencia 

de Segismundo; v. la carta de Peranda, de 16 de febrero de 1593, en Laemmer, 

loco cit. 

(3) Cf. Parnta, Dispacci, I , 286. El »breve al rey de Polonia respecto al 

envío de Powsinski está fechado a 29 de julio de 1593 (Arm. 44, t. 38, p. 373, 

Archivo secreto pontificio); la instrucción, de i.° de agosto (según Borghese, I, 

758, ibid.), se halla en Párnánen, L'ambassade de Bartol. Powsinski á Danzig 

en 1593, Helsinki, 1911, 3o s- A los manuscritos aquí mencionados añádese todavía 

IV, 34, p. 288 s. de la Bibl. Vallicelliana de Roma. B. Powsinski restauró una 

capilla en Santa María de los Ángeles; v. Forcella, IX, 160. 

polacos, parte en los colegios de Riga, Dorpat y Braunsberg. Indi-

cábase también la posibilidad de erigir un colegio de jesuítas en 

Estocolmo, y la importancia de la difusión de buenos libros católicos 

en lengua sueca (1). 

Fué fatal el que Segismundo, para no parecer que iba como ene-

migo con intenciones de violencia hacia sus nuevos súbditos que le 

invitaban y quizá también por una economía mal entendida, se 

resolviese a andar sin fuerza armada a su reino hereditario tan mi-

nado por las intrigas de Carlos (2). Malaspina había instado inútil-

mente a que se llevara tropas consigo (3). 

Después que en junio de 1593 húbose terminado felizmente la 

dieta de Varsovia y efectuádose también la reconciliación de Segis-

mundo con el cardenal Batori, el rey se trasladó primeramente a 

Danzig. Allí le esperaba el fiel capitán general de Finlandia, almi-

rante real Klas Fleming, con la flota y varios navios enviados por el 

duque Carlos (4). Powsinski, que el 28 de agosto llegó a Danzig (5), 

no solamente ejecutó allí los encargos del Papa, sino también entregó 

al nuncio Malaspina una carta cifrada del cardenal secretario de Es-

tado, de27de julio, relativa al modo como se debía portar Segismundo 

en Suecia (6). No contenía ninguna respuesta definitiva a la pregunta 

(1) V. Párnánen, loco cit. En una »memoria compuesta inmediatamente 

después de la noticia de la muerte de Segismundo (Urb., 860, p. 230 s., Bibl. Va-

ticana), se expresa la esperanza de reivindicar también para la antigua fe la 

libertad religiosa tan ruidosamente promovida por los protestantes; v. Laemmer, 

Analecta, 50. 

(2) Cf. en los núms. 14-17 del apéndice la »Relatione dello stato di Suetia 

(Bibl. Vallicelliana de Roma), sobre la cual Ciampi (I, 92) fué el primero en llamar 

la atención. Ranke (Los Papas, II8, 250, 253, III8, 90*-gi*) reconoció, a la verdad, 

que aquí «se describe la primera empresa de Segismundo con todo el carácter de 

veracidad de una persona informada», pero ni por asomo ha agotado el rico ma-

terial. Ranke según su costumbre no indica dónde utilizó la relación. Hállase 

en el Cód. H, 155 de la Bibl. Ambrosiana de Milán y en el Cód. N, 33 de la Bi-

blioteca Vallicelliana de Roma-

(3) Cf. la »relación cifrada de Malaspina al cardenal C. Aldobrandini, 

fechada en Estocolmo a 10 de enero (Calend. Gregoriano) de 1594 (descif. 10 de 

marzo), en Borghese, III, 9ia"b, Archivo secreto pontificio. 

(4) V. »Ragguaglio istorico di quanto segui in Polonia quando il Re Sigis-

mondo volle andare a prendere il possesso del Regno di Suetia, con il racconto 

del medesimo viaggio e della cose occorse tanto circa gli affari pratici quanto 

intorno agli intercessi della religione cattolica, en el Cód. N, 34, p- 540 s. de la 

Bibl. Vallicelliana de Roma. Su autor es un personaje muy íntimo de Malaspina, 

probablemente su auditor Ruggiero Salomoni. 

(5) V. Párnánen, 10. 

(6) V. ibid., 12 s., donde se publicó la carta por primera vez. 



hecha por Malaspina el 28 de enero, sino sólo consejos, pues las deli-

beraciones de Roma todavía no habían llegado al fin. Decíase en ella, 

que como los protestantes no tenían ningún crisma o santo óleo, el 

rey podría diferir la unción para un tiempo más favorable; que si 

se viese obligado a cualquier otra ceremonia civil, podía tolerarla, 

pero no debía consentir interiormente a nada ilícito. Respecto de 

la coronación, que era de la competencia del arzobispo de Upsala, 

querían en Roma, que Segismundo nombiase a un católico para esta 

ceremonia, y se declaraban conformes con que, no habiendo tiempo 

para pedir la confirmación de la Santa Sede, el nuncio supliese lo 

necesario. En la celebración de las exequias por su difunto padre 

Segismundo debía procurar que en la 01 ación fúnebre no hubiese 

ninguna polémica contra las doctrinas católicas. Si se le exigía el 

reconocimiento de la constitución religiosa de Suecia según la norma 

de la Confesión de Augsbnrgo, el rey primeramente había de irlo 

dilatando. Si esto no podía hacerse sin peligro de una revolución, 

a lo menos había de evitarse cualquier arreglo que dificultase el ejer-

cicio de la religión católica o lo hiciese absolutamente imposible. 

Pero si, continúa diciéndose, llegase el caso de necesidad de haberse 

de prestar un juramento en esta cuestión, entonces la forma que en 

estos tristes tiempos habían escogido el emperador de Alemania y 

el rey de Polonia, sería menos condenable que la otra de tratar 

con el mismo amor a católicos y protestantes, lo cual sería imposible 

a un príncipe de honor. E l texto del juramento debe ser lo más posi-

ble dividido en cláusulas; pero como quiera que sea, ha de evitarse 

una forma que prohiba el ejercicio de la religión católica. Malaspina 

ha de comunicar estos puntos de vista a los dos jesuítas, Justo Rabe 

de Cracovia y Segismundo Ernhoffer de Baviera, los cuales acompa-

ñaban como confesores a l rey y a la reina (1). 

No se ocultaba a Segismundo y Malaspina la dificultad de la 

situación. El nombramiento de un católico para Upsala era impo-

sible. E l rey como el nuncio estaban acordes sobre que Segismundo 

debía en todo caso reclamar para sí el libre ejercicio de la religión 

católica en Suecia (2). 

E l 6 de septiembre de 1593 Segismundo subió a bordo. Formaban 

su acompañamiento la reina, la hermana del rey, el nuncio Mala-

(1) V. Hjárne, Sigismunds svenska resor 42. Sobre el filólogo P. J. Rabe 

v. Script. Rer. Pol., X I V , 63 ss. Sobre Ernhoffer v. Duhr, I, 680 s., 706. 

(2) V. Párnánen, 13 s. 

spina, los dos jesuítas, el vicecanciller y numerosos nobles polacos. 

El séquito militar del rey constaba sólo de 400 hombres (1). 

Segismundo quería ante todo ir a Kalmar, pero graves borras-

cas lo impidieron. Sin embargo, aunque después de una larga tra-

vesía, llegó felizmente a Estocolmo a fines de septiembre (2). Allí le 

dieron la bienvenida el duque Carlos y el entretanto elegido arzo-

bispo de Upsala, Abrahán Angermann, el más violento impugnador 

de la liturgia de Juan III. Carlos fingió reverencia y sumisión (3), 

pero mostró sus verdaderos sentimientos, demandando al punto el 

alejamiento del nuncio pontificio, a lo que habían instado ya en 

Danzig los consejeros enviados para recibir a Segismundo. El rey 

rechazó la demanda diciendo que Malaspina no había sido enviado 

al reino de Suecia, sino a su persona; que no había irrogado ningún 

daño a Suecia y se había hecho benemérito promoviendo el viaje 

del rey; que si se habían tolerado en Suecia enviados de los mosco-

vitas y tártaros ¿por qué no también a éste? (4). Asimismo recusó 

Segismundo la confirmación de las resoluciones de la asamblea ecle-

siástica de Upsala y el reconocimiento de Angermann como arzo-

bispo. El nuncio afirmóle en esto, recordándole no sólo sus obliga-

ciones de católico, sino también cuán contrario fuese a su auto-

ridad real someterse a las resoluciones que habían sido tomadas 

arbitrariamente durante su ausencia (5). Se ha dicho, es cierto, que 

Segismundo estaba ya entonces ligado personalmente, porque había 

firmado cuando joven, como asimismo el rey Juan, a instancias de 

la nobleza y del duque Carlos, la obligación de no mudar nada en 

Suecia respecto a la situación religiosa y de no promover a los cató-

licos a cargo alguno. Pero esta obligación había sido revocada expre-

samente por el rey Juan en el año 1591, después que hubo reconocido 

el peligro que ella encerraba aun para su autoridad civil (6). 

(1) V. »Ragguaglio (arriba, p. 7, nota 4). 

(2) V. ibid. Cf. Hurter, III, 355. 

(3) Cf. Hurter, III, 355 s. 

(4) V. Geijer, II, 278, nota 1; Hurter, III , 358. 

(5) *Non mancava il Nuntio Apost. di rappresentarli che ne per coscienza 

ne per dignità dovea confirmare decreti risoluti nel suo regno senza l'autorità 

sua ne essi havean bisogno di cotal approvatione in cosa che senza lui haveano 

stabilita. Ragguaglio istor. etc., loco cit., 54ib. 

(6) *Ma accorgendosi Giovanni che da Carlo e da senatori in questa loro 

procurata esclusione de'cattolici si era mirato ad escludere anzi Sigismondo e i 

suoi figliuoli dal dominio e dagli ufficii del regno per tirarne tutta l'autorità in 

loro stessi che ad altro fine, havea nell'anno 1591 privati i senatori del grado 



Entre tanto la desconfianza sembrada por Carlos contra Segis-

mundo llevaba sus frutos. El clero protestante atizaba con ardor. 

Parecíale insoportable, que el rey hubiese puesto en la capilla de su 

castillo de Drottningholm a un jesuíta, que debía repartir los con-

suelos de la religión a los católicos que vivían en las inmediacio-

nes (i). Un predicante pronunció desde el pùlpito la excomunión 

sobre todos los que tenían relaciones con los papistas; amenazado 

con la cárcel, declaró que con esto no había querido significar al 

rey (2). Habiendo fallecido dos católicos de los que le rodeaban, 

Segismundo hubo de recurrir a la fuerza para conseguir su entierro 

católico. Entonces los predicantes esparcieron la voz de que Segis-

mundo intentaba reconquistar con la fuerza todas las iglesias de 

Suecia para el culto católico. Cerca de 4000 personas armadas se 

reunieron tumultuosamente y amenazaron al nuncio, contra el cual 

se divulgaban afirmaciones del todo absurdas, por ejemplo, que 

desde su casa había hecho arrojar piedras contra unos niños de 

coro que estaban cantando. Malaspina se defendió de las inculpacio-

nes hechas contra él, pero rehusó las guardias que le ofreció Segis-

mundo (3). 

E l duque Carlos hizo todo lo posible para aumentar la excita-

ción. Sirvióse para ello de fábulas desatinadas, las cuales empero 

produjeron su efecto en el pueblo. Así hizo divulgar que cerca de 

Linkòping se había visto a un dragón coronado pelear con otro no 

coronado, y que éste había reportado la victoria (4). De parte de los 

predicantes se esparció la calumnia de que el nuncio, en la travesía 

hacia Suecia, había cometido profanaciones con hostias consagradas. 

e delle facoltà et tolto loro di mano lo scritto sudetto e lacerato fattolo riporre 

nella cancelleria del regno, in cui pur così squarciato tuttavia si serbava, ne da 

quell'hora in poi haveva permessa ne l'assoluta confessione Augustana ne l'es-

clusione de'cattolici (Ragguaglio ist., loco cit., 542). Es extraño que Ranke (Eos 

Papas, II8, 245), que tenía a su disposición el Ragguaglio, no pusiese atención 

en este importante dato. 

(1) V. Theiner, II, 49. 

(2) V. Hurter, III, 357-

(3) V. »Ragguaglio ist., loco cit. Cf. también Rühs, II, 269 y Hurter, III, 

357 s. 

(4) »Carlo spargeva che in Nicopia sua città fossero aparsi in aere due dra-

goni, l'uno con la corona in capo et l'altro senza e che essendo venuti insieme 

a battaglia in fine dopo molto sangue l'incoronato perditore e squarciato havesse 

lasciato l'altro vittorioso volendo dimostrare a popoli facili a muoversi da vane 

superstitioni che i cieli e gli elementi per liberare il regno di travagli promette-

vano a lui la corona di Sigismondo. Ragguaglio, loco cit. 

Por muy insensata que fuese esta inculpación, en tanto no dejó 

de conseguir su fin, en cuanto que incitó al pueblo contra los cató-

licos. Unos cuarenta hombres y mujeres, que querían volver a la 

antigua Iglesia, ahora se retiraron (1). 

Segismundo procuró calmar los ánimos excitados con la decla-

ración de que no se haría ningún daño a nadie por causa de su reli-

gión. Esforzóse también por suscitar discordias entre la nobleza 

sueca y Carlos, y en ello contaba con que el duque era muy odiado 

de muchos por su codicia. Sin embargo, la situación del rey quedó 

siendo extraordinariamente difícil: si dejaba el gobierno a la nobleza, 

era de prever la vuelta a la monarquía electiva; si lo dejaba al duque 

Carlos, todo era de temer de su avidez de reinar. «¿Qué nos apro-

vecha, escribió Malaspina a Roma, penetrar las malas intenciones 

de los adversarios? Nuestra situación se asemeja a ima nave sin 

remos, que se halla en medio de una tempestad y no puede contar 

con ningún auxilio humano» (2). E l fervor con que Segismundo 

cumplía sus deberes religiosos, excitaba en la población protestante 

parte odio y parte desprecio; su gran mansedumbre se interpretaba 

como debilidad (3). Con tanto mayor ímpetu se le instaba a confir-

mar los decretos de la asamblea eclesiástica de Upsala. E l duque 

Carlos declaró que en caso contrario se abstendría de asistir a la 

solemnidad de la coronación (4). Contra eso el nuncio y la reina 

representaron vivamente a Segismundo, que no debía dejarse pres-

cribir por sus súbditos leyes para su propia conciencia, tanto menos 

cuanto ellos reclamaban también para sí libertad de conciencia (5). 

El nuncio aconsejó también a los pocos católicos que había aún en 

Suecia, que se quejasen al rey de las violaciones de que habían sido 

(1) V. la »relación de Malaspina al cardenal C. Aldobrandini, fechada en 

Estocolmo a 12 de enero (Cal. Greg.) de 1594, Borghese, III, 9i a ' b , Archivo secreto 

pontificio. 

(2) »Che giova a noi conoscere li fraudulenti arteficii di costoro poiché 

siamo a guisa di naviglio senza remi in mezzo di un tempestoso mare destituii da 

ogni humano auxilio, et non sapendo per ciò quello che dobbiamo fare non ne 

resta altro rifugio se non rivoltare gli ochi al Signore. Relación cifrada al carde-

nal C. Aldobrandini, fechada en Estocolmo a 25 de enero de 1594, Borghese, III, 

9ia"b, Archivo secreto pontificio. 

(3) V. »Ragguaglio, loco cit., 542b. 

(4) V. la »relación de Malaspina al cardenal C. Aldobrandini, fechada en 

Estocolmo el ix de enero de 1594, loco cit. 

(5) »11 Nuntio e la Reina moglie... facevano ogni opera della sua riputa-

tione a non lasciarsi da suoi sudditi mettere leggi nella propria coscienza, la 

quale essi tuttavia volevano libera. Ragguaglio, loco cit. 



objeto sus derechos, pero no halló en ellos el valor necesario para 
hacerlo (i). 

En su respuesta al Consejo, de enero de 1594, expresó Segis-

mundo su extrañeza de que se quisiera ponerle condiciones para su 

coronación, indicando la diferencia entre un reino hereditario y uno 

electivo. Dijo que por nacimiento era rey hereditario de un reino 

que profesaba ciertamente otra religión que la suya; que quería dejar 

en paz a los protestantes, si primero se le declaraba qué libertades 

se concedían a sus correligionarios, los católicos (2). 

La decisión había de tomarse, a principios de febrero de 1594 

cuando el rey fuese a Upsala, donde estaban reunidos los esta-

mentos para celebrar los funerales de Juan III y la coronación de 

Segismundo. Como ésta debía util izarse para arrancar por fuerza 

las concesiones demandadas, Malaspina había aconsejado al rey, que 

difiriese por el momento la ceremonia, no absolutamente necesaria 

para un rey hereditario, como lo h a b í a n hecho también varias veces 

los predecesores de Segismundo. Contra esto había hecho notar el 

rey la diversidad de su situación, que l e obligaba a volverse a Polo-

nia (3). A la solemnidad de la coronación asistió también el duque 

Carlos, pero no como Segismundo só lo con una guardia de corps, 

sino con un séquito de 3 000 hombres armados de a pie y de a ca-

ballo (4). Con esto creció el ánimo de los protestantes. Habían ellos 

pedido que el nuncio pontificio Malaspina no se presentase en Upsala. 

Segismundo permaneció firme en este respecto a pesar de los vio-

lentos apremios. E n vista de la a c t i t u d amenazadora de los protes-

tantes Malaspina llevó consigo una escolta armada (5). E n los fune-

(1) V. los datos del »Ragguaglio, comunicados ya por Ranke (II8, 247, 
nota 2). 

(2) V. Rühs, II, 271; Geijer, II, 279. 

(3) *Non lasciò il Nuntio di raccordare a l Re che se egli pur temeva com'era 

da temersi che i suoi sudditi con coronarlo volessero farlo servire a loro dis-

honesti voleri potrebbe per non ricevere con questa corona questa servitù dif-

ferirla ad altro tempo non essendo la coronatione a principe hereditario e giurato 

come lui fuorché un'atto più di cerimonia c h e di sostanza e qhe Gustavo istesso 

suo avo dopo l'elettione era stato quattro armi a coronarsi et Arrigo suo zio e 

Giovanm suo padre l'havevano pur differita molto tempo amministrando tuttavia 

ogni cosa con assoluta autorità. Replicava i l R e , che a queùi che doveano con-

tinuare la stanza nel regno era stata facil c o s a , m a che a lui che dovea partirne 

sarebbe molto difficile a conservarsi Re senza l a corona. Ragguaglio, loco cit., 543. 

(4) V. Geijer, II, 279. 

(5) V. la »relación de Malaspina al cardenal C. Aldobrandini, fechada en 
Estocolmo a 8 de febrero de 1594, Borghese, H i , 9Ia-b A r c M v 0 s e c r e t o p o n U f M o . 

rales de su padre en la catedral de Upsala Segismundo procuró 

conservar, en cuanto le fué posible, su posición de católico. Pero tuvo 

que tolerar que el arzobispo Angermann desde el púlpito pronunciase 

una oración fúnebre, en la que no faltaron zaherimientos contra la 

antigua Iglesia. Después pronunció ciertamente un católico un dis-

curso latino, pero no desde el púlpito (i). E l nuncio quedó satisfecho 

de la ceremonia en cuanto que en ella no se efectuó ningún acto del 

rito protestante (2), 

El duque Carlos declaró de nuevo, que no permitiría la corona-

ción si Segismundo no consentía antes en la confirmación de los 

decretos de Upsala. Carlos se declaró contrario hasta a la cesión de 

algunas iglesias pequeñas a los católicos, y ni siquiera de una sola 

en Estocolmo. Algunos consejeros del reino estaban por esta conce-

sión, pero al fin se adhirieron al duque. Éste anunció solemnemente 

a los estamentos: «No me separo de vosotros; si Segismundo quiere 

ser vuestro rey, ha de acceder a vuestra demanda» (3). 

Segismundo estaba adherido con todo su corazón a la religión 

católica. No es maravilla que se resistiese hasta el extremo a conce-

der las peticiones, que no solamente perjudicaban gravemente a su 

autoridad real, sino también habían de gravar su conciencia. Declaró 

que antes quería perder la corona, que condenar a los católicos a 

verse privados de sus derechos. Que por lo menos debía serles permi-

tido el libre ejercicio de su religión. Los estamentos protestantes, 

dirigidos por el duque Carlos y el arzobispo de Upsala, por el contra-

rio sólo querían permitir al rey que hiciese celebrar privadamente 

en su capilla la misa católica durante su permanencia en el reino. 

A su partida debían seguirle los sacerdotes y los dos jesuítas. Los 

estamentos persistieron incondicionalmente en la prohibición del 

ejercicio público del culto católico; tampoco ningún católico debía 

poder ejercer en Suecia un cargo público, y todo el que se convir-

tiese a la religión católica o hiciese educar en ella a sus hijos, tenía 

que perder sus derechos civiles (4). Al fin los estamentos decla-

raron a su rey, en forma directamente amenazadora, que si no 

(1) V. la »relación de Malaspina al cardenal C. Aldobrandini, fechada en 
Upsala a 12 de febr. de 1594, ibid. 

(2) »Quello che in questa attione si é ottenuto di buono é stato che non 

si é fatto atto alcuno secondo il rito heretico. Relación de Malaspina de 12 de 

febrero de 1594, ibid. 

(3) V. Rühs, II, 271; Geijer, II, 279. 

(4) V. Rühs, II, 272; Geijer, II, 280. 
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se allanaba a sus demandas, no le prestarían el homenaje (i) 

Persona informada de los acontecimientos de entonces refiere 

que la hermana de Segismundo, fervorosa protestante, y los suecos 

protestantes de su séquito, habían exhortado a sus correligionarios 

a que no desistiesen de asediar al rey siempre de nuevo, instándole 

al otorgamiento de sus demandas; porque, aunque al principio se 

mostrase firme y resuelto, con todo, según su costumbre acabaría 

por ceder (2). Procedióse pues según este consejo. Además procuróse 

quitar al rey el apoyo que tenía en el nuncio pontificio. Seis nobles 

suecos se presentaron a éste y le invitaron a dej-r la nación 

Malaspina respondió que había venido públicamente y sido recibido 

como enviado de su soberano; que no podía ni quería partirse pues 

nada había cometido por lo cual hubiese merecido que en él s'e vio 

lase el derecto de gentes (3). L o S protestantes declararon al rey 

que al fin recurrirían abiertamente a la revolución si no se acomodabá 

a sus demandas; y hasta fueron tan lejos, refirió Segismundo al Papa 

que «me amenazaron a mí con la cárcel, a mi séquito polaco con la 

ruina, y a los católicos suecos con la muerte» (4). £1 nuncio estaba 

en manifiesto pehgro de la vida, porque se preparaba un asalto vio-
lento a su morada. 

Segismundo hizo notificar a Malaspina que su vida estaba ame-

nazada; que no había que perder tiempo, que dentro de tres horas 

se efectuaría el asalto. Con intrepidez repuso el representante del 

Papa que el rey quisiese permanecer firme sólo todavía estas tres 

horas, dentro de las cuales se había de mostrar si las amenazas 

de los protestantes eran verdaderamente serias. Que él el nuncio 

no temía la muerte; y que nunca daría su asentimiento a que eí 

rey otorgase las demandas protestantes. Los consejeros polacos 

(1) V. Ranke, II8, 249. 

(2) •Dalí* infanta sua sorella ostinatissima heretica e da Suete.i M,' 

dimorati appresso l'Re in Polonia, heretici anch'essi, . e Z j ^ o Z ^ l T 

ton e gl'altri a non cessare di battagliare il R e il m , „ U K» / ° S e n a ' 

si mostrasse a primi assalti costante e ta^iwl , ^ D a t " r a 

non lunga battíia fácilmente e s p u g a a ^ S ^ ^ V ^ ^ 

(3) V. en los núms. 14-17 d e l apéndice la * R P l a t , W 4 . 

Suetia, BiU. YMcelliana de Roma. M a l a s p L se r S e e a ! ° / 

en su 'Dialogo sopra li stati spiñtuale e político dell l m ^ o et 

* s s r * d e 8 de — • * ^ * * 

del rey estaban por la condescendencia (1). Pero Malaspina persistió 

en que el rey no debía otorgar las demandas de los protestantes. 

Como las amenazas de éstos eran cada vez más violentas, el 

rey, atemorizado, se dirigió a Rabe y Ernhoffer, los dos jesuítas que 

habían venido con él de Polonia. Rabe opinaba que en las presentes 

circunstancias, en atención a la necesidad y a los peligros a que se 

exponía con su negativa, podía Segismundo condescender a las de-

mandas protestantes. Ernhoffer, que hasta entonces había compar-

tido siempre la opinión de Malaspina, no se atrevió a oponerse a 

este parecer tan decididamente expresado (2). Segismundo se hizo 

dar por escrito esta declaración, y luego sin dar parte de ello a Malas-

pina, dió las seguridades demandadas por los protestantes respecto 

a su religión, reservándose, con todo, otorgar más tarde con el 

dictamen de los estamentos del reino condiciones más favorables a 

sus correligionarios (3). Sólo con gran dificultad se acomodó Segis-

mundo a reconocer a Angermann por arzobispo de Upsala, pues su 

nombramiento era evidentemente una usurpación inaudita de sus 

derechos (4). Pero al fin cedió también en esto; sólo persistió en que 

no Angermann, sino el obispo protestante de Vesteras, le pusiese 

la corona. 

El nuncio Malaspina ya a fines de enero de 1593 había dado 

también cuenta a Roma sobre el asunto de la unción y coronación. 

Entonces Segismundo era asimismo de parecer de no dejar efectuar 

esta ceremonia por ningún obispo protestante, el cual en su con-

cepto enteramente justo no era más que un laico. Como los suecos 

por motivos nacionales recusaban un obispo polaco, el rey pensó un 

momento en Malaspina (5). Cincio Aldobrandini en una larga rela-

ción cifrada de i.° de agosto de 1593 había expuesto al nuncio, por 

encargo del Papa, el modo de ver de la Santa Sede (6). Se podía espe-

rar en Roma, que Segismundo tendría cuenta con estas representa-

ciones, pues todavía en septiembre daba parte Malaspina de la 

(1) Cf. la »relación de Malaspina, de 15 de agosto de 1594, en los núms. 6-7 

del apéndice, Archivo secreto pontificio. 

(2) V. en el n.° 3 del apéndice la »relación de Malaspina de 8 de marzo 

de 1594 (Archivo secreto pontificio) y en los núms. 14-17 del mismo apéndice la 

•Relatione dello stato di Suetia, Bibl. Vallicelliana de Roma. 

(3) V. Geijer, II, 281, nota 1. 

(4) Juicio de Rfihs (II, 273). 

(5) V. la »relación de Malaspina al cardenal C. Aldobrandini, de 15 de 

enero de 1593, Borghese, II, 68, p. 477, Archivo secreto pontificio. 

(6) V. ibid., p. 469-471. 
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firme intención del r e y de no querer recibir la corona de manos de 

ningún arzobispo hereje (i). Pero las circunstancias fueron más fuer-

tes que la buena voluntad de Segismundo, pues el duque Carlos 

amenazaba declarar nula toda otra forma de coronación (2). E l 19 de 

febrero, en la magnífica catedral de Upsala, Segismundo se hizo coro-

nar por el «obispo» de Vesteras (3). Su esposa no recibió la unción, 

pues esta descendiente de los Habsburgos, de fe vigorosa, recusó 

toda transacción (4). 

Malaspina fué de los mismos sentimientos. Había amenazado 

con una protesta, por lo cual Segismundo le mantuvo oculta la 

respuesta de los jesuítas. Cuando el nuncio después de dos días 

tuvo conocimiento del verdadero estado de las cosas (5), quiso partir 

para Dinamarca, donde el rey estaba resuelto a hacerle un obsequioso 

recibimiento, para mostrar, como decía, a los bárbaros suecos de qué 

manera se había de t r a t a r a los embajadores de los soberanos. Segis-

mundo logró retener a l nuncio. Éste procuró ahora evitar la condes-

cendencia que Segismundo había demostrado antes de la coronación, 

moviendo al rey a poner por escrito la protesta de que el juramento 

le había sido arrancado por fuerza. Según la doctrina general un jura-

mento obtenido con violencia es inválido. Fundándose en esto, 

Malaspina persuadió a l rey a que hiciese también concesiones adecua-

das a los católicos, de modo que al igual que éste mismo en Polonia 

y en Alemania el emperador, estuviese obligado con juramento 

(1) •Relación de Malaspina, de 23 de septiembre de 1593, ibid. 

(2) V. la "relación d e Malaspina, de 8 de marzo de 1594 (Archivo secreto 

pontificio), en el n.° 3 del apéndice. 

(3) La relación del auditor de Malaspina, Ruggiero Salomoni, la ha publi-

cado Theiner (II, 348 s.), por la cual se ve claro también cuán amenazado se 

sentía Segismundo por Carlos. Segismundo describió al Papa su situación por 

medio del nuncio; v. su »carta, fechada en Upsala a 8 de marzo de 1594, Archivo 

Doria de Roma. Aquí se dice: Occurrebant nonnulla quae S. V. quam secretis-

sime significanda duximus, quae quidem ill. legatus S ^ V. in notam S t i s V. for-

mam redegit. Mittimus igitur hac ipsa S. V. hisce inclusa. La carta adjunta 

del rey, que se leyó en el consistorio, v. en el n.° 3 del apéndice. Una segunda 

•carta parecida de Segismundo al Papa, fechada en Estoeolmo a 1 7 de marzo 

de 1594, se halla asimismo en el Archivo Doria de Roma. Todavía antes que 

llegasen estas cartas, Clemente V I I I se había expresado de una manera muy 

blanda sobre la condescendencia de Segismundo arrancada por la fuerza de las 

circunstancias; v. en el n.° 4 del apéndice la •instrucción a Malaspina de 30 de 

abril de 1594, Archivo secreto pontificio. 

(4) V. la «relación de Malaspina de 8 de marzo de 1594 (Archivo secreto 

pontificio) en el n.° 3 d e l apéndice. 

(5) V. ibid. 
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también a la otra parte (1). Conforme a esto el rey antes de su par-

tida confirió también a los católicos cargos y dignidades. A cuatro 

gobernadores, aunque eran protestantes, les hizo jurar que prote-

gerían a los católicos y a su religión. En Estoeolmo y Upsala compró 

Segismundo dos casas, en las cuales dispuso capillas y estableció 

un sacerdote para los católicos todavía existentes; y envió otros dos 

sacerdotes católicos al antiguo y célebre monasterio de Vadstena, 

que se había conservado como por milagro durante todas las borras-

cas (2). 

Todavía antes de que fuese conocido generalmente este cambio 

de conducta, del que Segismundo dió comunicación al Papa (3), los 

predicantes luteranos, envalentonados por su victoria reportada 

sobre el rey en Upsala, se habían permitido graves excesos. Abierta-

mente deploraban que Segismundo se dejase deslumhrar por las fas-

cinaciones del papado, como se expresaban. Cuando el rey y la reina, 

según una antiquísima costumbre, hubieron lavado los pies a doce 

mendigos, predicó el pastor luterano Erico Schepjerus el domingo 

de Pascua contra esta obra de caridad, y prohibió a todos dar limosna 

a estos mendigos, de suerte que aquellos desgraciados habrían casi 

muerto de hambre (4). También la circunstancia de que Segismundo 

pidiese al Papa que fuese padrino de su hija nacida en mayo (5), dió 

nueva ocasión a graves ofensas contra el rey. Demás de esto se llegó 

a los más enfadosos litigios entre Polonia y Suecia. No puede causar 

maravilla si a Segismundo le ardía el suelo bajo los pies, pues 

veía en su reino de Suecia a todos los ánimos irritados contra él (6). 

(1) V. en los núms. 14-17 del apéndice la »Relatione dello stato di Suetia. 

Bibl. Vallicelliana de Roma. El texto del pasaje respectivo está impreso inco-

rrectamente en Ranke, Los Papas, II , 250 s., y el pasaje mal interpretado. Es 

falso lo que Ranke dice, loco cit.: «para desligarse alguno en cierta manera 

de una obligación tomada sobre sí con un juramento, presta el juramento opuesto 

a la otra parte». E l juramento arrancado por fuerza no imponía ninguna obliga-

ción, según la opinión de Malaspina. 

(2) V. en los núms. i 4 -r7 del apéndice la »Relatione dello stato di Sue-
tia, loco cit. 

(3) V. su carta en el n.° 2 del apéndice, Archivo Doria de Roma. 

(4) V. Rühs, II, 275-

(5) V. el breve de 1 7 de febrero de 1594 en Theiner, Documentos, p. 95. 

La »carta de acción de gracias de la reina Ana a Clemente VIII, fechada en 

Estoeolmo a 27 de junio de 1594, en la cual participa al mismo tiempo la muerte 

de su hija fallecida poco después del bautismo, se halla en el Archivo Doria de 

Roma. 

(6) V. Theiner, II, 276 s. 

2 . — H I S T . DE t o s PAPAS, TOMO X I , v o t . X X I V . 



Las noticias de la misma Polonia eran tales, que la vuelta del 

rey pareció muy urgente (i). Segismundo, después de haber andado 

lo mejor que pudo de la seguridad de su soberanía en Suecia, se em-

barcó a mediados de julio de i 5 9 4 (*)• A Malaspina se le asignó su 

puesto en la capitana de la flota, de modo que la bandera de la Santa 

Sede ondeó de nuevo en el Mar Báltico. El nuncio escribió en alta 

mar una relación a Roma, en la cual da una mirada retrospectiva 

a los acontecimientos cuyo testigo había sido. E n ella hace constar 

que la condescendencia en la cuestión religiosa, aconsejada al rey 

por los «políticos» polacos del séquito de Segismundo, no había hecho 

desaparecer los conatos políticos de los protestantes, sino antes bien 

favorecido. Que Segismundo se hallaba frente a su tío poderoso, 

ambicioso y sin escrúpulos y a la nobleza insubordinada, mientras 

el pueblo era instigado por los pastores protestantes, que sólo con 

palabras reconocían al nuevo rey. Que el canciller polaco era de 

opinión, que Segismundo, residiendo en Polonia, sería respetado 

mucho más que si estuviese en Suecia. Ojalá sea así, dice Malaspina, 

otros son de parecer opuesto; Segismundo está de parte de los opti-

mistas" pero, así concluye el nuncio, ¿cómo se puede tener confianza 

en aquellos que han quebrantado la fidelidad que deben a Dios? (3). 

Este temor estaba muy justificado. Segismundo había dado al 

duque Carlos, que en Upsala le había jurado solemnemente fidelidad, 

el pleno poder de gobernar en el reino en común con todos los conse-

jeros pero había prohibido expresamente celebrar dietas e intro-

ducir nuevas ordenaciones (4). E n abierta contradicción con esto 

y a pesar de la protesta del Consejo del reino, al cual se unió la nobleza, 

convocó Carlos en el otoño de 1595 un* dieta en Soderkoping, la cual 

se permitió los mayores atentados a los derechos de Segismundo y 

tomó también decisiones para el exterminio de los católicos todavía 

existentes en Suecia. Ordenóse que todos los «sectarios», los que eran 

contrarios a la religión evangélica, debían dejar el reino dentro de 

seis semanas (5). Las decisiones fueron al punto ejecutadas con un 

(x) Cf. »Ragguaglio (arriba, p. 7, nota 4), Bibl. Vallicelliana de Roma. 

(2) Cf. Hurter, III, 363-
(3) V. en los núms. 6-7 del apéndice la »relación de Malaspina de 15 de 

agosto de 1594, Archivo secreto pontificio. 

(4) V. Rühs, II , 279 s., el cual defiende a Segismundo del reproche de haber 

dejado su reino sin' da'r las necesarias disposiciones sobre el modo de gobernarlo. 

(5) V. Baaz, Inventarium, IV, 567; Ranke, II, 151 s. Cf. también Messe-

nius, Secondia illustrata, VIII, Stockholmiae, 1702, 30. 

rigor, que frecuentemente se distinguía poco de la crueldad (1). 

En estas circunstancias sonó también la hora de muerte para 

uno de los más venerandos lugares de Suecia. Después de decenios 

de martirio vivían aún en Vadstena once vírgenes consagradas a 

Dios, las cuales en oración y meditación custodiaban fielmente el 

sepulcro de una de las más nobles mujeres suecas, Santa Brígida. 

A los ojos de los predicantes luteranos era esto un horror que no 

podía tolerarse por más tiempo. Las monjas fueron expulsadas, 

después de haber sido antes expuestas a torturas indignas, con par-

ticipación del duque Carlos, para inducirlas a apostatar de sus con-

vicciones religiosas. La iglesia del monasterio fué saqueada, la 

biblioteca robada. Ocho de las monjas expulsadas hallaron por medio 

de Segismundo un refugio en Danzig, tres permanecieron en Suecia, 

y sólo una hizo traición a sus votos y a su fe (2). 

Después que los pocos sacerdotes católicos que ejercían aún su 

labor apostólica en Suecia hubieron sido también desterrados del 

país (3), el arzobispo de Upsala Angermann dispuso una gran visita 

de las iglesias, en la cual se destruyeron con violencia todos los recuer-

dos de la antigua fe. «Con inexorable furor, refiere un historiador 

protestante, fueron derribadas todas las imágenes de los santos y 

demolidos todos los monumentos antiguos, que habían sido por 

mucho tiempo objeto de profunda veneración» (4). E l pueblo era 

obligado a asistir a la fuerza a los actos del culto protestante; quien 

faltaba a ellos, era azotado con varas. Angermann hacía ejecutar 

estos castigos bajo su vigilancia (5). También las ceremonias cató-

licas que desde 1593 habían quedado en uso, fueron ahora abolidas. 

En esta ocasión se manifestó claramente, cuán poco había compren-

dido el pueblo sueco las doctrinas protestantes en todo su significado. 

Principalmente los labradores murmuraban y atribuían las malas 

cosechas que sobrevenían, a la supresión de los recuerdos de la anti-

gua fe, que todavía les eran caros. Cuánto tiempo duró la afición 

del pueblo a los usos eclesiásticos de sus padres, mostrólo el hecho de 

que todavía en el año 1602 los labradores de Svintuna acometieron 

de improviso a su párroco, porque se negó el día de San Lorenzo a 

(1) Juicio de G. Droysen, Hist. de la Contrarreforma, 221. 

(2) V. Messenius, VIII , 31 s.; Rühs, II, 85. 

(3) V. Messenius, VIII, 32. 

(4) Rühs, II , 285. 

(5) V. Ranke, II8, 252. 
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celebrar la misa (i). Es muy significativo el que el pueblo ordmano 

no quisiese saber nada sobre todo de la abolición de la elevaaón de 

la hostia. Un informador de Suecia opinaba que muchos labradores 

se harían de nuevo católicos, si se les permitiese sólo la misa en la 

lengua nacional (2). La brutalidad con que se proceda en medio de 

escarnios a la destrucción de los recuerdos católicos, había de causar 

grande escándalo en el ánimo sencillo de los aldeanos. Parece increpe, 

pero es referido por persona digna de fe, que un predicante lu era*> 

que había enseñado a un cuervo a repetir algunas palabras, le hizo 

¿presar una queja por su exclusión del cielo, y entonces bautizó al 

ave según el rito católico (3). 

Si en Vadstena, donde fueron destruidos los artísticos relicarios 

de plata de San Erico, Santa Brígida y Santa Catalina, no se hab a 

tenido ningún respeto a los preciosos restos de la antigüedad de la 

propia nación, también en otras partes sucedió lo mismo De una 

iglesia parroquial fué sacada la estatua de San Erico, rey de Suecia, 

después de lo cual un soldado disparó un tiro de fusil contra la una-

gen; la bala rebotó y mató a l tirador - suceso que hizo macha impre-

sión en el pueblo (4). 0 

No escapó a Segismundo la adhesión del bajo pueblo a la antigua 

fe como tampoco la hostilidad que hallaba en la nobleza el gobierno 

despótico de Carlos. Pero a l a resolución de aventurar de nuevo una 

tentativa para reconquistar su reino, que su tío perjuro le había 

arrebatado por medios revolucionarios (5), Segismundo no pudo por 

ahora determinarse; todo s u modo de ser era contrario a obrar con 

decisión (6). Pensaba constantemente en presentarse en Suecia pues 

sentía remordimientos por la condescendencia de que se había dejado 

llevar para conseguir su coronación. Confesó una vez al nuncio Mala-

spina que en varias desgracia que desde entonces le habían suce-

dido, especialmente en la muerte de su esposa, veía un castigo de 

v C í e i k , n 299, n o t a 1. También en Finlandia las muchedumbres 

querían manteneí los antiguos u s o s católicos; v. Schybergson, Hist. de Finlandia, 

G ° t h i í : ) l 8 V 6 , la 5 rSación de 21 de septiembre de 1596 en Theiner, II , 68; cf. ibid 49-

¡3) v . en los núms. I 4 - I 7 del apéndice la »Relatione dello stato di Suetia, 

Bibl. ValUcelUana de Roma. 

! t ! «^Rara vez se han empleado medios más rebeldes para salvar la mo-

narquía nacional [ s i c j Suecia estaba en medio de su gloriosa revolución», juzga 

Droysen, Hist. de la Contrarreforma, 22. 

(6) V. Geijer, II, 287-
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Dios. Declaró al nuncio, que en adelante no quería a ningún precio 

gravar más su conciencia (1). 

Estas noticias hicieron revivir en Roma la antigua esperanza 

de que se volvería a ganar a Suecia para la fe católica (2). E n una 

memoria escrita entonces en la Ciudad Eterna por una persona bien 

enterada de la situación de Suecia se hace resaltar entre otras cosas 

la importancia europea que tendría semejante acontecimiento (3). 

Finlandia en poder de un príncipe católico habría de ser de impor-

tancia decisiva para las relaciones con Rusia. Desde allí sería posible 

acometer con buen éxito al reino moscovita, y también podría esta 

provincia suministrar aquellas tropas de infantería que faltaban en 

Polonia. Mas aunque no se llegase a la guerra con Rusia, el poseedor 

de Finlandia siempre estaría en situación de ejercer una presión deci-

siva sobre los moscovitas. E l autor de la memoria examina por me-

nudo la importancia de los puertos de Kalmar y de Elfsborg en West-

gotland. Dice que quien posee a Kalmar, domina el Mar Báltico y 

puede con esto apoderarse también enteramente del ducado de 

Prusia, porque se tenía por cierto que la casa de Brandeburgo nunca 

consentiría un restablecimiento de la antigua Iglesia (4). Pero que 

(1) V. en los núms. 14-17 la »Relatione dello satto di Suetia, Bibl. Valli-

celliana de Roma. 

(2) Las primeras noticias demasiado optimistas habían despertado en 

Roma grandes esperanzas; v. Paruta, Dispacci, II , 131, 152. A una carta de 

Segismundo al Papa, de 16 de septiembre de 1593, respondió Clemente V I I I en 

16 de diciembre (v. Theiner," II , Documentos, p. 88 s.) y la hizo leer a los car-

denales en el consistorio de 20 de diciembre de 1593; v. »Acta consist. card. S. Se-

verinae, Cód. Barb., X X V I , 5, III , Bibl. Vaticana, y la »Relatio gestorum et 

dictorum in consist. die 20 Dec. 1593 en el Archivo Rospigliosi de Roma, t. 55. 

En 17 de enero de 1594 el embajador de Segismundo por Polonia y Suecia prestó 

obediencia al Papa; v. Theiner, II, Documentos, p. 90. A pesar de las malas 

noticias que trajeron las cartas de Segismundo, de marzo de 1594 (v. arriba, 

p. 13 s.), Clemente V I I I todavía en el otoño de 1594 esperaba un buen resul-

tado de los esfuerzos de Segismundo en favor de los católicos suecos; v. el breve 

de 29 de octubre de 1594 en Theiner, loco cit., 92 s. En el consistorio de 2 de 

diciembre de 1594 comunicáronse noticias sobre Suecia que tuvieron que haber 

sido malas; en cambio en el consistorio de 19 de junio de 1595 participó Cle-

mente V I I I un mejoramiento de la situación de Suecia, »quod Carolus ille dux 

non est adeo infestus catholicis eo quod ecclesia illa in arce N. frequentatur 

etiam ab haereticis. Acta consist. card. S. Severinae. loco cit., Bibl. Vaticana. 

(3) V. en los núms. 14-17 del apéndice la *Relatione dello stato di Suetia 

(Bibl. Vallicelliana de Roma), por cuyas explicaciones se ve claro que el autor 

conocía el *Ragguaglio (arriba, p. 7, nota 4). 

(4) E l pasaje respectivo de la »Relatione di Polonia de Malaspina (Biblio-

teca ValUcelUana de Roma) Ranke (II8, 254) lo ha comunicado en parte, pero 

sin indicar el lugar donde se halla. 



quizá sería más importante, si el excelente puerto de Elfsborg, situado 

tan favorablemente, viniese a poder de un príncipe católico. Que si 

allí se concediese al rey de España una base para su escuadra, podría 

éste poner en tal aprieto al reino de Isabel de Inglaterra, que ésta 

tuviese que hacer algo más necesario que acometer a las Indias 

Occidentales. Que una alianza de Segismundo con España con la 

condición de que ésta pagase los gastos para sostener la guarnición 

de Elfsborg, robustecería notablemente la autoridad del rey tanto 

en P o l o n i a como en Suecia. 

Todos los planes de este género fueron desbaratados por el pro-

ceder tan enérgico como astuto de Carlos, con el cual no se podía 

medir Segismundo ni de muy lejos (i). Malaspina juzgaba, en agosto 

de 1597» 9.ue desde su partida de Suecia Segismundo para asegurar 

sus derechos se había contentado con palabras severas, mientras que 

Carlos atraía a sí el poder astuta y hábilmente (2). Como los parti-

darios de Segismundo no fueron apoyados, pudieron ser expulsados. 

Carlos logró también apoderarse de Elfsborg y Kalmar para comenzar 

con buen éxito la lucha en Finlandia (3). Una posición tras otra caía 

en manos de Carlos; cuanto más inactivo permanecía el rey legítimo, 

tanto él se afanaba con más ardor por hacerse popular. Los predi-

cantes estaban de su parte, y sabía también ganarse a los labradores. 

A muchos los engañaba, esparciendo la voz de que estaba de acuerdo 

con Segismundo. Hábilmente presentaba a éste como indiferente 

respecto de Suecia, y decía que nunca dejaría a Polonia y vendría 

a Suecia (4). Segismundo no comprendió a su tío; por las nego-

ciaciones que por medio de su enviado Samuel Lascy hizo tener 

con él, se ve claro que todavía esperaba en un acomodamiento con 

Carlos (5). 

La dieta que en febrero dé 1597 se reunió en Arboga, había re-

suelto qne por medio de una embajada se invitase a Segismundo a 

visitar su reino. Mas esta resolución se quedó en el papel. Segismundo 

reconoció que había de obrar finalmente, si no quería que Suecia 

se le escapase. Dió ahora a conocer su resolución de presentarse allí 

inmediatamente, por lo cual mandó que la flota viniese a Danzig. 

(x) Cf. Sven Tunberg, 83 ss., 142 ss. 

(2) v - l a relación de Malaspina, de 17 de agosto de 1597, ibid., 146 ss. 

(3) Cf. Geijer, II , 302 s. 

(4) V. la relación de Malaspina, citada arriba, nota 2. 

(5) v - S v e n Tunberg, 49 ss., 67 ss. 

Carlos por el contrario hizo que los estamentos reunidos en las dietas 

de Upsala y Vadstena, celebradas en febrero y junio de 1598, toma-

sen dos nuevas resoluciones, por las cuales se obligaban a empeñar 

juntamente su vida y sus bienes por las anteriores resoluciones, y 

a padecerlo todo antes que por eso se hiciese al duque o a uno de 

ellos violencia o se los persiguiese (1). Segismundo, después que 

hubo esperado en vano la flota sueca, que no pudo conseguir tam-

poco naves anseáticas (2), recurrió al medio desesperado de obligar 

a las naves mercantes inglesas a hacer la travesía, que se efectuó 

en julio de 1598, zarpando de Danzig. Llevaba consigo 5 000 hom-

bres de tropas polacas y una corte brillante. El 30 de julio desembarcó 

en Kalmar, que pronto le abrió las puertas (3). 

¿Qué perspectivas se ofrecían ahora ante sus ojos? No tan favo-

rables como las presentaban los desterrados suecos, pero tampoco 

en modo alguno del todo desesperadas; pues muchos suecos, entre 

ellos la mayor parte de los consejeros del reino, aunque de senti-

mientos protestantes, no estaban conformes con que Carlos gober-

nase el país contra la expresa voluntad del legítimo rey, y arrojando 

la última máscara, enarbolase la bandera de la revolución (4). La 

falta principal de Segismundo fué la de que pusiese por obra su 

empresa demasiado tarde y con un número de tropas demasiado 

pequeño. Contra un adversario tan intrigante y resuelto había que 

oponer una fuerza superior aplastante. 

A pesar de esto, la empresa, que se seguía en Roma con grandí-

sima atención, pareció al principio tomar un rumbo favorable. Una 

gran parte de Finlandia permaneció fiel al rey legítimo. Estocolmo, 

la capital, se declaró por Segismundo (5). Después de haberse nego-

ciado por espacio de an mes sin resultado, se vino a la lucha. Al prin-

(1) V. Geijer, II, 303. 

(2) Cf. J. Paul en la Revista hist., C X X X I I I , 448. 

(3) V. Geijer, 304. La cuestión de si un representante pontificio debía 

acompañar a Segismundo decidióla negativamente Malaspina, ya que en caso 

de un éxito favorable, se podía enviar uno después; v. Sven Tunberg, 154 s. 

(4) V. Biaudet, I, v. 

(5) V. Geijer, II, 304; Schäfer, Hist. de Dinamarca, V, 299. En el séquito 

de Segismundo se hallaba su predicador áulico, el jesuíta Martín Laterna, el cual 

sin embargo hubo de volverse a Polonia por motivos de salud. En su viaje de 

vuelta cayó en manos de los soldados del duque Carlos, que lo anegaron; v. Mes-

senius, Secondia illustr., VIII, 68; Iuvencius, V, 262; J. Metzler, Vidas de már-

tires, sacadas de la Historia de la misión de Suecia, en el Calendario de misiones 

de San Francisco Javier, 1923. 
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cipio la fortuna de las armas fué favorable a Segismundo. Pero su 

generosidad después de la primera victoria sobre Carlos y su repug-

nancia a derramar sangre sueca, hicieron q u e la ventaja alcanzada 

pronto se perdiese de nuevo. La infeliz batalla junto a Stangebro no 

lejos de Linkóping, reñida el 25 de septiembre de 1598. movió luego 

a Segismundo a volverse a Polonia (1). D e s d e allí continuó a la 

verdad su lucha contra Carlos, pero también esta vez sus planes 

apoyados por España se estrellaron en la resistencia pasiva de las 

ciudades anseáticas (2). Carlos, que era muy superior a Segismundo 

en energía y fuerza de voluntad (3), quedó vencedor. Hizo deponer 

a Segismundo por la dieta en julio de 1599. y l u e § ° comenzó una 

persecución sangrienta contra todos los que querían permanecer fieles 

a su rey legítimo y a la antigua religión (4). Clemente VIII (5) vió 

todavía como Carlos dió fin a toda resistencia y se ciñó la corona 

real arrebatada a su sobrino (6). 

II 

Ofrecieron una compensación por la pérdida de Suecia los pro-

gresos consoladores de la religión católica e n el reino de Polonia. 

Las perspectivas respecto a esto no habían s ido al principio en modo 

alguno lisonjeras. Aunque Segismundo H I estaba adherido sincera-

mente a la antigua religión, con todo se habían puesto fuertes cade-

(1) Una relación todavía inédita de N. Sergaxdi, un compañero italiano 

de Segismundo, sobre la segunda expedición de éste a Suecia («Breve compendio 

hist. del passaggio in Suetia di Sigismondo, III, 1593) se conserva en la Bibl. de 

Sena, Cód. K, n i , 58. 

(2) V. J. Paul, loco cit., 449 s-

(3) V. Biaudet, II , 1 (1912)» x s -
(4) V. Geijer, II, 306 s.; Theiner, II, 70 s. Biaudet (I, v) designa las dis-

posiciones tomadas por Carlos como une série de répressions barbares. Sobre la 

crueldad de Carlos, además de la poesía de Juan Messenio sobre «los mártires 

católicos de Suecia» en el tomo I X de su Secondia illustrata, cf. todavía Odhner, 

Larobok i Sveriges, Norges och Danmarks historia^, Estocolmo, 1886, 148 s.: 

Eeinberg, Om finske studerande i Jesuitcollegier, en l a revista Histor. arkisto, X I 

(Helsingfors, 1891), 196 s., 203 s. Biaudet da otras noticias sobre los misioneros 

jesuítas: Om finske studerande i Jesuitcollegier, ibid., X I X (1905), 178 ss. 

(5) Cf. la »carta de Eneo conde de Visinburg dirigida a Clemente V I I I 

en 20 de marzo de 1602, Archivo Doria de Roma. 

(6) Biaudet (I, v s., 335 s.) promete noticias m á s precisas sobre una liga 

antiprotestante proyectada ya entonces en Roma, la cual debía dirigirse primero 

contra Suecia. Steinhuber (I2, 360 s.) muestra cómo Segismundo procuraba colo-

car en el Germánico a jóvenes suecos católicos. 

ñas a la manifestación de estos sentimientos en Polonia por el dere-

cho de la nobleza, arrancado en 1572 al rey Enrique III y confir-

mado por sus sucesores, de determinar la religión para sí y sus súb-

ditos (1). A esto se añadía, que Segismundo no era hombre de reso-

lución y energía (2). Al conferir los cargos públicos, su debilidad 

degeneraba en una concesión de favor a los protestantes (3). Pero 

el representante del Papa, el nuncio Malaspina, asi como el alto clero 

polaco, especialmente el arzobispo Karnkowski de Guiezno (muerto 

en 1603), lograron llevar paulatinamente a Segismundo a una con-

ducta diferente (4). La mudanza del rey fué con el tiempo tan com-

pleta, que una persona bien informada pudo referir a Roma en 1596, 

que en todo el mundo no había un hijo tan obediente a la Iglesia 

como Segismundo III (5). Por eso Clemente VIII habló siempre de 

él con el mayor elogio. Para deliberar a fondo sobre los negocios 

de Polonia, el Papa, ya en su primer año de reinado, instituyó una 

congregación especial, que constaba de los cardenales Tagliavía, 

Galli, Caetani, Salviati, Sforza y Montalto, a los que se agregó Cincio 

Aldobrandino Ejercía el cargo de secretario Minucio Minucci (6). 

Tuvo el Papa un placer especial en poder cumplir un antiguo 

deseo de los polacos, cuando en la primavera de 1594 llevó a término 

el proceso de canonización de San Jacinto, sobre el que se había va 

deliberado mucho tiempo. Clemente V i n se acordó en esta ocasión 

de cuán venerado era ya San Jacinto en Polonia, cuando él se 

hallaba allí en 1588 como legado pontificio (7). 

(1) Sobre la llamada Confederación de Varsovia cf. nuestros datos del 

volumen X X , p. 291. Un dictamen del jesuíta Toledo *De iuramento Stephani 

regis Poloniae de impunitate haereticorum (en Borghese, III, 72, p. 460 ss., Ar-

chivo secreto pontificio) fundamenta la opinión: Iuramentum tale multis ex parti-

bus iniquum est... Male emissum multo tamen peius est adimplere. 

(2) V. Parata, Relazione, 431; Dolfín, Relazione, 473. 

(3) V. E. Barwinski en Reformacye w Polsce [ed. Kot], I (1921). 

(4) V. ibid. 

(5) »Si è fatto così ossequente il sereniss. Re alla Sede Apost. che in niuna 

parte del mondo è in maggior authorità essa sede ne li ministri di essa ne l'or-

dine et giurisdittione eccles. è più difesa et aiutata da Re alcuno di quello ch 'è 

dalla M14 del Re di Polonia, se dice en una relación compuesta en 1598, la cual 

lleva por título: »Attioni seguite in Polonia et in Suetia dopo l'assontione al 

pontificato di N. S r e Clemente V i l i a benefitio del Re, del regno et della reli-

gione, Cód. N, 34, p. 433 s. de la Bibl. Vallicelliana de Roma, orig. en el Bor-

ghese, m , 96b, p. 97 s., Archivo secreto pontificio. 

(6) V. Stieve, IV, 126, nota 1. 

(7) V. »Acta consist. card. S. Severinae al 31 de marzo de 1594, loco cit.. 

Biblioteca Vaticana. Cf. también abajo, cap. I X . 



Además del despacho de los negocios eclesiásticos, incumbía 

también a Germánico Malaspina, que administró la nunciatura de 

Polonia desde 1592 hasta 1598, el promover la guerra contra los 

turcos. Clemente VIII esperaba ganar a Polonia para la gran liga 

contra los turcos por él proyectada. Desde que en 1594 el rey había 

vuelto de Suecia, Malaspina se afanó de todas maneras por este 

negocio, en el cual sin embargo parece haber tenido poco en cuenta 

las dificultades que se opom'an (1). Cuando el resultado ardientemente 

deseado y por razón de las relaciones de Malaspina esperado por el 

Papa (2) no tuvo efecto, se resolvieron en Roma a mandar enviados 

especiales. A principios de 1596 fué mandado el obispo de Caserta, 

Benito Mandina, perteneciente a la Orden de los teatinos (3), y en 

abril del mismo año el cardenal legado Caetani (4). Éste salió de 

Roma con gran séquito el 25 de abril y un mes más tarde llegó a 

Viena. El maestro de ceremonias Mucancio, que acompañó al legado, 

compuso ima descripción de este viaje, muy interesante para la 

historia de la cultura (5). 

(1) V. B enti voglio, Memorie, 133. Cf. Vita di Msgr. Ces. Speciani, 181 ss. 

(2) Cf. *Acta consist. card. S. Severinae al 2 de diciembre de 1594 y 6 de 

marzo de 1595, loco cit., Bibl. Vaticana. 

(3) Cf. voi. X X I I I , p. 261. V. también B. Mandiliae, congreg. cleric. regul., 

episc. Casertini, nuntii ad regem senatumque Polonum Apost. Oratio de foedere 

cum christianis contra Turcam paciscendo habita in comitiis Varsaviae 3 Cai. 

Aprii. 1596, impresa en Cracovia en 1596, como también en Roberti Turneri 

Orationes, II, 80 ss. Cf. además »Successo de comitii di Polonia circa la lega 

contra il Turco, relación fechada en Varsovia a 14 de mayo de 1596, en el Cód. 

N, 35, p. 133 s. de la Bibl. Vallicelliana de Roma. Ibid., 108 s. »Motivi de Polachi 

per difficoltare la conclusione della lega contro il Turco con le risposte alli detti 

motivi, 1596. Eünig (Consejos de Estado, I, 487) comunica un «dictamen» sobre si 

«era mejor para los polacos romper la paz con los turcos o mantenerla, sobre 

lo cual se había disputado en pro y en contra el año 1597 ante el Papa Cle-

mente VIII». 

(4) Cf. voi. X X I I I , p. 261. 

(5) »Itinerario o diario di tutte le cose occorse nel tempo di Clemente VIII 

nella legazione del card. Gaetano al Re di Polonia libro I e II scritto da Giov. 

Paolo Mucante, maestro di ceremonie, en el Ottob-, 2623, Barb., EVI, 103 y EVII, 

26, Bibl. Vaticana, y en el Arm. I, voi. 82, Archivo secreto pontificio, dedicado 

al cardenal C. Aldobrandini, según lo dice la carta dedicatoria, fechada en Fe-

rrara a 15 de mayo de 1598. Hay una copia también en el Cód. 567 de la Biblio-

teca Palatina de Parma. Cf. Ciampi, I, 157, 349 s., II, 49 s.; Zochbaur, Una rela-

ción romana de un viaje por Austria del año 1596, en el Archivo para la historia 

de la diócesis de Linz, V (1909), 75 s. No he podido hallar el artículo de O. F. Ten-

cajoli: Un légat du Clément V I I I en Pologne 1596 citado en las Fuentes e inves-

tigaciones, IV, 407. El »Registro di lettere scritte dal card. E- Caetano nella 

sua legazione di Polonia está en el Cód. X-VI, 13 y 14 de la Bibl. Casanatense 

de Roma. Ibid., 15 hay todavía otros »documentos pertenecientes a esta misión. 

El cardenal Caetani recibió de Mandina en Viena, donde gozó 

por ocho días de la hospitalidad de la corte, informaciones más pre-

cisas sobre el estado del negocio de la liga. Ambos temían menos 

dificultades de parte de los polacos que de la del emperador; pues 

el archiduque Maximiliano, destinado para generalísimo contra los 

turcos, no quería aún renunciar a su título de rey de Polonia. ¿Qué 

sucedería, se preguntaban los polacos, si el archiduque, en vez de ir 

contra los turcos, se dirigiese contra Polonia, para defender su pre-

sunto derecho? A esto se añadía, como refirió Caetani a Roma, la 

lentitud de la política imperial, la cual no gustaba de aplicar a 

las enfermedades los debidos remedios. Decía justamente el legado, 

que si Maximiliano no renunciaba a sus pretensiones al trono, los 

polacos opondrían tan obstinada resistencia, que todo esfuerzo sería 

vano (1). Caetani se resolvió a enviar a Mandina a la corte imperial, 

después de lo cual éste debía ir a Polonia a dar informaciones. 

El 16 de junio llegó el cardenal legado a Cracovia (2), pero hasta 

el 8 de agosto no pudo comenzar allí en el palacio de Radziwill las 

negociaciones de los comisarios polacos e imperiales. Rodolfo II 

había puesto al frente de sus representantes al excelente obispo de 

Breslau, Andrés de Jerin (3). 

E l discurso de salutación de Caetani a los enviados del empe-

rador y del rey de Polonia ponía de realce los esfuerzos del Papa 

por una cruzada y expresaba el ruego vivísimo de que llevasen a 

ejecución los intentos de éste, poniéndose de acuerdo sobre los auxi-

(1) »Circa la lega Mons. di Caserta, che arrivò qui alli 27, me n'ha dato 

gran luce. Convenghiamo in questo, che i Polacchi siano per caminar bene, ma 

dubitiamo che dalla parte degli Imperiali non si zoppichi, poiché quanto al punto 

della renuntia del titolo, secondo che me ne scrive il vescovo di Cremona [C. Spe-

ciani], arciduca Massimiliano par che non ci venga bene attaccandosi a certe 

speranze che hanno più fiori che frutti e possono anzi deluderlo che aiutarlo oltre 

che il vederlo disegnato capo e generale di questa impresa fomenta la sospet-

tioue de Polacchi che habbiano almeno apparente ragione di dubitarne tanto più 

vedendolo armato e munito e atto a poter piegare l'armi e le forze communi 

a libito de'suoi proprii e privati interessi. S'aggionge a questo che l'espeditioni 

della corte Cesarea nel presente negotio vanno lente e fredde e par che si cam-

mini a fine non di curare l'infermo, ma di sostenerlo co'fomenti e panni caldi 

più tosto che con remedii opportuni e gagliardi. Chiara cosa è, che senza questa 

cessione i Polacchi non solo staranno duri, ma ostinatissimi e sarà vana ogni 

fatica che s'impieghi in questa pratica se non si rimuove la pietra di quello 

scandalo. Bibl. Casanatense de Roma, loco cit. 

(2) Descripción circunstanciada en Mucancio, »Itinerario, loco cit. 

(3) V. Jerin-Gesess, El obispo Andrés Jerin, Neisse, 1900, 84 s. y Naegele 

en El Católico, 1911, I, 364 s. 



lios pecuniarios y la manera de hacer la guerra. En la respuesta dada 

en nombre de los imperiales el obispo de Breslau alabó también 

el celo del Papa, hizo resaltar los esfuerzos de los Habsburgos por 

defender los países hereditarios y toda la cristiandad contra el turco, 

su enemigo jurado, y apeló a los sentimientos caballerosos y a la 

antigua gloria militar de Polonia, la cual, unida a los imperiales, 

abatirá, dijo, al temido enemigo para su propia salvación y la de los 

otros. Al fin el obispo puso en guardia contra un antiguo defecto 

hereditario de las asambleas polacas: la vehemencia de los discursos 

y la demasía de las demandas, por cuyas cosas se perdía de vista 

el fin ya tantas veces anhelado y se hacía imposible una alianza. 

El orador de los representantes polacos, el obispo Goslicki de Prze-

mysl, dió las gracias por la condescendencia del Papa y del emperador, 

pero demandó a este último en vez de palabras obras, así como el 

cumplimiento de las condiciones indispensables ( i) . Éstas fueron 

establecidas al punto por escrito. Caetani fué incansable en conciliar 

los intereses opuestos y en hacer que los polacos dejasen su insistencia 

enteramente justificada en el juramento de renuncia de Maximiliano 

y se dirigiesen al punto principal: la guerra contra los turcos. 

Costó mucho trabajo al obispo de Breslau el rechazar los acometi-

mientos en su mayor parte fundamentados a la política de los Habs-

burgos, y el conseguir que se deliberase sobre la l iga en vez de la 

justa demanda de la renuncia a todas las pretensiones al trono 

polaco. Los comisarios polacos cedieron finalmente con la condición 

de que el archiduque Maximiliano prestase dentro de un plazo deter-

minado el juramento de renuncia, para el cual a propuesta de Cae-

tani extendióse el plazo hasta el n de noviembre. A s í a duras penas 

se llegó el 31 de agosto a una unión sobre el negocio de la alianza (2) 

La esperanza expresada al fin por el cardenal legado, de que se 

podrían vencer pronto los obstáculos todavía existentes, no debía 

desgraciadamente cumplirse; ni el emperador, ni el rey de Polonia 

aceptaron las condiciones concertadas en Cracovia (3). 

E l viaje de Caetani para visitar a Segismundo I I I en Varsovia, 

en donde hizo su entrada el 10 de septiembre (4), no dió ningún 

(1) V. Jerin-Gesess, loco cit. 

(2) V. »Acta et gesta legationis Poloniae et tractionis Cracoviensis super 

negotio confoederationis faciendae inter Papam, Imperatorem, regenx et regnum 

Poloniae 1596, en el Ottob., 3184, p. 226-314, Bibl. Vaticana. 

(3) V. Jerin-Gesess, loco cit., 97 s. y Naegele, loco c i t . , 369. 

(4) Cf. la relación de Mucancio, »Itinerario, Archivo secreto pontificio. 

resultado. Luego en su primera audiencia, que le fué otorgada el 24, 

se mostraron las dificultades que debían al fin acarrear el mal éxito 

de su misión. Cuán grande era la desconfianza del rey de Polonia, 

se deja ya ver solamente por esta expresión que dijo: que precisa-

mente aquella mañana había recibido la noticia de que se nego-

ciaba la paz entre la Puerta y el emperador por mediación del 

embajador inglés en Constantinopla (1). 

A fines de octubre siguió el legado al rey de Polonia a Cracovia, 

donde debía efectuarse la sepultura de su tía, la reina Ana, muerta 

el 9 de agosto (2). También en Cracovia trabajó Caetani por el plan 

de la liga. Agenció con el mayor ardor el envío de comisarios impe-

riales a la dieta de Varsovia. Del lado polaco se indicó entonces, que 

una liga era sumamente peligrosa, pues Rodolfo pedía morir y la 

sucesión de la casa de Austria en el Imperio era muy incierta. Que 

dado este estado de cosas una alianza contra los turcos exponía a 

los polacos, como la parte más débil, al mayor peligro (3). 

A pesar de esta situación desfavorable, Caetani en febrero 

de 1597 fué a la dieta de Varsovia (4). Allí, en presencia del rey 

y de todos los senadores pronunció un discurso de tres cuartos de 

hora, en que exhortó a la guerra contra los turcos con una viva 

exposición de los peligros que amenazaban a la cristiandad (5). Sus 

palabras se perdieron en el vacío. La dieta no hizo nada; las quejas 

que expresó entonces Skarga en su célebre discurso, eran demasiado 

justificadas (6). Desalentado y enfermo, resolvióse el legado a vol-

verse a Italia. Tomó el camino por Lowicz, Guiezno, Ostrau de Mora-

via, Olmütz, Nikolsburg, Viena, Graz, Villach, Pontebba, Treviso, 

Padua y Ferrara (7) hacia Roma, donde dió de todo relación al 

(1) Cf. la »relación de Caetani, fechada en Varsovia a 24 de septiembre 

de 1596, Cód. X - V I , 14 de la Bibl. Casanatense de Roma. 

(2) Descrita por menudo en Mucancio, »Itinerario, loco cit. 

(3) *I Polacchi dicono l'Imperatore à mortale e la successione dell'Imperio 

in casa d'Austria non è certa e l'esporre il regno a queste incertezze con evi-

dentissimo pericolo non è resolutione da buon politico, atteso che le leghe possono 

scioglersi et all'hora chi può meno suol devenir preda da chi può più e rimaner 

solo alle botte; e questi dubii si aumentano per non si veder fatta l'elettione del 

Re di Romani. Caetani en su »relación dirigida a C. Aldobrandino fechada en 

Cracovia a 13 de enero de 1597, Cód. X - V I , 14 de la Bibl. Casanatense de Roma. 

(4) Cf. Diaria comitiorum Poloniae anni 1597» en los Script, rer. Pol., X X , 

Cracovia, 1907. 

(5) Cf. Mucancio, »Itinerario, Archivo secreto pontificio. 

(6) V. Berga, 247-

(7) V. la exacta descripción del viaje de vuelta en el »Itinerario (loco cit.) 



Papa. Clemente VIII supo ahora con sincera alegría, que gracias a la 

piedad del rey, al celo de los obispos y a la actividad de los jesuítas 

la religión católica se hallaba en Polonia en visible florecimiento (i). 

El envío por dos veces de legados especiales había incomodado 

hondamente a Malaspina. Combatido muchas veces y censurado 

severamente (2), pudo considerar como una liberación el haber sido 

llamado en 1598 de la nunciatura polaca. Para sucederle en el cargo 

nombró Clemente VIII a principios del año 1599 al obispo de Reggio 

(Emilia), Claudio Rangoni (3). 

En su relación final traza Malaspina un cuadro interesante de 

las condiciones de aquel reino, en el cual había permanecido por 

espacio de ocho años (4). De una manera luminosa describe la sin-

gular constitución de Polonia, donde la poderosa nobleza no dejaba 

desenvolverse un fuerte poder monárquico, y los peligros del reino, 

que era amenazado al norte por los suecos luteranos, al este por los 

rusos y cosacos cismáticos, y al sur por los turcos. No ve salvación 

más que en una alianza con Austria y Transilvania, así como en el 

restablecimiento de la unidad religiosa en el interior. Cuanto a lo 

primero, Malaspina al fin de su nunciatura fué todavía testigo del 

con una relación sobre las impresiones del cardenal legado respecto a las condi-

ciones religiosas de las comarcas por donde había pasado, y sobre los honores 

tributados al representante del Papa. Mucancio comunica también todo el drama 

escolar representado en Graz por los estudiantes de la primera clase de gramá-

tica del Gimnasio de los jesuítas. 

(1) En la »Relatio card. Caetani ad Papam de sua legatione (Ottob 3 I 8 4 

p. 143 s-, Bibl. Vaticana) se dice: Religio catholica in Polonia, ut apostoli 'verbi¡ 

utar, fructificat et crescit et novis quotidie haereticorum conversionibus et ani 

marum lucris augetur. Sigue una alabanza de la eximia pietas imo sanctitas del 

rey y de la celosa actividad de casi todos los obispos, cuyos mejores auxiliares 

eran los jesuítas. 

(2) Cf. Parisi, Epistolografia, I , i 9 6; Ciampi, II, 5 I . 

(3) Su »instrucción, de 22 de febrero de 1599, se halla en Nunziat. div 

239, p- 23« s-, Archivo secreto pontificio, y en el Cód. H, 155, n. 2 de la Biblio-

teca Ambrosiana de Milán. Eos »breves relativos a la misión, de ir de enero 

de 1599, están en el Arm. 44, t. 43, n. i 3 - 2 9 (cf. n . I I 3 : Re'gi p0l0niae, con 

fecha de Cal. Mart.), Archivo secreto pontificio. Cf. Theiner, III 271 s Sobre 

Claudio Rangoni v. Cottafavi, II seminario di Reggio nell'Émilia, - R 0 m a 

1907, 3 ss. 

(4) V. »Relatione di Polonia al vescovo di Casería del 1600, Cód. N 33 

p. 120-144, de la Bibl. Vallicelliana de Roma-, también ibid., Cód. N 35 p 235 270 

y en el Urb., 837, P- 480-512 de la Bibl. Vaticana, aquí con el nombre de Mala-

spxna. Ranke (II, 254, III, 90*) ha utilizado esta relación, sin conocer su autor 

y sin indicar el lugar donde se halla. En las Relacye Nuncyuszów Apost II 

75 s. hay una traducción polaca. * '' ' 

juramento de renuncia del archiduque Maximiliano a la corona 

polaca (8 de mayo de 1598) (1). Pero con esto, como justamente 

reconocía, de ninguna manera quedaban alejados todos los obstáculos 

que se oponían a una alianza con Austria. Tampoco las dificulta-

des que para la restauración católica en Polonia se originaban de las 

condiciones de este reino, fueron en modo alguno tenidas en poco 

por Malaspina, pero a pesar de esto no desesperó de que pudiese 

alcanzarse con el tiempo el restablecimiento de la unidad religiosa. 

Para la realización de este fin dió a su sucesor una serie de notables 

consejos. Indicó que ante todo era obligación del nuncio confirmar 

al rey en sus buenas intenciones y conservar la unión entre los cató-

licos, para que éstos en las dietas pudiesen presentarse compactos 

contra sus adversarios. Hace observar Malaspina, que el nuncio 

había de mostrarse senador desapasionado e imparcial de la Santa 

Sede. Que éste era el mejor medio para lograr conservar la paz y 

concordia entre los católicos, los eclesiásticos y laicos y el rey. Que 

si se originasen desavenencias, podría ejercer el oficio de mediador 

tanto más, cuanto que los polacos preferían para esto un represen-

tante de la Santa Sede a cualquiera de sus conciudadanos (2). 

Un resumen breve pero sustancioso de agosto de 1598 muestra 

cuánto Malaspina había empeñado en Polonia todas sus fuerzas 

para la restauración de la Iglesia. Como su mérito especial podía 

aquí hacerse resaltar el haber inducido a los obispos a seguir el her-

moso ejemplo del Papa y a visitar sus obispados, así como a celebrar 

sínodos diocesanos, lo que por largo tiempo había sido descuidado (3). 

Clemente VIII fomentó estos conatos de todas maneras; principal-

mente se afanó por la visita de los dominicos (4) y carmelitas (5) 

(1) Cf. Hirn en las Comunicaciones del Instituto austríaco, tomo I V del 

suplemento, 248 s. 

(2) »Relatione di Polonia, loco cit. 

(3) *Si é indotto li ecclesiastici che a imitatione di N. S r c hanno visítate le 

diócesi, fatto li sinodi diocesani che da molte decine d'anni si era tralasciato et 

hora cercano di potere celebrare un concilio nazionale o provinciale (Attioni 

seguite in Polonia etc., loco cit., Bibl. Vallicelliana de Roma). Sobre la visita 

de 1596 cf. Script. rer. Pol., X V , 252. El breve laudatorio al arzobispo de Gniezno 

por el concilio provincial de 17 de julio de 1598 se halla en Theiner, III, 273 s. 

Al obispo de Ermeland tributó Clemente VIII una grande alabanza en un »breve 

al rey de Polonia de 26 de abril de 1603, Arm. 44, t. 57, n. 104, Archivo secreto 

pontificio. 

(4) V. el »breve al canciller de Polonia de 7 de agosto de 1593, Arm. 44, 

34. n. 53, Archivo secreto pontificio. 

(5) V. ibid., t. 46, n. 100 el »breve a Segismundo III de 10 de abril de 1602. 



polacos. El enviado pontificio Alejandro Komulowic, que trabajaba 

en la Europa oriental en interés del rechazamiento de los turcos, 

por encargo de Malaspina sometió a una visita la gran diócesis de 

Vilna, que desde el traslado del cardenal Jorge Radziwill a Cracovia, 

efectuado en 1591, estaba sin prelado (1). Los esfuerzos de Komu-

lowic lograron mover a Segismundo en 1596 a que nombrase a Ber-

nardo Maciejowski para Vilna y con esto diese a esta diócesis un 

nuevo y virtuoso prelado (2). 

Malaspina procuró según su posibilidad poner en ejecución los 

decretos del concilio tridentino, aceptados en Polonia. También 

en esto sus esfuerzos fueron coronados de buenos sucesos (3). Pero 

el nuncio trabajó aún en otro respecto por la restauración de la Igle-

sia católica en Polonia. En numerosas ciudades los herejes y cismá-

ticos habían arrebatado a los secuaces de la antigua fe sus iglesias. 

Se calculaba en 4 000 el número de estos templos perdidos. Mala-

spina incitó a los obispos a que hiciesen valer sus derechos legales a 

los edificios eclesiásticos, los cuales habían sido levantados con su 

cooperación, y muchas veces también con la participación de la Santa 

Sede. El rey Segismundo apoyó con ardor estos conatos. Si los pro-

testantes se dirigían a él y apelaban a la Confederación de Varso-

via, por la cual se había prometido a entrambas confesiones igual 

protección, indicaba que en ella no estaban comprendidas las igle-

sias usurpadas contra derecho (4). De esta manera logróse recuperar 

hasta 1598 a lo menos la mitad de las iglesias perdidas (5). 

Malaspina refiere* que también el ejemplar tenor de vida del 

rey redujo a muchos protestantes a la Iglesia (6). Pero en esta 

vuelta de los apóstatas ejerció también un grande influjo la cir-

Clemente VIII intervino también en favor de las órdenes respecto del derecho 
de provisión de las abadías, pero tanto menos pudo obtenerlo en su lucha con 
Segismundo, cuanto que Malaspina en esta cuestión defendía el modo de ver 
polaco^V. más pormenores en el articulo de Lüdtke en la Revista para la hist. 
de la Europa occidental, IV (1914), 7 s. 

(1) V. Pierling, II, 3 5 9 . 

(2) V. la «relación del cardenal Caetani, de 26 de julio de 1596, en el Cód. 
X-VI, 14 de la Bibl. Casanatense de Roma. 

(3) *Se bene il Concilio era stato ricevuto non era tuttavia posto in esse-

cutione onde restavano più tosto illaqueate le anime che assicurate. Si è in 

buona parte posto in uso la essecutione di esse. Attioni seguite in Polonia, loco d t . 

(4) Cf. Ranke, II8, 244. 

(5) «Havevano li heretici et scismatici usurpate da quattro nula paroc-

^ n % T , ° . n C U p e r a t e Ì n t 0 m ° 3 d u e m i , a " A t t i o n i ^ t e Polonia, loco cit. 
I ) Relatione di Polonia, Cód. N, 35 de la Bibl. VaUicelliana de Roma. 

cunstancia de que el rey de Polonia tenía que conferir casi todos los 

cargos civiles y también muchos eclesiásticos, mayores y menores, en 

total 20 000 (1). Y a antes Hosio, Bolognetti y Clemente VIII cuando 

eran cardenales legados (2), habían dado el consejo de servirse de 

esta circunstancia para favorecer la causa católica. Esto se hizo 

por primera vez en el reinado de Esteban Batori (3) y desde 1592, 

siempre en mayor extensión, en el de Segismundo III; también en 

el senado, en el que habían penetrado numerosos protestantes, sólo 

eran admitidos ahora católicos. El cambio que se ejecutó fué tan 

importante, que en una relación compuesta al fin de la nunciatura 

de Malaspina se dice, que si a los principios del reinado de Clemente 

podía parecer que el protestantismo pronto extirparía a la religión 

católica en Polonia, ahora la antigua Iglesia llevaba a la herejía al 

sepulcro (4). Ninguna maravilla, pues, que Clemente VIII estuviese 

altamente satisfecho (5). 

Como a la difusión externa, así la mira de Malaspina estuvo 

también dirigida hasta el fin a la interior renovación y robusteci-

miento de la antigua Iglesia. Recomendó a su sucesor Rangoni, 

que atendiese principalmente a que la jurisdicción pontificia no 

padeciese ningún menoscabo en Polonia, a que los obispos cumplie-

sen su obligación de residencia, fundasen buenos seminarios para 

la formación del clero secular y pusiesen gran cuidado en proveer 

las parroquias. También llamó la atención de Rangoni sobre los 

católicos de Livonia, del ducado de Prusia, de Danzig y Elbing y 

del obispado de Vilna. Especial vigilancia requerían los matrimonios 

(1) *[I1 Re] ha il pane in mano et lo può distribuire a chi li piace et si non 

i Polacchi poveri di patrimonio et senza i beni regii cioè palatinati, capitanati, 

castellarne et altri ufficii et dignità, che sono al numero di circa 20 000 comprese 

le nominationi et dignità ecclesiastiche non potrebbono vivere con splendore. 

Relatione di Polonia, loco cit. 

(2) Cf. en los núms. 53-58 del apéndice del voi. X X I I I la "instrucción 

para M. Barberini, Bibl. Vaticana. 

(3) Cf. nuestros datos del voi. X X , 298. 

(4) *Era il senato pieno di soggetti heretici; si è purgato di modo che 

appena tre sono infetti di heresia et si è indotta S. M t à a non dare offitii ne 

dignità a persone aliene dalla nostra santa religione di modo che sicome avanti 

i'assontione al pontificato di N. Sr e pareva che la heresia conducesse il cattoli-

cismo alla sepultura, hora si vede manifestamente che il cattolicismo seppelisce 

detta heresia. Attioni seguite in Polonia, loco cit., Bibl. Vallicelliana de Roma. 

(5) 'Noi restiamo sodisfatto del vostro servitio, stimiamo le vostre fatiche 

et ci teniamo obligati di rimunerarle, dijo a Malaspina después de su relación, 

fechada en Ferrara a 20 de agosto de 1598, Borghese, i n , 96b, p. 96, Archivo 

secreto pontificio. 
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mixtos, los cuales aumentaban a pesar de las prohibiciones ecle-
siásticas (i). 

Un gran mal para Polonia, del que se había lamentado ya en 

el año 1594 la reina Ana en una carta a Clemente VIII, era la gran 

falta de sacerdotes (2). Tanto más importante era la ayuda que 

prestaban los jesuítas, los cuales se demostraron muy eficaces auxi-

liares de Malaspina y del rey en los conatos de restauración (3). 

La Compañía de Jesús floreció en Polonia durante el pontifi-

cado de Clemente VIII interior y exteriormente de un modo extra-

ordinario. Si hasta ahora sus miembros habían sido en gran parte 

extranjeros, esto es, italianos, españoles y alemanes, aumentóse 

ahora el número de los indígenas, entre los cuales la nobleza estaba 

muy copiosamente representada. Durante los primeros años del 

reinado del Papa se hallaban trece casas de la Orden en Polonia, 

en 1596 se contaban diecisiete. Había colegios en Posen, Braunsberg, 

Vilna, Poltawa, Jaroslau, Lublín, Nieswiecz, Riga, Dorpat y Polozk, 

residencias en Cracovia, Lemberg, Danzig y Thorn, casas de pro-

bación en Cracovia y Riga. A todas estas casas se añadió todavía 

una estación especial en la corte real, la cual más tarde, cuando 

Varsovia llegó a ser capital, obtuvo el grado de residencia. Como 

un solo superior no podía dirigir bien todas estas casas, hacia el fin 

del siglo fué separada como provincia secundaria Lituania, con nueve 

casas y cerca de doscientos miembros. Casi el mismo número de 

miembros contaba la provincia polaca propiamente dicha. 

(1) V. »Attioni seguite in Polonia, loco cit. En 1596 el cardenal Caetani 

por encargo del obispo de Kulm había consultado a la Inquisición de Roma 

respecto a un negocio semejante. El cardenal Santori respondió por »carta de 

5 de diciembre de 1596, que la Congregación había deliberado sobre el negocio 

bajo la presidencia del Papa: Non è parso in modo alcuno che si possa permet-

tere ne tollerare senza peccato che li sacerdoti cattolici coniungano in matrimo-

nio persone heretiche e benedicano le loro nozze poiché se bene tra loro il matri-

monio si tiene, non di menu i cattolici e 1 sacerdoti, che v'intervengono, peccano. 

Di più si desidera maggiore esplicatone se quegli heretici tengano il matrimonio 

per sacramento come i primi heretici Luterani e non come i posteriori et i Calvi-

nisti. Di più se nel dubbio [del obispo de Kulm] si parla quando tutti doi 

coniugi sono heretici o vero uno heretico et l'altro cattolico. Cód. X-VI, 14 de 

la Bibl. Casanatense de Roma. 

(2) »Magna laboramus sacerdotum inopia. La reina Ana a Clemente V i l i 

con fecha de 1594, die X V I I (sic), copia en el Archivo Doria de Roma. 

(3) Cf. para lo que sigue Litt. ann. Soc. Iesu 1592, 67 s.; 1593, 253 s.; 

1594-95, 3x8 s.; 1596, 11 s.; 1597, 45 s.; 1598, 403 s.; 1599, 4 4 5 s>; 1600', 535 s.'; 

1601, 747 s.; 1602, 716 s.; 1603, 647 s.; 1604, 763 s.; 1605, 880 s.; Iuvencius, III, 

239, V, 399 s.; Zaleski, Jesuici w Polsce, I, 2. 

Como siempre, la mira principal de los jesuítas iba dirigida 

también en Polonia, además de los ministerios apostólicos, a la 

instrucción y educación, pues conocían claramente, que primero 

había de crecer una nueva generación, antes que pudiese realizarse 

enteramente la restauración católica. De más de cuatrocientos 

miembros que contaba la Compañía en Polonia, la mayor parte 

estaba ocupada en la enseñanza de la juventud. Sabían muy bien 

comunicar a sus discípulos, junto con una verdadera piedad y un 

espíritu de fe genuinamente católico, asimismo una ciencia pro-

funda. El concurso a las escuelas de los jesuítas, que pronto sobre-

pujaron a todas las otras, era grande. Su colegio de Posen, por ejem-

plo, contaba en 1592 no menos de 650 alumnos, de los cuales la mayor 

parte pertenecía a la nobleza; cuatro años más tarde eran ya 800. 

El mismo número alcanzó en 1597 la escuela de los jesuítas de Vilna (1). 

Benéfica fué la acción de las Congregaciones Marianas fundadas 

para los alumnos. Con ocasión de algunas festividades representá-

banse los dramas escolares latinos que también en otras partes eran 

usuales. 

La buena fama de los establecimientos de los jesuítas hizo que 

aun los de diversa religión les confiasen sus hijos. A éstos no se les 

exigía sino que asistiesen a los sermones; todo lo demás dejáronlo 

los Padres a su libre albedrío, pero atendían a que los escolares no 

católicos no fuesen ofendidos por sus ideas diferentes. Muchos de 

éstos volvieron a la Iglesia (2). 

El rey Segismundo i n favoreció a los jesuítas como pudo. A su 

costa se levantó la hermosa iglesia de Santa Bárbara de Cracovia, 

edificada según el estilo del Renacimiento, cuyo arquitecto fué un 

jesuíta, Juan María Bernardoni, oriundo de Milán. Este religioso, 

señalado por su grande humildad, había vivido cuarenta y tres años 

en la Compañía; cuando murió en 1605 (3). 

En los ministerios espirituales no se limitaron los jesuítas a las 

ciudades. Desde casi todas sus casas se emprendieron misiones en 

los contornos próximos y lejanos. Hasta en los Cárpatos y en Hungría, 

y aun más allá de los confines propiamente dichos de Polonia en los 

países vecinos de Alemania y Rusia (4) penetraron estos incansables 

(1) Litt. ann., 1592, 89; 1596, 19; 1597, 46. 

(2) V. Zaleski, I, 2, 377. 

(3) Litt. ann., 1605, 881. 

(4) Ibid., 1594-95, 345; 1599, 197, 453; 1601, 768. 



misioneros y enseñaron al pueblo descuidado las verdades religiosas. 

Por relevante manera se acreditaron los jesuítas en las epidemias 

que frecuentemente se presentaban entonces en Polonia; el valor 

por ellos demostrado en el servicio de los enfermos y moribundos 

obligó aun a sus adversarios a estimarlos. Con igual intrepidez se 

opusieron a los numerosos maestros de herejías en las disputas públi-

cas tan en uso en aquel tiempo (i). En Polozk y en las ciudades muy 

luteranas de Riga, Danzig y Thorn tuvieron los Padres al principio 

una posición muy difícil (2); pero resistieron valientemente. En 

Thorn, donde predicaban en lengua alemana y polaca, mejoró la 

situación de tal manera, que en 1598 pudo celebrarse de nuevo por 

primera vez la procesión del Corpus (3). También en Danzig se regis-

traron buenos éxitos. En Riga la guerra con Suecia les ocasionó 

duros trabajos (4). 

En Cracovia y en otros sitios los jesuítas visitaban también las 

cárceles y hospitales. Se desenvolvió grandemente en la antigua 

ciudad polaca donde se coronaban los reyes, la hermandad de 

beneficencia de la Misericordia, a cuya misa asistió una vez el rey 

de incógnito (5). Alcanzó un influjo importante la residencia de los 

jesuítas fundada en Varsovia en 1598 (6). En Vilna predicaban en 

lengua alemana, polaca y lituana; aquí como en Dorpat fundaron 

cofradías del Santísimo Sacramento para hombres y mujeres (7). 

Livonia fué recorrida con celo especial, pues allí había mucha falta 

de sacerdotes (8). 

Los obispos de Polonia reconocieron plenamente la preciosa 

ayuda que les prestaban los jesuítas. Favoreciéronlos especialmente 

los prelados de Luzk, Lemberg, Posen, Riga, Dorpat, Kulm y Wenden. 

Los obispos de Posen y Luzk llamaron a los Padres para que fuesen 

sus auxiliares en la visita de sus diócesis. El obispo de Jaroslau hizo 

que diesen Ejercicios a su clero, y el de Pultowa les confió su semi-

nario (9). 

(1) Werner, Hist. de la Literatura polémica, IV, 871 s. 

(2) Litt. ann., 1596, 60 s.; 1597, 65, 82; 1599, 479. 

(3) Ibid., 1598, 453. 

(4) Ibid., 1600, 563; 1601, 7S6; 1604, 729. 

(5) Ibid., 1594-95. 348; 159S, 423 s.; 1599, 45r. 

(6) Ibid., 1598, 403, 439, 453-

(7) Ibid., 1594-95. 338; 1599, 437-

(8) Ibid., 1597, 75-

(9) Ibid-, 1594-95. 325 s., 3345 1596, 18, 25, 31, 41, 49, 57; 1597, 67, 87; 

1604, 733. Sobre el estado de cada u n a de las diócesis difunden luz las relaciones 

Una actividad muy importante desplegaron los jesuítas en 

Polonia como escritores. Los Padres más eminentes que se señalaron 

en este aspecto, fueron, después de Pedro Skarga, célebre aún mucho 

más allá de los confines de Polonia, Benito Herbest, Adrián Jung 

y Jacobo Wujek, a quien debe la Polonia católica una excelente tra-

ducción de la Biblia (1). 

En la esfera de actividad de los jesuítas entró también la con-

versión de los judíos, sumamente numerosos en Polonia. En ello 

obtuvieron tan importantes éxitos como en la reducción de los here-

jes y en la elevación del clero secular, en gran parte profundamente 

decaído. Toda su actuación, como directores de almas, predicadores, 

escritores, polemistas y educadores aspiraba a un solo fin: a volver 

a ganar a Polonia completamente para la Iglesia católica. 

Sin embargo, los jesuítas en el reino de Polonia no solamente 

dedicaron sus fuerzas a la renovación moral y religiosa del pueblo 

y a su preservación del protestantismo, sino que también dirigieron 

pronto su actividad a destenar el cisma en que desde el principio del 

siglo x v i habían caído los rutenos (pequeños rusos) en Galizia, Podo-

lia, Wolynia y Ucrania, así como los rusos negros y blancos en el 

gran principado de Lituania. El primero y más sobresaliente cam-

peón de la idea de unir con la Iglesia católica a los rutenos que esta-

ban bajo el dominio polaco, es el gran Pedro Skarga. Después que él 

y sus hermanos de religión hubieron combatido en el gran principado 

de Lituania y en su capital Vilna por espacio de diecisiete años los 

nuevos enores de los protestantes, así como los errores antiguos de 

los griegos entre los rutenos, publicó Skarga en 1577 su magnífico 

libro «sobre el gobierno y unidad de la Iglesia de Dios debajo de 

un solo Pastor y sobre el cisma griego». La primera edición de esta 

obra célebre (2) dedicóla al voivoda de Ucrania (Kiew), el príncipe 

Constantino Ostrogski, el cual como el mayor magnate ruteno era 

patrono de casi mil iglesias rutenas y de los obispados de Luzk y 

Pinsk (3). De una manera luminosa muestra Skarga a los rutenos, 

que su Iglesia se diferenciaba de la romana, no sólo en usos exte-

de los obispos de Przemysl, Samogitien, Vilna y Ermeland del fin del siglo x v i 

y principio del x v n en el Archivo de la congregación del Concilio de Roma, ya 

utilizadas en 1901 por el profesor Boratynski, pero hasta ahora no editadas. 

(1) V. Werner, loco cit., 344 s. 

(2) Cf. Berga, 195 s. 

(3) V. Likowski, 52 s., 68. Cf. Spillmann en las Voces de María-Laach, 

XI, 89; Berga, 195. 



nores indiferentes, sino también en verdades de fe necesarias para 

la salvación. Llama la atención sobre la presente decadencia de la 

Iglesia rutena producida por la separación, sobre el desprecio del 

estado eclesiástico que allí reina, y sobre el gobierno de los laicos 

en las casas de Dios. Dice que un mejoramiento no podía esperarse 

del patriarca griego, el cual debe someterse él mismo a la voluntad 

del turco, sino sólo de la cabeza legítima, el Vicario de Cristo. Que la 

unión no era difícil; que él les daba seguridad de que, caso que el 

metropolitano fuese nombrado por el Papa y en cuestiones de fe 

quisiesen seguir todos a la Sede Apostólica, podrían conservar su rito 

y sus usos respecto al culto, pues la Iglesia de Dios estaba vestida 

de variedad como una reina con riqueza de colores. 

La idea de la unión desenvuelta brillantemente por Skarga 

fué apoyada con energía por otro jesuíta, Antonio Possevino, enviado 

en 1581 como embajador al rey de Polonia, Esteban Batori, y por 

el nuncio Bolcgnetti. Possevino fué el que decidió a Gregorio X I I I 

a fundar un seminario en Vilna destinado para la juventud rutena 

y rusa, y a fundar becas para rutenos y rusos en el Colegio Griego de 

Roma y en las escuelas de los jesuítas de Olmütz, Praga y Brauns-

berg (1). Por el mismo tiempo que Possevino, también el profesor 

de la universidad polaca y predicador de la corte Estanislao Soko-

lowski propugnó en Cracovia en dos escritos la necesidad de la 

unión (2). 

A ejemplo de Skarga se afanaron los jesuítas, especialmente los 

de Vilna, asiento principal de los conatos de unión, en preparar 

los ánimos para esta obra de unión por medio de escritos, sermones 

y otras enseñanzas. Para esto hicieron ver especialmente la interior 

renovación y el florecimiento de la Iglesia católica, efectuado en 

tiempo relativamente breve después del concilio de Trento, al cual 

florecimiento contrapusieron la incesante decadencia de la Iglesia 

griega. Estas tentativas de procurar por el camino de la enseñanza, 

de la persuasión y decisión enteramente libre la vuelta de los rutenos 

a la Iglesia católica, maduraron buenos resultados, pero tropezaron 

naturalmente también con resistencias, que se manifestaron princi-

palmente por medio de la academia fundada por el príncipe Ostrogs-

ki (3). A consecuencia de estas resistencias el rey Esteban Batori no 

(1) Cf. nuestros datos del vol. X X , 301. 

(2) V. Likowski, 76 s. 

(3) V. Likowski, 77, el cual hace notar que nadie podrá demostrar a los 

se atrevió a apoyar el movimiento de la unión. De un modo seme-

jante se portó al principio también Segismundo III, hasta que el 

patriarca de Constantinopla forzó por decirlo así moralmente a él y 

al episcopado ruteno a una decisión (1). 

Los testimonios más dignos de fe no permiten dudar de que 

también en la Iglesia rutena se había cumplido la palabra de San 

Cipriano: que un ramo no unido al tronco vivo se seca (2). Como la 

mayor parte de las sedes episcopales se proveían en personas indignas 

y manchadas con la simonía, el clero secular y regular debía caer en 

grande ignorancia y profunda inmoralidad. Por efecto de esta corrup-

ción de los pastores, la vida religiosa del pueblo ruteno se limitaba 

principalmente a la observancia de fórmulas exteriores y a la exacta 

guarda de muchos ayunos rigurosos. Las clases cultas, especialmente 

la nobleza, se dirigían al protestantismo, o se adherían a la Iglesia 

católica romana. Los que de ellos permanecieron en la Iglesia rutena, 

trataban a su clero degenerado con profundo menosprecio. Única-

mente mostraban todavía fuerza vital en la Iglesia rutena las cofra-

días religiosas, en las cuales se habían juntado los burgueses de las 

ciudades. Cada día ganaban más importancia y poder, pero pronto 

también se entremetieron en creciente medida en cosas que sólo 

pertenecían al clero. Al fin llegaron a aterrorizar a los párrocos 

y a los mismos obispos. Peor fué todavía el haber penetrado en las 

escuelas sostenidas por las cofradías maestros que enseñaban a la 

juventud sus errores religiosos como dogmas de la Iglesia rutena. 

Así tampoco de este lado era de esperar un renacimiento religioso. 

Tampoco el patriarcado de Constantinopla, oprimido e ignomi-

niosamente humillado por los otomanos, y desgarrado por discordias 

interiores, podía prestar ayuda a la Iglesia rutena. Sólo cuando se 

hallaron en penuria de dinero, comenzaron los patriarcas a cuidarse 

de los rutenos. Así en 1586 se presentó un enviado del patriarca de 

Constantinopla, y dos años más tarde éste mismo. A la vuelta 

de Moscou, donde Jeremías II se había dejado mover a fundar un 

patriarcado ruso independiente, se detuvo éste en 1589 largo tiempo 

entre los rutenos. El rey Segismundo III le otorgó plena libertad 

jesuítas, que alguna vez hubiesen impelido al gobierno polaco a que emplease 

disposiciones de rigor y violentase las conciencias. 

(x) V. Likowski, 79. 

(2) Para lo que sigue cf. Spillmann, loco cit., X, 435 s. y principalmente 

Likowski, 30-59 y 90 s., donde hay numerosos comprobantes particulares. 



para su actividad eclesiástica. Pero pronto se mostró que al patriarca 

le importaba menos la reforma moral del clero profundamente decaído, 

que su confirmación en el cisma, ya seriamente puesto en peligro. 

Mas las providencias tomadas para este fin fueron muy infelices para 

alcanzar el blanco a que dirigía la mira Jeremías II. Luego al punto 

con el nombramiento de un exarca se desunió el episcopado ruteno. 

Otro yerro fué la elevación de las cofradías religiosas de Lemberg 

y Vilna a la dignidad estauropigiana: pues con esto las cofradías 

laicas se sustraían a la jurisdicción episcopal, y se les daba facul-

tad para velar no sólo sobre la ortodoxia del bajo clero, sino tam-

bién ¡sobre la de los obispos! (i). 

Por efecto del desengaño general que había producido la acti-

vidad del patriarca Jeremías, poco después de su partida se ponderó 

seriamente por los obispos rutenos el pensamiento de separarse 

de Constantinopla y de procurar con su adhesión a Roma una reno-

vación de las condiciones eclesiásticas. Por el mismo tiempo maduró 

también en el canciller polaco Juan Zamoiski y en el rey Segismundo 

la firme resolución de desligar a la Iglesia rutena de su vínculo con 

el patriarcado de Constantinopla y de unirla con la Santa Sede. 

Segismundo fué guiado en esto principalmente por motivos religio-

sos, bajo la influencia de Pedro Skarga, que en 1590 le dedicó la 

segunda edición de su libro sobre la unidad de la Iglesia de Dios (2). 

El canciller tuvo en cuenta en primer término consideraciones polí-

ticas. No escapó a su perspicacia, dada la inclinación de los rutenos 

a su afín Rusia, el peligro que había en el patriarcado de Moscou, 

recién erigido en 1589, cuyo primer poseedor Job se llamaba también 

patriarca de toda la Rutenia. De los obispos rutenos el de Lemberg, 

Gedeón Balaban, se dejó guiar en la cuestión de la unión más por 

intereses privados, y al contrario el de Luzk, Cirilo Terlecki, por la 

consideración de que una renovación de su Iglesia sólo era posible 

mediante la separación del envilecido patriarcado de Constantinopla 

y la agregación a la Iglesia católica que florecía vigorosamente (3). 

(x) V. Likowski, 63 s., 81 s., 84 s. La primera suposición de que Jeremías II 

había enviado una grande suma de dinero al metropolitano de Lituania para la 

consagración, ha sido refutada por la publicación de Milkowicz: Monum. Con-

fraternitatis Stauropigianae Leopoliens. (I, Leopoli, 1895, n. ccLvra). Pero como 

aquella suma fué pedida por un compañero y confidente del patriarca, recayó 

también sobre él la indignación. 

(2) Cf. Berga, 223 s. 

(3) Cf. Likowski, 87 s., 92 s., el cual contra la opinión sostenida principal-

Ejerció también importante influjo en este sentido el obispo latino 

de Luzk, Bernardo Maciejowski, a quien tributó Clemente VIII más 

tarde grandes elogios por la parte que tuvo en la unión (1). 

De grandísima importancia fué el haber Terlecki en 1593 ganado 

para la unión con Roma un colaborador capacísimo, entusiasta y 

enérgico en el nuevo obispo de Wladimir, Hipacio Pociej. Por ser 

perspicaz, de pronta decisión, enérgico, de una franqueza sin mira-

mientos, y con todo, cuando era necesario, sumamente circunspecto, 

era el hombre a propósito para conseguir la victoria en esta obra 

difícil (2). 

El 12 de junio de 1595 (calendario antiguo) el metropolitano 

de Kiew, Miguel Rahoza, juntó a los obispos de Wladimir, Luzk y 

Pinsk y al archimandrita de Kobrin en Brest. Allí resolvieron escri-

bir una carta a Clemente VIII. En ésta declaraban que, porque los 

patriarcas de Constantinopla dependientes de los turcos nada podían 

hacer por el restablecimiento de la unidad eclesiástica, ellos en inte-

rés de la salvación de sus propias almas y de la de sus diocesanos 

querían adherirse con el consentimiento de su rey Segismundo a la 

unión concertada en Florencia, la que habían profesado ya sus 

antepasados, caso que el Papa les asegurase que conservarían la 

liturgia oriental así como todo su rito eclesiástico. Que para llevar 

a cabo esta unión se habían resuelto a enviar a Roma al Padre Santo 

los obispos Pociej y Terlecki (3). Después que los dos mencionados 

hubieron movido también a los obispos rutenos ausentes a firmar 

este documento, pusiéronse en inteligencia con el nuncio pontificio 

Malaspina y el rey Segismundo (4). Éste el 2 de agosto otorgó todas 

sus demandas. Conforme al privilegio concedido en este día la Igle-

sia rutena unida recibió todos los derechos y privilegios de la Iglesia 

latina y seguridad contra los eventuales castigos de los patriarcas 

mente por los historiadores rutenos y rusos, de que la unión de Brest (v. abajo, 

p. 43 s.) había sido obra de los jesuítas, demuestra que los que desempeñaron 

el primero y principal papel en este negocio fueron los obispos rutenos. La crí-

tica ha aprobado las explicaciones de Likowski; v. Przeglad Polski, 1898 y Kwar-

talnik Hist., X I , 162 s., así como Kaindl en las Comunicaciones de la Lituania 

histórica, X X X I I I , 499 s. Cf. ahora también Berga, 242. 

(1) V. Theiner, Mon. Pol., III, 256. 

(2) Sobre Pociej, además de la antigua biografía, que L- Kiszka agregó 

a su edición de los sermones de este príncipe de la Iglesia (Kazania i homilije 

Hipacyusza Pocieja, Suprasl, 1714), v. principalmente Likowski, 33 s-> 1 0 2 s-> I I 0 -

(3) V. Theiner, loco cit., 237 s. 

(4) V. Likowski, 116 s. 



de Constantinopla; en lo futuro los obispados no debían proveerse 

sino en rutenos de nacimiento, y el rey elige uno de los cuatro candi-

datos propuestos por el episcopado. Los obispos recobran los bienes 

que se les habían arrebatado, y también las cofradías son de nuevo 

sometidas a la jurisdicción de los mismos. Prométeseles además 

asiento y voto en el senado, pero este negocio debe antes presentarse 

a la dieta (i). 

Después que las negociaciones estuvieron tan adelantadas, pudo 

revelarse el secreto hasta entonces observado. El 27 de agosto los 

obispos de Luzk, Chelm, Przemysl y Lemberg por medio de cartas 

pastorales pusieron en conocimiento de sus diocesanos, que todo el 

episcopado, incluso el metropolitano, había resuelto por la salvación 

de las almas a ellos confiadas prometer obediencia al Papa de Roma. 

El rey Segismundo el 24 de septiembre dirigió una carta pública a 

los rutenos, en la cual dió a conocer su voluntad y deseo de que todos 

sus súbditos alabasen a Dios con una sola voz y un solo corazón, que 

los fieles siguiesen a sus prelados, cuyos representantes se trasla-

darían a Roma para efectuar la reunión de la Iglesia rutena con la 

Sede Apostólica con la condición de mantener su rito. 

Fué necesaria esta palabra real, pues estaba ya vacilando el 

temeroso metropolitano Rahoza, que no quería quebrar con los mag-

nates rutenos, que eran adversarios de la unión (2). 

. Clemente VIII, informado por su nuncio de los importantes acon-

tecimientos de Polonia, aguardaba con la expectación fácil de com-

prender la Uegada de los obispos rutenos. Como él mismo había 

ejercido anteriormente el cargo de legado en Polonia, apreciaba ple-

namente la importancia de este gran reino como antemural de la 

cristiandad contra el oriente turco, y también contra el norte cismá-

tico. La unión de millones de rutenos cismáticos con la Iglesia no 

solamente había de robustecer políticamente al reino, sino también 

procurar dentro del mismo a los católicos la decidida preponderancia 

sobre el protestantismo dividido en numerosas sectas (3). Ella podía 

también venir a ser un puente natural hacia Rusia. Que era inmi-

nente una importante decisión respecto de Polonia, podía inferirse 

(1) V. los documentos que se refieren a la historia de la Rusia occidental 
editados por la Comisión Arqueológica, IV, San Petersburgo, 1851, núms. 78-70 
y Likowski, 116 s. 

(2) V. Likowski, 1 1 8 s., 138. 

(3) V. Spillmann en las Voces de María-Laach, XI , 97 s. 

del hecho mismo de que la audiencia del obispo de Plozk, llegado a 

Roma para dar cuenta del estado de su diócesis, durase el 12 de 

noviembre de 1595 tres horas enteras (1). Pocos días más tarde 

arribaron a la Ciudad Eterna los obispos Terlecki y Pociej. Cle-

mente VIII les asignó habitación en un palacio especial. El 17 de 

noviembre tuvieron su primera audiencia (2). E l Papa, así lo refi-

rieron los obispos, nos recibió, como un padre a sus hijos, con inde-

cible amor y benevolencia (3). Clemente entregó el negocio mismo 

a causa de su importancia ante todo a la Congregación de la Inqui-

sición para que fuese examinado (4). Los obispos rutenos estaban dis-

puestos a renunciar al cisma y a todas las doctrinas reprobadas 

por la Iglesia católica, pero rogaron que, conforme a las deter-

minaciones del Congreso Florentino, quedase invariada la adminis-

tración de los santos sacramentos y todo el rito ruteno, y que tam-

poco en lo futuro se hiciera ninguna variación. De acuerdo con la 

mencionada Congregación, otorgó Clemente VIII esta petición, que 

correspondía enteramente al principio del Concilio Florentino: uni-

dad de la fe sin menoscabo de la diversidad del rito. Con su solicitud 

por la obra de la unión prescindió el Papa también de la exigencia 

de que se introdujese inmediatamente el celibato obligatorio; en esto 

se entregó a la esperanza aparentemente justificada, de que el rena-

cimiento de la Iglesia rutena decaída, comenzado con la unión, con 

el tiempo conduciría de suyo a esta reforma. También renunció Cle-

mente VIII a la aceptación del Calendario Gregoriano, pues Ter-

lecki y Pociej declararon que ésta encontraría una muy obstinada 

resistencia (5). Para la definitiva ejecución de la unión fijó el Papa 

el 23 de diciembre de 1595. En este día reunió a los treinta y tres 

cardenales que se hallaban en Roma, a toda su corte y al cuerpo 

diplomático en la sala de Constantino del Vaticano. El historiador 

eclesiástico, César Baronio, poco antes adornado con la púrpura, 

(1) V. el •Ajviso de 15 de noviembre de 1595, Urb., 1063, Bibl. Vaticana. 

(2) V. el * A w i s o de 15 de noviembre de 1595, ibid. 

(3) V. la carta de los dos obispos, de 29 de diciembre de I595i e n Hara-

siewicz, Annales ecclesiae Ruthen., Leopoli, 1862, 198. 

(4) V. Bull., X, 247. Los apuntamientos relativos a este negocio existentes 

en el Archivo de la Inquisición romana esperan todavía su publicación. Los otros 

documentos los da G. Hofmann: Ruthenica I: La reunión de los rutenos, 

S o f í a , 1 9 2 3 - 2 4 . 

(5) Spillmann, loco cit., 98; Likowski, 139; v. Smolka, El mundo ruso, 

Viena, 1916, 162. 



ha descrito, como testigo ocular, la ceremonia de la unión (i). 

Después que los dos obispos rutenos prestaron al Papa el usual 

acatamiento, el canónigo de Vilna, Eustaquio Wollowicz, leyó pri-

mero en lengua rutena, después en lengua latina, la carta sinodal 

de 12 de junio de 1595 dirigida al Papa, la cual estaba firmada por 

todos los obispos rutenos. Luego Silvio Antoniano por encargo del 

Papa saludó a los prelados rutenos, los cuales por la gracia de Dios 

para su bien y el de su nación, y con indecible gozo del Padre Santo, 

después de una separación de 150 años volvían nuevamente a la 

roca sobre la cual Cristo había edificado su Iglesia, a la madre y 

maestra de todas las Iglesias, a la santa Iglesia romana. «Oh cuán 

justa, exclamó, es la alabanza que vosotros mismos tributabais a la 

bondad y sabiduría de Dios, que os iluminó para que reconocieseis 

que los miembros separados de la cabeza no pueden mantenerse 

en vida, y que el que no tiene a la Iglesia por madre, no puede tener 

a Dios por padre». Antoniano concluyó invitándolos a pronunciar 

la profesión de fe católica (2). Ahora Pociej en su nombre y en el de 

todos los obispos rutenos leyó en lengua latina la profesión de fe 

católica en una fórmula compuesta de la nicena, florentina y triden-

tina y sobre ella prestó el juramento (3). Lo mismo hizo Terlecki en 

lengua rutena. Al instante se levantó el Papa para admitir a los obis-

pos rutenos en la Iglesia. E n sus ojos brillaban lágrimas de alegría. 

«El gozo que hoy colma nuestro corazón por vuestra vuelta a la Igle-

sia católica, dijo, no se puede expresar con palabras. Damos gracias 

especiales a Dios inmortal, que por medio del Espíritu Santo ha con-

ducido vuestra mente de tal manera, que buscaseis vuestro refugio 

en la santa Iglesia romana, madre vuestra y de todos los fieles, la 

cual os recibe de nuevo con amor entre sus hijos». De un modo sig-

(1) V. Baronio, Annales, V I I , Venetiis, 1739, 859 s. Cf. »Diarium P. Ala-

leonis al 23 de diciembre de 1595, Barb., 2815, Bibl. Vaticana. 

(2) El 'Discurso de Antoniano se halla en el Ottob., 1088, p. 142 s., Biblio-

teca Vaticana. Pichler, cuya exposición de la Unión es t o d a tan parcial como 

errónea, designa (II, 95) a Antoniano como cardenal, lo cual no fué éste hasta 1599. 

Falso es también el dato de Pichler, de que la Unión se llevó a efecto en un 

consistorio. P. Alaleone (»Diarium, loco cit.) llama a la asamblea expresamente 

congregatio generalis. En las »Acta consist. card. S. Severinae (Cód. Barb. 

X X X V I , 5, III, Bibl. Vaticana) tampoco está registrado este suceso. La publica-

ción de los Documenta de Ruthenorum unione (1595) se está preparando por 

G. Hofmann. 

(3) El texto de la Professio fidei praesulum Ruthenorum, omitido en el 

Bull., X, 243, está en Theiner, Mon. Pol., III, 238 s. 

nificativo exhortó el Papa paternalmente a los hijos vueltos a él a 

la humildad como base de la obediencia debida a la Iglesia. «Pues 

por soberbia, Grecia, digna de lástima, cuya desventura profunda-

mente deploramos, ha perdido la luz de la verdad y gime ahora bajo 

el durísimo yugo de la esclavitud». Con el aseguramiento de que 

nunca les faltaría su protección y ayuda, y dándoles su bendición 

concluyó el Papa esta memorable solemnidad. La vigilia de Navi-

dad comparecieron en San Pedro para las vísperas los obispos rutenos 

con sus ornamentos (i), y al día siguiente recibieron su nombra-

miento de asistentes al trono pontificio (2). 

Por una bula fechada a 23 de diciembre comunicó Clemente VIII 

al mundo católico la vuelta de los rutenos a la unidad eclesiástica; 

en este documento confirmó su rito en todas sus partes, a excep-

ción de lo que tal vez fuese contrario a la verdad y doctrina de la 

fe católica (3). Una medalla conmemorativa (4) perpetuó este impor-

tante acontecimiento, por el cual siglo y medio después de la 

unión de Florencia se anudó de nuevo el vínculo de la unidad entre 

la Iglesia rutena y la romana. A este fin debía servir también una 

constitución de 23 de febrero de 1596, la cual concedía al metropoli-

tano de Kiew la facultad de consagrar a sus obispos, pero le obligaba 

a él mismo a hacerse confirmar por el Papa (5). 

Cuando Pociej y Terlecki en febrero de 1596 se disponían a 

volver a su patria, Clemente VIII les dió cartas para el rey Segis-

mundo, para los senadores eclesiásticos y seculares, para el metropo-

litano Rahoza y los demás obispos rutenos. A todos se encareció 

vivamente, que apoyasen la gloriosa obra de la unión, y se reco-

mendó todavía especialmente al rey que llevase a efecto la admisión 

por él prometida de los obispos rutenos en el senado, y otorgase 

al clero ruteno los mismos derechos que al latino. El Papa obligó al 

metropolitano a convocar cuanto antes un concilio para la solemne 

proclamación de la unión concluida con la Santa Sede (6). 

Mientras el débil Rahoza dilataba el cumplimiento de esta 

(1) V. la carta de los obispos, de 29 de diciembre de 1595, citada en la 

pág. 43, nota 3. 

(2) V. el »Diarium P. Alaleonis, Barb-, 2815, Bibl. Vaticana. 

(3) Bull., X, 239 s. 

(4) Reproducida en Baronio, loco cit. 

(5) Bull., X , 250 s. 

(6) V. los breves fechados todos a 7 de febrero de 1596 en Theiner, Mon. 

Pol., III, 250 ss. Cf. Pelesz, II, n s. 



obligación hasta el otoño, los partidarios del cisma, bajo la dirección 

del muy anciano príncipe Ostrogski y en unión con herejes decla-

rados desplegaron una fiera agitación contra la obra de la paz (i). 

Por fortuna Segismundo permaneció firme, a pesar de que se 

emplearon todos los medios imaginables para incitar a la población 

contra Roma. Sobre todo Cirilo Lukaris, inclinado al calvinismo, 

atizaba el odio cismático, al que daba también su ayuda un aventu-

rero griego nombrado Nicéforo, el cual había tenido que salir de 

Constantinopla por diversas malversaciones. 

Contra la prohibición del re}' acudió Nicéforo a Brest; contra la 

prohibición del rey se presentó allí también con acompañamiento 

armado el príncipe Ostrogski con Lukaris, que por encargo del 

patriarca de Alejandría trabajaba contra la unión. Las esperanzas 

de los parciales del cisma se aumentaron, cuando los obispos de Lem-

berg y Przemysl se juntaron al partido de Ostrogski. Este partido se 

reunió en Brest en una casa protestante y se constituyó como sínodo 

de oposición bajo la presidencia de Nicéforo, el cual se vendía mentiro-

samente por enviado del patriarca de Constantinopla, aunque esta 

sede estaba entonces vacante. Pero ni él ni sus compañeros pudieron 

impedir la celebración del sínodo legítimo. Tuvieron parte en éste, 

además del metropolitano Rahoza, el arzobispo de Polozk, los obis-

pos de Wladimir, Luzk, Pinsk, Chelm, y como delegados del Papa 

también los obispos latinos de Lemberg, Luzk y Chelm, lo mismo 

que como consejeros teólogos los jesuítas Pedro Skarga, Justo Rabe, 

Martín Laterna y Gaspar Nahaj. El 9 de octubre (calendario antiguo) 

el metropolitano celebró la santa misa en la iglesia de San Nicolás, 

después de la cual el arzobispo Hermógenes de Polozk en nombre 

suyo y de los demás obispos rutenos leyó una declaración sobre su 

adhesión a Roma. «Nosotros sabemos bien, decíase en ella, que la 

monarquía de la Iglesia de Dios, fundada únicamente sobre Pedro 

como roca, según el Evangelio y las palabras de Cristo, ha de ser 

regida y administrada por uno solo, que en un solo cuerpo ha de haber 

una sola cabeza, en una sola casa un solo señor y administrador de 

los tesoros de la gracia divina para la dirección de la grey, el cual ha 

de cuidar del bien de todos, y así continuar desde los tiempos de los 

apóstoles por todos los siglos». Después de leída esta declaración se 

abrazaron los obispos latinos y rutenos y en señal de hermandad 

(i) Para lo que sigue cf. la excelente exposición de Eikowski (143 s., 151 s.). 

se dirigieron en procesión común a la Iglesia latina de la Madre de 

Dios, donde se entonó el tedéum. Luego el sínodo depuso a los obis-

pos de Lemberg y Przemysl separados de la unión, y declaró a Nicé-

foro y a todos los participantes del sínodo de oposición, excluidos de 

la comunión eclesiástica. Éstos por su parte respondieron con la 

deposición de los partidarios de la unión. Pero el rey Segismundo 

hizo comparecer a Nicéforo ante el tribunal, el cual lo condenó como 

a impostor y espía turco a cárcel perpetua. En un mensaje fechado 

a 15 de diciembre de 1596, el rey exhortó a la nación rutena a no 

reconocer sino a los obispos unidos con Roma. En este documento 

nada se decía de una confirmación de las promesas hechas a los 

obispos rutenos y también a la Santa Sede. La resistencia de 

los obispos y senadores polacos hizo que no pareciese al rey conve-

niente llamar a los obispos rutenos al senado (1). 

Los grandes peligros que se originaron para la unión en el tiempo 

siguiente, procedieron sobre todo del príncipe Ostrogski, cuyos 

agentes trabajaban incansablemente contra la unión con Roma. 

Contra la aceptación de la unión se alegaba principalmente, que no 

había sido legítima, porque se había concluido sin el consentimiento 

del patriarca de Constantinopla y un acuerdo con todo el clero, la 

nobleza y el pueblo. Aunque estas razones eran débiles y estaban 

en manifiesta contradicción con los principios de la antigua Iglesia 

sobre el cargo episcopal, sin embargo la agitación hábilmente dirigida 

por Ostrogski y sus auxiliares en parte protestantes logró incitar 

al clero ruteno secular y regular y con esto también a la mayor parte 

del pueblo y de la nobleza contra los obispos unidos. La continua repe-

tición de las mismas quejas y reclamaciones movió a la población a 

darles finalmente crédito, a mostrar compasión de los cismáticos y 

a apartarse de los obispos unidos presentados como tiranos de las 

conciencias y perturbadores del orden público (2). 

La unión estaba cada día más puesta en peligro, pero con todo 

el poderoso príncipe Ostrogski no consiguió sus verdaderos intentos, 

esto es, la completa destrucción de la misma, pues hubo de ver que 

dos de sus hijos se hicieron católicos (3). Cuánto dependía de este 

(1) V. Eikowski, 152 s., 162 s., 170 s. 

(2) V. ibid., 180 s. 

(3) V. Eikowski, 194. En una *carta de Jano Ostrogski, fechada a 24 de 

marzo de 1602, asevera éste su celo de la religión católica deshaciendo las calum-

nias contra él; dice que sus enemigos eran los herejes y los frigidi catholici. Orig. 

en el Archivo Doria de Roma. 



hombre, se conocía en Roma muy bien. Por eso Clemente VIII 

intentó hacer mudar de parecer al príncipe (i). Por mucho tiempo 

se ha buscado en su soberbia la causa por la cual Ostrogski combatía 

con tal rencor y odio la unión; la más reciente investigación ha seña-

lado también como motivo, demás del mencionado, el pernicioso 

influjo que ejercían sobre el príncipe los herejes que le rodeaban: 

el docto griego Cirilo Lukaris, los arríanos Bronski y Motowila y 

otros novadores religiosos (2). 

El apoyo principal de la unión fué Hipacio Pociej, que en 1599 

fué elevado a metropolitano de Kiew. Las dificultades no hicieron 

sino acrecentar su ánimo. En él lo más calificativo es su dicho: 

«Aunque haya de mendigar, serviré siempre con todo a la Iglesia 

de Dios» (3). 

También Gemente VIII se acreditó hasta lo último de fiel 

protector de la unión. Repetidas veces exhortó a los arzobispos de 

Gniezno y Lemberg a interesarse por los unidos contra las maquina-

ciones de los griegos; así en julio de 1598 y en marzo de 1604 (4). 

E l Papa se dirigió al rey el 3 de abril y 10 de julio de 1599 con el 

ruego de que concediese a los rutenos los derechos y privilegios a 

ellos prometidos, y los amparase contra los cismáticos (5). Todavía 

el 31 de marzo de 1604 recordó insistentemente a Segismundo su 

promesa de admitir a los obispos unidos en el senado; di jóle que por 

lo menos el metropolitano había de hallar allí entrada para poder 

responder a las acometidas de los cismáticos y defender los derechos 

de la Iglesia unida (6). Una prueba de la longanimidad y solicitud 

pastoral del Papa es el que, cuando por efecto de los esfuerzos de 

Maciejowski se mostró un rayo de esperanza de que Ostrogski a 

vista de su cercana muerte abandonase su oposición, dirigiese el 15 de 

enero de 1605 una carta al príncipe, en la cual refutó otra vez todas 

las objeciones contra la unión, y le exhortó con palabras paternales 

a adherirse a ésta (7). 

(1) V. Theiner, Mon. Pol., III, 285. 

(2) V. Likowski, 198 s. 

(3) V. ibid., 244. 

(4) V. Theiner, loco cit., 271, 282. 

(5) V. Theiner, loco cit., 272 s.; Pelesz, II, 33 s. 

(6) V. Theiner, loco cit., 283. Cf. también los breves al obispo Pedro Ty-

licki de Ermeland, de los años 1593 y 1604 en Ehrenberg, Documentos italianos 

para la historia de la Prusia oriental, Königsberg, 1895, 64 s. 

(7) V. Theiner, loco cit., 286 s. 

III 

Mientras la suerte de la unión vacilaba entre los rutenos, abrióse 

del todo inesperadamente la perspectiva de unir de nuevo a Rusia 

con la Iglesia católica. 

Con la muerte de Iván IV acaecida el año 1584 había comenzado 

en este Imperio el «tiempo de las turbulencias» que duraron hasta 

el establecimiento de la dinastía de los Romanow (1). En tiempo 

del sucesor de Iván, el alelado Feodoro I, el poder efectivo fué pa-

sando cada vez más a su cuñado, el tártaro Boris Godunow. Como 

Feodoro quedó sin hijos, según toda previsión humana parecía que 

el segundo hijo de Iván, Dimitry (Demetrio), tenía que subir al trono 

de los zares. Esto no se acomodaba a los planes del ambicioso y enér-

gico Boris, que procuraba para sí la suprema dignidad. Con esto 

estaba evidentemente en conexión la desaparición misteriosa de Deme-

trio en mayo de 1591. Se dijo que el niño de ocho años se había herido 

mortalmente durante el juego por causa de un accidente desgraciado. 

Sin embargo se dejó oír al punto también la afirmación de que se le 

había dado muerte premeditadamente. Boris, para alejar la sospecha 

que gravaba sobre él, mandó hacer averiguaciones, las cuales, como 

era de prever, dieron por resultado que el último vástago masculino 

de la casa Rurik había muerto de un accidente. Esta declaración 

oficial encontró al punto diversas dudas; más tarde difundióse el 

rumor de que el niño había sido salvado, por cuanto su madre lo 

había sustituido con otro semejante (2). 

(1) Cf. Walizewski, Les origines de la Russie moderne. La Crise révolu-

tionnaire, 1584-1614, Paris, 1906. 

(2) Entre los trabajos modernos sobre el falso Demetrio hay que men-

cionar en primer término las profundas investigaciones apoyadas en nuevos 

documentos, de Pierling: Rome et Démétrius, París, 1878; Un manuscrit du 

Vatican sur le tzar Dimitri, en la Rev. des quest. hist., 1894, II; Lettre de Dimi-

tri dit le Faux à Clément VIII, Paris, 1898; y La Russie et le St.-Siège, III, 

Paris, 1901. Demás de esto, con frecuencia ha sido aún tratado este asunto; cf. 

especialmente Hirschberg, Dymitr Samozwaniec, Lemberg, 1898; Baudoin de 

Courtenay en las Disertaciones de la sección fil. de la Academia de Cracovia, 

2.» serie, X I V (1898), 183 s.; Scepkin, ¿Quién fué el Pseudodemetrio?, en el 

Archivo de filología eslava, X X - X X I I I (1898-1900); Caro en la Revista Hist., 

L X X X , 264 s.; Walizewski, loco cit. y además la crítica de Pierling en la Rev. 

des quest. hist., L X X X I (1907), 213 s.; Skribanowitz, Pseudo-Demetrius, I, 

Berlín, 1913. Pantenio (El falso Demetrio, Bielefeld, 1904) trae gran número de 

grabados interesantes, pero por lo demás nada nuevo. 
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Cuando el zar Feodoro I murió en el año 1598, Boris Godunow 

alcanzó el fin de su ambición, aprovechando hábilmente la situación 

interior y la amistad de los Habsburgos (1). Con aparente resistencia 

cedió al apremiante deseo del patriarca Job de Moscou, flexible ente-

ramente a su voluntad y al de la nobleza, y tomó el gobierno como 

zar. Grandes planes se agitaban en la mente del nuevo monarca, 

estadista perspicaz y de dotes extraordinarias. Aunque él mismo ni 

siquiera sabía leer, era con todo amigo de la cultura: al fin del siglo 

hizo la tentativa de fundar en Moscou escuelas y una universidad, 

por lo cual llamó a sabios alemanes; hizo instruir a sus hijos por 

extranjeros, y aun envió jóvenes rusos al occidente para que reci-

biesen su formación. Así este tártaro muéstrase en el trono de los 

zares como el primer «aficionado a lo occidental» en la serie de 

los emperadores rusos. Con su anhelo de europeizar a Rusia, y a la 

verdad apoyándose en el norte protestante de Europa, recuerda 

a Pedro el Grande. Pero el pueblo echaba de menos en él la sangre 

de los Ruriks, y para los poderosos boyardos era demasiado auto-

cràtico (2). 

A las dificultades interiores se añadieron derrotas diplomáticas. 

El advenedizo hubiera casado de buena gana a su única hija, la her-

mosa Xenia, con un miembro de alguna de las antiguas dinastías 

europeas, pero sus propuestas fueron rechazadas cortésmente en 

todas partes, tanto en Estocolmo y Londres, como en Praga (3). 

La pequeña corte de Copenhague se mostró al fin inclinada, pero el 

príncipe Juan, hermano del rey danés Cristián IV, fué arrebatado 

prematuramente por la muerte. Al desengaño doméstico se juntó 

una gran desgracia nacional. Los años 1601 y 1602 trajeron malas 

cosechas, a las cuales siguieron ima horrible hambre, carestía y enfer-

medades. Comparecieron bandas de ladrones y saquearon la pobla-

ción, la cual escuchaba crédula las profecías de los monjes, que pre-

decían una gran catástrofe (4). 

En medio de este trastorno social y económico amenazaba bam-

bolearse enteramente el trono de Boris Godunow, cuando en 1603 

llegó al Kremlin la espantosa noticia de que en Polonia un joven, 

(1) Cf. Karamsin, X, 90 s., 97 s.; Uebersberger, Austria y Rusia, I , 

541 s., 564. 

(2) Cf. Walizewski, loco cit. 

(3) V. Uebersberger, I , 564 s., 568 s.; Pierling, III, 89. 

(4) V. Pierling, III, 89. 

que se hacía pasar por el hijo de Iván IV, el Demetrio muerto 

en 1591, había hallado gran número de partidarios. 

El pretendiente al trono se había descubierto primeramente al 

poderoso príncipe Adán Wisniowezki de Lituania, y ganado a éste, 

que odiaba a Boris Godunow, para su plan de conquistar el trono 

de los zares que le pertenecía, con la ayuda de los cosacos y de los 

tártaros. También el ambicioso Jorge Mniszek, voivoda de Sandomir, 

muy adeudado, confidente de Segismundo III, que era ardiente 

amigo de la unión rutena, dió crédito a las declaraciones de Demetrio 

y lo acogió tan afablemente, que el pretendiente del trono ruso pidió 

la mano de su hija Marina. La respuesta se difirió hasta que Demetrio 

se hubiese presentado al rey en Cracovia. Acompañado de Mniszek 

y su yerno, el príncipe Constantino Wisniowezki, se trasladó Demetrio 

a principios de marzo de 1604 a la antigua capital de Polonia. Allí el 

palatino de Sandomir dispuso el 13 de marzo un gran banquete, 

cuyo héroe fué Demetrio, aunque éste por consideración a los sena-

dores todavía dudosos, observaba lo más posible el incógnito. Tam-

bién el nuncio pontificio Rangoni asistió a esta fiesta. El misterioso 

pretendiente hizo en él una impresión favorable: dijo que su mano 

blanca y delgada indicaba una elevada alcurnia; que era resuelto 

en la conversación, y que su porte y conducta tenían algo de gran-

dioso (1). Rangoni menciona también la gran verruga que tenía de-

bajo del ángulo del ojo izquierdo y el acortamiento de un brazo (2), 

en lo que veían señales del desáparecido hijo del zar. 

E l 15 de marzo tuvo Demetrio una audiencia privada con el rey 

de Polonia en el Wawel. Ésta fué decisiva para la conducta de Segis-

mundo, que al principio no quería creer en la identidad del preten-

diente. El rey se resolvió ahora a favorecer a Demetrio, y mostrólo 

colmándolo de dones (3). El nuncio Rangoni se había mantenido 

hasta ahora enteramente neutral. El 19 de marzo habló por primera 

vez con Demetrio, que logró ganarse en gran manera al represen-

tante del Papa (4). Rangoni puso luego al pretendiente en relaciones 

con el jesuíta Gaspar Sawicki (5). Hablando con estos dos, Demetrio 

(1) V. ibid., 67 s., donde hay también una reproducción del retrato de 

Demetrio que se halla en el Museo histórico de Moscou. 

(2) V. Pierling, III, 68 s. 

{3) V. ibid., 69. 

(4) V. ibid., 73 s. 

(5) Con este hecho establecido documentalmente por primera vez por 

Pierling (Rome et Démétrius, 14 s.) viene a tierra la antigua opinión difundida 



expresó el deseo de ser admitido en la Iglesia católica. Después 

que se hubieron cerciorado de la seriedad de su intento, Sawicki el 

sábado santo, 17 de abril de 1604, le recibió la profesión de fe cató-

lica en el colegio de los jesuítas de Santa Bárbara (1). A causa de los 

partidarios rusos del pretendiente se hizo todo estto en secreto. 

Dos días más tarde el convertido, con la ayuda de Sawicki, escri-

bió en lengua polaca una carta al Papa, que llevaba la fecha de 24 

de abril; era del tenor siguiente: «Quién soy yo que me atrevo a escri-

bir a Vuestra Santidad, lo referirá a Vuestra Santidad el nuncio polaco, 

a quien he comunicado todas mis resoluciones y los motivos de ellas. 

Escapado con la ayuda de Dios cuando niño de las manos de un 

tirano sanguinario y de la muerte, la divina Providencia me con-

dujo a los dominios del rey de Polonia a quien me di a conocer. En 

Polonia llegué a tener conocimiento de la religión católica romana, 

me acerqué cada vez más a ella y hallé en ella un tesoro mucho más 

precioso y un reino mucho más noble que el que me ha arrebatado 

la injusticia de un tirano. Mientras yo meditaba sobre la salud de 

mi alma, reconocí claramente en qué gran peligro se halla Moscovia 

por el cisma, y cuán injustamente los autores y fomentadores de este 

cisma impugnan la pura y antiquísima doctrina de la Iglesia cató-

lica, apostólica, romana. Por eso con la ayuda de la divina gracia he 

vuelto sin d;lación a la unidad de la fe católica romana, y por la 

recepción de los sacramentos me he hecho una ovejita de Vuestra 

Santidad, pastor supremo de toda la cristiandad. Mi situación me 

obliga todavía a ocultarlo y a esperar lo que Dios, q ie me ha sal-

vado de tantos peligros, querrá hacer conmigo. Espero que Dios me 

ayudará pronto, a mí, descendiente de los antiguos y célebres prín-

cipes de Moscou, a reconquistar mi herencia. Si así no fuese, me 

queda el consuelo de la verdad católica y la unión con la Iglesia, 

que me conducirá al reino de los cielos. Si Dios se dignare ayu-

darme a conseguir mi herencia, suplico encarecidamente a Vuestra 

muy ampliamente en especial por Ranke (Los Papas, II8, 256), de que la intriga 

había sido tramada por los jesuítas y el nuncio y que Segismundo sólo mas 

tarde había sido ganado para ella. Errónea es también la exposición de Ranke, al 

afirmarse en ella que la conversión había sido precipitada. Ranke siguió en esto 

la Historia di Moscovia de Alej. Cilli (Pistoya, 1627), la cual tuvo por muy digna 

de fe. Pierling ha probado lo contrario y le ha demostrado a Cilli numerosos y 

grandes errores. Cuán poco digno de fe es Cilli, lo hace resaltar también Sknbano-

witz, loco cit., 19, 38-

(1) V. Pierling, Rome et Démétrius, 27 s., 183 s. 

Santidad, que no me quiera negar su ayuda. Dios omnipotente se 

podría servir de mí, por muy indigno que yo sea, para difundir más 

su gloria con la conversión de muchas almas perdidas y la unión de 

tan gran nación con la Iglesia. ¿Quién sabe, si por eso me ha con-

ducido a la Iglesia?» 

La carta, que descubre ser el autor uno de la gran Rusia que no 

domina mucho el polaco, concluye con el aseguramiento de una entera 

sumisión al supremo pastor de la cristiandad y con el ruego de que 

guarde silencio por algún tiempo sobre el contenido. El documento 

está firmado: Demetrio, hijo de Juan, zar de la gran Rusia y here-

dero de la monarquía moscovita (1). 

Cuando el 24 de abril Demetrio entregó esta carta al nuncio 

Rangoni, se arrojó a sus pies y le dió seguridades de su completa 

sumisión a la Santa Sede; al mismo tiempo prometió que caso que 

subiese al trono de los zares, emplearía todas sus fuerzas para la difu-

sión de la religión católica (2). Desde entonces Rangoni quedaba 

enteramente ganado para el pretendiente, a quien Segismundo III 

favorecía en secreto, aunque un partido muy numeroso de Polonia 

nada quería saber de una empresa bélica contra Rusia. Entre tanto 

también el zar Boris se había aprestado a la defensa; apoyado por el 

patriarca Job, hizo esparcir por todas partes, que Demetrio era un 

impostor, un monje andrajoso, por nombre Gregorio Otrepjew, huido 

del monasterio moscovita de Tschudow (3). 

El pretendiente, que se había desposado con Marina Mniszek, 

era muy activo. Logró formar un pequeño ejército de polacos y cosa-

cos, con el cual a fines de octubre de 1604 pasó el Dnieper, que for-

maba entonces el confín entré Rusia y Polonia. Confiado de hallar 

apoyo en Rusia, esperaba conquistarse el trono de los zares, a pesar 

de la pequeña fuerza militar de que disponía. Entre los soldados se 

hallaban también dos jesuítas como capellanes castrenses para los 

católicos. Demetrio siguió manteniendo correspondencia epistolar 

con Rangoni, el cual era muy necesario para la consecución de su 

(1) La carta de Demetrio a Clemente VIII fué publicada según el original 

conservado en el Archivo de la Inquisición Romana por Pierling en reproducción 

fotográfica con traducción francesa en un folleto impreso en sólo 100 ejemplares 

(Lettre de Dimitri dit le Faux á Clément VIII, París, 1898). La traducción latina 

de Sawicki se halla en Pierling, Rome et Démétrius, 157 s. Sobre el estilo y el 

autor v. Skribanowitz, 46 s. y las obras especiales allí indicadas. 

(2) V. Pierling, III, 83 s. 

(3) V. ibid., 92 s., 96 s. 



fin; el nuncio se dió a esperar firmemente, que pronto residiría un 

monarca católico en el Kremlin, y ordenaría que en todo el reino 

se predicase la fe de la Iglesia romana por misioneros católicos (i). 

En oposición al concepto muy optimista de su representante 

mostró también Clemente VIII en el negocio de Demetrio su acos-

tumbrada prudencia. Fué aún sin duda confirmado en esta reserva 

por el hecho de estar a su lado como confesor y amigo un historiador 

tan crítico como Baronio. Cuando llegaron a la curia las primeras 

noticias de Rangoni sobre la aparición del pretendiente, el escepti-

cismo del Papa fué tan lejos, que a la carta del nuncio añadió la obser-

vación marginal de que se trataría aquí sin duda de un personaje 

semejante al falso Sebastián que se había presentado en Portugal (2). 

Sólo la conversión de Demetrio y su carta de 24 de abril, en unión 

con las comunicaciones de Rangoni, produjeron en el Papa una 

mudanza. Entregó dicho importante documento a la Inquisición 

romana para su examen. Este tribunal debía inquirir también, si 

era posible conceder la petición de Demetrio expresada al nuncio, 

de que el día de su coronación como zar pudiese recibir la sagrada 

comunión de manos del patriarca de Moscou. 

Mientras se deliberaba aún sobre este negocio, expidióse en 22 de 

mayo de 1604 un breve pontificio al «querido hijo y noble señor 

Demetrio», en el cual el Papa lleno de paternal benevolencia le exhor-

taba a perseverar en el camino de la piedad y de la virtud. Si con 

esto Clemente VIII salió de su fría reserva hasta ahora observada, 

evitó sin embargo toda alusión política; ni siquiera de los grandes 

negocios de la cristiandad se podía hallar algo en el breve. Demetrio 

había esperado mucho más. En una carta de 30 de julio, además de 

sus negocios espirituales, trató también de los políticos, dando ya 

gracias al Papa anticipadamente por el apoyo que le había ofrecido. 

Clemente VIII dejó esta carta sin respuesta (3). E l ulterior desenvol-

vimiento de este negocio, que terminó con el asesinato de Demetrio, 

ya no cayó en su pontificado. 

(1) V. Pierling, III, 85, 114 s., 220. 
(2) Sará un altro Re di Portogallo resuscitato. Pierling, III, 41. 

(3) V. Pierling, III, 86 s., 230 s. Ea carta de 30 de julio se halla en Pier-

ling, Rome et Démétrius, 160 s. 

IX. Actividad de Clemente VIII en 
renovar la vida interior de la Igle-
sia. Reformas y fomento de las Orde-
nes religiosas. El colegio cardenali-
cio. Inquisición e Indice. Edición de 
la Biblia y corrección de los libros 
litúrgicos. Misiones de fuera de Eu-
ropa. El gran jubileo del año 1600 

i 

Penetrado de la convicción de que el clero de la Ciudad Eterna 

había de preceder a todo el mundo por el resplandor de su virtud 

y piedad, anunció Clemente VIII luego al principio de su pontificado 

una visita general de las iglesias, monasterios y obras pías de Roma. 

En el documento, fechado a 8 de junio de 1592 (1), decíase que, como 

sólo un campo bien cultivado lleva abundantes frutos, así también 

había de suceder en las cosas espirituales, por lo cual el concilio de 

Trento justamente había inculcado tanto las visitas pastorales. Cons-

tituyóse una comisión, compuesta de cardenales y obispos, la cual 

debía dar comienzo a sus trabajos en la fiesta de San Basilio el 

Grande por la visita de la Basílica Lateranense. Para impetrar 

el auxilio divino, ordenó el Papa que en las iglesias principales de 

Roma se celebrasen las Cuarenta horas. 

Acordándose de las palabras del Salvador, que el buen pastor 

debe conocer por sí mismo a sus ovejas (2), Clemente VIII sin consi-

deración a su alta dignidad, tuvo parte personalmente en la visita de 

la mayor parte de las iglesias romanas. En ello le ayudaron los car-

denales Médicis y Valiero, como también tres obispos, entre los 

(1) V. Bull., IX, 562 s. 

(2) V. ibid., 564. 
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fin; el nuncio se dió a esperar firmemente, que pronto residiría un 

monarca católico en el Kremlin, y ordenaría que en todo el reino 

se predicase la fe de la Iglesia romana por misioneros católicos (i). 

En oposición al concepto muy optimista de su representante 

mostró también Clemente VIII en el negocio de Demetrio su acos-

tumbrada prudencia. Fué aún sin duda confirmado en esta reserva 

por el hecho de estar a su lado como confesor y amigo un historiador 

tan crítico como Baronio. Cuando llegaron a la curia las primeras 

noticias de Rangoni sobre la aparición del pretendiente, el escepti-

cismo del Papa fué tan lejos, que a la carta del nuncio añadió la obser-

vación marginal de que se trataría aquí sin duda de un personaje 

semejante al falso Sebastián que se había presentado en Portugal (2). 

Sólo la conversión de Demetrio y su carta de 24 de abril, en unión 

con las comunicaciones de Rangoni, produjeron en el Papa una 

mudanza. Entregó dicho importante documento a la Inquisición 

romana para su examen. Este tribunal debía inquirir también, si 

era posible conceder la petición de Demetrio expresada al nuncio, 

de que el día de su coronación como zar pudiese recibir la sagrada 

comunión de manos del patriarca de Moscou. 

Mientras se deliberaba aún sobre este negocio, expidióse en 22 de 

mayo de 1604 un breve pontificio al «querido hijo y noble señor 

Demetrio», en el cual el Papa lleno de paternal benevolencia le exhor-

taba a perseverar en el camino de la piedad y de la virtud. Si con 

esto Clemente VIII salió de su fría reserva hasta ahora observada, 

evitó sin embargo toda alusión política; ni siquiera de los grandes 

negocios de la cristiandad se podía hallar algo en el breve. Demetrio 

había esperado mucho más. En una carta de 30 de julio, además de 

sus negocios espirituales, trató también de los políticos, dando ya 

gracias al Papa anticipadamente por el apoyo que le había ofrecido. 

Clemente VIII dejó esta carta sin respuesta (3). E l ulterior desenvol-

vimiento de este negocio, que terminó con el asesinato de Demetrio, 

ya no cayó en su pontificado. 

(1) V. Pierling, III, 85, 114 s., 220. 
(2) Sará un altro Re di Portogallo resuscitato. Pierling, III, 41. 

(3) V. Pierling, III, 86 s., 230 s. Ea carta de 30 de julio se halla en Pier-

ling, Rome et Démétrius, 160 s. 

IX. Actividad de Clemente VIII en 
renovar la vida interior de la Igle-
sia. Reformas y fomento de las Orde-
nes religiosas. El colegio cardenali-
cio. Inquisición e Indice. Edición de 
la Biblia y corrección de los libros 
litúrgicos. Misiones de fuera de Eu-
ropa. El gran jubileo del año 1600 

i 

Penetrado de la convicción de que el clero de la Ciudad Eterna 

había de preceder a todo el mundo por el resplandor de su virtud 

y piedad, anunció Clemente VIII luego al principio de su pontificado 

una visita general de las iglesias, monasterios y obras pías de Roma. 

En el documento, fechado a 8 de junio de 1592 (1), decíase que, como 

sólo un campo bien cultivado lleva abundantes frutos, así también 

había de suceder en las cosas espirituales, por lo cual el concilio de 

Trento justamente había inculcado tanto las visitas pastorales. Cons-

tituyóse una comisión, compuesta de cardenales y obispos, la cual 

debía dar comienzo a sus trabajos en la fiesta de San Basilio el 

Grande por la visita de la Basílica Lateranense. Para impetrar 

el auxilio divino, ordenó el Papa que en las iglesias principales de 

Roma se celebrasen las Cuarenta horas. 

Acordándose de las palabras del Salvador, que el buen pastor 
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(1) V. Bull., IX, 562 s. 
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cuales el excelente Ludovico de Torres, arzobispo de Monreale (i). 

Después que el Papa el 18 de junio de 1592 hubo celebrado la misa 

solemne en la iglesia de Letrán y dado al clero la sagrada comunión, 

reuniólo en la sacristía y dirigióle una alocución, en la cual le puso 

de manifiesto las obligaciones de su oficio, y anunció graves penas 

para los que faltasen. Después, asistido de cuatro cardenales, visitó 

la iglesia, y primero el tabernáculo, al que mandó dar un sitio 

más digno. También ordenó un adorno más rico para las cabezas 

de los príncipes de los apóstoles. Por la tarde y en los días siguien-

tes se continuó la visita. Cuando el Papa visitó el hospital latera-

nense, halló precisamente un enfermo que se estaba muriendo. Cle-

mente VIII le prestó la asistencia espiritual con tal solicitud, como 

si fuese un simple párroco (2). El Papa practicó asimismo perso-

nalmente la visita de las viviendas del clero lateranense y de los 

penitenciarios allí establecidos, donde se presentó del todo inespe-

radamente. Un penitenciario, en cuyo aposento halló un ejemplar 

de las poesías amorosas del Petrarca, fué destituido de su cargo; la 

misma suerte tocó todavía a otro penitenciario que se demostró 

inepto. Clemente VIII dijo que así procedería en todas partes; que 

prefería tener pocos sacerdotes, pero instruidos, antes que muchos, 

pero ignorantes (3). 

Enteramente del mismo modo que la catedral de Letrán fueron 

sometidas a una visita minuciosa Santa María la Mayor y la basí-

lica de San Pedro (4) y sucesivamente todas las demás iglesias de la 

ciudad. Se observó que Clemente VIII sabía tener en todas partes un 

justo medio entre una excesiva severidad y una demasiada blan-

dura (5). Por mucho que cuidaba del esplendor del culto, intervino 

con todo contra la pompa exagerada, como era la que desplegaban 

los españoles en su iglesia nacional con ocasión de las procesiones (6). 

d) V »Commentarius visitatíonisClementis VIII A° 1592, Urb., 837, Pagi-

na 268 s„ Bibl. Vaticana, Borghese, I, 869 y Arm. 7, t. 4, Archivo secreto poni-

do Cf ibid t 3 'Decreta visit. sub Clemente VIII. V. también la 'relación de 

G Niccolini,'de 19 de junio de 1592, Archivo público de Florencia, Med 33°3 ; 

(2) V. los ' A w i s i de 17 y 20 de junio de 1592, Urb., 1060, I, Bibl. Vati-

cana, y la 'carta de G. Niccolini, de 26 de junio de 1592, Archivo público de Fto-

^ ( f v d ' A v v i s o de 27 de junio de 1592, Urb-, 1060, I, Bibl. Vaticana. 

I V los 'Avvisi de 4 7 8 de julio de 1592, Urb., ro6o, II, Bibl. Vaticana. 

Cf la 'relación de G. Niccolini, de 3 de julio de 1592, Archivo público de Floren-

cia loco cit., y Collectio bull. etc. Basil. Vatic., III, 186. 
M V e i ' A v v i s o de 8 de julio de 1592, Urb-, 1060, II, Bibl. Vaticana. 

(6) V. el 'Avviso de 30 de abril de 1596, Urb., 1064, I, Bibl. Vaticana. 

En todas partes donde era necesario, usaba de mucha severidad (1). 

La exactitud con que procedía, no hubiera podido ser mayor; se 

cuidaba de los más pequeños pormenores (2). Recorrió de arriba 

abajo el hospital del Espíritu Santo (3); asimismo en Araceli fué a 

ver cada una de las celdas de los frailes (4). Con un rigor especial 

fueron examinados en todas partes los confesores (5). Con prefe-

rencia se presentaba el Papa sin anunciarse y del todo inesperada-

mente (6). Como en sus otras reformas hacía todas las ordenaciones 

personalmente (7). 

La visita de las iglesias de Roma fué continuada en 1592 por el 

mismo Papa aun después de comenzada la estación rígida (8). Re-

fiere el embajador veneciano, que el celo que demostró en ello, no 

pudiera ser mayor si Clemente hubiese sido un simple obispo (9). 

Todas las reformas ordenadas se anotaban en un libro (10). 

Dado el esmero con que se practicaban las visitas, no puede 

causar maravilla el que se hubiesen prolongado del 1593 al 1596 (11). 

El Papa tampoco quería presentarse en la iglesia con la tiara; v. Studi e docum., 

VIII, 28. 

(1) Así refiere el 'Avviso de 25 de noviembre de 1592: Sabbato N. S. visitò 

la chiesa di S. Maria in Trastevere, et vi fece il solito sermone con maggiore vehe-

mentia del consueto, toccando certi tasti et minutie, che non ha costumato 

neli'altre chiese (Urb., 1060, II, Bibl. Vaticana). El comendador del hospital del 

Espíritu Santo fué destituido de su cargo según el 'Avviso de 15 de julio de 1593 

(Urb., 1061, ibid.). 

(2) Dan ejemplos los 'Avvisi de 22 de agosto de 1592 y 22 de junio de 1596» 

Urb., 1060, II y 1064, I, Bibl. Vaticana. Cf. Baumgarten, Nueva noticia, 25. 

(3) V. el 'Avviso de 23 de septiembre de 1592, Urb., 1060, II, Bibl. Va-

ticana. 

(4) V. el 'Avviso de 22 de febrero de 1595, Urb., 1063, ibid. 

(5) V. los 'Avvisi de 9 de septiembre y 7 de noviembre de 1592, Urb., 1060, 

H , ibid. 

(6) Además de Bentivoglio, Memorie, 46, v. los 'Avvisi de 23 de septiem-

bre de 1593, 22 de febrero de 1595 y 22 de agosto de 1061, Urb., 1 0 6 1 , 1 0 6 3 , 1 0 6 9 , 

Bibl. Vaticana. 

(7) ' I l card. Rusticucci afferma, chc quanti editti di riforme, bandi di donne, 

restrittioni di camere locande et simili ha andati fuori in questo pontificato, 

sono stati tutti di ordine del S. P. vivae vocis oráculo. Avviso de 25 de noviem-

bre de 1592, Urb., 1060, II, ibid. 

(8) V. 'Diarium P. Alaleonis, Cód. Barb., 2815, ibid. 

(9) Parata, Dispacci, I , 21 . 

(10) V. ibid. y el 'Avviso de 28 de noviembre de 1592, Urb., 1060, II, Biblio-

teca Vaticana. Cf. 'Acta visitationis multarum ecclesiarum Urbis sub Cle-

mente V i l i , Cód. 7, 59 de la Bibl. Vallicelliana de Roma. V. también 'Bor-

ghese, II, 5ia y, 52, Archivo secreto pontificio. 

(ix) V. 'Diarium P. Alaleonis, loco cit. Cf. los 'Avvis i de 22 de junio de X596 

(visita del convento de los mínimos), 26 de junio (convento junto a Santa Cruz 



Fueron muy eficaces (i) y se repitieron también más tarde (2). 

Todavía en julio de 1603 tuvo parte Clemente VIII en la visita 

de la iglesia y del monasterio de San Salvador in Lauro (3). A los 

exámenes de los párrocos de Roma, que se introdujeron desde 1597 

y se confiaron a una comisión cardenalicia, asistía igualmente el 

Papa, sin cuidarse de que se le representase que con esto se fatigaba 

demasiado (4). 

Penetrado de la importancia de la vida religiosa para la Igle-

sia (5), Clemente VIII en sus visitas dirigió muy especial atención 

al estado de los monasterios romanos. Y a en marzo de 1592 había 

llamado a sí a los generales y procuradores de todas las Órdenes, 

y exhortádolos, bajo amenaza de graves penas, a ima vida ejem-

plar (6). Esta admonición se repitió en tono severísimo en sep-

tiembre, pues se había puesto de manifiesto que las ordenaciones 

dictadas en la visita en gran parte no se habían ejecutado. El Papa 

pidió una lista de todos los desobedientes y dijo que en vez de las 

muchas casas pequeñas, difíciles de vigilar, quería en cada provincia 

tres o cuatro grandes conventos, en los cuales pudiese ejecutarse 

exactamente la reforma (7). E n octubre de 1592 se tapiaron todas las 

rejas y ventanas de los conventos de mujeres que daban a la calle (8). 

En la visita del año 1593 los capuchinos domiciliados en el Quirinal 

tuvieron que oír severas palabras de reprensión (9). En el año 1596 

se dieron otras disposiciones de reforma para los conventos roma-

de Jerusalén), 10 de julio (Santa Práxedes), Urb-, 1064, I y II, Bibl. Vaticana. 

(1) Cf. el »breve al arzobispo Ernesto de Colonia de noviembre de 1592, 

Arm. 44, t. 34, n. 10, Archivo secreto pontificio (v. el n.° 5 del apéndice del volu-

men XXIII), y »Vita et gesta Clementis VIII en las Inform. polit., X X I X de la 

Biblioteca pública de Berlín. 

(2) V. los »Avvisi de 22 de agosto de 1601 y 2 de julio de 1603, Urb., 1069, 

1071, Bibl. Vaticana. 

(3) V. el »Avviso de 2 de julio de 1603, según el cual el Papa halló en la 

celda del P. Maximiliano alhajas preciosas, que al punto hizo vender. Urb., 

1071, ibid. 

(4) V. los »Avvisi de 18 de enero, 12, 15 y 22 de febrero de 1597, Urb., 

1063, ibid. 

(5) El Papa llamó a las Órdenes ossa et medullas christianismi; v. Zacha-

riae Iter litt., 302. El Cód. Vat., 3565 entre los »Discorsi de Juan Pablo Eustaquio 

dedicados a Clemente VIII contiene como n.° 1 Della necessità et utilità della 

visita che fa N. S r e alle religioni. Bibl. Vaticana. 

(6) V. el »Avviso de 14 de marzo de 1592, Urb., 1060, I, ibid. 

(7) V. el »Avviso de 19 de septiembre de 1592, Urb., 1060, II, ibid. 

(8) V. el »Avviso de 21 de octubre de 1592, ibid. 

(9) V. el »Avviso de 7 de julio de 1593, Urb., 1061, ibid. 

nos (1). También más tarde utilizó el Papa sus visitas a las casas 

religiosas para dirigir serias alocuciones (2); donde hallaba un buen 

estado de cosas, no dejaba de alabarlo (3). 

En diciembre de 1592 publicóse ima prohibición, primeramente 

para los monasterios de Roma, de hacer regalos a nadie, de la cual 

eran exceptuadas las limosnas a los pobres (4). Esta ordenación 

se extendió el 19 de junio de 1594 a todos los monasterios del 

mundo (5). También fueron de carácter general las constituciones 

sobre la fundación de nuevas casas religiosas (6) y sobre el castigo 

de los regulares exentos que cometiesen una falta fuera de sus con-

ventos (7). 

De una manera especial se ha hecho Clemente VIII benemérito 

de las Órdenes religiosas con su constitución de 12 de marzo de 1596 

y con cuatro decretos que se hermanan, de los años 1599. 1602 y 

1603, que se enderezaban a mantener alejados a los que no tenían 

vocación y a que los jóvenes regulares recibiesen una formación 

profundamente religiosa. En ellos se daban las más saludables pres-

cripciones sobre la admisión de los novicios, las cuales se referían 

sobre todo a Italia (8). 

Con qué celo Clemente VIII se esforzó en todas partes por 

restablecer la disciplina regular donde estaba decaída, y por con-

servarla de una manera duradera donde florecía, atestíguanlo los visi-

tadores por él enviados (9), las numerosas instrucciones a los nun-

cios (10) y toda una serie de ordenaciones particulares. Éstas se 

(1) V. los »Avvisi de 4 de mayo y 16 de noviembre de 1596, Urb., 1064, 

II, ibid. 

(2) Cf. el »Avviso de 24 de febrero de 1599, Urb., 1067, ibid. 

(3) V. el »breve al general de los cartujos, en el cual el Papa menciona su 

visita a Santa María de los Ángeles, fechado a 15 de nov. de 1603, Arm. 44, 

t. 56, n. 24; Archivo secreto pontificio. 

(4) V. el »Avviso de 26 de diciembre de 1592, Urb., 1060, II, Bibl. Va-

ticana. 

(5) También se prohibían los donativos hechos a cada uno de los habi-

tantes de los monasterios; v. Bull., X , 146 s. Cf. Parata, Dispacci, II, 365, 485. 

(6) V. Bull., X I , 21 y la »declaración de 26 de agosto de 1603, copia en 

el Cód. 55 de la Bibl. Teodoriana de Paderborn. 

(7) V. Bull., X , 248 s. 

(8) V. ibid., 769 s. y Archivo de derecho canónico católico, CXI (1911), 

696 s. 

(9) V. Zacchariae Iter litt., 302. 

(10) Especialmente al nuncio de Venecia se dió la instrucción de continuar 

allí con la reforma; v. en el n.° 8 del apéndice la »instrucción para A. M. Gra-

ziani de 30 de marzo de 1596, Archivo Graziani de Città de Castello. Caetani 
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extendieron a los ermitaños de San Agustín (i), a los basilios (2), 

camaldulenses (3), cistercienses (4), cluniacenses (5), a la Orden del 

Espíritu Santo (6), a los ermitaños de San Jerónimo de la observan-

cia (7), a los sanjuanistas (8), cartujos (9), servitas (10) y domini-

cos (11). Para los Hermanos de San Juan de Dios y los Padres de la 

Buena Muerte introdujo Clemente V I I I reglas más severas (12). En 

la Orden franciscana favoreció mucho las nuevas reformas entre los 

Observantes, las de los Reformados de Italia y las de los Recoletos 

de Francia (13). Francisco Sousa de Toledo, elegido en el año 1600 

en Roma por general de los observantes, presentó al Papa una me-

moria sobre la situación de su Orden, en la que había vivido treinta 

y cinco años, ejercido casi todos los cargos y visitado la mayor 

parte de las provincias (14). Describe muy por menudo el estado en 

se ocupó en la reforma de los monasterios de España desde el principio de su 

nunciatura; v. »Nunziat. di Spagna, 43, Archivo secreto pontificio. 

(1) V. Clementis P. VIII pro reformatione fratrum ord. Eremitarum s. Au-

gustini decreta, Pisauri, 1599. 

(2) Bull., X, 623 s. 

(3) Ibid., 293 s. 

(4) V. el »breve al capit. general, ord. Cisterc., fechado a 14 de marzo 

de 1601, Arm. 44, t. 45, n. 70, Archivo secreto pontificio. 

(5) V. el »breve de reprensión al abad cluniacense de 27 de octubre 

de 1592, Arm. 44, t. 38, p. 78, ibid. 

(6) Cf. Brune, L'ordre du Saint-Esprit, París, 1892, 263 y E. Michael 

en la Revista de teología católica, X X I I I , 210. 

(7) Bull., X , 34 s. 

(8) V. los severos »breves al gran maestre de los sanjuanistas de 14 de 

mayo de 1592, de 15 de junio y 2 de septiembre de 1594 y de 30 de abril de 1602, 

Arm. 44, t. 37, n. 304; t. 39, n. 214 y 258 s.; t. 46, n. 129, Archivo secreto ponti-

tificio. V. también C. Fedeli, Carteggio dei Gran Maestri di Malta con i duchi 

d'Urbino, Pisa, 1912, 69 s., 82 s. 

(9) V. el »breve al capítulo general de los cartujos, de 15 de abril de 1599, 

Arm. 44, t. 43, n. 217, Archivo secreto pontificio. 

(10) V. Bull., X , 658 s., 662 s. y Decreta Clementis P. V i l i pro reforma-

tione fratr. ord. Serv. B. Mariae Virg., Roma, 1604. 

(xx) V. Bull., IX, 561 s. Sobre la reforma de los dominicos de Nápoles, 

donde era muy malo el estado de cosas en el clero secular y regular, v. Arch. 

stor. ital., IX, 441 s.: Mutinelli, II, 176 s. Cf. el »breve al cardenal de los domi-

nicos de 29 de junio de 1596 a causa de la clausura, Arm. 44, t. 40, n. 290, Archivo 

secreto pontificio. El »Avviso de 13 de junio de 1601 refiere: Cuando el sábado los 

dominicos con su general fueron al Papa, N. S. fece loro un breve ragionamento, 

essortando in particolare tutti alla concordia et esso Generale al giusto governo 

et a far osservar la lor regola, senza che sia bisogno venghino d'altronde chi la 

facci loro osservare. Urb., 1069, Bibl. Vaticana. 

(12) V. Bull., X , 295 s., 635-

(13) Cf. ibid., 299 s.; Gaudentius, Documentos, 242 s.; Holzapfel, 312. 

(14) »Informazione copiosa del P. Sosa, ministro generale de Min. osserv. 
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parte muy poco satisfactorio de los conventos de Alemania, Francia, 

España e Italia y da consejos para mejorarlo. Establece como prin-

cipio para la reforma, que ésta no podía ser general, y debía aco-

modarse a cada una de las regiones, cuyas necesidades eran di-

versas (1). 

En la Orden benedictina se había ejecutado la reforma en Italia 

y España conforme a las instrucciones del concilio de Trento, me-

diante la fundación de congregaciones; para la congregación casi-

nense dió Clemente VIII al principio de su pontificado saludables 

prescripciones (2). En Francia, donde las encomiendas ejercieron un 

influjo pernicioso, sólo alcanzaron alguna importancia la congrega-

ción de Saint-Vanne e Hidulph, instituida a principios del siglo x v n 

en Lorena, y los fuldenses. Aquélla fué confirmada por Clemente VIII , 

éstos recibieron constituciones nuevas y mitigadas (3). La más im-

portante congregación que se formó en Alemania, fué la fundada 

en 1564 en Suabia, la cual fué confirmada en 1603, con el título de 

congregación de San José (4). Los monasterios benedictinos más 

importantes de Suiza, San Galo, Einsiedeln, Muri y Fischingen se 

unieron en 1602 en una congregación. Clemente VIII la confirmó y 

exhortó también a los demás monasterios suizos a agregarse a ella. 

Después se juntaron a la misma Pfáfers y Rheinau, y más tarde 

también los demás (5). 

Respecto a la reforma del clero regular y secular, Clemente VIII 

se dirigió repetidas veces a los obispos. Si éstos cumplían con su 

obligación pastoral, mostraba su satisfacción (6), en caso contrario 

amonestaba seriamente a los prelados y frecuentemente también a 

los príncipes (7). A veces enviaba también algunos visitadores, como 

a P. Clemente V I I I sopra il modo di riformare la religione, en un códice misce-

láneo de la Bibl. Comunal de Ancona, el cual, cuando lo utilicé en 1884, todavía 

no tenía signatura. 

(1) Che in una parte sarebbe riformatione, nell'altra causarebbe scandali 

et nel'altra distruttione, dice Fr. Sousa en su »Informazione, loco cit. 

(2) V. Bull., X , 28 s.; Bull. Casin., I, 266 s., 270 s. 

(3) Cf. Bull., XI , 64 s.; Léxico eclesiástico de Aschbach. I, 653 s-; Schmieder 

en los Estudios de la Orden benedictina, XII , 60 s.; Heimbucher, 1,150 s., 242. 

(4) V. Heimbucher, I , 149. 

(5) Cf. Hojas hist.-polít., CV. 729 s. 

(6) Cf. los »breves al obispo de Oria de 20 de junio de 1598 y 31 de marzo 

de 1599, Arm. 44, t. 42, n. 176; t. 43, n. 203, Archivo secreto pontificio. Ibid., t. 46, 

n. 177-180 hay »breves a episc. Lausan., Constant., Curiens., Basiliens., de 15 de 

junio de 1602. 

(7) Cf. Bull., IX, 541 s. (al patriarca de Venecia), X, 731 s- (a los obispos 



en 1598 a Cerdeña (1). En Nápoles y en Venecia sus nuncios se afa-

naban incesantemente por la reforma, la cual era allí muy necesaria 

especialmente en muchos monasterios (2). 

La eminente aptitud de los jesuítas para las misiones populares 

y los buenos resultados que en ellas alcanzaron (3), no se escaparon 

a Clemente VIII, por muy frío que se mostrase ordinariamente res-

pecto a esta Orden (4). En 1598 indujo a los jesuítas de Roma a 

tener semejantes misiones en la Campaña romana, en la Sabina 

y en Campania. La abnegación de los Padres en estas misiones entre 

los pobres campesinos, emprendidas en el ardiente calor del verano, 

era admirable, y los resultados en ellas obtenidos fueron sumamente 

satisfactorios. Los obispos de Civita Castellana y Montepulciano 

pidieron que las misiones se extendiesen también a sus diócesis (5). 

En Roma, donde los jesuítas trabajaban muy fructuosamente (6) 

y fomentaban en su iglesia especialmente la veneración a la Pasión 

de Cristo (7), emulaban con ellos los teatinos y oratorianos. A los 

teatinos confirmóles Clemente VIII su regla revisada (8) y les con-

de Córcega); »breve al duque de Saboya, de 15 de marzo de 1597 (ha mandado al 

obispo de Maurienne la reforma de un monasterio de monjas cistercienses), Arm. 44, 

t. 41, n. 83, Archivo secreto pontificio. Ibid., t. 43, n. 45 y 208 se hallan los »bre-

ves a Rodolfo II de 30 de enero y 3 de abril de 1599 respecto de la reforma 

de los monasterios de Suabia. V. también ibid., n. 111 el »breve al arzobispo de 

Creta de 19 de febrero de 1599. 

(1) V. Bull., X, 78 s. 

(2) Respecto de Venecia cf. en el n.° 8 del apéndice la »instrucción para el 

nuncio de allí de 30 de marzo de 1596, Archivo Graziani de Città di Castello. En 

29 de enero de 1605 recomendó Clemente VIII al dux el visitador a él enviado 

de la «congreg. di S. Giorgio in Alga», la cual tenía necesidad de una reforma 

(»breve en el Archivo público de Venecia). Sobre la reforma de los conventos de 

Nápoles v. Cód. L, 23, p. i72b de la Bibl. Vallicelliana de Roma y Carte Strozz., 

I, 2, 237, 290. 

(3) Cf. Litt. ann., 1592, 13 s. 

(4) Cf. voi. X X I I I , p. 389-

(5) V. Litt. ann., 1598, 14 s. . 

(6) Cf. Domus ac pietatis opera quae B. P. Ignatius Romae facienda cura-

vit quaeque societas suae curae commissa habet (raro grabado en cobre de 1600). 

(7) V. el »Avviso de i.° de enero de 1603, Urb-, 1071, Bibl. Vaticana. El 

•Avviso de 17 de abril de 1604 (Urb., 1072) refiere: Los jesuítas hacían en su igle-

sia un sepulcro muy hermoso, igual al de Jerusalén: è ben vero, ch'era ogni cosa 

di bianco et dentro et fuori, cosa non approbata cosi generalmente da tutti in 

questi tempi che la s. chiesa va cercando con le candele le cose meste et di ma-

lenconia. 

(8) »Buia de 28 de julio de 1604, Archivo de los teatinos de Roma. Ibid. 

hay un »breve fechado sexto Idus Augusti: Clemente V i l i concede ai p. Thea-

tini la chiesa di S. Stefano di Vicenza; además un »documento relativo a la cesión 

cedió múltiples gracias (1). Numerosos favores obtuvieron también 

los capuchinos (2) y los bamabitas, que se extendían por Italia (3). 

Muy cerca del Papa estaban los oratorianos, pues Baronio era su 

confesor. De qué crédito gozaba este insigne varón así como Felipe 

Neri con Clemente VIII, se había demostrado en la absolución de 

Enrique IV. El trato entre el Papa y el santo fundador de los ora-

torianos, que murió el 26 de mayo de 1595, era tan cordial e íntimo 

como entre padre e hijo. Clemente VIII, que, como todos los Aldo-

brandinis, era amigo del buen humor, supo muy bien adaptarse al 

tono jovial y festivo de que gustaba Felipe Neri; de lo cual dan tes-

timonio algunas cartas que mutuamente se escribían (4). Aunque 

el Papa condescendía de buena gana con los deseos de Felipe Neri, 

con todo, aun respecto de él conservaba su independencia. Así per-

maneció inflexible cuando el santo intercedió por un bandido con-

denado a muerte, pues tuvo por necesario dejar en este caso libre 

curso a todo el rigor de la ley (5). Tampoco se dejó apartar del plan 

de nombrar arzobispo de Aviñón al discípulo más querido de Neri, 

Tarugi; aunque el santo empleó todos los medios que estaban a su 

alcance para mover al Papa a que mudase de parecer, éste permaneció 

firme en su propósito; respondió que no podía desistir de él, porque 

le incumbía la obligación de tener cuidado del bien y provecho de 

toda la Iglesia (6). 

Gozaban de gran reputación con Clemente VIII el franciscano 

Ángel del Pas, apreciado ya por sus predecesores a causa de sus 

de la iglesia de San Bartolomé in Porta en Bolonia (1599) y »una Bolla di Cle-

mente V I I I per la fundazione de Teatini nella chiesa di S. Giorgio in Rimini. 

También a Florencia fueron los teatinos en 1592 por medio de Clemente VIII. 

(x) V. Carte Strozz., I, 2, 323 s. 

(2) V. Bull. Capuc., II , 113, 172 ss., 223, 318, 407, III, 19 ss., 62 ss., 

78 ss., 100 ss., 116 ss. 

(3) Cf. Premoli, 335 s., 355 s., 357 s., 370 s., 374 s., 379 s., 38X s., 388 s. 

(4) V. Capecelatro, Vida de San Felipe Neri, refundida por Lager, Fri-

burgo, 1886, 324 s., donde está corregida la errónea interpretación, que un pen-

sador como Goethe, por otra parte tan buen conocedor de la vida de los hom-

bres, ha dado a estas cartas. 

(5) Otros en cambio, condenados a prisión por delitos ligeros, fueron pues-

tos en libertad en 1593 a ruegos de San Felipe Neri; v. el »Awiso de 30 de junio 

de i593> Urb-, 1061, Bibl. Vaticana. Sobre el favor de que gozaban los oratoria-

nos con los cardenales, v. el »Avviso de 25 de diciembre de 1596, Urb., 1064, II, 

ibid. Una Relación de aquel tiempo indica que el número de los oratorianos en 

Roma era de 40, los cuales alternándose tenían cada día de dos a tres sermones; 

v. Carte Strozz., I, 1, 393. 

(6) V. Capecelatro, loco cit., 335. 



obras teológicas y su vida intachable, el cual murió en 1596 en olor 

de santidad (1), y Camilo de Lelís, fundador de los Padres de la 

Buena Muerte (2). 

Todavía otros dos santos hallaron en el Papa Aldobrandini un 

ferviente protector: Juan Leonardi y José de Calasanz. 

Juan Leonardi (3), nacido en 1543 en un pueblo cerca de Luca, 

y habiendo sido primeramente farmacéutico por la voluntad de sus 

padres, sólo tarde llegó al término de sus piadosos anhelos, el sacer-

docio. Aunque ya de veintiséis años de edad, Juan se sentó de nuevo 

en el banco de la escuela para aprender latín. Ordenado de sacerdote 

a fines de 1572, se dedicó en Luca con ardiente celo a enseñar el cate-

cismo a los niños pobres y a dar instrucción religiosa a los jóvenes. 

Los primeros colaboradores que en esto halló, fueron un sombrerero, 

Jorge Arrighini, y Juan Bautista Cioni, descendiente de una noble 

familia. Con ellos se estableció en 1574 e n u n a vivienda junto 

a la iglesia de Nuestra Señora de la Rosa. Entre los compañeros que 

se les juntaron, sobresalieron dos hermanos, César y Julio, de la 

familia Franciotti, emparentada con los Róveres. Habiéndole rogado 

sus colaboradores que les diese una regla escrita, tomó Leonardi 

una hoja de papel y puso en ella esta sola palabra: «Obediencia». 

Aunque los miembros de esta nueva asociación vivían únicamente 

para su propia santificación y para el bien de sus conciudadanos, no 

les faltaron persecuciones. Pero el obispo de Luca, Alejandro Guidic-

cioni, apoyó la actividad de estos hombres piadosos. 

Juan Leonardi compuso un catecismo y desenvolvió una acción 

tan benéfica en Luca y sus contornos, que el obispo de Luca le 

llamó el apóstol de su diócesis. Como era incansablemente activo, 

introdujo en la ciudad el jueves lardero para una comunión general, 

y a ejemplo de San Carlos Borromeo el piadoso ejercicio de las 

Cuarenta horas durante los tres últimos días de carnaval. Nueva-

mente perseguido, no se desalentó este excelente varón ni aun cuando 

a él y a sus compañeros comenzaron a faltarles los medios materiales 

(1) * A w i s o de 28 de agosto de 1596, Urb., 1064, Bibl. Vaticana. Sobre 

A. del Pas cf. Hurter, I, 89 s., 397. 
(2) Cf. nuestros datos del vol. X X I I y M. Amici, Mem. stor. intorno 

S. Camillo de Lellis, Roma, 1913; aquí, p. 219, se habla también del favor que 

Clemente VIII prestaba al santo. 

(3) Cf. las biografías de L- Marracci (Veneda, 1617, Roma, 1673) 7 Carlos 

Antonio Erra (Roma, 1758). V. también Barelli, Memorie de chierici regol. di 

S. Paolo, I, Bolonia, 1703, 26 ss. 

y los despidieron de su vivienda. Su firme confianza en la divina 

Providencia no tenía que ser desmentida. En el año 1580, el rector 

de la iglesia de Santa María, Cortelandini, les cedió su casa parro-

quial. Con asentimiento del obispo, en 1583 Leonardi y sus compa-

ñeros, celosos de la reforma, se constituyeron en congregación religiosa 

bajo el nombre y patrocinio de la excelsa Madre de Dios con el 

fin de procurar la propia perfección y anunciar la palabra de Dios (1). 

En una peregrinación a Roma Leonardi se había granjeado la 

amistad de San Felipe Neri. Ésta le fué muy preciosa, cuando en 

Luca se levantó contra él una nueva borrasca que le obligó a trasla-

darse a Roma. A su vuelta los habitantes de Luca le habían cerrado 

las puertas de la ciudad. Aunque Sixto V declaró a Leonardi ino-

cente, no quiso éste irritar más a sus adversarios. Por eso permaneció 

en Roma, donde vivió en estrechísima unión con San Felipe Neri y 

promovió principalmente las obras hospitalarias y escolares. Cle-

mente VIII apreció en alto grado su actividad. No le pareció con-

veniente que se impidiese por más tiempo la actividad de una asocia-

ción religiosa que intentaba sólo el bien de los habitantes de Luca y 

de los propios miembros de la misma. Por eso a ruegos de Leonardi 

aprobó en 13 de octubre de 1595 su congregación (2). 

El Papa procuró también, que el celoso sacerdote pudiese 

en 1596 volver de nuevo a Luca. Sin embargo, como los ánimos 

todavía no se habían allí calmado enteramente, Clemente VIII 

empleó a Leonardi primero como comisario apostólico para la eje-

cución de reformas en la Orden de Montevergine en el territorio de 

Nápoles. En el tiempo siguiente reformó también Leonardi varios 

monasterios de los vallumbrosanos y visitó a Monte Senario, cuna 

de la Orden de los servitas. El cardenal Tarugi lo llamó en 1597 

para la reforma de su diócesis (3); en el mismo año visitó su casa 

de Luca. En 1601 logró Leonardi fundar en Roma junto a la igle-

sia de Santa María in Pórtico una segunda residencia (4). 

Dos años más tarde confiaba el Papa al cardenal Baronio el 

protectorado de los Clérigos Regulares de la Madre de Dios, cuyo 

primer general fué Leonardi. Un breve de 24 de junio de 1604 per-

mitía a la nueva congregación fundar casas en todas partes donde el 

(1) V. Bull., i x , 227 s . 

(2) V. ibid. 

(3) V. Erra, loco cit., 63 ss. 

(4) Cf. Storia di S. Maria in Portico, Roma, 1750. 

5. — HIST. DE LOS PAPAS, TOMO X I , VOL. X X I V . 



obispo diocesano lo consintiese. «Cuidad de la juventud», dijo el Papa 

al fundador, cuando éste se presentó ante él con Baronio (i). 

Predestinado igualmente para el sacerdocio estaba otro santo 

entusiasmado por el bien espiritual de sus semejantes, cuyos esfuer-

zos favoreció Clemente VIII: José de Calasanz (2), así llamado por el 

castillo roquero del mismo nombre situado en Aragón junto a Pe-

ralta de la Sal, en el que nació en 1556. Después que el joven noble 

hubo estudiado filosofía y jurisprudencia en la universidad de Lé-

rida, y teología en Valencia y Alcalá de Henares, debía contraer 

matrimonio, para que no se extinguiese el antiguo linaje, a causa 

de haber fallecido entre tanto sin hijos su hermano mayor. El joven 

nada quería saber de esto; pero sólo cuando hubo sanado milagrosa-

mente de una grave enfermedad, desistió el padre de su plan. 

Ordenado de sacerdote a fines de 1583, José de Calasanz se ocupó 

por espacio de nueve años en la cura de almas en diversos pueblos 

de su patria española. Parecíale tener allí seguro un alto cargo ecle-

siástico, pero un secreto anhelo le empujaba a Roma. Llegó allá 

pobre en la primavera de 1592, porque después de la muerte de su 

padre había hecho donación de su herencia. Los habitantes de la 

Ciudad Eterna padecían entonces todavía los efectos de las epi-

demias y de la carestía que los habían afligido desde 1590 (3); a con-

secuencia de lo cual había muchos niños huérfanos, que vagaban 

por las calles sin techo, sin sustento y sin instrucción. Y a en tiempo 

de Gregorio X I I I un amigo de San Felipe Neri, el piadoso y noble 

Juan Leonardo Ceruso, por sobrenombre «el Literato», había fundado 

un establecimiento para los niños abandonados (4), del cual a su 

(1) V. Erra, 81 s.; Bull., X , 229 s. 

(2) V. las biografías de Alejo de la Concepción (Roma, 1693), Tosetti 

(Roma, 1767, Florencia, 1917), Eipowsky (Munich, 1820), Kellner (Esbozos y 

retratos de la hist. de la educación, I, Essen, 1862), Timón-David (2 tomos, Mar-

sella, 1883), Hubart (Maguncia, 1862), Tommaseo (Roma, 1898), Casanovas y 

Sanz (Zaragoza, 1904), Heidenreich (Viena, 1907). Cf. también Heimbucher, 

II, 272 s.; Hojas hist.-polít., VII , 599, X X X I I I , 746, CXX, 901 s.; Faloci Pu-

lignani, Notizie del ven. G. B. Vitelli da Foligno, Foligno, 1894, 49 s. 

(3) Cf. nuestros datos del vol. X X I I . 

(4) V. los * A w i s i de 9 de septiembre de 1592 y 18 de febrero de 1595. 

Urb-, 1060, II y 1063. Según el »Avviso de 28 de abril de ióor el número délos 

«poverelli dell'hospedale di Eetterati» subían a 200 (Urb-, 1069, Bibl. Vaticana). 

Se llamaban estos niños «poveri letterati»; v. Moroni, XIV, 45. Fray Marcelo 

Fossataro de Nicotera, ermitaño de San Francisco, »pidió permiso a Clemen-

te VIII para fundar en Nápoles un asilo semejante, «come fece il Literato in 

Roma» (Archivo público de Florencia; v. Carte Strozz., I, 2, 250). Carlos Carafa 

muerte (13 de febrero de 1595) (1) tomó el cuidado Baronio por 

orden de Clemente VIII (2). Pero con esto no se había aún remediado 

completamente el mal. José de Calasanz, que muy pronto en Roma 

se había hecho miembro de la hermandad para la enseñanza de la 

doctrina cristiana, vió con profundo dolor cómo muchos niños pobres 

y desamparados crecían sin instrucción ni vigilancia. Cuando se 

dirigió a los maestros de escuela, pidiéndoles que instruyesen de 

balde a los pequeños, ellos lo remitieron al ayuntamiento. Pero 

tampoco aquí le dieron oídos. Entonces parecióle oír la palabra de 

la Escritura: «A ti está reservado el cuidado de los pobres, y tú 

debes ser una ayuda de los huérfanos». Así nació en él el pensamiento 

de fundar una escuela especial para los pobres y hacerse el direc-

tor de la misma. El primer apoyo hallólo en el párroco de la iglesia 

de Santa Dorotea in Trastévere, Antonio Brendani, que puso a su 

disposición algunas estancias y le prometió su participación en la 

enseñanza. Junto a esa iglesia había tenido su origen en otro tiempo 

el Oratorio del Divino Amor, del cual había procedido la reforma 

y restauración católica (3). Es notable coincidencia el que ahora 

durante el apogeo de este movimiento llegase a ejecutarse en el 

mismo lugar una nueva e importantísima empresa. En noviembre 

fundó hacia 1600 en Nápoles una congregación de los «pii operarii» y convirtió 

allí a muchos criados turcos; v. el Léxico eclesiástico de Friburgo, I2, 1231 s., 

artículo Arbeiter, y F. Ceva-Grimaldi, Della città di Napoli, Nápoles, 1857. 

(1) Cf. Mansio, Vita di Giov. Leonardo Ceruso detto Letterato, Roma, 1834; 

Calenzio, Baronio, 103 ss.; Orbaan, Documenti, 151, nota v Rome onder Cle-

mens V i l i , p. 62 ss. En las »Memorie spettanti alla congregatane dell'Oratorio 

de Pompeyo Pateri cuéntase como sigue el influjo de la opera di Literato: In 

questo tempo s'era cominciata già l'opera di Litterato (che cosi era chiamato il 

fondatore d'essa quale cominciò a radunare li poveri figliuoli di poc'età ch'anda-

vano spersi, et li menava per le strade cantando laudi spirituali et scopando le 

strade dove era bisogno; poi dimandava d'elemosina per quei poveri figliuoli, 

quali la sera conduceva al coperto sotto le grotte del monasterio di S. Lorenzo 

in Panisperna, che all'hora ci poteva entrare chi voleva dalla parte di S. Maria 

Maggiore; et cosi cosa nuova il card. Rusticucci m'ordinò ch'io m'informassi 

dell'huomo et come governava quei figliuoli. Andai una sera all'improviso alle 

dette grotte et trovai che teneva quei figliuoli con quell'ordine bono che poteva 

in quel luogo et li governava con tanta carità ch'io ne restai con grande edifica-

zione, vedendo che li dava tutti quelli soldi ch'haveva, senza pensare punto a se 

stesso: et con questa relatione si lassò seguitare. Carpegna, 62, p. 58b, Archivo 

secreto pontificio. 

(2) V. Moroni, L 4- Cf. ibid., IX, 203 y X I X , 247 sobre el asilo de Santa 

Eufemia entonces fundado. El «Literato» fué sepultado en Santa María de la 

Oración y Muerte; v. Lanciarti, IV, 68; Forcella, V i l i , 475. 

(3) Cf. nuestros datos del voi. X . 



de 1597, después que algunos miembros de la Sociedad de la Doc-

trina Cristiana hubieron prometido su cooperación, pudo nacer allí 

la primera escuela pública popular gratuita. 

Clemente VIII protegió esta obra, sobre la cual posaba visible-

mente la bendición de Dios. El número de los niños, de los cuales 

luego al principio concurrieron unos ciento, crecía de año en año. 

Recibían de balde el papel y libros necesarios; también se cuidaba 

de su vestido, pues siguiendo el ejemplo del generoso pontífice, otros 

bienhechores daban cuantiosas limosnas. 

En el año 1601 pudo alquilarse una gran casa junto a San 

Andrés del Valle, en la cual José de Calasanz comenzó a llevar una 

vida común con sus compañeros, que en 1604 habían subido a doce. 

Con esto se puso el fundamento de la congregación de los Piaristas 

o Clérigos regulares de las Escuelas Pías, llamados también Clérigos 

regulares pobres de la Madre de Dios de las Escuelas Pías (Escola-

pios) y Paulinos. Como también algunas familias ricas y nobles 

enviaban sus hijos a la excelente escuela de Calasanz, despertáronse 

celos y envidias. Sin embargo, el Papa se persuadió de que eran 

infundadas las inculpaciones dirigidas contra la escuela de los pobres, 

y siguió siendo como antes su favorecedor. 

Para los nobles así indígenas como extranjeros fundó Clemen-

te VIII en Roma el Collegium Clementinum, cuya dirección confió 

a los somascos (1). Este establecimiento, cuyo protector fué el carde-

nal Pedro Aldobrandini, alcanzó pronto grande fama (2). 

Un celoso protector halló en Clemente VIII la asociación para la 

doctrina cristiana, fundada por el noble müanés Marcos de Sadis 

Cusani. De él procedieron en 1586 la congregación de los clérigos 

seculares de la Doctrina Cristiana y una hermandad. Después de la 

muerte de Cusani (17 de septiembre de 1595) cesó la unión que hubo 

hasta entonces entre las dos asociaciones; la hermandad recibió un 

director especial, y la congregación un preboste y la iglesia de Santa 

Martina junto al Foro. Para afirmar a jóvenes y viejos en la doc-

(1) V. Bull., XI, 9° s-
(2) Cf Elogio del nobile e pontificio Collegio Clementino di Roma, Roma, 

I70S- Palantrini, Notizie dei convittori illustri del Clementino di Roma 1595-1795, 

Roma 1795- Donnino, I convittori illustri del nobile Collegio Clementino di 

Roma, Roma, 1898. La inscripción puesta en el edificio, que está situado en la 

Plaza Nicosia, t a sido destruida después de la confiscación del colegio. Sobre 

la bula para el colegio fundado en Aosta en 1596 v. Frutaz en la revista 

Société acad. du duché d'Aoste, X I X (1905)-

trina cristiana, la mencionada congregación disponía disputas en las 

iglesias, costumbre que todavía hoy perdura en la Ciudad Eterna (1). 

Fué de suma importancia el que el Papa, que confirmó también 

a los Doctrinarios franceses fundados por César de Bus (2), confiase 

en el año 1598 nada menos que a Belarmino la composición de un 

catecismo, el cual por su perfección sustituyó pronto a todos los demás 

escritos de este género (3). 

En la Compañía de Jesús tampoco en tiempo de Clemente VIII 

cesaron los esfuerzos de algunos jesuítas españoles por lograr una 

modificación de las constituciones cuales Ignacio de Loyola las había 

establecido. Pero después de la solemne confirmación de las mismas 

hecha por Gregorio XIV la lucha toma ciertamente otro sesgo. En 

tiempo de Sixto V las dos o tres docenas de descontentos asediaron 

con un torrente de memoriales a la Inquisición y al rey, para poder 

ejecutar sus planes con la ayuda de ellos (4). En tiempo de Clemen-

te VIII sólo pocos memoriales de éstos se compusieron (5); las graves 

penas con que Gregorio XIV amenazó a los impugnadores de las 

constituciones de la Orden, parecen por tanto no haber quedado sin 

efecto. Mas la bula de Gregorio no había podido cerrar a los des-

contentos un último camino: dejó necesariamente libre el recurso al 

Papa mismo y a la congregación general de la Orden (6). 

Fué cosa muy extraña que fuese precisamente José de Acosta 

el que tomase este camino, el mismo a quien todavía poco antes había 

enviado de Roma Aquaviva como al hombre de su confianza, para 

poner en España las cosas en su puesto, el mismo que había des-

viado al monarca español del pensamiento de una visita de la Orden 

por parte de extraños, y luego él mismo había practicado la visita 

(1) V. Moroni, X X , 246 s.; Léxico eclesiástico de Friburgo, III2, 1871; 

Heimbucher, II, 339 s. La 'exención de la Congreg. clericorum doctrinae christ., 

fechada a 29 de diciembre de 1596, pronunciada por Clemente VIII, se halla 

en los Bandi, V, 15, p. 95, Archivo secreto pontificio. La Confirmatio [Clemen-

tis VIII] erectionis congreg. doctrinae christ. in civitate Avenion., de 23 de 

diciembre de 1597, está en el Bull., X , 411 s. 

(2) V. Heimbucher, II, 338 s. 

(3) V. Sommervogel, I, 1182; Tacchi Venturi, I, 295, 301. Una segunda 

edición del catecismo ya raro de Juan Pablo de Como, sacerd. de chierici regol., 

Cremona, 1595, mencionado ibid., 300, se halla en la Bibl. de la ciudad de Franc-

fort del Main, Ital., 24, V. 

(4) Cf. nuestros datos del vol. X X I . 

(5) Astráin, III, 417. 

(6) Bula de 28 de junio de 1591, § 21, Bull., IX, 441. 



de dos provincias (i). Pero desde la terminación de la visita Acosta 

no gustó más a algunos de sus hermanos de religión. Parecía como 

si se hubiese dejado dominar de la ambición, y esperase inactivo 

hasta que el general le confiriese el cargo de provincial. El nombra-

miento no vino, y un profundo abatimiento y rencor contra Aqua-

viva se apoderó de este hombre por otra parte tan hábil e inteli-

gente. Parecíale que el poder del general había de ser limitado por 

la congregación general de la Orden; consiguió del rey don Felipe, 

que éste le diese a él mismo el encargo de obtener, en caso necesario 

aun del Papa, el mandato de una tal limitación. El 2 de diciembre 

de 1592 llegó a Roma y por medio del embajador alcanzó sin dificul-

tad, pero sin saberlo el general de la Orden, una audiencia del Papa. 

Espuso ante Clemente VIII, que las turbulencias de la Orden de los 

jesuítas no dependían tanto de los subditos, que procedían con sen-

cillez, obediencia y amor de Dios, cuanto de la ambición y espíritu 

mundano de los superiores. Que la causa más profunda de todo 

estaba en el poder demasiado ilimitado del general, como se había 

mostrado bajo el gobierno de Aquaviva; que el medio para reparar 

esto, era la congregación general (2). 

Clemente VIII desde el principio no fué desafecto a los jesuítas. 

Reconocía sus trabajos para el bien de la Iglesia, principalmente 

como misioneros (3), e hizo diligencias para que fuesen admitidos de 

nuevo en Francia (4). Es el primer Papa que elevó dos jesuítas, 

Toledo y Belarmino, al cardenalato. Ambos tenían mucha influencia 

con él; de Belarmino se sirvió por largo tiempo como de una especie 

de director espiritual (5). Pero Clemente VIII se dejó influir por la 

opinión general de aquel tiempo (6). Bajo el pontificado de Gre-

gorio X I I I los jesuítas en todo se habían granjeado un gran crédito, 

y hubieran de haber sido todos santos, si no se hubiesen manifes-

tado en ellos aquellas faltas que por lo común son inseparables del 

buen éxito. Ciertamente estaban en primera fila, cuando se trataba 

del bien de la Iglesia; pero se opinaba que se dejaban llevar dema-

siado allá de su celo, de tal suerte, que en todo querían ser los pri-

(1) Cf. nuestros datos del vol. X X I . 

(2) Astráin, III, 516-525. 

(3) Cf. arriba, p. 62. 

(4) Cf. vol. X X I I I . 

(5) Una advertencia de Belarmino al Papa y las respuestas de éste en 

Fuligatti, 1. 3, c. 5, HH 2 ss.; Le Bachelet, Auctarium, 513-518. 

(6) Lo que sigue, según Pollen en The Month, XCIV (1899), 233-248. 

meros, en todo dar su dictamen, y se atrevían a meterse en terrenos 

que les eran ajenos. 

Así en tiempo de Sixto V, de Clemente VIII y todavía en los pri-

meros años de Paulo V siguióse una reacción contra la alta estima 

de que habían gozado anteriormente. Uno tras otro sucediéronse 

acontecimientos que habían de perjudicar a su fama. Fué cierta-

mente demasiado riguroso el que Sixto V mandase llevar pública-

mente, a la luz del día, un jesuíta a la cárcel, y mandase venir a otro 

de España para hacerlo ahorcar en el Puente de San Ángel; pero la 

verdad era, que a lo menos uno de los dos se había permitido expre-

siones que no le competía decir. Fué injusto el que en tiempo de 

Sixto V la Inquisición española echase en la cárcel a cuatro jesuítas 

por enfadosas acusaciones y abriese una lucha exasperada contra 

ellos y sus privilegios (i); pero muy probablemente tampoco todos los 

jesuítas fueron bastante cautos en el uso de sus privilegios y en el 

hablar sobre ellos. Si después del atentado de Chatel contra Enri-

que IV fué ajusticiado en París un jesuíta como cómplice, y deste-

rrados los jesuítas de París y otras ciudades, también en esto hubo 

una injusticia que clamaba al cielo; pero al fin fué la consecuencia 

del hecho, de que durante las luchas de la Liga algunos de ellos se 

habían metido en política. Si en la contienda de los apelantes ingle-

ses los sacerdotes seculares se declararon con tanto encono contra 

Persons y los jesuítas, no tenían pequeña parte de la culpa de ello 

los escritos políticos de Persons. Lo que Clemente VIII censuraba 

personalmente en los jesuítas, expresólo una vez claramente: en un 

memorial que el confesor de la reina de España, un jesuíta, presentó 

al nuncio español, en que se quejaba de la guerra que de todas par-

tes se hacía a su Orden, escribió el Papa, al recibirlo del nuncio, 

esta nota marginal: Dios resiste a los soberbios (2). Cuando siendo 

cardenal estuvo en Polonia como legado, creyó haberse certificado 

con sus propios ojos de que los jesuítas tenían demasiadas relacio-

nes con la corte y con la nobleza (3). En una palabra, en Roma 

misma, en España, Francia e Inglaterra se dejaba sentir el descon-

tento que había de los jesuítas; a esto se añadieron las turbulencias 

interiores de la misma Orden, los movimientos de rebelión contra 

ellos en los seminarios de Roma y Valladolid, los cuales perjudica-

(1) Cf. nuestros datos del vol. X X I . 

(2) Pollen, loco cit., 240. 

(3) Iuvencius, 1. ir, n. 5, p. 12. 



ron a su fama de educadores, y las acusaciones de los dominicos 

contra su doctrina de la gracia, que causaron daño a su reputación 

científica. No es, pues, maravilla, que aun los que pensaban bien, se 

preguntasen si todo estaba aún en regla en la Orden. Y a San Carlos 

Borromeo vió acercarse la borrasca y procuró conjurarla, principal-

mente recomendando la elección de su confesor, el jesuíta Adorno, 

para general de la Orden (i). Que Clemente VIII desaprobaba alguna 

cosa en la Orden, está puesto fuera de duda por las observaciones 

que escribió de su propia mano en las relaciones de sus enviados (2): 

contra Aquaviva estaba personalmente enojado, porque éste le había 

negado en otro tiempo al experto Possevino como compañero de su 

viaje de legación a Polonia (3). E l muy influyente y docto cardenal 

Toledo tampoco era amigo del general de la Orden. Como ya desde 

el tiempo de San Pío V era predicador del Palacio Apostólico, Toledo 

tenía allí mismo su morada permanente, donde, perdido peligrosa-

mente el contacto con su Orden, vivía casi como un prelado (4). 

Clemente V Q I oyó atentamente las representaciones de Acosta; 

dijo que si el general no quería la congregación, él mismo la ordenaría; 

Aquaviva, con el cual Acosta sólo ahora habló extensamente, era 

en efecto adverso a la congregación general. Dijo a Acosta, que 

dada la división que había en la Orden, quizá tampoco la congre-

gación podría ponerse de acuerdo, y con toda seguridad los extraños 

ejercerían una presión para conseguir no lo que fuese conforme a la 

Orden, sino lo que les agradase; que además de Flandes y Francia 

no podían enviarse diputados (5). Las tentativas de Aquaviva para 

hacer mudar de parecer al Papa, fueron con todo infructuosas. En 

la segunda audiencia de Acosta Clemente VIII expresó la firme 

resolución de que había de celebrarse la congregación; el 15 de 

diciembre Toledo hubo de llevar a su general la orden correspon-

diente (6). Aquaviva en todo este negocio no había sido oído. Un 

visitador de las provincias españolas de la Orden, el insigne Alonso 

Sánchez, que se había encaminado a España cuatro meses antes que 

(1) Astráin, III, 215, nota 1; V a n Ortroy en las Anal. Boíl., 1912, 514; 

Cario Borromeo, Lettere per la I» volta date in luce, Venecia, 1762 (escrito tenden-

cioso antijesuitico). 

(2) Pollen, loco cit., 237-

(3) Iuvencius, loco cit., p. 5. 

(4) V. Astráin, III , 573; 6 52. 

(5) Ibid., 527, 528. 

(6) Ibid., sai. 

Acosta partiese de ella, hubiera quizá podido evitar todavía la ejecu-

ción de los planes de Acosta, pero una enfermedad le impidió hablar 

con el rey antes de febrero de 1593. En sus visitas pudo suprimir 

algunos abusos y cambió los provinciales; pero cuando hubo logrado 

hacer al rey más favorable a Aquaviva (1), era demasiado tarde: la 

congregación general estaba ya entonces convocada. 

Así pues comienza ahora una nueva lucha contra las constitu-

ciones de la Orden, y a la verdad contra uno de sus puntos funda-

mentales, el poder del general de la Orden. Cuando San Ignacio de 

Loyola reguló tan cuidadosamente la elección de general, y puso en 

una sola mano todo el poder para nombrar a los superiores, fué sin 

duda, ante todo, su propósito alejar de su institución la decadencia 

tan espantosa de las Órdenes religiosas de su tiempo que estaba 

ante sus ojos. Un general capaz, éste era su pensamiento, nombrará 

superiores capaces, y luego todo lo demás seguirá de suyo. Cuán 

importante era para la Orden el estar reunido inflexiblemente el 

poder en una sola mano, habíanlo demostrado precisamente las tur-

bulencias españolas. Los superiores de España se hallaban bajo el 

dominio de Felipe II y de su Inquisición, estaban en su poder, y no 

se atrevían a proceder con energía. Por tanto la salvación sólo podía 

venir de Roma, y no consistía con toda seguridad en dar a los espa-

ñoles un superior especial en el suelo español, o en confiar la elec-

ción de los provinciales y rectores a aquellos que habían de guar-

dar mil mezquinas consideraciones secundarias. Si se procedía según 

los planes de Acosta, la gran creación de Loyola estaba perdida; 

había de deshacerse en tantas partes, cuantas eran las naciones; en 

lugar de la unidad en el proceder llena de impresión entraba la divi-

sión y la discordia. Mas el peligro de que Acosta venciese, no era 

pequeño; si Clemente VIII o Felipe II querían seriamente, podían 

ejercer una presión, a la que la congregación general de grado o por 

fuerza había de ceder. 

Por fortuna para la obra de Loyola halló ella un defensor muy 

inteligente y firme precisamente en aquel contra el cual se dirigía 

la acometida principal en la lucha, el general de la Orden, Claudio 

Aquaviva. Alonso Sánchez era de opinión, que si se pudiesen fundir 

ocho o diez jesuítas de los de más valía, no saldría todavía un Aqua-

viva, por lo que se refiere a dones naturales y sobrenaturales. Esto 

lo tenía por cierto, y todos aquellos con quienes había hablado 

(1) Ibid., 533-553-



así, le daban la razón (i). E l joven duque de Baviera, el futuro 

elector Maximiliano I, estaba enteramente prendado de él. «No 

puedo alabarlo bastante, escribía desde Roma a su padre (2), pero 

debo decirte que con sólo mirarle, hay que enamorarse de él». 

Profundamente penetrado del pensamiento de Loyola, estuvo 

Aquaviva casi treinta y cuatro años como su defensor en la atalaya. 

Apenas acometida alguna pudo herirle. Como era hombre de oración, 

que buscaba su alivio y consuelo en los Padres de la Iglesia, consi-

derándolo todo en el aspecto sobrenatural, daba sus decisiones clara 

y firmemente y sin sombra de pasión, como la misma ley encarnada. 

En los miles de documentos que publicó, apenas una sola vez des-

miente su dignidad y calma inalterable; de estos documentos nunca 

se puede deducir si está sano o enfermo, si proceden de Aquaviva 

joven o anciano (3). El crédito que así supo granjearse, aumentóse 

todavía por el esplendor de su familia, que poseía el título ducal, 

como también por las relaciones que tuvo con sus sobrinos, de los 

cuales uno era cardenal, otro arzobispo de Nápoles, un tercero obispo 

de Cajazzo, mientras un cuarto, asimismo jesuíta, se había conquis-

tado la corona de mártir en la India (4). Muy ventajoso fué también 

para Aquaviva el que antes de su entrada en la Compañía de Jesús 

hubiese sido gentilhombre de cámara pontificio y conociese exacta-

mente las condiciones de la corte romana (5). Ciertamente, si Fe-

lipe II, aconsejado por la Inquisición, y Clemente VIII, aconsejado 

por Toledo, imponían su voluntad a la congregación general, enton-

ces aun la mano del más hábil piloto era impotente. 

A pesar de los esfuerzos de Acosta no lograron los descontentos 

alcanzar la elección de uno de ellos para la congregación general. 

Sólo en la provincia jesuítica de Toledo había alguna probabilidad 

de que fuese elegido un hombre, que era a la verdad un célebre 

sabio, pero nunca había vencido la dureza y aspereza de su natural 

altivo, que durante su vida fué una carga para sus hermanos de 

religión y desde hacía algunos años se había pasado a los desconten-

tos: el conocido historiador Juan de Mariana (6). 

(1) Astráin, III, 541 s. 

(2) En 24 de abril de 1593, en Aretin, Maximiliano I, Passau, 1842, 389. 

(3) Juicio de Astráin (IV, 738). 

(4) Cf. nuestros datos del vol. X V I I . 

(5) Cf. sobre él Iuvencius, 1. 25, § X9, n. 33 ss.; p. 882 ss.; Astráin, III, 

211 ss., IV, 734 ss. 

(6) Astráin, III, 554-562. El escrito de Mariana contra el instituto de la 

Felipe II no había impedido la libertad de las elecciones, pero 

anunció a los elegidos, que haría transmitir algunas propuestas a la 

congregación general (i). Por una carta a Clemente VIII (2) consi-

guió que Acosta asistiese a la congregación con derecho de votar; 

en cambio no accedió a otro deseo de éste de poder defender allí en 

nombre del rey las propuestas del monarca (3). Más escabroso que 

la presencia de Acosta en la congregación fué para Aquaviva el 

que no mucho antes del comienzo de ésta Toledo hubiese sido nom-

brado cardenal (4). Pues Acosta había propuesto a Felipe II acelerar 

la elevación de Toledo, para que como cardenal pudiese tener la 

presidencia en la congregación y formar un contrapeso a la influencia 

de Aquaviva (5). Sin embargo, el general de la Orden logró hacer 

abandonar al Papa el pensamiento entonces muy discutido, de que 

un purpurado tuviese la presidencia (6). 

Al comienzo de la congregación, el 3 de noviembre de 1593, 

presentóse Aquaviva con otros siete jesuítas al Papa, el cual los 

recibió con afabilidad. «Desde el principio de mi pontificado, dijo, 

he oído decir a personas prudentes que vuestra Compañía ha decaído 

de su primitivo fervor; por lo cual he reunido esta congregación, 

para que pongáis remedio. Vosotros lo podéis hacer mejor que nadie. 

Tenéis en vuestras manos siete octavas partes del pueblo cristiano, y 

gracias a vuestros esfuerzos permanecen firmes en la religión de 

Cristo. Y o soy testigo ocular y sé cuán bien trabajáis por la religión 

cristiana en Polonia y Alemania. Por tanto, si vuestra Orden flaquea 

por algún lado, poned remedio. Mirad si los votos definitivos de los 

profesos se difieren demasiado, y si es bueno que algunos perma-

nezcan tan largo tiempo en el cargo de superior. Por lo que toca a la 

ciencia, deseo que sigáis a Santo Tomás de Aquino, doctor insigne, 

cuyas obras confirmó y aceptó el concilio de Trento» (7). 

En esta alocución Clemente VIII claramente señaló su modo 

Compañía de Jesús es auténtico. Cuando en 1609 se embargaron los papeles de 

Mariana por su escrito contra la baja de la moneda, su manuscrito cayó en manos 

de los enemigos de la Orden, y después de la muerte de Mariana (1624) fué im-

preso por éstos (ibid., 559 s.). 

(1) Astráin, III, 565 s. 

(2) Ibid., 567-

(3) Ibid., 570. 

(4) Ibid., 575-

(5) Ibid., 570. 

(6) Ibid., 575 s. 

(7) Ibid., 580 s. 



de pensar respecto de los jesuítas; no iba él guiado por aversión, sino 

por su solicitud hacia ellos. No se había formado un firme juicio 

sobre las quejas y acusaciones contra los jesuítas; la decisión sobre 

si éstas eran justas y los medios para poner remedio parecía dejarlos 

enteramente al juicio de la congregación. 

Por eso la primera incumbencia de la asamblea (i) había de ser 

la discusión sobre los abusos y las acusaciones contra Aquaviva. 

Algunos Padres quisieron ciertamente prescindir de un juicio sobre 

el general, pero Aquaviva insistió en que se hiciese una exacta averi-

guación. Clemente VIII dió para esto todas las facultades y remitió 

a la congregación los memoriales que habían llegado a él contra 

los jesuítas. La averiguación sobre el general, llevada al cabo por una 

comisión de cinco diputados, duró un mes entero. En la persona 

y vida de Aquaviva nada de importancia se halló que notar. E n lo 

que tocaba a su modo de gobierno, se criticó el que mantuviese con 

demasiada tenacidad su opinión y hubiese también favorecido a 

algunos más de lo que era de desear. Aquaviva rogó que se presen-

tase el documento al Papa, en el cual hizo una impresión favora-

ble (2). 

Además de la averiguación sobre el general, tratáronse en la 

congregación al principio algunos puntos de menor importancia. 

Después comenzó la intervención de Felipe II. E l 15 de noviembre 

presentó cinco demandas, que concernían principalmente a las rela-

ciones de la Orden con la Inquisición; ninguna de ellas tocaba las 

verdaderas cuestiones candentes, y la asamblea accedió a todo sin 

dificultad (3). Pero con esto todavía no llegaron al fin los deseos 

españoles. Poco después el embajador de don Felipe, el duque de 

Sesa, presentó un memorial según la mente de Acosta sobre algu-

nos cambios de las constituciones; dijo que la asamblea deliberase 

sobre esto con toda libertad; pero al mismo tiempo procuró alcanzar 

del Papa que sugiriese a los jesuítas que resolviesen de una manera 

favorable a sus intenciones, a lo que con todo no accedió al principio 

Clemente VIII. Desde el 24 de noviembre hasta el 3 de diciembre no 

hubo deliberaciones en común; en estos días se conferenció sin duda 

privadamente sobre las proposiciones presentadas, pero luego desde 

el 3 hasta el 8 de diciembre fueron rechazadas por unanimidad de 
t 

(1) Sus decretos se hallan en el Institutum Soc. Iesu, II, 262-283. 

(2) Astráin, III, 583-

(3) Decr. 18, 19, en el Instit. Soc. Iesu, II, 266; Astráin, III, 584. 

votos. Acosta sintióse impotente en su completo aislamiento y se 

adhirió a los otros (1). Para la deliberación del 8 de diciembre el Papa 

por las renovadas instancias de Sesa había fijado el objeto de la 

discusión; debía decidirse sobre si los votos definitivos debían hacerse 

después de un tiempo determinado, de tal suerte que, pasado el 

término, hubiese derecho a pronunciarlos. La congregación declaró 

que si aun sólo deliberaba sobre un punto tan esencial, esto se hacía 

únicamente por obediencia al Papa. De nuevo unánimemente se 

resolvió luego permanecer también en esto fiel a las ordenaciones 

de Loyola (2). 

En las semanas siguientes se decidió sobre la posición que se 

había de tomar respecto de Santo Tomás de Aquino y las doctrinas 

teológicas (3), se prohibió a los miembros de la Orden meterse en 

política (4), y se cerró la entrada en la Orden a los descendientes 

de judíos y moros (5). Decisivo fué para esta última resolución el 

haberse advertido que entre veintisiete autores de memoriales con-

tra las constituciones de la Orden, por lo menos veinticinco eran de 

los llamados cristianos nuevos (6). E l 31 de diciembre se dirigió 

luego la Orden con palabras severas contra sus «hijos infieles, los 

perturbadores de la paz y fraguadores de la revolución», y contra las 

«falsas calumnias» que «sin fundamento» habían lanzado contra su 

Orden. Dijo que era verdad que sus memoriales llevaban al pie 

(1) Astráin, III, 585-587. Iuvencius expone varias veces erróneamente 

la cosa de tal manera, como si los descontentos hubiesen tenido un partido en la 

congregación. Sobre esto Astráin, III, 603, nota. 

(2) Astráin, III, 587 s. 

(3) Ibid., 589-

(4) Cf. nuestros datos del vol. X I X , p. 350. 

(5) Astráin, III, 588-593; cf. 338, 369, 493, 498. En los dominicos había el 

mismo impedimento para la admisión a lo menos para España (Bull. ord. Praed., 

IV, 125; Monumenta ord. Praed. hist., X , 231), asimismo para la provincia por-

tuguesa de los carmelitas (Antonius a Spiritu Sancto, Consulta varia, Lyon, 

1675, 360). Para los franciscanos cf. Bull. Rom., VII, 918, VIII, 59. Sobre la 

desconfianza con los cristianos nuevos en general trata Ag. Barbosa: Votorum 

decisivorum, t. II, Lyon, 1723, 1. 3, vot. 93, p. 102-128. Cf. Clemente VIII en 

14 de enero de 1603, Bull., X, 889; en Portugal no pueden obtener canonicatos 

con cura de almas, en Coimbra en general sólo los de tercera y cuarta categoría. 

(6) Astráin, III, 593. El cardenal Enrique de Portugal, con ocasión de 

la congregación general de 1573 había ya pedido la intervención pontificia, 

para que ningún cristiano nuevo pudiese ser admitido en la Orden, pues de lo 

contrario, como decía, es de temer, ne Societas ista periclitetur et destruatur 

(ibid., 695). San Ignacio quería sólo que se tuviese cautela en la admisión de 

los cristianos nuevos (Mon. Ignat., I, 336, V, 335. Revista de teol. cat., 

1 9 2 3 , 5 8 9 ) . 



las siguientes palabras: «Así lo pide toda la Compañía de Jesús», 

pero que en realidad eran sólo pocos en número, e hijos degenerados. 

Que como una «peste» habían de ser separados cuanto antes de la 

Orden, y donde esto no era posible, debían bajo pena de expulsión 

prestar juramento al instituto de la Compañía de Jesús y a las 

bulas pontificias de su confirmación. Que todos los que tuviesen 

conocimiento de sus maquinaciones, debían denunciarlas. Que se 

había de pedir al Papa una nueva confirmación del instituto (i). 

Estas últimas palabras muestran que la asamblea creía estar 

segura del Papa. Pronto debía desengañarse. Clemente VIII, como 

su consejero Toledo y el duque de Sesa, pudieron sin duda maravi-

llarse de que a pesar de los muchos memoriales sobre la desunión 

que había en la Orden, los representantes de la misma se dirigiesen 

como un solo hombre contra aquel puñado de innovadores y se 

declarasen paladinamente por las constituciones de Loyola (2). 

El que no se quisiese mudar absolutamente nada en ellas, es posible 

que a Clemente VIII le pareciese como una especie de terquedad. 

El embajador español tampoco pudo estar contento de que las 

exhortaciones de su rey no hubiesen tenido otro efecto, sino el de 

añadir al decreto contra los innovadores un segundo, que man-

daba dar más luz al rey de España sobre todo este asunto (3). Toledo 

finalmente había esperado que la asamblea acudiría frecuentemente 

por consejo a él, el gran sabio, y se irritó cuando sencillamente se 

hizo caso omiso de él. Después que en 3 de enero de 1594 un nuevo 

decreto hubo establecido cuáles eran los puntos esenciales de las 

constituciones de la Orden, el duque de Sesa envió un hombre 

de confianza a Toledo. El cardenal expresó sus quejas diciendo que 

en general la congregación no podía andar peor, que las demandas 

españolas eran justas, que una prueba del mal espíritu de los reuni-

dos era el que, a pesar de la orden pontificia, no le habían pedido 

consejo, y hablaban del rey de España como de un pobre escudero. 

Pero que mañana mismo el Papa lo arreglaría todo. 

El 4 de enero por la mañana Clemente VIII fué con seis carde-

nales a la casa profesa de los jesuítas, dijo devotamente la misa 

y luego dirigió una alocución a los Padres reunidos (4). Hizo resaltar 

(1) Decr. 54, en el Instit. Soc. Iesu, II, 279-

(2) Astráin, III, 595-

(3) Decr. 55. it>id., 281. 

(4) Impresa en J. Wielewicki S. J., Diarium domus professae Cracoviensis. 

Script. rer- Pol., VII, Cracovia, 1881, 180-183. 

primeramente de nuevo los grandes méritos de la Orden, pero dijo 

que éstos habían de ser una invitación a la humildad. Después de 

haberse extendido sobre la humildad y la soberbia vituperó en la 

Orden el entrometimiento en cosas ajenas de ella y en la política, el 

preferir opiniones raras y el censurar la doctrina de otros, además 

el no hacer caso de príncipes, ni reyes, ni emperadores, el tratar 

si el Papa tenía poder para hacer esto o aquello, el despreciar el 

monacato y tener sus constituciones por tan perfectas e inmuta-

bles, que no se pudiese mejorar nada en ellas, y el parecerles que 

no tenían necesidad ni de visita ni de reforma. Todo esto lo dijo 

muy seriamente, pero con suma afabilidad, y concluyó con la admo-

nición de que pensasen en poner remedio a esto, pues de lo contrario 

intervendría él mismo (i). 

Esta alocución con su enumeración de faltas pudo sin duda 

poner en perplejidad a la congregación. Contra las ingerencias en 

cosas políticas, sobre las opiniones doctrinales y la adhesión a Santo 

Tomás de Aquino se habían ya dado decretos; pero ¿qué punto 

de las constituciones de la Orden se debía cambiar para imponer a 

los jesuítas más respeto al rey de España o a las Órdenes monás-

ticas? Por lo que toca a la humildad en general, San Ignacio fué no 

menos que otro alguno un apóstol de esta virtud, principalmente 

para su Orden, la «mínima» Compañía de Jesús, como la llama siem-

pre, descendiendo en esto todavía un grado más abajo que los frailes 

«menores». Se resolvió dirigirse al mismo Papa para que señalase los 

puntos que se habían de cambiar. E l cardenal Toledo, a quien se 

pidió que adelantase este ruego, no quiso con su mal humor acceder 

a ello; como dijo al embajador español, había entregado a Clemen-

te VIII, el día antes de su visita a los jesuítas, un documento, en el 

cual se mencionaban nueve puntos de las constituciones, que tenían 

necesidad de reforma (2). 

Pero al Papa pareció demasiado peligroso cambiar por fuerza 

las constituciones de la Orden. El 8 de enero señaló a la congregación 

cuatro puntos para que se deliberase sobre ellos y se tomase una 

libre decisión (3). La aceptación de los dos primeros puntos no halló 

ninguna dificultad; referíanse a la sola duración de tres años de los 

superiores en su cargo, y a la cuenta que el provincial debía dar 

(1) Astráin, III, 597 s. 

(2) Ibid., 599. 

(3) Decr. 64, en el Instit. Soc. Iesu, II, 284; Astráin, III, 600. 



una vez transcurridos los años de su cargo. El tercer punto, la acep-

tación de la reservación de algunos pecados ordenada por el Papa, 

era natural (i). Sólo tropezó con dificultades la cuarta propuesta, de 

conceder a los asistentes del general en algunas cosas un voto deci-

sivo. Con todos los votos excepto cinco juzgó inconveniente la asam-

blea esta limitación del poder supremo. 

Pero ahora se hicieron al punto nuevas demandas, ocasionadas 

por las conferencias entre Toledo, Acosta y el duque de Sesa (2). 

El 12 de enero Toledo notificó a Aquaviva, que la congregación 

había de resolverse sobre estas dos cuestiones, a saber, sobre si 

después de seis años debía celebrarse una nueva congregación gene-

ral, y sobre si los asistentes de Aquaviva, a excepción del asistente 

de Alemania hacía poco nombrado, se habían de cambiar. La con-

gregación resolvió expresar al Papa su prontitud para obedecer, 

rogarle que desistiese de la segunda demanda, y que pudiese ella 

exponer sus razones contra la repetición regular de las congregaciones 

generales y contra el cambio de asistentes (3). A esta exposición 

no se llegó. El 14 de enero transmitió Toledo la orden de aceptar 

sin más ambas demandas. Conforme a ella el 18 de enero de 1594 

se eligieron tres nuevos asistentes (4). 

Con esto terminó la congregación, que había traído a los des-

contentos lo contrario de lo que deseaban. Toda su dirección, aunque 

no todavía ^muerta, había sido con todo herida mortalmente. Aqua-

viva quedó brillantemente justificado, y en las constituciones de 

la Orden propiamente dichas, nada se mudó. La ordenación sobre 

los tres años de duración del cargo de los superiores fué en el tiempo 

siguiente mitigada por el mismo Clemente VIII y más tarde del todo 

abolida (5). La nueva congregación general mandada pareció tam-

bién al Papa, después de transcurridos los seis años, innecesaria y 

no se celebró (6). En España la Inquisición se reconcilió ahora con 

(1) En 26 de mayo de 1593 Clemente VIII mismo había dispensado oral-

mente a los jesuítas de su decreto sobre los casos reservados. Por tanto esta 

dispensa debía ahora ser anulada. Synopsis, 155. 

1 (2) Astráin, III, 600-602. 

(3) Decr. 73, loco cit., 286. Astráin entiende la demanda en el sentido de 

que cada seis años se celebrase de nuevo u n a congregación general; pero el Decr. 73 

dice solamente: ut post sequens sexenium congregetur denuo generalis congrega-

tío. Cf. Decr. 75-
(4) Decr. 74» loco c i t -

(5) Alejandro VII en x.° de enero de 1663, Instít. Soc. Iesu, I , 190-

(6) Astráin, III, 605. 

los jesuítas, y también el rey se manifestó satisfecho del curso de las 

cosas (1). El mismo Acosta reconoció su proceder como un error y se 

reconcilió con Aquaviva (2). Después de la nueva congregación 

general de la Orden en el año 1608, nada se oye ya decir del partido 

de los descontentos (3), y con la beatificación de Loyola en el 

año 1609 (4) obtuvieron también sus constituciones un nuevo crédito. 

Uno de los puntos sobre el cual principalmente deseaba el rey 

que se deliberase en la congregación, no se había tratado en sus 

sesiones, conviene a saber, la cuestión sobre si no se debía esta-

blecer un superior especial para España y las Indias y limitar la 

duración de por vida del cargo de general. La razón se sabe por 

Acosta, el cual fué encargado por un breve especial a Felipe II de> 

enviar relaciones sobre la congregación. Notificó al rey, que no sólo 

la congregación, sino también el Papa habían sido adversos a que 

se tratase esta cuestión, por lo cual ni el duque de Sesa ni él mismo 

habían mencionado la cosa (5). 

A pesar de esto Clemente VIII todavía en el año 1595 pensaba 

en abolir la duración vitalicia del cargo de general de los jesuítas. 

Como escribió entonces a Felipe II el embajador español, a quien 

el Papa había manifestado su plan, las razones del Santo Padre eran 

las mismas «que en la última congregación fueron expuestas por 

vuestra majestad). Por esta causa Aquaviva debía ser alejado de 

su puesto y enviado a Nápoles como arzobispo. Naturalmente, los 

jesuítas hicieron representaciones al Papa, pero inútilmente. Se diri-

gieron por tanto al cardenal Toledo, que había alardeado de que 

tenía al Papa en la mano. Mas también con él fueron al principio 

inútiles todos los ruegos; hasta dijeron los jesuítas a Toledo la frase 

un poco dura, de que con el alejamiento de Aquaviva quería con-

seguir tener mano libre para sus intromisiones en la Orden. Pero el 

asistente portugués supo excogitar un medio para conseguir que 

el cardenal influyese con el Papa en este negocio. Dijo a Toledo, 

que si Aquaviva debía ser arzobispo, los jesuítas le harían carde-

nal. Que esto se podía efectuar mediante la intercesión de los prín-

(1) Ibid., 607 ss. 

(2) Ibid., 611. 

(3) Ibid., 667 s. 

(4) Ibid., 676 s. 

(5) Ibid., 610; cf. 608. El breve de Paulo V, de 4 de septiembre de 1606, 

menciona en primer lugar el deseo de loá perturbadores de la paz, de que se 

limitase la duración en el cargo del general. Instit. Soc. Iesu, I, 131. 
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cipes, y que luego se vería quién de los dos jesuítas cardenales ten-

dría dominio sobre la Orden. En efecto Aquaviva no era un colega 

grato a Toledo, y éste cuidó de que el Papa abandonase su plan (i). 

Pero no por eso cesaron las intrigas contra Aquaviva. Uno del 

partido de los jesuítas descontentos, Fernando de Mendoza, ya 

en 1592 estuvo próximo a ser expulsado de la Orden por su con-

ducta inconveniente; pero se usó de indulgencia con él y se le envió 

al colegio apartado de Monforte. Mas precisamente esta disposición 

condujo a una nueva lucha, en la que intervino el Papa varias veces 

contra Aquaviva. Aquel hombre, práctico en los usos del mundo, 

pronto supo ganarse con su modo de obrar mundano el alto favor 

del conde de Lemos, que poseía grandes fincas en las cercanías 

de Monforte, y más todavía el de la condesa, hermana del futuro 

duque de Lerma, el verdadero rey de España en tiempo de Felipe III. 

Cuando Lemos fué a Nápoles como nuevo virrey, Aquaviva procuró 

en vano impedir que el degenerado jesuíta le acompañase como con-

fesor. Una vez en Italia pudo pronto Mendoza poner en juego contra 

su general hasta al Papa, que no quiso irritar al virrey. Mendoza 

había dirigido algunas cartas altaneras a Aquaviva, que después de 

buena gana hubiera querido recuperar. Por orden pontificia el gene-

ral hubo de devolverlas. Aquaviva había enviado a Nápoles un 

hombre de su confianza, que debía cerciorarse sobre la conducta 

del confesor del virrey. A instancias de éste hubo de hacerse volver 

al hombre de confianza, y cuando Mendoza esparció la voz de que 

esto se había hecho por orden pontificia, Clemente VIII no se atrevió 

a desmentirlo. Mas las comenzadas averiguaciones habían sacado a 

luz muchas cosas que merecían un severo castigo; pero el Papa 

prohibió toda intervención, y cuando llegaron nuevas quejas, Cle-

mente VIII «por altos respetos» negó el permiso aun sólo para hacer 

una averiguación. Después de la muerte del conde de Lemos en el 

año 1601 pensó Mendoza volver con la condesa a su patria. En vano 

se afanaron los jesuítas españoles por verse libres de su presencia; 

Aquaviva hubo de responder, que si él retenía a Mendoza, el Papa 

mandaría dejarlo partir (2). Provisto de un breve secreto, que pro-

hibía a todos los superiores hacer averiguaciones sobre él, Mendoza 

acompañó a la condesa a la corte real, que estaba en Valladolid. Allí 

(1) Astráin, III, 629-632. Sesa a Felipe II en 18 de febrero de 1596, 

ibid., 7i7 s. 

(2) Astráin, III, 634-638. 

se manifestó pronto su influencia: el omnipotente duque de Lerma se 

mostró de repente adverso a los jesuítas. 

Aquaviva se esforzó ahora por alejar de la corte a este hombre 

peligroso. Pero de dos tentativas que hizo para conseguirlo, la pri-

mera no alcanzó su fin, y la segunda ya antes de su comienzo se 

hizo imposible por una intriga (1). Para la tercera procuró el general 

ante todo conseguir la aprobación de Clemente VIII. El Papa aco-

gió afablemente las representaciones de los jesuítas y aseguró que 

no impediría los pasos contra Mendoza. Pero como lo muestra una 

carta de Aldobrandini al nuncio español (2), Clemente VIII no 

quería disgustar especialmente a la condesa de Lemos. Escribió 

Aldobrandini, que el Papa había negado a los jesuítas un breve 

contra Mendoza, porque no quería entremeterse en este negocio; que 

tampoco el nuncio se ocupase en él. 

E l Papa tenía en esto razón; podía sin duda prever, que contra 

el poder de Lerma no prevalecería Aquaviva aun con su tercera 

tentativa, y así fué realmente. Confiando en el Papa, Aquaviva 

había encargado al prepósito de la casa profesa de Toledo, que pro-

cediese contra el súbdito que se hacía independiente. Cuando el 

prepósito le amenazó con la excomunión y otras penas, declaróse 

ciertamente Mendoza pronto a dejar la corte. Pero mientras los dos 

estaban todavía tratando entre sí, se anunció la visita del nuncio 

Ginnasio; por él supieron Lerma y la condesa de Lemos lo suce-

dido, y ambos «echaban chispas». Dos días después pudo a la 

verdad Hojeda repetir solemnemente su mandato a Mendoza delante 

del provincial y algunos otros jesuítas, pero ya el mismo día el 

nuncio hizo venir a su presencia al provincial y a Mendoza, y mandó 

bajo graves censuras a Mendoza que no saliese de Valladolid, y al 

provincial, que no consintiese que partiera. Ginnasio escribió a 

Aldobrandini, que se había dado este paso por el bien de la misma 

Orden; que Aquaviva no había visto sin duda las consecuencias 

de su intervención. Clemente VIII aprobó el proceder de su nuncio; 

algo más tarde salió un breve para Mendoza, que sustraía su corres-

pondencia y su trato con la condesa a la vigilancia de los superiores, 

le permitía tener para su servicio un hermano coadjutor especial y 

dos escribientes, y otras cosas más (3). 

(1) Ibid., 641-644. 

(2) De 23 de agosto de 1604, ibid., 645. 

(3) Ibid., 644-649. 



Mendoza pues había triunfado brillantemente. Para humi-

llar aún más al general y como para dar una prueba de su poder, 

tuvo el soberbio la rara idea de traer a Aquaviva a España y con 

esto atarle enteramente las manos. Por tanto Felipe III hubo de invi-

tar al general a ir allá; una hoja adjunta a la carta del rey exponía 

una serie de motivos para hacer este viaje. Aquaviva el 10 de no-

viembre de 1604 dió gracias al rey por su bondad, y por medio de sus 

asistentes hizo llegar a España una refutación de los motivos reales. 

Pero Mendoza supo hallar un efugio. Una segunda carta del rey 

pedía al Papa, que mandase al general a realizar el viaje. Cle-

mente VIII dió la orden y persistió en ella. Aquaviva representó 

que la llamada a España era un acto de venganza; fué inútil. De 

palabra y por escrito los asistentes hicieron valer sus razones, mas 

también inútilmente. Los jesuítas se procuraron unas cincuenta 

cartas, de los personajes más esclarecidos, entre los cuales del rey 

de Francia y del de Polonia dirigidas al Papa en favor de su gene-

ral, mas Clemente V I I I no quiso privar al soberano de dos mundos 

del pequeño placer de una visita por parte del superior de los 

jesuítas. 

Así pues a la cabeza de la Compañía de Jesús se le ofrecía la 

perspectiva de ser entregada con las manos atadas a un súbdito 

rebelde. Pero esto era también demasiado para el férreo natural d? 

Aquaviva: cayó gravemente enfermo. El Papa envió su médico 

de cabecera, para cerciorarse de si la enfermedad era tan peligrosa. 

Éste y todavía otros siete médicos confirmaron que no se podía 

pensar en un viaje. Cuando Aquaviva mejoró, Clemente VIII había 

muerto, y no se habló más de su viaje a España (1). 

(1) Astráin, III, 649 ss. Ni aun después del fallecimiento de Clemente VIII 

tuvieron todavía fin las dificultades. La temprana muerte de León X I hizo in-

eficaz su ayuda contra los jesuítas de la corte (ibid., 653 s0; Pan1 0 v pareció al 

principio, que quería dejar mano libre a los superiores de los jesuítas respecto 

de sus subditos, pero probablemente quería utilizar también los servicios de 

Mendoza en favor de un casamiento de familia, y le hizo (breve de i.° de junio 

de 1606, ibid., 655) una concesión quizá todavía mayor que la de Clemente VIII. 

En las casas de la Orden debía él ciertamente estar sometido a los superiores, 

pero fuera de ellas podía también vivir como le pareciese y contra la voluntad 

de los superiores, sólo s u j e t o al Papa, y en lo demás desligado de las obligacio-

nes de sus votos de pobreza y obediencia. Pero precisamente lo exorbitante de 

estos privilegios trajo consigo una solución. Aquaviva alcanzó una copia del 

breve y con sus asistentes tuvo ahora un asidero para persuadir al Papa, que 

Mendoza viviría mejor f u e r a de la Orden. Paulo V se resolvió a hacerlo obispo 

de Cuzco en el Perú, y de grado o por fuerza Mendoza hubo de aceptar al fin 

De grande importancia fué la protección que otorgó Clemen-

te V n i a la reforma de la Orden carmelitana, fundada por Santa 

Teresa (1). Ésta se había difundido cada vez más, y en 1593 había 

llegado también a Roma. Gemente VIII permitió en dicho año, que 

los carmelitas reformados se eligiesen un general propio, y aprobó, 

en el año 1600, que formasen congregaciones independientes la una 

de la otra: la española con las Indias y la italiana, llamada de San 

Elias, que más tarde debía abrazar también a Francia, Alemania 

y Polonia (2). Un español, Andrés Díaz, al principio del pontificado 

de Clemente VIII, introdujo los ermitaños agustinos descalzos en 

Roma, donde el Papa los favoreció (3). 

Pocas son las Órdenes a las cuales Clemente VIII no diese prue-

bas de su favor (4). También los barnabitas, a los que calificó una 

vez de los mejores colaboradores de los obispos (5), fueron por él 

protegidos en muchas ocasiones. Confirmó los privilegios de los 

somascos (6), la separación de los basilios reformados de los no refor-

mados (7), la Orden de las capuchinas (8), los estatutos de las Anun-

ciatas italianas (9) y la reforma nacida en España de las órdenes de 

los trinitarios (10) y mercedarios (11), destinadas a la redención 

de los cautivos. 

Por mucho que ocupasen a Clemente VIII los negocios de las 

Órdenes religiosas, con todo no olvidó por eso el cuidado del clero 

secular. Siguió siendo vicario general el cardenal Rusticucci, desti-

nado ya para esto por Sixto V, y administró muy bien tan impor-

tante cargo (12). A su lado trabajaba una comisión especial de refor-

ma, para ejecutar las ordenaciones dictadas en la visita (13). Como 

esta honra no solicitada. E l 12 de enero de 1609 efectuóse su preconización, 

y Aquaviva pudo respirar descansadamente (ibid., 654-659). 

(1) Cf. nuestros datos del vol. X I X , 147. 

(2) V. el Léxico eclesiástico de Friburgo, III 2 , 1971. 

(3) Bull., X, 548 s. 

(4) V. Dict. de théol. cath., III, 85. Respecto de los capuchinos v. Bull., 

X, 763 s. 

(5) V. Premoli, 337, 358, 366, 378, 381, 388, 393 s. 

(6) Bull., X, 42 s. 

(7) V. Archivo de derecho canónico católico, VIII , 82. 

(8) V. Heimbucher, I, 362. 

(9) V. ibid., 521. Cf. el Léxico eclesiástico de Aschbach, I, 224 s. 

(10) Bull-, X , 529 s. 

(n) V. ibid., 184 s., 580 s., X I , 128 s. 

(12) V. Dolfín, Relazione, 463. 

(13) Cf. Bentivoglio, Memorie, 46. 



a los auditores de la Rota (i), así también dirigió Clemente VIII 

al principio de su pontificado a los directores y alumnos de todos 

los colegios pontificios serias exhortaciones, hechas en tono paternal, 

a perseverar y adelantar en el camino de la virtud (2). Afanado seria-

mente por desterrar todos los abusos, dió saludables ordenaciones 

respecto de las indulgencias (3). Ni las inscripciones ni el sepulcro 

de la querida de Alejandro V I en Santa María del Popolo escaparon 

a su atención: se retiraron en abril de 1594 (4). En la catedral de 

Sena hizo quitar Clemente VIII la imagen de la supuesta papisa 

Juana, que allí se hallaba (5). 

Desde el principio de su pontificado apremió el Papa sobre todo 

a los párrocos (6) y a los obispos a que cumpliesen con la obligación 

de residencia (7). Respecto de los obispos encontró en esto las mismas 

dificultades que sus predecesores. Igual que antes, muchos prelados 

permanecían en la curia romana sin motivo suficiente. Das exhor-

taciones orales del Papa para que volviesen a sus diócesis sólo en 

parte tuvieron buen resultado. Éste presentaba una excusa, aquél 

otra. Las peticiones de dispensa se aumentaban (8). Una nueva y 

severa ordenación parecía indispensable (9). También reconocieron 

esto los cardenales, sólo reinaba diversidad de opiniones sobre si la 

ordenación debía hacerse por una bula o por un decreto consisto-

(1) V. el »Avviso de 21 de marzo de 1592, Urb., 1060, I, Bibl. Vaticana. 

(2) V. Bull., IX, 573 s. 

(3) Reusch, Autobiografía de Belarmino, 134 s. 

(4) V. el * Avviso de 19 de abril de 1594- Urb-, 1062, p. 193. Bibl• Vaticana. 

(5) V. Dollinger, Fábulas de la edad media respecto de los Papas2, Mu-

nich, 1863, 18. 
(6) V. los * A w i s i de 5 de febrero de 1592 y 12 de noviembre de 1594. 

Urb., 1060, I, 1062, Bibl. Vaticana. 

(7) V. la »carta de G. Niccolini, de 6 de febrero de 1592, Archivo público 

de Florencia, el »Avviso de 12 de febrero de 1592, Urb., 1060, I, Bibl. Vaticana, 

y Paruta, Dispacci, I, 93, 220. 
(8) *S. D- N. proposuit constitutionem contra praelatos non residentes, ut 

non possint esse cardinales, faciendam, an per bullam an vero per decretum 

consistoriale... Dixit cánones et constitutiones Patrum nostrorum satis superque 

testari, quantum semper optatum fuerit ut episcopí in suis ecclesiis resideant et 

ad munia pastoralia incumbant. Hoc ipsum tam concilio Tridentino quam aliis 

postmodum S. P. constitutionibus sancitum esse. Verum adhuc non satis pro-

visum, cum se plerique variis excusationibus ab ipsa residentia eximere conen-

tur, et non levi S t e m S. molestia afficiant, importune instantes, ut eis ab ecclesiis 

suis abesse permittatur, non sine magno crediti sibi gregis compendio. Ordenó 

que se deliberase sobre la constitución. Acta consist., al 2 de junio de 1595, Cód. 

Barb., X X X V I , 5. H I , Bibl. Vaticana. 

(9) Cf. Paruta, Dispacci, III, 157-

rial (1). Después de deliberarse sobre este negocio por las congre-

gaciones del concilio y de los obispos (2), presentó Clemente VIII 

el 5 de julio de 1595 un decreto, que renovaba todas las anteriores 

decisiones sobre la obligación de residencia, y determinaba que nin-

guno pudiese obtener la púrpura, caso que hubiese faltado en este 

punto (3). 

La situación mejoró ahora notablemente; pero personas muy 

rigurosas, como el cardenal Belarmino, todavía no estaban con-

tentas. En vista de las representaciones que el cardenal hizo al 

Papa en un memorial sumamente franco (4), el noble Clemente VIII 

confesó haber faltado en cuanto que permitía demasiado fácilmente 

a los obispos ir a Roma, de donde no se los podía alejar sino con 

dificultad. Respecto de los once cardenales no residentes, que Belar-

mino había nombrado, pudo el Papa indicar que había para ellos 

motivos legítimos de excusa, como igualmente respecto del empleo 

de obispos para nuncios, pues no se hallaban personajes apropiados 

para estos cargos, sino en número muy limitado y un frecuente 

cambio parecía excluido por la naturaleza de los negocios. Cuánto 

(1) V. »Acta consist. al 5 de junio de 1595, loco cit. Cf. p. 86, nota 8. 

(2) V. Paruta, loco cit., 171. 

(3) *S. D. N. laudavit residentiam et eius necessitatem et utilitatem, et e 

sinu decretum proferens, illud legit, innovans omnia decreta et constitutiones de 

residentia, et constituens, ne quis episcopus vel superior non residens actu in 

sua ecclesia vel non solitus residere possit in cardinalem assumi. Acta consist. 

al 5 de julio de 1595, loco cit. 

(4) Este documento con las Responsiones S. Pontificis, que demuestran 

cuán humilde era Clemente VIII y al mismo tiempo cuán profundamente estaba 

penetrado de las graves y altas incumbencias de su pontificado, fueron al punto 

entonces divulgados por medio de copiosos manuscritos: Urb., 538, p- 1 ss. y s59. 

p. 504 ss., Barb., X X X I I I , 148, p. 58 ss., Bibl. Vaticana; Cód. X-IV, 43 de la 

Bibl. Casanatense de Roma, Cód. 38, B, 1, p. 61 de la Bibl. Corsini; Cód. 75 

de la Bibl. de San Pedro ad Vincula (v. Lámmer, Para la historia eclesiástica, 47); 

Cód. C. IV, 21, p. 21 ss. de la Bibl. de Sena; Inform. polit., II, 1 ss. de la Biblio-

teca pública de Berlín; también en otras partes, por ejemplo, entre los manuscritos 

italianos de la Bibl. de Estocolmo. Este escrito se imprimió también repetidas 

veces: por Albericio (Baronii epist., III, 3 ss.), Hoffmann (Collectio, I), Bártoli 

(Opere, 24, IV, 42 ss.), Dollinger (Documentos, III, 83 ss.), Lámmer (Melet., 

367 ss.), y por Le Bachelet (Auct., 513 ss.) según copia revisada por el mismo 

Belarmino. De una carta de Clemente VIII, de 14 de octubre de 1600 (publi-

cada por Le Bachelet en las Rech. de science relig., XIII , 444 s.) se deduce 

que Belarmino había presentado poco antes su memorial, y que las respuestas 

proceden del mismo Clemente V I I I y no de Baronio. Un memorial presentado 

al Papa por Baronio en la primavera de r595 sobre la dirección de la Iglesia según 

las prescripciones de San Gregorio Magno, ha publicado A. Ratti (Opusculo 

inédito e sconosciuto del card. Baronio, Perugia, 1910). 



había mejorado la situación en comparación de antes, se ve claro 

por el hecho de que entonces en todo el Estado de la Iglesia no 

había más que un obispo que ejerciese un cargo político; un segundo, 

el obispo de Camerino, que era vicelegado de la Marca, no podía 

tomarse en cuenta, por cuanto que ejerciendo este cargo podia cada 

día trasladarse a su diócesis. 

Pero cuán difícil de desarraigar era el abuso de que algunos 

obispos permaneciesen en Roma lejos de sus diócesis, debía experi-

mentarlo también Clemente VIII . A pesar de sus amonestaciones (i), 

hacia fines de su reinado hallábanse de nuevo tantos obispos en la 

curia, que en noviembre de 1603 tuvo nuevamente que interve-

nir (2). Algunos no obedecieron aún ahora sino tardíamente. Pero 

el Papa persistió en que se ejecutaran sus órdenes. En abril de 1604 

casi todos los obispos se habían alejado de Roma; sólo habían que-

dado algunos que no hallaron ocasión para emprender el viaje (3). 

Al hacer notificar el Papa este resultado al nuncio de Madrid, le 

exhortó al mismo tiempo a hacer que se siguiese este ejemplo en la 

capital española (4). 

De todo en todo conforme con la mente del concilio de Trento, 

que en su sesión vigésimasegunda exigió una especial aptitud cientí-

fica de los obispos en la teología o en el derecho canónico, Grego-

rio XIV, que como obispo de Cremona asistió al sínodo, había re-

suelto mandar hacer antes de la confirmación de los obispos un 

doble examen de los mismos. Primeramente debía hacerse una ave-

riguación sobre la vida llevada hasta entonces por el que se había 

de confirmar mediante el proceso informativo, y después tenían que 

inquirirse sus conocimientos en las ciencias mencionadas mediante 

un examen especial. Su temprana muerte había impedido al Papa 

Gregorio la ejecución de este propósito. Clemente VIII ejecutó este 

plan luego al principio de su pontificado, prescribiendo semejante 

examen para todos los obispados de libre colación en Italia y en las 

(1) Cf. los »breves de amonestación al obispo de Oristano (Cerdeña) Ant. 

Canopolo, con fecha de 15 de julio de 1600, y al Episc. S. Jacobi insulae Capitis 

Viridi, con fecha de 22 de marzo de 1602, Arm. 44, t. 44, n. 198 y t. 46, n. 75, 

Archivo secreto pontificio. Cf. también l a »relación de J. C. Foresto, de 14 de octu-

bre de 1600, Archivo Gonzaga de Mantua. 

(2) V. el »Awiso de 12 de noviembre de 1603, Urb., 1071, Bibl. Vaticana. 

(3) V. los »Avvisi de 30 de marzo, 3 y 7 de abril de 1604, Urb., 1072, Bi-

blioteca Vaticana. 

(4) »Instrucción para D. Ginnasio de 6 de abril de 1604, Barb., 5852, 

Biblioteca Vaticana. 

islas adyacentes, aun para los nombrados por nombramiento real. 

A este fin instituyó una congregación especial. A los cardenales 

nombrados para ella agregáronse varios prelados para el examen (1). 

Y a en julio de 1592 dió principio la congregación a su actividad. 

El mismo Papa asistía a los exámenes. Éstos se efectuaban con 

mucha escrupulosidad y no se concedían dispensas (2). Cuanto 

mejores resultados dió esta manera de proceder, tanto más rigurosa-

mente la mantuvo el Papa (3). También en la permisión de resigna-

ciones de rentas eclesiásticas manifestó Clemente VIII un rigor 

extraordinario (4). No toleraba acumulaciones de beneficios; sólo en 

los seis obispados cardenalicios hizo una excepción, pues sus pre-

decesores aun después del concilio de Trento en nada habían cam-

biado el estado anterior de estas diócesis (5). 

La cuidadosa elección de los obispos, así como el ejemplo que 

daba el Papa como prelado de Roma, contribuyeron esencialmente a 

la elevación del episcopado italiano (6). Clemente VIII tuvo el gozo 

de ver cómo numerosos obispos de Italia trabajaban según el espí-

ritu de la reforma católica, fundaban seminarios y celebraban síno-

dos y visitas (7). Grandes méritos adquirieron así como prelados 

de estrecha y recta conciencia, y como obispos reformadores en el 

más completo sentido de la palabra: en Adria el carmelita Lo-

renzo Laureti, en Aquilea Francisco Bárbaro (8), en Venecia Lorenzo 

(1) Cf. la »relación de G. Niccolini, de 3 de julio de 1592, Archivo público 

de Florencia; De Luca, Reí. Cur. Rom. for. disc. 21; Moroni, X V I , 195 s.; Ban-

gen, 89 s. 

(2) Cf. »Urb-, 839, p. 298 s. y los »Avvisi de 4 y 18 de julio de 1592, 

Urb-, 1060, II, Bibl. Vaticana, así como Paruta, Dispacci, I , 35, II, 73. 

(3) Cf. el »breve al archiduque Fernando de 25 de octubre de 1597, Arm. 44, 

t. 41, n. 232, Archivo secreto pontificio. 

(4) V. la »relación de Julio del Carretto, de 21 de noviembre de 1593, 

Archivo Gonzaga de Mantua. 

(5) V. Laemmer, Melet., 377 s. 

(6) V. Zachariae Iter litt., 303. 

(7) Para la lista siguiente, que no pretende ser completa, cf. Ughelli, Italia 

sacra y el Diccionario de Moroni, principalmente en aquellos obispos para los cua-

les no se citan fuentes o disertaciones especiales. 

(8) Sobre el sínodo de 1596 en Udine y el gozo que por él tuvo Clemen-

te VIII, v. Iuvencius, V, 430. Sobre la actividad sinodal de Bárbaro v. Marcuzzi, 

Synodi Aquileiesi, Udine, 191 o, sobre sus visitas pastorales, además de Schmidlin, 

6 s., todavía Joppi, Relazione d. visita apost. in Carniola, Stiria e Carinzia, 

Udine, 1862. Aquí también se halla la relación a Clemente VIII sobre la visita 

muy necesaria por él sugerida. El manuscrito está en el Archivo parroquial 

de Cremona. 



Priuli (i), en Belluno el docto Luis Lollini (2), en Ceneda Marco 

Antonio Mocénigo, en Treviso Francisco Cornaro, en Verona el car-

denal Agustín Valiero, conocido como humanista cristiano (3), en 

Pavía y Mantua el franciscano Francisco Gonzaga (4), en Cremona 

César Speciani (5), en Modena Gaspar Sillingardi (6), en Milán el 

grande y docto cardenal Federico Borromeo, lleno de gusto por las 

artes (7), en Reggio-Emilia Claudio Rangoni (8), en Como Feli-

ciano Ninguarda (9), en Pavía v Novara los barnabitas Alejandro 

Sauli (10) y Carlos Bascapé (11), émulos de San Carlos Borromeo, en 

Asti el franciscano Francisco Panigarola (12), en Saluzzo Juan Juve-

nal Ancina (13), en Génova el benedictino Mateo Rovarola (14), en Pisa 

Carlos Antonio Pocci (15), en Colle Usimbardo de' Usimbardi (16), 

(1) L- Priuli fundó el seminario y celebró un sínodo en 1592; cf. P. Pas-

chini, La riforma del seppelire nelle chiese nel sec. X V I , Monza, 1922, 20 ss. 

(2) V. Ratti, Opusculo ined. del card. Baronio, 15. 

(3) V. C. Libardi, * De vita et rebus gestis episc. Veronens., Cód. 

DCCLXXXIII , p. 253, 286 s., Bibl. capitular de Verona. Sobre el magnífico diá-

logo de Valiero Philippus sive de Christiana laetitia v. Kneller en la Revista 

de teol. cat., X L H , 186 ss. Cf. también Mai, Spicil., V i l i , vni s., 89 s., 118 s. 

(4) V. la monografia de Fr. M. Paolini, Roma, 1906. Cf. Maiocchi en la 

Riv. di scienze stor. (Roma), 1907; Arch. Veneto N. S. X X I (1911), 295 ss. 

(5) V. Vita di Mons. C. Speciani, Bérgamo, 1786, 320 ss., 355 ss., 366 ss., 497. 

(6) V. Ricci, II, 92 s., 255 s., donde están indicadas las obras especiales. 

(7) Cf. Mai, Spicil., VIII, 473 y abajo, cap. XII . 

(8) Cf. G. Saccani, I vescovi di Reggio, R. 1902, 130 s.; Cottafavi, Il 

seminario di Reggio-Emilia, R.-E-, 1907, 3 s. 

(9) V. Monti, Atti d. visita past. di F. Ninguarda 1589-1592, Parte I, 

en la Racc. Comense, II, Como, 1882-94. Cf. la Revista trimestral romana, 1891, 

62 s., 124 s. 

(10) Cf. nuestros datos del voi. X I X , 94. 

(11) V. J. Chiesa, Vita del ven. C. Bascapé, 2 tomos, Milán, 1858. Cf. 

C. Bascapé, Scritti pubi, nel governo del suo vescovato dall'a. 1593 al 1609, No-

vara, 1609. La correspondencia entre Bascapé y Alejandro Sauli en 1591 publi-

cóla Premoli en la Riv. di scienze stor. (Roma), 1907-8. V. además Premoli, Una 

gloria di Novara. C. Bascapé 1593-1615, en L'Azione, num. unico, Novara, 1908; 

Ratti, loco cit., 17 s. Premoli, 303 s., 326 s., 342 s., 360 s. 

(12) Cf. nuestros datos del voi. X I X , 201. 

(13) Sobre este discípulo de San Felipe Neri, beatificado en 1890 por 

León XIII, y su beneficiosa actividad en su diócesis cf. las monografías de Richard 

(Maguncia' 1892) y Duver (Rennes, 1905); además Savio, Marchesato e diocesi 

di Saluzzo nel sec. 17, Saluzzo, 1915-

(14) En el «breve de 26 de julio de 1596, dirigido al duque de Mantua, 

designa Clemente V i l i al arzobispo de Génova como vir insigni vitae integritate 

et zelo Dei quem multis nominibus valde amamus. Archivo Gonzaga de Mantua. 

(15) Sobre la fundación del seminario de Pisa (1604) v. Mem. d. accad. di 

Torino, Se. mor., stor. e fil., 2.» serie, I, 53-
(16) V. Constitutiones synodales et decreta condita a rev. D. Usimbardo 

en Volterra Guido Servidio, en Fiésole el amigo de San Felipe 

Neri, Francisco Maria Tarugi (1), en Bolonia el cardenal Gabriel 

Paleotto (2), en ímola Alejandro Musotti, en Fossombrone Octavio 

Accoramboni (3), en Camerino Gentil Dolfino, en Urbino Antonio 

Gianotti y José Ferreri (4), en Asís Marcelo Crescenzi, en Amelia 

Antonio María Graziani (5), en Espoleto Alfonso Visconti (6), en 

Rossano Lucio Sanseverino, en Sarno Antonio de Aquino, en Siponte 

Domingo Ginnasio (7), en Téramo Vicente de Monte Santo, en 

Capua desde 1602 el cardenal Belarmino (8), en Matera Juan de 

Mira (9), en Reggio-Calabria Aníbal d'Afflito (10), en Mesina Anto-

nio Lombardi (11), en Monreale Ludovico de Torres, en Cefalú 

Francisco Gonzaga, quien trabajó allí fructuosamente lo mismo que 

más tarde en Pavía y Mantua v erigió en Sicilia el primer seminario 

tridentino. 

Clemente VIII desplegó una actividad beneficiosa para la 

Iglesia al llenar los vacíos que la muerte había producido en el 

colegio cardenalicio. Éstos eran muy considerables, pues el Papa 

vió bajar al sepulcro, en total, cuarenta y cinco cardenales, entre 

los cuales, varones tan beneméritos como Escipión Gonzaga, Guiller-

Usimbardio episc. Collensi primo in dioces. synodo habita A° 1594, Florentiae, 

1595- Aquí también están los decretos publicados por Usimbardi en 1595 en el 

sínodo diocesano de Arezzo. 

(1) Cf. nuestros datos del vol. X I X , 167. 

(2) Sobre el sínodo boloñés de 1594 v. Lozzi, Bibl. ital., I, 149. Cf. Archi-

episcopale Bonon. auctore card. Gabr. Paleoto, Roma, r594, y Ughelli, II. V. ade-

más Card. Gabr. Paleotti, »Sermones in visitat. Alb. et Salin, dioc. 1590 ad 1595, 

Cód. 630 (1166) de la Biblioteca de la universidad de Bolonia. 

(3) Cf. »Memoria e rito dell'orazione della sera istituita da Msgr. vesc. 

Accoramboni l'anno 1591 in Fossombrone e sua diocesi, Urb., 1509, A, Biblio-

teca Vaticana. 

(4) »Actas de visita de 1578, 1587 y 1597 en el Archivo arzobispal de 

Urbino. 

(5) V. Synodus Amerina ab A- M- Gratiario episc. habita 1595, edit. sec. 

cui accessit vita eiusdem, Roma, 1792. Sobre Graziani cf. nuestros datos de 

los vol. X X I y X X I I y Mai, Spicil., VIII, 469 s. Una relación diocesana de Gra-

ziani en el Boll. stor. per l'Umbria, XIII (1907), 138 s. 

(6) Fué cardenal en 1599. 

(7) V. C. Mezamici, Notizie d. operat. del card. Dom. Ginnasio, Roma, 1682. 

(8) V. Couderc, I, 367 s. 

(9) Sobre el sínodo celebrado en Matera en r597 v. Arch. Napol., IX, 366. 

(10) Cf. la biografía de D'Afflito por Minasi (Nápoles, 1898), y Roma e l'O-

riente, VII (1914), i n s. 

(11) V. »Constitutiones synodales Messanen. 1591, Cód. 20 de la Bibl. de 

Girgenti. 



mo Alien, Francisco de Toledo, Gabriel Paleotto, Enrique Caetani, 

Jorge Radziwill, íñigo de Ávalos de Aragón, Ludovico Madruzzo, 

Julio Santori, Alfonso Gesualdo, Silvio Antoniano, Lucio Sassi, 

Arnaldo d'Ossat y Antonio María Salviati (i). E l número de los 

cardenales nuevamente nombrados por Clemente VIII en siete crea-

ciones sube a cincuenta y tres (2). En éstas el Papa no concedió casi 

ninguna influencia a los cardenales, y todavía mucho menos a los 

gobiernos civiles (3). Dijo que los cardenales nombrados a ruegos 

de los príncipes «las más de las veces sólo siguen sus intereses par-

ticulares, como lo he visto en los conclaves» (4). 

Los nombramientos cardenalicios de Clemente VIII merecen 

alabanza casi sin excepción. Prescindiendo del joven Juan Bautista 

Deti, todos los demás ornados con la púrpura por Clemente se de-

mostraron hombres idóneos, como el docto jesuíta Toledo, el vene-

rable Sassi, el oratoriano Francisco María Tarugi, cuya vida se pudo 

llamar verdaderamente apostólica, Camilo Borghese, más tarde 

(1) V. el catálogo de todosl os cardenales muertos en el pontificado de Cle-

mente V I I I en Albèri, II, 4, 354, donde con todo falta Batori, muerto en 1599. 

Sobre este príncipe de la Iglesia olvidado últimamente de los deberes de su 

estado eclesiástico y que acabó infelizmente, v. Kolberg, Para la hist. del card. 

Andrés Batori, y: Aus dem Haushalt des Kard. A. Báthory, ambas obras impre-

sas en Braunsberg, 1910. Sobre la muerte del cardenal Esc. Gonzaga v. el »breve 

a Julio César Gonzaga de 5 de febrero de 1593, Arm. 44, t. 38, n. 203, Archivo 

secreto pontificio. Sobre la muerte de Alien v. Bellesheim, 201 s. Del dolor de la 

corte por el fallecimiento de Caetani *da cuenta J. C. Foresto en 18 de diciem-

bre de 1599, Archivo Gonzaga de Mantua. Respecto de Santori v. el * Avviso 

de 13 de Junio de 1602, en el cual se dice que el cardenal hizo mucho bien, 

y que después de treinta y cinco años de cardenalato dejó todavía 14 000 escu-

dos de deudas (Urb-, 1070, Bibl. Vaticana). Cf. también Dolfín, Relazione, 485. 

El sepulcro de Santori, con un hermoso busto, en su capilla de San Juan de 

Letrán; v. Forcella, VIII, 51. Clemente VIII en el consistorio de 19 de febrero 

de 1603 pronunció el elogio del difunto Gesualdo; v. »Acta consist. card. S. Seve-

rinae, Cód. Barb., X X X V I , 5, III, Bibl. Vaticana. 

(2) Cf. voi. X X I I I . V. también Phillips, VI, 231. 

(3) V. Carte Strozz., I, 2, 269 y en el n.° 19 del apéndice la •relación de 

J. C. Foresto, de 27 de febrero de 1599, Archivo Gonzaga de Mantua. Cf. el "breve 

al duque de Lorena, fechado el 20 de junio de 1592, Brevia, Arm. 44, t. 37, n. 413, 

Archivo secreto pontificio, y la »carta autógrafa de Carlos Manuel de Saboya, 

de 4 de agosto de 1596, Archivo público de Turin. Tampoco los ruegos de otros 

principes, especialmente de Felipe I I , fueron por lo común tomados en conside-

ración- así luego al principio del pontificado el ruego del rey de España de que 

el Papa concediese la púrpura al arzobispo de Zaragoza, Andrés Bobadilla; v. la 

•carta de Felipe II a Clemente V I I I de 25 de abril de 1592, Archivo Boria de 

Roma. 

(4) Relación del embajador estense, de 8 de junio de 1596; v. Ricci, II, 245. 

Paulo V, los insignes auditores de la Rota Lorenzo Bianchetti, 

Francisco Mantica y Pompeyo Arigoni, el gran Bonifacio Bevi-

lacqua, el poseedor de vastos conocimientos Alfonso Visconti, Do-

mingo Tosco, ascendido de la más humilde clase social sólo por sus 

propios méritos, el desinteresado Ossat, y finalmente sobrepujando 

a todos en esplendor los tres brillantes astros Baronio, Silvio Anto-

niano y Belarmino, que con su humildad rehusaron la aceptación 

de tan alta dignidad, de suerte que Clemente VIII hubo de obli-

garlos a.obedecer con la amenaza de la excomunión (1). A estos 

tres cardenales se les asignaron departamentos en el Vaticano (2), 

pues Baronio era el confesor del Papa, Silvio Antoniano su secretario 

de breves y Belarmino después de la muerte de Toledo su consultor 

teólogo, cargo que ejerció con gran libertad de espíritu (3). De qué 

altos sentimientos estaban llenos los cardenales Baronio y Tarugi, 

muéstralo una carta de este último del año 1598, en la cual coincide 

con Baronio en la idea de renunciar a la púrpura para volver a la 

tranquilidad del claustro (4). 

Estos nuevos cardenales estuvieron dignamente al lado de los 

antiguos, varones como Valiero, Tagliavía, Federico Borromeo, 

Sfondrato, Aquaviva y Alejandro Médicis, el cual debía ser el sucesor 

de Clemente VIII. Aunque entre los muchos cardenales se hallaban 

dos de sentimientos tan mundanos como Sforza (5) y Deti, sirvió 

esto, como advierte Bentivoglio, para que las virtudes de los otros 

resplandeciesen con más clara luz. Por lo demás Clemente VIII no 

dejó piedra por mover para traer de nuevo a Deti a mejor camino (6). 

(1) V. Couderc, I, 260 s. Sobre Baronio v. Alberici, III, 391 s.; Calenzio, 

419 s., 459 s. Cf. también los »Avvisi de 29 de noviembre de 1595 y i.° de 

junio de 1596, Urb., 1063, 1064, Bibl. Vaticana. V. además la »carta de L- Arri-

goni, de 8 de junio de 1596, Archivo Gonzaga de Mantua. 

(2) Bentivoglio, Memorie, 151. 

(3) Cf. Couderc, I, 234 s., 295 s. 

(4) V. el texto de la carta en el escrito L'Oratorio Filippino di Firenze, 

Florencia, 1908, 71 s. 

(5) Sforza no se ordenó de sacerdote hasta el otoño de 1614; v. Studi e 

docum., X V , 282. 

(6) V. Bentivoglio, Memorie, 85 s., 126 s. La descripción del colegio car-

denalicio de Clemente VIII por Bentivoglio (59 s., 92 s.) se completa por la Re-

lazione, 479 s., 493 s. de Dolfín, el cual discute sobre todo la posición política 

de los cardenales y sus probabilidades de ser elegidos en un conclave. Lo mismo 

hace la »Información para el marqués Viglienna citada en el voi. X X I I I , p- 233 s., 

nota 1, y el Discorso, que se conserva en el Archivo Boncompagni de Roma, com-

puesto fija la atención en un conclave, el cual contiene muchas hablillas romanas 

y es idéntico a la Relación publicada por Ratti (Opusculo ined. di Baronio, 38 ss.). 



Fuera de esto, aprovechaba también toda ocasión que se ofrecía, 

para recordar a los cardenales sus obligaciones (i). 

Por muchos hombres eminentes que contase el colegio carde-

nalicio de Clemente VIII, su influencia como colegio anduvo bajando 

visiblemente. Esto estaba en conexión por una parte con la inde-

pendencia de Clemente VIII, gravemente sentida por los cardena-

les (2) y con la posición predominante de su nepote Pedro Aldo-

brandini, y por otra con el robustecimiento del poder pontificio y 

la erección de las Congregaciones, por las cuales las facultades de la 

asamblea plenaria de los cardenales (del consistorio) habían sido tan 

notablemente disminuidas. Aunque varios cardenales, como por 

ejemplo Paleotto, se quejaron y procuraron restablecer el antiguo 

estado de cosas, eran con todo evidentes las ventajas del nuevo 

tratamiento de los negocios. E l curso procesal de éstos, la pesadez 

de una asamblea deliberante, en la que se habían de hacer valer 

siempre opiniones opuestas, hacían imposible el tratamiento de 

urgentes negocios importantes por medio del consistorio (3). El 

desenvolvimiento una vez empezado tanto menos se pudo parar, 

cuanto estaba fundado en el carácter rigurosamente monárquico de 

la constitución de la Iglesia. Los consistorios sirvieron sólo más o 

menos en adelante para dar una digna conclusión a los negocios 

eclesiásticos más importantes (4). 

El boloñés Fabio Albergati publicó Eibri tre del cardinale, Roma, 1598. Juan 

Botero escribió Dell'uffitio del cardinale, libri II, Roma, 1599, donde también 

se trata de los deberes de los cardenales respecto de las herejías. Botero no es 

juzgado justamente por Meinecke (Ea idea de la razón de Estado en la historia 

moderna, Munich, 1924); v. Giorn. stor. d. lett. ital., E X X X V I , 176. 

(1) V. «Acta consist. card. S. Severinae al 10 de marzo de 1593, 28 de 

marzo de 1594 y 4 de diciembre de 1600, loco cit., Bibl. Vaticana; «Avviso 

de 29 de diciembre de 1593, Urb., 1061, ibid. Clemente VIII procuró volver a intro-

ducir el antiguo uso de que los cardenales fuesen a caballo al consistorio; v. «Av-

viso de 28 de marzo de 1594, Urb., 1062, Bibl. Vaticana, y para el año jubilar 

(1600) Baumgarten, Nueva noticia, 17 s. Según el «Avviso de 29 de agosto de 1601 

(Urb., 1061), se ordenaron especiales sermones para los cardenales. El cardenal 

Este que dió escándalo con su conducta (v. Meyer, Relaciones de nunciatura, 

218, 220, 223), recibió el 19 de junio de 1604 un «monitorio, en el cual el Papa 

desaprobaba su intención, «longe lateque peregrinari». Arm. 44, t. 56, p. 250, 

Archivo secreto pontificio. 

(2) Cf. la relación estense de junio de 1594 en Ricci, II, 207. 

(3) Cf. Ranke, II8, 204. 

(4) Cf. Parata, Relazione, 412 s. Ea obra del cardenal Paleotto aquí men-

cionada lleva el título: De sacri consistorii consultationibus (Romae, 1592). Cf. 

a este propósito Phillips, VI, 293, 577. Ea opinión de Dolfín (Relazione, 460), 

de que las Congregaciones, fuera de la Inquisición, habían funcionado sólo en 

Entre las Congregaciones conservó la mayor independencia la 

de la Inquisición romana, a la cual estaban confiadas la defensa y 

la vigilancia de la doctrina católica. Al comienzo del reinado de Cle-

mente VIII constaba de los cardenales Santoli, Deza, Pinelli, Ber-

nerio, Boccafuoco y Sfondrato (i), a los cuales se juntaba todavía 

el Papa como presidente. Después de su nombramiento de cardenales 

también Toledo y más tarde Belarmino fueron llamados a la Con-

gregación (2). Ésta se reunía dos veces a la semana, una vez en el 

palacio del cardenal Santoli, el más antiguo de todos, que era 

al mismo tiempo penitenciario mayor (3), y la otra en el Vaticano. 

La Inquisición romana, además de proceder contra las herejías, 

que era su propia incumbencia, se ocupaba también en otros nume-

rosos negocios (4). Así dictó ima ordenación contra las letanías que 

no estaban aprobadas por la Congregación de ritos (5). Ocupóse en el 

falso Demetrio (6) y fué también consultada sobre si era lícita una 

alianza política con los herejes (7). Muy numerosas eran las pre-

guntas acerca de las relaciones con los heterodoxos, especialmente 

respecto de las disputas con los protestantes y de los matrimonios 

entre católicos y personas de culto diverso. Además pertenecían 

apariencia, es falsa. La unión de la Congregatio Episcoporam con la Congregatio 

regularium no se efectuó ya, como Phillips conjetura, en tiempo de Sisto V, 

sino sólo en tiempo de Clemente VIII; v. Parata, Relazione, 374. 

(1) V. Antoninus Diana, Coordinatus seu omnes resolutiones morales, V, 

Lugduni, 1667. El aquí mencionado Constantius S. Petri in Monte Aureo Ser-

vanus es Boccafuoco; v. Cristofori, 193. Notario de la Inquisición era entonces 

Quintiliano Adriano; v. Diana, V, 580. Clemente VIII nombró «commisarius 

generalis s. Inquisitionis de Urbe» a Agustín Calamino; v. Catalanus, De magistro 

s. Palatii, 144. Un quirógrafo de Clemente VIII de 1592 respecto de la cesión 

de las actas de la Inquisición existentes en la guardarropa pontificia a la Con-

gregación se halla en el Archivio de Gori, VI, 4 (Espoleto, 1880), 14 s. 

(2) V. los «apuntamientos de Santori al 6 de enero de 1594, Archivo secreto 

pontificio, I, 28; Couderc, I, 269. En un decreto de la Inquisición de 5 de febrero 

de 1598 (en Stieve, IV, 524 s.) menciónanse por este tiempo como miembros: 

L- Madrazzo, Santori, Deza, Pinelli, Bernerio, Sfondrato, Borghese y Arigoni. 

Cf. también nuestros datos del volumen X X . 

(3) Cf. la «carta de Julio del Carretto, de 22 de febrero de 1512, Archivo 

Gonzaga de Mantua, y Dolfín, Relazione, 462 s. Después de la muerte de Santori 

(14 de jumo de 1602) fué penitenciario mayor P. Aldobrandini; v. «Avviso de 

21 de julio de 1604, Urb., 1072, Bibl. Vaticana. 

(4) Además de los casos citados en lo que sigue, cf. todavía las noticias 

auténticas que traen las Anal, iuris pontif., X X V I (1886), 576 s., 676 s. y v. Pas-

tor, Decretos pàssim. 

(5) V. Bull., X, 732 s. 

(6) V. Pierling, La Russie, III, 214 s. 

(7) V. Parata, Dispacci, I, 232. 



también a su jurisdicción los negocios de los cristianos de origen 

hebreo, y en ello se fijaba la atención principalmente en el proceder 

de la Inquisición en Portugal (i). Además de los casos graves de 

lujuria, eran finalmente llevados también ante la Inquisición los 

falsarios de breves pontificios (2). Respecto de los que eran acusados 

de hechicerías, la Inquisición se mantuvo muy prudente (3). 

Los tribunales especiales de la Inquisición en las diversas ciu-

dades dependían de la Inquisición romana; ésta desde Roma los diri-

gía (4). Clemente VIII prestó a la Inquisición la mayor solicitud (5). 

Confirmó una serie de decretos de la Inquisición romana, que se 

referían al aseguramiento del secreto de las actuaciones y al mejo-

ramiento del curso de los negocios (6). Contra la larga prisión, fre-

cuentemente innecesaria, se dirigió la determinación de que cada 

mes debían presentarse a la Congregación los nombres de los 

presos (7). Un decreto de 29 de noviembre de 1594 ordenaba que 

los carceleros no debían aceptar regalos de los presos ni siquiera 

después de ser puestos en libertad (8); otro de 14 de marzo de 1595 

hace juzgar que se trataba de un modo conveniente a los encar-

(1) Una colección dispuesta por materias de los «Decreta s. Inquisitionis 

fere omnia sub Clemente VIII en el Barb., 1369 (copia, 1370), Bibl. Vaticana. 

Una «admonición de Clemente VIII al inquisidor de Portugal, para que proceda 

legalmente, de 19 de septiembre de 1596 (Archivo secreto pontificio) en el n.° 10 

del apéndice. En el Barb-, 1369. P- 326 s. (Bibl. Vaticana) se conservan «Res-

ponsiones ad obiecta contra Inquisitores regni Portugalliae, de 28 de marzo 

de 1598, presentadas al Papa, traducidas por Fr. Peña. Un «breve de Cle-

mente VIII a Felipe III , de 30 de diciembre de 1601, sobre la absolución de cris-

tianos nuevos de Portugal, que el Papa no da sino con dificultad, en el Archivo 

nacional de París, Simancas. Ibid., K , 1631 una «memoria sobre los cristianos 

nuevos portugueses, de 24 de marzo de 1602. Cf. también el «Tractatus de statu 

s. Inquisitionis in regno Portugalliae (especialmente sobre los cristianos nuevos 

y judíos), dirigido a Clemente VIII, en el Barb., X X X I I , 213, Bibl. Vaticana. 

(2) Cf. en el n.° 20 del apéndice la «Lista de carcerati nel S. Offitio de 1599, 

Archivo Borghese de Roma. 

(3) Juicio de Sandonnini en el Giorn. stor. d. lett. ital., I X , 347 s-

(4) V. Amabile, II S. Officio d. Inquisitione in Napoli, II, 19. Cf. ibid., 

I. 337 ss., 343 ss. sobre el fomento de la Inquisición en Nápoles y su actividad 

en dicho reino. «Relación sobre un Auto de fe celebrado en Palermo en 1596 en 

el Archivo de la embajada española en Roma, P. II, 1. En 1595 Clemente VIII 

pidió al archiduque Fernando la extradición de un antiguo dominico a la Inqui-

sición romana; v. Hojas hist. de Estiria, I, 81. 
(5) Cf. Paruta, Relazione, 374; Cibrario, Lettere di Santi, Papi, etc., To-

rino, 1861, 243 s. 

(6) V. v. Pastor, Decretos, 51 s. 

(7) V. ibid., 52. 

(8) V. ibid., 55-

celados (1). La decisión de Sixto V de que todos los breves, bulas 

y otros escritos que se referían a la Inquisición, debían ser expe-

didos del todo gratuitamente, fué renovada por Clemente VIII (2), 

y en 1601 se ordenó todavía que todos los obispos y sus empleados 

tampoco podían aceptar la más mínima recompensa (3). Un decreto 

del mismo año determinaba que los consultores de la Inquisición 

no podían ser abogados de los acusados (4). 

La rigurosa bula de Paulo IV contra los que sin ser sacerdotes 

se atrevían a decir misa o a oír confesiones, fué asimismo confirmada, 

así como la constitución del Papa Carafa contra los que negasen la 

Santísima Trinidad (5). A la defensa de la fe sirvió también la bula 

que prohibía a todos los italianos la estancia en aquellos países donde 

no estuviesen en estado de cumplir sus deberes religiosos (6). 

La primera ejecución de herejes bajo el pontificado de Cle-

mente VIII efectuóse en el año 1595. El 16 de mayo de este año 

doce personas abjuraron sus errores en la Minerva; un flamenco 

relapso y obstinado en sus errores (negación de la inmortalidad 

del alma), así como un español ausente fueron condenados a la 

hoguera (7). En el mes siguiente se cometió un infame delito, que 

afligió profundamente al Papa: un inglés acometió con un puñal al 

sacerdote que llevaba el Santísimo Sacramento en procesión desde 

la iglesia de Santa Agueda a Monte Magnanópoli, de manera que 

el Santísimo cayó al suelo. Expió su crimen con la hoguera. Se creyó 

(1) V. ibid., 55 s. Cf. Battistella, 85. 

(2) V. v. Pastor, Decretos, 57. Cf. Revista de hist. eclesiástica suiza, V I H 

(1914), 70. 

(3) V. Bull., X , 648. Cf. Carte Strozz., I, 2, 314-

(4) Die 4 Aprilis 1601 lectis litteris vicarii Ianuensis, i l l™ [et rev1111 domini 

cardinales generales inquisitores] decreverunt, ut consultores s. Officii non pos-

sent esse advocati reorum (Decreta s. congreg. s. Officii 1524-1668, p. 321, Ar-

chivo público de Roma, con la observación posterior: Romae tamen practicatur 

contrarium). En 1593 se confió al cardenal Bernerio el ordenamiento del Archivo 

de la Inquisición; v. v. Pastor, Decretos, 52. 

(5) Las respectivas constituciones en Diana, V, 546 s., 574 y en el Bull., 

X , 750 s., XI , 1 s. 

(6) V. Bull., X, 279 s. Cf. Stieve, V, 310; Battistella, II S. Offizio in 

Bologna, B. 1905, 138. El «dictamen de un agustino sobre esta bula de Cle-

mente VIII, renovada y ampliada por Gregorio XV, en el Cód. Capponi, III, 19, 

Bibl. nacional de Florencia. 

(7) Además de las Lettres d'Ossat, I, 153, cf. los «Awisi de 17 y 20 de 

mayo de 1595, Urb., 1063, Bibl. Vaticana, y «Diarium P. Alaleonis al 16 de mayo 

de 1595: In Minerva abiuratio 12 in s. Officio detentorum, unus relapsus obstina-

tus et imago lo"3 López, qui curiae saeculari traditi. Barb., 2815, Bibl. Vaticana. 

7. — HIST. DE t o s PAPAS, TOMO X I , VOL. X X I V 



que se trataba de un espía de la reina Isabel (i). Fuera de eso efec-

tuáronse en 1595 todavía cinco ejecuciones, en 1596 siete y una en 

1597 (2). Un hereje, que disfrazado de capuchino anunciaba sus 

doctrinas erróneas, fué ejecutado en septiembre de 1599 (3). En los 

años siguientes practicáronse aún algunos prendimientos de here-

jes (4), y se pronunciaron todavía seis sentencias de muerte (5). 

Uno de los condenados a esta pena era un napolitano, que había 

también ejercido el arte de buscar tesoros escondidos (6). Otro era 

igualmente oriundo del sur de Italia; era el filósofo Giordano Bruno. 

La vida de este hombre infeliz fué semejante a la de un inquieto 

aventurero (7). Nacido en Nola cerca de Nápoles en el año 1548, de 

(1) V. Eettres d'Ossat, I, 153 s., la relación de la N. Antologia, X X X I V 

(1877), 298 y los »Avvisi de 17 y 21 de junio de 1595, Urb., 1063, Bibl. Va-

ticana. 

(2) V. Rodocanachi, Réforme, II, 433 ss. 

(3) V. el »Avviso de 14 de septiembre de 1599, Urb-, 1067, Bibl. Vaticana. 

Según Rodocanachi (loco cit., 433) en noviembre de 1599 fueron todavía ejecuta-

dos dos herejes. 

(4) Cf. los »Avvisi de 23 de febrero de 1600 (anteayer fué preso un hereje 

en San Marcelo); 21 de julio de 1601 (el domingo en la Inquisición abjuración de 

un jesuíta alemán que había negado la Trinidad; fué condenado a cárcel perpe-

tua; Bosso de Bassi a cinco años de galeras por invocar al diablo y ser buscador 

de tesoros escondidos), 6 de noviembre de 1604 (abjuración de un sacerdote 

pullés, que había predicado errores en San Eustaquio), Urb-, 1069, 1070, 1072, 

Bibl. Vaticana. Cf. en el n.° 20 del apéndice la »Eista de carcerati nel s. Officio 

a dì 5 Aprile 1599, Archivo Borghese de Roma. 

(5) Cf. en el n.° 20 del apéndice el extracto del »Diario que se halla en el 

Archivo secreto pontificio. 

(6) V. el »Avviso de 9 de julio de 1603, Urb., 1071, Bibl. Vaticana. Sobre 

G. F. Barro preso en 1595 por la Inquisición a causa de su incredulidad cf. Tira-

boschi, VIII, 134 s.; Mazzuchelli, II, 3. *790 s-

(7) Cf. los trabajos especiales de Cr. Bartholomees (2 tomos, París, 1846-47), 

M. Carrière (Concepto filosófico del mundo en tiempo de la Reforma, Eeipzig, 

1847, 21887), F. J. Clemens (G. Bruno y Nic. de Cusa, Bona, 1847), D. Berti 

(Florencia, 1868, Turín, 1889), Cr. Sigwart (Tubinga, 1880), H. Brunnhofer (Leip-

zig, 1882), E- Previti (Prato, 1887), J- Frith (Londres, 1887), Riehl (Leipzig, 

1889, 21900), L- Kuhlenbeck (Leipzig, 1890), Tocco (en los Atti dei Lincei, 1892), 

V. Spampanato (G. B. e Nola, Castrovillari, 1899; sobre su patria y familia), 

Tocco (Nuovi docum., Roma, 1902), Lewis Maclntyre (Londres, 1903), G. Gen-

tile (Milán, 1907), Boulting (Londres, 1916). Escritos de G. Bruno editados por 

Pablo de Lagarde, 2 tomos, 1888-89; Opera latine conscripta ed. Fiorentino, 

Imbriani, Tallarigo, Tocco et Vitelli, Neapoli et Florentiae, 1879-1891; Opere 

ital. p. p. G. Gentile, I y II, Bari, 1907-8; Opera ined. ed. Tocco, Florentiae, 1891. 

Traducción alemana de Lasson en la Biblioteca Filosófica de Kirchmann2, Ber-

lin, 1889, y de L- Kuhlenbeck, 6 tomos, Jena, 1904 s. Sobre las diversas fases del 

desenvolvimiento de la filosofía de Bruno nos orienta mejor que todos Tocco: 

Le opere lat. di G. B. esposte e confrontate con le ital., Florencia, 1889. Cf. tam-

padres pobres, este joven, de extraordinario ingenio, decidióse a abra-

zar el estado religioso. Su nombre de pila Felipe lo cambió por Gior-

dano (Jordán) cuando a la edad de diecisiete años entró en el célebre 

convento de dominicos de Nápoles (i). Este convento, en el que 

había vivido en otro tiempo Santo Tomás de Aquino, estaba enton-

ces profundamente decaído (2). El joven religioso, de rica fantasía, 

de espíritu sumamente vivo e inquieto, estudió sin elección los filó-

sofos de la antigüedad, de la edad media y del Renacimiento. Con 

esto tomó una profunda aversión a Aristóteles y a la escolástica y 

rompió con Dios y con la fe cristiana. Puso en duda la doctrina de 

la Santísima Trinidad como también la divinidad de Cristo. Sin 

embargo en 1572 se ordenó de presbítero y ejercitó en diversos luga-

res el ministerio sacerdotal. Perduró en su interior su desconformi-

dad con el dogma, y como no encubriese sus opiniones heréticas, 

se le amenazó con un proceso de parte de la Inquisición, al cual se 

sustrajo con la fuga en febrero de 1576 (3). 

Giordano Bruno rompió ahora todo vínculo con su anterior 

estado religioso, y comenzó una vida errante y disoluta, que lo con-

dujo en tres lustros por media Europa. Después de haber atravesado 

la Italia septentrional, se encaminó a Ginebra, donde se pasó al cal-

vinismo para poder entrar en la academia de esta ciudad (4). Casti-

gado con la cárcel en 1579 por haber publicado un libelo infamatorio 

contra un profesor de Ginebra, dejó este hombre tan apasionado 

como presuntuoso el alcázar del calvinismo, contra el cual mostró 

ahora casi todavía mayor odio que contra la Iglesia católica. Por 

bién R. Charbonnel, La pensée ital. et le courant libertin, y: L'éthique de G. B. 

et le deuxième dialogue du Spaccio, ambas obras editadas en París, 1919. Una 

amplia biografía de Bruno, apoyada en un rico material de los archivos, ha escrito 

V. Spampanato: Vita di G. B., con docum. editi ed inediti (Mesina, 1921), que 

finalmente arroja también luz sobre la juventud de Bruno. Cf. ahora también 

Olschi en la Deutschen Vierteljahrschr. f. Literaturwissenchaft u. Geistesgesch., 

II (Halle, 1924), 1-79- Respecto de G. Bruno v. también Zabughin, Storia del 

Rinascimento cristiano in Italia, Milán, 1924, 350 s.; S. Caramella, G. Bruno 

a Genova e in Liguria, en el Giorn. stor. d. Liguria, I, 1 (1925). 

(1) En 15 de junio de 1565; profesó el 16 de junio de 1566; v. Spampanato, 
Vita, 606, 608. 

(2) V. ibid., 136 ss. 

(3) V. ibid., 255 s. 
(4) G. Bruno negó más tarde ante la Inquisición veneciana su apostasia; 

pero los documentos publicados por Dufour (G. Bruno à Genève 1579. Docum. 

inédits, Ginebra, 1884) muestran que no había dicho la verdad. Cf. Fiorentino, 

G. Bruno, en Napoli lett., I (1884), n.® 32. 



Lyón se trasladó a Tolosa, donde logró alcanzar una cátedra en la 

universidad. En sus lecciones filosóficas impugnó principalmente a 

Aristóteles, al que más tarde declaró el más estúpido de todos los 

filósofos, y que su alma después de la muerte ¡había transmigrado 

a un asno! Después de dos años de enseñanza el inquieto profesor se 

dirigió a París en 1581, donde se ocupó principalmente en la mne-

motecnia. Con esto llamó la atención del rey Enrique III , que le 

otorgó una cátedra extraordinaria. Bruno le dió las gracias por 

medio de la dedicatoria, llena de adulaciones, de su obra sobre «las 

sombras de las ideas», en la que se manifiestan los rasgos funda-

mentales de su filosofía panteística. Junto con disertaciones más 

breves publicó también Bruno entonces (1582) una comedia, «El Can-

delero», la cual demuestra cuánto en él, con la pérdida de la fe, 

había padecido también naufragio la moralidad. La pieza abunda 

en desvergüenzas; según el parecer de jueces competentes supera en 

obscenidad a las obras de peor nota del siglo x v i (1). 

Y a en 1583 Bruno salió de Francia, toda llena de agitación, 

y estableció su morada en Londres, donde, según confesó él mismo, 

pasó las horas más felices de su vida, en casa del embajador francés 

Miguel Castelnau de Mauvissiére. Por medio de éste se puso en con-

tacto con muchos personajes eminentes (2) y fué también presentado 

a la reina Isabel, a quien alabó como a una «diosa en la tierra». 

Parecidas adulaciones dirigió a sus cortesanos y consejeros. Pero esto 

no le impidió más tarde injuriar a los ingleses, llamándoles incultos, 

salvajes y rústicos. Escribe así: «Si un inglés ve a un extranjero, se 

asemeja a un lobo u oso. Fija en él miradas tan furiosas, como lo 

hacen los animales inmundos, cuando se les quita el dornajo». 

Durante su estancia en Inglaterra compuso Bruno sus más 

importantes escritos en lengua italiana: «La cena del miércoles de 

Ceniza» (La cena delle Ceneri), «La expulsión de la bestia triunfante» 

(Lo spaccio della bestia trionfante) y «Del infinito, del universo 

(1) Cf. A. Bacelli, II candelaio di G. Bruno, Roma, 1901, y la introducción 

de Spampanato a las Opere ital., I I I , Bari, 1909. 
(2) Si Bruno conoció también personalmente a Shakespeare, es muy du-

doso El influjo de Bruno sobre el gran dramático, afirmado por Tschischwitz 

(Investigaciones sobre Shakespeare, Halle, 1868) y G. König (en el Anuario-

Shakespeare, XI , 79 s.), es negado de un modo persuasivo por R . Beyersdorff 

(G. Bruno y Shakespeare, Oldenburgo, 1889). Sobre el influjo de Bruno sobre 

los ingleses de entonces pernicioso para la religión positiva, v. el articulo de 

Stone en The Month, L, 81. 

y de los mundos» (Dell' infinito, Universo e mondi). «La cena del 

miércoles de Ceniza» contiene en forma de diálogo una instrucción 

popular sobre el nuevo sistema del mundo según Copérnico, del cual 

fué Bruno un secuaz entusiasta; pero juntamente se hallan furiosos 

desahogos contra sus adversarios, calificados de «locos, dementes, 

bestias, puercos», especialmente contra la universidad de Oxford, 

que es llamada «una constelación de ignorancia y presunción pedan-

tesca y contumaz de asnos y puercos». En el escrito «La expulsión 

de la bestia triunfante» la astronomía es una cosa enteramente secun-

daria, la polémica y la sátira están en primer término. Peor que las 

obscenidades, por las cuales muestra Bruno también aquí gran pre-

dilección, son las escandalosas blasfemias en que se desata. Este 

escrito a causa de su título fué considerado por los contemporáneos 

como dirigido contra el Papa. Estudiándolo más atentamente se 

observa que las acometidas de Bruno no van sólo enderezadas contra 

las doctrinas de la antigua Iglesia, sino también contra las que 

habían enseñado Lutero y Calvino. El filósofo panteísta de Ñola 

rompió de una manera consecuente no sólo con la Iglesia católica, 

sino también con el cristianismo positivo en general, contra cuyas 

doctrinas vertió tal cúmulo de odio que apenas es posible ir más 

allá (1). Pero junto con esto Bruno tenía tan profunda aversión a 

los judíos, que la manifiesta casi en cada uno de sus escritos con 

expresiones mordaces (2). 

(1) «Bruno, así juzga uno de sus admiradores, Arturo Drews, fué el pri-

mero en romper con plena conciencia con la Iglesia y el cristianismo, y se opuso 

a estos dos con la más decidida hostilidad. Sobre todo en la «Expulsión de la 

bestia triunfante» ha vertido tal veneno de mofa sobre los dogmas cristianos, 

que ya no es posible más. Bruno no cree en la divinidad de Cristo. Le tuvo sólo 

por el hombre más noble y le puso en una fila con Pitágoras, Sócrates, Platón y 

otros sabios. Pero como la esencia del cristianismo consiste en la fe en el Hombre-

Dios, no podía llamarse cristiano, y era tan sincero que lo dijo francamente, 

viendo en esto mucho más claramente que muchos de hoy día. Como el catolicis-

mo, así reprobó también el protestantismo, y tuvo por absurda la doctrina de 

la justificación por la fe» (Suplemento de la Gaceta general, 1900, n.° 40). Ya 

antes había Erdmann juzgado en su Historia de la filosofía: «El hecho original 

de Bruno es su rompimiento con la Iglesia romana y con todo el cristianismo. 

Intenta, y es el primero que lo hace, ponerse enteramente fuera del cristianismo... 

Sabe él mismo, que su doctrina es pagana». A esto corresponde la defensa de 

Bruno de la prostitución y su demanda de la poligamia; v. Sigwart en las Gott. 

Gel. Anz., 1883, II, 836 s. Este mismo erudito hace observar, que la reunión 

de las mofas de los dogmas cristianos, hecha por Brunnhofer (226 ss.), es el mejor 

testimonio de la verdad de las acusaciones presentadas contra Bruno ante la 

Inquisición de Venecia. 

(2) Esto lo hace resaltar en su comentario, con especial complacencia, el 



Así en su sátira blasfema contra el cristianismo y su divino 

Fundador, que se publicó con el título de «El asno de Cilene», dice 

que «los hebreos han sido siempre una nación despreciable, esclava, 

codiciosa, odiosa a todas las razas, y despreciada con toda razón» (i). 

Cuando Mauvissière fué sustituido en 1585 en su puesto de Lon-

dres, Giordano Bruno lo acompañó a París, donde se declaró de 

nuevo acremente contra Aristóteles (2). Este hombre inconstante se 

encaminó ahora a Alemania. En no menos de ocho ciudades alemanas 

procuró Bruno probar fortuna, sin hallar en ima sola descanso dura-

dero. En Marburgo se le negó el permiso de dar lecciones públicas, 

lo que irritó al filósofo de tal manera, que insultó descaradamente 

al rector de la universidad en su propia casa. En Halberstadt con su 

conducta adversa a toda religión positiva movió tal escándalo, que 

el superintendente general Mebes advirtió desde el pùlpito, que se 

guardasen de tratar con este «lobo y asesino de las almas» (3). De 

Wittemberg, donde alabó a Lutero como a un nuevo Hércules y 

gustaron mucho sus insultos contra el «lobo romano», le expulsaron 

en 1588 los calvinistas. En Francfort del Main atendió Bruno cuida-

dosamente en 1591 a la impresión de tres poemas didácticos latinos 

importantes para sus opiniones filosóficas; pero todavía en el mis-

mo año aceptó una invitación de ir a Venecia, que le hizo Juan 

traductor alemán L- Kuhlenbeck, que en este punto es de los mismos sentimientos 

de Bruno (V. 289). Cf. también Brunnhofer, 219 s. Los francmasones y libre-

pensadores en su mayor parte judíos que en 1889 solemnizaron con júbilo la 

erección del monumento a Giordano Bruno en Roma y celebraron a Bruno como 

representante de la libertad, igualdad y fraternidad, nada supieron de este odioso 

desprecio que tuvo su héroe, de toda una raza. Mejor informado parece haber 

estado el adalid del radicalismo político en Italia, el israelita Barzilai, el cual en 

el discurso que pronunció el 17 de febrero de 1910 en la inauguración del local de 

la sociedad de librepensadores romanos, situado frente al Vaticano (demolido 

en 1925), confesó «que para la democracia anticlerical Giordano Bruno no era 

nada más que un nombre de combate», y que sus otras ideas no se tomaban 

en consideración. Semejantemente juzga el profesor protestante Van der Wyck en 

la revista De Gids, 1890, 342, al decir que a Bruno no se le había levantado la 

estatua en Roma por su ciencia, sino porque el filósofo había despreciado el cris-

tianismo: Het monument will een kaakslag aan het pausdom zijn. Cf. también 

Zabughin, quien loco cit. juzga: Nessuno al mondo fu meno «libero pensatore» 

di quest'uomo [G. Bruno] che l'infinita beozia dei politicante innalzò a simbolo 

sovrano del cosi detto libero pensiero. 

(1) V. Wyck, loco cit. 

(2) V. las nuevas comunicaciones de Auvray: G. Bruno à Paris, Paris, 1901. 

Cf. Tocco en la N. Antología, X X X V I I (1902), septiembre. 

(3) Cf. las explicaciones de Fr. Koldewey fundadas en anteriores biógrafos 

en el Braunschw. Magazin, Wolfenbüttel, 1897. 

Mocénigo, amigo de su editor. Éste quería aprender de él la mne-

motecnia y el arte de adivinar los pensamientos, que Raimundo Lulio 

había anunciado en el siglo x m y en cuyo perfeccionamiento Bruno 

se había ocupado durante toda su vida. Ahora bien, sea que el gentil-

hombre veneciano se creyese engañado en esto por Giordano Bruno, 

sea que sintiese remordimientos por haber hospedado a un hereje, 

o sea que el demasiado vivo interés del filósofo por su bella esposa 

le llenasen de celos (i), la verdad es que el discípulo, en mayo 

de 1592, entregó a su maestro a la Inquisición veneciana. 

La opinión de que Giordano Bruno se había presentado a los 

inquisidores venecianos, confesando constantemente sus conviccio-

nes, y que ellos habían escuchado tranquilamente sus explicaciones 

filosóficas, se ha demostrado insostenible, después de haber sido 

conocidos los autos de su proceso (2). De ellos se saca con plena 

claridad, que el filósofo de Ñola hizo entonces un lastimoso papel. 

En la más notoria contradicción con sus anteriores escritos y 

discursos estuvo dispuesto a abjurar todo lo que se le exigiese. 

«Repruebo, así declaró, detesto y deploro todos los errores y todas 

las herejías así como todas las dudas acerca de la doctrina de la 

Iglesia católica». Suplicó que «se le perdonase su debilidad, se le reci-

biese de nuevo en el seno de la santa Iglesia y se usase con él de 

clemencia». Conducido otra vez ante los inquisidores después de un 

largo espacio de tiempo, hizo las mismas declaraciones, añadiendo 

que ya antes había procurado alcanzar del nuncio de París y de un 

jesuíta una reconciliación con la Iglesia, que se quiera admitirle en 

ésta de nuevo, pero que se le deje vivir para las ciencias fuera del 

convento; que condenaba y deploraba todo el mal que había hecho, 

todos los errores que había pensado y enseñado, y prometía llevar 

(x) Esta última opinión procura Albanese (L'Inquisizione religiosa nella 

república di Venezia, con docum. orig., Venecia, 1875) hacerla probable; junta 

con esto la circunstancia de que el auto de acusación contra Bruno contiene 

entre otras cosas la inculpación de que a éste «le habían agradado mucho las 

mujeres y no había tenido por pecado seguir el impulso de la naturaleza». 

(2) Publicados por primera vez por Berti en 1868 en su Vita di G. Bruno; 

reimpresiones corregidas de los mismos en Berti, Docum. intorno G. B., Roma, 

1880, y en Previti, 305 ss.; traducción alemana en Kuhlenbeck, VI, 145 ss. El 

texto mejor se halla ahora en Spampanato, 687 ss. Contra la tentativa de Tocco, 

de justificar la conducta de Bruno ante la Inquisición veneciana, se ha declarado 

también Brosch en la Revista hist., EX, 187 s. Cuánto riesgo ofrecen al filósofo 

los autos sobre esto, se saca sobre todo del hecho de que Fiorentino pensó en una 

falsificación de los mismos. La errónea exposición que del proceso de la Inqui-

sición veneciana ha hecho Brunnhofer, la ha rechazado Sigwart, loco cit. 



en adelante una vida, «que reparase el escándalo dado hasta enton-

ces y sirviese a todos de ejemplo edificativo». 

Sobre el proceso seguido en Venecia se informó a la Inquisición 

romana, la cual demandó por medio del cardenal Santori el 12 de 

septiembre de 1592 la extradición de Bruno. El gobierno veneciano 

no quiso al principio consentir en ello. Sin embargo el nuncio de 

Venecia, Ludovico Taverna, hizo valer que Bruno no era ciudadano 

de la república, sino napolitano, que ya antes había sido citado en 

Roma, y que era un fraile escapado y grande hereje; que en tales 

casos ya repetidas veces los culpables habían sido entregados al 

supremo tribunal de Roma. En vista de esto el Consejo pidió un 

dictamen jurídico al procurador Contarini. Éste declaró que Bruno 

ciertamente poseía raras dotes intelectuales, pero que estaba incul-

pado aun de las más atroces herejías; que como era un extranjero 

y el proceso contra él se había comenzado ya antes en Nápoles y 

Roma, se podía condescender con la demanda del Papa y entregar 

a Bruno. 

En vista de esto en el año 1593 Bruno fué llevado a Roma. 

Sobre la conducta que allí observó durante los seis años de su pri-

sión, estamos informados sólo de una manera muy incompleta por 

faltar los autos del proceso (1). E l 27 de febrero de 1593 la causa 

(1) Muchas veces se ha expresado el deseo de que la Inquisición romana 

se resolviese a hacer accesible a la investigación histórica los autos del proceso 

romano. Así se expresaba todavía recientemente Kuhlenbeck, por otra parte muy 

apasionado por Bruno, haciendo notar (VI, 295 s.): «Con esto sólo perderían 

aquellos manifestantes ante el monumento de Bruno, que hacen del nolano su 

santo, sin haber percibido el más mínimo hálito de su espíritu». A Kuhlenbeck 

se le ha pasado por alto, que C. Güttler refirió ya en 1893 en el Archivo para la 

historia de la filosofía, VI, 344 s., que el Papa León X I I I , entusiasta de la com-

pleta verdad histórica, en 1882 estuvo dispuesto a comunicar los escritos o docu-

mentos relativos al proceso de Bruno, si se hallaban en el Archivo de la Inqui-

sición romana. «Pero el resultado de la más minuciosa indagación fué, que en el 

Archivo no se halla nada semejante; como este Archivo en el decurso del tiempo 

tuvo que padecer muchas mudanzas por los trastornos y revoluciones, tampoco 

ahora puede comprobarse, si tales autos se han conservado todavía, o adónde 

pueden haber ido a parar.» Animado con esta información que se le dió el 7 de 

octubre de 1882 partió Güttler para Roma, donde el archivero y el comisario 

de la Inquisición hicieron «con grande amabilidad» repetidas veces nuevas inves-

tigaciones, las cuales con todo no dieron ningún resultado, asi como tampoco 

las indagaciones de Güttler en el Archivo secreto pontificio y en las demás biblio-

tecas de Roma. Que nada se halla en el Archivo de la Inquisición romana que no 

se haya publicado ya por Berti en 1868 y 1880 y por Martinori, me lo confirmó 

también el cardenal Rampolla, que era entonces secretario de la Inquisición. 

de Bruno se trató por primera vez ante la Inquisición (1). Mas sólo 

se han conservado algunos breves protocolos del fin del año 1599 

y del principio de 1600 (2), de los cuales resulta que Bruno ahora 

siempre de nuevo afirmaba, que «nunca había sostenido proposi-

ciones heréticas, sino que las doctrinas tildadas de heréticas habían 

sido mal interpretadas por los miembros de la Inquisición». Si estos 

esfuerzos del filósofo por sustraerse a la terrible pena que le ame-

nazaba, son humanamente muy comprensibles, no muestran huella 

de valor en mantener las propias opiniones. También su atrevida y 

soberbia expresión en el último momento, cuando había desapa-

recido toda esperanza de salvación: «Con mayor temor quizá anun-

ciáis vosotros la sentencia contra mí que yo la recibo», no significa 

mucho, atenta su conducta anterior, mayormente cuando sólo está 

atestiguada por un fiador no muy digno de confianza, Gaspar 

Schopp (3). 

Después que el 9 de febrero de 1600 Bruno hubo sido entregado 

al brazo secular para el castigo como hereje y apóstata obstinado, 

concediéronsele todavía ocho días de tiempo para que se resolviese 

a retractar sus herejías dirigidas contra los dogmas fundamentales 

del cristianismo (4). Pero tanto los teólogos enviados a él, como los 

miembros de la hermandad de San Juan Degollado, los cuales pres-

taron al condenado a muerte en las últimas horas la asistencia reli-

giosa, se afanaron inútilmente por convertirle. El 17 de febrero Gior-

dano Bruno, impenitente hasta el último momento, sufrió el suplicio 

de la hoguera en el Campo de' Fiori (5). 

(1) Cf. en el n.° 20 del apéndice la «Lista de carcerati nel S. Offitio, Archivo 

Borghese de Roma. 

(2) Estos extractos del Archivo de la Inquisición romana, hechos por un 

erudito italiano durante la revolución romana de 1849, fueron impresos por 

primera vez por Berti en los Documenti; ahora también se hallan en Spampanato, 

771 ss. Ibid., 880 ss. está también la sentencia de la Inquisición contra Bruno. 

Sobre Belarmi 110 y el proceso contra Bruno v. la revista Gregorianum, IV (1923), 

193 ss. Cf. Carusi, Nuovi documenti sul processo di G. Bruno, en el Giorn. crit. d. 

filosofia ital., VI (1925), 121-139, donde también está el texto de la sentencia 

final de la Inquisición sobre G. Bruno, de 8 de febrero de 1600. 

(3) De la carta de Schopp (Scioppius) a Rittershaus ha dado una im-

presión revisada sobre la base del manuscrito de Breslau Isabel Oppenheim en 

su biografia inglesa de Bruno, publicada bajo el nombre de J. Frith. 

(4) Hasta un tan grande admirador de Bruno como Brosch juzga (Re-

vista hist., L X , 189), que el filósofo de Nola no había sido ya cristiano. Cf. tam-

bién Renier en el Giorn. stor. d. lett. ital., L , 427-

(5) Además de la carta de Schopp, citada en la nota 3, v. principalmente 

los Avvisi del mismo tiempo de 12, 16 y 19 de febrero de 1600 conser-



Si el gobierno veneciano había entregado a Giordano Bruno, 

negóse a hacer otro tanto, cuando la Inquisición romana en julio 

de 1593 demandó lo mismo respecto del obispo griego de Cérigo, 

Máximo Marguni, alegando que los numerosos griegos que vivían 

en Venecia y en las posesiones levantinas de la república nunca 

habían estado sujetos al mencionado tribunal. Sin embargo, el go-

vados en el Urb., 1068 (Bibl. Vaticana) (Rodocanachi, Réforme, II, 434 s.; 

Spampanato, 784). A pesar de estos testimonios enteramente seguros, el francés 

Desdouits (La légende tragique de J. Bruno, París, 1885) quiso demostrar que 

es contraria a la verdad la muerte de Bruno en la hoguera; que la senten-

cia no se ejecutó, y que antes bien Bruno estuvo preso en la cárcel por toda 

la vida. Esta extraña tentativa fué rechazada con razón por E. Narducci 

(G. Bruno e la leggenda tragica del Sig. Desdouits, Roma, 1886) y el jesuíta 

Previti (loco cit.). También Kl. Báumker se ha declarado decididamente contra 

Desdouits en su notable artículo sobre G. Bruno en el Suplemento científico de 

Germania, 1900, n.° 7, en el cual reduce a su justa medida la importancia del 

nolano como naturalista («no es un naturalista que analiza, sino un naturalista 

que fantasea») y como filósofo. A Báumker se le ha pasado por alto el importante 

trabajo, dirigido asimismo contra Desdouits, de A. Pognisi: G. Bruno e l'Archivio 

di S. Giovanni Deeollato, Turín, 1891. Aquí, p. 62 s., están comunicados los 

apuntamientos acerca de las últimas horas del nolano en la Cofradía di Ponte 

S. Angelo (16-17 de febrero de 1600), existentes en este archivo, que se halla 

ahora en el Archivo público de Roma, los cuales quitan toda duda sobre la ejecu-

ción de la sentencia. Kuhlenbeck llama a la quema de Bruno un asesinato jurí-

dico, sobre lo cual hace observar un crítico en la Lit. Beilage zur Kóln. Volkszei-

tung, 1904, n.° 15: «Legalmente considerado, no fué este acto más asesinato 

jurídico de lo que lo fué el haber ahorcado, desentrañado y descuartizado a 

142 sacerdotes católicos en veinte años en el país más libre del mundo y bajo 

los auspicios de una reina ilustrada. Hacemos esta comparación, porque el autor 

no cesa de incensar a la época isabelina, a los científicos británicos, que acogie-

ron afablemente a este huésped desequilibrado, y mostraron entender el vuelo 

de su pensamiento. Si el filósofo de Ñola, que por lo demás, según lo que dice 

el mismo autor, tenía todas las razones de guardarse, por ejemplo, aun de los 

calvinistas, no hubiese pasado el mar como apóstata, sino como religioso que 

permanece fiel a sus votos, en Irlanda le hubiese sido aplastada la cabeza tonsu-

rada, o hubiera también tenido que acabar su vida en Tyburn entre tormentos 

de los cuales hoy sólo se habla todavía en China. En Roma a lo que parece con 

su conducta obstinada y llena de contradicciones, semejantemente como una 

generación más tarde Galileo, irritó en extremo a los jueces; éstos probable-

mente no estaban del todo inclinados a aumentar las dificultades del tiempo 

con la quema de un hereje; creían — y quizá con igual firmeza que los jueces 

ingleses en tiempo de la «reina virgen» — haber de cumplir con una dura obli-

gación, sin cuidarse de las consecuencias. En este sentido habrán de entenderse 

las palabras del sentenciado: «Vosotros pronunciáis la sentencia con mayor temor 

que yo la oigo.» Kuhlenbeck dice (tomo I, p. 176) semejantemente: «Toda la con-

ducta de la Inquisición romana, que siempre hubiese visto de buena gana que 

Bruno se hubiera salvado con una retractación, tampoco llega a la crueldad 

diabólica de Calvino, que asistió personalmente como espectador a la quema 

[de Servet].» 

« 

bierno veneciano se ofreció a mandar al rector de Padua, que exi-

giese las obras de este hombre y le comunicase que, si causaba 

escándalo con su vida o con sus doctrinas, no podría permitírsele 

la ulterior estancia en Padua (1). 

En el mismo año Clemente VIII llamó la atención del embajador 

veneciano sobre el hecho de que los ingleses hacían propaganda 

calvinista en la ciudad de las lagunas. Parata dijo que entonces 

había pocos ingleses en Venecia, y que el gobierno vigilaba con celo 

sobre el carácter católico de los habitantes. Clemente respondió 

que quería creer esto, pero que nunca podían guardarse bastante 

de los calvinistas (2). Más tarde hubo de mostrarse demasiado clara-

mente cuán fundada era la advertencia del Papa. Realmente ya 

entonces moraban allí numerosos herejes bajo los más diversos pre-

textos. Algunos vivían en los palacios de los embajadores de Ingla-

terra y Holanda, otros atendían al comercio, y no pocos estudiaban 

en Padua (3). Llenaban de cuidado a Clemente principalmente las 

reuniones de nobles venecianos en casa del comerciante holandés 

Gerardo Nis, el cual poseía numerosos libros heréticos. Aquí el fraile 

servita Pablo Sarpi, cuyo padre era asimismo comerciante, empezó 

a conocer las obras anticatólicas. Y a entonces no se le escapó a 

Clemente VIII lo peligroso que era este hombre; cuando se propuso 

a Sarpi para un obispado de Dalmacia, repuso que este fraile merecía 

antes bien un castigo que una recompensa. Sarpi juró vengarse (4). 

(1) V. Parata, Dispacci, I, 256 s., 281 s., 291 s. 

(2) V. ibid., 265; cf. III , 63 s. sobre el litigio con Venecia respecto del 

inquisidor de Bérgamo. Sobre la Inquisición de Venecia y la posición del nuncio 

v. en el n.° 8 del apéndice la »instrucción para A. M. Graziarti de 30 de marzo 

de 1596, Archivo Graziani de Città di Castello. A este lugar pertenecen los docu-

mentos del Barb., 5195 y 5205, Bibl. Vaticana. Cf. también Anal, iuris pontif., 

X X V I (1886), 576 s. 

(3) *In Venetia et altre città del suo dominio dimorano heretici sotto diverse 

cause e pretesti. Alcuni vi stanno come familiari e servitori degli ambasciatori 

d'Inghilterra e di Olanda ivi residenti. Altri vi allogiano come soldati, molti vi 

tengono domicilio continuo. Altri vi capitano alla giornata per ragione di traffico 

e di mercantia. Alcuni ve ne sono di passagio, e non pochi per occasione dello 

studio di Padova (Barb., 5195, p. 83, Bibl. Vaticana). »Decretos de la Inquisición 

romana de ultramontanis haereticis praecipue Paduae commorantibus de 1595 

en el Barb., 1369, p. 159 s., loco cit. Cf. Barb., 5195, p. 56 s. 

(4) Nicolotti, muy bien informado, escribe en su »Vita d' Urbano VIII: 

Questo [Sarpi] fu già un tempo accusato a Clemente ottavo di esser direttore e 

capo di un'accademia, che si faceva in Venetia in casa di Gherardo Nis merca-

tante Olandese, di setta Calvinista, e che teneva una numerosa libreria di libri 

proibiti. Frequentavano questa congrega molti nobili Veneziani, che si credevano 



En el año 1604 un predicante calvinista se permitió pronunciar en 

casa del embajador inglés en Venecia una prédica, que hubo de 

causar grave escándalo (1). 

Si se prescinde de Venecia y de los valdenses en el Piamonte (2), 

Clemente VIII no tenía que temer en ninguna parte de Italia un 

peligro serio para la conservación de la unidad religiosa (3). Este 

resultado muy precioso también para la conservación de la unidad 

nacional se debió no solamente a la penetración de la reforma cató-

lica y a la celosa actividad de la Inquisición romana, apoyada por 

la mayor parte de los gobiernos (4), sino también a la vigilancia 

de la Congregación del índice de los libros prohibidos, que estaba con 

ella en la más estrecha conexión (5). Sixto V había muerto, sin que la 

nueva edición del índice por él ordenada hubiese estado enteramente 

concluida (6). En las discusiones de la Congregación del índice rea-

nudadas en tiempo de Clemente VIII se resolvió dejar este trabajo 

y hacer un nuevo catálogo de los libros prohibidos. Cuando éste 

poco ben'affetti alla Santa Sede apostolica; e correva voce che non havessero 

sensi buoni e sinceri intorno all'immortalità dell'anima ragionevole. Mentre Cle-

mente andava pensando di trovar qualche modo circospetto per disgregar quella 

pratica, fu pregato a voler promuovere Fra Paolo ad un vescovado in Dalmatia; 

rispose quel saggio Pontefice, ch'egli conosceva molto bene il frate, e che meri-

tava più tosto gastigo che premio. Alterato da questa ripulsa Fra Paolo pensò 

sempre di vendicarsene. Barb., M I , 7, P- 626 s., Bibl. Vaticana. 

(1) V. la »relación en el Cód. Barb., 5195, P- 83-86, Bibl. Vaticana. 

(2) V. Jalla, La riforma in Piemonte 1595-96, en el Bull, de la Soc. d'hist. 

Vaudoise, 1924. En los »Decreta s. Inquisitionis en el Barb., 1369 (Bibl. Vati-

cana) se mencionan algunos herejes en Calabria; p. 21 s.: De haereticis in terris 

dioc. Cusent. (1592, 1599, 1600). 
(3) Cf. Tacchi Venturi, I, 85. En Vicenza, donde antes hallábanse nume-

rosos herejes, en 1598 no había ni uno solo; v. Secegni, Le lettere a Vicenza a 

tempo della reazione cattolica, Vicenza, 1903, i7- La extradición de Juan Baut. 

Angelotto, vicentino, que había huido a Laibach y allí incitaba los ánimos contra 

la Iglesia, demandóla Clemente VIII por »breves de 21 de agosto de 1593 al archidu-

que Matías, y de 19 de septiembre de 1593 al archiduque Maximiliano; v. Arm. 44, 

tomo 34, p. 96; t. 38, p. 387, Archivo secreto pontificio. 

(4) Cf. el »breve laudatorio a Génova, de 16 de marzo de 1596, por el cas-

tigo de dos herejes (Arm. 44, t. 40, n. 95, Archivo secreto pontificio). Por »breve 

de 20 de octubre de 1601 exhortó Clemente V I I I al duque de Saboya a proceder 

contra herejes en los valles del margraviato de Saluzzo, pues el gobernador de 

allí estaba dispuesto a ello (ibid., t. 45, n. 365)- Cf. ibid., t. 46, n. 24 y 198 los 

»breves de acción de gracias al duque, de 12 de enero y 28 de junio de 1602, por 

el cumplimiento de esta petición. V. también: Cuatro documentos de Archivos 

romanos, Leipzig, 1843, *3 S- Sobre la misión de 1602 entre los herejes de Saluzzo 

v. Pelissier, en el Piccolo Arch. stor. del marchesato di Saluzzo, II (1903-5)-

(5) Cf. v. Pastor, Decretos, 46, 47, 48, 49, 50, 55-

(6) V. Hilgers, 12 s., 529, donde se refuta la opinión de Reusch. 

estuvo terminado en 1593, mostróse que Clemente VIII no estaba 

satisfecho del trabajo, contra el cual también por otros se hicieron 

valer reparos, especialmente por Baronio. El embajador veneciano 

Parata se aprovechó de esta circunstancia, pues el índice de 1593 

contenía en el apéndice la prohibición de numerosos libros en lengua 

italiana, de cuya ejecución temía un perjuicio notable para el comer-

cio de libros de su ciudad natal. Las representaciones de Parata 

lograron determinar a Clemente VIII a retirar asimismo el índice 

de 1593 y mandar a la Congregación que compusiese un nuevo 

catálogo (1). Este índice obtuvo la aprobación de Clemente VIII; 

publicóse el 27 de marzo de 1596 conforme a las prescripciones 

dadas y el 17 de mayo fué puesto en ejecución en la curia por un 

edicto del Maestro del Sacro Palacio (2). Del mismo día es la fecha 

del breve impreso al principio del índice, el cual, después de una 

concisa narración sobre el origen del nuevo catálogo, lo confirma bajo 

amenaza de las penas establecidas anteriormente por Pío TV, y da 

a la Congregación del índice la facultad de decidir las dudas o con-

troversias que tal vez se originasen (3). 

Del índice de Sixto V se diferencia el de Clemente VIII sobre 

todo porque falta el apéndice de los libros italianos. El catálogo 

de los escritos prohibidos concuerda por el contenido casi entera-

mente con el preparado por Sixto V; sólo faltan Belarmino y Fran-

(1) Cf. Parata, Dispacci, I, 296 s., 323, 332 s., II, 180, 245 s., 488; Hil-

gers, 13, 529 s., 531 s. V. ahora también Baumgarten, Nueva noticia, 211 s. Ni 

Reusch ni Ottino-Fumagalli conocieron el índice del año 1593, aunque de él se 

hallan ejemplares en la Vaticana y en la Bibl. Angélica, sobre los cuales fué 

Hilgers el primero en llamar la atención. La exposición de Brosch (I, 305) extra-

vía; traslada falsamente al año 1595 aun el índice definitivamente aprobado. 

(2) V. Hilgers, 536 s. La indicación de Reusch (I, 533) de que el índice 

no estuvo terminado sino al fin del verano de 1596, es también inconciliable 

con el »Avviso de 4 de mayo de 1596, que designa el índice como publicado 

(Urb., 1064, I, Bibl. Vaticana), y con la »relación de L- Arrigoni, de 29 de junio 

de 1596 (Archivo Gonzaga de Mantua), que está en el n.° 9 del apéndice. Cf. tam-

bién Veress, Mon. Vatic. Hung., 228 y Baumgarten, Nueva noticia, 222 s. Sobre 

la ejecución en Roma v. v. Pastor en el Anuario hist., X X X I I I , 537. La notable 

prohibición del libro del capuchino Jerónimo a Politio, mencionada por Hilgers 

(535 s.) y Baumgarten (223), se anota también en las »Acta consist. card. S. Se-

verinae al 27 de noviembre de 1595 (Cód. Barb-, X X X V I , 5, III, Bibl. Vaticana). 

Contra los escritos de Carlos Dumoulin expidió un breve Clemente VIII en 21 de 

agosto de 1602; v. Du Plessis d'Argentré, Collectio iudiciorum, París, 1724 s., 

I App., XL , III, 2, 171. 

(3) V. Bull., X , 53 s. Ibid., 230 s. hay una bula de 17 de octubre de 1596, 

que confirma otra vez el índice y da nuevamente facultad a la Congregación 

del índice, para resolver dudas respecto del índice. 



cisco de Vitoria; pero por lo demás están casi todos aquellos escritos 

de autores católicos, que ya Sixto V había declarado necesitados de 

censura. Respecto a la forma y a la división se atuvo Clemente VIII 

al llamado índice tridentino publicado en tiempo de Pío IV con sus 

tres clases: sólo hizo añadir todavía a cada clase y a cada letra un 

notable aumento como apéndice. También fueron incluidas sin alte-

ración alguna en el índice del Papa Aldobrandini las diez reglas 

tridentinas, a las cuales fué añadida como haciendo correspondencia 

con ellas una instrucción para los obispos, inquisidores, tipógrafos y 

comerciantes de libros (i). Como esta instrucción en muchos puntos 

era más severa que la trazada en tiempo de Sixto V, Venecia hizo 

de nuevo oposición. Clemente atendió a las enérgicas representa-

ciones de la Señoría, mitigando en muchos puntos la instrucción 

para el territorio veneciano (2). En los demás Estados católicos se 

recibió sin dificultad el índice de Clemente VIII, y más tarde 

se inculcó su observancia por medio de sínodos no solamente en 

Italia, sino también en Francia, Bélgica y Alemania (3). 

En el índice de Clemente VIII a las diez reglas tridentinas 

van añadidas todavía algunas decisiones modificantes, que se refie-

ren a las traducciones de la Biblia, a los escritos astrológicos, al 

Talmud y a otros libros judíos (4). Además está también impreso 

el extracto de la bula de 28 de febrero de 1593, la cual prohibe tanto 

los libros talmúdicos, cabalísticos y otros irreligiosos condenados 

por sus predecesores, como también todos los libros en lengua hebrea 

o en otro idioma, escritos o impresos, y por escribir o imprimir, que 

contengan herejías o errores contra la Sagrada Escritura, ultrajes 

contra la doctrina cristiana, contra los usos eclesiásticos, contra los 

sacerdotes o los neófitos, o narraciones indecentes. Establécese que 

(1) V. Rcusch, 1, 533 s-> 560 s-

(2) V. Parisi, II, 183 s.; Cecchetti, II, 257 s.; Reusch, I , 546 s-

(3) V. Reusch, I, 543-546. L- Arrigoni »escribe en 5 de octubre de 1596, 

que el nuevo índice había sido aceptado por todos los Estados italianos, y ruega 

al duque de Mantua que haga lo mismo (Archivo Gonzaga de Mantua). Sobre 

las prohibiciones de libros después de 1596 v. Reusch, I, 552; Carte Strozz., I, 2, 

318. Cf. Cavazzuti, Castelvetro, 35 s.; Baumgarten, Nueva noticia, 230 s. Sobre 

la prohibición de todas las obras del galicano Carlos Molineo v. Bull., X, 858; 

Reusch, I, 442, 605; Hilgers, 252. Cuatro cartas del cardenal Santori al inquisidor 

de Florencia del año 1601 tocante a libros prohibidos, por las que se ve claro 

que tales prohibiciones eran notificadas por la Inquisición romana a los libreros, 

de las cuales habían de dar recibo, en el Bibliófilo, X I (1890), 49 s. 

(4) V. Reusch, I , 5°, 333. 339. 534-

todos estos libros no pueden los judíos retenerlos o difundirlos, ni 

aun con pretexto de que están expurgados (ni aun retenerlos pro-

visionalmente hasta que se expurguen); además no pueden servirse 

del pretexto de que dichos escritos, con título diverso, se han impreso 

de nuevo con permiso de cualquier miembro del concilio tridentino, 

o sobre la base de la decisión del índice de Pío IV, o de un indulto 

pontificio, o de un permiso de cardenales, legados, nuncios o inquisi-

dores. Al mismo tiempo revocó el Papa todas las autorizaciones 

para retener estos libros dadas por sus predecesores o por cualquier 

otro para un tiempo determinado o indeterminado, prohibió dar 

tales autorizaciones y ordenó entregar los mencionados libros en 

Roma dentro de diez días, en otras partes en el término de dos 

meses, y quemarlos al punto, bajo la amenaza de la confiscación de 

los bienes y de penas temporales todavía más duras, y para los cris-

tianos también de la «Excommunicatio latae sententiae» (1). En este 

sentido la Inquisición romana el 6 de agosto de 1592 y el 10 de mayo 

de 1593 tomó aún especiales resoluciones, que hizo ejecutar por los 

inquisidores y nuncios (2). 

El proceder contra los libros de los judíos, que éstos sintieron 

grandemente (3), no fué un acto aislado de gobierno de Clemente VIII. 

El tratamiento indulgente de los judíos por parte de Gregorio XIII y 

Sixto V (4) había conducido a graves inconvenientes, especialmente la 

usura que ejercitaban, era insoportable (5). Por eso Clemente VIII se 

resolvió a volver a entrar en el severo camino de Paulo IV y Pío IV. 

Y a en 25 de febrero de 1592 reflovó las ordenaciones de los sobre-

dichos Papas, que limitaban el comercio de los judíos en Aviñón (6). 

En el verano de 1592 introdujéronse de nuevo los sermones para la 

conversión de los judíos romanos (7), y en el cementerio de los judíos 

(1) V. Bull., X, 25 s. y Diana, V, 572 s. (con falsa fecha de 1599; cf. el 

»Avviso de 7 de abril de 1593, Urb., 1061, Bibl. Vaticana. Reusch (I, 49 s.) da 

a la bula la falsa fecha del año 1592; asimismo A. Berliner, Censura y confisca-

ción de libros hebreos en el Estado de la Iglesia, Francfort del Main, 1891, 7 s. 

(2) V. v. Pastor, Decretos, 50, 52. Cf. Albitius, 296, 298 y Reusch, I, 51. 

(3) V. los »Avvisi de 7, 10 y 14 de abril de 1593, Urb., 1061, Bibl. Vati-

cana. Cf. Baumgarten, Nueva noticia, 342. 

(4) Cf. nuestros datos de los volúmenes X I X y X X I . 

(5) Santori escribió sobre esto una disertación especial; v. Barb. L-141, 

p. 6415, Bibl. Vaticana. 

(6) V. Bull., IX, 523 s. 

(7) Los sermones se predicaban en San Lorenzo in Dámaso; v. el »Avviso 

de 29 de julio de 1592, Urb-, 1060, II, Bibl. Vaticana, a . Hojas hist-polít., L V I I , 

515 s. 



junto a Porta Pórtese quitáronse los epitafios que podían ofender 

a los cristianos (i); además se ordenó un empadronamiento de los 

israelitas que se hallaban en la ciudad y por un edicto se limitó su 

comercio con los cristianos (2). Como el empadronamiento dió por 

resultado que había en Roma 3500 judíos, se conjeturó que eran 

inminentes rigurosas disposiciones contra ellos (3). En efecto, el 25 de 

febrero de 1593, renovando las severas ordenaciones de Paulo IV y 

San Pío V, se les prohibió habitar en el territorio pontificio a excep-

ción de Roma, Ancona y Aviñón (4). E l 25 de mayo de I593 se 

reprimió su usura (5). Pero este gran rigor no impidió al Papa el 

oponerse con repetidos decretos a la injusta opresión délos judíos (6). 

Durante todo su pontificado se mostró Clemente VIII ardiente 

defensor de la jurisdicción eclesiástica. E l concepto severo que tema 

de ella como jurista (7), le puso en numerosos conflictos no única-

mente con el regalismo de los reyes de España (8); también con Flo-

rencia y Venecia fueron inevitables las colisiones, dados los senti-

mientos de aquellos gobiernos (9). Clemente V I I I amaba a Venecia 

(!) V. los dos «Avvisi de 1.° de agosto de 1592. Urb., 1060, II, Bibl. Va-

ticana. Cf. el «Avviso de 4 de mayo de 1596, ürb-, 1064, I , ibid. 

(2) V. los dos «Avvisi de 1.° y 19 de agosto de 1592, Urb., 1060 II BM. 

Vaticana. Cf. la »relación de L- Arrigoni, de 29 de junio de 1596, Archivo 

Gonzaga de Mantua. Una «prohibición de entrar en la sinagoga fechada a ,3 de 

mareode 1603, en los Editti, V, xo, p. 53, Ar*i» '«reto 
dientes de los judíos eran excluidos del sacerdocio en España y Portugal, v. Bull., 

X, 414; Laemmer, Analecta, 56. 
V el «Awiso de 1.° de agosto de 1592, loco cit. 

I Bull. X, 22 s. Para los judio* levantinos domiciliados en Ancona se 

otorgaron sin embargo algunos aligeramientos; cf. Paruta, Dispacci, I 204 (Brosch 

[I 306] da a esta relación la fecha equivocada de 25 en vez de x5 de mayo) 

II 362 V. también R o d o c a n a c h i , Le St. Siége et les Juifs, x89; Berlmer II 24 s 

Bl'ustdn Storia degli Ebrei di Roma, Roma, x92x, x42 ss. a . «Bandi, V, xo, 

p 50 - L » Pontiticio. Respecto de los judios de Ferrara . F n z z , 

V, 9o y Capilupi, ed. Prinzivalli, x48, nota 2. Cf. Regesti di bandi (v. el titulo 

en la pág. 231, nota 1), I, 109 s. 

g ^ e r ^ B a n d o che non si debbano molestare ne daré f a s t i d i o ^ 

Hebrei lleva la fecha de 28 de enero de x595- »Bandos parecidos se publicaron 

f o Í I en X596, ,599, . 6 o , y x6o5; v. Bandi, V, xo, — 

Anttiiltrin Cf Rev. juive, II, 289; Rodocanachi, loco cit., 189 s. 
P T »El Papa ¿emente fue de los mas zelosos de la jurisdicion ecclesiastica 

de auantos se an conocido muchos annos, se dice en las «instrucciones para el 

emtejador español duque de Aytona del año x6o5, Archivo de ta emboda espa-

ñola de Roma III, 9-

d c ¡ f J S ¡ d o i i t i c o s po, d , gobierno cf. M . t ^ , II , * 

y la apreciaba como contrapeso contra España (i); pero la manera 

como la república de San Marcos extremaba la fría ponderación de 

la propia utilidad y del egoísmo político, había de repelerle siempre 

de nuevo. Sus quejas por la violación de la jurisdicción episcopal 

por parte de los senadores, tomaron a veces un carácter muy vio-

lento (2); ellas fueron las que hicieron tan difícil la situación de los 

nuncios en la ciudad de las lagunas (3). A esto se añadieron todavía 

numerosos litigios en materias temporales. Pero por muy tirantes 

que estuviesen a veces las relaciones, evitóse con todo ima ruptura (4); 

lo cual se ha de atribuir no sólo a los prudentes diplomáticos, sino 

también al Papa, que era de índole tan circunspecta como pacífica (5). 

II 

Había transcurrido año y medio desde la muerte de Sixto V, y 

la fatalidad extrañamente complicada que se cernía sobre la Biblia 

sixtina no se había aún esclarecido ni quitado. Las impresiones de 

Lovaina y de París del libro de los libros podían sin obstáculo tener 

siempre nuevas ediciones, y en tiempo de Gregorio X I V se había 

propugnado en Roma, que por ninguna prohibición expresa se impi-

diese su ulterior difusión aun después de haber salido la edición 

definitiva romana. Sin embargo, aquella edición de la Vulgata por la 

cual se habían hecho trabajos más profundos que por ninguna otra, 

y a la que había contribuido el Papa de su propio puño, yacía, 

esperando su destrucción, como un libro pernicioso en los almacenes 

(1) Cf. Paruta, Relazione, 435. V. también Dolfín, Relazione, 495. 

(2) Cf. por ejemplo Paruta, Dispacci, II, 118 s., 127 s. 

(3) V. Arch. Veneto, X X X V I I , 2 (1889), 273. Cf. la «instrucción del nuncio 

Graziani de 1598 para un nuevo nuncio, Cód. 1621 de la Bibl. Corsini de Roma. 

Algunos pasajes de ella en Làmmer, Para la historia eclesiástica, 123. V. tam-

bién en el n.° 8 del apéndice la «instrucción para A. M. Graziani de 1596, Archivo 

Graziani de Città di Castello. 

(4) En julio de 1595 a causa de la violación de la jurisdicción del obispo 

de Ceneda era inminente el llamamiento del nuncio a Roma; v. Arch. stor. ital., 

XII , xxix. Sobre esto hay numerosas «cartas en Nunziat. di Venezia, X V I I , 

Archivo secreto pontificio. En una «carta aquí conservada (p. 182) de Pedro Levade 

al cardenal Cincio Aldobrandini, fechada en Ceneda a 27 de octubre de 1601, se 

dice: Delle cose di questa giurisditione credo V. S. sia avisata da Msgr. Nun-

tio di Venezia andando ella ogni giorno di mal in peggio. Resúmenes de litigios, 

naturalmente desde el punto de vista veneciano, dan Paruta y Dolfín en sus 

relaciones citadas arriba, nota 1. 

(5) Cf. Dolfín, Relazione, 500. 
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de la imprenta vaticana, excluida por orden pontificia de la luz de 

la publicidad. 

Interesarse por este espinoso asunto era para el nuevo Papa 

una de las más urgentes incumbencias. Clemente VIII puso el negocio 

en manos de los cardenales Federico Borromeo y Agustín Valiero, 

a los que fué agregado Toledo como colaborador. Éste examinó de 

nuevo lo que la comisión gregoriana había propuesto que se había 

de corregir, y fijó el texto definitivo, que enriqueció con doctas 

observaciones (i). 

El 28 de agosto de 1592 estaba terminado su trabajo. 

El cardenal Carafa había ya muerto el 14 de enero de 1591; el 

texto que se había establecido bajo su dirección, y que ya Sixto V 

había cambiado tan notablemente, tampoco fué restablecido por la 

comisión gregoriana ni por Toledo. Mientras Carafa y sus colabo-

radores se habían dejado guiar en la fijación del texto sólo por 

principios científicos, por el respeto a los manuscritos más antiguos, 

ahora ocupaban el primer lugar de modo decisivo otras maneras de 

ver. A ejemplo de Sixto V, también en los pontificados de Grego-

rio XTV y Clemente VIII se tuvo reparo en apartarse demasiado 

del texto hasta entonces usado. Algunas cosas, que consideradas de 

un modo puramente científico hubieran necesitado un cambio, por 

esta razón se dejaron de intento como estaban, para evitar escándalo 

y ruido (2). 

No todos a quienes fué permitido estar al tanto de las discu-

siones, pudieron estar satisfechos de este proceder. El docto Val-

verde pidió al Papa, que se hiciese examinar de nuevo el texto de 

Toledo antes que se imprimiese. Clemente VIII pareció inclinado al 

principio a acceder a esta propuesta, pero luego se dejó inducir a 

mudar de parecer, cuando se le representó que ya hacía casi cincuenta 

años que la Iglesia esperaba la Vulgata romana, y que era tiempo 

finalmente de poner fin a los doctos trabajos y de comenzar la 

impresión (3). 

Sin embargo, antes que la edición ya terminada se entregase 

(1) HSpfl, 169. «Estas notas, hermoso testimonio de la gran erudición de 

Toledo, todavía hoy son preciosas» (ibid.). Según Ghislieri Toledo tomó mucho 

especialmente de Agelio (ibid., nota 2). 

(2) Hópfl, 166 s. Cf. el prólogo de la Vulgata. In hac tamen per vulgata 

lectione sicut nonnulla consulto mutata, ita etiam alia, quae mutanda videbantur, 

consulto immutata relicta sunt etc. 

(3) Hopfl, 173-

LA VULGATA CLEMENTINA 
" 5 

al tipógrafo, dictóse todavía una disposición contra la Vulgata 

sixtina. Para evitar en lo posible el escándalo que de ella se temía, 

Clemente VIII , a impulso de Belarmino, en febrero de 1592 dió el 

encargo de hacer adquirir todos los ejemplares ya publicados, en 

Venecia por el inquisidor y el nuncio, en Alemania y en las comarcas 

de la otra parte de los Alpes por los jesuítas; el Papa prometió cos-

tear los gastos. También a Felipe II hubo de dirigir el embajador 

español el 22 de diciembre de 1592 el ruego de que quisiese entregar 

al nuncio los ejemplares que se hallasen todavía en su poder. Las 

pesquisas duraron hasta bien entrado el año 1595; lo que se envió 

a Roma, fué destruido según la voluntad del Papa (1). No obstante 

se han conservado hasta nuestros días más de cuarenta Biblias six-

tinas (2). Con estas disposiciones no se pudieron ciertamente remover 

todas las dificultades. Y a en tiempo de Clemente VIII se suscitó la 

duda de cómo se podían conciliar los errores de la Biblia sixtina 

con la doctrina de 1 á infalibilidad en cosas de fe y de moral (3). La 

cuestión tomó una mayor importancia en tiempo de Paulo V (4); de 

parte de los protestantes ya en el año 1600 se alegaron contra aquella 

doctrina las diferencias entre la Vulgata clementina y la sixtina (5), 

aunque ninguna de las lecciones divergentes demuestra una oposición 

en cosas del dogma y de la moral. 

Hacia principios de septiembre de 1592 comenzó la impresión, 

y después de cuatro meses estaba terminada, de modo que el 22 de 

diciembre el embajador español pudo enviar a su rey la nueva Bi-

blia (6). Y a el 8 de noviembre de 1592 se había publicado un privi-

legio para la imprenta vaticana, que no permitía la reimpresión de 

la nueva Vulgata sino después de diez años y sólo con la más exacta 

conformidad con el ejemplar vaticano (7). En lo exterior la Vulgata 

(1) Le Bachelet, 54 ss.; Santori, Diario, ibid., 150 s.; Prat, Recherches, V, 

10 s.; Baumgarten, Nueva noticia, 274 ss.; Amann, 79-101. 

(2) Una enumeración en Baumgarten, Vulgata, 65-91; Nueva noticia, 

150 s. Si se esperaba que se podrían adquirir los ejemplares ya vendidos, su 

número no puede haber sido demasiado grande. 

(3) Le Bachelet, 56 s. 

(4) En la universidad de Ingolstadio se trató esta dificultad hacia el 

año 1608 (ibid., 58 ss.). a . la carta de Gretser a Belarmino de 23 de junio de 1608, 

ibid., 155-158. 

(5) Thomas James, Bellum papale, Londres, 1600. 

(6) Hopfl, 179 s. En 16 de enero de 1593 «notifica Julio del Carretto a 

Mantua, que el Papa le había dado la nueva Biblia para el duque, y que el duque 

debía devolver la Biblia de Sixto V. Archivo Gonzaga de Mantua. 

(7) Bull., IX, 636 s. 



clementina es enteramente semejante a la sixtina: el tamaño, los 

adornos grabados en la portada son los mismos (i), hasta los núme-

ros de las páginas se corresponden aproximadamente (2). A Cle-

mente VIII no se le nombra en el título, solamente se da la honra 

a Sixto V (3). E n efecto a él se debe el mérito de que la Iglesia 

obtuviese finalmente su antigua Biblia en el texto oficialmente esta-

blecido, y a pesar de muchas divergencias (4) en puntos particulares, 

con todo, en lo esencial, su texto fué el que se siguió. De suyo 

se entiende que, no obstante el descontento por las faltas de su 

edición, a nadie le ocurriese querer que con la nueva Vulgata se 

menoscabase de alguna manera el buen nombre del gran Papa di-

funto; la desventura de la Biblia sixtina cuéntase y discúlpase en 

el prólogo de Clemente VIII casi de la misma manera indulgente 

propuesta por Belarmino (5). 

El apresuramiento con que se imprimió la Vulgata de 1592, 

disculpa una multitud de faltas de imprenta. En 1593 apareció una 

nueva edición en cuarto, y en 1598 otra en octavo, las cuales discre-

pan entre sí y de la primera edición en muchos pasajes, aunque por 

lo común de poca importancia (6). Por eso algunos esperaron que en 

(1) El título de la Sixtina está copiado en Amann, 135; el título de la Cle-

mentina se halla en la edición de Hetzenauer de la Vulgata, Innsbruck 1906; 

ambos títulos en Kaulen-Hoberg, Introducción a la Sagrada Esentura, I , Fn-

burgo, 1911, 218. 

(2) Vercellone, Variae lectiones, I , LXXIU. 

(,) Clemente VIII es también mencionado por primera vez en la edición 

impresa por Buenaventura Nugo y editada por los herederos de Guillermo Ro-

vilio, Lyón, 1604; asimismo en la reimpresión hecha en Maguncia y Coloma, 

1609; cf. Falk en El Católico, 1899, I , 448 ss. 

(4) Un catálogo de ellas especialmente en Hetzenauer, loco cit., 108 -148 • 

Hetzenauer calcula el número de las divergencias en unas 4900. 

(5) En la autobiografía de Belarmino se dice de la Sixtina: Irrepsisse abqua 

errata vel typographorum vel aliar»,»; en su dictamen a Gregorio XIV: Multa 

emendatione digna variis de causis in üs bibliis irrepsisse. En el prólogo de la 

Vulgata se dice solamente, que Sixto V había advertido, non pauca in sacra 

Biblia preli vitio irrepsisse. Cf. Le Bachelet, 90. Por tanto aquí como en otras 

cosas no se correspondió enteramente a las propuestas de Belarmino. Por lo 

demás, el prólogo expone la cosa como había sido entendida por S « t o V; no se 

podía poner en boca del Papa lo que no era más que una interpretación de Belar-

mino. «Preli vitio» no significa la falta de imprenta en el sentido de hoy día (Re 

vista de teología cat., 1924, 150). , 
(6) Un cotejo crítico de los tres textos en Hetzenauer, loco cit., 72 -xoa , 

según cuyo cálculo la segunda edición discrepa de la primera en « o l u g M ^ 

la tercera de la primera y segunda en 930 lugares; 94 de ellos e s t á n indicados en 

un catálogo al L de la edición de l 5 9 8 (ibid., 104»). Sobre las ediciones de la 

Roma se continuaría aún el trabajo de corrección (1). Pero sólo des-

pués de tres siglos debía cumplirse esta esperanza. Pero aun así el 

texto clementino es «del todo suficiente para el uso teológico de la 

Vulgata, y en el aspecto crítico ciertamente no perfecto ni sin faltas, 

pero en general bueno, y en conjunto un texto del que la Iglesia no 

ha de avergonzarse» (2). 

Clemente VIII adquirió méritos imperecederos en pro de la 

corrección de los libros litúrgicos. Pío V había ejecutado la revisión 

del Breviario y del Misal exigida por el concilio tridentino, y publi-

cado en 1568 el nuevo breviario y dos años más tarde el misal; Sixto V 

dió a la Congregación de ritos por él fundada el encargo de someter 

a una revisión el Pontifical, el Ritual y el Caerimoniale Episcopo-

rum (3). Estos trabajos fueron continuados enérgicamente y en parte 

llevados a término en tiempo de Clemente VIII. Primeramente apa-

reció en 1596 una nueva edición del Pontifical, esto es, de los formu-

larios y prescripciones relativas a las funciones episcopales con 

exclusión de la misa. Cuán extensos trabajos fueron necesarios para 

esta primera edición oficial del Pontifical, indícalo la bula de intro-

ducción, fechada a 10 de febrero de 1596 (4). Cuatro años más tarde 

publicó el Papa el Caerimoniale Episcoporum, por medio del cual 

se eliminaron también los abusos que se habían introducido en el 

uso del órgano en las iglesias y se dieron para esto determinadas 

reglas. Mientras el Papa con la publicación del Pontifical puso fuera 

de uso todos los Pontificales usados hasta entonces en favor del edi-

tado por él, respecto del Caerimoniale Episcoporum declaró que no 

quería abolir los antiguos ceremoniales, en cuanto concordaban con 

el reformado (5). Esto fué sin duda efecto de las francas represen-

Vulgata clementina cf. Gramatica en La Scuola catt., 1912, I, 186 ss., 465 ss.; 

Kneller en la Revista de teol. cat., X L I I I (1919), 391 ss. 

(1) Hópfl, 225 ss. 

(2) Reusch en Hópfl, 186. 

(3) Cf. nuestros datos de los volúmenes X V I I y X X I . 

(4) V. Bull., X , 246 s. Cf. Baumgarten, Nueva noticia, 342. En tiempo 

de Clemente VIII volvió a pensarse en una reforma del canto gregoriano, sobre 

lo cual v. la extensa exposición de Molitor, La reforma del canto gregoriano des-

pués del Tridentino, I I y además T. Schmid en las Voces de María-Laach, L X V , 

33 s. Clemente VIII hizo depender todos los ulteriores pasos en este negocio del 

dictamen de la Congregación de ritos. Cuatro músicos romanos por encargo de 

esta Congregación tomaron sobre sí la revisión de las melodías del canto grego-

riano. Para el Pontifical v. Molitor, II, 47 s. 

(5) Bull., X , 597 s. Cf. Léxico eclesiástico de Friburgo, III2, 16 s., VIII, 

53 s., IX, 1049. 



taciones que había hecho Juan Bautista Bandini contra el monopolio 

de libros eclesiásticos, especialmente litúrgicos, y que el Papa tan 

humilde como prudente había recibido muy bien (i). 

En el año 1602 apareció por encargo de Clemente VIII una 

edición corregida y aumentada del Breviario con una bula fechada 

el 10 de mayo, que mandaba bajo pena de excomunión, que en lo 

futuro el Breviario romano no se imprimiese sino con permiso del 

obispo y en exacta correspondencia con el modelo de la edición 

vaticana sin ningunas adiciones ni omisiones (2). 

La reforma del Breviario había sido ya comenzada por Sixto V 

y continuada enérgicamente por Gregorio XTV a pesar de su breve 

reinado (3). Clemente VIII la llevó a término (4). La comisión por 

él nombrada para esto no habría podido estar mejor compuesta. 

Constaba de los cardenales Baronio, Belarmino y Silvio Antoniano, 

del arzobispo de Monreale Ludovico de Torres, del barnabita Barto-

lomé Gavanti, del teatino Miguel Ghislieri y Juan Bautista Bandini, 

canónigo de San Pedro, que actuaba de secretario. La comisión 

debía por una parte redactar ella misma relaciones críticas, como 

se había hecho por los cardenales Baronio y Belarmino respecto 

de las lecciones históricas tomadas de las historias y vidas de los 

santos (5), y por otra examinar los dictámenes pedidos ya anterior-

mente a las universidades, obispos y personas doctas de los más 

diversos países. La relación sobre esto fué confiada a Baronio y a su 

auxiliar Marcelo Francolini, quienes emprendieron muy a conciencia 

su trabajo. Si no acertaron en algunos aspectos con lo exacto y 

(1) a . G. Mercati en la Rass. Greg., V (1906), 12 s. 

(2) V. Bull., X, 788 s. Clemente VIII por »breve de 26 de octubre de 1596 

a Wolf Dietrich (Orig. en el Archivo consistorial de Salzburgo) había permitido 

el uso del Proprium Salisburg. reformado por el arzobispo de Salzburgo Wolf 

Dietrich de Raitenau. 

(3) Cf. nuestros datos del vol. X X I I . 

(4) Para lo que sigue cf. Bergel en la Revista de teol. cat., VIII, 293 ss. 

y Báumer, 492 s. V. también Batiffol, 256 s.; P. A. Kirsch, Las lecciones hist. 

del breviario, Wurzburgo, 1902; A. Guittard en La Croix, 1908, 1.° de julio; 

G. Baudot, II Breviario Rom. Origini e storia, Roma, 1909. Los trabajos de la 

comisión de reforma los menciona el « A w i s o de 17 de noviembre de 1593, Urb., 

1061, Bibl. Vaticana. Una »Dissertatio de differentiis inter Breviarium Pii V 

iussu editum et Clementis VIII auctoritate recognitum 1604, compuesta por el 

servita Pedro Mártir Felino y dedicada al duque de Urbino, en el Urb., 606, ibid. 

(5) Cf. Bellarmin, Dubia quaedam de historiis in Breviario Romano posi-

tis (Le Bachelet, Auct. Bellarm., 461 ss.); quae non sunt mutata, quamvis non-

nullis viderentur esse mutanda (ibid., 467 ss.). 

dejaron muchas cosas necesitadas de corrección, dependió del estado 

de la ciencia histórica de aquel tiempo. 

Algunas correcciones propuestas por Baronio o Belarmino tam-

poco hallaron la aprobación de la Congregación, y por consiguiente 

tampoco la del Papa. Éste había establecido por norma del trabajo 

de reforma, que sólo debían cambiarse aquellas cosas que contenían 

un error manifiesto (i). De este parecer era también la Congrega-

ción (2). En los himnos se limitaron a pocas mudanzas, pero se 

añadieron dos nuevos, de los cuales el de la fiesta de Santa Magda-

lena había sido compuesto por Belarmino (3). Los cambios principales 

se hicieron en las lecciones, en las cuales las afirmaciones histórica-

mente insostenibles o las expresiones que parecían impropias, fueron 

sustituidas por otras. En las rúbricas generales se cambiaron y corri-

gieron algunas cosas, se volvió a elevar el rito de muchas fiestas, 

y como se prescribieran también nuevas fiestas para toda la Iglesia, 

con la introducción de los Duplicia majora se introdujo una nueva 

diferencia de categoría (4). 

Sobre Baronio, Belarmino y Gavanti recayó también el trabajo 

principal en la revisión del Misal introducido por Pío V, en el cual 

no únicamente los impresores se habían permitido mudanzas arbi-

trarias. La nueva edición del Misal llegó a la publicación con una 

bula de 7 de julio de 1604 (5). 

Los trabajos comenzados en tiempo de Gregorio X I I I y conti-

nuados por Sixto V para una colección auténtica de las constitucio-

nes pontificias, que subían a millares desde que vieron la luz las 

clementinas (6), parecieron en tiempo de Clemente VIII aproximarse 

tanto más a una feliz terminación, cuanto el Papa mismo había 

pertenecido a la respectiva comisión. También estaban ya los tra-

bajos muy adelantados. La colección del material que había de 

admitirse, su agrupación en cinco libros y su distribución bajo los 

títulos correspondientes iba tan adelante, que ya en 1592 pudo im-

(1) *S. Pontifex declaravit, ut ea tantum mutentur, quae manifestum 

errorem continent. Vat., 6242, p. 54, Bibl. Vaticana. 

(2) V. Báumer, 494. 

(3) Pater superni luminis. Cf. la Autobiografía de Belarmino en Le Ba-

chelet, 443. 

(4) V. Báumer, 495 s. 

(5) Bull., XI , 88 s. 

(6) Cf. nuestros datos del vol. X I X , 259 y Baumgarten, Nueva noticia, 

242, 248 (listas de los colaboradores y de las sesiones desde la 4.» hasta la 25.», 

desde el 3 de agosto de 1589 hasta el 6 de abril de 1590). 



primirse el primer libro, y en 1593 el segundo hasta el quinto, según 

la costumbre romana, en cuarenta ejemplares manuales para el uso 

de los miembros de la Congregación (1). En sesiones comunes debía 

luego someterse todo otra vez a una deliberación. Esta revisión 

terminó el 17 de diciembre de 1593. Después que se hubo llegado 

a un acuerdo sobre el material que se había de aceptar, el cardenal 

Pinelli se encargó de la redacción propiamente dicha para la im-

prenta (2). Este trabajo exigió todavía largo tiempo. Sólo el 25 

de julio de 1598 quedó impresa toda la obra con el título «Decre-

tales del Papa Clemente VIII» (3). 

Este proyecto de codificación de las decretales y resoluciones 

conciliares no contenidas en el Corpus Juris Canonici presentóse 

el i.° de agosto al Papa para su aprobación. Ésta no se efectuó, 

aunque Clemente VIII estaba en gran manera interesado a causa 

de su inmediata participación en el trabajo. Fagnani, desde 1614 

secretario de la Congregación del concilio, menciona como único 

motivo de ello la prohibición de Pío IV de comentar los decretos 

tridentinos, la cual se hubiera violado si se aceptaban éstos en la 

colección. Con todo, éste no fué ni el único ni el principal motivo 

por que Clemente VIII, lo mismo que su sucesor Paulo V, no publi-

caron la obra (4). En realidad hubo otros reparos. El trabajo no 

correspondía en modo alguno a todas las exigencias; predominaba 

la materia dogmática, y habían pasado inadvertidos numerosos 

decretos y rescriptos pontificios. Añadíase todavía otra importante 

circunstancia: dadas las tendencias que en materia de derecho público 

se hacían valer con gran violencia por parte de muchos gobiernos, 

principalmente de los de España, Francia y Venecia, eran de prever 

serios conflictos. E l prudente Papa no quiso arriesgarse; resolvióse 

al fin a desistir de la publicación de la obra en la cual había em-

pleado tanto tiempo, dinero y trabajo (5). 

(x) V. Sentis, Clementis VIII Decretales, vi s.; Singer en la Revista de la 

historia del derecho, sección canónica, V I , 113 s.; Baumgarten, loco dt. , 249 s. 

(2) V. Sentis, loco cit., xxvn; Eámmer, Codificación, 9 s.; Singer, loco cit. 

(3) S. D. N. D. Clementis Papae V I I I Decretales, Romae ex typographia 

Cam. Apost. 1598, de las que se conservan sólo tres ejemplares (Bibl. Casana-

tense Bibl. Vaticana y el ejemplar de Theiner en la Bibl. de la universidad de 

Leipzig); v. Singer, loco cit., 116; Baumgarten, 249 s., 255 s., 257 s. 

(4) Cf. Sentis, xv; Schulte, Fuentes, III, 1, 73; Scherer, Derecho canó-

nico, I, 275; Lammer, Codificación, 21. 
(5) Todo el conjunto se sometió a otra revisión por medio de una Congre-

En la colección dispuesta por el cardenal Pinelli se había admi-

tido también un decreto de Inocencio IV sobre la elección pontificia, 

el cual con todo nunca sin duda había sido promulgado como ley, 

y seguramente jamás fué un derecho valedero. En este decreto se 

establecía que en la elección pontificia el voto del elegido no podía 

ser decisivo para la mayoría de los dos tercios (1). Este principio está 

también expresado en el proyecto de una nueva bula sobre la elección 

pontificia, que se trazó en tiempo de Clemente VIII (2). Quién ela-

boró el proyecto y qué circunstancias impidieron su publicación, 

todavía no está averiguado de un modo preciso; es indudable, que 

en la reforma intentada se trataba en lo esencial de suprimir la 

adoración, forma de elección muy frecuente desde Julio III en los 

conclaves, y de introducir de un modo obligatorio el escrutinio 

secreto (3). 

Una Congregación sobre la reforma de la elección pontificia había 

sido ya instituida por Inocencio I X (4). Clemente VIII, que había visto 

los enredos de los cuatro conclaves que en breve tiempo se sucedie-

ron uno a otro, hizo al punto reanudar los trabajos. Y a en marzo 

de 1592 estaban en pleno curso (5). En agosto se pretendía saber que 

el proyecto de reforma estaba terminado (6). Pero todavía en octu-

bre llegó el dictamen de un jesuíta sobre los abusos en la elección 

pontificia (7). En febrero de 1595 la bula respecto de la reforma del 

conclave estaba finalmente acabada, de tal manera que se podía 

mandar a todos los cardenales para que diesen su dictamen (8). 

Pero al fin los adversarios de una reforma del conclave obtuvieron 

gación, que continuó sus trabajos todavía en tiempo de Paulo V (v. pruebas de 

1607-1608 en Sentis, xiv), pero al fin todo paró en humo. 

(1) Cf. Singer, loco cit., 11 s., 114 s. 

(2) V. Wahrmund en el Archivo de derecho canónico católico, L X X I I , 

225 s. 

(3) V. ibid., 204, 207. 

(4) V. ibid., 203, nota 3 el testimonio de Maretti. 

(5) V. los *Avvisi de 14 y 18 de marzo y 13 de mayo de 1592, Urb., 1060, 

Bibl• Vaticana. Cf. la »relación de G. Niccolini, de 9 de marzo de 1592, Archivo 

público de Florencia. 

(6) V. el »Awiso de 22 de agosto de 1592, Urb., 1060, II, Bibl. Vaticana. 

Julio del Carretto en su »relación, fechada en Roma a 13 de febrero de 1593, 

menciona una prohibición de todas las «pratiche del pontificato». Archivo Gon-

zaga de Mantua. 

(7) El »dictamen con una carta del autor, Diego Ximénez S. J., fechado 

Della casa, a 19 de octubre de 1592, lo hallé en el Archivo Doria de Roma. 

(8) V. Parata (18 de febrero de 1595), Dispacci, III, 60. El esbozo mismo 

en Wahrmund, loco cit., 223 s. 



la superioridad: los adalides de los partidos en el colegio cardena-

licio no quisieron perder su posición directiva y decisiva en la elec-

ción pontificia (i). 

Es notable la reserva de Clemente VIII respecto de las cano-

nizaciones. Al igual que a Felipe Neri veneraba el pueblo en Roma, 

y ya desde largo tiempo, a Ignacio de Loyola, Carlos Borromeo y 

a otros representantes de la reforma católica, como si ya estuviesen 

canonizados. Clemente VIII no estaba conforme con esto. Prohibió 

expresamente la difusión de imágenes en las cuales estaban repre-

sentados los milagros que se atribuían a estos grandes hombres. 

Repetidas veces se colgaron también exvotos en los sepulcros de 

Felipe Neri y de Ignacio de Loyola. Clemente al principio había 

hecho una excepción respecto de Felipe Neri, el fundador de los 

oratorianos, por él especialmente venerado, pero al fin extendió 

también a él la prohibición que en este respecto había hecho para 

el fundador de la Orden de los jesuítas (2). Era norma para el Papa 

la ordenación dictada en 1170 por el Papa Alejandro III, de que 

sin especial permiso de la Iglesia nadie, aunque se hubiesen obrado 

por él muchos milagros, fuese venerado públicamente como santo (3). 

Conforme a esto decidió también la Congregación especial consul-

tada por Clemente VIII sobre la veneración de los santos más re-

cientes (4). 

La beatificación de Feüpe Neri había sido ya promovida dos 

meses después de su muerte, pero como se procedía muy escrupu-

losamente, no llegó a término en tiempo de Clemente VIII. Para 

la canonización del fundador de los jesuítas dió los primeros pasos 

el cardenal Farnesio (5). Por la beatificación de Carlos Borromeo 

se interesaron tanto el senado de Milán (6), como el cardenal Federico 

(1) V. Singer, loco cit., 120. Una tentativa de Clemente V I I I de poner 

fin a la influencia de España en las elecciones de los Papas había sido ya antes 

frustrada por el embajador español Sesa. 

(2) a . los »Avvisi de 9 de septiembre de 1595, 16 de junio de 1601 y 27 de 

noviembre de 1602, Urb., 1063, 1069, 1070, Bibl. Vaticana. 

(3) V. el Léxico eclesiástico de Friburgo, II2 , 145-

(4) V. los »Avvisi de 14 y 28 de diciembre de 1602, Urb-, 1070, Bibl. Vati-

cana. Según este ùltimo dijo el Papa, que no se trataba de aquellos que por una 

costumbre inmemorial o por un breve pontificio son contados entre los santos, 

sino de los modernos Philippe, Ignacio, Philippo de Conventuali che andava 

gridando lodato sempre sia il nome di Jesu e di Maria, cappuccino Felice, P. Mar-

cellino, P. Angelo de Paz [descalzo] e card. Borromeo. 

(5) V. el »Avviso de 10 de julio de i599> Urb., 1067, Bibl. Vaticana. 

(6) V. »Acta consist. al 4 de febrero de 1604: Lectae litterae senatus Me-

Borromeo, Felipe III y los suizos católicos. El Papa alabó esto (1), 

pero mandó hacer las necesarias indagaciones, así como en Felipe 

Neri, por la Congregación de ritos con toda exactitud y sin ninguna 

precipitación (2). Del mismo modo procedió respecto de la canoni-

zación de Francisca Romana, fundadora de las oblatas de Tor de' 

Specchi, que era promovida por los romanos (3). 

Dado el escrupuloso esmero de las averiguaciones (4), no 

puede causar maravilla el que Clemente VIII, a pesar de su 

largo pontificado, solamente pudiese efectuar dos canonizacio-

nes. El 17 de abril de 1594 concedió el honor de los alta-

res al dominico Jacinto, célebre apóstol del Norte (5), y el 29 de 

abril de 1601 a Raimundo de Peñafort, muy conocido como 

jurista y perteneciente asimismo a la Orden dominicana (6). Por 

Jacinto se habían interesado especialmente la reina y el rey de 

Polonia (7), y por Raimundo Felipe III de España (8). Justamente 

diolan. pro canonizatione Caroli card. Borromaei. Cód. Barb., X X X V I , 5, III , 

Bibl. Vaticana. 

(1) V. los »breves a los sobredichos de 15 de febrero de 1604, Arm. 44, 

t. 56, Archivo secreto pontificio. En el dirigido a Felipe I I I se dice: »Carolum 

card. Borr. fecimus semper plurimi dum viveret, mortuum praecipue habuimus 

in honore, quod insita nobis et quasi in animo insculpta esset magna de eius viven-

tis integritate opinio, de mortui sanctitate maxima (ibid., p. i43b). 

(2) En las Carte Strozz., I , 489 hay registradas cartas de 1596 y 1597 

sobre la veneración de F. Neri. 

(3) V. la »relación de J. B. Thesis, de 26 de agosto de 1604, Archivo Gon-

zaga de Mantua. 

(4) Respecto de Raimundo de Peñafort cf. el »Avviso de 15 de mayo 

de 1599, Urb., 1067, Bibl. Vaticana. 

(5) V. Lubomlius, De vita, miraculis et actis canonizationis s. Hyacinthi 

Poloni, Romae, 1594, y Bull., X , 123 s. Cf. Parata, Dispacci, II , 188 s., 263 s., 

las »actas consistoriales al 14, 24 y 31 de marzo de 1594, Archivo secreto pontificio, 

los »Avvisi de 5 de marzo, 20 y 27 de abril de 1594, Urb., 1062, Bibl. Vaticana, y 

•Vita et gesta Clementis V I I I en las Inform. polit., X X I X , 38obs., Bibl. pública 

de Berlín. Sobre San Jacinto v. también B. Altaner, Las misiones dominicanas 

del siglo s m , Habelschwerdt, 1924, 196 ss. 

(6) V. el »Avviso de 3 de mayo de 1601, Urb., 1069, Bibl. Vaticana. E l 

»Carmen de Mudo Ricario De beato Raymundo a Clemente V i l i P. M. in divo-

rum numerum relato se halla en el Barb., X X I X , 142 y Urb., 1205, p. 31 s., ibid. 

(7) Segismundo I I I pagó los gastos de la canonización; v. »Diarium P. Ala-

leonis, Barb., 2815, Bibl. Vaticana. La reina Ana ya por una »carta de 20 de 

marzo de 1594 había pedido la canonización de Jacinto. Archivo Doria de Roma. 

Ibid. hay una »carta de Segismundo I I I al Papa, fechada en Vilna a 6 de sep-

tiembre de 1601, en que le pide se digne promover el culto de San Casimiro, 

incluirle en el misal y en el breviario romano y elevar su fiesta al rito de doble. 

(8) V. »Acta consist. al 16 de diciembre de 1600: Advocatus petiit nomine 

Philippi I I I la canonización de Raimundo; al 22 de diciembre: S. S. habuit 



rechazó Clemente VIII los conatos de canonizar a Savonarola (i). 

Muy parco fué Clemente VIII en conceder indulgencias (2). 

Según el espíritu de las ordenaciones del concilio de Trento y de la 

constitución de Pío V de 1567 fundó en 1593 una especial Congrega-

ción de indulgencias, que debía reprimir en este terreno los abusos 

introducidos y precaverlos para lo por venir (3). 

De la actividad de Clemente VIII en renovar la vida interior 

de la Iglesia hay que hacer resaltar finalmente todavía su ordena-

ción contra el duelo (4) y la condenación de la sentencia, que permite 

confesarse por medio de una carta por un mensajero, y recibir la 

absolución del confesor ausente, como falsa, temeraria y escan-

dalosa (5). 

III 

Constituye una parte importante de la actividad eclesiástica de 

Clemente VIII su fomento de las misiones en los países de fuera 

de Europa. Durante su pontificado pudieron registrarse en este 

terreno importantes progresos, aun en el Japón, donde en 1587 había 

comenzado una persecución contra los cristianos (6). En marzo 

de 1591 se presentó allí intrépido a Taikosama el jesuíta Alejandro 

Valiñani como enviado del virrey de la India, y alcanzó que los 

misioneros cristianos pudiesen permanecer en el país; sólo los actos 

religiosos públicos no fueron permitidos. El número de las conver-

orationem de Raymundo (Cód. Barb-, X X X V I , 5, " i , Bibl. Vaticana). Cf. el 

•breve a los diputados del principado de Cataluña, de 26 de septiembre de 1602, 

Arm. 44, t. 46, n. 297, Archivo secreto pontificio. 

(1) Por eso tampoco quiso que se imprimiese la vida de Savonarola de 

S Razzi; v. Arch. stor. ital., serie, X X V I I I , 291- La Epistola Clemenüs VIII 

de stigmatibus S. Catharinae de Senis, fechada a 27 de nov. de 1599, se impri-

mió en Roma en 1599. Santo Tomás de Aquino fué declarado patrón de Nápoles 

por Clemente VIII; v. los »breves al virrey de Nápoles y a la ciudad, fechados 

a 22 de nov. de 1603, Arm. 44, t. 56, n. 35 y 36, Archivo secreto;pontificio. 

(2) V. Paruta, Relazione, 368. Cf. Carte Strozz., I , 2, 215. 

(3) V. Paruta, Dispacci, I, 256, con lo cual quedan desvanecidas las dudas 

de Bangen (248). 

{4) Bull., IX, 604 s. _ 

(5) V. Bull., X , 855. E l decreto respectivo dado por la Inquisición el 20 de 

junio de 1602 bajo la presidencia del Papa, se publicó el 19 de julio de 1602; la 

copia original impresa en los Decreta s. Inquisitionis en el Barb., 1370, Btbl. Vati-

cana. Sobre la controversia que se enlazó con esta decisión, v. Wildt en el Eé»co 

eclesiástico de Friburgo, I I 2 , 231 s.; Scorraille, Suárez, II , 55-XX6. 

(6) Cf. nuestros datos del volumen X X I . 

siones al cristianismo iba creciendo. En el ejército con que Taiko-

sama se dirigió contra Corea, se hallaban muchos cristianos; como 

capellanes castrenses prestaban servicio dos miembros de la Com-

pañía de Jesús, los cuales esparcieron en Corea la primera semilla 

del cristianismo (i). Gregorio XIII en 1585 había prohibido a todos 

los misioneros, fuera de los jesuítas, entrar en la China y en el 

Japón (2). Como Sixto V, que era franciscano, permitió a esta Orden 

el poder predicar el Evangelio «en todas las partes de la India», los 

franciscanos entendieron que con estas palabras se significaba tam-

bién el Japón (3). Cuando además en el verano de 1593 llegó de las 

Filipinas la falsa noticia de que los jesuítas habían abandonado 

cobardemente sus puestos, cuatro franciscanos se trasladaron al 

Japón. Siguiéronles pronto otros. En las contiendas que ahora se 

originaron entre las dos Órdenes, entraron también en el juego las 

rivalidades nacionales entre españoles y portugueses, pues los fran-

ciscanos eran oriundos de España y los jesuítas de Portugal (4). 

Taikosama dejó hacer a los franciscanos, así como a los jesuítas. 

En 1596 recibió también muy afablemente al jesuíta Pedro Martínez, 

el cual llevaba cartas del gobernador de la India. Mas todavía en el 

mismo año efectuóse una mudanza, que puso en la peor situación 

a los cristianos del Japón, que subían a 300 000. La ocasión de ella 

dícese haberla dado la conducta del piloto de una nave española 

encallada, el cual para salvar su cargamento del secuestro, profirió 

en un arrebato las expresiones más imprudentes sobre el poder de 

su rey. Entre otras cosas cuéntase que dijo que Felipe II enviaba 

sus sacerdotes a países extranjeros para convertir primero al pueblo 

y con esto ¡facilitar la conquista! Estas expresiones fueron referidas a 

Taikosama (5), y bastaron para inducir a procedimientos sangrientos 

al monarca, que en la difusión de una religión extranjera veía cada 

vez más serios peligros para la unidad nacional a que aspiraba (6). 

Seis franciscanos, el jesuíta Pablo Miki, alumno del seminario de 

Ankusiama, con dos catequistas japoneses, Juan de Goto y Diego 

Kisai, que entraron en la Compañía de Jesús antes del martirio, y 

(1) V. Iuvencius, V, 180 s.; Bartoli, Del Giappone, Turín, 1829, 1. 2. 

(2) V. Synopsis, 139 s. Cf. nuestros datos del volumen X X , 363. 

(3) V. H. Bóhlen, Los franciscanos en el Japón, Tréveris, 1912, 14. 

(4) Cf. Delplace, II, 23 s.; Schmidlin, Historia de las misiones, 283. 

(5) Iuvencius, V, 595; Delplace, II, 29 s. 

(6) En esto halla el japonés Mitsukuri la verdadera causa de la persecución; 

v. Revista hist., L X X X V I I , 196. 



todavía otros diecisiete japoneses cristianos, entre ellos tres niños, 

fueron presos y condenados a morir en una cruz. El 5 de febrero 

de 1597 ejecutóse la sentencia en Nagasaki (1). 

En la persecución que ahora se desencadenó, los jesuítas pro-

cedieron con mucha cautela; habiendo sido desterrados, se alejaron 

sólo en apariencia. Despuntaron mejores días, cuando murió Taiko-

sama en septiembre de 1598, y su sucesor, Daifusama, a quien se le 

disputó la soberanía, se mostró favorable a la misión cristiana. Como 

los jesuítas, así también los franciscanos pudieron reanudar su obra. 

El número de los cristianos se aumentó notablemente, aunque la 

persecución perduraba en algunas provincias. En 1599 recibieron el 

bautismo 40 ooo, y en el año siguiente 50 000. A los principios del 

siglo x v n se contaban 750 000 cristianos (2). En 1605 pudo celebrarse 

en Nagasaki públicamente la procesión del Corpus (3). Los jesuítas, 

a cuyo colegio prestó auxilio Clemente VIII según sus fuerzas (4), 

desplegaron una viva actividad literaria; hicieron imprimir escritos 

religiosos, un diccionario japonés-portugués y una gramática japo-

nesa con explicación portuguesa (5). Pero desgraciadamente des-

cuidaron el formar clérigos seculares indígenas. También el mantener 

los métodos europeos en la enseñanza debía demostrarse fatal (6). 

El número de los misioneros jesuítas tampoco bastaba para las 

necesidades. Por eso Clemente VIII, anulando el privilegio concedido 

por Gregorio XIII a la Compañía de Jesús, permitió el 12 de 

diciembre de 1600 a todas las Órdenes mendicantes el ejercicio 

(1) V. la circunstanciada relación enviada por el P. Froes al general Aqua-

viva, impresa en las Acta Sanct. Febr., I, 742 s. Las actas de la beatificación 

(1616-27) están utilizadas en Bouix, Hist. des vingt-six martyrs du Japón, París, 

1862. La canonización, efectuada el dia de Pentecostés de 1862, dió todavía oca-

sión a otros escritos numerosos sobre los mártires japoneses, de los cuales men-

ciono aquí los trabajos de Pagés (París, 1862) y Boero (Roma, 1862). Un cuadro 

contemporáneo de los mártires se halla en la iglesia de San Miguel de Munich. 

(2) V. Delplace, II, 129 ss.; Pagés, Hist. de la religión chrét. au Japón 

depuis 1598 jusqu'à 1681, I, París, 1869, n o . 

(3) Cf. Iuvencius, V, 606 s.; Spillmann en el Léxico eclesiástico de Fri-

burgo, VI 2 , 1246 s.; Pagés, loco cit., I. 

(4) Cf. la «instrucción a D. Ginnasio de 31 de agosto de 1601: Assegna-

mento fatto da Gregorio X I I I di 4000 scudi annui sopra cotesta colleetoria di 

Spagna da pagarli alli seminarii et chiese del Giappone et da Sisto V accresciuti 

a 6000 et per le guerre d'Ungheria tralasciati di pagare S. S. ordina si seguiti di 

pagare e anchi li decorsi. Barb., 5852, Bibl. Vaticana. 

(5) Cf. E- Satow, The Jesuit Mission Press in Japan 1591-1610, Londres, 

1888, y Strassmaier en las Voces de María-Laach, X X X V I I , 219 s. 
(6) V. Huonder, E l clero indígena en los países de gentiles, 101 s. 

de la obra de misiones tanto en el Japón como en la China (1). 

La apertura del Imperio chino para las misiones cristianas está 

en la más estrecha conexión con la actividad del genial jesuíta Mateo 

Ricci, el cual en el otoño de 1583 había arribado con su fiel com-

pañero Miguel Ruggieri a Tschao-king en la provincia de Kwang-

tung, y llegó allí a ser tenido en alta estima, pero a pesar de todos 

sus esfuerzos no consiguió al principio sino un pequeño número de 

conversiones (2). A impulso del perspicaz Valiñani en 1593 comenzó 

Ricci a aprender la lengua china. El principio no fué fácil para este 

hombre que estaba ya en los cuarenta años; pero, como dice en una 

carta conmovedora, de buena gana siendo hombre maduro se hizo 

otra vez estudiante por amor de Aquel que por amor nuestro se 

hizo hombre (3). En tiempo increíblemente breve adquirió Ricci con 

férrea asiduidad tal maestría en el chino, que ya en 1595 pudo publicar 

en este riquísimo idioma sumamente difícil su libro «La verdadera 

doctrina de Dios», el cual más tarde fué admitido en la colección de 

los clásicos, dispuesta por Khian-lung (4). Fuera de esto, también 

en el tiempo siguiente Ricci fué incansablemente activo en el campo 

de la literatura. Sus trabajos no se extendían en modo alguno sola-

mente al terreno de la religión; los más diversos ramos de la ciencia 

fueron por él enriquecidos con escritos: matemáticas, aritmética, geo-

metría, astronomía (5), geografía, música y filosofía (6). Aunque fué 

una exageración lo que afirmó un virrey chino, que Ricci conocía 

todos los libros chinos, es con todo indudable que ha sido el primer 

sinólogo profundo. Los chinos le llamaban el grande hombre de Eu-

(1) V. Bull., X , 631 s. Cf. Jann, 182 s., que muestra bien cómo el Papa 
en esto hubo de tener en cuenta también las pretensiones de la política portu-
guesa. 

(2) Cf. nuestros datos del volumen X X , 363. A las obras allí indicadas 

hay que añadir todavía el artículo de J. Aleni en la Rev. de l'hist. des missions, 

I, 52 ss. 

(3) Carta a Aquaviva de 10 de diciembre de 1593, en Tacchi Venturi, 

II, n 8 . 

(4) V. Dahlmann, Lingüística, 27; Baumgartner, Literatura general, II, 118. 

(5) Ricci publicó entre otras cosas una elaboración china del calendario 
gregoriano. 

(6) Cf. Sommervogel, VI, 1792 s. y Cordier, Bibl. Sinica, III2 (1905), 1090 s., 

cuyos datos fueron aún considerablemente completados por la edición que hizo 

Tacchi Venturi de los Commentarii de Ricci (Macerata, 1911). Sobre la impor-

tancia de Ricci para los estudios geográficos v. G. Caraci en el Bollet. d. Soc. 

Geogr. ital., V (1918), 845 ss., Riv. geogr. ital., X X V I I I y X X I X (1921-22) y 

H. Bosmans en la Rev. des quest. scientif. 1921; sobre su mapa de la China v. 

Études, C X X X I , 217 ss., 220 ss. 



ropa (i). Mas él permanecía modesto como un niño. Testigo de ello 

son sus comentarios, en los cuales lia descrito de manera tan atrac-

tiva la incipiente cristianización de la China. Forman un comple-

mento sus cartas, en las cuales insiste siempre de nuevo en que la 

manera más fácil como podían convertirse sus queridos chinos, era 

por medio de los libros (2). 

Pero Ricci de ningún modo era solamente un sabio teórico, sino 

también un hombre eminentemente práctico. No se le escapó a su 

perspicacia, que la obra de las misiones siempre quedaría expuesta 

al arbitrio de los funcionarios, mientras no fuese ganada la corte 

imperial de Pekín. La primera tentativa de penetrar en ella, empren-

dida en 1595, se frustró, como asimismo la segunda, hecha en 1598. 

Con todo eso ya ahora resultaron de ellas importantes consecuencias. 

E n Nantschang y Nankín logró Ricci entablar relaciones de mucha 

importancia con letrados y magnates chinos, los cuales facilitaron 

en las dos ciudades la fundación de estaciones de misión. Si ahora se 

alcanzaron mayores éxitos que antes, esto dependió principalmente 

del hecho de que Ricci, siguiendo el prudente consejo de su hermano 

de religión Lázaro Cataneo, puso fin al verse continuamente con-

fundido con los despreciados bonzos, poniéndose el traje de los chinos 

doctos. Al vestido de seda que los misioneros llevaban ahora en vez 

de su pobre vestidura anterior, había de corresponder también un 

porte más noble. El perspicaz Valiñani dió a todo su asentimiento, 

y obtuvo el permiso del general de los jesuítas y del Papa (3). 

Denota bien el nuevo modo de proceder el haber evitado Ricci 

en su residencia de Nantschang todas las señales de un edificio para 

uso del culto divino. «Casa en que se predica», fué la sencilla inscrip-

ción por él elegida. De intento se hizo resaltar el carácter de una 

persona científica y conforme a esto se compuso de nuevo también 

el anterior catecismo. Trabajaba Ricci incansablemente para comu-

nicar a los doctos y magnates chinos conocimientos nunca imaginados 

de las matemáticas y astronomía, pero era en extremo cauto en el 

tratar materias religiosas. Sin descubrir todavía los misterios del 

cristianismo, procuraba primero persuadir a sus oyentes las verdades 

(1) V. Cordier, Bibliographie des ouvrages publ. en Chine par les Euro-

péens au x v n e et x v m e siècles, París, 1883, 33. 
(2) V. Tacchi Venturi en la Civ. Catt., 1910, III, 47-

(3) V. Tacchi Venturi, Commentarii, 1. 3, cap. 9, c. 53- Cf. Civ. Catt., 

1 9 1 0 , II, 558 s. 

fundamentales, la creación del cielo y de la tierra por Dios, la inmor-

talidad del alma, el castigo de los malos y recompensa de los buenos. 

La doctrina de los budistas la combatía con dureza, mas la filosofía y 

ética más razonables de Confucio las trataba con el merecido respeto. 

En medio de esta actividad, que producía frutos maravillosos, 

Ricci no perdía de vista su fin, de llegar a Pekín para verse con el 

emperador. En mayo de 1599, acompañado del jesuíta español Diego 

Pantoja y de dos hermanos coadjutores de nacionalidad china, em-

prendió por tercera vez el viaje a la capital tan lejana. A pesar de 

múltiples peligros y obstáculos de todo género, que hubieran desco-

razonado a cualquier otro, en la primavera de 1601, gracias a su 

energía férrea consiguió finalmente su fin. Ricci llamó la atención del 

emperador Wang-Lié, que quedó encantado de los dones que le pre-

sentó: relojes de repetición, un mapamundi, grabados en cobre y dos 

cuadros, que representaban al Salvador y a su Santísima Madre. Por 

mucho que la ciencia del extranjero, superior a la de los manda-

rines, excitase la sincera admiración del emperador, con todo mani-

festáronse también resistencias: el tribunal instituido para la vigi-

lancia de los extranjeros exigió su repatriación. El emperador no 

la consintió, pero por entonces no dió respuesta alguna a la peti-

ción que le hizo Ricci por escrito, de que le permitiese quedarse 

en el país. Sólo después de algún tiempo hizo decir al docto jesuíta, 

que ya se le había hecho indispensable, que su majestad vería de 

mala gana que dejase la capital, donde se cuidaría también de su 

sustentamiento. Así vió Ricci recompensada de un modo maravi-

lloso su perseverancia y su inconmovible confianza en Dios. 

El gran plan de la conversión de la China, que, como ya había 

reconocido San Francisco Javier, era de importancia decisiva para 

el porvenir religioso del Asia oriental, dado el poderoso influjo de 

este antiquísimo Estado civilizado sobre el Japón y los demás países 

vecinos, podía finalmente ponerse en ejecución con esperanza de un 

buen éxito duradero. Nadie parecía tan apto para esto como Ricci, 

pues los rasgos fundamentales de su carácter eran, como dice su 

biógrafo, un celo animoso e incansable, pero al mismo tiempo sabio 

y paciente, cautela y lentitud, para poder obrar con tanto mayor 

energía, y timidez, para poder atreverse a tanto mayores cosas (1). 

(1) También G. Natali (Di M. Ricci, Macerata, X905) tributa a Ricci un 

grande elogio, aunque de ninguna manera es afecto a los jesuítas. Otros juicios 

hemos citado en el volumen X X , 361, nota 1. 
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Valiñani hizo todo lo posible para apoyar a Ricci. En 1604 le 

envió tres nuevos colaboradores, y en 1605 otros tantos. Le hizo 

asimismo del todo independiente del rector del colegio de Macao. 

Los buenos éxitos fueron aumentándose poco a poco en gran manera. 

Respetabilísimos doctos y funcionarios se convirtieron al cristia-

nismo con plena convicción. En Nankín el P. Rocca ganó al gran 

estadista y docto chino Pablo Siu, el cual fué el principal apoyo de 

la joven Iglesia. En 1605 se presentaron los dos primeros chinos para 

entrar en la Compañía de Jesús. La capilla de ésta en Pekín se demos-

tró ya demasiado pequeña; pronto se levantó una iglesia pública en 

la capital del Imperio chino, en la cual se celebraban los santos mis-

terios exactamente lo mismo que en Roma o en los demás lugares 

de la cristiandad. A esta adoración del «Señor del cielo» acudían 

en número siempre creciente recién convertidos, catecúmenos y 

también paganos, cuyos corazones habían sido tocados de la gracia 

divina (1). 

En las Filipinas, gracias a la incansable actividad de los fran-

ciscanos, dominicos y jesuítas, que se acomodaba con indulgencia 

y prudencia a la población indígena, la obra de las misiones recibió 

un impulso satisfactorio (2). Clemente VIII apoyó principalmente a 

los jesuítas y dominicos (3). El 14 de agosto de 1595 el obispado de 

Manila, fundado por Gregorio XIII (4), que comprendía hasta enton-

ces toda la misión, fué dividido en cuatro obispados y juntamente 

elevado a arzobispado. Quedóle la parte central de la isla de Luzón, 

mientras la parte septentrional fué asignada al nuevo obispado de 

Nueva Segovia, la meridional al obispado de Nueva Cáceres, y las 

demás islas del archipiélago al obispado de Cebú. Este nuevo orde-

namiento fué sumamente beneficioso. Consolidó el cristianismo en 

las comarcas ya convertidas y dió una unidad vigorosa a la acción 

de los misioneros en las regiones todavía paganas. Siendo obispo de 

Nueva Segovia el dominico Miguel Benavides, nombrado para este 

(1) V. Tacchi Venturi, en la Civ. Catt., 1910, II, 39 s., el cual compendia 

aquí en un hermoso artículo los resultados de sus profundos estudios manifestados 

en la nueva edición de los Commentarii. a . también Brucker, en los Études, 

CXXIV, 751 s. 
(2) V. Cath. Encyclop., XII , 17 y Schmidlin, 261 ss., donde se pueden ver 

las copiosas obras especiales. 
(3) V. Bull., IX, 526 s., 529 s. Cf. el * breve a Felipe II de 11 de marzo 

de 1592, Arm. 44, t. 36, n. 277, Archivo secreto pontificio. 

(4) Cf. nuestros datos del volumen X X , 370. 

cargo en 1595, se desenvolvió la misión tan favorablemente, que de 

las tres provincias paganas de su diócesis en el decurso de pocos 

años dos fueron cristianizadas casi enteramente y la tercera en parte. 

Cuando murió Domingo de Salazar en 1602, sucedióle Benavides 

en la sede arzobispal de Manila. También en esta nueva posición 

influyente favoreció el excelente prelado los trabajos de los misio-

neros con un celo incansable. A su muerte, acaecida el 26 de junio 

de 1607, fué llorado como un padre y venerado como un santo por 

los españoles y los numerosos recién convertidos (1). 

En tiempo de Clemente VIII revivió también la esperanza de 

la conversión del gran mogol de la India, Akbar (2). Este poderoso 

monarca había pedido nuevamente el envío de jesuítas (3). En mayo 

de 1595 los Padres Jerónimo Javier, pariente del apóstol del Japón, 

y Manuel Piñero se presentaron en Lahore, donde fueron recibidos 

por el gran mogol con mucha afabilidad. Akbar les dió permiso 

para erigir estaciones de misión en Lahore, Cambaia y Agrá, las 

cuales florecieron dando buenas esperanzas, a pesar de diversas 

hostilidades de parte de los mahometanos. El día de Navidad de 1599 

en Lahore numerosos catecúmenos se dirigieron en procesión con 

palmas en las manos, por las calles adornadas de flores, a la iglesia 

de los jesuítas para recibir el bautismo. Aun personas de alta posi-

ción se convirtieron. El permiso dado sólo de palabra para predicar 

libremente el Evangelio confirmólo Akbar por escrito el año 1600 

El gran mogol subvencionó también la construcción de la iglesia 

de los jesuítas de Agrá, erigida en 1602. Hizo reproducir pictórica-

mente la imagen de Nuestra Señora de Santa María del Pópolo, cuya 

copia se hallaba en dicha iglesia, y colocarla en su palacio. Leyó con 

grandísimo interés la vida de nuestro Señor Jesucristo, traducida al 

persa por el Padre Javier, pero no se resolvió a convertirse; como 

(1) V. «Acta consist., Cód. Barb., X X X V I , 5, III, Bibl. Vaticana; Gams, 

11 3 - i 15 con las obras especiales allí citadas; Neher en el Léxico eclesiástico de 

Friburgo, VI2 , 692; Americ. Cath. Hist. Soc., X I (1900), 455. 

(2) Además de la narración de Du Jarric (v. vol. X X , 366, nota 2), cf. 
G. B. Peruschi, Informatione del regno et stato del Gran Re di Mogor, della'sua 
persona etc. et congietture della sua conversione alia nostra s. fede, Roma, 1597 
(en latín Moguntiae, 1598). 

(3) Esto se hizo por primera vez en 1589, pero los enviados entonces 
desesperanzados de todo buen éxito, se volvieron. En Roma no se aprobó 
esto; v. Iuvencius, 451; Müllbauer, 145 s. En 17 de diciembre de 1592 Cle-
mente VIII dirigió una carta a Akbar para recomendar a los jesuítas; v. Bull. 
IX, 6 4 6 s. 



verdadero escéptico se mantuvo antes bien en la expectativa hasta 

su muerte (1605) (1). 
Muy fructuosos fueron los esfuerzos para unir a los cristianos 

de Santo Tomé, que hizo el arzobispo de Goa, Alejo de Menezes, 

ayudado por los jesuítas. Este príncipe de la Iglesia, a quien se ha 

parangonado con San Carlos Borromeo, adquirió méritos imperece-

deros en pro de la Iglesia de la India (2). Visitó por primera vez per-

sonalmente todo el territorio sujeto a su jurisdicción, por lo cual 

Clemente V I I I tributóle merecidas alabanzas (3)- En el año 1599 

celebró Alejo en Diamper en el reino de Cochín un sínodo, en el 

cual se llevó a efecto la unión de los cristianos de Santo Tomé. Cle-

mente VIII al confirmar los decretos de este sínodo envió por el 

jesuíta Alberto Laerzio una máquina tipográfica siríaca, con la cual 

se imprimieron el ritual romano, misales y breviarios (4). El Papa 

nombró obispo de Angamala, que fué hecha obispado sufragáneo 

de Goa, al jesuíta Francisco Roz, el cual, como poseía el idioma 

siríaco y el malabar, había trabajado desde hacía años por la unión 

de los cristianos de Santo Tomé. Roz visitó al punto su diócesis y 

celebró un sínodo diocesano, en el cual se condenaron de nuevo los 

errores de Nestorio. A pesar de esto no había quedado alejado el 

peligro de una reincidencia en el cisma, por lo cual Paulo V trasladó 

el obispado a Granganor y lo elevó a arzobispado. Quedó allí como 

metropolitano el P. Roz, que tenía siempre a su lado algunos j e 

suítas (5). 

E l celo de las almas en que ardía Clemente VIII, mostróse tam-

bién en sus esfuerzos por utilizar en interés de la misión cristiana la 

aproximación del shah de Persia, Abbas I el Grande, a las potencias 

europeas con motivo de la guerra contra los turcos. En el otoño 

de 1600 el jesuíta portugués Francisco de la Costa comunicó al Papa, 

que el shah estaba muy bien dispuesto en favor de los cristianos, que 

(!) Cf. Iuvencius, 451 s.; Litt. ann. i 5 97 , 567 s.; Müllbauer, 146 s.; Gruber, 

Aquaviva, 181 s.; Váth en la revista alemana Misiones católrcas, X L I X , 201 s. 

(2) Juicio de Dollinger (Manual de Historia eclesiástica, II, 2, 3&9)-

(3) V. el * breve laudatorio al arzobispo de Goa de 1.« de abril de i599. 

Arm. 44, t. 43, n. 206, Archivo secreto pontificio. 

U) V. Raulinus, Hist. ecclesiae malabaricae, Roma, 1745! Mullbauer, 100, 

R e v i s t a de t e o l . cat., X X , 728 s , Jann, 167 s. E l 'breve al clerus y populus 

christianus S. Thomae prov. Serrae de 19 de mayo de r601, da la enhorabuena 

por el sínodo y tributa merecidos elogios especialmente a los jesuítas. Arm. 44, 

t. 45, n. 147, Archivo secreto pontificio. 

(5) V. Müllbauer, 167 s.; Jann, 169 s. 

deseaba la presencia de sacerdotes católicos y mandaría enviados a 

Roma. Después de madura deliberación se resolvió Clemente VIII 

a aprovechar esta favorable ocasión y enviar él mismo una emba-

jada a Persia. Por eso se puso en comunicación con el rey de 

España, Felipe III (1). Después que éste hubo asentido, en febrero 

de 1601 se enviaron dos portugueses, el mencionado Francisco de la 

Costa y Diego de Miranda, que ya antes habían estado en Persia, 

con cartas pontificias al shah (2). Sus instrucciones tocan natural-

mente la guerra común contra el turco, pero ponen en primera línea 

la cuestión religiosa. Costa debía exponer vivamente al shah la verdad 

de la doctrina católica e inducirle a entrar en la Iglesia, para lo cual 

se creía poder contar con la ayuda de la reina. Si el shah no quería 

aceptar la fe cristiana, debían los enviados procurar alcanzar de él 

por lo menos el permiso para la libre predicación y ejercicio de la 

religión cristiana, la cual hasta el mismo sultán de los turcos toleraba 

en su reino (3). 

Mientras Costa y Miranda estaban en camino, llegaron a Roma 

el 5 de abril de 1601 dos enviados del shah (4). Trajeron buenas 

noticias tanto respecto de la participación del mismo en la guerra 

contra los turcos, como en lo tocante a permitir la misión cristiana en 

Persia. Clemente VIII dió las gracias al shah el 2 de mayo de 1601, 

indicó su actividad y la del emperador contra los turcos y anunció 

el envío de misioneros cristianos a Persia (5). 

Cuando en 1602 Felipe III mandó a Persia tres frailes agustinos 

para promover la guerra contra los turcos (6), Clemente VIII dirigió 

grande atención a la misión de dicho país (7). Los agustinos enviados 

por el rey de España, además de promover enérgicamente la guerra 
« 

(1) *Breve de 4 de septiembre de 1600 (Archivo secreto pontificio), en el 

n.° 21 del apéndice. Una carta de Persia al general de los agustinos de 24 de mayo 

de 1599 (en Lámmer, Para la historia eclesiástica, 94) da cuenta asimismo de los 

sentimientos favorables del shah. 

(2) V. la »carta al shah de 24 de febrero de 1601 (Archivo secreto pontificio) 

en el n.° 24 del apéndice. 

(3) Laemmer, Melet., 452 s. 

(4) V. Orbaan, Documenti, 8. 

(5) Cf. vol. X X I I I , p. 268 (»breve al shah de 2 de mayo de 1601, Archivo 

secreto pontificio, en el n.° 25 del apéndice). 

(6) V. Philippson, Enrique IV, tomo I , 279 s. y Meyer, Relaciones de 

nunciatura, 186. 

(7) V. las »Lettere orig. del C. Aldobrandini all'arcivesc. di Siponto nunzio 

in Spagna, fechadas el 28 de agosto, 7 y 14 de noviembre de 1603, Archivo Aldo-

brandini de Roma, t. 287. 



contra los turcos en Persia, procuraron también trabajar por la pro-

pagación del cristianismo. Para apoyarlos Clemente VIII en el 

verano de 1604 mandó seis miembros de la congregación italiana 

de los carmelitas reformados, recientemente erigida pocos años 

antes. Entre ellos hallábanse tres de los hombres más notables de 

esta asociación: Pablo de Jesús María, Juan de San Eliseo y 

Vicente de San Francisco (1). Las cartas pontificias dadas a ellos 

para el shah designaban como fin inmediato de su envío la gratula-

ción por las victorias sobre los turcos; la petición de que se permi-

tiese predicar el Evangelio quedó reservada para una negociación 

oral (2). En vez del largo y peligroso viaje por mar eligieron los 

carmelitas el camino por tierra al través de Rusia. Clemente VIII 

siguió su viaje con el mayor interés (3); sus grandes éxitos en el 

reino de Persia no los pudo ya ver. 

Mucho más difícil que el viaje de Persia era, dadas las condi-

ciones de entonces, el de Abisinia (Etiopía), pues los turcos eran 

dueños del Mar Rojo y combatían a los portugueses donde podían. 

Para cuidar de los cristianos portugueses e indígenas esparcidos en 

Abisinia, los cuales estaban confiados únicamente a Francisco López, 

el último compañero del patriarca Oviedo muerto en 1577, fueron 

enviados en febrero de 1589 dos jesuítas españoles, el poliglota 

Antonio de Montserrat y Pedro Páez, ardiente, de juvenil entu-

siasmo. Disfrazáronse de comerciantes armenios, pero a pesar de 

esto se vieron descubiertos, y fueron arrastrados primeramente a 

Terim, y después a Sana en Arabia, donde estuvieron detenidos cinco 

(1) V. Dict. de théol., II , 1783- Cf. el « A w i s o de 24 de julio de 1604, Urb., 

1072, Bibl. Vaticana, y la «relación de Juan Baut. Thesis, de 26 de agosto de 1604, 

Archivo Gonzaga de Mantua. V. también Ioh. a Iesu Mfria, Hist. Missionum 

(Opera omnia, IV, Colonia, 1650), I, 378 s.; Petras a S. Andrea, Hist. generalis 

fratr. Carmelit. discale, congreg. S. Eliae, I, Roma, 1668; Berthold-Ignace de 

St. Anne, Hist. de l'établissement de la Mission de Perse par les Pères Carmes-

déchaussés (1604-1612), Bruselas, 1885. 

(2) V. los breves de 30 de junio de 1604 en Meyer, Relaciones de nuncia-

tura, 177 s. (cf. 201). V. también Chardin, Voyages (1829), X V , 36. 

(3) V. Meyer, 201, 211, 217 s., 220, 259- *breve de 8 de enero de 1605 

Clemente V I I I dió las gracias al canciller de Lituania por el apoyo prestado a 

los carmelitas que por allí pasaban (Arm. 44. 56, p- 39°. Archivo secreto ponti-

ficio). Cf. el «breve al virrey de Nápoles de 22 de enero de 1605 (ibid., p. 4°5 )• 

Ibid., p. 43.ob hay un «breve a los ermitaños agustinos de Persia de 4 de febrero 

de 1605, en el cual Clemente V I I I expresa su alegría por los felices sucesos de 

sus trabajos; dice que piensa en ellos en el santo sacrificio; latissimum habetis 

campum; que quiere enviarles compañeros en los carmelitas, y que deben trabajar 

en buena armonía. 

años y medio, dos de ellos en la cárcel, porque se sospechaba que 

eran espías. A fines de 1595 llevados a Moka, hubieron de servir 

en las galeras, hasta que finalmente un indio como representante 

del rector de los jesuítas de Goa los rescató. Así siete años después 

de su salida, en diciembre de 1595 volvieron a su punto de partida, 

Goa. Ambos padres enfermaron; el más anciano, Montserrat, murió 

a consecuencia de los padecimientos sufridos, pero Páez sanó. Su 

admirable espíritu de sacrificio no estaba quebrantado; paciente-

mente esperó una nueva ocasión para poder llevar a sus caros etío-

pes la asistencia religiosa (1). 

Durante la prisión de los dos Padres, en el verano de 1594 

un sacerdote abisinio, Tekla María, pasado a la Iglesia católica, 

había llevado a la Ciudad Eterna noticias más particulares sobre 

Abisinia (2). Al año siguiente el maronita Abrahán de Guerguis, que 

había entrado en Roma en la Compañía de Jesús, fué enviado a 

ayudar a López; habíase disfrazado de mahometano, pero hízole 

traición su compañero, un comerciante indio, y como no quiso 

abjurar su fe, fué degollado (3). Más afortunado fué el jesuíta 

Melchor da Sylva, que había sido antes sacerdote bracmán, el cual 

en 1598 llegó a Massava, y de allí a Fremona, la residencia de los 

jesuítas en el norte del Tigré, junto a Adua (4). López había 

muerto el año antes después de cuarenta años de apostolado; Sylva 

ocupó ahora su puesto (5). 

Después que a principios del siglo x v n se hubo fundado en Diu 

un colegio de jesuítas, llegó finalmente en 1603 también para Páez 

la hora anhelada. Desde Massava entre grandes peligros y priva-

ciones penetró en el interior del país, en Fremona confirmó a los 

católicos en su fe y llegó finalmente hasta la corte del emperador 

Za-Denghel, cuya confianza se ganó tanto más fácilmente, cuanto 

que los portugueses no hacía mucho habían prestado útiles servicios 

a este soberano contra sus enemigos. En una audiencia privada oyó 

(1) Cf. las relaciones del P. Páez en Beccari, II , x s. e ibid., X, 2-30, Hist. 

Aethiopiae de Almeida. V. también Beccari, X I , 1 s. Sobre Páez cf. todavía 

Civ. Catt., 1905, III , 562 ss. 

(2) V. el «Avviso de 2 de junio de 1594 (cf. «el de 5 de junio, según el cual 

una comisión especial deliberaba sobre Abisinia), Urb., 1062, Bibl. Vaticana, así 

como Tomás de Jesús en el Thesauras theol., VII , 1261 s. 

(3) V. Almeida, loco cit., 35 s. 

(4) Las ruinas de la iglesia que allí tuvieron los jesuítas todavía se con-

servan; v. las Publicaciones de la expedición alemana a Aksum, III, 64 s. 

(5) V. Almeida, loco cit., 45 s. Cf. Litt. ann., 1597, 553. 



Páez de boca del emperador su intención de aceptar la fe romana y 

concertar una alianza con el rey de España. Por eso escribió Za-

Denghel en 26 de jimio de 1604 cartas a Clemente VIII y Felipe III 

y pidió el envío de jesuítas. En las cartas compuestas en abisinio 

no se decía aún nada por entonces de la aceptación de la fe católica; 

Páez debía añadirlo en lengua portuguesa. A pesar de esto las 

intenciones del emperador fueron conocidas en Abisinia, adonde 

entre tanto habían llegado todavía otros cuatro jesuítas. Prodújose 

un motín, en el cual se dió muerte a Za-Denghel (1). Pero también 

con el nuevo emperador Jacobo ganó Páez tan grande influjo, que 

se podía esperar su conversión (2). 

Para la misión del África occidental pareció importante la 

fundación de una nueva diócesis para este reino (San Salvador), 

efectuada en 1596 por Clemente VIII a ruegos del rey del Congo, 

la cual fué separada de la de Santo Tomé. La dirección de la nueva 

diócesis recibióla el franciscano Rangel (3). Este insigne varón, a 

quien consumió el celo de las almas, sucumbió prematuramente (1602) 

a los fatigosos trabajos emprendidos. 

En Angola, confinante al sur con el Congo, abriéronse hermosas 

perspectivas, cuando en 1599 a los cabezas de tribu convertidos 

unióse también el rey. Lo mismo sucedió en Guinea, donde los jesuí-

tas obraron muchas conversiones aun en los grandes (4). 

En Méjico, además de los franciscanos y agustinos, trabajaban 

sobre todo los dominicos y jesuítas. Ambas órdenes extendieron su 

actividad especialmente a los indios. Los dominicos contaban entre 

éstos hacia el fin del siglo más de sesenta casas (5). Los jesuítas 

en 1594 se adelantaron hacia el norte de Méjico, en 1596 fundaron 

una misión entre los Tepuhuancas y después otra en Topia (6). 

Fué muy útil para la obra de las misiones el apoyo que prestó 

(1) V. la relación del P. Páez, de 24 de julio de 1603, en Beccari, XT, 47 s., 

e ibid., VI, 49-94 Hist. Aethiopiae de Almeida, donde en la pág. 80 s. está im-

presa la carta a Clemente VIII. 

(2) V. Almeida, loco cit., 107 s. 

(3) V. el * breve a Alvares II, rey del Congo, de 20 de mayo de 1596, Archi-

vo secreto pontificio. Cf. *Acta consist. al 20 de mayo de 1596, Cód. Barb., X X X V I , 

5, III, Bibl. Vaticana; Gams, 473; Jann, 79; Alys de Caramay-Chimay Bor-

ghese, Belges et Africains, Roma, 1916, 15 ss. 

(4) V. Schmidlin, Historia de las misiones, 228. 

(5) V. ibid., 341. 

(6) V. Astráin, IV, 437 ss., 442 ss. Cf. M. Cuevas, Hist. de la Iglesia en 

México, II, Tlálpam, 1922, 371 s. 

Clemente VIII a la universidad que había en la capital (i). En 

Puebla de los Ángeles concedió al establecimiento docente de los 

dominicos los derechos de universidad (2). Animosos franciscanos 

dieron comienzo hacia el fin del siglo a las misiones en la Baja 

California, Nuevo Méjico y la Florida; pero no obtuvieron resul-

tados sino en Nuevo Méjico (3). 

En el gran reino del Perú, junto con los dominicos, franciscanos 

y jesuítas, trabajaban también con fervoroso celo los agustinos (4). 

En unión con tan excelentes obispos como Santo Toribio de Lima 

y Francisco de Vitoria de Córdoba (Tucumán) dieron un notable 

impulso a la vida eclesiástica, el que apoyó según sus fuerzas Cle-

mente VIII, así como también se declaró por la libertad de los indios 

del Perú (5). La provincia peruana de los jesuítas, cuyo número de 

miembros se elevó en tiempo de Clemente VIII de 240 a 340, fué 

favorecida reiteradamente por el Papa (6). A causa de su enorme 

extensión hubo de dividirse entonces en tres partes; las comarcas 

centrales situadas debajo del ecuador siguieron siendo la provincia 

propiamente dicha; a ésta se añadieron dos viceprovincias, una al 

norte y otra al sur. Cuán ingeniosos eran los jesuítas, muéstralo la 

circunstancia de que educaron para la obra de la misión a los nume-

rosos ciegos y sordomudos que se hallaban en la ciudad de Cuzco. 

En Quito, donde había estallado un motín contra los españoles, los 

Padres mediaron para el restablecimiento de la paz. Además, 

fueron también incansables en preservar a los colonos españoles de 

una completa incultura (7). 

En el año 1593 los jesuítas bajo la dirección del Padre Luis de 

(1) V. Bull., X, 225 s. Cf. Cuevas, loco cit., 284 ss. 

(2) V. Bull., X , 415 s. 

(3) V. Schmidlin, loco cit., 347 s. 

(4) V. ibid., 367 s. 

(5) Cf. Margraf, 147. Además de las obras especiales sobre Santo Toribio, 

indicadas en el volumen X X , 390, v. todavía Carlos García Irigoyen, Santo 

Toribio, 4 tomos, Lima, 1906; Levillier, Organización de la Iglesia y órdenes 

religiosas en el virreinato del Perú en el siglo xvi, 2 partes, Madrid, 1919; Anuario 

histórico, X L V I , 42 s. 

(6) Además de la Synopsis, 198, 200, 2x3, v. el *breve de 31 de julio 

de 1592, dirigido al arzobispo de Lima, Toribio (cf. Iuvencius, V, 723 s.), con 

ocasión de una diferencia entre él y los jesuítas, en el cual se dice: Nos certe 

in eo ordine diligendo nullius unquam caritati concessimus. Arm. 44, t. 37, n. 454, 

Archivo secreto pontificio. 

(7) V . L i t t . ann. 1594-95, 674 s.; 1596, 871 s.; 1603, 199 s.; 1604, 240 s . ; 

Jóos, 315 s. Cf. Iuvencius, V, 727; Astráin, IV, 532 ss., 560 ss.; Schmidlin, 312. 



Valdivia fueron también a Chile, donde fundaron un establecimiento 
de enseñanza, que llegó pronto a gran florecimiento. Desplegaron una 
actividad sumamente benéfica entre el salvaje pueblo de los arau-
canos, dados a la caza y al pastoreo, entre los cuales ya desde 1541 
habían trabajado también los franciscanos (1). El jesuíta Gabriel de 
Vega en medio de sus numerosas ocupaciones halló todavía tiempo 
para componer una gramática y un vocabulario de la lengua arau-
cana. Luis de Valdivia en 1602 editó un catecismo en el idioma de 
los alentinos (2). Él y su hermano de religión Diego de Torres, del 
cual Clemente VIII hizo justamente un grande elogio (3), adqui-
rieron méritos imperecederos en pro de la conservación y trata-
miento más humano de la raza de color; ellos salvaron a los arau-
canos del exterminio (4). 

Emularon con los jesuítas en el reino de los Incas los dominicos 

y franciscanos. Entre éstos sobresalió San Francisco Solano, cuya 

figura fué pronto circundada por la leyenda. Era este hijo de San 

Francisco hombre de oración, de mortificación y ardiente amor de 

Dios y del prójimo, y ejercía una increíble influencia sobre los que 

le rodeaban. Ya poco después de su muerte, acaecida en Lima el 14 de 

(1) Cf. M. de Olivares, Hist. de la Comp. de Jesús en Chile, escrita en 1736, 
publ. p. D. B. Arana, Santiago, 1874; F. Enrich, Hist. de la Comp. de Jesús en 
Chile, I, Barcelona, 1891; Astráin, IV, 668 ss. 

(2) V. Dahlmann, Lingüistica, 79. 

(3) V. el «breve al obispo de Cuzco, Ant. de la Roya, de 7 de marzo de 1603, 

Arm. 44, t. 47, n. 27, Archivo secreto pontificio. 

(4) Cf. la monografía de Enrich, citada arriba, nota 1. J. T. Medina infor-

ma documentalmente sobre la Inquisición de la América del Sur en dos preciosas 

monografías: Historia del tribunal del S. Oficio de la Inquisición de Lima 

(desde 1569), 2 tomos, Santiago de Chile, 1887, e: Historia del tribunal del 

Santo Oficio de la Inquisición en Chile (desde 1570), 2 tomos, ibid., 1890. Un cri-

tico de la Revista hist. ( L X V I i , 371) escribe sobre ellas: «Un estudio atento de 

ambas obras da a conocer, que el tribunal de la Inquisición a pesar de todo su 

terror y poder, supliendo la defectuosa legislación civil, ha adquirido decididos 

méritos en pro de las buenas costumbres y de la moral. Así eran citados ante el 

Santo Oficio los bigamos y los sacerdotes que llevaban una vida inmoral y abu-

saban para este fin del confesonario. Los castigos en estos casos no eran en modo 

alguno crueles, especialmente si se considera el «derecho» que estaba en vigor 

generalmente en los siglos x v i y x v n , y los castigos usuales por las culpas y deli-

tos del más diverso género. Por la misma razón se explica el que las blasfemias 

y los ultrajes a la Iglesia católica se castigasen con más rigor que hoy día. Así no 

quedan sino los procesos por herejia y los instruidos contra judíos y mahome-

tanos bautizados que habían reincidido en su antiguo error, cuyo estudio puede 

infundir terror. En éstos se aplicaba con mucha frecuencia el tormento y se daban 

la mayoría de las sentencias de muerte.» 

julio de 1610, le veneró el pueblo como a santo, y muchas ciudades 

le eligieron por patrón (1). 

Como un apóstol trabajó San Francisco Solano no solamente 

en el Perú entre los degenerados colonos españoles, sino también 

entre los indios de la región de Tucumán. Recorrió incansable por 

espacio de muchos años (1589-1602) la meseta de este país, así como 

las inmensas llanuras bajas del Gran Chaco. Su compañero Luis 

Bolaños es el autor del más antiguo catecismo en lengua guaraní 

y el fundador de la misión del Paraguay propiamente dicho (2). 

Los jesuítas fueron a Tucumán por impulso del obispo dominico 

Francisco de Vitoria. Asimismo un obispo dominico, Alfonso Gue-

rra de la Asunción, los había llamado al Paraguay propiamente 

dicho. Desde su residencia, fundada en 1588 en la mencionada 

ciudad, emprendieron «misiones ambulantes» entre las tribus salvajes 

del vasto territorio circunvecino. Como estas misiones ambulantes 

no dieron buen resultado, el general de la Orden, Aquaviva, y el 

visitador Páez ordenaron la fundación de poblaciones estables, en 

las que los indígenas estuviesen apartados lo más posible de elemen-

tos extraños, lo que aprobó el gobierno español (3). 

En la misión del Paraguay tuvieron también parte los jesuítas 

de la provincia del Brasil, donde ejercitó su celo apostólico hasta 1597 

el célebre Padre Anchieta (4). En el año de la muerte de este insigne 

varón una ley del rey de España prohibió la esclavitud en el Brasil. 

Con esto se removió un grande obstáculo que se había opuesto a la 

cristianización. Con reanimado celo penetraron ahora los misioneros 

católicos en el interior de las selvas vírgenes (5). 

Clemente VIII seguía con grande atención el progreso de las 

(1) Cf. Acta Sanct. Iulii, V, 859 s.; Marcellino da Civezza, Storia d. Miss. 

Francesc., VII, 2, Prato, 1891, 99 s.; Léxico eclesiástico de Friburgo, IV2, 1836; 

Hiral, Vie de St. François Solano, Lille, 1906; Hellinghaus, San Francisco Solano, 

Tréveris, 1912, y además la crítica de Schmidlin en la Revista de la ciencia de 

misiones, III, 250. 

(2) Sobre el catecismo de Bolaños v. Southey, Between the Amazon and 

Andes, by Mulhall, Londres. 1881, 248 s. 

(3) V. lu vendus, V, 732 s.; Huonder en el Léxico edesiástico de Friburgo, 

I X 2 , 1464; Astráin, IV, 614 ss., 625 ss.; Pfotenhauer, I :87 s.; Schmidlin, Historia 

de las misiones, 317 s. 

(4) Sobre Anchieta d . nuestros datos del vol. X X , 395 s. 

(5) Sobre los jesuítas en el Brasil v. Litt. ann., 1594-95, 789 s.; 1597, 49« s.; 

Iuvendus, V, 731 s.; F. Guerreiro, Rdaçao annal das cousas que fezeram os 

padres da Companhia de Jesús ñas partes da India oriental e no Brasil, Angola, 

Cabo Verde, Guiñe nos annos de 1602 e 1603, Lisboa, 1605, 111-125-



misiones en América, y las favorecía con numerosas gracias. Si oía 

hablar del descubrimiento de nuevas tribus, se apresuraba en exhortar 

al respectivo obispo a la propagación de la doctrina cristiana; si tenía 

noticia de abusos, intervenía inmediatamente (1). Su cuidado se 

extendía también al terreno civil: hizo advertir a Felipe III, que no 

oprimiesfe con tributos a los indígenas (2). 

Por una descripción de la América española, publicada en 

Madrid en 1601, se ve claro que a principios del siglo x v n el resul-

tado de las misiones presentaba exteriormente un aspecto esplén-

dido; contábanse 5 arzobispados, 27 obispados, 2 universidades, más 

de 400 conventos de dominicos, franciscanos, agustinos, mercedarios 

y jesuítas, innumerables hermandades y hospitales, parroquias y 

estaciones de misión para los millones de paganos convertidos al 

cristianismo (3). En Méjico y en otros sitios se comenzó la fábrica 

de magníficas catedrales (4). Ciertamente junto con esto mostrá-

ronse también inconvenientes y lados perjudiciales, que produjeron 

un cristianismo exterior que en muchas cosas perdura todavía hasta 

hoy día (5). 

Mientras en las colonias españolas y portuguesas la Iglesia 

gozaba del más abundante amparo y protección de parte del poder 

civil, en todos los países sujetos a los turcos tenía que padecer grave-

mente por parte de los mahometanos y cismáticos. Por eso a pesar 

de todos los esfuerzos de los misioneros latinos de las diversas órde-

nes, se dejaba notar una disminución de la población cristiana. Cle-

mente VIII hizo todo lo posible para poner remedio a esto. Uno 

de sus primeros cuidados fué la continuación de la unión de los 

coptos comenzada por S ixto V (6), la cual había estado estancada 

durante los breves pontificados de Urbano VII, Gregorio XIV e 

Inocencio IX. Y a en marzo de 1592 Clemente VIII mandó en la 

persona de Jerónimo Vecchietti un delegado a Gabriel, patriarca de 

Alejandría (7). A consecuencia de lo cual éste envió representantes 

(1) Bull., x , 767. X I , 60 s. 

(2) V. la «Instrucción a D . Ginnasio, de 18 de septiembre de 1600, Barb., 

5852, Bibl. Vaticana. 

(3) V. A. de Herrera, Descripción de las Indias ocidentales, Madrid, 

1601, 80. 

(4) Cf. Briggs, Arquitectura barroca, 186 s. 

(5) V. Schmidlin, Historia de las misiones, 314 s. 

(6) Cf. nuestros datos del volumen X X I . 

(7) V. el * breve de 27 de marzo de 1592, Arm. 44, t. 36, Archivo secreto 

pontificio. 

a Roma con una carta de 22 de noviembre de 1593 dirigida al Papa, 

en la cual reconocía al primado. Lo mismo hizo el arcipreste Juan 

de Alejandría, el cual en su carta fechada a 18 de diciembre de 1593 

hizo resaltar, que consideraba como castigo del cisma el estado 

lamentable de la Iglesia egipcia y su opresión por parte de los tur-

cos (1). 

Los enviados coptos llegaron a Roma por junio de 1594. Después 

que se hubieron removido con la ayuda de los jesuítas las dificultades 

originadas de la diferencia de su rito (2), el 15 de enero de 1595 ante 

Clemente VIII y veinticuatro cardenales hicieron la profesión de fe 

católica y prestaron obediencia al Papa en nombre de sus comi-

tentes (3). La ejecución de la unión se retardó desgraciadamente 

por diversas circunstancias adversas. Sólo el 7 de octubre de 1602 

pudo Clemente VIII expresar su gozo al patriarca de Alejandría 

por su vuelta a la unidad católica. Al mismo tiempo le comunicaba 

que había erigido en Roma un colegio copto, y le pedia que enviase 

a él alumnos capaces; también se ofreció a hacer imprimir libios ecle-

siásticos en lengua copta (4). E l arcediano de la Iglesia alejandrina, 

Barsuma, debía llevar esta carta. Por desgracia murió entre tanto 

el patriarca Gabriel, y su sucesor Marcos, a quien se dirigió Cle-

mente VIII en mayo de 1604 (5), tenía sentimientos diferentes de 

los de su predecesor. 

Grande amor mostró Clemente VIII a los maronitas, a cuyo 

colegio de Roma favoreció según sus fuerzas (6). En junio de 1596 

envió al Líbano al jesuíta Jerónimo Dandini (7), el cual halló allí 

varios males y abusos. En septiembre celebró Dandini en el monas-

terio de Kanobin un concilio nacional. En éste protestaron los ma-

ronitas contra el hecho de que les atribuyesen errores dogmáticos. 

(r) V. Baronio, Annales, VIII, Luca, 1741, ad an. 452, n. 23 y Apénd., 

p. 636 s. 

(2) V. el * A w i s o de 9 de junio de 1594, Urb., 1062, Bibl. Vaticana. 

(3) V. *Diarium P. Alaleonis, Barb., 2815, p. 390, Bibl. Vaticana; "Avviso 

de 18 de enero de 1595, Urb., 1063, ibid.; Baronio, loco cit. 

(4) V. la »carta de 7 de octubre de 1602, Arm. 44, t. 46, Archivo secreto 

pontificio. Estos documentos y los que siguen, no han sido conocidos de Renau-

dot (Hist. Patriarch. Alexandr. Iacobit., 612) ni de Pichler (II, 516). 

(5) V. el *breve de 26 de mayo de 1604, Arm. 44, t. 56, Archivo secreto 

pontificio. 

(6) V. Anaissi, Bull. Maronit., 104 s. El Papa proveyó al colegio de vino 

español; v. las »instrucciones a D. Ginnasio en el Barb., 5852, Bibl. Vaticana. 

(7) V. Anaissi, Bull. Maronit., 106 s. La instrucción del general Aquaviva 

para Dandini y su compañero Fabio Bruno en Rabbath, Documents, 170 s. 



En esta asamblea se establecieron veintiún cánones relativos al 

culto exterior y a la administración de los sacramentos; en lo futuro 

debían servirse todos del misal corregido, impreso en Roma con la 

aprobación pontificia (i). En 1599 Clemente VIII otorgó al nuevo 

patriarca de los maronitas la pedida confirmación y le envió el 

palio (2). 

En la península balcánica procuró Clemente VIII entablar la 

unión de los servios con Roma por medio de los franciscanos, que 

allí trabajaban con espíritu de sacrificio; pero la envidia nacional 

impidió el buen éxito de sus intentos (3). En el principado de Mol-

davia, reducido a un Estado vasallo de los turcos, frustráronse los 

esfuerzos del voivoda Pedro el Cojo, comenzados en tiempo de Gre-

gorio X I I I y Sixto V, por unir a sus súbditos cismáticos con la 

(1) Cf. Dandini, Voyage du mont Libanon par R. S. P. (Richard Simón), 

París, 1685, 109 s., 158 s.; Pichler, II , 458 s.; Coll. Lacens., II , 413 s. Un Missale 

chaldaic. iuxta ritum Maronit., dedicado a Clemente VIII e impreso en la Tipo-

grafía Medicea, en el Vat., 5477, Bibl. Vaticana. 

(2) V. Anaissi, Bull. Maronit., 107 s. El Cód. M, 8, p. 77 s. de la Bibl. Va-

ticana de Roma contiene una »Epístola Simeonis patriarchae totius Iberiae et 

Orientis ad S. P. Clementem VIII a. 1596 de statu religionis christianae in illis 

partibus, especialmente sobre Georgia, donde a principios del siglo x v n trabaja-

ban los capuchinos. Cf. el suplemento a la Gaceta general, 1896, n.° 101, de i.° de 

mayo. V. también los «breves de i.° de abril de 1598 al rey y al patriarca 

de Iberia (Georgia) en el Arm. 44, t. 42, n. 75 s., 106, Archivo secreto pontificio. 

En un «breve a Felipe III de 13 de septiembre de 1602 recomendaba el Papa al 

«archiep. Dersinensis in Armenia», a quien le había enviado el patriarca armenio 

Melquisedec para el reconocimiento de la Santa Sede; el arzobispo, se dice en el 

breve, cuenta la opresión y persecución de los armenios por parte de los turcos; 

quéjase de que los armenios unidos católicos son tratados como infieles por tus 

representantes en Oriente; en Ormuz, puerto en el Golfo Pérsico, donde se paga 

un diezmo por derechos de aduanas, ellos han de pagar el doble como infieles, 

mientras que por otros príncipes, como por nosotros en Ancona, son tratados 

como cristianos; del comercio con las Indias orientales son excluidos. El arzo-

bispo se dirige a t i para pedir la restitución. Te recomendamos a los armenios 

católicos y a los comerciantes armenios, que apoyan mucho a los obispos (Arm. 

44, t- 46, n. 281, Archivo secreto pontificio). Un «breve a Felipe III de 21 de octu-

bre de 1604 recomienda a los armenios, para que puedan volver por algún rodeo, 

pues los turcos les cierran el camino (ibid., t. 56, p. 326). Según el «Awiso de 20 de 

noviembre de 1604, Esteban Sirleto, sobrino del cardenal, de la nueva Orden 

de la «continua oración o de Sta. Inés», que, como era docto y piadoso, predicaba 

con mucho fruto a los judíos, fué enviado por el Papa como arzobispo a Armenia. 

Urb., 1072, Bibl. Vaticana. 

(3) Cf. Fabianich, Storia dei Frati minori in Dalmazia et Bossina, I, Zara 

1863, 315 s.; Balan, La chiesa e gli Slavi, 207 s.; Hudal, La iglesia nacional servio-

ortodoxa, Graz, 1922, I 3 . Sobre Clemente VIII y los búlgaros cf. A r c h i v o para la 

historia de Austria, L I X , 344 s. 

Iglesia católica, pues este príncipe por temor de que el sultán quisiese 

hacer abrazar el islam violentamente a su hijo Juan Esteban, se dió 

a la fuga (i). Clemente VIII imploró repetidas veces el auxilio de 

príncipes extranjeros para los cristianos de Moldavia, Valaquia (2) y 

Epiro (3) amenazados gravemente por los turcos. A los prelados de 

los católicos de Moldavia y Bosnia Clemente VIII había asignado 

ya al principio de su reinado un subsidio anual, pagadero por la 

Cámara Apostólica (4). 

Con la misma liberalidad cuidó el Papa de los obispos latinos 

de las islas de Quíos, Andros y Naxos, que por su pobreza estaban 

impedidos de cumplir su obligación de residencia (5). La asistencia 

religiosa a los habitantes cristianos del Archipiélago teníala Cle-

mente VIII tanto más en el corazón, cuanto los griegos de allí toda-

vía no se habían separado formalmente de la Iglesia romana (6). 

Sirvióse para ello preferentemente de los jesuítas. Los obispos, que, 

como el de Creta, la cual pertenecía entonces todavía a los vene-

cianos, ocasionaron dificultades a los Padres, recibieron una severa 

reprensión (7). En el año 1592 Clemente VIII envió a Quíos a los 

jesuítas Benito Muleto y Vicente Castanola. Cuando este último 

tres años más tarde dió relación en Roma de la triste situación 

de Quíos, resolvióse la fundación de una casa de jesuítas, para la 

(1) Cf. Nilles, Symbolae ad ill. hist. eccl. orient., II, Oeniponte, 1885, 978 s. 

y Hirn en el Anuario Hist., VII, 434 s. Documentos sobre los católicos de Mol-

davia 1600 ss. en la revista rumana Colunna lui Tracai, 1876, 299 ss. V. también 

Abraham en la Kwartalnik Hist., X V I (1902), 206 y Jorga en la Hist. de los 

Estados europ., X X X I V , 36. 

(2) V. el «breve al rey de Polonia de 6 de septiembre de 1602, Arm. 44, 

t. 46, n. 272, Archivo secreto pontificio, e ibid. el «breve del mismo día al «episc. 

Argensis». Cómo el protestantismo adelantando desde Transilvania aceleró la 

decadencia de la Iglesia católica en Moldavia, muéstralo la relación compuesta 

poco después de la muerte de Clemente VIII, citada por Gottiob en el Anuario 

hist., VI, 54 s. 

(3) V. el «breve a Felipe III de 14 de febrero de 1603, Arm. 44, t. 47, n. 10, 

Archivo secreto pontificio. E l breve a los cristianos de la «Cimarra» en el Epiro 

de 1594 en el Bessarione, X V I I (1913), 195. 

(4) Bull., IX, 549 s. Sobre el obispo Vicente Quirini, que en 1599 envió 

a Clemente VIII una relación ciertamente en muchas cosas inexacta (impresa 

en Hurmuzaki, III, 1, 545 s.), cf. Nilles, loco cit., 1008, 1026 s. 

(5) V. Bull., IX, 459 s. 

(6) La definitiva separación no se efectuó sino a principios del siglo XVIII; 

v. Piolet, I, 133. 

(7) V. el «breve al arzobispo de Creta Lorenzo Victurio, fechado a 4 de 

febrero de 1595, Arm. 44, t. 40, p. 41, Archivo secreto pontificio. Cf. además 

Synopsis, 196 s. 



cual el Papa asignó los dineros necesarios. Los jesuítas trabajaron 

en Quíos tan benéficamente, que los habitantes de la isla enviaron 

a Roma una carta de acción de gracias (i). También los moradores 

de Naxos pidieron que se les enviase un jesuíta; Clemente VIII 

encargó esta misión al docto Vicente Cicada, que era pariente del 

señor de esta isla, el conde de Cicada (2). 

Muy en particular se ocupó Clemente VIII de la situación de 

los griegos unidos que en número de cien mil vivían en diversos 

puntos de Italia, especialmente en Calabria y en la isla de Sicilia. 

Componíanse en parte, de los griegos allí domiciliados desde antiguo, 

y en parte de los que habían huido de su patria a causa de la 

dominación de los turcos. A éstos se añadían todavía buen número 

de albaneses, que después de la muerte de su héroe nacional Skan-

derbeg habían buscado un asilo en Italia y no tenían de común con 

los griegos sino la liturgia (3). 

Como todos los obispos italianos, así también los de la Italia 

meridional, estimulados por la Santa Sede, comenzaron en la época 

de la reforma católica a visitar de nuevo regularmente sus diócesis. 

Con esto vinieron a conocer más de cerca la situación religiosa de los 

griegos, en muchos aspectos muy necesitada de corrección. Al igual 

que los magistrados y algunos barones también no pocos obispos 

cometieron graves desaciertos en el tratamiento de los griegos unidos 

y albaneses. Con frecuencia se usaba de violencia para obligarles a 

aceptar el rito latino (4). Contra esto la Santa Sede mantuvo su 

antiguo principio de proteger enérgicamente la disciplina y liturgia 

de los unidos, en cuanto éstas no fuesen opuestas al dogma. Como 

León X y Clemente V I I reprendieron resueltamente a aquellos lati-

(1) V. lu vendus, V, 436 s.; Synopsis, 183 s., 194, 219. 

(2) V. los »breves a V. Cicada y al conde C. Cicada de 5 y 8 de mayo 

de 1600, Arm. 44, t. 44, n. 127-129, Archivo secreto pontificio• Ibid-, t. 43, n. 336 

hay un »breve a C. Cicada, en el cual Clemente VIII le recomendaba los fieles 

de la isla. Una de las primeras constitudones de Clemente VIII se dirigió a 

mejorar el Colegio Griego de Roma; v. Bull., 518 s. La direcdón del establed-

miento, el que Gregorio X I V había confiado a los jesuítas (Synopsis, 158), se 

sustrajo a éstos en 1604. Si esto, como se decía, se hizo por la mala administra-

ción (v. »Avviso de 25 de septiembre de 1604, Urb., 1072, Bibl. Vaticana), es muy 

dudoso. 

(3) Cf. J. Gay, Étude sur la décadence du rite grec dans l'Italie méridio-

nale à la fin du 16e siècle, en el Compte-rendu du IV Congrès Sdentif. internat, 

des Catholiques, Sect. I , 163 ss. 

(4) Cf. ibid. 

nos que combatían a los griegos por su disciplina diversa (i), así 

también Paulo III prohibió bajo graves penas a los obispos latinos 

de Cassano, Bisignano, Rossano y Anglona-Tursi, inquietar a los 

albaneses en el ejercicio de su liturgia especial. Sin embargo, como 

se habían introducido numerosos abusos que tocaban el dogma, 

especialmente entre los griegos de Sicilia, Pío IV en 16 de febrero 

de 1564 recordó enérgicamente el derecho de vigilancia de los obispos 

latinos respecto de la doctrina y del culto (2). Pero también él como 

Pío V hizo hincapié en la inviolabilidad del rito griego. Gregorio XIII, 

como en todos los colegios orientales por él fundados, así también 

en el griego hizo educar a los alumnos rigurosamente según su rito (3). 

También Clemente VIII se dejó guiar del principio de que el 

rito griego tenía su pleno derecho, dentro de los límites señalados 

por el dogma. El 31 de agosto de 1595 publicó una instrucción espe-

cial, que trataba de las controversias originadas respecto de los 

ritos y usos de los griegos (4). A la expedición de este documento 

precedieron profundas deliberaciones de una congregación especial 

destinada a la reforma de los griegos (5). En ellas sirvieron de 

norma sobre todo las opiniones del cardenal Santori, especialmente 

experto en estos negocios, el cual había tomado las más exactas 

informaciones (6). La instrucción tenía por blanco principalmente 

(1) V. Hergenrother en el Archivo de derecho canónico católico, VII, 179. 

(2) V. Rodota, Dell'origine e stato presente del rito greco in Italia, III, 

Roma, 1758, 138. 

(3) V. Hergenrother, loco dt. , 179, 355. El profesor H. Gelzer, muerto 

en 1906, se ocupó en 1903 en la colección del material manuscrito para una his-

toria de los griegos y albaneses de la Italia meridional. Obtuvo para ello docu-

mentos de los Archivos de la Congregación del Concilio y de la Propaganda y 

algunos hasta d d Archivo del Santo Oficio de Roma, tan rigurosamente custodiado. 

Y a repetidas veces he hecho notar, y últimamente todavía en 1912 en el Anua-

rio Hist., X X X I I I , 481 s., que es de desear ardientemente que no sólo en interés 

de la investigadón histórica, sino también en el de la Iglesia católica se abra 

finalmente al público este Archivo. También las investigadones del profesor 

Gelzer, que por desgrada no llegaron a publicarse, lo han confirmado; el x.° de 

marzo de 1903 me escribía Gelzer desde Nápoles, que su trabajo «constituiría 

una página de gloria para la curia romana y hasta para la Congregación del 

Santo Ofido. Ellas hideron cuanto pudieron por estos fugitivos y por la tutela 

de su rito y de sífs privilegios. La coacdón para que aceptasen el rito latino pro-

cedía siempre de las autoridades locales, obispos, barones y magistrados». 

(4) Bull., X , 2, 11 s. 

(5) Una parte de los protocolos se ha conservado en el Barb., 2607 de 

la Bibl. Vaticana, y según este original se ha publicado en la revista Bessarione, 

X V I I (1913), 345 s . 

(6) Cf. las »Miscellanea de riti spedalmente gred, provenientes de los pape-

10. — H I S T . D E LOS P A P A S , TOMO X I , VOL. X X I V . 



la supresión de indudables abusos, especialmente en la administra-

ción de los sacramentos. Respecto de las ordenaciones sacerdotales 

establecía que los griegos no podían recibirlas sino de un obispo de 

su rito. Disponíase expresamente que uno de esta clase residiese en 

Roma. Al mismo tiempo renovó Clemente VIII los decretos de Ino-

cencio IV de 1254 y de Pío IV de 1564 y la prohibición pronun-

ciada en 1566 por San Pío V de una mezcla de los ritos latino y 

griego (1). E l incansable cardenal Santori siguió siendo defensor de 

los griegos en Roma (2). 

Cuán vivo era entonces el interés por la misión universal de la 

Iglesia, muéstranlo varios memoriales presentados al Papa. Uno de 

estos documentos discute con mucha profundidad y conocimiento 

de las condiciones políticas y religiosas del Oriente los puntos de 

vista que se habrían de mantener en las negociaciones de la Santa 

Sede con los príncipes orientales en interés de una unión de los 

patriarcas de Alejandría y Constantinopla (3). Un segundo memorial 

hace propuestas sobre las misiones que se han de emprender en 

Dinamarca y Noruega (4). Un tercero, cuyo autor tampoco se da 

a conocer por modestia, fué el que junto con una solicitud entre-

gada en 1589 a Sixto V por el obispo de Tournai, Juan Vendville (5), 

motivó probablemente la erección de una congregación especial, 

que ha de designarse como precursora de la Propaganda, pues pro-

pone al Papa de una manera compendiosa la fundación de semejante 

institución como el mejor medio para la propagación de la fe cató-

lica (6). En ella, así opina el autor, deben ponerse cuatro o cinco 

les que dejó al morir Santori, en el Cód. I-B, 6 de la Bibl. Brancacciana de Ñapó-

les, de las cuales saca noticias Gay, loco cit., 164 s. Cf. también Ant. Lombardi 

archiepisc. Messan. »Consultatio super abusibus Graecorum degentium Messanae 

ad Ioh. Ant. Santori card. S. Severinae, en el Vat., 5544. Bibl. Vaticana. V. ade-

más Bessarione, X V I I (1913), 466 s. 

(1) V. Hergenrother, loco cát., 355. El decreto de Inocencio IV en Ray-

nald, 1254, n. 7. 

(2) Respuesta de Santori al arzobispo de Reggio, Aníbal d'Afflito, sobre 

el rito griego en su diócesis: Roma e l'Oriente, VII (i9i4)> r° 6 s-> 339 s-

(3) »Discorso, en el Urb., 854, p. 1 s. Bibl. Valicano, utilizado por primera 

vez por Lámmer, Analecta, 52. 

(4) Este »memorial dirigido al Papa y a la Congregación de los cardenales 

de Propaganda Fide se halla en el Barb., 1992, Bibl. Vaticana. 

(5) V. Rensens, La première idée du collège de la propagande ou mémoire 

présenté en 1589 par J. Vendville etc., en las Mém. de la Soc. hist. et litt. de 

Tournai, X (1870). Cf. también Goyau, Les initiatives Belges dans la Fondation 

de la Propaganda, en la Revue Générale de Bruselas de 15 de julio de 1924. 1 S ' 

(6) »Modus propagandi fidem catholicam, manuscrito sin signatura de 

secretarios que descuellen por su conocimiento de las lenguas, por 

su ciencia y su piedad, los cuales tendrían que hacer las correspon-

dientes propuestas a la Congregación y velar por su ejecución. El 

primero de estos secretarios, los cuales tenían que hacer una lista de 

todas las personas de importancia para la obra de las misiones, 

debía ocuparse en las necesidades espirituales de Inglaterra, Escocia, 

Irlanda, Francia, Alemania, Dinamarca y Suecia, el segundo en las 

de los polacos, lituanos, rusos, rutenos, húngaros y transilvanos; al 

tercer secretario debían asignarse Dalmacia, Bosnia y en general 

toda la península balcánica; al cuarto Chipre, Asia menor, Siria, 

Jerusalén, Alejandría y Argel, y al quinto todas las misiones de las 

colonias hispano-portuguesas de América y Asia. 

Este memorial discute también por menudo la formación que 

había de darse a los misioneros en Roma. Este trabajo debía divi-

dirse entre las Órdenes de los franciscanos, dominicos y jesuítas. El 

autor da especial importancia a la difusión de escritos católicos 

compuestos en las lenguas de los diferentes países. Propone el atraer 

para esto, además de los generales de las mencionadas Órdenes, 

asimismo a los obispos latinos de Cattaro, Ragusa, Creta y Corfú, a 

los nobles que han permanecido fieles a la Iglesia en Andros y Quíos, 

a los numerosos comerciantes que trafican con el Oriente y a sus 

cónsules en Pera, Alejandría y Alepo. Dice el autor al final, que si 

la sola ciudad de Ginebra ha atraído por medio de libros y escritos 

en breve tiempo tan gran número de almas a los errores de Calvino, 

cuánto más se debería esperar volver a ganar con la ayuda de Dios 

a muchas almas inmortales, por las cuales Cristo ha derramado su 

sangre; que bastaría sólo que se prestase la necesaria atención a este 

negocio, y que en Roma no faltaban personas aptas. 

La grande idea de la Propaganda está expresada claramente en 

germen en este memorial. Es mérito indiscutible de Clemente VIII 

el haber procurado realizarla. El Papa había instituido semejante 

propiedad de Magliabecchi, que utilicé en 1879 en Florencia en la Bibl. Maru 

celhana; el manuscrito debía ser incorporado a la Bibl. Nacional entonces cerrada-

E1 autor del memorial es probablemente el insigne provincial de los carmelitas 

Tomas de Jesús, íntimo de Santori, el cual en su escrito De procuranda salute 

omnium genüum, Amberes, l 6 i 3 (cf. Schmidlin en la Revista de la ciencia 

de misiones, III, I I 2 ) , r e pite casi literalmente una parte de las explicaciones del 

memorial (1. 3, c . 1, p . I 0 3 s.). Tomás de Jesús, que en su prólogo menciona 

haberse servido de la Biblioteca de Santori, conoció sin duda allí el memorial. 

Sobre Tomas de Jesús (1568-1626) cf. ahora también Salaville, Un théoricien 

de 1 apostolat catholique au 17* siècle, en los Échos de l'Orient, X X , 129-! 52. 



Congregación ya en 1594 a causa de la misión de Abisinia (1), y en 1595 

a causa de los griegos de I ta l ia (2). En el año 1599, siguiendo los 

esfuerzos de San Pío V (3), erigió una Congregación compuesta de 

nueve cardenales, la cual debía ocuparse especialmente en la propa-

gación de la fe católica. Fué su presidente el cardenal Santori, des-

pués de Baronio y Belarmiuo, que igualmente eran miembros de la 

nueva Congregación, indudablemente el cardenal más importante 

y más celoso de su tiempo. Fuera de este incansable promovedor y 

conocedor cual ninguno de la obra de las misiones (4), fueron todavía 

llamados Médicis, Borromeo, Visconti, Antoniano, Pedro y Cincio 

Aldobrandini. El H de agosto de 1599 constituyóse la Congregación 

en presencia del Papa; el 16 de agosto celebraron sus miembros la 

primera sesión en el palacio del presidente Santori. Por desgracia 

sólo se han conservado apuntamientos sobre las diez primeras sesio-

nes; la última se celebró el 14 de agosto de 1600 (5). Las actas fueron 

escritas por un secretario, y al margen anotó el cardenal Santori de 

su propio puño las respuestas del Papa a las resoluciones de la Con-

gregación. El curso de los negocios fué semejante al de la Congre-

gación Alemana de Gregorio X I I I y al que se tuvo más tarde en la 

Propaganda. 

En las tres primeras sesiones se llama esta junta «Congregado 

(1) Según el » A w i s o de 9 de junio de 1594 pertenecían a esta Congrega-

ción los cardenales Galli, Paleotto, Santori y Toledo y el camarlengo. TJrb-, 1062, 

Bibl. Vaticana. 

(2) Cf. arriba, p. 145-

(3) Cf. nuestros datos del volumen X V I I I . 

(4) Cf. sus »Audientiae en el Arm. 52, t. 17 ss., Archivo secreto pontificio. 

V. también Castellucci en la publicación (p. 162 s., 178 s., 248 s.) citada en la 

nota siguiente. El «Catecismo general» compuesto por Santori sobre el trata-

miento de los catecúmenos y neófitos está editado en el apéndice de la obra 

sobre misiones de Tomás de Jesús; v . Revista de la ciencia de misiones, III, m -

(5) Sobre las Acta Congreg. super negotiis s. fidei et relig. cath. conservadas 

en un códice misceláneo del Archivo de la Propaganda v. Schmidlin en la Re-

vista de la ciencia de misiones, X I (1921), 232 s., donde sin embargo la comu-

nicación de que yo había hallado m á s actas en el Archivo secreto pontificio, se 

funda en una mala inteligencia. Eemmens halló actas en un Cód. Ottob. de la 

Bibl. Vaticana; v. Eemmens, A c t a S. Congr. de propag. fide pro térra sancta, 1 ,1 

sobre la primera sesión ante el P a p a . Todas las actas conservadas las ha publicado 

recientemente A. Castellucci en E e Conferenze al Eaterano, Marzo-Aprile 1923. 

p. 223 s. La Congregación es mencionada en los » A w i s i hasta ahora no adverti-

dos de 14 y 18 de agosto de 1599 y de 10 de junio de 1600, Urb., 1067, 

cana. Que la Congregación fué consultada respecto a la misión de Persia, dic 

expresamente Clemente V I I I en el »breve de 4 de septiembre de 1600 (Archm 

secreto pontificio); v. el n.° 21 del apéndice. 

super negotiis sanctae fidei et religionis catholicae», y más tarde con 

más brevedad «De propagatione fidei» y «De propaganda fide». En 

este título está ya expresada brevemente la esfera de los negocios. 

Según la resolución tomada en la primera congregación debía haber 

reunión dos veces al mes. Se hacía relación y se resolvía sobre las 

cuestiones presentadas. Después de cada sesión el cardenal Santori 

iba a ver al Papa y le exponía las resoluciones tomadas. Las res-

puestas del Papa se comunicaban en la próxima sesión a la Congre-

gación, la cual las ejecutaba según los deseos del mismo. 

Los negocios sobre los que deliberaba la Congregación, eran en 

extremo variados: facultades del arzobispo de Goa, las Filipinas, 

Nuevo Méjico, Escandinavia, África, los griegos de la Italia meri-

dional, los cristianos de Santo Tomé de la India, Transilvania, Mol-

davia y Valaquia, Persia. Ante todo debía darse nuevo impulso a las 

misiones de Oriente, en las cuales Sixto V había puesto poca espe-

ranza. También los colegios erigidos por Gregorio X I I I estaban 

sometidos a la Congregación, la cual es en todo semejante a la Pro-

paganda. Dado el celo de las misiones que tenía Clemente VIII, no 

es probable que la Congregación se hubiese disuelto; la muerte 

de Santori acaecida en 1602 trajo ciertamente una interrupción (1), 

pero ésta no fué de larga duración, pues en diciembre de 1604 quiso 

Clemente VIII que la Congregación reanudase su trabajo (2). Así 

pertenece al Papa Aldobrandini la gloria de haber fundado el primero 

en Roma un puesto de inspección para las misiones, cuyo fin y orga-

nización concordaba con la Propaganda instituida por su segundo 

sucesor. 

IV 

Un Papa tan piadoso como Clemente VIII había de tener muy 

en el corazón la digna celebración del jubileo general que caía en el 

año 1600. Y a a principios de 1599 comenzaron los primeros prepara-

tivos (3). El 3 de marzo el Papa constituyó dos congregaciones, 

(1) Como ahora la presidencia y con ésta también las actas pasaron a otro 

cardenal, se explica la pérdida de las mismas. Pero quizá se logre todavía hallarlas. 

(2) V. en el n.° 27 del apéndice la »relación por desgracia muy lacónica, 

pero importante, de Fr. M. Vialardo, de n de diciembre de 1604, Archivo Gon-

zaga de Mantua. 

(3) Cf. los »Avvisi de 30 de enero y 3 de febrero de 1599, Urb., 1067, Bibl. Va-

ticana. 



compuesta cada una de doce cardenales; la primera, cuyo presidente 

fué Santori, tenía que hacer los preparativos espirituales; la segunda, 

presidida por el cardenal Galli, los materiales (i). A todas las auto-

ridades de los Estados pontificios se dieron órdenes apremiantes de 

cuidar del restablecimiento y la seguridad de las carreteras; los 

hospicios de Roma recibieron abundantes socorros, para que pudie-

sen prepararse para acoger a los peregrinos (2). Para la importación 

de trigo de Sicilia se dirigió Clemente VIII a Felipe III (3). También 

el gobernador de Milán fué exhortado a reparar las carreteras y a 

socorrer a los peregrinos (4). Todos los cardenales debían tener parte 

en las solemnidades (5). Las bulas de 19 y 21 de mayo de 1599 anun-

ciaron la celebración del Año Santo y para el tiempo de su duración la 

suspensión de todas las otras indulgencias (6). El 22 de mayo se 

expidieron cartas de invitación al emperador, a los reyes y príncipes 

católicos (7), y el 30 de octubre siguióse la invitación a toda la cris-

tiandad (8). Los príncipes fueron exhortados encarecidamente a 

mostrarse benévolos y generosos con los peregrinos que de sus países 

y por éstos fuesen a la Ciudad Eterna en romería, y a cuidar de su 

seguridad. E n noviembre hizo el Papa aderezar en el Borgo una 

casa especial para acoger a los obispos y sacerdotes pobres de los 

países transalpinos; también proveyó de alojamiento a los laicos 

necesitados de los países principalmente protestantes (9). Encargóse 

a los prelados de l a Congregación de reforma visitar los hospicios 

nacionales de R o m a y asistir de todas maneras a los extranjeros 

que venían a ganar el jubileo. El prelado Mona recibió el encargo 

(1) V. »Acta consist. card. S. Severinae, Cód. Barb., X X X V I , 5, III, Bi-

blioteca Vaticana. 

(2) V. Bentivoglio, Memorie, 188 s. 

(3) V. el »breve al virrey de Sicilia, para que cumpla la promesa de Fe-

lipe III , fechado a 1.® de septiembre de 1599. Arm. 44, t. 43, n. 352, Archivo 

secreto pontificio. Cf. l a s »instrucciones al nuncio español D. Ginnasio en el Barb., 

5852, I, Bibl. Vaticana. 

(4) »Breve de 2S de abril de 1599. Arm. 44, t. 43, 228, Archivo secreto 

pontificio. 

(5) V. el » A w i s o de 13 de marzo de 1599. Urb., 1067, Bibl. Vaticana. 

(6) Bull., X , 504 s., 509 s. . 

(7) V. *Arm. 44, t. 43, n. 241-255, Archivo secreto pontificio. La carta a 

Rodolfo II está en el Archivo para la hist. de Austria, XV, 228. Los originales 

de los »breves a Mantua y Venecia en los Archivos de estas ciudades. 

(8) Bull., X , 548 s. Cf. Bull. indict. s. Iubilaei cum C. Schoppi annotat., 

Monachii, 1601. 

(9) V. Bentivoglio, Memorie, 188. 

de cuidar de los peregrinos de España, Sorbolongo de los de Fran-

cia, Séneca de los de Alemania, Benaglia de los del territorio de 

Venecia, Tarugi de los del Estado de la Iglesia y Urbino, y Gessi 

de los de Polonia (i). De una manera especial auxiliaron el Papa 

y los cardenales a la benemérita hermandad de la Trinidad de los 

Peregrinos (2). También otras congregaciones, como la de las Llagas 

de San Francisco, fundada en 1594, recibieron dinero para acoger a 

peregrinos necesitados (3). Además el Papa dictó ordenaciones para 

que los posaderos codiciosos no hiciesen pagar más de lo justo a los 

huéspedes peregrinos (4), y para que Roma durante todo el Año Santo 

llevase el sello de suma seriedad religiosa. Prohibiéronse las diver-

siones del carnaval, y se eligieron excelentes predicadores y buenos 

confesores para todas las iglesias (5). Los cardenales debían abste-

(1) Inventione molto buona et santa, dice de esta ordenación el »Awiso 

de 8 de diciembre de 1599, Urb., 1067, Bibl. Vaticana. Cf. Baumgarten, Nueva 

noticia, 22. 

(2) V. los »Awisi de 20 y 25 de noviembre, 4 y 15 de diciembre de 1599, 

Urb., 1067, Bibl. Vaticana. 

(3) V. el »Awiso de 18 de diciembre de 1599, ibid. 

(4) V. Orbaan, Documenti, 91, nota. Sobre las posadas de entonces vide 

ibid., 426 s. Sobre los castigos de posaderos codiciosos en mayo de 1600 v. Baum-

garten, loco cit., 23. 

(5) V. Manni, Anni santi, 159. Además de esta obra fundamental, en la 

que se trata también minuciosamente de las medallas conmemorativas de los 

jubileos, cf. el Liber de anno iubilaei 1600, dedicado a Clemente VIII, del car-

denal Ag. Valiero (frecuentemente en manuscrito, por ejemplo, Vat., 3792 y 5479» 

Bibl. Vaticana; Cód. Sess., 236 de la Bibl. Víctor Manuel de Roma), impreso en 

Verona, 1601 (un ejemplar de la impresión ya rara en la Vaticana). Acerca de los 

otros escritos enumerados por Manni (173 s.) hay que hacer observar que Rutil. 

Benzonii de anno s. jubilaei libri VI se imprimieron en Venecia en 1599. En 

Manni faltan: 1. Girol. Gratiano (carmelita), Trattato del Giubileo dell'Anno 

Santo, trad. d. Spag. in Ital. da Jac. Bosio, Roma, 1599; 2. Fr. Forner, Sobre las 

indulgencias y el año jubilar, Ingolstadio, 1599; 3. »Tractatus de quibusdam 

observationibus circa annum jubilaei a lo. Paulo Mucantio (dedicado al cardenal 

Pedro Aldobrandini en 1599 Cal. Maji), Barb., X X , 6, Bibl. Vaticana; 4. »Diarium 

anni iubilaei 1600 Iacobo Grimaldo Bonon. basil. Vatic. sacrista auctore, Barb., 

X X X I I , 1 (ahora 22x0), Bibl. Vaticana, y Cód. B, 111 del Archivo capitular de 

San Pedro. Sobre el tratado de Belarmino De indulgentiis et jubilaeo v. Couderc, 

I , 243 ss. Acerca de C. Scioppio, que se hizo católico por medio del estudio de los 

Anales de Baronio, y que con ocasión del jubileo publicó un Commentarius de 

indulgentiis (impresión de 1601 en el Museo Británico de Londres), v. Investiga-

ciones para la historia de Alemania, XI, 408 s.; Ráss, Convertidos, III, 396 s. 

Como recuerdo para los peregrinos estaban destinadas las Deliciae Urbis Romae 

divinae et humanae anni sacri iubilaei 1600 Dom. Custode, Aug. Vindel. 1600, 

29 láminas, con una portada ilustrada y el retrato de Clemente VIII, de Sadeler 

(Venet., 1600). Otro retrato de Clemente VIII grabado entonces está adornado 



nerse lo más posible de llevar la púrpura durante este tiempo de 

penitencia (i). 

Según la costumbre el año jubilar hubiera debido principiar la 

vigilia de Navidad con la apertura de la Puerta Santa en San Pedro. 

Sin embargo, como Clemente VIII enfermó de gota, se vieron obliga-

dos a diferir esta solemnidad para el último día de diciembre. Pero 

también ahora el P a p a tuvo que hacer un grande esfuerzo para levan-

tarse del lecho, a f i n de poder comparecer en esta solemnidad, a la 

cual asistieron ochenta mil personas. Al día siguiente después del 

pontifical celebrado en San Pedro por el cardenal Sfondrato, dió la 

solemne bendición urbi et orbi (2). 

Aunque también en el tiempo siguiente se le repitieron los 

dolores (3), sin embargo Clemente VIII desplegó el mayor celo en 

orden a ganar la indulgencia del jubileo. Para los forasteros se habían 

prescrito quince visitas de las iglesias, y para los romanos treinta. 

El Papa hizo sesenta. Comenzólas el 2 de enero y declaró que du-

rante todo el año quería visitar cada domingo las cuatro grandes 

basílicas de San Pedro, San Pablo, San Juan de Letrán y Santa 

Haría la Mayor. Fuera de eso hacía frecuentemente la visita a las 

siete iglesias principales. Su profunda piedad edificaba a todos. Era 

especialmente conmovedor ver cómo subía la Escala Santa, aunque 

la gota en las manos y pies le ocasionaba en este acto grandísimos 

con viñetas, que representan la absolución de Enrique IV, la reconciliación entre 

España y Francia, la canonización de San Jacinto, la entrada en Ferrara, el 

casamiento de Felipe I I I , la unión de los rutenos, etc. 

(1) V. Alaleone e n Thurston, 269. 

(2) V. la »relación de J. C. Foresto, de i.° de enero de 1600, Archivo Gon-

zaga de Mantua, y las »cartas de Juan Mocénigo, de x.° y 8 de enero de 1600, 

Archivo público de Venecia. Cf. »Diarium P. Alaleonis, Barb., 2816, Bibl. Vati-

cana; »Avviso de i .° de enero de 1600, Urb., 1068, ibid.; «relación sobre las cere-

monias en el Vat., 9314, p . 889 s., ibid.; K. Eow, Relación completa de los actos 

de la apertura y cierre de la Puerta Santa, celebrados por Clemente VIII, Colo-

nia, 1601; Eettres d'Ossat, II , 282, 296; Relación del arquitecto Enrique Schick-

hardt, que acompañó al duque protestante Federico de Wurtemberg; a Federico 

se le asignó en la solemnidad un puesto cerca del Papa (v. la nueva edición de la 

descripción del viaje de E . Schickhardt, publicada por primera vez en 1602, 

dispuesta por G. Heyd, Manuscritos y dibujos del arquitecto E. Sch., Stuttgart, 

1902; Prinzivalli, Gli anni santi 1300-1925, Roma, 1925, 82 s.). La medalla co-

piada por Manni, 151, muestra dos pastores que tocan la trompeta o el cuerno 

ante el trono del Papa, evidentemente en relación a la conexión con la trompeta 

de júbilo de los antiguos hebreos. 

(3) V. las »relaciones de J. C. Foresto, de 4 y 11 de marzo, 20 de mayo 

y 29 de diciembre de 1600 y de 6 de enero de 1601, Archivo Gonzaga de Mantua. 

dolores (1). En la función de las Cuarenta horas en la iglesia del 

Jesús, en la cual predicó Baronio, tuvo parte el mismo Papa (2). 

A pesar de sus padecimientos no se dejó impedir de lavar repetidas 

veces los pies a los peregrinos pobres y de servirles en la mesa con 

algunos cardenales (3). Durante la cuaresma cuidó sobre todo de que 

hubiese buenos predicadores (4), procediendo también en esto con 

su propio ejemplo. Fuera del sermón ordinario del capuchino An-

selmo de Monopoli, hizo que se tuviesen todavía especiales sermo-

nes en su capilla privada. Sintió íntimo placer en oír aquí la palabra 

de Dios de boca de los cardenales Silvio Antoniano, Belarmino y 

Baronio (5). En la semana santa el Papa con general asombro estuvo 

sentado en San Pedro en la silla del penitenciario mayor y confesó 

por largas horas a todo el que venía (6). Era incansable en socorrer 

a los peregrinos pobres con abundantes limosnas (7). Quiso también 

que las fiestas de la Iglesia, especialmente Pascua, Pentecostés y el 

día de los príncipes de los Apóstoles se celebrasen con particular 

esplendor (8). 

[(1) V. Bentivoglio, Memorie, 191, cuyos datos son confirmados por los 

»Avvisi (Urb-, 1068, Bibl. Vaticana) y el »Diarium P. Alaleonis (Barb., 2816, 

ibid.). Sobre el comienzo de las visitas v. Mucancio, »Diario, Archivo secreto 

pontificio. 

(2) V. De Santi, Quarant'ore, 286 s. Cf. Mon. hist. Soc. Iesu. Mon. 

Ignat. , I I (1918), 473-

(3) V. los »Avvisi de 12 y 26 de febrero y 3 de mayo de 1600, Urb., 1068, 

Bibl. Vaticana. Cf. Baumgarten, Nueva noticia, 19. 

(4) El »Avviso de 16 de febrero de 1600 hace resaltar como predicadores 

muy excelentes: al español P. Scalzo, en San Pedro, a Acquapendente en San 

Luis, al franciscano P. Rocca de Génova en la Vallicella, al P. Pablo de Cesena 

(capuchino) en San Lorenzo in Dámaso, a Mazarino en el Jesús, a Tolosa en San 

Andrés. En 1601 (»Avviso de 7 de marzo) eran tenidos por los mejores predica-

dores el español P. Scalzo, el franciscano Castelfidardo y el teatino Cieco. Urb., 

1068, 1069, Bibl. Vaticana. 

(5) V. Bentivoglio, Memorie, 194. Los mencionados cardenales, así como 

Piatti, predicaron también en las funciones de las Cuarenta horas; v. el »Avviso 

de 19 de febrero de 1600, Urb., 1068, Bibl. Vaticana. 

(6) V. el »Avviso de 8 de abril de 1600, Urb., 1068, Bibl. Vaticana. Esto 

sucedió también el 3 de mayo de 1600; v. el »Diario de J. Grimaldi, Barb., 2210, 

Bibl. Vaticana. 

(7) V. Manni, 166. Cf. los »Avvisi de i.° de enero (el Papa aloja numerosos 

peregrinos en el Belvedere) y 8 de abril de 1600 (el Papa da diariamente en la 

Trinidad de los Peregrinos extraordinarias limosnas), Urb., 1068, Bibl. Vaticana. 

(8) Cf. los »Avvisi de 25 de mayo (Fiesta de Pascua; el Papa dolorido se 

esfuerza por dar la bendición), 28 de junio (fiesta de San Pedro y San Pablo) 

y 11 de octubre de 1600 (gran procesión a la Minerva), Urb., 1068, Bibl. Va-

ticana. 



Como anteriormente (i), así también esta vez los peregrinos ita-

lianos vinieron por lo común ordenados por hermandades, las cuales 

hacían su entrada en solemnes procesiones. Casi todas las semanas 

llegaban nuevas multitudes para visitar los santos lugares. La más 

numerosa afluencia fué en los meses de mayo y junio (2). Hasta julio 

se contaron 408 hermandades (3). Las entradas de estas asociaciones 

con sus cruces, banderas y representaciones plásticas de santos ofre-

cían cada vez un espectáculo conmovedor. Especial impresión causó 

la entrada de la hermandad de la Misericordia de Foligno el 9 de 

mayo, a la que salió al encuentro la hermandad de la Trinidad. 

Era ya de noche; al resplandor de las numerosas antorchas se veían 

primero jovencitos vestidos de ángel, con los instrumentos de la 

Pasión, después seguía una serie de carrozas sobre las cuales estaba 

representada toda la pasión del Salvador (4). 

El Papa recibía a los peregrinos las más de las veces en el patio 

del Belvedere (5). Fueron especialmente honradas las hermandades 

de su ciudad natal, Florencia, a cuyos miembros Clemente VIII dió 

en San Pedro por sí mismo la sagrada comunión y obsequió des-

pués con una abundante refección en la Galería Gregoriana (6). 

Honores adecuados se tributaron también a los numerosos personajes 

ilustres que acudieron para el jubileo. Entre éstos hay que hacer 

resaltar principalmente al cardenal Andrés de Austria; en su enfer-

medad mortal el Papa le administró por sí mismo los últimos sacra-

(1) Cf. nuestros datos del vol. X I X , 196. 

(2) V. el »Diario de J. Grimaldi, según el cual el número de los peregrinos 

de hermandades subió en estos meses a 12 324 y a 11 695. Barb., 2210, Bibl-

is aticana. 

(3) Cf. Bentivoglio, Memorie, 194; Moroni, II , 124; Orbaan, Roma, 95 ss. 

V. también el »Avviso de 10 de m a y o de 1600 sobre la llegada de la «Compañía 

del Águila y de la Misericordia» de Foligno y el »Avviso de 29 de noviembre sobre 

la Compañía de las Llagas de San Francisco de Asís, cuyos miembros compare 

cieron todos en hábito de franciscano con cruces negras en la mano (Urb., 1068, 

Bibl. Vaticana). Las »Preces d. compagnia della morte e della misericordia di 

Foligno fatte in Roma nel giubileo 1600 están en el Cód. B, II,j 26 de la Bibl- del 

seminario de Foligno. Sobre el pago de los gastos de viaje de las comunidades 

forasteras se hallan interesantes datos en el Comentario de Jacobo Cohelli a la 

bula Del buon governo (v. abajo cap. X I ) ; cf. I pellegrinaggi giubilali nell'antico 

diritto pubblico, en el Corriere d ' I t a l i a de i.° de octubre de 1924. 

(4) V. Clementi, 307. 

(5) V. los »Avvisi de 10 de m a y o y 29 de noviembre de 1600, Urb., 106S, 

Bibl. Vaticana. Cf. Manni, 165. 

(6) V. los dos »Avvisi de 29 d e abril de 1600, Urb., 1068, Bibl. Vaticana. 

Cf. Manni, 161 s.; Baumgarten, N u e v a noticia, 17. 

mentos (1), e hizo por él en las primeras horas de la mañana de un 

frío día de noviembre la visita a las siete iglesias principales (2). 

Como simples peregrinos se presentaron el cardenal conde Dietrich-

stein y el duque de Baviera (3). Vinieron además el duque de 

Lorena (4), nobles y prelados alemanes (5), el virrey de Nápoles 

Lemos (6), el arzobispo Sourdis (7) de Burdeos, dos obispos húngaros 

y imo de Méjico. La noble veneciana Catalina Zeno hizo a pie la pere-

grinación a Roma (8). Entre los doctos hay que mencionar a Claudio 

Fabri de Peiresc, que entonces trabó amistad con Bosio (9). 

Fué un gran consuelo para el Papa el que acudiesen numerosos 

sacerdotes tanto de Alemania (10), como todavía más de Francia (11). 

A la mayor parte de los peregrinos los había guiado una sincera 

piedad, a otros sólo la curiosidad. Grande fué el estupor de los 

protestantes venidos a Roma, a quienes sus predicadores habían 

pintado también esta vez el jubileo como tráfico de dinero (12), 

pues veían con sus propios ojos cómo el Papa visitaba incansable-

mente las iglesias y cual verdadero siervo de Dios imitaba las acciones 

humildes del Salvador, lavando y besando los pies de los peregrinos, 

proveyendo de dinero a los necesitados, sirviendo a los enfermos, 

(1) V. el »Avviso de 15 de noviembre de 1600, Urb., 1068, Bibl. Vaticana. 

Cf. Lettres d'Ossat, II , 244; Archivo diocesano de Friburgo, X V I I I , 441 s.; 

Orbaan, Documenti, 91, nota; Schmidlin, Anima, 445.S., donde hay también una 

copia del sepulcro; Bulletin de l'Institut Belge à Rome, I (1919), 299. Sólo se 

enterró en el Campo Santo de los Alemanes el corazón del cardenal, no su cuerpo, 

como se indica muchas veces. E l cardenal Andrés nunca recibió las órdenes ma-

yores ni observó el celibato; v. Hirn, Maximiliano, 262. 

(2) V. De Waal, E l año santo en Roma, Münster, 1600, 51. 

(3) V. el »Avviso de 15 de enero de 1600, Urb., 1068, Bibl. Vaticana. 

(4) V. los »Avvisi de 3 de junio y 15 de julio de 1600, ibid. 

(5) V. De Waal, loco cit., 50 s. 

(6) V. el »Avviso de 22 de marzo de 1600, Urb., 1068, Bibl. Vaticana. 

Cf. Orbaan, Roma, 13; Baumgarten, Nueva noticia, 17. 

(7) V. Ráss, Convertidos, III, 292. 

(8) V. Manni, 159. 

(9) V. Valeri, Bosio, 34. 

(10) Cf. Browerus, Annales Trevir., II, 136; Eyzinger, Relat. hist., 1600, 

II, 49; Stieve, V, 587. 

( n ) Sobre el número de los sacerdotes extranjeros informa de alguna ma-

nera el »Diario de J. Grimaldi, el cual indica exactamente el número de los 

albergados en el hospicio pontificio; fueron 2545 de Gallia et Britannia, 109 de 

Polonia, 32 de Bélgica, 83 de Germania, 2 de España, 2 de Portugal, 1 de Ingla-

terra, 126 Graeci et Dalmati, 3 Serviani, 2 ex Moscovia, en total 2905. Barb., 

2210, Bibl. Vaticana. 

(12) Cf. Stieve, V, 587-



consolando a todos y oyendo las confesiones de los penitentes como 

un sacerdote ordinario. Éste no podía ser el anticristo, como había 

sido presentádo por los predicantes el supremo jerarca de la Iglesia 

católica. No puede pues causar maravilla el que se convirtiese buen 

número de protestantes y hasta algunos mahometanos abrazasen el 

catolicismo (i). Especial interés tomó Clemente VIII por la con-

versión del hijo de un predicador alemán, acaecida al fin de 1600, 

que tenía el mismo nombre que el fundador del calvinismo. A su 

invitación Justo Calvino fué a Roma, y el i .° de septiembre de 1602 

recibió de mano del Papa en Letrán el sacramento de la confirma-

ción. Nada menos que el cardenal Baronio fué su padrino de confir-

mación; éste permitió que Justo en vez del apellido ominoso tomase 

el suyo (2). 

Como el Año Santo se había abierto el 31 de diciembre de 1599, 

para que fuese completo, su clausura debía efectuarse en el mismo 

día del año 1600. Pero un nuevo acometimiento de gota que tuvo 

el Papa, trajo de nuevo un retardo: sólo el 13 de enero de 1601 pudo 

celebrarse el solemne acto (3). 

El número de los peregrinos que acudieron a Roma durante 

el año jubilar, fué muy grande según el testimonio de todos los con-

temporáneos, especialmente por Pascua (4). Acreditáronse ahora los 

(1) Según el »Awiso de 1 7 de junio de 1600 el domingo abjuraron dos 

herejes, que se habían confesado antes con el Papa (Urb., 1068, Bibl. Vati-

cana). Según el »Awiso de 5 de agosto (ibid.) la Compañía de la Santísima 

Trinidad de los Peregrinos en este día condujo al Papa 40 protestantes vueltos 

a la Iglesia, el cual les dió hospitalidad. E l número de 400 convertidos (v. Manni, 

69) es sin duda una exageración, pues según el •Diario de J. Grimaldi fueron 

hospedados a expensas del Papa 122 herejes, cuya conversión se debió en su mayor 

parte a los jesuítas; eran 73 alemanes, 23 franceses y ginebrinos, 12 ingleses, 

9 escoceses, 1 irlandés, 1 transilvano, 1 húngaro, 1 sueco y 1 sajón (Barb., 2210, 

Bibl. Vaticana). El predicador calvinista Arnolfo Martín expuso los motivos de 

su conversión en un escrito especial; v. Ráss, III , 473 s. 

(2) Cf. Buschbell, Para l a biografía de Justo Calvino (Baronio) Vetero-

castrense, en el Anuario Hist., X X I I , 298 ss., cuyas explicaciones he podido 

completar con el »breve de 12 de diciembre de 1601 (Archivo secreto pontificio), 

impreso en el n.° 26 del apéndice. Un »breve a Felipe III de 2 de mayo de 1602 

le recomienda al convertido ginebrino Pedro Bovero. Arm. 44, t. 46, n.° 131, 

Archivo secreto pontificio. 

(3) Cf. los »Awisi de 3 y 18 de enero de 1601, Urb., 1069, Bibl. Vaticana. 

Sobre la extensión del jubileo a los países extranjeros v. Manni, 172 s. y Nóthen, 

Años jubilares, 126. 

(4) V. Bentivoglio, Memorie, 28. Cf. los »Avvisi de 22 de marzo de 1600 

(tantos peregrinos, que la Trinidad de los Peregrinos no basta), i.° de abril (la 

Trinidad sustenta a más de 6000 peregrinos), 19, 22, 29 de abril (é miracoloso 

establecimientos caritativos, de que Roma era tan abundante: pues 

poseía de ellos más que todo el reino de Inglaterra (1). Como antes, 

señalóse especialmente el hospicio de la Trinidad de los Peregrinos, 

fundado por San Felipe Neri (2); el Papa, los cardenales y la nobleza, 

y más que todos Flaminia Aldobrandini, dieron limosnas tan abun-

dantes (3), que el establecimiento, que tomó en alquiler varias 

casas, ya a fines de enero de 1600 pudo albergar a unos 8000 pere-

grinos. Según exactas memorias el hospicio procuró alojamiento y 

sustentación en total a medio millón de peregrinos. Otros tantos 

hallaron acogida en los demás hospicios; añadiéronse a éstos todavía 

los que se hospedaron en los numerosos conventos y casas priva-

das (4). Por eso no es calculado demasiado alto el número total de 

1 200 000 peregrinos (5). Así la Iglesia y su suprema cabeza podían 

il concorso de forastieri in Roma tutto il giorno), 13 de mayo (se calcula en 50 000 

el número délos peregrinos hoy presentes), 25 de mayo (15000 peregrinos se han 

ido, pero todavía quedan muchos), 31 de mayo (ayer en la Trinidad cerca de 

2500 mujeres; entrada de 13 compañías; muchísimos extranjeros), 7 de junio 

(el concurso continúa; todas las noches en la Trinidad más de 13 000 personas; 

hasta ahora la hermandad ha gastado 30000 escudos), 16 de septiembre (la 

venida de las compañías de peregrinos comienza de nuevo), 27 de septiembre 

(en la Trinidad 2500 personas), 11 de noviembre (muchísimos peregrinos), 12 de 

diciembre (gozo del Papa por el gran número y devoción de los peregrinos), 

27 de diciembre (extraordinario número de forasteros). Urb., 1068, Bibl. Vati-

cana. V. también el »breve de 12 de mayo de 1600 al virrey de Sicilia (se pide 

trigo por haber tantos peregrinos) y el »breve de 2 de agosto a Felipe III (ingens 

peregrinorum multitudo; demanda de trigo), Arm. 44, t. 44, n. 137, 221, Archivo 

secreto pontificio. Únicamente en San Pedro se celebraron en el año jubilar de 1600 

41239 misas y se distribuyeron. 318 900 comuniones (»Diario de J. Grimaldi, 

v. arriba, p. 151, nota 5). Respecto de los peregrinos alemanes v. Lang, Libro 

de la hermandad del Ánima (1900), 144; Schmidlin, 445 s.; De Waal, loco cit. 

(1) V. Thurston, 290. 

(2) Cf. los »Avvisi de i.° de abril, 31 de mayo y 27 de septiembre de 1500, 

Urb., 1068, Bibl. Vaticana. 

(3) Las limosnas se enumeran exactamente en el Diario de Presutti citado 

en la nota siguiente. 

(4) V. el escrito de Ag. Valerio De jubilaeo (arriba, p. 151, nota 5); Manni, 

157; Presutti, Diario e memoria delle cose avvenute et governo dell'archiconfra-

ternita dei Pellegrini della Sani™3 Trinità a Ponte Sisto l'anno del Giubileo 1600, 

publicado según el Cód. Ottob-, 737 en la revista Cosmos cath.,'Roma, 1900. La 

actividad caritativa de las hermandades era tanto más necesaria cuanto que en 

Roma las posadas no eran suficientes; en 1887 había allí 687 posadas y sólo 

350 camere locande; v. Arch. Rom., VII, 523, nota 2. 

(5) V. Theod. a Spiritu Sancto (Ord. Carm.), Tractatus de iubilaeo, 

Roma, 1701, 61 y Strochi, Anni Santi, Faenza, 1824. La noticia que da Kraus, 

Historia eclesiástica, Tréveris, 1896, 576, de que estuvieron tres millones de 

peregrinos en Roma, es exagerada. Pero es del todo falso lo que se dice en la 

Enciclopedia de Herzog, IV3 , 294, que el concurso al jubileo fué exiguo. Tam-



saludar llenos de esperanza la aurora del siglo xvn. El siglo trans-

currido, que por efecto de la gran apostasía del norte y centro de 

Europa ha sido uno de los más aciagos en la larga historia de la 

Iglesia, fué también uno de los más consoladores; pues en su segunda 

mitad se había ejecutado la gran mudanza de la reforma y restau-

ración católica. 

bién la indicación de Brosch (I, 322), de que el número de los peregrinos fué 

mediocre y más pequeño que antes, es enteramente errónea. En el Diario de 

Presutti (nota precedente) han sido transmitidos números tan precisos, que no 

se puede dudar de ellos. Aquí se establece también siempre numéricamente 

cuánto fué mayor en 1600 el número de los peregrinos, que en el año 1575. 

También el »Diario de J. Grimaldi (arriba, p. 151, nota 5) hace constar que, 

mientras en 1575 se presentaron 400 hermandades forasteras, este número en el 

año 1600 subió a más de 600. 

X. Disputas entre tomistas y moli-
nistas sobre la eficacia de la gracia 

La oposición en la doctrina teológica de la gracia, que poco a 

poco se fué formando y aumentando cada día con mayor intensidad 

en las dos Órdenes de los dominicos y jesuítas, condujo en tiempo 

de Clemente VIII a los más violentos choques. Después que el célebre 

libro sobre la gracia y la libertad del jesuíta Luis Molina (f 1600) 

hubo expuesto en forma más precisa el punto controvertido, pareció 

pronto necesario trasladar la disputa a Roma a fin de preparar un 

ajustamiento ante los ojos del mismo Papa. Pero los debates de 

largos años, tenidos por los más hábiles doctos, últimamente en pre-

sencia del mismo Papa, no fueron suficientes para alcanzar este 

resultado esperado al principio, la intensa expectación con que en 

toda Europa católicos y protestantes y hasta príncipes y diplomáti-

cos aguardaban el éxito, hubo al fin de contentarse con ver que 

entrambas opiniones por el momento eran toleradas por la Igle-

sia (1). 

(1) El material manuscrito para la historia de esta controversia es abun-

dantísimo, pero en su mayor parte consta de cartas y relaciones que reproducen 

puros rumores, o si no, llevan en sí abiertamente el sello del apasionamiento e 

incertidumbre. Donde hay más valiosos documentos sohre esta controversia es 

en la Bibl. Angélica de Roma (H. Narducci, Catalogus codd. mss. praeter graecos 

et orientales in bibl. Angélica, Romae 1893; cf. Sommervogel, Bibliothéque, V, 

1170 s.). Las llamadas Actas de las Congregaciones de auxiliis que llevan el nom-

bre de Peña o Tomás de Lemos, no merecen crédito, como lo declaró la Inqui-

sición por un decreto de 23 de abril de 1654 (impreso en Astráin, IV, x-xn), 

cuando los jansenistas procuraron servirse de ellas (cf. Analecta iuris Pontif., 

I , 1226). Una exposición de la controversia en sentido jansenista dió el dominico 

Jacobo Jacinto Serry, primero con el seudónimo de Agustín Le Blanc (Historiae 

Congregationum de auxiliis divinae gratiae sub summis Pontificibus Clemente V I I I 

et Paulo V libri quatuor, Maguncia, 1699), luego, después de la respuesta de 

Livino de Meyere, con su propio nombre (Amberes, 1709). Son útiles en esta obra 

os documentos impresos tomados de la Angélica. De Meyere escribió asimismo 
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Para los jesuítas no fué en modo alguno el mero placer de una 

docta disputa escolástica la razón de dirigir la agudeza de su ingenio 

a un punto tan difícil y oscuro. La gracia y el libre albedrío, la 

predestinación y la eterna condenación habían venido a ser cues-

tiones candentes en la época de la escisión religiosa. Según Calvino 

Dios ha predestinado a todo hombre de antemano todavía antes de 

la previsión de sus buenas o malas obras o a la bienaventuranza 

eterna o al fuego eterno. Las ideas de Lutero eran en este punto 

apenas diferentes; pues como según él el hombre carece de libre 

albedrío, naturalmente tampoco su suerte eterna puede depender de 

la libre voluntad; el que sea pues aquélla feliz o desgraciada, viénele 

adjudicado únicamente por la divina predestinación, sin que él 

mismo pueda mudar nada en ella. 

Hoy día parecerá tal vez extraño, que semejante doctrina 

pudiese hallar tan gran aceptación en el siglo xvi. Como explicación 

se puede quizá indicar, que los numerosos clérigos y frailes, moral-

mente muy decaídos, que vinieron a ser entre los novadores pre-

dicadores y maestros del pueblo, sentirían mía especie de consuelo 

en poder atribuir la propia culpa a una suerte inevitable. Demás 

de esto la inmutable divina predestinación se hacía valer como 

prueba de las doctrinas fundamentales de los novadores, esto es, de 

la falta de libertad de la voluntad y de la inutilidad de las buenas 

obras. Pero sea como quiera, la verdad es que bajo la influencia de 

los predicadores protestantes aquella terrible doctrina se difundió 

hasta en las más bajas clases sociales del pueblo. «¿Quién puede resis-

tir a la voluntad de Dios?» se oía de los labios de gente del todo ordi-

naria. «Si quiere salvarnos para la eternidad, estamos sálvos; si no 

lo quiere, estamos perdidos. Desde la eternidad sabe Dios nuestro 

destino, desde la eternidad existe sobre él su inmutable decreto. 

¿Para qué pues debemos tomarnos trabajo y fatigarnos, para qué 

hacer buenas obras?» (i). Naturalmente las consecuencias morales de 

tales ideas no podían ser sino deplorables. 

primero con un seudónimo: Historiae controversiae de divinae gratiae auxilús 

sub summis Pontificibus Sixto V, Clemente VIII et Paulo V libri sex, auctore 

Theodoro Eleutherio. Una segunda edición, Venecia, 1742, y una nueva defensa 

contra Serry (Historiae controversiae... ab obiectionibus R. P. Hyacinthi Serry 

vindicatae libri tres, Bruselas, 1715) con su propio nombre. Cf. Astráin, IV, x-xvi; 

Schneemann, 339 ss. 

(1) Franc. Romaeus (general de los dominicos), De libertate operum a 

necessitate, Lyón, 1538, 142, en Schneemann, 173 s. 

También San Ignacio de Loyola atestigua en su libro de los 

Ejercicios, que algunos de la doctrina de la predestinación sacaban 

la conclusión arriba mencionada y por eso descuidaban las buenas 

obras. Por esta razón exhortaba a ser cautos en el hablar sobre 

semejantes materias. Dice que de la predestinación no se trate mucho 

ordinariamente; pero que si por excepción se hace esto alguna vez, 

hay que evitar que el hombre del pueblo venga por ahí a conclusiones 

erróneas. Que asimismo no se ha de exaltar el poder de la gracia 

divina de manera que con esto se menoscabe la libertad humana (1). 

Los discípulos de Loyola se atuvieron a estos avisos de su maestro. 

Desde el principio y mucho tiempo antes de Molina trataron sobre 

los misterios de la predestinación y de la gracia de manera que se 

guardaron cuidadosamente de perjudicar al libre albedrío del hom-

bre; desde el principio fueron adversarios de aquellos doctos sistemas 

en los cuales les parecía puesta en peligro la libertad humana (2). 

Así se explica el que en las disputas sobre el libro de Molina y su 

doctrina, cuanto a la parte sustancial de sus proposiciones, toda la 

Compañía de Jesús se pusiese de su lado. 

Antes que Molina se presentase como escritor, había por largo 

tiempo consultado consigo y con otros sobre a qué asunto de inves-

tigación científica podría dirigir sus trabajos con la mayor utilidad 

de la Iglesia. Decidióse al fin por tratar a fondo la cuestión acerca de 

cómo se pueden conciliar la gracia y la libertad (3). Centro y fin 

de su libro es según esto la discusión precisamente de aquella con-

clusión que entonces tan frecuentemente se oía: si el decreto divino 

que me asigna el cielo o el infierno está ya, por decirlo así, firmado 

y sellado desde toda la eternidad, mi libre albedrío no tiene ninguna 

influencia sobre mi suerte eterna. Este paralogismo quiere él exami-

nar científicamente y refutar la consecuencia que niega el libre 

albedrío. 

(1) No debemos hablar mucho de la predestinación por via de costumbre, 

mas si en alguna manera y algunas vezes se hablare, asi se hable, que el pueblo 

menudo no venga en error alguno, como algunas vezes suele, diciendo, si tengo 

de ser salvo o condemnado, ya está determinado, y por my bien hazer o mal 

no puede ser ya otra cosa, y con esto entorpeciendo se descuydan en las obras 

que conducen a la salud y provecho spiritual de sus animas... Assimismo no 

debemos hablar tan largo instando tanto en la gracia que se engendre veneno para 

quitar la libertad etc. Ejercicios espirituales de S. Ignacio de Loyola. Repro-

ducción fototípica del original, Roma, 1908, f. 63 s. 

(2) Scorraille, I, 357 ss.; Schneemann, 161 ss. 

(3) Scorraille, I, 425, nota. 

I I . — H i s x . D E LOS PAPAS, TOMO X I , VOL. X X I V . 



La solución que ofrece Molina de aquella dificultad, es en 

el fondo muy sencilla. A la ciencia de Dios están presentes desde la 

eternidad todos los hombres que criará o puede criar. Prevé además 

todas las mil situaciones y circunstancias diversas en que cada uno 

de estos hombres puede hallarse; prevé asimismo cómo cada uno de 

estos hombres se portará en cada una de estas situaciones y prin-

cipalmente bajo el influjo interior de la gracia. Prevé, por ejemplo, 

que el apóstol San Pedro negará al Salvador, si la criada le habla en 

el atrio del sumo sacerdote; que se levantará de su caída, si en unión 

con las interiores influencias de la gracia la mirada de Cristo se 

encuentra con la suya. Por tanto si Dios quiere permitir la caída del 

apóstol u obrar su conversión, basta que permita que San Pedro 

vaya al atrio del sumo sacerdote y que la criada le dirija palabras 

provocadoras; basta que haga que los ojos de Cristo serios y benignos 

se encuentren con los ojos del apóstol. San Pedro obra entonces del 

todo libremente; si cae, la culpa es suya, pues podía y debía resistir 

según la voluntad de Dios; si se levanta de su caída, suyo es el mé-

rito; ni la mirada del Hombre-Dios, ni las interiores influencias de 

la gracia destruyen la libertad de su conversión. 

Por tanto según Molina la llamada gracia eficaz va cierto unida 

infaliblemente con el consentimiento de la voluntad, de lo contrario 

no sería ya una gracia eficaz. Pero esta eficacia infalible procede de 

la presciencia de Dios de que con esta gracia determinada en estas 

determinadas circunstancias la voluntad cooperará realmente, aun-

que positivamente de suyo puede oponerse también resistencia a la 

misma gracia (i). «De quien Dios tiene compasión, dice San Agustín, 

llámale de una manera, que su presciencia ha acomodado de tal 

modo al llamado, que no sea rechazado el llamamiento» (2). 

Del todo diversamente concibe la cosa el áspero adversario de 

Molina, Domingo Bañes (muerto en 1604) (3). Mientras el teólogo 

(1) Esta ciencia que Dios tiene de las acciones libres que una criatura 

ejecutaría, si se bailase en determinadas circunstancias, se llamó «scientia media», 

porque está en medio entre el conocimiento que Dios tiene de lo puramente 

posible y de lo real. 

(2) Sic eum vocat quomodo scit ei congruere, ut vocantem non respuat 

(Ad Simplicianum, 1. 1, q. 2, en Migne, Patr. lat., X L , 119)- D e este pasaje procede 

el nombre «congruísmo» que se da al sistema de los jesuítas. Cf. sobre esto H- Quil-

liet, en el Dict. de théologie cath., III, París, 1908, 1120-1x38; sobre la doctrina 

de San Agustín E . Portalié, ibid. , I (1903), 2386-2392; H e r g e n r o t h e r - K i r s c h , 

Manual de historia eclesiástica general, I4, Friburgo, 1902, 549. 

(3) Algunos comienzos del sistema defendido por Bañes se hallan ya en 

jesuíta toma como fundamento el libre albedrío del hombre el domi-

nico fija primero su mirada en el poder y actividad de Dios que 

todo lo abarca y penetra, sin el cual la criatura es enteramente im-

potente. Como la existencia creable es inconcebible sin la influencia 

criadora y conservadora de Dios, así también la actividad creable-

Dios ha de cooperar en toda acción humana; ésta hasta ha de tomar 

de él su principio y recibir el impulso; pues toda actividad creable 

procede del deseo de una cosa, que encierra de alguna manera un 

bien para el que la desea. Pero esta tendencia de la voluntad hacia 

su bien ha sido impresa en ella por Dios, de ella tienen origen todas 

las acciones, y de ella se sirve el Criador para estimular constante-

mente a la actividad. En este concepto también la actividad libre 

del hombre toma su principio de Dios y Dios es el que hace que la 

voluntad abrace el objeto de su elección. 

Hasta aquí no hay diversidades de opinión entre las escuelas 

católicas, pero se dividen en lo que sigue. Según las unas, así según 

Molina, aquel impulso divino puede padecer una mudanza por la 

Hbre actividad de la voluntad, cuando contra la voluntad original 

de Dios recibe una dirección hacia los bienes ilusorios. Pero esta 

especie de soberanía de la criatura la combate Bañes de la manera 

más decidida. La alteza de Dios, su ilimitado dominio sobre todo lo 

criado, el concepto de la omnipotencia divina exigen según su opi-

nión, que toda manifestación de la voluntad humana según todo su 

ser y extensión hasta en el último pormenor sea completamente 

dependiente de la influencia y premoción de Dios. El libre albedrío 

también se determina a sí mismo, pero se determina siempre sólo a 

aquella resolución a la que le predetermina y mueve antes el influjo 

de Dios, y es de antemano infaliblemente cierto, que no se deter-

minará a ninguna otra cosa. Pero la influencia de Dios sobre la 

voluntad no se ejecuta por ilustraciones, amonestaciones, atractivos, 

por tanto por medios morales, sino por un influjo inmediato, qué 

Francisco de Vitoria y Pedro Soto (cf. Frins, 470 ss.), pero no se puede demostrar 

que estuviese enteramente formado antes de Bañes, por lo cual éste es tenido 

por su verdadero fundador. «Como principal defensor, y probablemente como 

autor del sistema del tomismo hay que designar a Dom. Bañes» (Atzberger en el 

Manual de la dogmática católica de Scheeben, IV, 1, Friburgo, 1898, 221; cf. 

Gutberlet en la Teología Dogmática de Heinrich, VIII, Maguncia, 1897, 446).' 

Todavía en vida de Bañes no todos los dominicos eran partidarios de su doctrina 

de la gracia (Scorraille, I, 359 ss.; Frins, 344 ss.). Sobre los antiguos teólogos 

desde San -Anselmo de Cantorbery cf. Lud. de San, Tractatus de Deo Uno,°I, 

Lovaina, 1894, 426 ss., 527 ss. 



consiste, como se dice en términos de escuela, en una ((predetermina-

ción física». A pesar de todo esto, queda según Bañes la voluntad 

libre, pues Dios obra en todo conforme a la naturaleza de las cosas; 

a las' causas necesarias da el obrar por necesidad, y a las libres el 

obrar con libertad; aun la libertad de la acción es por él producida. 

Lo dicho vale para la actividad puramente natural del hombre, 

pero vale también para aquellas acciones para las cuales se requiere 

la influencia sobrenatural, la gracia de Dios. A la predeterminación 

y premoción física en el orden natural corresponde según Bañes la 

gracia eficaz en el orden sobrenatural. Si falta esta gracia eficaz, 

la voluntad no pasará a obrar; si existe, provoca infaliblemente 

aquella resolución de la voluntad que en ella está representada. 

Para las gracias no eficaces mantiene Bañes naturalmente la expre-

sión ya usada entre los teólogos, de gracia «suficiente»; pero estas 

gracias suficientes dan a la voluntad la sola facultad de obrar, que 

nunca puede pasar a la acción real (i). 

Como se ve, la disputa de las escuelas toca aquí las más hondas 

profundidades de la vida más íntima de las almas: el misterioso 

enlace de la actividad divina y humana en el corazón del hombre, 

los caminos infinitamente variados por los cuales el amor de Dios 

se afana por conquistar el alma del hombre los decretos tres veces 

incomprensibles de la elección y condenación, cuyos insondables 

abismos un San Pablo (2) no creía poder honrar mejor que enmude-

ciendo reverentemente. Presuposición y fundamento para la inteli-

gencia y la apreciación de toda esta disputa es aquella doctrina del 

cristianismo, que, íntimamente unida con los dogmas de la Santísima 

Trinidad y de la Encarnación, forma la más fuerte oposición a todo 

género de racionalismo y naturalismo superficial, es a saber, la doc-

trina de lo natural y de lo sobrenatural. 

Según la doctrina católica el hombre está destinado a un fin 

sobrenatural, esto es, a un fin al cual no tiene ningún d e r e c h o por 

sus dotes naturales, y que no es capaz ¿e alcanzar, ni siquiera 

(1) Más en particular se trata de esto en J. Pohle, Compendio de dogmá-

tica, l i , P a d e r b o r n , 1909, 458 ss., 4 74 s s , Heinrich-Gutberlet, Teologia dog-

mática, V I I I , Maguncia, 1897, 446 ss,, Morgott en el Léxico ecles.ásü o d Fn 

burgo2, I , 1952 ss., V I I I , 1737 ss. Aquí el historiador no P ^ d e «cusar ^ 

explicación algo más extensa del punto controvertido; también Ranse 

obligado a tentarla (Los Papas, II«, 194). No es éste el lugar de indicar más 

particularmente los numerosos errores de Ranke. 

(2) Rom., X I , 33-

barruntar, con sus fuerzas puramente naturales. Pues debe ser ele-

vado en la eternidad a la inmediata contemplación de Dios, a la que 

de suyo sólo tiene derecho el Hijo unigénito de Dios, el cual por 

la Encarnación viene a ser hermano del hombre, y le hace hijo de 

Dios y coheredero suyo. A este fin sublime corresponde ya en la 

tierra una misteriosa elevación del justo por el orden de la gracia. 

No es ya un puro siervo de Dios, sino que por la posesión de la gracia 

de la justificación es hijo suyo; su alma está ennoblecida, así como 

un árbol silvestre se ennoblece por un noble injerto, su naturaleza 

espiritual queda por decirlo así transfigurada por la gracia de la 

justificación, su entendimiento por la virtud infusa de la fe, y su vo-

luntad por la virtud infusa de la caridad. La eterna gloria no debe 

darse al así ennoblecido como pura limosna, sino que puede él me-

recerla. Pero como para esto no bastan las fuerzas naturales del 

hombre, viene Dios en su ayuda precisamente con aquel género de 

gracia sobre el cual se encendió la disputa entre los jesuítas y los 

dominicos: la gracia preveniente y la cooperante, que consiste en 

ilustraciones del entendimiento e incitamientos de la voluntad. Esta 

ayuda de la gracia es un don enteramente gratuito de Dios; todo 

lo que el hombre puede hacer con sus fuerzas naturales, es insufi-

ciente para merecerla; mas pertrechado con ella, puede merecer no 

sólo el aumento de la gracia de la justificación, sino también la corona 

de la gloria eterna. 

Estas solas indicaciones demuestran que también la eficacia de 

esta ayuda de la gracia encierra en sí nuevos enigmas para un enten-

dimiento sutil. Las manifestaciones de la voluntad que se desenvuel-

ven bajo su influencia, no pueden ser producidas según todo su ser 

sino por Dios, pues de lo contrario ya no serían sobrenaturales. 

Pero al mismo tiempo según todo su ser han de proceder del libre 

albedrío, porque se trata precisamente de manifestaciones de la 

libertad. Por tanto han de juntarse la actividad de Dios y la del 

hombre, algo así como en el hierro candente el metal se une con el 

fuego. Pero de qué manera se hace esto, queda siempre oscuro. A 

esto se añade la dificultad de poner en consonancia los derechos de 

la libertad con la soberanía de Dios, la cual campea más en el terreno 

de lo sobrenatural que en el orden puramente natural. Dios no puede 

despojarse de su supremo dominio sobre la criatura; pero si cría seres 

libres, parece sin embargo que renuncia a una parte de sus derechos 

en favor de su criatura. Una tercera enorme dificultad ofrece el mis-



terio de la predestinación. Como la gracia no puede merecerse, el 

principio de la vida sobrenatural, así como la repartición de las gra-

cias a cada uno de los hombres, sólo pueden proceder de Dios. Ahora 

bien, Dios en la distribución de sus gracias quiere sinceramente que 

todos cooperen a ellas y con esto lleguen a la gloria eterna. Pero 

en muchos prevé que con las gracias a ellos concedidas no alcan-

zarán realmente su fin eterno, aunque puedan. ¿Por qué pues no da 

otras gracias? En todo caso por motivos de su sabiduría; pero ¿quién 

puede decir o barruntar cuáles sean estos motivos? Para los doctos 

debates sobre el verdadero punto de la controversia añadíase final-

mente la otra dificultad, que se había de tener consideración a las 

opiniones de los Padres de la Iglesia y de los escolásticos. Se trataba 

ante todo de San Agustín, el doctor de la gracia, y Santo Tomás de 

Aquino. Tanto al uno como al otro lo reivindicaban como suyo los 

defensores de ambas opiniones. 

No es por tanto de maravillar que en una cuestión tan difícil 

hubiese diversos modos de pensar aun entre teólogos católicos y 

ninguna opinión pudiese disipar todas las oscuridades. En la con-

cepción de Molina queda siendo un misterio impenetrable, de qué 

manera Dios puede tener presciencia de las libres decisiones de la 

voluntad que nunca llegan a realizarse. Pero para esta ciencia no hay 

ninguna explicación satisfactoria. La escuela de Bañes parece a pri-

mera vista no presentar dificultad alguna acerca de este punto; 

según ella, Dios desde la eternidad ha predeterminado las libres 

resoluciones de sus criaturas, conócelas por tanto de la misma ma-

nera que conoce su propia voluntad. Pero al punto se suscita la cues-

tión sobre a qué fin debe formar Dios billones de decretos predeter-

minantes acerca de los billones de acciones posibles. Estos decretos 

parecen sólo inventados para que el teólogo pueda explicar la pres-

ciencia de Dios. Fuera de esto en la teoría del teólogo dominicano 

ofrécense otros reparos. Él h a de mantener naturalmente, que el 

hombre tiene libre albedrío, que Dios no es el autor del pecado; 

ha de admitir con el concilio de Trento, que se puede también rechazar 

la gracia, si se quiere. Pero las explicaciones que dan los secuaces 

de Bañes respecto a esto, parecen a otros teólogos en extremo for-

zadas y artificiosas (i). Se les reprocha, que enseñaban una gracia 

(i) Según algunos secuaces de Bañes la infalible acción de la grada 

con la libertad es w n misterio tan impenetrable al conocimiento humano» 

suficiente que no bastaba para nada útil, una libertad que estaba 

atada de pies y manos, una facultad de resistir a la gracia que nunca 

puede pasar a una resistencia efectiva y por tanto no merece el 

nombre de facultad. Añádese a esto, que es difícil de entender cómo 

según la concepción de los dominicos Dios no venga a ser autor 

del pecado. 

Como quiera que sea, tanto podría seguirse de estas breves indi-

caciones, que tampoco al historiador le es posible tocar sólo por 

encima la controversia que ahora se desenvuelve, contentándose con 

calificarla de disputa de frailes o cosa parecida. Trátase de una de 

las más altas y más profundas doctrinas del cristianismo, a la cual 

un hombre de entendimiento y de corazón puede dedicar muy bien 

todas sus fuerzas. 

La oposición de las dos escuelas dejóse ver ya en las contiendas 

entre Lesio y la facultad teológica de Lovaina. Mayor ruido metió 

primeramente con ocasión de un ejercicio de disputa, tenido el 

20 de enero de 1582 en Salamanca, en el cual el jesuíta Prudencio 

de Montemayor tuvo que defender una serie de conclusiones y fué 

impugnado por Bañes (1). Aquellas conclusiones nada contenían 

que hubiese podido provocar a los dominicos. Esto resulta del mismo 

hecho de haber aceptado la presidencia en aquel torneo teológico el 

amigo y seguidor de Bañes, el mercedario Francisco Zumel. Pero al 

discutirse la difícil cuestión de la libertad de Cristo (2), de objeción 

en objeción, de respuesta en respuesta se llegó al fin al punto can-

dente de la doctrina de la gracia, y se fué tan allá, que Bañes y su 

hermano de religión Guzmán calificaron de heréticas las respuestas 

del jesuíta. Ahora intervino en la discusión el célebre teólogo y poeta 

fray Luis de León de la Orden de San Agustín. En la creencia de 

que se empleaban expresiones tan fuertes sólo por odio a los jesuítas, 

tomó caballerosamente la defensa de los impugnados. Montemayor 

pasó ahora a segundo término, todos los ojos se dirigieron al célebre 

agustino. Aun después de terminada la lid teológica, continuóse la 

disputa con vehemencia. Calificaciones de pelagiano para fray Luis 

como el de la Santísima Trinidad. Morgott en el Léxico eclesiástico de Fri-
burgo, I2 , 1957. 

(1) Astráin, 129-146 (cuando en adelante citamos a Astráin sin indicar 

el número del tomo, nos referimos siempre al tomo IV); Segundo proceso de 

fray Luis de León, en la Ciudad de Dios, X L I (1896), 32 ss., 102 ss., 182 ss., 

273 ss-

(2) V. en Pohle, Compendio de dogmática, II4, 109, de qué cosa se trata. 



de León y de luterano para los dominicos volaron por el aire; cuando 

corrió la voz de que después de pocos días se reanudaría la discusión 

en una nueva disputa, la sala estaba atestada de curiosos. Nueva-

mente Bañes y Luis de León chocaron entre sí con vehemencia. Los 

jesuítas callaron esta vez, pero para justificar su doctrina dispu-

sieron para el 27 de enero en su colegio asimismo una disputa, en la 

cual se debatió la cuestión sobre si de dos hombres que se hallan 

bajo el influjo de una misma gracia se puede el uno convertir y el 

otro permanecer empedernido. 

El jerónimo Juan de Santa Cruz denunció ahora a la Inquisi-

ción dieciséis proposiciones como defendidas por Luis de León y 

Montemayor (1), y muy presto se presentó en Salamanca el licenciado 

Juan de Arrese, para incoar el proceso contra cuatro principales 

culpables. Los dominicos entre tanto habían recogido firmas contra 

los acusados y publicado el aviso de que nadie se declarase en favor 

de los jesuítas, pues la causa estaba ya pendiente en el Santo Oficio. 

A pesar de esto en Valladolid todos los doctores de fama, a excep-

ción de los dominicos, se pusieron de parte de los jesuítas; en 

Andalucía hasta algunos miembros de la Orden de predicadores se 

declararon por ellos, así como en general se infiere de algunos tes-

timonios, que entonces, a los principios de la controversia, no 

todos los hermanos de religión de Bañes compartían las opiniones 

de éste en la doctrina de la gracia (2). 

Arrese, que tenía que instruir el proceso, se halló pronto 

en no pequeño embarazo para ello. E l acusador Juan de Santa Cruz 

no había estado presente a la primera de las tres disputas, y de 

las declaraciones de Luis de León resultó con certeza que sus tesis 

habían sido citadas muy inexactamente. Los dictámenes de las uni-

versidades españolas, que Arrese había pedido, no concordaban. En 

Alcalá se juzgó que ambas opiniones, la de los jesuítas y la de Bañes, 

eran probables; una opinión de Bañes fué ciertamente censurada, 

pero nada tenia que ver con la doctrina de la gracia (3). Los doc-

tores de Salamanca parecen haber sido de otra opinión (4). Los 

(1) Impresas en Astráin, 133 s., tomadas de la Ciudad de Dios, X X X V I , 

y en Mandonnet O. Pr. en el Dict. de théologie cath., II , 143-

(2) Astráin, 133. 

(3) Ibid., 143. 

(4) A lo menos escribe Arrese en 24 de abril de 1582: Las calificaciones 

de Alcalá son muy diferentes de lo que en esta Universidad [Salamanca] se trata 

(Astráin, 143). Más particularidades no se conocen. 

jesuítas de dicha ciudad demandaron en nombre de la justicia, que 

antes de la sentencia se les dejase hablar y se oyesen sus razones; 

dijeron que habían estudiado esta cuestión más a fondo que otros, 

que su opinión era cierta o merecía a lo menos la preferencia (i). 

Luis de León dió a entender que las proposiciones de los jesuítas 

pronto serían declaradas ciertas en Roma (2). 

Transcurrieron aún casi dos años antes que se diese sentencia. 

El 3 de febrero de 1584 hizo al fin el inquisidor general cardenal 

Quiroga comparecer ante sí al principal culpable, Luis de León, le 

dió una reprensión por las faltas que sobre la base de las actas se 

pudieron señalar contra él, y le amonestó que se guardase de defen-

der públicamente o de cualquier otra manera las proposiciones que, 

a lo que parecía, había defendido. Montemayor recibió asimismo en 

nombre del inquisidor general una reprensión por parte de su pro-

vincial; no debía emplearse más en el cargo de enseñar. Montemayor 

se quejó a su general; entre otras cosas hizo valer que sólo había 

defendido lo que habían enseñado también sus maestros, entre los 

cuales nombra a Suárez y Toledo (3). Algunos años más tarde Mon-

temayor con aprobación de Quiroga enseña de nuevo teología en 

Valladolid (4). 

Las disputas de Salamanca sólo fueron un preludio de la gran 

lucha que pronto debía seguir. Se había mostrado que la cuestión 

candente de la eficacia de la gracia ya hacía mucho había sido dis-

cutida con ardor entre los jesuítas y en conjunto quedado resuelta 

de una manera concorde, pero que en los pormenores quedaban toda-

vía algunas oscuridades, que hacían parecer necesaria una profunda 

elaboración científica de este punto difícil. El terreno estaba por 

tanto preparado para la obra que muy pronto tuvo por decenios a 

toda Europa en ansiedad: la exposición de Molina sobre la relación 

entre la gracia y la libertad. El escrito vió la luz pública en Lisboa 

(1) porque ellos han estudiado esta materia de propósito con más cuidado 

que otros y darán a entender que es lo cierto, a lo menos lo que conviene, lo que 

ellos dicen. Arrese, loco cit., 143 s. 

(2) Ibid., 144. 

(3) Lo tercero, y lo que principalmente hace en mi descargo, es que la 

doctrina que yo defendí no fué inventada de mi cabeza, sino leída, dictada y 

enseñada por mis maestros... Así la leyó el P. Miguel Marcos, más largamente el 

P. Francisco Suárez y el P. Bartolomé Pérez [de Nueros] que son los maestros 

que yo he tenido en mis estudios. El P. Toledo también la leyó en su primera 

parte. A Aquaviva, Medina del Campo, 27 de julio de 1585, en Astráin, X45. 

(4) Ibid., 146. 



a fines de 1588 (1). Por el tamaño es entre todas las obras de su 

autor la de menor apariencia, pero este regular tomo en cuarto tiene 

una historia como pocos libros del mundo. Algunos años antes tam-

bién Bañes había expuesto su opinión sobre el mismo argumento 

no ya en una obra especial sobre la gracia, sino en algunos pasajes dé 

sus coméntanos a la Suma de Santo Tomás de Aquino (2). 

De parte de la provincia portuguesa de la Orden tres jesuítas 

habían sido encargados de la revisión de la obra de Molina entre 

los cuales Jorge Serrano, que gozaba de gran crédito con la Inquisi-

ción. Molina hubiera ahora deseado, que sobre la base del juicio 

favorable de Serrano, sin nueva censura, se pidiese a la Inquisición 

el permiso para la impresión, pues temía al dominico, de cuyo dicta-

men dependía el que se diese licencia para la impresión. Sin embargo 

los demás jesuítas fueron de opinión, que había que atenerse al curso 

acostumbrado y no manifestar ninguna desconfianza con los domi-

nicos. Apenas hubo Molina entregado su manuscrito al censor Bar-

tolomé Ferreira, cuando inmediatamente comenzaron las luchas 

acerca del libro, el cual parecía destinado a ser la manzana de la 

discordia de los partidos (3). Ferreira se vió asaltado de acusaciones 

contra Molina. Se supuso como cosa natural, que las proposiciones 

reprochadas a los jesuítas de Salamanca habían de hallarse en su 

obra; el confesor del inquisidor general, el dominico De las Cuevas, 

envió su juicio reprobatorio de estas proposiciones, y otros dominicos 

opinaron que la honra de Santo Domingo exigía que se negase el 

permiso para la impresión. Ferreira no era desfavorable a los jesuítas, 

y puso a Molina en conocimiento de las acusaciones. Éste no era 

hombre para estar viendo los acometimientos hostiles con los brazos 

cruzados. Hizo valer que Ferreira no había sido nombrado censor de 

la Inquisición para tutelar los intereses de la Orden dominicana; 

que las proposiciones reprobadas de Salamanca no las había ense-

ñado en ninguna parte, y que Ferreira podía verlo por sí mismo. 

Que si en el libro se hallaba algo que mereciese corrección, no quería 

que se dejase pasar (4). 

(1) Concordia liben arbitrü cum gratiae donis, divina praescientia, provi-
dentia, praedestinatione et reprobatione (4.0, J I 2 páginas). 

(2) Scholastica commentaria in primam partem Angelici Doctoris D. Tho-

mae usque ad sexagesimam quartam quaestionem complectentia, Salamanca 1,84 
(3) A s t r á i n , 1 4 7 - 1 7 5 . 
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El fin inesperado de todo fué que Ferreira se dejó persuadir 

'y dió a este libro tan fuertemente combatido una brillante aproba-

ción. Decíase en ella, que la obra no contenía nada que no estuviese 

en consonancia con nuestra religión, que muchos pasajes de los con-

cilios y de la Sagrada Escritura hallaban en ella una feliz explica-

ción y aclaración. Que por eso tenía el libro por muy digno de ser 

publicado para utilidad de toda la Iglesia. Conforme a esto, a media-

dos de julio comenzó la impresión, y el 6 de enero de 1589 fué Mo-

lina a ver al gobernador cardenal Alberto para presentarle el primer 

ejemplar acabado. 

Mientras la obra se estaba imprimiendo, sus adversarios no 

estaban mano sobre mano. Molina debía bien pronto ver que los 

esfuerzos de ellos no habían sido infructuosos. El cardenal Alberto 

recibió el primer ejemplar bastante fríamente y prohibió hasta nueva 

orden la venta de la edición. A esto respondió Molina, que pedía 

un examen severo de su trabajo, pero que suplicaba que las obje-

ciones se hiciesen sólo por escrito y estuviesen firmadas con el nom-

bre del censor. Indicó todavía, que su obra había sido juzgada favo-

rablemente por tres religiosos de su Orden y por Ferreira y que la 

había enviado también al Consejo real tanto de Castilla como de 

Aragón, para que también allí se revisase. Que las objeciones pro-

cedían sólo de las emulaciones de los dominicos (1). Por lo demás, 

pudo Molina hacer observar en una segunda audiencia, que no sólo 

Ferreira, sino también algunos de los hermanos de religión de éste, 

que antes habían sido sus adversarios, habían calificado su trabajo 

de obra muy buena, después que Ferreira para cotejar el impreso 

con el manuscrito les había permitido leer el libro (2). Por tanto se 

verificó lo que Molina había expresado lleno de confianza a Ferreira, 

que como se leyese primero su obra, no se querría ya retirarla (3). 

Ciertamente no todos los dominicos juzgaron favorablemente sobre 

el volumen de Molina. Algunos pretendieron volver a hallar en su 

libro las proposiciones reprochadas a los jesuítas de Salamanca. 

Las instancias que hicieron a De las Cuevas, confesor del gobernador, 

tuvieron por resultado, que el cardenal Alberto mandase revisar de 

nuevo el libro de Molina por el dominico Cano. Éste creyó descubrir 

(1) Molina, loco cit., en Astráin, 154 s. 

(3) Ellos la vieron y respondieron que estaba muy buena y que me había 

declarado mucho. Molina, loco cit., p. 156. 

(3) Astráin, 134. 



realmente en él las sobredichas proposiciones reprobadas en Castilla 

y así sucedió que el escrito de Molina ya tantas veces examinado por 

espacio de tres meses no pudo ser vendido (i). 

Pero Molina entre tanto, hacia fines de febrero de 1589, había 

tenido noticia del estado de su causa; apresuróse a venir en auxilio 

del oprimido hijo de su dolor mediante un escrito apologético. En 

él decía que realmente sostenía algunas de las proposiciones comba-

tidas, pero que no había razón alguna para sospecharlas erróneas 

o heréticas. Mas en l a mayor parte de los casos demostró que se le 

atribuían falsamente opiniones que nunca le había pasado por el 

pensamiento defender (2). Entre tanto también en España el libro 

de Molina había sido juzgado por el Consejo real de Castilla así como 

por el de Aragón de u n a manera muy honorífica para el autor, y no 

fué allí criticada ninguna de sus proposiciones (3). E l archiduque 

Alberto dejó ahora l ibre la venta de la obra. 

Por el momento, pues, las acometidas a Molina sólo tuvieron 

por consecuencia que s u libro saliese ahora a la luz pública escudado 

y protegido por la Inquisición portuguesa y por los Consejos reales 

de Castilla y Aragón. Más tarde añadióse también una aprobación de 

la Inquisición castellana (4). Molina pudo tenerse por recompen-

sado de los disgustos padecidos con el aplauso que cosechó en 

muchas partes. Durante su vida vió aún, que su escrito se imprimió 

nuevamente en Cuenca, Venecia, Lyón y Amberes (5). El profesor 

de teología de Valladolid, García Coronel, manifestó que la idea 

fundamental del libro no era ciertamente nueva, y según su opinión 

se hallaba ya claramente en San Agustín y Santo Tomás de Aquino, 

pero que Molina era e l primero que la había tratado más en par-

ticular, aclarado sus dificultades y reforzado las pruebas; que los 

teólogos que habían de combatir a los herejes, le estaban muy agrade-

(1) De las Cuevas a Quiroga, en Norberto del Prado O. P., De gratia et 

libero arbitrio, III, Friburgo i. U., 1907, 579; Astráin, 157 s. 

(2) Astráin, 158. 

(3) Ibid., 156. 

(4) V. abajo, p. 174,. 

(5) Sommervogel, I X , 683. La edición de Amberes de 1595 se diferencia, 

prescindiendo de pequeñas omisiones no esenciales, por la añadidura de un apén-

dice, en el cual Molina se defiende de algunas malas inteligencias e impugnacio-

nes. En las ediciones de Cuenca, Venecia y Lyón algunos párrafos son sustituidos 

por las explicaciones en q u e Molina ha vuelto en su comentario a los puntos por 

él antes tratados (Sommer-vogel, I*re Partie: V, n69). — Desde 1602 hasta 1876 

siguieron todavía cinco ediciones. 

cidos por el arma que les daba (i). Leonardo Lesio, que en Lovaina 

estaba en lucha con el bayanismo, se declaró con entusiasmo por 

Molina (2), que sobre la gracia eficaz defendía la misma opinión 

que él propugnaba. Pero el juicio de Lesio es de importancia 

principalmente también, porque San Francisco de Sales, que más 

tarde fué declarado doctor de la Iglesia, confesaba tener las mismas 

ideas que él en la doctrina de la predestinación (3). 

Pero las nuevas ideas, aunque sean nuevas sólo en uno u otro 

aspecto, casi nunca se han introducido en la ciencia sin graves luchas, 

y el libro de Molina ofrecía ciertamente algunos puntos por donde 

combatirlo. Aun en Belarmino (4) y en ciertos jesuítas de España (5) 

hallaron oposición algunas de sus opiniones. Estas diversidades de 

pensar no tocaban con todo la cuestión de cómo la eficacia de la 

gracia se puede conciliar con la libertad humana. Pues fuera de este 

punto esencial de su libro, trata Molina todavía otras muchas cues-

tiones, y pareció a algunos que en estas cosas secundarias dió dema-

siado lugar a las fuerzas naturales del hombre en el terreno de lo 

sobrenatural. Otros hallan ciertamente algo que censurar en su modo 

de expresarse, pero no en la sustancia (6). 

E l papel principal en la lucha contra Molina tómalo a su cargo 

desde cerca de 1590 un docto que ha unido tan inseparablemente 

su nombre con la posterior doctrina de la gracia de la Orden domi-

nicana, como Molina el suyo con la correspondiente de los jesuítas: 

Domingo Bañes. Bañes era un eminente teólogo (7). Entre los domi-

nicos que en unión con Francisco de Vitoria fundaron la llamada 

neoescolástica, ocupa como dialéctico agudo y exacto conocedor de 

la metafísica una posición muy aventajada. Como consejero influ-

yente de Santa Teresa de Jesús es también muy conocido entre las 

(1) Carta de 17 de octubre de 1600, en Astráin, 225. 

(2) Carta a Belarmino en Le Bachelet, Bellarmin avant son cardinalat, 272. 

(3) San Francisco de Sales a Lesio en 26 de agosto de 1613, Schneemann, 

4; facsímile de la carta en Crétineau-Joly, III, 22. La doctrina de la predestina-

ción de Lesio excluye completamente la predeterminación física de Bañes; véase 

Schneemann, 325-327. 

(4) Le Bachelet, Bellarmin, 292; Astráin, 163. Sobre la posición de Belar-

mino respecto a Molina cf. Le Bachelet, Auctarium, 1-31. 

(5) Astráin, 164. 

(6) Schneemann, 220 ss. 

(7) Cf. Morgott en el Léxico eclesiástico de Friburgo, I2 , 1951 ss.; Man-

donnet en el Dict. de théologie cath., II, 145; F- Ehrle en El Católico, 1885, I, 

415-424; Beltrán de Heredia en La Ciencia Tomista, XIV (1922). 64-68. 



personas ilustradas. Por la concisión y decisión, que imprimén el 

sello a su originalidad intelectual, por el influjo fascinador que con 

esto ejercía sobre cuantos le rodeaban, parecía como hecho para ser 

cabeza de una escuela; y fuélo a pesar de su aseveración de no querer 

apartarse ni un dedo de Santo Tomás de Aquino. En el campo cien-

tífico se manifiesta la independencia de su entendimiento por algunas 

opiniones raras (i). Respecto a los jesuítas su decisión degenera en 

aspereza y malevolencia; donde no piensan como él, los califica de 

ignorantes, o de gente que no quiere ver doctrinas mejores (2); en 

algunos rasgos parece aquí como el heredero espiritual de su maestro 

y hermano de religión Melchor Cano. 

En los años 1590-1594 la Inquisición española preparaba un 

suplemento de su índice de los libros prohibidos para España. Bañes y 

su amigo Zumel pertenecían al número de los doctos, cuyo consejo 

y juicio se pedia sobre las publicaciones más recientes. Procuraron 

dar un primer golpe contra Molina, proponiendo sus escritos, la obra 

sobre la gracia, así como sus comentarios a Santo Tomás, para ser 

puestos entre los libros prohibidos (3). La tentativa salió fallida y 

valió a los autores una denuncia que no carecía enteramente de 

peligro. Pues Molina había tenido noticia del plan y dirigió a la 

Inquisición una carta (4), en la cual de la defensa de su libro pasó 

al punto a una acometida. Dijo que se había vuelto contra Bañes 

y Zumel porque la doctrina de éstos sobre la gracia y la libertad no 

era compatible con el concilio de Trento. Que fundándose en los prin-

cipios en que Bañes apoyaba su demostración, los luteranos habían 

llegado a la completa negación del libre albedrío. Para prueba de ello 

acompañó una lista comparada de textos de Lutero, Calvino y Chem-

nitz, y de otros de Bañes y Zumel. El título puesto a esta lista es 

notable; en él se llama a Bañes el primero que había introducido 

tales doctrinas en España (5). Quizá fué en esta ocasión, cuando 

también la Inquisición española examinó la obra de Molina y la aprobó 

expresamente (6). 

(1) Morgott, loco cit., 1951. 

(2) Cf. los pasajes de su Relectio de mérito et augmento charitatis (1590)» 
en Astráin, 164 s. 

(3) Astráin, 165 ss. 

(4) Enero de 1594, ibid., 166 s. 

(5) Summa de las herejías de Entero, Calbino y Chemnitio, que hacen a 
este propósito, y de lo que con ellos el Maestro Bañes tiene impreso y introducido 
en España. Astráin, 168, nota. 

(6) Ibid., 168; cf. 159. 

Hacia el mismo tiempo procuraron los dominicos Mondragón 

y Avendaño desencadenar una tempestad contra el gran teólogo 

jesuíta Suárez, el cual en los años 1590 y 1592 había publicado como 

primicias de sus fatigas dos tomos sobre la Encarnación, aceptados 

con grande aplauso (1). Cuando Suárez en octubre de 1593 con oca-

sión de su traslado de Alcalá a Salamanca hizo una visita al inqui-

sidor general Quiroga, éste le comunicó el intento y dió así ocasión 

al inculpado de demostrar la falsedad de las acusaciones (2). Un año 

más tarde corrió la noticia de que los dominicos trataban de que 

fuesen incluidas en general casi todas las obras teológicas com-

puestas por jesuítas entre los libros prohibidos (3). 

En los escritos apologéticos de los jesuítas se repite siempre la 

queja de la manifiesta injusticia de las impugnaciones. Dícese allí 

que la causa por que se los combatía no podía hallarse en las doc-

trinas que habían expuesto, pues otros habían enseñado lo mismo, 

sin provocar con esto acometidas. El historiador por desgracia 

apenas podrá calificar de infundada esta queja; la pasión que mani-

festaron algunos dominicos contra la nueva Orden, habla demasiado 

alto. Por lo demás la amargura es también fácilmente explicable. 

La Compañía de Jesús se iba elevando llena de juventud, en más de 

un terreno había hecho competencia a esta antigua Orden cubierta 

de gloria y había alcanzado brillantes éxitos en los ministerios apos-

tólicos y en la enseñanza. ¡Cómo no hubiera debido parecer injusto a 

algunos dominicos, que los mismos que desde hacía siglos habían 

soportado el peso y el calor del día, tuviesen que quedar detrás 

de unos noveles que habían llegado a la hora undécima! La Orden de 

predicadores había considerado en sentido especial la ciencia ecle-

siástica como su terreno más propio. Ahora había salido a luz la obra 

de Molina como primer escrito de un jesuíta sobre teología escolás-

tica, y siguieron otras importantes publicaciones de Molina mismo 

y de Suárez; pareció como si la Orden nueva se oispusiese también 

a penetrar en esta última fortaleza de la Orden antigua. Los domi-

nicos no habrían sido una asociación de hombres, si algunos exal-

tados entre ellos no se hubiesen llegado de antemano con descon-

fianza y envidia a las publicaciones de sus competidores y con su 

(1) Scorraille, I, 251 ss. 

(2) Por una carta a Quiroga de 15 de enero de 1594, en Astráin, 169-173-

(3) Carta de H. de la Cerda, rector del colegio de los jesuítas de Medina, 

bid., 173 s. 



desazón no hubieran hallado en sus escritos cosas que en realidad 

no estaban en ellos. Para aumentar aún la tirantez, hubo de suce-

der que también en algunos litigios jurídicos los tribunales eclesiás-

ticos fallaron en favor de los jesuítas contra los dominicos (i). Bañes 

en especial, el primer profesor de Salamanca, había tenido que sufrir 

que en la disputa sobre los votos simples de los jesuítas fuese humi-

llado públicamente, en presencia de toda la universidad, por el fallo 

del nuncio español. A pesar de esto, no fué en modo alguno toda la 

Orden de predicadores, ni probablemente tampoco la mayor parte de 

sus miembros, como siempre de nuevo se pone de manifiesto, la que 

se dejó llevar a hostilizar a los jesuítas, aunque ciertamente los 

excesos del demasiado celo de un individuo particular hicieron 

hablar de sí más que la moderada conducta de cien otros. 

La tirantez cada día más creciente había subido a un alto grado 

en Valladolid (2). Allí en el colegio de San Gregorio de los dominicos 

Diego Ñuño era decidido adversario de los jesuítas; presentaba a los 

estudiantes la doctrina de Molina como contraria a la fe, a él mismo 

como un hombre ignorante, audaz y blasfemo, atribuyendo muchas 

veces al adversario proposiciones que éste había reprobado y refu-

tado expresamente. El horror contra el supuesto hereje se mani-

festaba en las aulas con un general pataleo cuantas veces se profería 

aun sólo el nombre de Molina (3). Un hermano en religión de Ñuño 

hacía rogar por la conversión de Molina, pues podía llegar a ser un 

dragón igual al del Apocalipsis, que arranca del cielo la tercera parte 

de las estrellas (4). Para completar la desdicha, fué también a 

Valladolid para predicar la cuaresma el peor enemigo de los jesuítas 

(1) E l visitador Gil González Dávila dice en los avisos que dejó por escrito 

a la provincia jesuítica de Castilla, que la doctrina y las pretensas desviaciones 

de Santo Tomás eran sólo un pretexto para las impugnaciones de los dominicos; 

que la verdadera causa estaba en que los jesuítas en Salamanca se habían puesto 

de parte de los agustinos, y que los dominicos en los litigios jurídicos de Toledo, 

Soria y Salamanca contra los jesuítas, habían sido vencidos. Que el haber Miguel 

Marcos combatido a Bañes citando su nombre y hablado algunos con menos 

estima de los Padres predicadores había echado aceite al fuego. Hemos de procu-

rar, concluye Dávila, que si es posible, tengamos paz con todos (en Astráin, 174 s-)-

Aquaviva había ya escrito a Castilla el 12 de agosto de 1585, que se debían 

evitar contiendas con los dominicos, antes bien habían de portarse con ellos con 

grande humildad y atender a esto cuidadosamente (en Scorraille, I, 250). 

(2) Astráin, 176-200. 

(3) Gonzalo Perogila, abogado de los jesuítas, en nombre de éstos a la 
Inquisición, en Astráin, 195 s. 

(4) Ibid., 197. 

entre los dominicos, Alonso de Avendaño, y abusó del púlpito con-

tra la nueva Orden, a la que ciertamente nunca designaba por su 

nombre. Poco a poco comenzaron a temer aun los mejores amigos 

de los jesuítas, que no todas aquellas acusaciones que se proferían 

en el aula y en la iglesia fuesen infundadas (i). 

Para justificarse pensaron ahora los jesuítas defender en una 

disputa pública las doctrinas de Molina, y mostrar principalmente 

que él no sostenía absolutamente las proposiciones que se le atribuían. 

La disputa se efectuó de hecho el 5 de marzo de 1594; pero Ñuño 

cuidó ya de que ella no consiguiese su fin. Como era permitido a cual-

quiera de los presentes poner objeciones contra las tesis señaladas 

para la defensa, Ñuño hizo uso de este derecho y calificó algunas 

proposiciones, que atribuía a los jesuítas, de heréticas y erróneas. El 

jesuíta destinado para defensor respondió, y el que presidía la disputa, 

el jesuíta Antonio de Padilla, añadió que las proposiciones impugna-

das ni eran heréticas, ni se hallaban en Molina. Esto último quiso 

probarlo con la lectura de algunos pasajes del libro de Molina. Pero 

Ñuño no lo permitió; comenzó a gritar en alta voz, que había dado 

la prueba de que el pasaje leído era herético, y continuó gritando 

cuando Padilla quiso leer todavía otros pasajes. Algunos de los 

presentes procuraron calmar al irritado. (Dejadme hacer, replicó, 

pues ¡combato por la fe!» Ahora el jesuíta que tenía que responder a 

las objeciones, perdió la paciencia; dejóse llevar a hacer esta enfadosa 

pregunta: «¿Por ventura están en vosotros las llaves de la sabiduría?» 

A lo que respondió Ñuño, que el decir semejante cosa era señal de 

gran soberbia (2). 

Ahora tomó la mano Diego Álvarez, el mismo que más tarde 

dió la mejor explicación de la doctrina de la gracia según el modo de 

ver de los dominicos. Los jesuítas atestiguan de él, que se presentó 

modestamente y desempeñó muy bien su cometido (3). Pero Ñuño 

tampoco ahora pudo callar; siempre de nuevo interrumpía al otro, 

y perturbaba la discusión, hasta que al fin Padilla se permitió hacer 

observar que en los debates científicos no se trataba de la fuerza 

de la voz, sino de la de los argumentos. Levantóse ahora con estré-

pito y dijo que la observación de Padilla era una insolencia que no 

quería sufrir; que ahora se iba para nunca volver más, y que en el 

(1) Ibid., 177. 

(2) Ibid., 179 s. 

(3) Ibid., 183. 
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colegio de los dominicos también él celebraría su disputa sobre Mo-

lina. No mucho mejor que Ñuño se portó su compañero de ideas, 

Jerónimo de Vallejo, el mismo a quien Molina le recordaba el dragón 

del Apocalipsis (i). Leyó pasajes de Molina, y después de cada uno 

añadía la observación de que lo expuesto en ellos era falso. Tampoco 

él consintió que se le respondiese, sino que continuó sencillamente 

leyendo y condenando (2). 

Dos días después de la disputa fué la fiesta de Santo Tomás de 

Aquino. Avendaño había de pronunciar el panegírico del santo; 

aunque ya otras veces se había servido del púlpito para hablar 

contra los jesuítas, en esto se superó a sí mismo en la excitación 

de aquellos días. Aplicó a ellos las palabras del profeta: Su rostro 

se ha vuelto más negro que el carbón (3). Dijo que cierta gente 

había comenzado bien, pero que ahora era pecadora como otros. 

Luego siguieron alusiones a la disputa de los últimos días. «Si Dios 

hacía a alguno señor del sol en el cielo, éste podía decir la luz es 

mía. Por tanto, si Santo Tomás, este sol de la Iglesia, es nuestro, 

es nuestra la luz que irradia, es nuestra y no vuestra la llave de la 

ciencia; nuestra llave es la verdadera, la vuestra es sólo una ganzúa. 

Vosotros no entráis por la puerta, sino como el ladrón, de otra ma-

nera que nosotros, que mantenemos la doctrina clara y segura sin 

desviarnos a novedades» (4). 

No sin razón pudo Avendaño gloriarse después de su sermón 

del grave golpe que había dado a sus adversarios; un nuevo disgusto 

y quizá todavía más sensible podían esperar los jesuítas de la disputa 

que Ñuño les había anunciado al partirse. Por eso se dirigieron a la 

Inquisición y rogaron que a lo menos se quisiese impedir que los 

dominicos calificasen de herético un libro que tenía la aprobación 

del tribunal de la fe portugués. También en este memorial se repite 

la queja expresada ya antes por los jesuítas, es a saber, de que la 

causa por que se los hostilizaba no podía estar en el campo de la doc-

trina. Se indicaba que en el capítulo general de los franciscanos se 

habían defendido las mismas proposiciones que en su colegio, sin que 

los dominicos allí presentes se hubiesen levantado en contra (5). En 

(1) V. arriba, p. 176. 

(2) Astráin, 183. 

(3) Trenos, IV, 8. 

(4) Astráin, 183 ss. 

(5) Memorial de 28 de marzo de 1594, en Astráin, 1S6. 

una relación sobre la disputa del 5 de marzo y el proceder en ella 

observado por Ñuño esta queja se fundamenta todavía más especifi-

cadamente. Dícese allí, que también en un capítulo general de los 

benedictinos se habían sostenido aquellas proposiciones en presen-

cia de los Padres predicadores, sin causar escándalo. Que todavía 

antes de Molina había enseñado precisamente aquella doctrina 

Mancio en Salamanca, y en Alcalá Juan Alonso, más tarde obispo 

de León. Que la misma doctrina había sido defendida por Deza en 

Alcalá, ciertamente con contradicción de Bañes, el cual ocupaba 

una cátedra en aquella universidad, pero no pudo hacer nada contra 

el crédito de que allí gozaba Deza (1). 

La Inquisición había querido al principio prohibir enteramente 

la disputa anunciada; pero en vista de la demanda de los dominicos, 

sólo les exigió lo que proponía el memorial de los jesuítas: que no se 

llamase herética la doctrina de Molina. Ñuño, pues, se contentó con 

declarar en las tesis que presentó para la disputa, que varias de las 

proposiciones por él combatidas eran «más que falsas»; con esto 

quedaba evitada la palabra herejía, pero mantenida sustancialmente 

la inculpación. En la disputa misma el jesuíta Padilla admitió que 

las proposiciones así calificadas eran falsas, pero negó que fuesen 

enseñadas por Molina. Esta concesión era ya preciosa para Ñuño 

y sus partidarios; cuando Padilla quiso demostrar por el libro de 

Molina, que éste enseñaba lo contrario de aquellas proposiciones, se 

lo impidieron haciendo ruido durante la lectura, y después de la 

disputa esparcieron la voz de que Padilla había retractado en San 

Gregorio lo que había defendido en la disputa anterior en el colegio 

de los jesuítas. Naturalmente los jesuítas compusieron y enviaron 

una relación contraria (2); de esta manera parecía que la cosa quería 

proseguir indefinidamente. 

Era ya tiempo de que interviniesen los superiores eclesiásticos 

(1) Astráin, 180. El dominico Mancio (t 1576) según el mismo Bañes (en 

Quétif-Échard, II, 243), gozaba de tal autoridad en Salamanca, ut vel unus 

omnes opprimeret, tanta erat eius auctoritas. Sus escritos quedaron inéditos (cf. 

sobre esto F. Ehrle en El Católico, 1885, I, 172-174)-— Sobre Juan Alonso de 

Moscoso, obispo de León, 1593-1603, cf. Eleutherius, 173 s.; Meyere, 208. El 

dominico Diego de Deçà (t 1523) fué ciertamente «molinista antes de Molina» 

(v. Cr. Pesch en la Revista de teología católica, I X [1885], 171-177; Frins, 465 ss.); 

pero según Quétif-Échard este Deçà fué profesor en Salamanca, de Alcalá nada 

mencionan. ¿Es acaso significado otro Deçà, que hubiese sido profesor en Alcalá, 

mientras Bañes explicó allí teología desde 1567 hasta cerca de 1572? 

(2) Relación de los jesuítas en Astráin, 190-194. 



y pusiesen fin a estos escándalos. Alonso de Mendoza, que adminis-

traba como Abad Mayor la iglesia de Valladolid, escribió el 2 de 

abril de 1594 al nuncio Gaetano a Madrid, y se quejó de Avendaño, 

que el día antes había predicado de nuevo contra la nueva Orden 

tan odiosa para él, así como de la apasionada conducta de Ñuño en 

la disputa de 5 de marzo (1). Y a antes los mismos jesuítas habían 

compuesto una carta para el inquisidor general; decíase en ella, que 

generalmente se los consideraba como defensores de doctrinas con-

trarias a la fe, y los estudiantes en las aulas comenzaban a dar pata-

das en el suelo cuando aun sólo se nombraba a Molina. El rector 

del colegio de Medina, Hernando de Lacerda, fué encargado de llevar 

la carta a Madrid, y de defender la causa de los combatidos cerca 

del inquisidor general y del nuncio (2). Éste informó a Roma sobre 

Avendaño y Ñuño, y ahora todo el negocio tomó un rumbo ines-

perado. Gaetano fué encargado el 7 de junio de 1594 de instruir 

contra Avendaño el proceso en toda forma, el cual terminó el 5 de 

enero de 1595 con la condenación de este hombre obcecado (3). 

En 28 de junio de 1594 el cardenal Aldobrandini escribió luego en 

nombre de Clemente V I I I al nuncio sobre la controversia entre los 

dominicos y jesuítas. Dijo que porque se trataba de una causa de 

fe y de un negocio de no poca importancia, la decisión pertenecía a 

la Sede romana, y nadie debía ingerirse. Que por tanto el inquisidor 

general no debía seguir ocupándose en ella. Que el nuncio llamase 

ante sí a los superiores de ambas Órdenes y les encargase que hiciesen 

exponer por escrito el punto de la controversia con todas las pruebas 

y enviasen a Roma las respectivas explicaciones. Que bajo las más 

graves penas el nuncio había de obligar a los superiores de ambas 

partes a que prohibiesen a sus súbditos toda disputa sobre esta 

materia hasta que el Papa diese su decisión en la causa (4). E l 15 de 

agosto de 1594 Gaetano comunicó a los provinciales de ambas Órde-

nes las ordenaciones pontificias; quien se atreviese todavía a dis-

putar en público o en secreto sobre la gracia eficaz, incurriría en 

excomunión (5). 

(1) Astráin, III, 312. La carta se compuso en un sábado; por tanto de las di-

versas fechas (ibid., 312, 314, 3x4, nota) sólo puede pensarse en el 2 de abril de 1594. 

(2) Astráin, IV, 195. 

(3) Tbid., 199, 201. Cf. nuestros datos del vol. X X I . 

(4) Carta publicada en Astráin, 811 s. (cf. 199 s.). Un breve correspondiente 

al inquisidor mayor en Ccuderc, I, 358. 

(5) Astráin, 200. 

En ambas órdenes se afanaron ahora los superiores por apaciguar 

los ánimos excitados. El general de los jesuítas, Aquaviva, el 13 de 

febrero de 1595 en una circular a los provinciales recomendó con 

palabras encarecidas guardar paz con los dominicos y mostrarles 

toda caridad así en obras como en palabras (1). Los provinciales 

españoles aceptaron con pronta voluntad esta exhortación; sus res-

puestas a Aquaviva (2) son en parte una apología de la Orden de los 

Predicadores, en cuanto que muestran que no era ni con mucho 

la mayor parte de los dominicos la que se dejaba dominar de la 

apasionada aversión a los jesuítas. 

No mucho tiempo antes se había manifestado de nuevo la opo-

sición entre las dos Órdenes. Como los dominicos ya anteriormente 

procuraron obtener una prohibición de la Inquisición para casi todos 

los libros de los jesuítas, así lo intentaron ahora para el plan de 

estudios de la Compañía de Jesús publicado en 1591 y para los escri-

tos del cardenal Toledo. Opinaban que tanto Aquaviva como Toledo 

eran amigos de innovaciones, y que si se dejaba hacer especialmente 

a Toledo, destruiría la Iglesia de Dios (3). Todavía pocas semanas 

antes la condenación de Avendaño había provocado enorme excita-

ción entre sus hermanos de hábito (4). Sin embargo pronto se calma-

ron las agitadas olas, a lo que pudo contribuir mucho una exhorta-

ción del rey a la concordia (5). De Aragón escribía el provincial de 

los jesuítas a Aquaviva, que en su provincia se había vivido siempre 

con mucha paz y unión con los dominicos (6). El provincial de 

Andalucía atestiguó de ellos, que de presente daban muchas mues-

tras de amistad con la nueva Orden, que en todas partes en las 

fiestas de su Orden invitaban a los jesuítas a predicar y parecían 

gustar de la comunicación con ellos. Que un visitador de su Orden, 

que vino de Valladolid, se mostraba grande amigo de la Compañía 

de Jesús (7). En Valladolid en 1595 el día de Santo Tomás subió un 

jesuíta al mismo púlpito en que el año anterior había predicado 

Avendaño contra la Compañía, e hizo buena impresión en los domi-

(1) Ibid., 202. 

(2) Ibid-, 202-204. 

(3) Cristóbal de los Cobos a Aquaviva en 14 de junio de 1594, en As-
tráin, 197. 

(4) Cf. arriba, p. 180. 

(5) De 4 de febrero de 1595, en Astráin, III, 345. 

(6) Pedro de Villar en 15 de abril de 1595, en Astráin, IV, 202. 

(7) Cristóbal Méndez a Aquaviva en 12 de abril de 1595, ibid. 



nicos el que dijese que la Compañía de Jesús seguía la doctrina de 

Santo Tomás y a ello estaba obligada por las constituciones de la 

Orden. Una cosa semejante se refiere de Toledo, aunque allí un 

largo proceso entre las dos Órdenes había exasperado los ánimos (i). 

En Alcalá un provincial de los dominicos y otro de los jesuítas 

tuvieron una entrevista para afianzar la concordia y proponer los 

medios aptos para ello. Establecieron que los pertenecientes a una 

Orden hablasen bien de los miembros de la otra, y que si alguno 

respecto a esto faltase fuese avisado su superior, para que pusiese 

remedio. Que si se suscitaban dudas tocante a la doctrina, se acu-

diese a la Inquisición, si la cosa pertenecía a este tribunal, y en otro 

caso se avisasen las partes y se compusiesen como buenos her-

manos (2). 

Si la orden pontificia de no disputar sobre la gracia eficaz con-

tribuyó a mantener la concordia, sin embargo el precepto de callar 

sintióse en ambas partes como una carga pesada y andando el tiempo 

insoportable. Entre los jesuítas proyectaba Molina una apología de 

su doctrina tan combatida y desfigurada, y Gabriel Vázquez había 

acabado precisamente un tomo de sus obras teológicas, en el cual se 

trataba de la gracia. Fué duro para ambos el no poder defender su 

opinión. Por eso Vázquez se dirigió al nuncio, pero desde Roma se 

respondió en 1.° de abril y 29 de noviembre de 1597, que no debía 

imprimir su libro. Vázquez obedeció (3); en general no se ha demos-

trado hasta ahora que de parte de los jesuítas hubiese habido falta 

alguna contra el precepto pontificio del silencio. 

Menos obedientes fueron los dominicos. Algunos exaltados entre 

ellos tampoco ahora pudieron refrenar su lengua; en las cátedras 

y púlpitos y en las disputas se volvió a combatir a los jesuítas y su 

doctrina, así en Burgos, Palencia, Valladolid, Salamanca, Valencia, 

Zaragoza y Calatayud (4). Por eso Felipe II se resolvió de nuevo a 

intervenir. Por orden suya a principios de 1596 el visitador de las 

(1) Eos provinciales de los jesuítas Avellaneda y Acosta a Aquaviva, 

Toledo, 20 de marzo y Valladolid, 20 de marzo de 1595, ibid., 202 s. 

(2) Astráin, 204. 

(3) Ibid., 204 s. 

(4) Porres en Astráin, 205. No son conocidas las particulandades. Hanlos 

obedecido puntualmente los de la Compañía; pero en Calatayud, después del dicho 

mandato se tuvieron por los Padres Dominicos públicas conclusiones de esta 

materia, y lo mismo en Salamanca, en los actos públicos mayor y menor de los 

dichos Padres. Relación de los jesuítas, en Astráin, 193. 

provincias jesuíticas de Toledo y Castilla, García de Alarcón, había 

de deliberar con el confesor del rey, Diego de Yepes, y el provin-

cial de los dominicos sobre los medios apropiados para remover 

tales inconvenientes. Según las propuestas de Alarcón el medio mejoi 

para mantener la concordia consistía en que se alejase de la ense-

ñanza a los perturbadores de la paz (i). En marzo de 1596 Alarcón 

y el provincial de los dominicos, Juan de Villafranca, se reunieron 

otra vez con el confesor del rey, el cual les comunicó la decisión de 

Felipe II. E l rey mandó que las cátedras sólo se proveyesen en los 

que fuesen muy adictos a la doctrina de Santo Tomás; que por en-

tonces los miembros de una Orden no asistiesen a las disputas de la 

otra; no debían calificar de heréticas o erróneas las doctrinas de 

sus adversarios y fueron exhortados a hablar bien unos de otros; 

los contraventores serían castigados. Por cuenta propia Alarcón y 

Villafranca añadieron todavía la orden de quemar dentro de ocho 

días los escritos contra miembros de la otra Orden (2). A conse-

cuencia de este acuerdo fueron alejados de la enseñanza Ñuño, Pa-

dilla y todavía otro jesuíta, que había disputado mucho con Bañes; 

respecto de Bañes mismo se contentaron con una severa reprensión 

y amonestación. Los dominicos se esforzaron por hacer revocar 

principalmente la destitución de Ñuño, en la cual veían una afrenta 

para su Orden, pero el rey permaneció en su decisión, y por un año 

entero quedó ahora restablecida la tranquilidad (3). 

Si los dominicos se mostraron menos obedientes que los jesuítas, 

esto se explica en parte quizá, porque consideraron como una injus-

ticia ser igualados en el tratamiento a una Orden más joven. Este 

concepto se manifiesta claramente en un memorial que Bañes dirigió 

el 28 de octubre de 1597 a Clemente VIII en nombre del general de 

los dominicos y de toda su Orden', para alcanzar que se suprimiese 

la prohibición para los Padres predicadores y sólo para estos (4). 

En esta solicitud se presupone como cosa natural, que la doctrina 

de la gracia de Bañes, aun en el punto controvertido, es la antigua 

católica, cual la exponen San Agustín y Santo Tomás de Aquino; 

y como asimismo cosa natural y cierta que los jesuítas introducían 

(1) Ibid., 206 s. 

(2) Ibid., 208 s. 

(3) Ibid., 210. 

(4) Impreso con las observaciones en contra que hizo Belarmino (v. más 

abajo) en L- de Meyere, 231 ss. 



novedades. Dice el documento, que a ejemplo del apóstol San Pablo, 

que resistió hasta a San Pedro en su presencia, los tomistas siempre 

habían aborrecido las novedades, y ahora rogaban a la Sede Apos-

tólica, que no condenase al silencio la verdadera doctrina a causa 

de una idea (i) embrollada que le había sido opuesta. Que hasta la 

decisión pontificia de la controversia podían transcurrir años; que 

además los autores de las novedades se esforzarían por dar largas al 

negocio. Que entre tanto podría irse arraigando la nueva doctrina. 

Que mientras subsistiese el precepto del silencio, era imposible ense-

ñar la doctrina de la gracia y de la predestinación, lo cual era tanto 

más incómodo, cuanto que esta doctrina está enlazada con muchas 

otras cuestiones de la ciencia sagrada. Que fuera de eso de este 

precepto se originaban a los dominicos en las universidades diversas 

dificultades prácticas. 

Por encargo de Clemente VIII, Belarmino, entonces consultor 

teólogo del Papa, compuso un dictamen sobre este memorial de los 

dominicos (2). Examina todas las razones expuestas por Bañes, y 

hace notar ante todo, que el docto dominico presupone como cosa 

natural precisamente lo que se había de demostrar, esto es, que la 

doctrina de los dominicos debía considerarse como la expresión de 

la tradición eclesiástica. Según Belarmino se trata sobre todo de la 

cuestión sobre si la predeterminación física está en consonancia con 

la Sagrada Escritura, con los concilios, y los Padres de la Iglesia o 

no. Los teólogos de la Compañía de Jesús niegan esta conformidad 

y.afirman que esa predeterminación contradice principalmente a la 

asamblea eclesiástica de Trento y consiguientemente es una novedad. 

Por tanto si la causa espera todavía su decisión, es muy audaz el 

memorial en condenar a los jesuítas como novadores; esto significa 

tanto como anticiparse al juicio de la Sede Apostólica y cantar triunfo 

antes de la victoria. 

Con todo, en un punto está de acuerdo Belarmino con el teólogo 

dominico; piensa también él, que no estaría, bien que la prohibición 

de tratar sobre la gracia eficaz durase muchos años (3). Que por eso 

se digne la Sede Apostólica intervenir lo más pronto posible. Que un 

breve debería exhortar a ambas partes al amor mutuo y prohibirles 

calificar de atrevida, errónea y herética la opinión del partido con-

(1) curiosedad. 

(2) En Le Bachelet, Auctarium, 114 ss.; Astráin, 214 s. 

(3) Le Bachelet, 119; Astráin, 217. 

trario, pero que debería permitirse un debate con argumentos só-

lidos (i). 

En efecto, el presidente de la Inquisición romana, cardenal 

Santori, en una carta al nuncio español (2) de 26 de febrero de 1598, 

dejó otra vez libre la docta discusión de la cuestión, pero no sólo 

para los dominicos, sino también igualmente para los jesuítas. La 

Inquisición española comunicó a ambas Órdenes esta decisión pon-

tificia (3), pero sin el texto de la carta de Santori. Los dominicos se 

quejaron de esto al Santo Oficio de Roma (4); pues en el extracto 

únicamente publicado no estaban mencionados dos hechos impor-

tantes: primeramente, que el permiso pontificio y por tanto la igua-

lación de ambas Órdenes sólo debía valer hasta la decisión definitiva 

de la controversia, y además que el modo de hablar de la carta de 

Santori les era favorable. También en este último respecto decían 

la verdad. Pues para los dominicos el sobredicho permiso decía, 

que podían tratar libremente sobre la gracia eficaz «conforme a la 

doctrina de Santo Tomás, como lo han hecho en lo pasado». Los 

jesuítas recibieron la misma facultad, mas con este aditamento: «pero 

enseñando siempre sana y católica doctrina» (5). Para ambas partes 

estaba añadida la exhortación de guardarse de contenciones, nove-

dades y de censurar la opinión contraria. Pero por la carta de Santori 

se puede adivinar fácilmente lo que pronto debía manifestarse abier-

tamente: que los dominicos preponderaban en las esferas directivas 

de Roma. En efecto era entonces inminente un primer dictamen 

romano, ciertamente precipitado, contra Molina, aunque los docu-

mentos que debían formar la base de la decisión pontificia todavía 

no habían llegado a Roma. 

El cardenal Aldobrandini y el nuncio español ya en junio y 

agosto de 1594 habían a la verdad dirigido a las partes contendientes 

y a los censores entendidos en la materia la orden o invitación de 

enviar a Roma una exposición y defensa de su doctrina de la 

(1) Le Bachelet, 121 s. 

(2) En Serry, 138. 

(3) En Astráin, 219; traducción latina en Serry, 141. 

(4) Serry, 143. 

(5) che possino [los dominicos] liberamente circa la materia de Auxiliis 

divinae gratiae et eorum efficacia conforme alla dottrina di S. Thomaso leggere 

e disputare, como hanno fatto per il passato, ...che possino [los Jesuítas] ancor 

essi leggere et disputare della medesima materia, insegnando però sempre sana 

e cattolica dottrina. Astráin, 218. 



gracia (i), y la Inquisición española de su parte por una circular de 

21 de julio del mismo año había pedido a doce obispos y a una serie 

de personas doctas su dictamen sobre el punto controvertido (2). 

Pero pasaron casi tres años antes que la Inquisición española expi-

diese en 23 de octubre de 1597 u n a § r a n c a í a c o n u n a e n 0 I m e canti-

dad de papeles en tres grandes paquetes (3). Los dominicos envia-

ron un tomo en folio de 135 hojas, intitulado «Apología de los frailes 

predicadores de la provincia de España». La primera parte, fechada 

a 28 de agosto de 1596 y firmada por siete profesores, entre ellos 

Bañes y Ñuño, da una exposición de la doctrina de Molina; la 

segunda parte, terminada ya el 29 de septiembre de 1595, por tanto 

antes que la primera, lleva las mismas siete firmas, y todavía una 

octava. Al fin de todo el tomo añadieron aún su nombre dieciséis 

dominicos; entre ellos se hallan los confesores del rey y del cardenal 

Alberto (4). 

Los jesuítas españoles no pudieron ciertamente presentar fir-

mas de confesores de príncipes. Las cuatro provincias jesuíticas de 

España dieron sus pareceres por separado; por la provincia de Cas-

tilla y Toledo hablaron los dos teólogos que hasta hoy se consideran 

como los mayores dogmáticos de la Orden, Francisco Suárez y Gabriel 

Vázquez. Ambos refutan primeramente la predeterminación física y 

luego exponen la opinión de los jesuítas. De algunas palabras que al 

final de la exposición de Suárez preceden a las firmas, resulta que 

el rechazar la predeterminación física era del todo general entre los 

jesuítas, y respecto a esto no había entre ellos ninguna duda (5). 

Los diversos obispos y doctores, cuyo dictamen había pedido la 

Inquisición, no todos ni con mucho quisieron acomodarse a expresar 

su opinión. Fuera de las tres universidades de Salamanca, Alcalá y 

Sigüenza sólo cinco obispos y cuatro doctores particulares habían 

dado su voto en tan difícil cuestión. Además, de las tres universi-

dades la de Salamanca apenas puede tomarse en consideración; se 

limitó en su dictamen a reunir lo que admiten todos los católicos 

sobre el punto controvertido (6). La de Alcalá tampoco se decide; 

(1) Cf. arriba, p. 180. 

(2) Astráin, 227. 

(3) Ibid., 228. Cf. Eleutherius, 180 ss. 

(4) Astráin, 228 ss. 

(5) Ibid., 231 ss. Cf. Lámmer, Para la historia eclesiástica, n i . 
(6) Astráin, 234 s. La firma de la censura lleva la fecha de 22 de junio 

de 1595-

los profesores de ella califican ambas opiniones de probables, pero 

se inclinan más hacia la de los jesuítas, mientras que no dejan valer 

la de los dominicos sino con una reserva en favor del libre albedrío (i). 

La universidad de Sigüenza se declara enteramente por Molina y 

lo defiende contra una censura que había sido enviada por la Inqui-

sición junto con su circular. Según el juicio de la facultad de Si-

güenza, las tres proposiciones que en esta censura se hacen resaltar 

como especialmente reprensibles, no se hallan en modo alguno en el 

teólogo jesuíta (2). 

De los cinco obispos que enviaron un dictamen, el de Cartagena 

no ha leído el libro de Molina; se fía de la censura que se le ha remi-

tido y se pone enteramente de parte de Bañes. Asimismo el obispo 

de Mondoñedo está del todo en favor de Bañes contra Molina. Pedro 

González de Acevedo, obispo de Plasencia, está al contrario comple-

tamente en favor de Molina. Pacheco de Segovia censura tanto a 

Bañes como a Molina; dice que en una nueva edición de sus obras 

habrán ambos de ser corregidos. El obispo de Coria defiende a la 

verdad muy decididamente la doctrina de Molina contra toda sos-

pecha de herejía, pero por lo demás le censura de la manera más 

severa; dice que su opinión es falsa y una novedad (3)-

Como los cinco obispos son de parecer enteramente diverso, así 

también los cuatro doctores que han enviado su juicio. Dos de ellos 

están contra Molina. Un tercero, el agustino Miguel Salón, reprueba 

primero unas cuarenta proposiciones del teólogo jesuíta, para adhe-

rirse al fin a él de todo en todo en el punto principal de su doctrina. 

Después se vuelve contra Bañes y con espresiones todavía más 

ásperas si cabe, condena los principios de los cuales se deriva la 

predeterminación física. E l dictamen de otro agustino, Luis Coloma 

de Valladolid, se limita por motivo de brevedad al punto principal 

y reprueba decididamente la predeterminación física (4). 

El 28 de marzo de 1598 llegaron todos estos papeles a Roma (5). 

Con esto estaba terminado el último preparativo para el gran duelo 

entre las dos Órdenes; la batalla podía comenzar. 

Dando una mirada retrospectiva a estos debates juzgaba más 

(1) Ibid., 235 s. 

(2) Ibid., 236. 

(3) Ibid., 237 ss. 

(4) Ibid., 240 ss. 

(5) Testimonio del notario sobre esto en Eleutherius, 180. 



tarde el general de los jesuítas Pablo Oliva, que su éxito había sido 

de grande utilidad, pero que la Orden, mientras duraban, había 

corrido los mayores peligros (i). En efecto, la joven Compañía de 

Jesús se hallaba enfrente de un adversario de un poder abrumador. 

En laureles científicos ninguna corporación de la Iglesia podía me-

dirse con los dominicos. Estaban en sus filas una multitud de sabios 

de primera categoría, entre ellos algunos ornados además con la 

corona de la santidad según la declaración de la Iglesia. La redac-

ción y defensa científica de los dogmas católicos se apoyaba en gran 

parte en sus trabajos. Todavía en tiempos más recientes, se había 

visto salir del convento de los dominicos de Salamanca, precisamente 

de allí donde ahora Bañes desplegaba su actividad contra los jesuítas, 

la restauración de la escolástica (2). Los mismos jesuítas, por medio 

del organizador de sus estudios, Toledo, habían venido a ser discí-

pulos de los dominicos de Salamanca. En Trento, bajo el pontificado 

de Pío IV, unos 25 obispos y 30 teólogos de la Orden dominicana 

tuvieron parte activa en la deliberación y establecimiento de los decre-

tos de fe (3). La Orden de los Predicadores gozaba por todas estas 

razones en el mundo católico de la fama de que en ella se guardaba 

la verdadera doctrina de la Iglesia. A esto se añadía la influencia 

de los dominicos con la Inquisición y con muchos príncipes y grandes 

seculares y eclesiásticos, cuyos confesores se tomaban muchas veces 

de su Orden. 

La Compañía de Jesús, todavía joven, estaba respecto de 

esto muy por detrás de la Orden de los Predicadores. Verdad es que 

Salmerón y especialmente Laínez habían desempeñado un brillante 

papel en la asamblea eclesiástica de Trento; que Toledo, como hom-

bre docto, gozaba en Roma de una reputación sin ejemplo (4); y que 

(x) Magnos motus excitavit in Ecclesia Dei P. Molina, quando produxit 

novam, ut tune videbatur, gratiae et liberi arbitrii concordiam, et quamvis tán-

dem feliciter ii sedati fuerint cesserintque in magnam Ecclesiae utilitatem, tamen 

gravissimum tune Societas adducta est in discrimen. Oliva en 12 de enero de 1664, 

en Prat-Gruber, Ribadeneira, 414. 

(2) Mandonnet en el Dict. de théol. cath., VI, 914. Sobre el fundador de 

la neoescolástica, Francisco de Vitoria, cf. los artículos publicados en La Ciencia 

Tomista, I-III (1910-13); F. Ehrle en El Católico, 1884, II, 497, 505-522; sobre 

la importancia de la escuela salmanticense en general, ibid., 497. 

(3) Mandonnet, loco cit., 908. 

(4) Cf. los extractos de los breves de Gregorio XIII , Sixto V y Clemen-

te VIII en Francisci Toleti in Summam Theologiae S. Thomae Aquinatis enar-

ratio, ed. los. Mana Paria e S. J-, I, Roma, 1869, ix s, xn. Cf. Synopsis, I, 77, 

160, 156, II, 526» 53i-

a las publicaciones científicas de Belarmino nada igual podian oponer 

los dominicos en el campo de la polémica. Pero en la controversia 

acerca de la doctrina de la gracia se trataba de teología escolástica; 

la joven Orden acababa de prepararse para invadir este vasto reino; 

el primer libro de un jesuíta sobre cuestiones relativas a esta ciencia 

sagrada era precisamente la obra de Molina sobre la gracia y la liber-

tad. En influjo sobre las altas esferas romanas, en conocimiento de la 

situación de la curia y del curso de sus negocios no podían medirse 

los jesuítas con los dominicos aun por el hecho mismo de que sólo 

por excepción se hallaban entre ellos personas que hubiesen hecho la 

carrera de prelado o a lo menos sus comienzos. Ciertamente perte-

necía al número de estas excepciones el mismo general de la Orden. 

Obispos y grandes de dirección ascética quisieron elegir confesores 

jesuítas, pero éstos eran casos de excepción. Cuando se esparció el 

rumor de que Felipe II confiaría su conciencia a la dirección de un 

jesuíta, escribió el rey de su propia mano: que si quería mudar de 

confesor, había aún bastantes Órdenes antiguas aprobadas que 

poseían hombres aptos, y no necesitaba irlo a buscar en aquella nueva 

Orden (1). En el tiempo de la controversia de la gracia estaba en la 

Ciudad Eterna, además de los dos cardenales dominicos Bonelli 

(muerto en 1598) y Bernerio, principalmente el influyente decano 

de la Rota, Francisco Peña (muerto en 1612), decidido adversario de 

los jesuítas; todavía en su testamento determinó que a ningún 

alumno de los mismos debía concederse nunca el usufructo de una 

fundación que había hecho para estudiantes pobres (2). 

Por todo esto se explica el que en la lucha intelectual que ahora 

comienza, sean los dominicos cuya influencia determine el lugar del 

combate y las condiciones del mismo, elija los jueces del campo 

y parta el sol. 

Desde el principio el modo de ver de los jesuítas había sido, 

que no les importaba defender a toda costa todas las proposiciones 

de Molina. Aun entre ellos algunos no estaban enteramente acordes 

con Molina (3). Según su opinión, no se trataba en primera línea de 

personas y libros, sino de una controversia dogmática; pero el punto 

(1) Vi sono molte religioni antique approbate che hanno homini che sariano 

atti a questo, senza andar cercando in questa nova. Castagna a Bonelli en 19 de 

diciembre de 1560, en Serrano, Corresp. dipl., I, 422. 

(2) Scorraille, I , 405 s. 

(3) Cf. arriba, p. 173-



esencial de esta cuestión formábalo en su concepto la predetermina-

ción física. Sobre ésta y su compatibilidad con los principios de la 

fe y con el concilio de Trento deseaban una decisión eclesiástica; si 

este punto quedaba aclarado, todo lo demás, como creían, no podía 

ofrecer ya ninguna dificultad. 

Pero precisamente el examen de este punto, el más vulnerable 

de su doctrina de la gracia, sobre el cual entonces ni siquiera en su 

misma Orden reinaba un completo acuerdo, procuráronlo evitar los 

dominicos con todas sus fuerzas. La predeterminación física consi-

derábanla como dogma de fe, que absolutamente no se debía poner 

en duda; por eso según su opinión todo el debate había de referirse 

al libro de Molina, ni tampoco había de limitarse a su doctrina sobre 

la compatibilidad de la gracia y la libertad, sino extenderse a todas 

las proposiciones pot él sostenidas. Esta diversa posición de las dos 

Órdenes respecto de la predeterminación física decide todo el curso 

de la lucha con todas sus vicisitudes. 

Después que en el año 1594 Clemente VIII hubo avocado a 

Roma la controversia de la gracia, era natural que tanto los domi-

nicos como los jesuítas enviasen un representante a la Ciudad Eterna, 

que en caso dado pudiese defender a su Orden. El general de los 

jesuítas pensó en hacer ir a Roma al mismo Molina; pero a una 

invitación de 16 de febrero de 1595 respondió éste con excusas, que 

Aquaviva reconoció por justas. También Bañes se había excusado 

con su edad; pero en vez del anciano maestro fué a Roma en noviem-

bre de 1596 su discípulo Diego Álvarez, de gran talento, y no perma-

neció allí ocioso (1). Después de largas deliberaciones con el carde-

nal Miguel Bonelli, protector de su Orden, y otros amigos, en junio 

de 1597 presentó al Papa un memorial (2), que estaba destinado no 

sólo a acelerar el comienzo de los debates, sino también a dirigir 

todo el negocio por el cauce de los dominicos (3). 

Cuando en el año 1594 Aldobrandini transfirió a Roma la con-

troversia (4), no se decía en su carta ni una palabra de Molina; antes 

bien se trataba de una cuestión dogmática, cuya decisión se sustraía 

a la Inquisición y se reservaba al Papa, es a saber, la cuestión sobre 

en qué consiste la eficacia de la gracia. Álvarez, al contrario, en su 

(1) Astráin, 245 s. 

(2) Impreso en Serry, 149-

(3) Astráin, 245 S. 

(4) V. arriba, p. 186. 

memorial se presenta como acusador de Molina; pide que los libros 

de Molina formen el centro de los debates, que se examinen y con-

denen, y que el examen no se limite a la cuestión principal, sobre la 

cual hay diversidades de opinión entre jesuítas y dominicos, sino 

se extienda a todo él contenido del libro de Molina sobre la gracia 

y la libertad. Y mientras se pensaba en Roma hasta ahcra no dar 

comienzo a los debates sino cuando hubiesen llegado de España los 

dictámenes pedidos, desea Álvarez, que este examen empiece lo más 

pronto posible, pues toda dilación llevaba consigo peligro, porque la 

obra de Molina hallaba mucha aceptación y los teólogos jóvenes con 

el ímpetu de la juventud abrazaban sus opiniones; dice que una vez 

arraigadas en ellos estas ideas, sería muy difícil volverlos a la ver-

dadera doctrina sobre la gracia y la libertad (1). En otros términos: 

los dominicos y los jesuítas no deben estar frente a frente como par-

tidos de iguales derechos, antes bien los dominicos son los acusadores, 

y los jesuítas están sentados como pobres pecadores en el banquillo 

del reo. Para impugnar a Molina está abierto el más ancho campo; 

no solamente un error en la cuestión principal sobre la eficacia de 

la gracia, sino en general toda proposición falsa o menos exacta 

de su obra puede serle fatal. Además gozan los dominicos de todas 

las ventajas de una ofensiva; el punto flaco de su propia doctrina 

está entre tanto sustraído al debate. 

Además de su memorial al Papa, Álvarez había compuesto un 

segundo escrito para el cardenal Bonelli, en el cual se indican y 

combaten las proposiciones escandalosas de Molina (2). Belarmino, 

como teólogo pontificio, por encargo de Clemente VIII había de dar 

sobre él un dictamen, el cual se aventaja por su calma y pura obje-

tividad a tantos otros escritos que debieron su existencia a la lucha 

violenta que se había encendido (3). Belarmino rechaza la predeter-

minación física; sólo porque es defendida por hombres de importancia, 

no se atreve a condenarla absolutamente (4). Además defiende la 

llamada «ciencia media» de Molina; dice que el nombre es cierta-

tamente nuevo, pero que la cosa en sí es antiquísima (5). En cambio 

algunas proposiciones de Molina le parecen erróneas o a lo menos 

(1) Sobre las inexactitudes históricas de la exposición de Álvarez cf. As-

tráin, 248 s. 

(2) Su título se halla en Le Bachelet, Auctarium, 102. 

(3) Ibid., 101-113. 

(4) Ibid., 106 s. 

(5) Ibid., 105 s. Cf. arriba, p. 162, nota 1. 



inexactas en la expresión; pero no admite que merezcan una censura 

teológica propiamente dicha (i). Contra los dominicos no se halla 

ninguna expresión áspera en el dictamen de Belarmino; los autores 

de las impugnaciones de Molina son para él al contrario «hombres 

muy piadosos y doctos» (2). 

Al Papa agradó entonces muchísimo el opúsculo de su teó-

logo (3), el cual por lo demás hizo examinar de nuevo por otros (4). 

Pero por toda su forma antes bien hubo de confirmarle en el intento 

de hacer examinar las fuertes acusaciones contra Molina. A este fin 

se constituyó una comisión especial. 

Por tanto los dominicos habían alcanzado lo que querían, el 

examen se limitó al libro de Molina. Para los jesuítas había en esto 

una primera derrota. La composición de la comisión significaba una 

segunda. Ni un solo amigo de Molina había sido admitido en ella, 

aunque el desenvolvimiento efectuado hasta ahora había mostrado 

que eran bastantes los amigos del teólogo jesuíta. Una tercera derrota 

debía pronto seguir. El 2 de enero de 1598 la comisión celebró su 

primera sesión; en la undécima, celebrada el 13 de marzo, se decidió 

que el libro y la doctrina de Molina se habían de prohibir, y asimismo 

sus comentarios a Santo Tomás, a lo menos hasta que estuviesen 

corregidos (5). Decíase en la sentencia definitiva, que Molina recha-

zaba de una manera soberbia la doctrina de San Agustín como 

había sido transmitida por los Santos Padres de mano en mano y 

confirmada más de una vez por la Iglesia; que los principios en que 

se fundaba su doctrina, eran expresamente contra Santo Tomás, 

San Agustín y los demás Santos Padres; contenían muchas cosas 

que se oponían bastante claramente a la Sagrada Escritura y a los 

concilios y en cambio concordaban con Casiano y Fausto de Reji, 

que fueron combatidos por San Agustín (6). 

La comisión romana no habría sin duda entonces pensado que 

los debates sobre Molina se prolongarían aún por años y al fin ter-

minarían sin decisión. Más aún, antes de la llegada del material de 

(1) Le Bachelet, loco cit., 102 ss. Sobre la posición de Belarmino respecto 

de Molina ibid., 1-31. 

(2) Ibid., 109. . 

(3) Quod opusculum Pontifici mire probatum est initio. Autobiografía de 

Belarmino, c. 45, en Le Bachelet, Bellarmin avant son cardinalat, 465-

(4) Le Bachelet, 113, nota 6. 

(5) Astráin, 249 ss. 

(6) Serry, 161. 

los documentos españoles, ¡había llegado a dar un fallo firme como 

en un abrir y cerrar de ojos! Indudablemente la cosa se explica sólo 

por el hecho de que entre los miembros de la comisión no se hallaba 

un solo hombre de importancia científica (i). Clemente VIII quedó 

también maravillado de la solución inesperadamente rápida de la 

cuestión; como poco después, el 28 de marzo de 1598, llegaron final-

mente los dictámenes enviados de España, mandó a la comisión 

estudiar estos documentos y luego examinar de nuevo su fallo (2). 

Con esto vieron los miembros de la comisión que les aguardaba 

una tarea muy larga. Bañes en octubre de 1597 había escrito a 

Roma, que serían necesarios dos años solamente para leer aquellos 

documentos españoles, y podía transcurrir más de un pontificado, 

antes que se examinase todo como convenía, y precisamente por 

este motivo había pedido que se alzase la prohibición de disputar 

sobre el punto controvertido de la doctrina de la gracia (3). 

Pero la comisión volvió a hacer también ahora un trabajo 

rápido. En los ocho meses desde abril hasta noviembre, en que 

caían todavía las vacaciones de verano, quedó todo acabado; el 

primer fallo, la condenación de Molina, fué confirmado en lo esencial. 

Que por todos los que así juzgaban y condenaban fuesen leídos 

realmente los dictámenes españoles, parece increíble aun por solo 

el hecho de que no podía haber tantas copias de estos documentos, 

cuantos eran los miembros de la comisión. El jesuíta Femando de la 

Bastida pudo más tarde en presencia del Papa indicar como a autor 

de la censura un solo personaje, que no era en modo alguno hábil 

para semejante trabajo (4). El 12 de marzo de 1599, el secretario 

(1) Los miembros eran el franciscano Propercio Resta de Capelli, obispo 

de Cariati y Cerenza; el franciscano Julio Santucci, obispo de Santa Águeda de 

los Godos; Lelio Lando, obispo de Nardi; Enrique Silvio, vicario apostólico de los 

carmelitas; el franciscano Francisco Brusca, más tarde obispo de Lettera; Juan 

Baut. Piombino, procurador general de los agustinos; el agustino Gregorio Núñez 

Coronel, doctor en teología; Luis de Creil, doctor por la Sorbona. — Coronel ha 

compuesto algunos libros sobre la Iglesia, la tradición y el Estado (Nic. Antonio, 

Bibl. Hisp. nova, I, Madrid, 1783, 546); Resta escribió De vera et falsa sapientia, 

Roma, 1599 (Joa. a S. Antonio, Bibl. universa Francisc., II, Madrid, 1732, 492); 

Lelio Lando había tenido parte en tiempo de Gregorio X I V en la revisión de la 

Vulgata. Fuera de esto nada hay conocido sobre la actividad científica de los 

miembros de la comisión. De nombre eran presidentes de la comisión los carde-

nales Ludovico Madruzzo y Arigoni, los cuales, según parece, no tuvieron parte 

en las sesiones. El presidente efectivo fué Resta, y el secretario Coronel. 

(2) Astráin, 252. 

(3) Ibid., 212; L- de Meyere, 231 s. 

(4) Astráin, 254. 
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de la comisión, el agustino Coronel, presentó un escrito que se hace 

pasar por actas de las sesiones, pero en realidad es una violenta 

impugnación de Molina. Mientras las universidades de Alcalá y 

Sigüenza nada hallaron digno de censura en el libro de Molina, 

Coronel condenó en él más de 6o proposiciones (i). Naturalmente 

a consecuencia de estos sucesos se divulgaron con la velocidad del 

rayo los más desfavorables rumores sobre los jesuítas. Hasta se 

divulgó que se había ya efectuado la condenación pontificia de su 

doctrina o no se haría esperar mucho (2). 

Pero antes que se llegase a esto, había de permitirse también 

primero hablar a los mismos jesuítas. Después que hasta entonces 

hubieron sido completamente preteridos, y difícilmente pudieron 

también tener conocimiento de las negociaciones de la comisión, se 

armaron para la defensa. En diciembre de 1598, después que en el 

mes precedente se había ya pronunciado la segunda censura contra 

ellos, vinieron a Roma los hábiles teólogos de su Orden Cristóbal de 

los Cobos y Fernando de la Bastida, a quienes pronto siguieron Pedro 

de Arrúbal y Gregorio de Valencia, profesor hasta entonces de 

Dilinga e Ingolstadio (3). Molina mismo se dirigió en una carta (4) 

al Papa y pidió ser oído. Como él expuso, movióle a componer su 

libro el mismo celo que impele también a otros a tomar la pluma 

contra los herejes; quería refutar los errores de Lutero y Calvino, y 

habíalo hecho apoyándose enteramente en la Sagrada Escritura, en 

los concilios, especialmente en el de Trento, en los Padres de la Igle-

sia, y entre ellos principalmente en San Agustín. Las impugnaciones 

contra él procedían del hecho de haberse dirigido contra Bañes, 

cuya doctrina, en el punto de que se trataba, la había considerado 

siempre más que peligrosa e incompatible con el concilio de Trento. 

Ciertamente Bañes le acusa de pelagianismo, pero también a los ojos 

de Lutero toda la Iglesia ha caído en esta herejía, porque defiende el 

libre albedrío. En otros al contrario su trabajo ha hallado mucha 

aceptación. Cuando ahora tenía ya por terminada la contienda sobre 

su libro, llegó a sus oídos que había sido acusado ante el mismo Papa. 

Esto le inquietaba, porque sabe por experiencia cuán frecuentemente 

(1) Astráin, 253. 

(2) Ibid., 262. 

(3) Ibid., 256. 

(4) desde Cuenca, 22 de septiembre de 1598; su traducción en Astráin, 

257-262. 

MOLINA SE DIRIGE A CLEMENTE V m 

le atribuyeron los acusadores cosas que nunca le pasaron por el 
pensamiento; por eso teme que en Roma suceda lo mismo. Suplica 
por tanto, que también a él se le conceda facultad de hablar y defen-
derse, como es derecho del acusado; y que el Papa quiera o Mamarle 
a Roma, o prestar atención a la defensa que en España había pre-
sentado a la Inquisición. 

Ya antes había juntado Molina con la defensa de su doctrina 
la impugnación de sus adversarios. También aquí hizo lo mismo. Se 
han, dice, calificado de sospechosas algunas de las proposiciones 
por él sostenidas. Pero también él puede enumerar en las obras de 
sus impugnadores muchas proposiciones, que le parecen errores en 
la fe, doctrina calvinista y opuestas al concilio de Trento. Sabe que 
los dominicos tienen mucha influencia, porque son confesores de 
príncipes muy poderosos y ocupan cargos importantes por razón 
de los cuales aun personas de alta posición les piden ayuda en los 
negocios del mundo. Pero aunque en otras cosas sean superiores a 
él en poder y favor, con todo, cuando se trata de la fe y de la segu-
ridad de la doctrina, no se quiera concederles la ventaja de que se 
oiga a ellos, y se recuse escucharle a él. Por eso ruega que Su San-
tidad mande examinar las proposiciones que tiene anotadas de sus 
obras. Si se las compara con las herejías de Calvino y Lutero, se 
conocerá claramente que son errores en la fe. Por lo demás, según 
Molina los debates sobre la gracia habían despertado atención aun 
en los protestantes, y estaban como en observación para ver si se 
daba una decisión contra el concilio tridentino (1). Termina el soli-
citante diciendo que si el Papa no quería dar oídos a ninguna de 
sus peticiones, a lo menos se dignase prestar atención a la sucinta 
exposición de su doctrina, que acompañaba. 

Quizá más impresión que la solicitud de Molina hicieron en 

Clemente VIII las cartas del rey Felipe III, de la esposa del empe-

rador Maximiliano y del archiduque Alberto, que los jesuítas habían 

alcanzado en su favor (2). También los jesuítas, así resolvió el Papa, 

debían ser oídos. En 1.° de enero de 1599 llamó a su presencia a los 

(1) Astráin, 261. 

(2) Ibid., 263. También el nuncio español escribió en 14 de noviembre 

de 1598 al cardenal Aldobrandini sobre los esfuerzos de los dominicos y del car-

denal Dávila, los cuales querían conseguir de la Inquisición española la conde-

nación del hbro de Molina. El nuncio propuso o suprimir estas impugnación« en 

atención a las anteriores aprobaciones del libro de Molina, o llamar a Roma a 

Molina y a Bañes y hacer examinar los escritos de entrambos (Scorraille, I, 411). 



generales de ambas Órdenes, Hipólito María Beccaria y Claudio 

Aquaviva, y les mandó que con algunos de sus súbditos conferencia-

sen ante el cardenal Madruzzo sobre las divergencias de doctrina que 

había (i). 

E l 22 de febrero de 1599 celebróse la primera conferencia. Pre-

sentóse el general de los dominicos acompañado del procurador de 

la Orden y de los dos teólogos Diego Álvarez y Rafael de Ripa; los 

teólogos de Aquaviva eran Pedro de Arrúbal, Miguel Vázquez y 

Cristóbal de los Cobos. En la alocución preliminar el cardenal Ma-

druzzo indicó el fin de las conferencias, que era poner término a la 

contienda entre las dos Órdenes conforme al deseo del Papa y del 

rey de España.Después tanto Beccaria como Aquaviva se expresaron 

sobre el medio por el cual, según su opinión, se podría conseguir 

este fin. E l general de los dominicos declaró que su Orden nada tenía 

contra la Compañía de Jesús, que la piedra de escándalo formá-

banla sólo las proposiciones de Molina; que si se condenaba su libro 

y se seguía a Santo Tomás, quedaría terminada toda la desavenencia. 

Aquaviva defendió el punto de vista enteramente opuesto. Expuso 

que Molina no era la Compañía de Jesús y su causa no era sin más 

la suya de ella. Que con la obra del teólogo español, con el escrito 

de un jesuíta particular podía el Papa hacer lo que quisiese, sin que 

la Orden de los jesuítas intentase oponer resistencia. Pero que tam-

bién entre las dos Órdenes existía una oposición, que había nacido 

de la diversa explicación de la gracia suficiente y eficaz; que por 

cuanto se podía ver, la intención del Papa no era tanto de sentenciar 

sobre la ortodoxia del libro de Molina cuanto de averiguar las expre-

sadas oposiciones doctrinales, de definir la verdadera doctrina y 

componer la desavenencia entre las dos grandes corporaciones (2). 

Terminó luego la conferencia con el mandato que dió Madruzzo a 

los generales de las dos Órdenes de hacer preparar para la segunda 

junta tres escritos sobre el punto controvertido de la doctrina de la 

gracia; el primero debía resumir brevemente la doctrina de la propia 

Orden, el segundo las objeciones contra la doctrina opuesta, y el 

tercero los principales argumentos para sostener la propia opinión (3). 

El 28 de febrero se celebró la segunda conferencia. Aquaviva 

se presentó con los tres trabajos por escrito que le habían sido man-

(1) Eleutherius, 210; Serry, 169; Astráin, 265. 

(2) Astráin, 266. 

(3) Ibid., 267. 

dados (1), pero Beccaria presentó un solo escrito: resumida en seis 

puntos una nueva acusación contra Molina. Declaró que no había 

juzgado conveniente traer los otros dos escritos, porque allí se tra-

taba del libro de Molina; que contra Molina se habían levantado 

los dominicos españoles, no contra la Compañía de Jesús. Que ade-

más en este asunto los dominicos eran acusadores, y él no debía 

sufrir que con una justificación de su doctrina se reconociesen acu-

sados. Aquaviva respondió a esto en el mismo sentido en que se 

había expresado ya en la junta precedente, pero Beccaria permaneció 

en su modo de ver. Entonces Aquaviva depositó sobre la mesa el 

segundo de los escritos que llevaba, esto es, las objeciones de los 

jesuítas contra la doctrina de la gracia de los dominicos; los otros 

dos los entregó concluida la sesión al cardenal Madruzzo como prueba 

de que había obedecido. La conferencia había terminado; restaba espe-

rar lo que haría ahora el Papa. 

El 5 de marzo de 1599 Clemente VIII nombró cardenal al jesuíta 

Belarmino, y le dió, así como al cardenal dominico Bernerio, como 

asesor -al cardenal Madruzzo en la dirección de las conferencias. 

Que con esto la situación se había cambiado notablemente en favor 

de los jesuítas, mostróse en la tercera junta, el 29 de marzo. Belar-

mino propuso seis cuestiones; en ellas se pedía explicación sobre si 

la predeterminación física es necesaria para los actos buenos de la 

voluntad y malas resoluciones, si la infalible eficacia de la gracia con-

siste en la predeterminación física o en la insinuación de la gracia 

en el alma o congrua vocación de Dios en el sentido de San Agus-

tín (2). Por tanto las preguntas iban dirigidas sin rodeos al punto que 

constituía el nudo de la controversia sobre la gracia y de cuya solu-

ción todo dependía. Pero ahora rehusaron los dominicos dar una 

respuesta. Dijeron que estas seis cuestiones habían sido evidente-

mente excogitadas y propuestas por los jesuítas, y con esto se 

habían éstos arrogado un derecho que pertenecía sólo a los carde-

nales (3). 

Sin embargo, los dominicos no pudieron mantener enteramente 

el punto de vista que habían tenido hasta entonces, de no entrar 

en discusiones sino sobre el libro de Molina. A lo que parece, poco 

después de las cuestiones de Belarmino también ellos exigieron res-

(1) Impresos en Eleutherius, 214-217. 

(2) Eleutherius, 217 s.; Serry, 174. 

(3) Eleutherius, 218; Astráin, 270 ss. 



puesta a ocho puntos de la doctrina sobre la gracia y la libertad (i). 

Pero ahora rehusaron asimismo los jesuítas dar explicaciones, hasta 

que Clemente VIII les mandó responder. A cinco de estas ocho pre-

guntas pudieron sin más dar respuesta afirmativa (2); pero estos 

cinco puntos no tocaban el fondo de la cuestión controvertida, y los 

demás sólo de una manera oscura. Como ellos declararon más tarde, 

ésta había sido también la verdadera causa por que primero rehusa-

ron responder (3). Por lo demás, los jesuítas se afanaron cuanto 

pudieron por exponer claramente su opinión. Cuando los dominicos 

hicieron observar que había una omisión en la respuesta de sus 

adversarios, éstos al punto repararon el descuido, aprovechando al 

mismo tiempo la ocasión que se ofrecía, para llamar de nuevo la 

atención sobre la premoción física, que según su opinión era contraria 

a la Sagrada Escritura, a los concilios, a los Padres de la Iglesia, a 

los escolásticos y filósofos, y especialmente a San Agustín y a Santo 

Tomás (4). 

Con estas preguntas^y respuestas se pasó todo el mes de abril, 

y se apoderó de los jesuítas, como parece, una especie de impaciencia 

por estos infructosos debates. Como medio para dar un paso adelante, 

propusieron al cardenal Madruzzo que se resumiesen brevemente los 

puntos sobre los cuales había habido acuerdo o desacuerdo en las 

conferencias hasta entonces celebradas (5). Hizo pues Madruzzo 

extraer de las exposiciones de los dominicos tres proposiciones (6), 

sobre las cuales debían expresarse los jesuítas en la próxima confe-

rencia. En esta junta ambas partes estuvieron efectivamente acordes 

sobre siete puntos (7); con esto al menos se puso en claro que los 

jesuítas no negaban la gracia eficaz. Pero luego al punto dirigieron 

éstos de nuevo la discusión al punto más candente de toda la contro-

versia, proponiendo la pregunta si la infalible eficacia de la gracia 

(1) En Eleutherius, 218; Serry, 174- Si los dominicos presentaron los pri-

meros sus ocho preguntas, o si, lo que es más probable, propuso primero Belar-

mino sus seis cuestiones, se refiere diversamente. Cf. Astráin, 272. 

(2) Eleutherius, 218. 

(3) Astráin, 273-

(4) Ibid., 274-

(5) Cf. el memorial de los jesuítas en Eleutherius, 221 s.: Hactenus com-

pertum est, mutuis hisce responsionibus . . . non solum quaestionis statum non 

attingi, sed rem ipsam fieri propemodum infinitam etc. 

(6) En Serry, 178; Eleutherius, 222. 

(7) Sobre una octava proposición en la que según un manuscrito de la 

Bibl. Angélica no reinó conformidad (contra Eleutherius [223]), v. Astráin, 276. 

consistía según la opinión de los dominicos en la predeterminación 

física (1). Se hubiera debido creer que la respuesta sería un sí abso-

luto y con esto se habría satisfecho a la pregunta. Pero por extraña 

manera la discusión sobre esto se prolongó mucho tiempo, y aunque 

los jesuítas por tres horas enteras no dejaron escapar a sus adver-

sarios, con todo al fin no pudieron conseguir ninguna respuesta 

clara (2). 

Pero una respuesta clara era indispensablemente necesaria, si 

las discusiones debían continuarse. Por eso los jesuítas el 20 de mayo 

de 1599 presentaron al cardenal Madruzzo un escrito, repartido en 

cinco puntos, en el que explicaban lo que en su concepto se había 

de entender por la predeterminación física de los dominicos (3), y 

rogáronle que se quisiese obligar a sus adversarios a dar una res-

puesta. Efectivamente éstos entregaron ahora el 22 de mayo al car-

denal un escrito, que explicaba con bastante claridad su teoría 

sobre la gracia eficaz (4). En él se evita la expresión «predetermina-

ción física». Al punto los jesuítas comenzaron a instar de nuevo a 

que admitiesen también esta expresión. Recibieron por respuesta, que 

ahora expusiesen también los jesuítas claramente en qué consistía 

según su opinión la eficacia de la gracia, pues hasta entonces sólo 

habían dicho en qué no consistía. A este deseo correspondieron los 

jesuítas sin dificultad con una exposición de 28 de mayo de 1599 (5). 

El continuo instar de los jesuítas, su siempre repetida indica-

ción del punto más flaco en la doctrina de la gracia de sus adversa-

rios, produjo en los dominicos tanta mayor exasperación, cuanto que 

en su concepto los jesuítas, y no ellos mismos habían de someterse en 

toda esta causa a un examen sobre sus opiniones. El enojo largo 

tiempo contenido se desahogó en un escrito de queja de 8 de junio 

(1) Eleutherius, 223. 
(2) Así los jesuítas en su memorial de 24 de junio de 1599: Deinde ulterius 

progressa est disputatio, quae eo spectabat, ut eliceretur, quid tándem illud esset, 

quo auxilium efficax differret a sufficiente. Et quoniam Patres Dominicani nihil 

interrogabant, illud proposuimus, utrum ratio auxilii efficacis consisteret in phy-

sica praedeterminatione voluntatis, ut hactenus docuerunt. Dum huic proposi-

tioni respondent, tres fere horae elabuntur, nec tamen ex eorum dictis quidquam 

certi colligi potuit, in quo vel a nobis differrent, vel inter se convenirent. Non 

enim omnes videbantur velle admitiere hanc physicam praedeterminationem, et 

eorum, qui eam admittebant, unus affirmabat, ea tolli aliquam indifferentiam, 

alius negabat. Serry, 189 A. 

(3) Eleutherius, 224 s. 

(4) Ibid., 224 s. 

(5) En Eleutherius, 225. Cf. Astráin, 279 s. 



de 1599, en el cual daban una mirada retrospectiva a los debates y 

presentaban la conducta de los jesuítas como intrigante y artifi-

ciosa (1). Los jesuítas respondieron el 28 de junio (2). 

Ambos memoriales pertenecen al número de los documentos más 

importantes de los debates tenidos ante el cardenal Madruzzo; con 

ellos se completa y asegura en diversos puntos el conocimiento de 

los sucesos, y se muestra aún más claro de lo acostumbrado el modo 

de pensar de las dos partes. Los dominicos que tuvieron parte en 

los debates, declaran que de ningún modo son representantes de toda 

la Orden de Predicadores; que para poder serlo, habrían debido 

consultar primero a sus universidades y a sus teólogos más emi-

nentes (3); que no se presentaban sino como una comisión de los 

teólogos dominicos de Roma. Que además persistían incondicional-

mente en que en los debates no se trataba sino de Molina y de su 

libro; que si fuera de eso se expresaron también sobre la doctrina 

de la gracia, lo hicieron como consejeros teólogos del Papa, para 

servirle con su dictamen científico. Pero con la misma decisión man-

tuvieron los jesuítas el punto de vista opuesto. Manifestaron que, 

como se sacaba de los breves al nuncio de España y a la Inquisición 

española, el Papa no había avocado la controversia a Roma para 

juzgar a Molina; que esto lo había declarado muchas veces a los domi-

nicos el cardenal Madruzzo, y que el general de los jesuítas había 

hecho notar expresamente que no le importaba defender todas las 

proposiciones de Molina. 

Asimismo resulta de las quejas y acusaciones de entrambas 

partes, que tanto los dominicos como los jesuítas recusaban res-

ponder a algunas determinadas preguntas. Los dominicos procura-

ban eludir una explicación sobre la predeterminación física; así lo 

dice al principio varias veces el memorial de los jesuítas. «El eminen-

tísimo cardenal sabe, se dice en él, lo que le hemos dicho de palabra, 

que deseamos que los dominicos expongan su opinión como nos-

otros mismos lo hemos hecho y lo haremos, pero ellos han procurado 

sustraerse a ello de diversas maneras. Una vez dijeron que no podían 

(1) Serry, 182 ss.; Eleutherius, 226. 

(2) Serry, 185 ss.; Eleutherius, 226. 

(3) In prima Congregatione . . . nobis prius semel et iterum professis, non 

totius Praedicatoriae familiae nomine (cuius generalia studia et theologi alii 

praecipui temporis opportunitate concessa fuisáent consulendi), sed tantum theo-

logiae professorum qui in Urbe essemus, congressibus illis interesse. Eleuthe-

rius, 226. 

explicar la opinión de toda la Orden, porque primero se habían de 

consultar los doctores en teología de las diversas provincias, otra vez, 

que no estaban preparados y sin preparación no podían responder, 

luego de nuevo que esto estaba fuera del objeto de la controversia; 

al fin declararon abiertamente que no querían exponer su opinión, 

porque no querían pasar de acusadores a acusados, ni consentir 

que fuesen sometidos a un interrogatorio. Todos los presentes y el 

mismo eminentísimo presidente son testigos de ello» (i). A estas 

afirmaciones de los jesuítas está añadido en una copia del escrito 

de acusación de mano de un dominico esta nota marginal: «Ésta es 

la pura verdad, porque el general de los dominicos no puede pres-

cribir a su arbitrio una doctrina determinada a toda su religión, y 

no ha tenido ocasión ni tiempo para consultar sobre esto a las uni-

versidades de la Orden» (2). Para el historiador desinteresado este 

pasaje es muy digno de ser notado; con él se confirma lo que ase-

veran muchas veces los jesuítas, que la predeterminación física no 

era entonces todavía doctrina de la Orden dominicana. 

Por otro lado también los jesuítas rehusaron responder a la 

pregunta sobre si la infalible eficacia de la gracia venía por entero 

de Dios o si procedía también a lo menos en parte del libre albedrío. 

Hicieron observar que se había de guardar un justo orden en los 

debates; que primero se había de establecer en qué consiste la gracia, 

y sólo después se podía discutir de dónde proviene (3). 

Sin embargo, el 17 de julio de 1599 Madruzzo propuso a los 

jesuítas y dominicos para que respondiesen precisamente esta cues-

tión junto con la otra, si el libre albedrío podía negar su consen-

timiento a la gracia eficaz. Ambas partes la ventilaron según su 

punto de vista (4). La ulterior discusión llevó luego finalmente en 

noviembre de 1599 a los teólogos de la Compañía de Jesús a resu-

mir en ocho proposiciones los puntos en que no podían asentir a los 

dominicos y que deseaban se pusiesen para la disputa (5). Además, 

el 28 de enero de 1600 presentaron a los cardenales cierto número 

de tesis que habían sido defendidas por los benedictinos, agustinos, 

(x) Serry, 186 D; Eleutherius, 227. 

(2) Verissime: ñeque enim Magister generalis Praedicatorum doctrinam 

arbitratu suo toti suae religioni praescribit, ñeque eiusdem Ordinis universitates 

super his consulendi occasio et tempus ei oblata fuere. Astráin, 282, nota. 

(3) Memorial de 28 de junio de 1599. en Serry, 189. 

(4) Eleutherius, 232. 

(5) Ibid., 239. 



franciscanos, carmelitas y mínimos y eran favorables para Molina (i). 

Algunas observaciones de los dominicos a esas ocho proposiciones 

de los jesuítas es lo último que se sabe de los debates tenidos ante 

el cardenal Madruzzo (2). El 12 de febrero fueron presentadas, y el 

20 de abril de 1600 falleció este anciano cardenal de 88 años de 

edad (3). Con esto tuvieron fin las conferencias, en las cuales parti-

ciparon personalmente los generales de las dos Órdenes. 

Un resultado habían tenido las conferencias, en cuanto que el 

modo de ver de las dos partes contendientes se expresaba con más 

claridad y era comprendido más exactamente por los adversarios. 

En alguna ocasión pudo también parecer que se había facilitado una 

aproximación. Como los jesuítas refieren, manifestó una vez el gene-

ral de los dominicos, que si Molina hubiese admitido todo lo que 

concedieron los jesuítas delante de Madruzzo, no habría habido 

razón para declararse contra él. Pero que en efecto todas las dichas 

proposiciones fueron enseñadas también expresamente por Molina, 

creían los jesuítas poder mostrarlo sin dificultad (4). 

Pero cuán ásperas eran en realidad las oposiciones y cuán crasos 

los prejuicios y malas inteligencias, mostrólo un libro del dominico 

español Francisco Dávila, que se imprimió en Roma en 1599, pero 

que en vista de las representaciones de los jesuítas se recogió muy 

pronto por ordenación pontificia (5). En él se califica a los jesuítas 

de semipelagianos, y sin mencionar su nombre, se acumulan contra 

su doctrina las más increíbles acusaciones. A pesar de esto Dávila 

se había atrevido a dedicar su escrito al Papa, y el permiso de im-

prenta lleno de encomio de un hermano suyo de religión llevaba 

también la firma del general de la Orden (6). 

El 24 de abril de 1600 el general de los dominicos fué a ver al 

Papa y en nombre de toda la Orden le expresó su agradecimiento 

por una resolución, que daba un nuevo rumbo a la contienda, que 

(1) Astráin, 286. 

(2) Eleutherius, 239. 

(3) Cf. la »relación de Fabio Maretti y J. B . Eaderchi, fechada en Roma 

a 22 de abril de 1600, los cuales hacen notar la gran pérdida que significa la 

muerte del cardenal. Archivo público de Módena. 

(4) Memorial de 28 de junio de 1599, en Serry, 188 s. 

(5) De auxiliis diyinae gratiae ac eorum efficatia, Roma, 1599. 

(6) Eleutherius, 240 ss.; Astráin, 287 ss. Un escrito, en el cual se demostró 

que 16 de los errores atribuidos por Dávila a Molina eran calumnias, por medio 

de su confrontación con la verdadera doctrina del teólogo jesuíta, no es de Belar-

mino, como Astráin (289) piensa. Ee Bachelet, Auctarium, xxi. 

duraba, ya tanto tiempo, y, como se asegura a lo menos por los ad-

versarios de los jesuítas (i), «llenaba a todos los buenos de un gozo 

apenas creíble». Pues después de la muerte del cardenal Madruzzo 

Clemente VIII había tenido por mejor no continuar las conferencias 

tenidas hasta entonces entre los generales de las dos Órdenes, sino 

tomar de nuevo el camino por el cual ya antes se había buscado la 

solución de la difícil cuestión: el libro de Molina debía formar de 

nuevo el centro de los debates. Una carta en que Felipe III mani-

festó el deseo de una pronta decisión de este negocio (2), pudo haber 

contribuido a mudar de dirección. La comisión que ya antes había 

juzgado la obra de Molina, fué por tanto completada con el obispo 

de Montepeloso, Hipólito Masseri, y los procuradores de los francis-

canos observantes y conventuales, Juan de Rada (3) y Jerónimo 

Palantieri. Su cometido debía ser revisar la extensa censura com-

puesta por Coronel y designar las proposiciones que después de 

maduro examen se habían de combatir en Molina. El 31 de agosto 

de 1600 quedó terminado este trabajo, y a mediados de octubre fué 

presentado al Papa. Dos de los once consultores, Piombino y Bovio, 

se habían negado a poner su firma, los demás estuvieron de acuerdo 

en la condenación de veinte supuestas proposiciones de Molina. 

Del mismo tiempo existe todavía una serie de escritos de los diversos 

miembros de la comisión, en los cuales se declaran todos contra 

Molina, a excepción de Bovio (4). _ 

Mientras la comisión se afanaba todavía en su trabajo, también 

los jesuítas supieron conseguir echar una ojeada a la censura de 

Coronel y descubrieron pronto que era defectuosa en muchos pun-

tos. Reprobábanse en ella algunas proposiciones de Molina que eran 

muy corrientes entre los teólogos, y atribuíanse al teólogo jesuíta 

(1) Serry, 195 (según Peña). 
(2) Entre los negocios que dejó pendientes el duque de Sesa esta anotado. 

•El dicho 29. de Hebrero de 1600 scrivió Su M. al dicho Duque pidiese a S. S. 

mandar que los cardinales y otros ministros [que trataban sobre la controversia 

de la gracia] tomasen en este negocio con brevedad la resolución que mas con-

veniese a servicio de Dios y bien universal de la cristiandad.... El 29. de He-

brero 1600 scrivió Su M. al dicho Duque pidiese a Su S. proveyese lo que mas 

conviniese sobre un libro de Molina S. J. que diz que esta censido por los carde-

nales a quien Su B. mando le biesen. Sobre este negocio escribió el rey al Papa 

el 3 de septiembre de 1603. Archivo de la embajada española de Roma, I, 9-

(3) Rada (t 1608) era sin duda el más hábil teólogo de la comisión; cf. 

Hurter, Nomenclátor, II3, Innsbruck, 1907, 396. 
(4) Astráin, 291 ss. 



Otras cosas que éste nunca había enseñado. En diversos memoriales 

al Papa los jesuítas comunicaron estos descubrimientos (i). Especial 

impresión parece haber hecho en Clemente V I I I un escrito de Aqua-

viva (2); para mostrar la injusticia de la censura, confrontáronse en 

él con cierto número de acusaciones de Coronel las propias palabras 

de Molina. Añadiéronse las representaciones de Belarmino y de 

otros, y en consecuencia ordenó Clemente VIII que la comisión 

había de oír también la defensa de los jesuítas (3). 

Pero a pesar de esta concesión la situación de los jesuítas quedó 

todavía muy desfavorable, y según la apariencia, desesperada. 

Habían pedido poder hacer su defensa ante jueces diferentes de los 

de la comisión, pues de lo contrario los censores mismos juzgarían de 

las quejas que habían sido dirigidas precisamente contra estos cen-

sores y sus fallos. Pero no pudieron conseguir lo que pedían (4). 

Según la orden pontificia la comisión había de oír ahora ciertamente 

a los jesuítas, pero permaneció siendo juez y los dominicos sus con-

sejeros. Las discusiones que ahora siguieron, se tenían de manera 

que primero se leía la censura, y después era defendida por los domi-

nicos Diego Álvarez y Tomás de Lemos, e impugnada por los jesuítas 

Cobos y Arrúbal; al final dominicos y jesuítas resumían brevemente 

por escrito su exposición oral (5). 

Así pues parecía que por lo menos a los jesuítas les quedaba la 

facultad de hablar en último lugar. Pero además de los escritos que 

se comunicaban a los teólogos de la parte contraria, los dominicos 

componían en secreto todavía otros, que estaban destinados sólo 

para los miembros de la comisión, y en los cuales procuraban refutar 

lo que hablaba en favor de Molina. Pero los jesuítas tuvieron noticia 

de estas maquinaciones probablemente por su amigo Bovio, y -por 

eso Gregorio de Valencia, que asistía asimismo con Cobos y Arrúbal 

a las sesiones, se dirigió con sus quejas al Papa. Entonces Clemen-

te VIII dió también la orden de que estas observaciones en contra 

presentadas por los dominicos se entregasen a los defensores de 

Molina. En su respuesta usaron esta vez los teólogos de la Com-

pañía de Jesús de un lenguaje muy resuelto. «En estas advertencias, 

(1) Eleutherius, 248 s. 

(2) En Eleutherius, 249 s. 

(3) Astrdin, 293 s. 

(4) Ibid , 295. 

(5) Ibid., 295. Algunas muestras de los debates ibid., 296 s. 

escriben luego al principio, dicen los Padres dominicos tantas cosas 

sin fundamento de verdad, que es imposible que puedan haber pen-

sado que estas observaciones que se entregaban a los censores sin 

conocimiento nuestro, llegasen alguna vez a nuestras manos» (1). 

Las discusiones delante de la comisión duraron desde enero 

hasta el 7 de mayo de 1601. El 31 de agosto del mismo año llegaron 

los censores a su fallo definitivo; como era de esperar, decíase en él 

que la comisión persistía en sus censuras pronunciadas anterior-

mente contra Molina. Sólo Piombino y Bovio se negaron también 

esta vez a poner su firma. El 5 de diciembre de 1601 presentóse la 

comisión ante el Papa, para entregarle el resultado de sus tra-

bajos (2). 

Clemente VIII se espantó de aquel cúmulo de escritos y dictá-

menes que le ponían en las manos. «A vosotros, así dijo, pudo bas-

taros un año para escribir todo esto, pero para mí un año no es 

suficiente para leerlo.» La comisión hizo responsable de tal prolijidad 

a las objeciones y artes de los jesuítas; añadiendo que por lo demás 

dadas sus altas dotes intelectuales y su ciencia, el Papa no necesitaba 

leerlo todo. Santucci, que después de la muerte de Resta era el pre-

sidente, hizo luego todavía la extraña petición de que no se comu-

nicasen los dictámenes a los jesuítas, para que el negocio no se pro-

longase en infinito (3). 

Clemente VIII vió pronto que tampoco la nueva censura, ya la 

cuarta desde hacía cuatro años, no le traería grande utilidad. Si 

debía decidir la controversia personalmente con su fallo de juez su-

premo, debía también informarse personalmente de todos sus por-

menores, y por tanto revolver aquellos extensos dictámenes. Igual-

mente tampoco podía dejarse de prestar atención a las objeciones de 

los jesuítas; ellos supieron presentar sus quejas al Papa, aun sin que 

se les comunicasen los dictámenes de la comisión. Ofrecieron motivo 

para ello las sospechas que se difundieron por todo el mundo a 

consecuencia de los acaecimientos romanos. Molina mismo, que murió 

el 12 de octubre de 1600, nada supo sin duda de los rumores espar-

cidos por todas partes en España, de que en Roma había sido conde-

nado por sentencia pontificia y quemado en efigie. Belarmino en 9 de 

marzo de 1601 hubo de tranquilizar acerca de esto a los jesuítas 

(1) Ibid., 302 ss. 

(2) Ibid., 301. 

(3) Ibid., 301 s. 



españoles (i); un edicto del nuncio de España recordó la prohibición 

pontificia de censurarse mutuamente (2) y quitó la base al rumor (3). 

También en Italia, Alemania, Francia y Polonia se perjudicó no 

poco con semejantes rumores a la actividad de la Orden relativa a 

los ministerios espirituales (4). 

Por eso los jesuítas buscaron protección en el Papa. El 12 de 

febrero de 1602 le presentaron un memorial, en que están reunidas 

en siete puntos todas las acusaciones que con ocasión de los debates 

de Roma se dirigieron contra ellos, seguidas de una breve res-

puesta (5). 

Contra el reproche de que eran exigentes e insaciables en sus 

demandas, enumeran las pocas cosas que en realidad deseaban: 

«1. Que como el origen de estas controversias está en la cuestión 

sobre en qué consiste la eficacia de la gracia, quisiese Vuestra San-

tidad dignarse de definir qué es lo que se ha de tener en este punto, 

para que por esta regla infalible se quitase de los libros lo que se 

hallase menos conforme con esta definición. 2. Que no se juzgase la 

causa de Molina sin oírle. 3. Que lo que alegamos en su favor, lo 

vean personas que a juicio de Vuestra Santidad sean tan versadas 

en el dogma y tan especialistas en la teología escolástica, como lo 

requieren materias tan difíciles; personas además, que no se hayan 

hecho partes en esta causa, firmando contra Molina antes de estar 

informados y enlazando así su reputación con esta causa. 4. Que 

si en las demandas y respuestas no se ha de proceder en infinito, 

nos sea concedido responder en último lugar, pues defendemos la 

causa del acusado, cuyo derecho es éste. Pero que para hacer juicio 

de estas cosas, se atengan a los documentos que se han presentado en 

la sesión; y que si alguno se ha hecho en secreto contra Molina, de 

que no se nos haya dado copia para responder, no haga fe en juicio, 

mientras no se nos diere y respondiéremos. 5. Que cuando se hayan 

visto nuestras respuestas, no se contenten con observaciones sobre 

Molina, sino digan en particular, qué proposiciones hay en él repro-

bables, para que sepamos de qué nos hemos de guardar y por otras 

razones. 6. Que lo que pareciere digno de quitarse de Molina, 

(1) Carta a Padilla, en Eleutherius, 246. 

(2) Ibid., 247. 

(3) Astráin, 294. 

(4) Ibid., 3°4-

(5) Ibid., 306-314; Eleutherius, 339-341. 

se quite también de los demás teólogos en que se hallare» (1). 

Al otro reproche, de que no se satisfacen del juicio de los cen-

sores romanos, responden los jesuítas: «I. Son seis los que en la comi-

sión reprueban el libro, y dos los que lo aprueban, y a cada uno (de 

estos seis) podemos contraponer un tribunal, una universidad o cor-

poración que lo aprueba. La Inquisición portuguesa aprobó el 

escrito dos veces, una de las cuales con los votos de todos sus cali-

ficadores, entre los cuales se hallaban dos dominicos. Asimismo los 

Consejos supremos de Estado de Castilla y Aragón, los cuales se 

apoyaron en el dictamen de muy importantes teólogos. Además la 

universidad de Alcalá, que por orden de la Inquisición española, 

cuando ante este tribunal se trataba la causa, examinó con gran 

diligencia este libro por espacio de un año y lo aprobó. En la misma 

ocasión se remitió a la universidad de Sigüenza, que es una de las 

cuatro más principales de España y donde hay siempre personas 

eminentes, por tener las cátedras de teología anejos canonicatos; 

esta universidad aprobó el libro y respondió punto por punto a todo 

lo que contra él se oponía. Asimismo las aprobaciones que ha tenido 

en Italia, Francia y Flandes, cuando la obra fué allí de nuevo revi-

sada y confirmada para la imprenta. Y prescindiendo de esto, obtuvo 

muchas aprobaciones de prelados y doctores, que sería largo enume-

rar; se ve ya bastantemente por lo que hemos contado, cuánto mayor 

es el número de los que aprueban este libro, que el de los que le 

reprueban... 2. Aun admitido que el juicio de los miembros de la 

comisión haya sido muy acertado, pero cuando lo dieron por primera 

vez, no nos habían antes oído, y desde entonces en nuestras res-

puestas nos ha sido forzoso irles siempre impugnando. Y como 

ahora, a lo que parece, se atraviesa ya en esto su reputación, no 

podemos negar que por estas y otras circunstancias (2) los miramos 

ya en este negocio como partes, y en cierta manera más que a los 

dominicos. 3. El libro de Molina trata de muy importantes dogmas 

de fe, que están en relación con las más difíciles cuestiones de 

la teología escolástica; exigen por una parte exacto conocimiento 

(1) Punto 2.0 en Astráin, 307 s. 

(2) Qué «otras circunstancias» son significadas, está dicho más claramente 

en el esbozo de un memorial a Clemente VIII: «La mayor parte de los censores, 

por diversas razones, eran parciales en este negocio y habían sido elegidos por el 

cardenal Bonelli. Pues dos de ellos comían su pan y pertenecían a su familia; 

otro pertenece a la familia del cardenal- (dominico) Áscoli, y entre ellos y los 

dominicos hay todavía otros vínculos de dependencia.» Astráin, 304. 



de las controversias con los herejes, y por otra gran familiaridad 

con las sutilezas de la escolástica. Y aunque tenemos a los censores 

por muy hábiles en su profesión, creemos que no negarán ellos 

mismos, que las circunstancias no les han obligado a este género 

de estudios, ora para imprimir un libro, ora para disputar con los 

herejes, ora para enseñar fuera de su Orden en universidades céle-

bres esta suerte de cuestiones. Antes bien ellos mismos dicen que 

ni aun las había ni se trataban en su tiempo. Así no es mucho, 

que aunque los tengamos por piadosos y doctos, podamos dudar en 

cosas tales de su dictamen. 4. Por experiencia sabemos que han 

tenido algunas proposiciones por opinión de Molina, sobre las cuales 

él piensa de un modo muy diferente, y que le han censurado otras 

de que ellos mismos han visto no se debía hacer caso, cuando fué 

necesario darnos copia de ellas. 5. No nos tranquilizamos con su 

juicio, porque vemos, por ejemplo, que califican en Molina de pela-

giana una proposición que la tienen por verdadera y cierta las uni-

versidades de Alcalá, Bolonia y Sigüenza, y la defienden por tal los 

hombres más doctos de casi todas las Órdenes de España. Y la con-

tradictoria de ella afirman ser el error de Calvino, Belarmino, Sta-

pleton y Gregorio de Valencia, que han leído tantos libros de herejes 

y disputado y escrito contra ellos. Igualmente han juzgado sobre 

esta proposición nueve universidades de las que están en fronteras 

de herejes» (1). 

Cuando los jesuítas presentaron este memorial, Clemente VIII 

estaba ya resuelto a dejar a un lado todo aquel cúmulo de juicios 

y dictámenes sobre la controversia. Creyó llegar más pronto y más 

fácilmente al término, haciendo que los representantes de las dos 

opiniones contrarias le expusiesen de palabra las razones que tenían 

en favor de las mismas. Así pues comienza ahora la última y la 

más célebre fase de los debates romanos, las disputas ante el mis-

mo Papa. 

La desgracia que había perseguido hasta ahora a los jesuítas 

en toda esta causa, parecía querer ir de nuevo a sus alcances luego 

al principio de las nuevas congregaciones. Una imprudencia irritó 

sumamente al Papa contra ellos precisamente en el momento en que 

más que nunca debía importarles su benevolencia. La ocasión de 

esta nueva tempestad ofrecióla una cuestión sutil de la teología 

(1) Punto 4.0 en Astráin, 309 s. 

escolástica, que se había defendido en su colegio de Alcalá el 7 de 

marzo de 1602 (1). 

Es de saber, que si un Papa está elegido canónicamente y reco-

nocido por la Iglesia, según los principios católicos debe tenerse por 

infaliblemente cierto, que es realmente Papa y sucesor de San Pedro. 

Pero se puede pasar más adelante y preguntar: ¿Es no sólo infalible-

mente cierto, sino también pertenece al número de las verdades de 

fe reveladas por Dios, que un determinado Papa, por ejemplo Cle-

mente VIII, es sucesor de San Pedro? Pues si Dios revela que todos 

los hombres descienden de Adán, también ha revelado que este 

y aquel hombre determinado trae su origen de Adán. Ahora bien, 

¿está contenida de igual modo en la proposición ciertamente revelada: 

todos los Papas legítimos son sucesores del príncipe de los apóstoles, 

la otra de que en Clemente VIII se ha continuado la verdadera 

sucesión de San Pedro? En este punto los teólogos son de diversa 

opinión; los unos responden afirmativamente, los otros negativamente. 

La cuestión no tiene importancia práctica; entre los teólogos nadie 

ponía en duda que Clemente VIII era ciertamente Papa, ni aun 

aquellos que no podían ver en esto una verdad revelada en toda 

forma (2). Esta cuestión se trata en las aulas de teología como ejem-

plo en el cual pueden explicarse ciertas proposiciones por la doc-

trina de la fe (3). 

Sin que nadie se alterase por ello, los agustinos, por ejemplo, 

habían defendido el 7 de mayo de 1601 en Zaragoza la opinión 

negativa en una disputa pública (4). Cuando un profesor de la uni-

versidad de Alcalá sostuvo el mes de julio siguiente las mismas propo-

siciones, se percató de ello Peña en Roma, y demandó la intervención 

(1) Eleutherius, 333-337; Astráin, 315-331-

(2) Esto hay que hacerlo observar también respecto de la proposición de 

Ranke: «La doctrina con la cual ellos [los jesuítas] amenazan en Contarini es, 

que ciertamente el Papa es infalible; pero que no es artículo de fe tener al uno o al 

otro por el verdadero Papa». No se trata de los jesuítas en general, sino sólo 

de los de Alcalá, y en su doctrina no hay ninguna amenaza. A las tesis de Alcalá 

(o a la «amenaza» con un concilio? v. abajo, p. 218, nota 3) puede referirse tam-

bién la proposición de A. Harnack: «No sólo se amenazó al Papa y se procuró 

intimidarlo, cuando pareció que era demasiado favorable a los dominicos, sino 

que los más ardorosos papistas sacudieron el sistema aun en sus cimientos» (Com-

pendio de la historia del dogma, III4, Friburgo, 1910, 739)-

(3) Para más particularidades v. por ejemplo Christ. Pesch, Praelectiones 

dogmaticae, VIII 3 , Friburgo, 1910, n. 272 ss. 

(4) Astráin, 321 s. 
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de los tribunales romanos, pero sin que nada se hiciese (i). Sólo 

cuando los jesuítas de Alcalá en 7 de marzo de 1602 siguieron el 

ejemplo de la universidad en una disputa pública (2), se desencadenó 

una furiosa tempestad. Un dominico de Valladolid dijo en una 

disputa pública, que los jesuítas habían negado que Clemente VIII 

fuese verdadero Papa; que si en la controversia de la gracia se pro-

nunciase una sentencia pontificia contra ellos, sostendrían que no 

habían sido condenados por un Papa legítimo. En igual sentido 

se expuso la cosa ante el mismo Papa. 

Clemente VIII no era un teólogo y no entendía mucho las suti-

lezas de la escolástica. Fuera de eso en la Ciudad Eterna estaban 

recelosos de los españoles; su cesaropapismo como otras pretensiones 

opuestas a Roma habían dado abundante motivo para ello (3). Por 

eso Clemente fué poseído de la más violenta cólera contra los jesuítas 

de Alcalá. Aldobrandini hubo al punto de escribir al nuncio de 

España, Ginnasio. y reprenderle por no haberle ni siquiera dado 

noticia del sensible suceso de Alcalá. Di jóle que si la Inquisición 

española no había aún intervenido, debía hacerse esto inmediata-

mente. Que el nuncio tomase con todo empeño este negocio, y por 

eso se le enviaba la censura que en Roma se había pronunciado 

«contra esas bestialidades, por no decir conclusiones» (4). 

La Inquisición temió que si no intervenía cuanto antes, el pro-

ceso sería trasladado a Roma con perjuicio de su autoridad; por eso 

hizo al punto llevar a la cárcel a cuatro jesuítas, es a saber, al estu-

diante que hubo de defender aquellas tesis en la disputa, a su pro-

fesor, al rector del colegio y al célebre teólogo Gabriel Vázquez (5). 

A los tres doctores de Alcalá, los predecesores de los jesuítas en la 

defensa de aquellas tesis, los hubiera el nuncio enviado de la mejor 

gana a Roma para dar razón de sí, pero el rey se interpuso en su 

favor el 8 de mayo de 1602 (6). Clemente VIII decidió que la causa 

de los cuatro jesuítas y la de los tres doctores se había de juzgar en 

España. Pero la forma en que escribió de propio puño esta orden 

en el reverso de la carta de Ginnasio, muestra de nuevo la cólera 

de que le llenaron los sucesos de Alcalá. «La soberbia y altanería de 

(1) Astráin, 3 1 5 . 

(2) Por lo demás, los jesuítas defienden generalmente la tesis opuesta. 

(3) Cf. vol. X X I I I , p. 184. 

(4) Carta de 3 o de marzo de 1602, en Astráin, 318. 

(5) Ibid., 319. 

(6) Ibid-, 319 s. 

estos españoles en el negocio (porque los italianos no son culpables 
en este asunto), es tan grande, que se atreven a escribir e imprimir 
doctrinas nuevas y peligrosísimas; por eso es necesario que la Inqui-
sición de allí abra los ojos... Este último extravío muestra ser esto 
muy verdadero, y otra prueba de ello está en la pertinacia con que 
defienden a Molina, pues también en esto no se trata más que de 
cuatro españoles, que Dios sabe de qué raza descienden (1). Escri-
bidle (al nuncio) que, a instancias del rey, nos contentamos de 
que la Inquisición española conozca, no solamente la causa de los 
jesuítas, sino también la de los doctores invitados a ir a Roma 
pero con la condición de que nos vaya dando cuenta de todo lo que 
hiciere» (2). 

Para los jesuítas acusados no fué difícil poner en claro ante la 

Inquisición española la equivocación de que habían sido víctimas. 

Pudieron alegar una serie de hábiles teólogos que enseñaban exacta-

mente lo mismo que ellos mismos (3). Después de mes y medio 

Vázquez y el rector de los jesuítas fueron puestos en plena libertad 

como inocentes, y los otros dos debían considerar como su prisión 

la casa profesa de los jesuítas de Toledo (4). 

Por muy seria que fuese la situación de los jesuítas, tampoco 

faltó sin embargo un incidente casi humorístico (5). Pues entre los 

teólogos que habían citado en su favor los jesuítas, se hallaba nada 

menos que su antiguo adversario Bañes, y así este hombre docto 

de 75 años, después de tan largas luchas contra los jesuítas, hubo de 

verse cogido en la misma red con ellos. El anciano profesor hacía 

tiempo que había renunciado a la cátedra y a las disputas, pero 

en semejante ocasión se sintió impulsado el viejo león a bajar de 

nuevo a la arena. En Valladolid, donde precisamente entonces se 

hallaba la corte, dispuso para el 2 de julio de 1602 en la iglesia de 

los dominicos una disputa pública, que debía ser lo más brillante 

posible. Estuvieron presentes el nuncio y muchos ilustres señores; se 

puso a discusión una tesis, en la cual no se retractaban las anteriores 

proposiciones de Bañes, pero que con todo nada dejaba que desear 

(1) De la Bastida era descendiente de judios; lo mismo se afirma de Molina 
en los «Annales, compuestos por Pablo Emilio Santón, Bibl. ValliceUiana de 
Roma, K, 7, f. 615b. 

(2) Astráin, 320. 

(3) Ibid. 

(4) Ibid., 322. 

(5) Ibid., 323 ss. 



en adhesión y rendimiento a la Sede Romana (i). Para que el mayor 

número posible de personas se persuadiese de sus verdaderas opi-

niones, de la mejor gana hubiera deseado como lengua de la discusión 

el español; pero el condestable, a quien expuso este deseo, respondió 

secamente que prefería el griego, porque entonces se entendería 

todavía menos de la cuestión. Pero Bañes supo resarcirse; después 

de la disputa hizo un discurso en español en elogio de Clemente VIII: 

«Delante de Dios que yo digo la verdad, así comenzó; he leído y visto 

muchas vidas de Pontífices romanos santos y buenos desde los após-

toles acá, pero mayor santidad, mayor bondad de la que muestra 

el presente Papa, ni la he visto, ni la he leído, ni la he oído decir 

jamás. Clemente VIII ha sido hasta el presente, es ahora y será ver-

dadero Vicario de Cristo y sucesor del príncipe de los apóstoles. 

Esto es de fe y lo he enseñado siempre y lo contrario lo he tenido por 

herejía y desvergüenza temeraria» (2). E l condestable tomó luego la 

mano e hizo notar que tales explicaciones apenas eran necesarias, 

pues nadie de los presentes dudaba de la autoridad del Papa. Repuso 

Bañes que esto era verdad, pero que era necesario afirmar y corro-

borar este buen espíritu, y que si alguno defendía lo contrario, había 

de ser claro a todos, que para los tales había todavía jueces en Es-

paña, para quemarlos como a herejes. 

Después escribió Bañes al Papa, que con su disputa había extir-

pado un pernicioso error, que se hubiera podido difundir por todo 

el mundo atenta la reputación de sus defensores, y al mismo tiempo 

solicitó la decisión de la controversia de la gracia con una sentencia 

pontificia (3). También el mercedario Zumel tuvo una disputa seme-

jante a la de su antiguo amigo Bañes, escribió asimismo sobre ella 

a Roma, y según el uso de la curia recibió una respuesta laudatoria 

al igual que este mismo (4). Naturalmente no podían ahora los jesuí-

tas quedarse atrás. Para el 10 de julio de 1602 dispusieron también 

ellos en Valladolid su disputa, en la cual se esforzaron por dar una 

satisfacción al Papa ofendido; podían hacerlo tanto más fácilmente, 

(x) El texto de la tesis está en Astráin, 323. 

(2) Disse di N. S. molte lodi, tra le quali la prima fu, que delante de Dios 

que yo digo la verdad, disse egli, che dagli Apostoli in qua ha letto e visto molte 

vite di Pontifici Romani sante e buone, ma maggiore santità, ne bontà di quella 

di questo Papa non l'ha giammai letta, ne vista, ne intesa dire. Ginnasio en 

Astráin, 325, nota 1. 

(3) Ibid., 325; Scorraille, I, 440. 

(4) Astráin, 325 s. El breve de 10 de marzo de 1603 en Serry, 287. 

cuanto que muchos y sin duda los más de ellos no compartían la 

opinión de sus hermanos de religión de Alcalá sobre el punto sobre-

dicho. Pero sin nombrar a Bañes, se permitieron decir en una de las 

proposiciones por ellos sustentadas, que la tesis defendida hacía poco 

por el teólogo dominico no satisfacía enteramente (1). 

El nuncio, que por lo demás tampoco era teólogo ni conocía 

bastantemente el estado de la cuestión, notificó también a Roma 

la disputa de los jesuítas, pero en términos algo fríos. En cambio 

solicitaba con gran ardor de la Inquisición la condenación de los 

culpables de Alcalá. 

Con esto el tribunal de la fe se halló en gran perplejidad. Cono-

cíase allí muy bien, que no había razón alguna para una condenación, 

pero por otra parte había de tenerse cuenta con la cólera del Papa 

y las instancias del nuncio. Por eso la causa se fué prolongando 

lo más posible. En septiembre de 1602 pronuncióse al fin la sentencia, 

pero no se publicó hasta el verano de 1603 (2). Era de absolución; 

sólo se debía dar antes a los reos una amonestación y reprensión (3); 

es a saber, una amonestación para que tuviesen más prudencia, y 

una reprensión por la indiscreción cometida. 

Por este tiempo se había desvanecido efectivamente la indigna-

ción de Clemente VIII. E l 12 de abril de 1603 escribió el cardenal 

Aldobrandini al nuncio español que se dejase a un lado aquel inmenso 

montón de escritos y dictámenes que se habían acumulado sobre las 

tesis de Alcalá, así como el mismo asunto. Por tanto Clemente había 

conocido entonces que nadie pensaba en poner en duda su dignidad 

y autoridad de Papa, a pesar de las tesis de Alcalá. 

Pero para el ulterior desenvolvimiento de la controversia de la 

gracia fueron estos sucesos de mal presagio. Las malas inteligencias 

del Papa habían mostrado demasiado claramente, que no disponía 

de una profunda formación dogmática. En efecto, ni siquiera es cosa 

cierta que estudiase alguna vez dogmática. En su juventud había 

frecuentado la universidad de Bolonia, pero los jóvenes que querían 

dedicarse al servicio de la curia, cursaban el derecho canónico, y 

no parece que el joven Aldobrandini formase una excepción (4). Y 

sin embargo ahora siendo Clemente VIII quería presidir personal-

(1) Astráin, 326. 

(2) Ibid., 327 ss. 

(3) liberatoria, facta prius illis monitione seu correctione. Astráin, 331-

(4) Astráin, 332. 



mente las congregaciones, en las cuales se discutían las más espi-

nosas cuestiones de la dogmática. Con el mayor ardor se entregó a 

pesar de su edad a los estudios de teología, leía hasta altas horas de 

la noche, trabajaba y disputaba, de suerte que el cardenal Pier-

benedetti hacía observar, bromeando, que de jurista se había hecho 

teólogo en su vejez (i). Por este camino y oyendo las discusiones 

creía poder llegar a aquella claridad que es necesaria para dar una 

decisión dogmática; en este negocio procedía más bien como un 

hombre privado que por medio del estudio personal quiere penetrar 

una cuestión científica, que como un Papa que se prepara para 

dar una definición dogmática. 

El 20 de marzo de 1602 abrióse la nueva serie de disputas. 

En los departamentos del Papa se juntaron sus más próximos aseso-

res, los cardenales Pompeyo Arigoni y Camilo Borghese, y además los 

miembros de la comisión, la cual ya cuatro veces se había declarado 

contra Molina y ahora estaba reforzada por cuatro nuevos consulto-

res. Ultimamente fueron introducidos los generales de las dos Órde-

nes con el teólogo por ellos elegido; al lado del general de los domi-

nicos, Jerónimo Javieres, se presentó de nuevo Diego Álvarez; el 

general de los jesuítas llevó consigo como teólogo suyo a Gregorio 

de Valencia. 

Das conferencias que ahora comienzan, toman enteramente el 

mismo camino que ya antes se había seguido con tan poco resultado. 

Para la discusión no está de nuevo en primera línea la cuestión 

dogmática sobre en qué consiste la gracia eficaz, sino el libro de 

Molina. En el examen del libro tampoco se limitan ahora a la cuestión 

principal sobre si Molina rechaza con razón la predeterminación 

física, y en vez de ella introduce la «ciencia media» de Dios, sino se 

pregunta de nuevo si en la obra tan combatida se hallan algunas 

proposiciones que puedan justificar su condenación. Además, para 

el examen de las tesis de Molina se sigue el camino más difícil, el de 

la comparación con la doctrina de San Agustín. Ahora bien, San 

Agustín ciertamente es considerado en la Iglesia católica como el 

maestro propiamente dicho de la gracia. Pero habla muchas veces 

(1) *Ipse [Clemente VIII] efferventissime vigiliis, laboribus et libris incu-

bare, disputationibus adesse, quaestiones invehere, disputare, sibi non parcere, 

atque ut Perbenedictus ioco dicere solebat, ex iurisperito repente in senecta 

theologus evaserat (Annales de P. E. Santori, Bibl. Vallicelliana de Roma, K, 

7, f. 615b). Cf. Couderc, I, 346, 352. 

con presuposiciones, tiene ante los ojos circunstancias que eran cono-

cidas y familiares a sus primeros lectores, pero no pueden ser com-

prendidas sino mediante un penoso trabajo de los doctos. Por eso 

no en todas las particularidades es fácil de ser entendido, y en el 

decurso de la historia de la Iglesia ha dado ocasión a numerosas 

malas inteligencias. 

Era de prever que las disputas se prolongarían muchísimo, por 

razón de que Clemente VIII algunas semanas antes de la primera 

congregación propuso como materia de los próximos debates estas 

dos cuestiones, si era San Agustín o Molina el que concedía mayores 

fuerzas para el bien al libre albedrío, y si una proposición de Molina 

se hallaba en San Agustín, o a lo menos era conforme a su mente 

y era reconocida por él como ley general del orden de la gracia, 

esto es, la proposición de que Dios da su gracia al hombre cuando 

éste hace lo que está en sus fuerzas naturales (i). La primera de estas 

dos proposiciones designadas por el Papa se debatió en ocho congre-

gaciones. Se trataron las cuestiones sobre si el hombre con las fuerzas 

puramente naturales sin ayuda de la gracia puede ejecutar obras 

naturalmente buenas, si está en disposición de hacerlo aun en cir-

cunstancias difíciles, por ejemplo, si tuviese que elegir entre la 

muerte y el pecado; además si el hombre con sus fuerzas naturales es 

capaz de asentir a las verdades de la fe, si con las fuerzas puramente 

naturales puede desear la fe y la ayuda sobrenatural, pedir entram-

bas a Dios y disponerse a recibirlas. Después se propuso la cues-

tión sobre cuál sea la parte del libre albedrío en la recepción de la 

gracia y del aumento de la misma, si es suficiente el libre albedrío 

para producir un acto de arrepentimiento por amor de Dios o en 

general actos de un amor de Dios puramente natural y para resistir 

a las tentaciones. En la congregación nona de 30 de septiembre 

de 1602 se vino a ventilar la segunda de las cuestiones propuestas al 

principio. Hasta ahora se había tratado siempre de establecer sobre 

todos estos puntos primero la doctrina de San Agustín y después la 

de Molina, y luego comparar ambas opiniones entre sí. En la congre-

gación décima se dejó a San Agustín, y hasta enero de 1603 por 

espacio de siete meses enteros se comparó ahora la doctrina de 

Molina con la de Casiano (2), el cual es sospechoso de semipelagia-

nismo, sin que hasta hoy estén concordes los doctos sobre esta cues-

(1) Eleutherius, 341; Astráin, 337. 

(2) Astráin, 347 s. 



tión. Luego se examinó la doctrina de Molina sobre la contrición y 

atrición conforme a las definiciones del concilio tridentino (i), 

después de lo cual se volvió a San Agustín, para descubrir una con-

tradicción entre él y Molina. Así se sucedían cuestiones a cuestiones 

y pasaban meses y meses, sin que nadie se decidiese. Parecía que 

se evitaba casi de intento la cuestión principal. La predeterminación 

física de los dominicos durante las discusiones quedó enteramente en 

segundo término; de la «ciencia media» de Molina no se trató sino 

en tres congregaciones; son éstas las únicas, durante todo el año 1604, 

que son de importancia para el verdadero punto controvertido. Des-

pués se abandonó de nuevo esta materia; el 4 de enero de 1605 se 

dirigió la disputa hacia la cuestión de la predestinación. Para 

el 12 de febrero se señaló todavía tina congregación, pero Cle-

mente VIII había sido asaltado ya de la enfermedad, de la que no 

debía reponerse más. 

Cada una de estas congregaciones duraba varias horas. En la 

primera hablaron Álvarez y Valencia por espacio de cuatro horas, 

el 27 de julio de 1602 refieren los Avisos que se disputó siete 

horas sin interrupción (2). Después que habían hablado los teólogos, 

según la orden primitiva debían al punto los cardenales y consultores 

pronunciar su juicio sobre cuanto se había dicho. Sin embargo 

desde la octava congregación las deliberaciones de los cardenales y 

consultores fueron separadas de las disputas de los teólogos y trasla-

dadas a uno de los días siguientes. Por esto se explica que el número 

de las congregaciones se indique diversamente; bajo el pontificado de 

Clemente VIII se celebraron 68 de estas juntas, en 37 de ellas dis-

putaron los teólogos, en las demás deliberaron los cardenales y con-

sultores. En total el número de las congregaciones de teólogos y 

consultores en tiempo de Clemente VIII y Paulo V subió a no 

menos de 85 (3). Si se continuaba por el camino seguido hasta ahora, 

se podían celebrar todavía por años semejantes congregaciones sin 

acercarse a una decisión. 

Que este camino no era el adecuado, insinuóselo al Papa con 

franqueza el cardenal Belarmino. Díjole muchas veces, que no se 

(1) Astráin, 348. 

(2) *Urb., 1070, Bibl. Vaticana. 

(3) Astráin, 344. Scorraille (X, 438) cuenta 70 congregaciones en tiempo de 

Clemente VIII, 39 para las disputas y 31 para la deliberación sobre ellas; en tiempo 

de Paulo V cuenta 11 disputas de teólogos y 8 deliberaciones de los consultores, 

por tanto en total 89 congregaciones. 

forjase ilusiones, y no creyese que, no siendo teólogo, podía llegar 

por su propio estudio a la inteligencia de una cuestión tan oscura (i). 

A fines de 1601 o a principios de 1602 dirigió Belarmino una carta a 

Clemente VIII (2), en la cual le informa acerca de las opiniones de 

Pelagio, y luego ruega al Papa que quiera librar a la Iglesia lo más 

pronto posible del escándalo de estas disputas sobre la gracia, resta-

blecer la unión y quitar a los herejes la ocasión de alegrarse de la 

discordia entre los católicos. «Y si me es permitido decir en una cosa 

de tal importancia lo que yo pienso como cardenal nombrado por 

Vuestra Santidad y como fiel servidor, ruégole que considere que el 

camino que ha emprendido es muy largo y será muy laborioso para 

Vuestra Santidad.» Añade que el camino recto no era el de las dis-

cusiones secretas con sólo pocas personas sino el de las deliberaciones 

públicas; que habría escándalo, si se diese una decisión sin ellas. 

Pero que si no se podía sin duda excusar una deliberación pública 

en un sínodo de obispos o a lo menos en una junta de doctores de las 

diversas universidades, se la dispusiese lo más pronto posible, todavía 

antes que el Papa hubiese leído todo lo que intentaba leer. Que los 

anteriores Papas en las decisiones dogmáticas no habían confiado en 

primera línea en su propio estudio de los dogmas, sino procurado 

asegurarse de la persuasión general de la Iglesia, especialmente de 

los obispos y doctores; que por este camino habían sido condenados 

muchos errores, por ejemplo, por León X contra Lutero, y por 

Paulo m , Julio III y Pío IV con la ayuda del concilio de Trento. 

Que el otro camino del estudio científico lo había intentado sin buen 

éxito, por ejemplo, Juan XXII , y «Vuestra Santidad recuerda aún 

el peligro a que Sixto V se expuso a sí mismo y a toda la Iglesia, 

cuando quiso corregir la Sagrada Escritura según su propio entender; 

no sé si ella ha corrido nunca mayor peligro». Indica Belarmino, que 

había dos medios para terminar la controversia de la gracia: o im-

poniendo silencio a ambas partes, o también convocando un sínodo 

de obispos o de escogidos doctos de todas las universidades católicas. 

Pero sobre todo suplica Belarmino que hasta la decisión definitiva 

cerrase la boca de los que esparcían que el Papa se había formado 

(1) Ipse tamen N. saepe admonuit Pontificem, ut caveret fraudem, et non 

putaret, se studio proprio, cum theologus non esset, posse ad intelligentiam rei 

obscurissimae pervenire. Autobiografía, 465. 

(2) El texto original en Le Bachelet, Auctarium, 143-147 y Dóllinger, 

Documentos, III, 83-87; extracto en Serry, 271-273; Laemmer, Meletemata, 382. 



ya su convicción, que se inclinaba a una de las partes y no escuchaba 

de buen grado a la parte contraria, pues de otra suerte nadie se atre-

vería ya a expresar su propia opinión. 

Belarmino gozó mucho tiempo de gran crédito con Clemen-

te VIII; cuando éste elevó a Belarmino al cardenalato, dijo que la 

Iglesia de Dios no tenía otro hombre igual a él en ciencia (i). Mien-

tras duró la influencia del cardenal jesuíta, el Papa fué también 

favorable a la doctrina de la gracia de la Compañía de Jesús; en 

conversación con él llamó a la doctrina de los jesuítas «nuestra 

opinión» (2). Pero a lo más tarde en abril de 1600, cuando ordenó 

el examen del libro de Molina, Clemente VIII estaba dominado por 

otras influencias y se había puesto enteramente de parte de los 

dominicos. Todo el decurso de las congregaciones sobre la doctrina 

de la gracia lo demuestra. La elección de la materia sobre la cual 

se ha de disputar, corresponde de todo en todo a los deseos de los 

dominicos; los jesuítas al contrario son forzados contra su voluntad 

a defender el libro de Molina en todas sus proposiciones, y nunca 

pueden conseguir su deseo de ver puesta a discusión la predetermi-

nación física. 

Contra el consejo de Belarmino tampoco Clemente VIII hizo 

nunca un secreto de esta su inclinación. El semanario romano Los 

Avisos dice el 23 de marzo de 1602, que dejaba aparecer abierta-

mente que estaba contra los jesuítas (3); algunos meses más tarde 

se dice (4) que en toda Roma se hablaba públicamente que se había 

(1) Astráin, 270. 

(2) Autobiografía, 465; sententiam Societatis Papa vocabat sententiam 

Nostrani. 

(3) * Avviso de 23 de marzo de 1602 (Urb., 1070, Bibl. Vaticana): El Papa 

tuvo esta semana congregación de cardenales y teólogos sobre la controversia de 

la gracia, et ci fù gran dishattere et portare de libri hinc inde, in modo che S. S. 

risolve tener anco due altre congregationi, ove vuole, che intervenghino anco li 

cardenali et prelati del Concilio, e poi sopirla, et già si vede l'inclinatione, anzi 

S. S. si lascia intendere apertamente, che và contra Jesuítas, ma ci è dubbio, che 

questi voglino et dimandino un Concilio, et che ci sarà di fare, ma in tanto il 

P. Monopoli la predica publicamente contro di loro. — Que la convocación de 

un concilio era el medio apropiado para la decisión de la controversia, lo había 

Belarmino sugerido efectivamente al Papa (voi. X X I I I , p. 317 s.). No se puede 

demostrar lo que algunos afirman (Serry, 270 s.; según él Ranke, Eos Papas, II®, 

200), que los jesuítas habían querido llevar adelante la convocación contra la 

voluntad del Papa, y que la causa por que deseaban un concilio, era para negar 

la infabilidad pontificia. Cf. L- de Meyere, 289. 

(4) «Avviso de 27 de julio de 1602 (Urb., 1070, Bibl. Vaticana): En la 

congregación de esta semana se disputó siete horas sin interrupción sobre Molina, 

declarado contra ellos. El predicador del Palacio Apostólico, Anselmo 

Marzato, de la Orden de los capuchinos, uno de los consultores en 

las congregaciones sobre la doctrina de la gracia, en sus sermones se 

ponía abiertamente de parte de los dominicos contra los jesuítas (1); 

en enero de 1603 se expresó ante el Papa de una manera que en ello 

se vió anunciada la futura condenación de los jesuítas (2). En julio 

de 1602 dió Clemente VIII abundantes limosnas, a fin de alcanzar la 

ayuda de Dios para un importante negocio; por tanto parecía estar 

próxima la decisión en la doctrina de la gracia (3). Cuando el 10 de 

febrero de 1603 el Papa visitó a los jesuítas, se le ofreció como regalo 

aceite de la India. Preguntó si con él había de dar la extremaunción 

a los dominicos o a los jesuítas. Después visitó a los Padres Predi-

cadores y les envió manjares de su propia mesa, para mostrar que los 

jesuítas con su aceite de la India habían hecho poca impresión 

en él (4). 

Sin duda tenía Clemente VIII la intención de poner fin a la 

contienda entre las dos Órdenes por medio de una decisión dogmá-

tica; pero obraba en todo muy a conciencia para precipitar nada 

en la causa, y cada vez más mostrábase ser imposible una condena-

ción de Molina. Siempre de nuevo se difundía ciertamente que la 

decisión pontificia era ya inminente, pero los más sagaces no se 

dejaban desconcertar por tales rumores. Belarmino ya a principios 

de 1602 se había atrevido a decir al Papa que Su Santidad nunca 

daría una decisión dogmática en esta cuestión, y a pesar de la ase-

veración contraria del Papa había persistido en su afirmación (5). 

Clemente VIII se irritó mucho por esta aparente obstinación del 

cardenal y le dió una severa reprensión (6). Pero Belarmino sabía 

muy bien lo que decía. Molina en su libro había seguido en todo la 

et finalmente S. B. disse, che unusquisque abundet in suo sensu [Rom., 14, 5], 

seben per Roma si dice publicamente, che habbia dichiarata contra Jesuítas. 

El •Avviso de 3 de agosto (ibid.) refiere: Si crede secundo dicono tutti che andrà 

contra li Jesuiti, li quali però si aiutano quanto possono, ma pur si quieteranno, 

come si sono quietati del decreto fatto, che non si possa confessare per episto-

lam, come essi tenevano. 

(1) »Avvisi de 9 y 23 de marzo de 1602, Urb., 1070, Bibl. Vaticana. 

(2) »Avviso de 8 de enero de 1603, Urb., 1071, ibid. 

(3) »Avviso de 31 de julio de 1602, Urb., 1070, ibid. 

(4) »Avviso de 15 de febrero de 1603, Urb., 1071, ibid. 

(5) Autobiografia, 465: aperte illi praedixit, a Sanctitate sua quaesticnem 

illam non esse definiendam; et cum ille replicaret se definiturum, respondit N.: 

«Sanctitas vestra non eam definiet». 

(6) Peña, Diarium, en Astráin, 340. 



tradición de los tiempos antiguos; no se podía condenar ninguna de 

sus afirmaciones, sin herir al mismo tiempo a una serie de otros 

ilustres teólogos; los dominicos tenían que ofender a varios sabios de 

su Orden, si querían obtener una condenación. En este sentido había 

escrito Belarmino a los jesuítas españoles (i), y asimismo se expresó 

el célebre teólogo jesuíta Gabriel Vázquez (2). Las representaciones 

que Belarmino hizo al Papa, no tuvieron otro efecto que el que le 

nombrase arzobispo de Capua y le alejase así de Roma (3). 

La opinión de Belarmino y de otros pocos particularmente 

conocedores de la materia no era sin embargo el modo de pensar 

general. En toda Europa se esperaba con impaciencia el éxito de 

la controversia. Hasta los protestantes escuchaban con ansia los 

rumores que se difundían siempre de nuevo, de que Molina había 

sido ya condenado. «Apenas puedo expresar, escribía el rector de los 

jesuítas, Scribani, desde Amberes (4), con qué explosiones de alegría 

ha sido recibida esta noticia por los herejes en nuestra ciudad. Algu-

nos de ellos han ido tan allá, que se han congratulado de que al 

fin se haya reconocido como verdadera la opinión de Calvino sobre 

el libre albedrío, y de que los papistas, que antes estaban tan orgu-

llosos de su unión, estén contendiendo entre sí sobre los primeros 

principios de la fe.» Scribani no tiene reparo en declarar que seme-

jante condenación era un golpe más grave para la religión católica 

(1) Belarmino a Padilla en 9 de marzo de 1601, en Scorraille, I, 421. 

(2) Vázquez a De Hojeda, Alcalá, 20 de junio de 1601, ibid., 421, nota. 

(3) Cf. Couderc, 341 s. Indícanse también otras razones para explicar la 

tirantez entre el Papa y el cardenal. »Ceterum Pontifex suique in arcano infensi 

Bellarmino censebantur, quod cum Parmensi nuptias, quod amplissimam dotem 

et pauperum patrimonium inter nuptialia instrumenta distributum improbasset... 

Aperte ambitionem atque in maritanda tam praeclare pronepte elationem animi 

improbavit, et crebris principcm schedulis exaratis de animae salute commo-

nuerat, Baronii misertus, quod principi a sacris confessionibus, multa reticeret, 

— nam ita iussum sibi fuisse rcihi affirmabat — , quae ad publicam utilitatem 

deferri oportebat. Horum princeps haud inscius ... dissimulata in Bellarminum 

iracundia, Iesuitas acriter agitare, tanto violentior Sixto, quanto honestior pre-

mendi species videbatur en la controversia sobre la gracia.... Bellarminum 

Capuano archiepiscopatu demulsum specie honoris amolitus, doñee in vi vis 

egit, regredì non est passus. La controversia sobre la gracia iba adelante, totius 

Europae academiis in factiones distractis Apostolico Dominicanis aequiore et 

Iesuitarum opiniones premente. ... Et cum in arcano odisset, illorum disciplinas 

atque instituta palam laudare. A pesar de esto en atención a la conducta de 

Juan X X I I los jesuítas no desesperaban del éxito, nec aliter permissurum Deum 

credere, ieiuniis et precibus dediti ad averruncandam in se, quamquam occultare-

tur, principis iram. Santorii Annales, Bibl. Vallicelliana de Roma, K, 7 s., 615 s. 

(4) 16 de marzo de 1602, en Scorraille, I, 441. 

en Flandes, que los largos y sangrientos años de las guerras civiles. 

Dice que los católicos estaban llenos de temor y se sentían doloro-

samente impresionados por los rumores que penetraban en Holanda, 

y en la próxima feria ofrecerían ocasión para un diluvio de hojas 

volantes contra los católicos. 

Estos rumores siempre de nuevo esparcidos constituían para 

toda la Compañía de Jesús una dura prueba; la fama de su doctrina 

y de sus escuelas necesariamente había de padecer por ellos lo inde-

cible. No pequeña pérdida era también para la Orden el que hubiese 

de sacrificar a varios de sus más hábiles teólogos por el trabajo 

enteramente infructuoso de las congregaciones sobre la doctrina de 

la gracia. Gregorio de Valencia, que tuvo que defender allí el pri-

mero la causa de su instituto, después de las primeras ocho congre-

gaciones cayó en una grave enfermedad. Se esperó por un mes su 

curación y luego se le sustituyó por Pedro de Arrúbal; Valencia 

murió poco después el 26 de marzo de 1603, como se creyó por el 

excesivo trabajo que tuvo que tomar sobre sí durante los meses más 

calurosos de verano, con la opresiva impresión de que de él depen-

día toda la honra de la Orden (1). También su sucesor Arrúbal por 

junio de 1603 cayó enfermo (2); después de una parada de cuatro 

meses en los debates reemplazóle Fernando de la Bastida. Como 

éste en quince días, del 10 al 25 de noviembre, había tenido que 

hablar en tres congregaciones, y luego sólo el i.° de diciembre se le 

comunicó la materia que debía defender ya el 8 de diciembre, 

expresó su desconsolada disposición de ánimo en una carta algo 

resentida al Papa (3). Dice en ella, que aunque pudiese estudiar 

día y noche sin interrupción, no tendría tiempo para prepararse a 

tan difíciles materias con tan apresurado modo de proceder. No falta 

la indicación de que el influjo de los dominicos quería fatigar a sus 

adversarios e impedir que se preparasen debidamente. Ruega que 

el Papa no consienta que pierda la vida y la salud con un trabajo 

tan excesivo. 

También los dominicos luego después de la primera congrega-

ción sustituyeron al defensor de su causa por Tomás de Lemos. 

Las razones del cambio son desconocidas; sólo se sabe, que al fin 

de la sesión se mandó bajo pena de excomunión guardar silencio 

(1) Astráin, 345. 

(2) Ibid., 348. 

(3) En Astráin, 351 s. 



sobre ella, y que según De Lemos los jesuítas se alegraron del éxito 

de la disputa. Lemos, que es descrito como un hombre aun física-

mente vigoroso, resistió hasta el fin de las congregaciones (i), por 

más que se prolongasen a pesar de todos los apremios. 

Para el Papa fué especialmente molesta la presión que el gobierno 

español procuró ejercer para que se acelerasen las discusiones. Ya 

Felipe II se había dirigido a Roma en este sentido; su hijo, que no 

entendía una palabra del punto controvertido, todavía antes que 

hubiesen comenzado las congregaciones en presencia del Papa, firmó 

a instancias de los interesados toda una serie de cartas parecidas, 

ya al Papa, ya a su embajador en Roma (2). De la Bastida en la 

carta arriba mencionada indica que el rey en esto estaba bajo el 

influjo de los dominicos; pero se hallan también cartas del rey a su 

embajador, que no pueden ser sugeridas sino por los jesuítas. Así 

una instrucción real al duque de Sesa de 2 de junio de 1600 contiene 

el encargo de presentar al Papa en nombre del rey la súplica de que 

se sirva que ante todo se examine la doctrina general, y que, hecho 

esto, juzgue después Su Santidad de igual manera de ambos libros 

denunciados, el de Bañes y el de Molina (3). El 12 de julio de 1601 

escribe el duque de Sesa, que hasta entonces no se había venido a 

tratar en los debates del punto principal, sino de la expurga-

ción y calificación del libro de Molina. Que según la afirmación de 

los dominicos estaría acabada toda la controversia, si se condenaban 

algunas proposiciones de Molina; que los jesuítas defendían estas 

proposiciones, pero que hacían notar que no consistía en ello el punto 

principal de la controversia, la cual se había de considerar y resolver 

después por el Papa (4). No se puede desconocer que en tales expre-

siones se manifiesta el modo de pensar de los jesuítas. También el 

duque Guillermo de Baviera y la viuda del emperador Maximiliano II 

intercedieron en favor de los jesuítas; pero el Papa respondió con 

bastante desagrado. «Estamos persuadidos, escribió al duque de Ba-

viera, de que su intercesión trae origen de cierta gente, que cumpliría 

mejor con su oficio y su deber si aguardase con humildad y sumisión 

(1) Astráin, 337 s. 

(2) Astráin (349 s.) cita del año 1600 las cartas de Felipe III: Viso, 29 de 

febrero, Cercedilla, 2 de junio, Medina del Campo, 21 de julio; del año i6oz las 

cartas del duque de Sesa, de 12 de julio y 3 de diciembre, etc. Cf. Couderc, I, 

360 s. 

{3) Astráin, 349-

(4) Ibid. 

la sentencia de la Santa Sede, en vez de solicitar tantas intercesio-

nes» (1). Enteramente en el mismo sentido escribió a la archiduquesa 

María (2). 

Clemente VIII tomó en general toda esta causa con santa serie-

dad. Cuando antes de la primera congregación rezó de rodillas en 

voz alta una oración al Espíritu Santo, se notó en él una profunda 

conmoción; sus ojos derramaron lágrimas. Antes de todas las congre-

gaciones celebraba la santa Misa, o a lo menos recibía la sagrada 

comunión, si la gota no le permitía decir misa (3). En los meses de 

verano de 1602, sumamente calurosos, tuvo parte como todos los 

otros en las sesiones fatigosas de largas horas; tampoco en octubre 

del mismo año quiso salir de Roma, para no tener que sustraerse al 

estudio de la candente controversia (4). Al embajador español que le 

instaba a que diese pronto una decisión en lo de Auxiliis, le aseguró 

que trabajaba y estudiaba en este negocio todo cuanto podía para 

entender bien la materia (5). Algunas notas marginales y palabras 

subrayadas en un ejemplar de la célebre obra de Molina conservado 

todavía en Tortosa demuestran que a lo menos hizo una tentativa 

para entender a fondo esta obra de no fácil inteligencia (6). 

Si a pesar de esto no logró componer la contienda entre las dos 

Órdenes, tienen sin duda la culpa los que le rodeaban. No siendo 

él mismo teólogo, tuvo que fiarse del consejo de otros, y fué mal 

aconsejado. El camino que tomó para la solución de la controversia 

era totalmente inusitado y hasta entonces todavía no seguido. Los 

Papas anteriores habían dejado el juicio sobre las obras publi-

cadas o a la Inquisición o a la Congregación del índice y tenido 

su juicio por del todo suficiente. Pero ahora se hizo una cosa hasta 

(x) En Scorraille, I, 422 s. 

(2) 20 de agosto de 1601 en el Archivo para la hist. de Austria, X V (1856), 

233. La universidad de Wurzburgo en una carta al Papa de 7 de julio de 1601 

se quejaba del rumor de que algunos católicos enseñaban la predeterminación 

física a la que no puede faltar el consentimiento de la voluntad, y teme de ahí 

que los herejes se obstinen en sus errores (Ruland, Series professorum theologiae 

Wirceburgensium [1835], 258 s.). Que los protestantes se aprovechaban de las 

contiendas doctrinales para combatir a los jesuítas, dícelo también el duque de 

Sesa en 28 de febrero de 1603, en Couderc, I, 362. 

(3) Scorraille, I, 431 s. 

(4) * A w i s o de 9 de octubre de 1602, Urb., 1070, Bibl. Vaticana. 

(5) Sesa en 3 de diciembre de 1602, en Astráin, 350. 

(6) Ibid., 354 s. Sobre un ejemplar manual de Molina que poseía Cle-

mente VIII, con anotaciones autógrafas del Papa, v. Razón y Fe, X X I V (1909), 

183-194. 



entonces nunca oída: se constituyó una congregación especial, el 

Papa tenía personalmente la presidencia de la misma, los debates 

se prolongaron indefinidamente, y todo esto para conocer con cla-

ridad si un libro contenía proposiciones contrarias a la fe o no. Desde 

mil años no había cabido honor tan inaudito a un escritor. Cierta-

mente con la condenación de Molina debía restablecerse la paz entre 

los dominicos y los jesuítas. Pero no se logró tener convicto al docto 

y cauto teólogo de conclusiones contrarias a la fe. Aun algunos 

jesuítas, como por ejemplo Belarmino, no estaban conformes con 

todas las proposiciones de Molina; pero una cosa es tener una propo-

sición por errónea o inexacta, y otra por contraria a la fe y merece-

dora de una censura teológica, y precisamente las congregaciones 

celebradas en presencia de Clemente VIII justificaron al fin a Molina 

en este respecto. Además, era sin duda alguna un error el pensar 

que con la condenación de algunas proposiciones de Molina se podría 

restablecer la paz entre las dos Órdenes. Si se debía alcanzar este fin 

con una decisión dogmática, habíase de ir directamente a la cuestión 

principal que dividía a la Orden de los Predicadores y a la Compañía 

de Jesús. Pero esto se descuidó enteramente, ha. «ciencia media» de 

Molina no se trató sino brevemente en comparación de otras cues-

tiones menos importantes, y la predeterminación física no fué de 

hecho casi discutida. Se disputó constantemente sobre cosas secunda-

rias y se desatendió de todo en todo el candente punto principal. 

Finalmente se puede proponer también la cuestión de si era justo 

obligar moralmente a los jesuítas a defender a Molina y su libro. 

Ellos mantuvieron constantemente el punto de vista de que no se 

podía hacer responsable de cada una de las proposiciones de Molina 

a la Compañía de Jesús como tal. Pero ahora todas las circmstan-

cias habían llevado las cosas a tal extremo, que una condenación de 

Molina se hubiera considerado como una derrota de toda la Orden 

de los jesuítas y como prueba de su impotencia científica. Por tanto 

los jesuítas de grado o por fuerza hubieron de resolverse a defender 

a Molina sólo para reparar un golpe mortal. Desde el principio no 

se trató a las dos Órdenes con igualdad. A los dominicos se les per-

mitió presentarse como «defensores de la gracia» y como acusadores, 

y los jesuítas hubieron de dejarse empujar al banquillo de los reos; 

pero con esto se puso el Papa en un punto de vista, que por el éxito 

de la causa se demostró que era equivocado. 

«El Papa Clemente, así juzgó su sucesor Paulo V, se arrepintió 

de haberse engolfado en este negocio de tal modo, que después de 

muchos años de disputas, no sabía a qué lado volverse para hallar 

salida» (1). Y apenas podía ser de otra manera, después de haberse 

dejado inducir al error de hacer el libro de Molina el centro de la 

controversia. Por lo demás, parece que Clemente VIII hacia el fin 

de su vida miró con ojos más benignos la opinión de los jesuítas, 

cuando el cardenal Du Perrón, el mayor teólogo polemista católico 

después de Belarmino y Stapleton, vino a Roma y le dijo que todos 

los calvinistas y luteranos de Francia y Alemania se llenarían de 

júbilo por la condenación de la opinión de los jesuítas y verían en 

ella una aprobación de sus doctrinas sobre el libre albedrío (2). 

Con esto parecía puesto el sello al mal suceso del Papa en esta 

difícil cuestión. No obstante, Clemente VIII en otro aspecto merece 

aun en esto toda nuestra admiración. No se podrá negar reconoci-

miento a su celo de librar a la Iglesia de una escandalosa discordia, 

a la diligencia y perseverancia con que tomó sobre sí el peso molesto 

de intervenir personalmente en las congregaciones y siguió llevándolo 

por varios años, al dominio de sí mismo, que a pesar de todo su 

enfado contra los jesuítas nunca sin embargo hizo dar un paso 

equivocado de alguna importancia contra ellos, y a su sincero deseo 

de conocer la verdad; y si a pesar de todo no le fué dado recoger el 

fruto de sus fatigas, quédale sin embargo el mérito de haber alla-

nado a su sucesor el camino para un feliz éxito del negocio. 

Los dos hombres doctos, cuya contienda impuso tan duro yugo 

al mismo jerarca supremo de la Iglesia, habían precedido a Cle-

mente VIII en el sepulcro. Bañes murió en Medina del Campo el 

21 de octubre de 1604. Dícese que poco antes de morir aseveró 

que todo lo que había escrito en la controversia de la gracia, lo creía 

tan firmemente como creía en la unidad y trinidad de Dios, pero 

(1) Che Papa Clemente era pentito d'essersi ingolfato in questo negozio, 

et che dopo molti et molti anni di dispute non trovava il verso d'uscirne bene. 

Schneemann, 296; Scorraille, I, 445-

(2) Scorraille, I, 443. En su respuesta a una carta de Du Perrón de 10 de 

febrero de 1605 dice Belarmino: Rendo ancora a Dio Benedetto molte grazie, che 

abbia fatto venire a Roma in tempore della controversia de auxiliis la persona 

di V. S. Ili013, perche se bene io più volte ho fatto sapere a N. S. quanto sia vicina 

al Calvinismo l'opinione della fisica predeterminatione, e come è abborita dalla 

maggior parte delle Università cattoliche, massime da quelle, che stanno a fronte 

degli eretici: nondimeno la parte contraria ha procurato, che non mi sia data 

piena fede per essere Gesuita, e per conseguenza interessato. Ma in V. S. 111. 

non si può trovare eccezione alcuna essendo noto a tutti, como Lei può giudicare 
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que lo sujetaba todo al juicio de la Iglesia y del Papa (i). Si Bañes 

realmente dijo esto, con ello da una prueba más de que su inteli-

gencia ciertamente grande se dejaba guiar muchas veces más del 

imperio de su impetuosa voluntad que de la penetración de los 

argumentos; ni un dominico ni un jesuíta pueden poner en el mismo 

nivel su opinión en la controversia de la gracia con las más seguras 

verdades de la fe. 

Cuatro años antes, el 12 de octubre de 1600, habíale precedido 

en la muerte aquel contra quien Bañes había empeñado en vida un; 

lucha tan larga, y, como el éxito demostró, tan injusta. Molina era 

indudablemente una de las mentes más agudas de su tiempo, tan rico 

en grandes teólogos. Pero a pesar de esto no perteneció al número 

de aquellos que se sumergen en su mundo de ideas sin curarse del 

curso de las cosas de la tierra; como norte en todos sus doctos tra-

bajos estuvo siempre ante sus ojos el bien de la Iglesia. Como en su 

escrito sobre la gracia y la libertad procuró ofrecer el fundamento 

para la solución sólida de una dificultad entonces muy popular (2), 

así también en la obra voluminosa que ocupó el tiempo de sus últi-

mos años, quiere suministrar o consolidar la base científica de las 

decisiones del confesor y director de almas; en seis tomos en folio 

trató sobre las cuestiones que se relacionan con el derecho v la jus-

ticia. Como en la ciencia, así también en el carácter Bañes y Molina 

son los dos polos opuestos: Bañes la cabeza de una escuela, como 

hecho para agrupar a otros en torno de sí, llenarlos de sus ideas y 

entusiasmarlos para empresas atrevidas; Molina trabajando en si-

lencio, como hombre modelo de desinterés, como religioso a pesar 

de toda su ciencia sujeto a sus superiores como un niño, en suma, 

un hombre según el espíritu de Tomás de Kempis, cuya Imitación 

de Cristo leía diariamente. En su última enfermedad no se cuidó 

más de controversias científicas; al superior, que le preguntó por sus 

obras todavía inéditas, respondióle que la Compañía de Jesús podía 

disponer de ellas como le pluguiese. Su vida estuvo colmada de 

meglio di qualsivoglia altro di questa controversia e non ci ha altro interesse 

che della verità e fede cattolica: siche Iddio l'ha mandata, acciò le passioni de 

molti altri e l'emulazione, che hanno colli Gesuiti, non faccia intorbidare la verità 

in cosa di tanto momento (Laemmer, Meletemata, 382). Que Du Perrón había 

sido una buena lanza para los jesuítas, lo escribió más tarde, en 7 de septiembre, 

el canónigo Gualdo a Peiresc (Prat, Cotón, V, 243). 

(1) Scorraille, I, 445 s. 

(2) V. arriba, p. 161. 

luchas e impugnaciones, pero conservó la tranquilidad del espíritu 

con la firme persuasión de tener la verdad de su parte. Por más 

desesperada que pareciese estar constantemente su causa, al fin sin 

embargo todo se volvía de nuevo siempre en su favor (1). 

Con la muerte de los dos campeones la oposición entre las dos 

Órdenes no llegó a su fin; los debates romanos antes bien habían 

agravado y eternizado la contienda. Con todo habrá que guardarse 

de atribuir este desagradable resultado únicamente a la imprudente 

impetuosidad de un Bañes. Los choques entre la Orden antigua y la 

nueva estaban fundados en las circunstancias y apenas se podían 

evitar. 

Los jesuítas en todas sus obras iban guiados por la persuasión 

de que con el alborear de una nueva época se habían puesto tam-

bién nuevas exigencias y que no bastaba continuar siguiendo en todo 

simplemente las sendas trilladas. Aunque siempre en contacto con la 

tradición, y cuidadosos no menos que otros, de conformarse con el 

espíritu de la Iglesia, procuraban sin embargo, donde parecía útil, 

tomar nuevos caminos, tanto en los ministerios espirituales en su 

patria y en las misiones extranjeras, como en la ciencia. Aunque 

este conato condujo en alguna ocasión a un desacierto, con todo 

se demostró que sus esfuerzos habían sido de gran provecho para la 

Iglesia; en el campo científico el resultado de su conato fué el 

perfeccionamiento de la ascética y teología moral, de la apologética 

contra el protestantismo, una nueva elaboración de todo el campo 

de la dogmática y filosofía cristiana según las exigencias de la época, 

así como vastos trabajos sobre la Sagrada Escritura. Pero era inevi-

table que toda su dirección y comprensión de las necesidades de la 

época, que se manifestó ya en los primeros decenios de su Orden, 

despertase sospecha en aquellos que por toda su gloriosa historia se 

sentían obligados a mantener aquellas formas, en las cuales hasta 

entonces se habían manifestado y habían adquirido su reputación 

en la Iglesia. Con ojos recelosos contemplaban algunos de esta parte 

los pasos de la joven Orden que se elevaba robusta y vigorosa; su 

proceder parecióles no exento de un espíritu novelero y poco ecle-

siástico, y se sintieron llamados a contrarrestarlo. San Ignacio de 

Loyola con su incomparable perspicacia había previsto justamente 

aun en este respecto el desenvolvimiento de las cosas, cuando exhor-

(1) Scorraille, I, 423 ss 



taba a los suyos al ofrecerse ocasión (i), a que previniesen cuidadosa-

mente lo m4s posible todos los choques con los religiosos. Pero el 

choque no se pudo evitar enteramente; para la Iglesia pudo él ser de 

utilidad, en cuanto que las dos direcciones, la que se esforzaba por ir 

adelante y la que contenía, se preservaron precisamente por la lucha del 

peligro de quedar incompletas. 

Molina no hizo más que desencadenar la tempestad del enojo, 

que ya desde largo tiempo se había ido acumulando. A lo menos 

en la nueva exposición de antiguas ideas ofreció cosas extraordina-

rias y en puntos secundarios fué demasiado lejos, aun, por ejemplo, 

según opinión de Belarmino. Un Bañes con su excesivo celo y con su 

buena fe pudo juzgar puesta en peligro por Molina la preciosa heren-

cia de la teología tradicional; después que luego, sin duda muy con-

tra la voluntad y previsión de Bañes, la controversia fué avocada a 

Roma, la oposición a Molina, precisamente por la larga duración de 

una controversia que era ventilada en el puesto más sublime en 

presencia de todo el mundo, vino a ser siempre más punto de honra 

para toda la Orden, y el resultado final llegó a ser que fué elevada a 

doctrina de la Orden la que hasta entonces, a lo menos por cuanto 

se puede ver hasta ahora, nunca lo había sido. 

Que los dominicos en su totalidad no estaban llenos de senti-

mientos hostiles contra el joven conmilitón y competidor, mani-

fiéstase de la manera más clara en las expresiones de aquellas 

asambleas en que toda la Orden tenía su representación oficial, los 

capítulos generales. Poco después del primer relámpago de la con-

troversia de la gracia, cuando las instigaciones de un Avendaño eran 

todavía de reciente memoria, se reunió una de estas asambleas en 

Valencia en 1596. Las tentativas de reconciliación, que por sugestión 

de Aquaviva se promovieron entonces entre dominicos y jesuítas, 

fueron coronadas por decirlo así por una expresa ordenación del 

capítulo general en favor de los jesuítas. «Exhortamos en el Señor, 

se dice allí (2), a todos los frailes de nuestra Orden a abrazar con 

fraterno y sincero afecto a todos los religiosos, con los cuales hemos 

de aspirar al mismo fin, pero en especial a aquellos que no trabajan 

(1) Ribadeneira en los Monumenta Ignatiana, Ser. 4, vol. I, 434. Por res-

peto a los dominicos ni siquiera quería que en las tesis que se habían de defender 

públicamente, se sostuviese la Inmaculada Concepción. 

(2) Admonitiones, n. 4, en los Monumenta ordinis fratrum Praedicatorum 

histórica, tom. X (Acta capitulorum generalium, tom. V), Roma, 1901, 37*-

flojamente entre los otros por la defensa de la fe y la salud de las 

almas, es a saber, los Padres de la Compañía de Jesús, los cuales 

entre los demás les recomendamos con el mayor encarecimiento. 

Deseamos que atestigüen con las obras el afecto y amor de su cora-

zón hacia ellos, que les sirvan en lo que puedan, y en ninguna 

manera les ofendan ni de palabra ni de obra.» Los contraventores 

debían ser castigados. 

En los capítulos generales celebrados en Roma en los años 1644 

y 1656 se repiten estas exhortaciones. Así en 1644 se determinó 

que los dominicos «demostrasen servicio y veneración con la mayor 

bondad y muy a conciencia a cada uno de los jesuítas y a toda la 

Compañía de Jesús, para que hallen en nosotros la expresión de un 

singular amor y cordial benevolencia. Si no siempre estamos con-

cordes con ellos en las opiniones y en el pensar, a lo menos debemos 

ser en la voluntad un alma y un corazón». Pero el capítulo de 1656 

quiere que «en nuestra hospitalidad, confianza e intimidad de rela-

ciones los jesuítas mismos como todos los otros reconozcan que somos 

discípulos de Cristo». El general de la Orden Juan Bautista de Marinis 

por una circular de 25 de marzo de 1661 recomendó vivamente a los 

suyos el procurar vivir en concordia con la Compañía de Jesús: 

«Seamos de ambas partes un alma y un corazón en el Señor; entram-

bos le anunciamos con la emulación de un abnegado amor; ojalá le 

predique también nuestra inseparable concordia» (1). 

Por parte de los jesuítas se correspondió a estos decretos con 

ordenaciones semejantes del general de la Orden Vitelleschi y de 

la octava Congregación general de toda la Orden en 1645. «Los 

nuestros, dice la exhortación de la Congregación (2), deben procurar 

todos y en todas partes hablar en las conversaciones privadas y en 

público con palabras tan favorables de la venerable Orden de los 

(1) La reunión de estos textos se halla en Maximi Mangold Reflexiones in 

R. P. Alexandri a s. Ioanne de Cruce Carm. excalc. continuationem historiae 

ecclesiasticae Claudii Fleurii abbatis, I, Augsburgo, 1783, 449- U n o ¿e l o s 

eminentes teólogos modernos de la Orden dominicana, el cardenal Zigliara, es-

cribe: E x sententiis autem, quae libere in contrariam partem agitantur inter 

catholicos, teñe quae magis conformis tibi rationi videtur, sed contra eos, qui a te 

dissentiunt, cave ab iniuriis, quas sapientia reprobat, caritas detestatur. Sequere 

thomistas, sequere molinistas, utrimque habes magistros doctissimos et piissimos 

et noli amplecti veritatem extra caritatem, nam et ipsa caritas veritas est (Summa 

philosophica, 11*5, París, 1912, 524). 

(2) Congr. VIII, decr. 12 (Institutum Societatis Iesu, II, Florentiae, 

1892, 346). 



dominicos en general, de sus instituciones, de su eminente ciencia 

y obras notables, tratar a sus miembros con tal veneración y afabi-

lidad y rivalizar en mutua hospitalidad y en las demás demostra-

ciones de afecto, como corresponde a nuestra mínima Compañía, 

y como es debido a una Orden tan santa, que nos precede en anti-

güedad y dignidad.» En correspondencia a la carta del general de 

los dominicos de Marinis después en 1661 la undécima Congregación 

general de la Orden de los jesuítas renovó y confirmó esta exhor-

tación (1). 

(1) Congr. XI , decr. 19 (loco cit., 381): ut illustrissimum natuque maiorem 

in Ecclesia Ordinem, sanctitate, doctrina, rebusque praeclare gestis de illa optime 

meritum, peculiari benevolentia complectantur, de illo magnifice sentiant et 

loquantur, aliisque venerationis significationibus et charitatis officiis prose-

quantur. 

XI. La situación de los Estados 
pontificios. Adquisición de Ferrara. 

Muerte de Clemente VIII 

1 

Los muchos cuidados que el peligro de los turcos y las condi-

ciones religiosas de todas las naciones de Europa ocasionaron a Cle-

mente VIII, se aumentaron aún por la situación del Estado de la 

Iglesia. Éste era administrado por la congregación cardenalicia de 

la Consulta, pero también el Papa tenía directamente parte en los 

negocios del mismo (1). Ejecutando un pensamiento de Sixto V, por 

bula de 30 de octubre de 1592 instituyó Clemente VIII una congre-

gación especial para el gobierno del Estado de la Iglesia, que constaba 

de tres cardenales (2). También debe el origen a Sixto V su ordena-

(x) Ci. Paruta, Dispacci, I, 288. Respecto de la Consulta hace observar 

un »Avviso de Urbino de 24 de julio de 1593 (Urb., 1061, Bibl. Vaticana): La 

Consulta a Roma è a punto l'Udientia nel nostro stato. Cf. Paruta, Relazione, 

415 s.; Dolfín, Relazione, 461. Numerosos ejemplos sobre el cuidado que tenía 

Clemente VIII de Roma y del Estado de la Iglesia se han ahora impreso en la 

preciosa publicación dispuesta por la administración de la ciudad de Roma: 

Regesti di bandi, editti, notificazioni e provedimenti diversi alla città di Roma 

e dello stato pontificio, 2 tomos (comenzando por el siglo x m y llegando hasta 

1605), Roma, 1920-1925. 

(2) V. Bull., IX, 603 s. La «Congregazione del buon governo» era como 

una hija de la Consulta. Cf. Jac. Cohelli Comment. in bullam X Clementis V i l i 

de bono regimine, Coloniae, 1699; A. de Vecchis, Collectio constituí., chirographo-

mm et brevium Rom. Pontif. pro bono regimine universit. ac communit. status 

eccles., 3 tomos, Romae, 1732 s.; Le Bret, Estadística, 224 s., 298; Moroni, X V I , 

158 s.; Richard en la Rev. d'hist. ecclés., XI , 728 s. Advierto a los futuros histo-

riadores de los Estados Pontificios, que el Archivo de la Congregación del buen 

gobierno, hasta ahora no utilizado aún por nadie, se hallaba en el Vaticano; 

llenaba no menos de 16 estancias. Sin embargo los documentos no comienzan 

sino por el año 1630; los demás se hallan en el Archivo secreto pontificio. Este 

estado de cosas se mudó en 1918; el cardenal Gasquet, con aprobación del Papa 

Benedicto XV, que se interesaba también vivamente por los archivos, accedió a 
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ción de que s e visitasen las diversas provincias, con lo cual debían 
atajarse los abusos en la administración de los comunes (i). 

Como el resto de Italia, así también las regiones de la Santa 

Sede desde principios del nono decenio padecieron repetidas veces 

cosechas malas o del todo insuficientes. Además la falta de pan trajo 

una molesta carestía de todos los demás géneros necesarios. Si este 

último inconveniente era menor en el Estado de la Iglesia y especial-

mente en Roma que en otras ciudades de la península de los Ape-

ninos, allí se sentía tanto más gravemente, cuanto antes habían 

reinado condiciones mucho más favorables (2). 

Todas las relaciones convienen en que Clemente VIII en sus pri-

meros años de reinado hizo todo lo posible para conjurar especial-

mente la penuria en Roma (3). La vigilancia sobre el comercio de 

víveres nada dejó que desear. Pero la carestía era general, las malas 

formas de abastecimiento de trigo eran inveteradas; faltaba además 

muchas veces en los empleados integridad y la inteligencia necesaria 

de los negocios económicos (4). El Papa, como Parata hace resaltar, 

no podía estar al corriente de todos los pormenores (5). Pero tam-

bién en este respecto se esforzaba por hacer todo lo que podía; pues 

en abril de 1593 mandó a su nepote que todas las mañanas le par-

ticipase si la ciudad estaba provista suficientemente de pan (6). 

Trabajaba incansablemente por que se importase trigo extranjero (7); 

un cambio con el gobierno italiano, por efecto del cual los documentos de hacienda 

del Archivo de Estado romano pasaron al Archivo secreto pontificio, al cual 

únicamente pertenecen, mientras el Archivo del buen gobierno fué incorporado al 

Archivo de Estado romano. Allí está sometido a un nuevo orden. Cf. los artículos 

ricos de información de A. Lodolini, L'amministrazione pontificia del «Buon 

governo», en la revista Gli Archivi Ital., VI (Roma, 1919), 181 ss., VII (1920), 

3 s., 88. 

(1) Cf. Lodolini, loco cit., VI, 214. 

(2) V. Paruta, Relazione, 388 s. 

(3) V. ibid., 389, los Avvisi en Baumgarten, Nueva noticia, 23, así como 

los »Avvisi del 8 y 15 de julio de 1592 (Urb., 1060, II) y del 20 de marzo de 1593 

(Urb., ioór), Bibl. Vaticana. 

(4) V. Paruta, Dispacci, II, 388 y Relazione, 389. Cf. el »Avviso de 28 de 

julio de 1593, U r b . , 1061, Bibl. Vaticana. 

(5) V. Paruta, Relazione, 389. Sobre las disposiciones tomadas por Cle-

mente VIII contra los malos empleados dan cuenta los »Avvisi repetidas veces, 

así en 27 de junio y 4 de agosto de 1593, Urb., 1061, Bibl. Vaticana. 

(6) »Ogni sera viene dato al Papa dalli suoi nepoti minuto ragguaglio del 

pane che si fa per tutta Roma, della quale se ne trova hora abbondante per cias-

cuno. Avviso de 10 de abril de 1593, Urb., 1061, Bibl. Vaticana. 

(7) Cf. los »Avvisi de 8 y 15 de julio de 1592, Urb., 1060, II, Bibl. Vaticana; 

Paruta, Dispacci, I , 28, 49, 192, 243. Sobre importaciones de trigo de los Países 

pero también en esto tropezó con grandes dificultades, puesto que 

algunas regiones, como por ejemplo la rica Romaña, estaban asi-

mismo afligidas por malas cosechas (i). 

Que la penuria era general en Italia, atestigúalo el hecho de que 

la misma ciudad de Bolonia, que por su abundancia llevaba el sobre-

nombre de la grassa, en 1590-1592 fué presa de grave carestía (2). 

A consecuencia de ello el número de los habitantes bajó de 90000 

a 70000 (3). Clemente VIII prestó a la ciudad 80000 escudos (4). 

La legación de Bolonia desde el 16 de octubre de 1592 estaba en 

manos del cardenal Montalto (5). Por su cargo percibía un sueldo 

fijo de 6000 escudos (6), pero residía en Roma (7). Ejercía las fun-

ciones de representante suyo el vicelegado o gobernador. Este sólo 

tenía influencia principalmente sobre la administración de justicia, 

pues la ciudad era muy independiente (8). En una instrucción del 

año 1595 se dice que era necesario infundir a los boloñeses amor y 

al mismo tiempo respeto; que lo primero se conseguiría, si el repre-

sentante de la autoridad pontificia tuviese seriamente cuidado de 

la administración de justicia y de la importación de víveres; que el 

respeto se alcanzaría de la mejor manera con la imparcialidad y la 

protección de los buenos ciudadanos (9). 

También en la Marca y en la Romaña había sobrevenido una 

disminución de la población a consecuencia de las epidemias del 

nono decenio. Entre los sobrevivientes cundía una opresiva pobreza, 

pues los empleados exigían los impuestos con dureza suma. Eu estas 

proVincias, que en otro tiempo habían sido tenidas por verdaderos 

graneros, se advertía un peligroso retroceso en la producción (10). 

También en Umbría reinaba falta de víveres, de suerte que allí 

Bajos a Civitavecehia en 1593-94 v. Maere en los An. de l'Acad. Archéol. de la 

Belgique, 5.A serie, VIII. 
(x) V. Paruta, Dispacci, II, 81. 

(2) Cf. Bull., IX, 553-

(3) V. la Informazione di Bologna en Ranke, III , 107*. 

(4) V. Bull., IX, 553-

(5) V. »Acta consist. card. S. Severinae, Cod. Barb-, X X X V I , 5, III, 

Bibl. Vaticana. 

(6) V. la »Informazione di Bologna dal 1595 da Guglielmo di Montolon. 

Cód. D, 181, n. 8, Bibl. Ambros. de Milán. 

(7) V. Dolfín, Relazione, 460. 

(8) V. Ranke, III6 , 107*. 

(9) »Instruttione per un nuovo legato di Bologna, Cód. G, 63, n. 9, Biblio-

teca Vallicelliana de Roma. 
(10) V. Paruta, Relazione, 389; Brosch, I, 3°7-



como en la Marca hubieron de dictarse especiales ordenaciones para 
prevenir la indigencia (i). 

La carestía perduró en Roma aun en los años en que la cosecha 

era buena. Irritó con razón al Papa el que cuando la situación era 

más favorable, los provechos no fuesen beneficiosos al pueblo (2). 

La culpa estaba parte en los empleados de la Cámara, parte en los 

traficantes en trigo, a quienes se procuró poner freno con decretos 

especiales (3). 

La intención del Papa era siempre la mejor, hace notar ima 

relación de Roma de 3 de octubre de 1594 (4). Si a pesar de esto 

tuvo sólo poco éxito, esto dependió de las peculiares condiciones de 

los Estados Pontificios. La independencia de los barones y de los 

comunes opuso allí al gobierno central una resistencia, que hasta 

un Papa tan enérgico como Sixto V sólo por breve tiempo había 

podido vencer (5). Desfavorables eran para Roma especialmente las 

condiciones de la Campaña propiamente dicha, de la cual ya no 

llegaba sino poco trigo a la Ciudad Eterna. La agricultura allí cier-

tamente no había aún desaparecido del todo, pero la codicia de los 

poseedores de latifundios y la economía de la aparcería sin una 

clase o profesión de aparceros establecida de una manera perma-

nente hicieron que cada vez más la tierra labrantía se emplease 

como dehesa de ganado (6). 

Como sus predecesores, así también Clemente VIII procuró 

cuidar del abastecimiento de Roma por medio de una rigurosa 

vigilancia y severas prohibiciones de exportación. Una constitución 

de 13 de septiembre de 1597 vedaba cualquiera exportación o intro-

(1) Cf. * Bando per l'Abbondanza dell'Umbria e della Marca de septiembre 

de 1596, Editti, V, 49, p. 195, Archivo secreto pontificio. Cómo el gobierno ponti-

ficio atendió a suprimir los abusos y tuvo cuidado de sus súbditos, muéstranlo 

las Istruzioni segrete pel governo di Perugia et Umbria en el Bollet. per l'Um-

bria, X X I (1915), 375 s. 

(2) V. los «Avvisi de 14, 28 y 31 de julio de 1593, Urb., 1061, Bibl. Vati-

cana; Paruta, Dispacci, II, 372 y Relazione, 389. 

(3) V. Benigni, Getreidepolitik, 44. 

(4) V. el * Avvi so de 5 de octubre de 1594, el cual añade, que el Papa 
quasi vorrebbe potersi transformare in forma del grano istesso per fare abon-
danza. Urb., 1062, Bibl. Vaticana. 

(5) Juicio de H. Sieveking en la Revista de ciencias sociales, de J. Wolf, 
II, Berlin, 1899, 470. 

(6) V. Paruta, Relazione, 389 s. Un cuadro más favorable de las condi-

ciones de la Campaña traza la »Nota della entrata di molti signori e duchi Romani, 

de la cual Ranke (III6, 109) comunica algunos pasajes, sin indicar con todo dónde 

se halla esta relación. La he buscado en vano en las bibliotecas romanas. 

ducción de trigo sin especial permiso de la Cámara o de las auto-

ridades que cuidaban de la Annona o abastecimiento de víveres; 

prohibía además reunir el trigo en almacenes privados e impedir el 

libre transporte a Roma. Con graves palabras censura el Papa en 

este documento los manejos de los traficantes en trigo, los cuales 

con su «abominable logrería» subían los precios. Amenaza a los 

barones y a otros grandes que acumulaban el grano, y les prohibió 

comprar y retener mayor cantidad de trigo de la que era necesaria 

por un año para su uso doméstico (i). 

Declarado adversario de los logreros en trigo se muestra el Papa 

en su constitución de 4 de diciembre de 1604, la cual confirmó la 

célebre bula de Sixto IV, de i.° de marzo de 1476 y las ordenaciones 

semejantes de Julio II, Clemente VII y Pío V (2) para el fomento 

del cultivo en la Campaña. Por esta constitución permitió la libre 

exportación de una cuarta parte de la cosecha en caso de que el pre-

cio del trigo no pasase en el mercado de Roma de 60 julios por rubbio, 

concedió a los vasallos de los barones cultivar tierras fuera del feudo 

que les pertenecía, y decidió también que los eclesiásticos pudiesen 

dedicarse a la agricultura, sin que esto se juzgase negocio profano. 

Finalmente dió también ordenaciones para remediar la falta de bue-

yes de trabajo (3). Al fomento de la siembra de trigo sirvió además 

el apoyo prestado à los trabajos de desecación de las lagunas pon-

tinas (4). 

Disposiciones de este género no podían traer un mejoramiento 

sino con el tiempo. Así las condiciones siguieron siendo como antes 

muy poco satisfactorias (5). La resistencia con que tropezaron los 

(1) V. Bull., X, 373 s.; Benigni, Getreidepolitik, 45; Cupis, 211 s. Sobre las 

autoridades que cuidaban de la Annona o abastecimiento de víveres v. todavía 

Reumont, III, 2, 648 s. 

(2) Cf. nuestros datos de los vols. IV, VI, X, XVII. 

(3) V. Bull., X, 622 s.; Benigni, 46; Cupis, 215 s. »Privilegia pro agricul-

toribus Corneti, Civitatis Vetulae, Tulphae et Bledae, con fecha de 9 de febr. 

de 1601, en los Editti, V, 49, p. 31, Archivo secreto pontificio. Cf. también Tomas-

setti, I, 170. 

(4) V. Nicolai, De' bonificamenti delle Terre Pontine, Roma, 1S00, 140 s.; 

Benigni, 46. 

(5) Cuando el Papa hubo partido para Ferrara con muchos cardenales, 

subió el precio del pan en Roma; v. la »relación de Fr. María Vialardo, fechada 

en Roma a 25 de abril de 1598, Archivo Gonzaga de Mantua. La inundación del 

Tí ber de fines de 1598 había destruido muchas provisiones de trigo, de suerte 

que sobrevino una notable falta del mismo; v. Possevinus, Gonzaga, 824 s. En 1598 

faltó también la importación de vino; v. Baumgarten, Nueva noticia, 24. Espe-



conatos bienintencionados del Papa, fué demasiado poderosa. Cuán 

difícil era esta obra, se ve claro por el hecho de que tampoco en los 

tiempos recientes el gobierno italiano, provisto de mucho mayores 

ayudas y medios de fuerza ha logrado quebrantar la oposición de 

los grandes terratenientes al desmonte de la Campaña y continuar las 

tentativas de los Papas con mayor felicidad (1). 

El desencanto del pueblo por el malestar económico se desfogó 

hacia fines del reinado de Clemente VIII en acerbos pasquines (2). 

A los autores de semejantes escritos satíricos se les pasó por alto, 

que no era únicamente el gobierno quien tenía la culpa; se les pasó 

por alto también, que las cargas en los Estados Pontificios eran en 

general muy soportables en relación no solamente con las partes de 

Italia sometidas al dominio español, sino también con la mayoría 

de los pequeños Estados independientes (3). Clemente se opuso 

cuanto pudo a un aumento de los impuestos (4); fué ciertamente 

contra su voluntad el que en la Marca y la Romaña algunos funcio-

barios subalternos embargasen a los labradores que no podían pagar, 

los utensilios de labranza y los animales. Por efecto de tales durezas 

algunos emigraron, y otros se unieron a los bandidos (5). Las mal-

dades de estos facinerosos amargaron a Clemente VIII todo el 

primer lustro de su reinado. 

cíales exigencias puso naturalmente el año jubilar de 1600. Y a el 16 de enero de 

este año Clemente VIII hubo de dirigirse al virrey de Nápoles con la petición 

de que permitiese cuanto antes exportar trigo a Roma: »Roma annonae inopia 

laborat, Roma petit (Brevia Arm. 44, t. 45, n. 10, Archivo secreto pontificio); 

en 15 de diciembre de 1500 se hizo de nuevo una petición semejante (ibid., n. 428). 

Cf. arriba, p. 150. Eos cardenales encargados del abastecimiento cumplieron des-

graciadamente tan mal con su obligación, que en el verano sobrevino tanta penuria 

en Roma, que Clemente VIII pensó en irse otra vez a Ferrara con su corte, para 

descargar a Roma; pero no llegó a efectuarlo, porque se engañaba al Papa sobre 

la situación real; v. las noticias en Baumgarten, loco cit., 21 s. En 1599 Baronio 

llamó la atención del Papa sobre el malestar general; por lo cual Clemente hizo 

una reconvención al cardenal P. Aldobrandini. El nepote se quejó de ello a Baro-

nio, pero recibió de éste una muy digna respuesta, que se puede ver en Calenzio, 

Baronio, 352. Muy grande fué nuevamente la falta de trigo en 1603; v. los »bre-

ves al virrey de Nápoles de 12 de febrero y 22 de mayo de 1603, Arm. 44, t. 47, 

n. 9 y 137, Archivo secreto pontificio. Cf. las »Lettere del card. Aldobrandini al 

nuntio di Spagna de 13 de enero, 8 de abril, 18 de junio, 28 de septiembre y 7 de 

noviembre de 1603, Archivo Aldobrandini de Roma, t. 287. 

(1) Juicio de Sieveking, loco cit. 

(2) V. el * A w i s o de 19 de enero de 1602, Urb., 1070, Bibl. Vaticana. 

(3) V. Paruta, Relazione, 389; Reumont, III, 2, 597. 

(4) V. el »Avviso de 10 de marzo de 1599, Urb-, 1067, Bibl. Vaticana. 

(5) V. Paruta, Relazione, 389 s.; Brosch, I, 307 s. 

237 

El bandolerismo había ya revivido a fines del pontificado de 

Sixto V (1). Después de la muerte de este enérgico Papa el mal 

empeoró todavía. Durante los breves reinados de Urbano VII, Gre-

gorio XIV e Inocencio IX, que se sucedieron rápidamente, esta plaga 

pública pudo desenvolverse más ampliamente (2). Clemente VIII, 

que también en Roma misma mantenía con rigor la tranquilidad y el 

orden (3), quiso que se resistiese a aquélla enérgicamente. Y a en 

febrero de 1592 envió al mando de Flaminio Delfino tropas a la 

Marca, donde Marco Sciarra, uno de los más terribles cabecillas de 

bandidos, cometía sus latrocinios (4). En marzo bandas de saltea-

dores saquearon aun en los contornos próximos y lejanos de Roma, 

y en abril quemaron el castillo de Subiaco (5). Contábanse las cosas 

más atroces sobre las crueldades de estas hordas (6). El Papa, 

profundamente afligido, instaba a un proceder enérgico (7). En 

abril envió a su sobrino Aldobrandini con unos 2000 hombres; 

ya antes había tomado a su servicio a 600 soldados corsos (8), 

(1) Cf. nuestros datos del voi. X X I . 

(2) Cf. nuestros datos del voi. X X I I . 

(3) Además de la relación que trae el Arch. stor. ital., XII, x x i y la rela-

ción de Niccolini en Navenne, Rome et le Palais Farnèse, I, 7, cf. también la 

•carta de Julio del Carretto, de 8 de febrero de 1592: N. S. si dimostra rigoroso 

nella giustizia et non ha voluto far gratia ad un gentilhomo Romano, che fu tro-

vato con l'archibuggietto da rota in sede vacante, ancorché ne sii stato pregato da 

molti cardinali, dall'ambasciatore di Savoia suo parente et dal popolo Romano, 

al quale ultimamente disse che l'iscuse che proponevano a lui le proponessero alli 

giudici della causa che l'havrebbero in quella consideratione che si dovrebbe 

per giustizia. Archivo Gonzaga de Mantua. 

(4) V. el »Avviso de 12 de febrero de 1592, Urb., 1060,1, Bibl. Vaticana. 

Sobre los planes para combatir a los bandidos v. Arch. de Soc. Rom., X X X V I , 

125, nota 1. 

(5) V. los »Avvisi de ix de marzo y 18 abril de 1592, Urb-, xo6o, I, Bibl. 

Vaticana. Cf. Karttunen, Grégoire XIII , Helsinki, 1911, 92. 

(6) V. la * relación del embajador de Urbino, de 11 de abril de 1592, 

Urb-, 1060, I, 196, Bibl. Vaticana. Monseñor Schiaffinato, en Perusa, respondió 

a la crueldad de los bandidos con otra igual; v. Arch. stor. ital., 3.a serie, 

V I H , 35-

(7) Si consuma et afflige per prevedervi, dice un »Avviso de 14 de marzo 

de 1592 (Urb., 1060, I, Bibl. Vaticana). En »otro de 8 de abril de 1592 (ibid.) se 

dice: Gran travaglio prende N. S. de banditi di questo stato, et lo mostra a più 

segni et nel viso, vedendosi spesso immerso in profondissimo pensiero et ansietà, 

che l'occupi talvolta l'animo et con ragione. 

(8) V. la »relación de Julio del Carretto, de 28 de marzo de 1592, Archivo 

Gonzaga de Mantua. Según el »Avviso de 22 de abril de 1592 el jueves salió Juan 

Frane. Aldobrandini con 1500 soldados y 300 jinetes, y además todavía con 

albaneses y corsos, contra los bandidos. La causa del retardo fué porque el 



los cuales sin embargo robaban no menos que los bandidos (1) 

Marco Sciarra se había atrincherado con 500 bandidos en un 

convento junto a Ascoli; precisamente cuando estaba estrechadc 

por las tropas pontificias al mando de Flaminio Delfino, logró poi 

mediación del conde Pedro Gabuzio, que reclutaba soldados para la 

república de Veneda contra los rapaces uscocos, entrar con la flor 

de su cuadrilla al servicio veneciano. Clemente VIII exigió la extra-

dición de los incendiarios, pero en vano. Vió en esta negativa un 

desprecio de su autoridad y tomó a mal la conducta de la repú-

blica, tanto más, cuanto Gabuzio era vasallo pontificio y los vene-

cianos se habían permitido en todo tiempo numerosos atentados a la 

autoridad eclesiástica (2). Para apaciguar al Papa, en junio de 1592 

fué enviado de nuevo a Roma Leonardo Donato, que acababa de 

volver de la embajada encargada de dar la enhorabuena al nuevo 

jerarca supremo de la Iglesia (3). Por la relación de su viaje se sabe 

que bandas organizadas de salteadores hacían inseguras las comar-

cas de Espoleto, Terni y Ostia (4). La habilidad diplomática de 

Donato no logró inmediatamente componer la desavenencia con el 

Papa. Sólo se arregló el incidente, cuando el 3 de abril de 1593 se 

hubo dado muerte a Marco Sciarra, después de lo cual sus compa-

ñeros fueron llevados a Candía, donde parte murieron de peste, parte 

se dispersaron (5). Juan Francisco Aldobrandini se dirigió ahora 

contra el resto de los bandidos, que se habían encastillado en las 

montañas cercanas a Ascoli (ó). 

Ahora hubo alguna mayor tranquilidad en el Estado de la Igle-

sia, pero no se podía hablar de un alejamiento del mal del bandole-

rismo. Como en la primavera de 1593 se dejaron sentir en la Ro-

maña (7) y en los Abruzos, así también en julio en las próximas 

Papa quería asegurarse antes de que todos los príncipes vecinos vigilaban bien 

las fronteras (Urb., 1060,1, Bibl. Vaticana), cf. también la relación de los enviados 

de Luca en los Studi et docum., X X I I , 201. 

(1) V. el despacho de Donato en Brosch, I, 309, nota 1. 

(2) a . A. Rossi en el Arch. Veneto, X X X V I I , 2 (1889), 259 s. 

(3) V. Viaggio da Venezia a Roma di L- Donato ambasc. straord. d. Re-

publ. Veneta al p . Clemente VIII l'a. 1592, Venecia, 1866. 

(4) V. ibid. 

(5) V. Parata, Dispacci, I , XLV S. 

(6) V. ibid., 184. Del proceder de Clemente VIII contra los bandidos trata 

también la carta de noviembre de 1592 que trae Veress, Matric. et Acta Hung. 

in univ. Ital. student., I, Budapest, 1915, 246. 

(7) V. el »Avviso de 10 de marzo de 1593, Urb., 1061, Bibl. Vaticana. 

cercanías de Roma (1) y en octubre en las inmediaciones de Viterbo (2). 

En el verano del año 1594 aparecieron de nuevo en mayor número 

especialmente junto a Velletri (3). En el año 1595 escribía el em-

bajador veneciano Pablo Paruta, que nadie estaba seguro de los 

bandidos. Que según informaciones dignas de fe el número de los des-

terrados inscritos en las listas públicas subía a 15 000, lo cual 

significaba también para el Estado una considerable pérdida de 

población. Este rigor de la justicia, prosigue Paruta, es grande. Con-

sabidores y favorecedores culpables son ejecutados. Son pocos los días 

en los cuales no se vean en el puente de San Ángel cabezas cortadas 

y cadáveres de ejecutados, a veces cuatro, seis, diez, veinte y hasta 

treinta. El número de los ejecutados desde el último año de Sixto V 

hasta hoy se calcula en 5000. Pero este extremado rigor no ha ser-

vido para nada, sino antes bien dañado. Si se prende a uno, luego 

huyen otros a los bosques, porque se reconocen cómplices. Espe-

cialmente estaban azotadas de esta plaga las comarcas montañosas 

de la frontera napolitana; en Roma estaba difundida la opinión, 

como refiere Paruta el 29 de julio de 1595, de que el gobierno español 

fomentaba este desorden, para ejercer presión sobre el Papa (4). 

Del cambio de esta conducta y del cumplimiento de las obliga-

ciones de buena vecindad asimismo de parte del gobierno florentino 

dependía sobre todo el mejoramiento de la situación. Éste se hizo 

sentir más tarde, pero de ninguna manera completamente (5). 

(1) V. Parata, Dispacci, I, 101, 106, 110 s., 133. 

(2) V. ibid., II, 62. 

(3) V. el »Avviso de 6 de julio de 1594, Urb-, 1062, Bibl. Vaticana. Sobre 

los planes de entonces para combatir la plaga de los bandidos v. Orbaan, Docu-

menti, 462, nota. 

(4) V. Paruta, Relazione, 392 s. y Dispacci, III, 235 (cf. 323). V. también 

Arch. stor. ital., IX, 460. Muchos elementos peligrosos fueron también alejados 

del Estado de la Iglesia desde 1595 con la partida de los soldados para la guerra 

contra los turcos. También en el ejército levantado a fines de 1597 contra César 

de Este servían bandidos v otros contumaces, que por esto fueron indultados; 

v. el »edicto de 8 de junio de 1598 en los Editti, V. 57, p. 68, Archivo secreto pon-

tificio. Ibid., 152 s. hay algunos »Bandi contra banditi de 1597-1604. 

(5) Cf. Ademollo, Il brigantaggio e la corte di Roma, en la Antología, 

2.a serie, X X I V (1880), 455 s., donde se trata también más en particular sobre el 

pernicioso influjo del derecho de asilo eclesiástico limitado con razón por Sixto V 

y ampliado de nuevo por Gregorio XIV, del cual se aprovecharon los bandidos. 

Cf. además Arch. stor. ital., IX, 460 s. Un »Avviso de n de mayo de 1596 hace 

constar el buen efecto de los edictos contra los bandidos, cuyas cabezas se expo-

man delante del Castillo de San Ángel (Urb., 1064, Bibl. Vaticana). Cf. el »Av-

viso de 17 de septiembre de 1597 (Urb., 1065, ibid.) y Lettres d'Ossat, I, 452. 



Además de la conducta de los vecinos del Papa, frecuentemente 

muy dudosa, una de las causas principales por que no se pudo domi-

nar la terrible plaga del bandolerismo, estaba en la flaqueza militar 

de los Estados Pontificios (1). E n todo tiempo se había allí descuidado 

la milicia: un Papa belicoso como Julio II formaba una excepción. 

Esto lo llevaban consigo el oficio y la posición de la cabeza suprema 

de la Iglesia. También a Clemente VIII faltaban inteligencia e incli-

nación respecto de las cosas militares. En todo el Estado de la Iglesia 

no había ninguna fortaleza de importancia. Sólo estaban suficien-

temente armadas, de un modo relativo, las ciudadelas de Civitavec-

chia y Ancona. En Perusa se hallaba una pequeña guarnición, y en 

Bolonia cien suizos y cincuenta caballos ligeros. Puestos que por 

su situación natural eran muy apropiados para fortalezas, como 

Orvieto, Civita Castellana y Espoleto, estaban tan descuidados, que 

el embajador veneciano no pudo maravillarse bastantemente. Tam-

poco Roma podía considerarse suficientemente asegurada; las for-

tificaciones no estaban terminadas, y el mismo castillo de San 

Angel, el único refugio seguro en caso de peligro, carecía del arma-

mento necesario. Cuando en el otoño de 1592 el hugonote Lesdiguié-

res pasó los Alpes con 4000 hombres para vengarse del duque de 

Saboya, se temblaba en Roma. Más tarde, después de la reconcilia-

ción de Enrique IV, se creyó haber de temer de los españoles tanto 

más, cuanto que los bandidos se presentaban especialmente numerosos 

en las comarcas montañosas de la frontera napolitana (2). 

Al Estado de la Iglesia faltábanle completamente tropas esti-

pendiadas y bien organizadas. L a milicia constaba en el papel de 

30 000 hombres. Cada provincia tenía un coronel, bajo el cual esta-

ban los capitanes y oficiales inferiores. Pero como sólo los coroneles 

recibían un estipendio fijo, es fácil imaginarse en qué estado se 

hallaban las tropas. Un ejército estipendiado sólo a tiempos se reclu-

taba, cuando se trataba de oponerse a los bandidos o de combatir a 

También notifica ejecuciones de bandidos un * A w i s o de 1.° de abril de 1598, 

Urb-, 1066, loco cit. Más tarde pocas noticias se dan ya de bandidos; sólo en sep-

tiembre de' 1604 se reclutaron de nuevo tropas; v. el «Awiso de 29 de septiembre 

de 1604 (Urb., 1072, loco cit.) y la »relación de Juan Baut. Thesis, de 23 de octu-

bre de 1604, Archivo Gonzaga de Mantua. 

(1) Así sucedió que se gastaron grandes sumas en pequeñas peleas, en 

vez de «combatir el mal con un procedimiento bien meditado y enérgico» (Baum-

garten, Nueva noticia, 14). 

(2) V. Parata, Relazione, 384 s-

los turcos. Para este último fin se empleó en 1595 toda la caballería 

de los Estados pontificios. Por tanto no quedaba más que la guardia 

suiza compuesta de 200 hombres y 1000 soldados corsos, reducidos 

más tarde a 800. Mas éstos estaban sólo destinados a combatir a los 

bandidos, de modo que no se podía hablar en realidad de una fuerza 

armada permanente. Asimismo sólo eran tomados a servicio capita-

nes de importancia por algún tiempo según la necesidad. El puesto 

de general de la Iglesia, bien remunerado, que ocupaba Juan Fran-

cisco Aldobrandini, había venido a ser un cargo honorífico. También 

la marina, por la cual se habían afanado Pío V y más tarde todavía 

Sixto V, se hallaba en decadencia. Fuera del arsenal de Civitavec-

chia no había ningún otro en los Estados Pontificios. Las expensas 

pata las seis galeras armadas que desde Sixto V se hallaban en aquel 

puerto, hubiéralas suspendido de buena gana Clemente VIII por una 

economía mal entendida; sólo la necesidad de una defensa de las 

costas contra los piratas turcos movióle a mantenerlas (1). 

Aunque los gastos regulares para las tropas estipendiadas, que 

cargaban gravemente el presupuesto de la mayoría de los otros Esta-

dos, continuaban disminuyendo en el Estado de la Iglesia, la hacienda 

pontificia se hallaba en un estado deplorable por la enorme carga 

de 12 millones de escudos de deudas que Clemente VIII halló al subir 

al trono pontificio. Del total de los ingresos anuales, que subía a 

cerca de millón y medio de escudos, más de un millón de escudos, 

por tanto dos tercios de los ingresos, estaba destinado para pagar 

los intereses de las deudas en los cargos y montes de piedad (2). Con 

la entrada neta de medio millón anual habían de pagarse los gastos 

calculados en 400 000 escudos. Quedaba por tanto una suma muy 

pequeña (3). En estas circunstancias hubiera sido necesaria la más 

rigurosa economía. Pero ésta faltaba enteramente. Clemente VIII 

pertenecía al número de aquellos hombres que no tienen un justo 

concepto del valor del dinero. Los gastos para la administración del 

(x) V. Parata, Relazione, 403 s. Cf. Dolfín, 406. 

(2) V. el registro de la hacienda pontificia de 1592, que Ranke (III6, 98) 

utilizó en el manuscrito de la Bibl- Barberini. Quedó tesorero al principio Bart. 

Cesi (v. Carte Strozz., II, 212); cuando éste luego en 1596 fué creado cardenal, 

sucedióle Tiberio Cerasa (cf. Moroni, L X X I V , 298), el cual murió en 1601 (v. tam-

bién sobre este bienhechor del hospital de Santa María de la Consolación la mono-

grafía de este establecimiento de Pericoli, p. 102, 120 s.). El sucesor de Cerasa 

fué Laudovisio Zacchía; v. Moroni, loco cit.; Martinoni, 6. 

(3) Cf. Parata, Relazione, 408 s. 
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palacio (1), la representación, las empresas arquitectónicas y la 

dotación de los nepotes (2) devoraban grandes sumas. A esto se 

añadían las enormes y múltiples demandas de los príncipes católicos. 

Clemente VJLLL no era el hombre a propósito para procurarse 

dinero para estas necesidades extraordinarias. Hízose la propuesta 

de echar mano del tesoro de Sixto V depositado en el castillo de 

San Ángel, el cual subía aún a dos millones y medio. Pero el 

Papa se opuso de todas maneras a semejante disposición (3). 

Por eso para cubrir las enormes exigencias que llevaba consigo prin-

cipalmente el apoyo de la guerra contra los turcos, no quedó otro 

remedio, fuera del impuesto de un diezmo sobre el clero de Italia, 

que tomar el camino seguido por los Papas anteriores, de abrir nue-

vos empréstitos consignados a réditos: los llamados «Montes de pie-

dad». Clemente VIII se vió obligado, para satisfacer a las necesidades 

extraordinarias causadas principalmente por la guerra contra los 

turcos, a tomar sobre sí mediante siete nuevos montes de piedad 

deudas de un valor de 2 893200 escudos (4). De un cálculo del año 1598 

se saca que entonces los intereses de la deuda consumían casi tres 

cuartas partes de la entrada total (5). La entrada neta a fines del 

pontificado siguió bajando de 500 000 a 343 473 escudos. Como el 

gasto anual importaba 450 126 escudos, seguíase de ahí un déficit 

anual de 106653 escudos (6). 

Además de la guerra contra los turcos el presupuesto del Papa 

había sido cargado aún en el año 1598 especialmente por la adqui-

sición de Ferrara y la visita de este nuevo territorio de los Estados 

(1) Cf. Baumgarten, Nueva noticia, 14, 30 s. Ibid., 32 sobre la nueva 

costosa tiara. Una disminución de los gastos para la mesa del Papa notifica un 

• A w i s o de i.° de noviembre de 1601, Urb., 1069, Bibl. Vaticana. 

(2) a . vol. XXIII, p. 65, 68 s. 

(3) V. Paruta, Relazione, 410. Cf. Ricci, II, 164. Ea confirmación de la 

bula de Sixto V sobre el tesoro, fechada a 14 de febrero de 1592, en el Bull., IX, 

5 2 3 s. 

(4) Cf. Moroni, XE, 155, E X X I V , 299 y Martinori, 5. Sobre la compra 

de Nettuno, por el cual Marco Antonio Colonna recibió 400 000 escudos, y de 

Monte S. Giovanni, por cual el marqués del Vasto recibió 350 000 escudos, cf. 

Coppi, Sulle finanze dello stato pontif., Roma, 1855, 14 s. Clemente VIII justificó 

la compra de S. Giovanni con el peligro de los bandidos; v. *Acta consist. al 12 de 

junio de 1595, Cód. Barb., X X X V I , 5, III, Bibl. Vaticana. Cf. Paruta, Dispacci, 

III, 1 7 1 s. 

(5) V. Dolfin, Relazione, 464; Ranke, loco cit. Eas quejas de falta de di-

nero (por ejemplo, en la instrucción a D. Gimnasio de 22 de agosto de 1601, Barb-, 

5852, Bibl. Vaticana) estaban por tanto justificadas. 

(6) V. Ranke, loco cit. 

Pontificios, para lo cual sin embargo se sacaron sólo 150 000 escudos 

del tesoro del castillo de San Ángel (1). 

II 

El embajador veneciano Pablo Parata, en el año 1595, dando 

un juicio sobre la robustez y debilidad del Estado de la Iglesia, dice 

que éste no se conservaba por una buena constitución ni por aque-

llas condiciones que solían dar duración y seguridad a otros Estados, 

sino porque nadie quería, ni debía emprender nada en su daño. 

«A esto contribuye en primer lugar, así lo explica Parata, la ma-

jestad de la persona del Papa y el respeto a la religión, motivos que 

han salvado a este Estado en graves peligros. También tiene parte 

en ello la circunstancia de que en Italia hay varios príncipes que, 

no pudiendo engrandecerse a sí mismos, desean que también los 

Estados vecinos mantengan lo más posible entre sí el equilibrio. 

Como además el proteger a la Iglesia da siempre un buen nombre, 

guárdase cada uno de acometer al papado, pues habría de temer 

tener contra sí a todos los demás. Pero si acaeciese en Italia alguna 

gran mudanza, también el Estado de la Iglesia con todos sus ele-

mentos de desorden correría no pequeño peligro. Pues todo avance 

de los franceses en Saboya y el Piamonte ha tenido al punto reper-

cusión en Roma, y despertado V fomentado pensamientos de revolu-

ciones, que podrían ser para la Santa Sede todavía de mayor impor-

tancia que para otros» (2). 

Parata en su relación discute también la cuestión de la reversión 

de los feudos de Urbino y Ferrara, que estaba en perspectiva, pues 

las familias de sus soberanos estaban próximas a extinguirse. Opina 

Parata, que Urbino volvería seguramente al dominio inmediato de 

la Iglesia; pero que muy difícilmente y de seguro no sin grande 

lucha se podría conseguir esto respecto de Ferrara (3). No obstante 

este problema debía resolverse con general asombro por la habi-

lidad y resolución del Papa Aldobrandini «con mucha facilidad» (4). 

Después de la elección de Clemente VIII pronto había de desva-

(1) V. Dolfín, Relazione, 465. 

(2) Paruta, Relazione, 397. 

(3) V. ibid., 401. 

(4) Brosch, I , 314. 



necerse toda esperanza del duque Alfonso II de Ferrara de alcanzar 

del nuevo Papa, cuyo padre en otro tiempo había hallado buena aco-

gida en la corte estense, lo que ya había trabajado por obtener de 

Gregorio XIV, esto es, que el feudo de Ferrara pasase a manos 

de su primo César (i); pues Clemente VIII ya siendo cardenal había 

llegado al convencimiento de que semejante paso era ilícito (2). 

Ya luego al principio de su reinado confirmó la bula de Pío V (3) 

que excluía expresamente a los vástagos ilegítimos de la sucesión en 

feudos pontificios (4). La congregación de cardenales, instituida para 

la nueva deliberación (5), en su mayor parte estaba contra la decla-

ración de Gregorio XIV, que daba a Alfonso todavía alguna espe-

ranza (ó). A pesar de esto Alfonso y César, el último de los cuales 

prestó el 18 de mayo de 1592 en nombre del duque obediencia al 

Papa (7), esperaban todavía conseguir su fin, especialmente cuando 

el emperador Rodolfo II, que necesitaba dinero para la guerra contra 

los turcos, en cambio del pago de 300 000 escudos otorgó la renova-

ción de la investidura de Modena y Reggio y reconoció el derecho 

del duque de nombrar dentro de un plazo a su sucesor (8 de agosto 

de 1594). Mientras el embajador de Alfonso empleaba en Roma 

todos los medios para alcanzar que el Papa mudase de opinión, 

el anciano duque el 17 de julio de 1595 redactó su testamento, en el 

cual nombraba a César de Este su sucesor (8). Pero la comunicación 

que se hizo de ello a Rodolfo I I , fué tan secreta, que ni aun César 

sabía nada del favor que le había cabido en suerte (9). Evidente-

(1) Cf. nuestros datos del voi. X X I I . 

(2) Cf. Ricci, II, 183. 

(3) V. las relaciones estenses en Ricci, II, 84, 231. 

(4) Bull., IX, 520 s. 

(5) V. *Acta consist. al 22 de abril de 1592, Cód. Barb-, X X X V I , 5, HI, 

Bibl. Vaticana. Cf. * Avviso de 25 de abril de 1592, Urb., 1060, I, ibid. y Ricci, 

II, 8 5 ss. 
(6) V. »Acta consist. al 26 de junio de 1592, loco cit. Cf. Capilupi, ed. 

Prinzivalli, 65; Ricci, II, 15°. 

(7) V. Frizzi, IV, 440 s.; Ricci, I I , 87 s., 147 s. Cf. Jo. Frane. Terzanius, 

Ad S. D. N. Clementem VIII P. oratio habita cum eidetn nomine Alphonsi II Est. 

ducis obedientiam praestaret ili. et e x . Caesar Estensis Marchio Monticuli et 

eiusdem ducis patruelis, Romae, 1592 (hay un ejemplar en el Archivo Aldobran-

dini de Roma). 
(8) V. Frizzi, IV, 44. Cf. Ricci, II , 96 s. 

(9) V. la 'Relatione di quello che è successo in Ferrara dopo la morte 

del duca Alfonso fino al possesso preso dal sig. card. Aldobrandino con alcuni 

altri particolari spettanti a tale stato e ducato, Barb., L V I I , 23 (ahora 5259), 

p . 80 s., Bibl. Vaticana (el pasaje respectivo en Ranke, II8, 177)- El autor de la 

mente Alfonso no quería que la corte se volviese al sol que subía en 

el horizonte. Sólo cuando en octubre de 1597 el duque enfermó 

mortalmente, se manifestó a César que había sido destinado para 

heredero. Dijo el moribundo que le dejaba un Estado muy hermoso, 

fuerte tanto por el poder militar como por los aliados dentro y fuera 

de Italia, con los cuales podía seguramente contar (1). 

El duque Alfonso hasta bien entrado el año 1597 había em-

pleado todas las artes de la diplomacia, para alcanzar del Papa la 

investidura para César, pero Clemente VIII, convencido en su con-

ciencia de que no debía conferirla, había permanecido firme (2). A 

pesar de esto César después de la muerte del duque, acaecida el 27 de 

octubre de 1597, tomó el gobierno no solamente de los feudos im-

periales de Módena y Reggio, sino también, contra todo derecho, 

de los feudos pontificios de Ferrara y Comacchio. El obispo de 

Ferrara, Juan Fontana, fué obligado a la fuerza a tener parte en el 

homenaje celebrado en dicha ciudad (3). Resuelto a defender con las 

armas su pretenso derecho hereditario contra el Papa, hizo César 

poner a Ferrara en estado de defensa y reclutar tropas (4). Al mismo 

tiempo se mandaron enviados al emperador, a los príncipes alemanes, 

a Enrique TV, Felipe II y a los Estados italianos (5). Como tanto 

España como las potencias italianas, sobre todo Venecia y Floren-

cia (6), no deseaban en modo alguno un engrandecimiento de los 

Estados pontificios, se entregó Cé.sar a las más lisonjeras esperanzas. 

Ciertamente creía poder contar con su cuñado, el gran duque de 

relación es Domingo Rainaldi, mandato da Clemente VIII a Ferrara al card. 

Aldobrandino v. *Vat., 6196, p. 289, Bibl. Vaticana. 

(1) V. la *Relatione citada en la p. 244, nota 9. 

(2) Cf. Ricci, II, 226 s., 233 s., 246 s., 258 s. 

(3) V. Capilupi, ed. Prinzivalli, 76. Sobre esta solemnidad trata extensa-

mente la *Relatione citada en la p. 244, nota 9. 

(4) Il pensier di Don Cesare fu da principio di voler ritenere tutto lo stato 

che possedeva Alfonso suo cugino e nel ducato di Ferrara opporsi al Papa et alla 

Sede Apost. e dimostrarsi con armi alla scoperta. Relación del Cód. Barb. 

(p. 244, nota 9). 

(5) V. *Expeditioni fatte doppo la morte del duca Alfonso a diversi prin-

cipi dal sig. duca Cesare: Il conte Girardo Rangoni a Spagna. Il marchese Scan-

diano in Alemagna. Il conte Giulio Tassone alla sigria di Genova. Il sig. Renato 

Cotti alla sigria di Venetia. Il Dr Sasso a Fiorenza. Il conte Ettore Galeazzo Tas-

sone a Savoia. Il marchese Rangoni a Parma. Il sig. Grilenzone a Mantova. Barb., 

LVII, 23, p. 89, Bibl. Vaticana. Cf. ibid., 81 la *Relatione, donde es mencionado 

como enviado para Francia el conde Alvise Montecuccolo. 

(6) Cf. Pellegrini, Relazioni ined. di ambasciatori Lucchesi alle corti di 

Firenze, Genova etc., Luca, 1901, 130. 



Toscana, y con la poderosa república de Venecia. César envió a 

Roma al conde Jerónimo Giglioli, para notificar al Papa que había 

tomado posesión de Ferrara, pues ¡ésta le pertenecía de derecho! (1). 

Cuando el i.° de noviembre de 1597 llegó a Roma la noticia de 

la muerte del último duque de Ferrara, el Papa convocó al punto 

para el día siguiente una congregación general de los cardenales, en 

la cual les comunicó que habiéndose extinguido la línea legítima 

con la muerte de Alfonso, Ferrara como feudo vacante conforme a 

la bula de Pío V había vuelto a la Santa Sede, lo cual él ahora esta-

blecía también expresamente (2). Los cardenales, a excepción de 

Sfondrato y Lancellotti, que deseaban todavía más madura refle-

xión (3), estuvieron conformes con el proceder del Papa, pues las 

determinaciones del derecho feudal hablaban claramente en su 

favor (4). Principalmente el cardenal Pedro Aldobrandini había 

defendido esta manera de ver (5). Pero influyó también seguramente 

en la conducta tan resuelta como atrevida del Papa, el recuerdo 

de la posición en parte insegura, y en parte directamente hostil, que 

(1) V. la »Relatione del Cód. Barb., arriba, p. 244, nota 9, Bibl. Vaticana. 

Según esta exposición César habría también contado con la ayuda del elector 

de Sajonia y otros príncipes alemanes. 

(2) *Qui è venuta nuova certa della morte del sig. duca di Ferrara et per 

questo domattina si farà congregazione di cardinali inanzi S. S ^ (relación de 

Ludovico Cremaschi, fechada en Roma a i.° de noviembre de 1597, Archivo Gon-

zaga de Mantua). Cf. *Acta consist. al 2 de noviembre de 1597, Cód. Barb., 

X X X V I , 5, III, Bibl. Vaticana, y el Avviso que trae Capilupi, ed. Prinzivalli, 

79, nota x. 

(3) V. el »Avviso de 5 de noviembre de 1597. Urb., 1065, Bibl. Vaticana. 

(4) Como la buia de Pio V excluía expresamente a todos los vástagos 

ilegitimos de la sucesión en los feudos pontificios, los abogados de los Estes siem-

pre se han afanado por demostrar la legitimidad de César. Ya Fontanini (II domi-

nio temporale della S- Sede sopra Comacchio3, Roma, 1709, 305 s.) ha refutado 

estas tentativas. Contra Muratori (Antiqu. Est., II, 429) y otros abogados de los 

Estes cf. Litta en el Arch. stor. ital., App., XII, 67; Sugenheim, 437, nota 119; 

Balan, VI, 642 s. La más reciente investigación concuerda con Reumont (Tos-

cana, I, 343) en que Clemente V I I I tenía claramente en favor suyo el derecho 

feudal; v . Balduzzi en los Atti d. Romagna, 3.A serie, IX, 80, 83. El último erudito 

que ha tratado esta cuestión, G. Ballardini, tiene por cierto el origen ilegítimo 

de César y hace observar (Arch. stor. ital., 5.A serie, X X X V I I I , 341), que a su 

sucesión se oponía no solamente la bula de Pío V, sino también el contrato que 

Paulo III había ajustado con el duque Hércules II. Que era necesaria una nueva 

enfeudación, habíanlo también mostrado los afanes de Alfonso II por conseguirla, 

il che, dice con razón el cardenal Cincio Aldobrandini en su carta a los nuncios, 

non havrebbe fatto senza bisogno et con ingiuria di D. Cesare (Carte Strozi., 

I, 2, 257)-

(5) V. la »relación en las Misceli., XV, 37, Archivo secreto pontificio. 

la casa de Este había tomado repetidas veces contra el sumo pontí-

fice, su señor feudal (1). 

Para dar el vigor necesario a su declaración, ordenó al punto 

Clemente VIII vastos armamentos (2). Una congregación de dieci-

nueve cardenales había sido instituida por causa del negocio de 

Ferrara. Ésta resolvió que se debía enviar un monitorio a César, 

y el cardenal Pedro Aldobrandini elegido por generalísimo de las 

tropas había de ir a Bolonia por causa de los armamentos. El 12 de 

noviembre partió el nepote para dicha ciudad. El mismo día se fijó 

el monitorio en la catedral de Ferrara. Concedía a César quince días 

para justificarse en Roma y demostrar sus presuntos derechos (3). 

Como esto no se hizo, incoóse el proceso canónico. Las tentativas 

de César para desviar al Papa de su proceder impuesto por el deber 

por medio de una carta a Clemente y con una promesa del censo, 

así como de importantes ventajas para el nepote Juan Francisco 

Aldobrandini, tuvieron mal éxito (4). En favor de César trabajó con 

gran empeño especialmente el embajador veneciano. Al igual que él, 

también algunos cardenales, como Valiero y Sfondrato, indicaron 

que ante el peligro de los turcos se había de evitar una guerra en 

Italia. Dícese que Clemente VIII, al oír esta razón, vaciló un mo-

mento, pero que Cincio Aldobrandini desvaneció todas las dudas (5). 

Poniéndose rigurosamente en el punto de vista jurídico, declaró 

(1) Esto lo hace observar con razón Federici en el Arch. Rom., X X I , 615. 

(2) V. Capilupi, ed. Prinzivalli, 79 s. Cf. Atti p. la storia Ferrarese, X X I I , 

45 s. Los »poderes del cardenal P. Aldobrandini para reclutar 3000 soldados de 

infantería y 300 de caballería para el duque Pedro Caetani, llevan la fecha 

de 4 de noviembre de 1597; su original se halla en el Archivo Caetani de 

Roma, I , 12. 

(3) V. la »Relatione del Cód. Barb-, arriba, p. 244, nota 9, Bibl. Vaticana; 

los »Avvisi de 5, 8 y 12 de noviembre de 1597, Urb., 1065, Bibl. Vaticana; Cód. 

ital., 109 (»Ragioni d. chiesa sopra Ferrara, con el texto del monitorio), Biblio-

teca pública de Munich; Capilupi, ed. Prinzivalli, 79 s.; Frizzi, V, 3 s. La fijación 

del monitorio en Roma la »notifica Fr. M. Vialardo el 7 de noviembre de 1597. 

Archivo Gonzaga de Mantua. 

(4) Cf. Frizzi, V, 5. Según una »observación del embajador de Urbino al 

Awiso de 12 de noviembre de 1597 el enviado ferrarés Giglioli habría intentado 

sobornar al cardenal. Urb., 1065, p. 718, Bibl. Vaticana. 

(5) V. Capilupi, ed. Prinzivalli, 96 s., 101 . La oposición de Sfondrato 

refiérela también N. Contarini, »Historiae Venetiane, I , Cód. 6177 de la Biblio-

teca pública de Viena, también en la Bibl. Marciana de Venecia. Cuán cuidadoso 

había sido hasta entonces Clemente VIII de la conservación de la paz en Italia, 

muéstranlo sus esfuerzos por componer las contiendas entre Parma y Mantua 

en 1593 y 1596; v. Luzio, L'Archivio Gonzaga, II, 218. 



Clemente V i l i que sólo cuando César hubiese desocupado el ducado 

de Ferrara, podrían ser tomadas tu consideración sus razones en 

contra, de otra suerte le hería la excomunión como a usurpador. 

Continuáronse los armamentos con una energía que nadie esperaba, 

pero al mismo tiempo ordenáronse oraciones, para que Dios moviese 

a César a ceder (i). Éste sin embargo se desató en amenazas y redobló 

sus preparativos bélicos, de suerte que fué necesario dar ulteriores 

pasos. Ésta fué también la opinión de los cardenales. Si la Santa 

Sede renunciaba a su derecho evidente y toleraba la usurpación de 

César, eran inevitables las peores consecuencias para su autoridad 

y para la existencia del Estado de la Iglesia (2). En una audiencia 

de 20 de diciembre, el conde Hércules Rondinelli, enviado por César 

a Roma, alegó de nuevo las pretensiones de su señor, pero irritó 

grandemente al Papa, al hablar del derecho de elección del pueblo (3). 

Después que estuvo terminado el proceso canónico, se publicó el 

23 de diciembre la sentencia. Decíase en ella que como César per-

severaba obstinadamente en su usurpación, él y sus partidarios 

habían incurrido en excomunión mayor, y los países que se le unie-

sen, después de pasado el tiempo fijado, en la pena del entredicho (4). 

Cuando César recibió la noticia de la excomunión, no pudo 

ocultar su consternación. Pero le quedó todavía un rayo de esperanza: 

el auxilio de los españoles y de los venecianos. El gobierno vene-

ciano, aunque oficialmente neutral, favorecía sus armamentos, 

mientras negaba al Papa el sacar armas y municiones de Brescia. 

En el milanesado alcanzó esto Clemente V I I I sólo con grandísima 

dificultad (5). Los españoles indudablemente hubiesen apoyado de 

buena gana a César, y pescado a río revuelto. César confiaba tan 

firmemente en Felipe II, cuya protección había ya invocado Al-

(1) V. los »Avvisi de 3 y 6 de diciembre de 1597, Urb., 1065, Bibl. Vati-

cana. La importancia de juntar pronto un ejército la hace resaltar la »relación 

que está en las Misceli., X V , 37, Archivo secreto pontificio. 

(2) Lettres d'Ossat, I, 481. 

(3) V. Capilupi, ed. Prinzivalli, 107 s. Cf. los »Avvisi de 24 y 27 de diciem-

bre de 1597, Urb., 1065, Bibl. Vaticana. 

(4) V. Bull., X, 389 s. Cf. Arch. stor. ital., X I I , x x x ; Capilupi, ed. Prin-

zivalli, 85 s., 112 s., 1 17 s.; Lettres d'Ossat, I, 491; 'relación de J. C. Foresto, 

de 24 de diciembre de 1597, Archivo Gonzaga de Mantua. 

(5) »Nel Venetiano ha vendo [Cesare] ampio campo di assoldare genü et 

di poter cavar arme, il che fu interdetto da quella Signoria a ministri del Papa 

mandati a Brescia per armi, con grosso numero de denari si come anco con gran-

dissima difficoltà se ne hebbe per via di Milano. Relación del Cód. Barb., arriba, 

p. 244, nota 9, Bibl. Vaticana. 

fonso II a principios del año 1597 (1), que propuso al rey de España 

como àrbitro; pero tuvo reparo de aceptar el ofrecimiento del gober-

nador de Milán, el cual le ofreció guarniciones españolas para sus 

fortalezas. Felipe II temió en su vejez el estallido de una guerra 

en Italia y se expresó con extraordinaria prudencia, por muy dis-

gustado que estuviese con Clemente VIII por la absolución de Enri-

que IV. Tampoco de Rodolfo II podía César esperar auxilio alguno, 

pues el emperador necesitaba del apoyo del Papa en su guerra con-

tra los turcos (2). 

Mientras así César sólo vió amigos tibios, halló Clemente VIII 

en el rey de Francia un auxiliador que se puso abierta y decidida-

mente de su parte. Como a los Estados italianos y al emperador (3), 

así también había mandado Clemente VIII a Enrique TV ya el 6 de 

noviembre de 1597 un enviado especial para el negocio de Ferrara (4). 

Todavía antes que éste llegase a Francia, Enrique IV había tomado 

su resolución. Conoció tan claramente como su representante Ossat 

en Roma, qué gran provecho podría sacar para Francia de su recta 

conducta en este negocio. Toda guerra que estallase en Italia, no podía 

sino redundar en utilidad del rey de Francia, sin que se metiese en 

ella, por cuanto que con esto estaban ocupados los españoles, Flo-

(1) Cf. Negoziazione di Giulio Ottonelli alia corte di Spagna (Scelta di curio-

sità lett., 27), Bologna, 1863. Ottonelli, que fué enviado a España aparentemente 

por causa de la guerra del turco, recibió en el negocio de Ferrara sólo promesas, 

que después no se cumplieron. En una relación de Madrid, de 10 de abril de 1597, 
impresa en la p. 31 s. de la Negoziazione, se dice: Aquí va todo despacio, el rey es 

anciano y está enfermo. Questa corte con tutta la sua grandezza par mezza 

morta. 

(2) Cf. Capilupi, ed. Prinzivalli, 104 s. 

(3) Al envío de Carlos Conti, obispo de Ancona, se refieren los »breves 

a Rodolfo II, al dux de Venecia y al duque de Urbino.de 6 de noviembre de 1597, 

Arm. 44, t. 41, n. 243, s. 251-252, Archivo secreto pontificio. El originai del breve 

al dux se halla en el Archivo .público de Venecia, Bolle. La instrucción para Conti 

en Capilupi, ed. Prinzivalli, 98, nota 1. 

(4) Además de las Lettres d'Ossat, I, 48 s., v. el »breve a Enrique IV, 

fechado a 6 de noviembre de 1597, respecto al envío de Petrus Ursinus episc. 

Aversanus, en el cual se dice: Agitur enim Dei honor, agitur ius et dignitas nostra 

et huius s. Apost. Sedis. Arm. 44, t. 4i> n. 253, Archivo secreto pontificio. Ibid., 

254 s. a los grandes de Francia; 256 duci Parmae; 257 duci Sabaudiae; 258 duci 

Memorantii; 260 Lucensibus. Sólo mucho más tarde fué enviado Pablo Emilio 

Zacchía a Felipe II; además de Hinojosa, 392 s., cf. el »breve a Felipe II de 23 de 

noviembre de 1597, en el cual se dice que el rey sabría sin duda, quae proxime 

apud nos Ferrariae acciderunt et quam certa et manifesta sint iura huius S. Sedis 

in ea civitate et ditione oprime etiam nosti. Arm. 44, t. 41 , n. 265, Archivo secreto 

pontificio. 



"®cia y Saboya. Pero si el Papa se dirigía al monarca francés en 

demanda de ayuda, resultaban de ahí todavía mayores ventajas. 

Enrique podía entonces hacer olvidar fácilmente lo que en diversas 

ocasiones había creído tener que hacer hasta entonces con disgusto 

de la Santa Sede. Si él solo ayudaba al Papa, tenía obligado a éste 

y a su sucesor a una perenne gratitud (i). Con claro conocimiento de 

que el apoyo prestado a Clemente VIII en el litigio de Ferrara era 

el mejor medio para dar, como se expresaba Ossat, nuevo brillo a 

las flores de lis en Roma y asegurar perpetuamente a Francia su 

antigua posición en la curia (2), olvidó Enrique IV las antiguas rela-

ciones amistosas de Francia con los Estes, y mandó a su embajador 

en Roma, Piney, ofrecer al Papa la ayuda del reino de Francia y 

decirle que no solamente estaba dispuesto a enviar un ejército a la 

otra parte de los Alpes, sino también a comparecer en caso necesario 

con todas sus tropas y en persona para prestar auxilio (3). 

Esta declaración produjo en Roma la mayor impresión. No se 

hablaba allí de ninguna otra cosa. D'Ossat esperaba ya lleno de 

alegría que su señor ocuparía la posición de un Pipino y Carlomagno 

respecto de la Iglesia. Notificó que si la cosa llegaba a efectuarse, 

los enemigos de Francia, especialmente los españoles, se consumirían 

de envidia y celos; que no podía haber mejor ocasión de desmentir 

las calumnias españolas de que Enrique después de la absolución se 

mostraría el peor enemigo de la Iglesia (4). 

Pero Clemente VIH, por valiosa que fuese la oferta del auxilio 

francés, no vió sin embargo de buena gana en interés de la paz 

general, que las tropas francesas compareciesen en Italia. Si con las 

propias fuerzas no podía defender su derecho, y se había de servir 

de extranjeros, habrían sido más de su agrado los suizos (5). Por esto 

respiró libremente, cuando se mostró que el solo ofrecimiento del 

auxilio francés bastó para privar a César de todo apoyo. Primera-

mente los españoles se manifestaron ahora más condescendientes 

con los deseos pontificios; pero también en Venecia, que desde el 

principio se había opuesto a la adquisición de Ferrrara por parte 

<3e la Santa Sede, y había negado a Juan Francisco Aldobrandini 

(j) Cf. Lettres d'Ossat, I, 489. 

(2) V. ibid-, 490. 

(3) V. Callegari en la Riv. stor., XII , 26. 

(4) V. Lettres d'Ossat, I, 490 s. 

(5) V. la carta de P- Aldobrandini, de 29 de noviembre de 1597 en Capilupi, 

^ prinzivalli, 102, nota 1. 

el paso de sus tropas, ni permitido tampoco la pubücación de la 

excomunión, se ejecutó una mudanza (1). 

La reacción en Ferrara se manifestó de una manera que nadie 

se había atrevido a esperar (2). No solamente se llegó a expresar 

abiertamente el descontento que había excitado el gobierno muchas 

veces opresivo de Alfonso II, sino que también el mismo Césai 

comenzó a vacilar. Apenas hubo empuñado las riendas del gobierno, 

mostróse tanto menos adecuado a la difícil situación, cuanto que 

el duque difunto lo había tenido alejado deliberadamente de todos 

los negocios de gobierno. Por efecto de lo cual sólo muy superficial-

mente conocía a muchos miembros del Consejo de Estado (3), pero 

a los más íntimos, casi sin excepción, había encargado las misiones 

extranjeras (4). Indeciso por naturaleza, sin fondos suficientes y 

enteramente inexperto en cosas de guerra, vió César desaparecer 

cada día más sus partidarios tanto en las esferas más altas como en 

las más bajas. E l pueblo expresó sin rebozo la esperanza de que bajo 

el gobierno más suave de la Iglesia estaría mucho menos gravado 

de impuestos que hasta entonces (5). A todo esto se añadía aún la 

poderosa impresión que produjo la excomunión pontificia. De los 

gobiernos amigos de Italia ninguno pensó ya ahora en prestar auxilio 

efectivo. Se limitaron a buenos consejos, pues ningún Estado quería 

arriesgarse a un serio conflicto con la Santa Sede. 

César había tomado todas las precauciones para que la bula 

de excomunión enviada a todos los obispos de Italia (ó) no pudiese 

darse a conocer a lo menos en Ferrara. No obstante el arzobispo 

de Bolonia logró hallar un hombre resuelto, el cual llevó felizmente 

a Ferrara el documento, cosido a sus vestidos, y lo entregó al obispo 

de dicha ciudad (7). E l día siguiente, 31 de diciembre, se celebraron 

(1) V. ibid., 104, 113. Un «breve al «Orator regis cath. apud Caesarem», 

de 10 de enero de 1598, le da las gracias por su ayuda en la cuestión de Ferrara 

(Arm. 44, t. 42, n. 2, Archivo secreto pontificio). Sobre la oposición de Venecia 

cf. Horvat, 132. 

(2) V. Lettres d'Ossat, I, 494-

(3) V. Nic. Contarini en Ranke, II8, 180. 

(4) Cf. arriba, p. 245, nota 5. 

(5) Cf. la «Relatione del Cód. Barb., arriba, p. 244, nota 9, Bibl. Vaticana; 

Callegari en la Riv. stor., XII, 34; Lettres d'Ossat, I, 495; Ballardini en el Arch. 

stor. ital., 5.* serie, X X X V I I I , 341 s. Sobre la presión de impuestos en tiempo 

de Alfonso I I v. Brosch, I, 314. 

(6) V. Capilupi, ed. Prinzivalli, 117. Cf- Carte Strozz., I, 2, 257 s. Venecia 

había procurado impedir la difusión de la bula; v. Arch. stor., XII , xxxi . 

(7) El nombre es indicado diversamente; v. Frizzi, V, 9 s. y la «Relatione 



las exequias de un canónigo. La iglesia estaba enlutada y llena de 

numerosos fieles. Al fin de la función subió el obispo al pùlpito. 

Habló sobre la muerte. Y dando súbitamente otra dirección al dis-

curso, dijo: Pero todavía mucho peor que la muerte del cuerpo es la 

perdición del alma. Con la excomunión se pierden entrambos. Pero 

en esta pena ha incurrido César de Este. Después hizo leer la sentencia 

pontificia. La impresión fué inmensa, y el temor al entredicho tan 

grande, que muchos de los presentes y con ellos también el obispo 

rompieron en fuerte llanto (1). 

La noticia de la excomunión y del entredicho se esparció pronto 

por toda la ciudad. Mostróse que la mayor parte de los habitantes 

no quería exponerse a la perdición corporal y espiritual por apoyar 

a César. Como enviado de la ciudad fué mandado al Papa el conde 

Francisco Villa (2). Muchos habitantes recibieron los sacramentos 

por temor de quedar privados por largo tiempo de este consuelo 

espiritual, si su enviado no conseguía nada en Roma. 

Clemente VIII, con asombro de todos, había juntado en plazo 

brevísimo un ejército, muy considerable para aquel tiempo, de más de 

20 000 infantes y 3 000 caballos (3). Éste había acampado ya junto 

a Faenza, bajo el mando supremo del cardenal Aldobrandino La 

ciudad de Ferrara estaba a la verdad muy asegurada por su situa-

ción en una comarca baja y pantanosa, pero faltaba material de 

guerra y todavía más dinero. Ninguna potencia se movía para apo-

yar seriamente a César. Más aún, la conducta de los españoles era tal, 

que César hubo de temer perder también los feudos imperiales de 

del Cód. Barb., arriba, p. 244, nota 9, Bibl. Vaticana. Cf. Ranke, II6, 181 y Riv. 

stor., XII , 49. 

(1) »La mattina sequente, che fu l'ultimo di Decembre, giornata anco della 

partenza della sig. duchessa d'Urbino con l'occasione delle esequie d'un canonico, 

donde la chiesa era di negro manto parata, fece un sermone discorrendo sopra 

la morte e quanto fosse grave la perdita del corpo e maggiore dell'anima, sog-

giunse poi che con la scomunica il corpo e l'anima si perdeva e manifestò come 

dalla S. S t à di S r e era stato dichiarato escomunicato Don Cesare e subito ordi-

nando che si legesse ad alta voce tutta la bolla e letta si affigesse alla porta del 

duomo. Restò il popolo tanto attonito che vedendosi fra poco tempo come secchi 

tronchi dover restare tagliati dall'arbore della spiritual vita e repudiati dal 

grembo di s. chiesa mandava fuori lacrime, gemiti e sospiri cosi gravi che il pre-

lato piangendo anco con loro dirottamente empivano la chiesa di singulti e pianti. 

Relación del Cód. Barb., arriba, p. 244, nota 9, Bibl. Vaticana. 

(2) V. la »Relatione del Cód. Barb., loco cit.; Frizzi, V, 10; Capilupi, ed. 

Prinzivalli, 123. 

(3) V. Capilupi, ed. Prinzivalli, 79 s., 87, nota 1. Cf. Corresp. de Frangi-

pani, I, 125. 

Reggio y Módena (i). Las consecuencias que de esto se seguían, 

parecían a los venecianos tan peligrosas, que preferían la ocupación 

de Ferrara por parte del Papa (2). 

E n esta situación las cosas, César hubo de decirse que sería 

una locura tentar la suerte de las armas. También su confesor, el 

jesuítaB artolomé Palmio, le aconsejó que no se arriesgase a la lucha (3). 

Para la facilitación de un ajustamiento se dirigió César a la hermana 

de Alfonso II, la anciana duquesa Lucrecia de Urbino, la cual a la 

verdad había sido siempre su enemiga, pero estaba en buenas rela-

ciones con el cardenal Aldobrandini (4). Provista de amplios poderes, 

se trasladó Lucrecia todavía el 31 de diciembre a Faenza. Ya el 12 de 

enero de 1598 concluyó allí en nombre de César con el legado Aldo-

brandini (5) un ajustamiento. En éste César devolvía a la Iglesia el 

ducado de Ferrara junto con Cento y Pieve di Cento y los feudos 

de la Romaña. En cambio, él y sus partidarios eran absueltos de 

la excomunión. Quedáronle los alodios, el archivo, la biblioteca, 

las colecciones de arte y la mitad de la artillería (6). E l Papa Cle-

mente se hallaba precisamente en una excursión a Palo junto al 

mar (7), cuando recibió la noticia del convenio concertado en Faenza. 

Su gozo fué tan grande como justificado. Sin que su ejército hubiese 

disparado un solo tiro o perdido un solo hombre, logró en brevísimo 

tiempo hacer valer sus derechos y volver a ganar para la Iglesia 

un ducado cuyos posesores habían puesto obstáculo con frecuencia 

(1) V. Lettres d'Ossat, I, 495 s. 

(2) V. Capilupi, ed. Prinzivalli, 140 s. 

(3) V. ibid., 128. Sobre Palmio cf. Ricci, II, n 7 - Balduzzi (Atti d. Ro-

magna, 3.* serie, IX, 83) cree, que César al fin comenzó a dudar también de la 

legitimidad de sus pretensiones. 

(4) Sobre esta princesa v. Campori, Luigi e Lucrezia d'Este, Turín, 1888. 

Cf. Capilupi, ed. Prinzivalli, 123 s., 127 s. Un «breve laudatorio a Lucrecia, fe-

chado Pridie cal. Febr. 1598, en el Arm. 44, 42. n. 23, Archivo secreto pontificio. 

Lucrecia murió ya el 12 de febrero de 1598, todavía antes que se hubiese efec-

tuado la concesión a ella prometida del título de duquesa de Bertinoro. Instituyó 

al cardenal Aldobrandini por su heredero universal; v. Campori, loco cit. 

(5) Por »breve de 10 de enero de 1598 el cardenal Aldobrandini fué facul-

tado todavía expresamente para las negociaciones. Arm. 44, t. 42, n. 1, Archivo 

secreto pontificio. 

(6) Cf. Theiner, Cód. dipi., III, 554 S-; Balduzzi en los Atti e Mem. p. la 

prov. di Romagna, 3.» serie, I X (1891), 94 s.; G. Ballardini en el Arch. stor. ital., 

5.» serie, X X X V I I I , 339 s.; ibid., 355 s. y 409 s. sobre las inscripciones conme-

morativas en Faenza. Cf. también Montanari, Guida stor. di Faenza, F. 1882, 59 s. 

(7) Cf. los »Avvisi de 14, 21 y 24 de enero de 1598, Urb-, 1066, Bibl. Va-

ticana. 



a los intereses de su señor feudal. Para la posición política y la 

libertad de acción de la Santa Sede fué esto de importancia esen-

cial (i). 

Vuelto a Roma, Clemente VIII hizo cantar en San Pedro un 

tedéum en acción de gracias, y luego refirió el suceso a los carde-

nales diputados para los negocios ferrareses (2). El día siguiente se 

leyó y aprobó el tratado en el consistorio. El cardenal Aldobran-

dini recibió la legación de Ferrara (3). El 29 de enero entró el nepote 

en esta ciudad de donde César había salido llorando el día ante-

rior (4). Los primeros actos oficiales de Aldobrandini consistieron en 

aligeramientos de tributos y otros provechos. Con esto ganó al pue-

blo, sólo la nobleza mostró todavía muchas veces adhesión al linaje 

de los Estes, unido al ducado por tan antiguo vínculo (5). Como 

Aldobrandini tomó posesión de Ferrara en nombre de la Santa Sede, 

así la tomaron de Comacchio el cardenal B andini y de Cento y 

Pieve di Cento el vicelegado de Bolonia. El 7 de febrero de 1598 hizo 

el Papa comunicar esto a todos los embajadores en Roma y a las 

potencias extranjeras por los nuncios (6). Casi todos los príncipes 

se apresuraron a darle la enhorabuena (7). En marzo recibió el Papa 

(1) V. Dolfín, Relazione, 454; Atti p. la stor. di Ferrara, X X I I , 68; Brosch, 

1, 320 s. Cf. la Orazione della signora Isabella Cervoni da Colle a P. Clemente V i l i 

sopra l'impresa di Ferrara con una canzona della medesima a principi christiani, 

Bologna, 1598. En este escrito ya muy raro (hay un ejemplar en el Archivo 

Aldobrandini de Roma) se trata muy en particular de la utilidad de la empresa 

contra Ferrara. Esta Orazione se halla también manuscrita en el Vat., 5566, 

Bibl. Vaticana. 

(2) a . la carta de C. Aldobrandini, de 4 de febrero de 1598, en Capilupi, 
ed. Prin zi valli, 145. nota. 

(3) V. Acta consist., Cód. Barb., X X X V I , 5, III, Bibl. Vaticana; Capilupi, 

ed. Prinzivalli, 137 s. Ea ratificación del tratado concluido por el cardenal Aldo-

brandini, fechada a 19 de enero de 1598, en el Bull., X , 417 s. Numerosas »cartas 

del cardenal Aldobrandini a Clemente VIII , a cardenales, príncipes y nuncios 

respecto de la recuperación de Ferrara se hallan en el Barb., 5859-64, Bibl. Vati-

cana. Cf. también Barb., 5365. 

(4) V. Capilupi, ed. Prinzivalli, i 4 4 s.; Ballardini, loco cit., 343 s. Un 

•soneto sobre la entrega de Ferrara de parte de César, que comienza con las pala-

bras: Cesare quel che venne e vide e vinse, en las Carte Strozz., CXCVIII, 

p. 502, Archivo público de Florencia. Numerosas sátiras de manuscritos de la bi-

blioteca de San Marcos de Venecia en Pilot, Cesare d'Este e la satira, en el Ateneo 

Véneto, X X X , 2 (1907). 

(5) V. Capilupi, ed. Prinzivalli, 148 s., 152 s.; Frizzi, V, 19 s. 

(6) V. la •relación de Eud. Cremaschi, de 7 de febrero de 1588, Archivo 

Gonzaga de Mantua, y la carta de Cincio Aldobrandini en las Carte Strozz., I, 

2 , 2 6 4 . 

(7) V . »Brevia, A r m . 4 4 , t . 4 2 , p . 6 , 1 3 , 2 1 - 3 8 , 4 5 , 5 8 , 5 2 , 5 6 , 7 1 , 8 3 , 8 4 , 

en la sala de Constantino el juramento de fidelidad de los cuatro 

enviados de Ferrara (1). Entonces estaba ya ocupado en los prepa-

rativos para su viaje a la provincia recién ganada (2). 

No solamente los romanos, sino también los embajadores y 

cardenales, Juan Francisco Aldobrandini y sus médicos le aconseja-

ron, principalmente en atención a los grandes gastos de semejante 

viaje, que se quedase en Roma (3). Pero ni por esto, ni por su enfer-

medad de la gota se dejó inducir a abandonar el plan tomado inme-

diatamente, cuya ejecución tenía por necesaria en interés del Estado 

de la Iglesia (4). También el cardenal Pedro Aldobrandini aconsejó 

el viaje: dijo que sería provechoso para la salud del Papa y muy 

útil para la ciudad de Ferrara, que tanto había padecido a causa de 

las cargas impuestas por el pródigo duque Alfonso (5). Los carde-

nales al fin consintieron que se sacasen del tesoro del castillo de San 

Ángel 150 000 escudos para el viaje (6). El 3 de abril fué nombrado 

el cardenal de Aragón legado de la ciudad de Roma para el tiempo 

de la ausencia del Papa; diéronse también otras ordenaciones nece-

sarias, principalmente respecto de un conclave eventual (7). 

Después que Clemente VIII el 13 de abril de 1598 hubo celebrado 

la misa junto al sepulcro del príncipe de los apóstoles, emprendió su 

viaje (8). En su acompañamiento se hallaban los cardenales Baronio, 

100, 104, 122, 129, 140, 150, Archivo secreto pontificio. Los originales de los breves 

de 7 de febrero de 1598 al duque de Mantua y a Venecia se hallan en el Archivo 

Gonzaga de Mantua y en el Archivo público de Venecia respectivamente. 

(1) Theiner, Cód. dipi., III, 571 s. Renato Cato tuvo el discurso latino al 

Papa; cf. la »relación de L- Cremaschi de 21 de marzo de 1598, Archivo Gonzaga 

de Mantua. 

(2) V. Lettres d'Ossat, I, 498; Frizzi, V, 22. 

(3) Cf. el »Avviso de 8 de abril de 1598, Urb. 1066, Bibl. Vaticana; Capi-

lupi, ed. Prinzivalli, 153. Según la »relación de E- Cremaschi, fechada en Roma 

a 7 de marzo de 1598, Venecia procurò impedir con todas las artes el viaje. Archivo 

Gonzaga de Mantua. 

(4) V. el »Avviso de 14 de marzo de 1598, Urb., 1066, Bibl. Vaticana. 

(5) V. la carta de Aldobrandini, de 5 de febrero de 1598, en los Atti p. la 

storia di Ferrara, X X I I , 76. 

(6) Cf. arriba, p. 243. 

(7) Bull., X , 436 s., 440 s., 445 s. 

(8) Además de las indicaciones sumarias de Bentivoglio (Memorie, 18 s.), 

cf. la descripción circunstanciada de Capilupi, ed. Prinzivalli, 160 s. y las si-

guientes relaciones todavía inéditas: 1. Matteo Argenti, »Giornale del viaggio di 

Clemente V i l i per Ferrara, Barb., EHI, 67, y »Diario de luoghi che passa Cle-

mente V i l i per andare a Ferrara, Barb., EHI, 67, Bibl. Vaticana; 2. J. P. Mucan-

tii, »Iter Clementis V i l i Ferrariense, Barb., X X X V , 91 (ahora 2847), también 

en la Bibl. Corsini de Roma y en el Archivo público de Módena, sólo en parte 



Monte, Arigoni y Cincio Aldobrandino Seguíanle otros. También los 

empleados de la Rota y de la Signatura, así como toda la corte, 

viajaban con él. No es maravilla que el tesorero se hallase deses-

perado (1). Clemente VIII pernoctó el primer día en Castelnuovo, 

el segundo en Civita Castellana, luego en Narni, donde mandó llevar 

a término la construcción de la catedral (2). Muy brillante fué su 

recibimiento en Espoleto. D e allí se encaminó por Foligno (3), Ca-

merino (4) y Macerata a Loreto, donde hizo ricos presentes a la Santa 

Casa, y, rodeado de quince cardenales, dió la bendición al pueblo (5). 

En Loreto se le reunió también el cardenal Pedro Aldobrandini. Con el 

Papa fué a Ancona, donde se celebró la fiesta de la Ascensión. Tam-

bién aquí el recibimiento fué muy solemne (6). El Papa se alojó en 

el palacio episcopal elevado al lado de la catedral, en el cual 

había muerto Pío II en su cruzada. En Pésaro fué saludado el Papa 

por el duque de Urbino (7). El 2 de mayo Clemente VIII visitó 

a Fano, su ciudad natal (8), para recibir luego en Rimini a César 

de Este, duque de Modena y Reggio. Le retuvo consigo una hora 

y le hizo sentarse a su mesa (9). Después de una visita a Ravena (10), 

prosiguió su viaje por Bagnacavallo (11) y Lugo (12) a Ferrara. El 8 de 

mayo (13) fué destinado para la entrada solemne, a la cual había 

impreso en la obra de Gáttico no llegada a publicarse Acta caerem., II, 193 s. 

(hay un ejemplar en la Bibl. Vaticana). Cf. también el *Diarium Adami Klicishii 

militis s. Petri ab introitu suo in Italiam A. 1594 hasta el año 1598, Barb., 2259, 

Bibl. Vaticana. V. además los * Avvisi en el Urb., 1066, que han sido utilizados 

en parte tanto por Prinzivalli, 1 6 0 s., como por Argenti. El »registro de los gastos 

para el viaje se halla en el Archivo público de Roma. 

(1) V. Baumgarten, Nueva noticia, 33. 

(2) V. el »Avviso de 24 de abril de 1598, Urb., 1066, Bibl. Vaticana. 

(3) Cf. Faloci Pulignani, I Priori d. cattedrale di Foligno, F. 1914, 276 s. 

(4) V. *Cod. A E , XI , 7 4 , p. 144 de la Bibl. de San Pedro ad Vincula de 

Roma. Cf. Lámmer, Para la historia de la Iglesia, 45 s. 

(5) V. Argenti en Prinzivalli, 166, n. 1. 

(6) V. Cascioli, Mem. stor. di Poli, Roma, 1896, 162 ss. 

(7) »Avviso de 9 de mayo de 1598, Urb., 1066, Bibl. Vaticana. 

(8) a . L- Masetti, Accoglienze fatte in Fano al P. Clemente V i l i , Pe-

saro, 1881. 

(9) V. Argenti en Prinzivalli, 1 7 1 . 

(10) V. Bentivoglio, Memorie, 19. 

(ix) V. Balduzzi, loco cit., 91 s. 

(12) Cf. Vinc. Milani Lugensis In adventu S. D. N. D. Clementis V i l i 

P. M. orario Lugi habita 1598 Cal. Maii, Bononiae, 1598-

(13) No el 9, como Balduzzi (loco cit-, 92) indica. El »Avviso de 13 de 

mayo de 1598 (Urb., 1066, Bibl. Vaticana) dice expresamente, que el viernes había 

entrado el Papa; pero el viernes cayó en el 8 de mayo. 

acudido una inmensa muchedumbre, entre la cual había muchos 

forasteros de la Lombardia, Venecia y Bolonia. A la puerta de San 

Jorge Clemente VIII fué saludado por el obispo y el clero, y los 

magistrados de la ciudad le entregaron las llaves de la misma. El 

Papa se revistió de pontifical y subió a la silla gestatoria, sobre la 

cual se había puesto un baldaquino rojo. En su acompañamiento se 

hallaban dieciocho cardenales, sesenta y cinco prelados, numerosos 

cortesanos, la guardia suiza, y los embajadores de Francia, Venecia 

y Saboya (i). Como en todo el viaje, así también en la entrada fué 

llevado el Santísimo Sacramento en un precioso tabernáculo portátil 

sobre una mula blanca (2). Las calles que recorrió el séquito esta-

ban adornadas con tapices, inscripciones y arcos de triunfo. Cle-

mente VIII se dirigió en seguida a la catedral, y luego al castillo, el 

antiguo palacio de los duques de Este, donde estableció su morada. 

El primero y más solícito cuidado de Clemente VIII fué la reor-

ganización del gobierno. A este fin instituyó un consejo comunal, el 

cual fué dividido muy hábilmente en tres clases: nobles, burgueses 

y artesanos reunidos en gremios. Sin menoscabo de la autoridad 

suprema del cardenal dió al nuevo consejo, que se había de renovar 

cada tres años, notables derechos y facultades, como el cuidado de 

los víveres, la regulación de los ríos, la renovación de los jueces y 

alcaldes, y hasta de los profesores de la universidad, los cuales nego-

(1) Sobre la entrada, cuyo día se indica muchas veces falsamente, aun 

en Capilupi, 174, cf. los »Avvisi de 9, 13 y 16 de mayo de 1598, Urb., 1066, Biblio-

teca Vaticana; Pregildo Piazza, »Lettera da Ferrara 11 Maggio 1598 al sig. N. Fozza, 

Coli. Antonelli, n. 669 de la Bibl. de Ferrara; Rocca (nota siguiente); Gáttico, II, 

193; Descrittione de gli apparati fatti in Bologna per la venuta di N. S. P. Cle-

mente V i l i . . . co' disegni degli archi, statue et pitture, Bologna, V. Benacci, 

1598 y 1599- La primera edición, desconocida de Brunet y Cicognara, es muy 

rara. El texto, que describe las láminas, llena con el título 8 páginas. V. también 

Vero dissegno dell'ordine tenuto da Clemente V i l i nel fel. ingresso di S. S ^ nella 

città di Ferrara 1598, Antonio Tempesta sculp. Un fresco del palacio Antici-

Mattei de Roma perpetúa asimismo la entrada del Papa en Ferrara; es especial-

mente interesante por los trajes. La inscripción conmemorativa conservada sólo 

en parte se halla en Capilupi, ed. Prinzivalli, 173, nota. El Cód. germ., 3993 de la 

Bibl. pública de Munich contiene: »Pompa y entrada del Papa Clemente V I I I 

en 1598 en Ferrara, obra italiana de Fr. A. Rocca, traducida al alemán y prece-

dida de una introducción antipapista por Jerónimo Parco. 

(2) V. Ang. Rocca (ord. S. August.), De ss. Christi corpore rom. pontificibus 

iter conficientibus praeferendo commentarius antiquiss. ritus causam et originem, 

variasque ss. pontificum, ss. secum hostiam in itinere deferentium profectiones, 

itinerarium societatis ss. sacramenti Clemente VIII. Ferrariam proficiscente, 

Romae, 1599. Cf. Lettres d'Ossat, II, 111; Baumgarten, Nueva noticia, 33. 
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cios los Estes se los habían reservado para sí. E l Papa condonó mu-

chas de las deudas únicamente fiscales. Ganó a eminentes ferrareses, 

confiriéndoles dignidades eclesiásticas (1). Les fué también sumamente 

grato a los habitantes de Ferrara la confirmación de todos sus anti-

guos privilegios y los fructuosos trabajos del cardenal legado Aldo-

brandini para sanear la hacienda pública gravemente perjudicada 

por los Estes (2). A l contrario, produjo descontento la construcción 

de una ciudadela, para la cual se procuró lugar derribando muchas 

casas, varias iglesias y palacios, y entre otros edificios también el 

célebre Belvedere, tan ensalzado por los poetas (3). Más tarde recibió 

también Ferrara el derecho de mantener en Roma al igual que Bo-

lonia un embajador propio (4), así como una audiencia propia para 

decidir los pleitos (5). 

Durante la permanencia de Clemente VIII en Ferrara, que duró 

más de medio año, se verificó el antiguo dicho: Donde está el Papa, 

allí está Roma. De las más diversas partes acudieron embajadores, 

príncipes y princesas, parte para demostrar su veneración al vicario 

de Cristo y darle sus parabienes, parte por otros negocios. Y a el 

8 de mayo se presentó el primero, el embajador del emperador; al día 

siguiente el archiduque Fernando, que hacía una peregrinación a 

Loreto, a quien el Papa acogió como un padre a su hijo (6). Siguieron 

los enviados de Luca (7) y a principios de jimio cuatro representantes 

de la república de San Marcos, que fueron recibidos con especial 

(1) V. Bull., X , 449 s.; Frizzi, V, 25 s.; Contarmi en Ranke, II8, 183, nota 1. 

(2) V. Frizzi, V, 27 s. 

(3) Además de Frizzi, V, 37 s., v. también Capilupi, ed. Prinzivalli, 184 

y los * Avvisi de 25 y 28 de julio y i.° de agosto de 1598, Urb., 1066, Bibl. Vaticana. 

Que no a todos los propietarios de las casas derribadas se les había resarcido, 

como afirma Brosch (I, 321), lo niega Frizzi sobre la base de los documentos del 

Archivo comunal de Ferrara. Asimismo el número de 4000 casas, indicado por 

Brosch, es una enorme exageración; v. Pardi en los Atti d. Deput. per Ferrara, 

X X (1911), 8. 

(4) Breve de i .° de marzo de 1599, Bull., X, 481 s. Cf. Cancellier, Pos-

sessi, 209 s., 281; Moroni, V, 302, X X I V , 152. Las •relaciones de los embajadores 

ferrareses en Roma, conservadas hasta 1796, se hallan en el Archivo comunal de 

Ferrara; ibid. también la mayor parte de la correspondencia del cardenal legado. 

(5) V. Bull., X , 511 s. a . Moroni, X X I V , 152 s. 

(6) V. el •Avviso de 20 de mayo de 1598, Urb., 1066, Bibl. Vaticana. Cf. 

las •relaciones de L- Cremaschi, fechadas en Ferrara a 11 y 15 de mayo de 1598, 

Archivo Gonzaga de Mantua. V. además Hurter, III, 411 s.; Stieve, IV, 307; 

Archivo para la historia de Austria, L X X X V I , 325 s. Sobre el enviado mandado 

por el archiduque Maximiliano a Ferrara v. Hirn, Maximiliano, I, 69. 

(7) V. el •Avviso de 27 de mayo de 1598, Urb., 1066, Bibl. Vaticana. 

afabilidad. En la audiencia final les dijo el Papa, bromeando, que 

esperaba todavía poder celebrar el santo sacrificio de la misa en 

Santa Sofía de Constantinopla (i). Por el mismo tiempo vinieron de 

Mantua el duque Vicente, su esposa Leonor y su hermana Margarita, 

madre de Alfonso II. Hallábanse en litigios con César de Este por 

causa de una herencia. E l 29 de mayo compareció también en Ferrara 

Ferrante Gonzaga, príncipe de Guastalla (2). El 19 de junio recibió 

el Papa a Federico Pico, príncipe de Mirándola (3). A fines de junio 

presentó sus homenajes el duque de Parma, Ranuccio Farnesio (4). 

Compitió en pompa con el duque de Mantua, que se había presentado 

con un séquito de 1 200 personas. El último en llegar fué el gober-

nador de Milán, que fué honrado por el Papa de igual manera que 

los príncipes mencionados (5). 

A fines de septiembre hizo Clemente VIII una excursión a Co-

macchio (6), que le había sido desaconsejada, tanto por los gastos 

como por no inquietar a Venecia, pero no se dejó persuadir (7). Un 

mes más tarde comenzaron los preparativos para el casamiento de 

la archiduquesa Margarita de Estiria con Felipe III, el cual se hizo 

representar por el duque de Sesa (8). Al mismo tiempo debía efec-

tuarse también el enlace del archiduque Alberto con la infanta 

Isabel (9); el Papa quería bendecir por sí mismo entrambos matri-

(1) V. Al P. Clemente V i l i Ambasceria Veneta straordinaria in Ferrara 

nell'a. 1598, ed. R. Fulin, Venecia, 1865. Cf. también los •Avvisi de 3 y 6 de junio 

de 1598, Urb., 1066, Bibl. Vaticana. Sobre César Cremonino, que se presentó como 

enviado de Cento, y sus felices negociaciones v. Sighinolfi en los Atti d. Romagna, 

3-* serie, X X V (1907), 423 s. 

(2) V. los • Avvisi de 30 de mayo y 6 de junio de 1598, Urb., 1066, Biblio-

teca Vaticana. Cf. Narrazione della solenn. entrata fatta in Ferrara del ser. 

duca di Mantova e degli ili. ambasc. di Venezia, Roma, 1598. 

(3) «Avviso de 20 de junio de 1598, Urb., 1066, Bibl. Vaticana. 

(4) V. Descrizione del viaggio fatto dal duca Ranuccio Farnese a Ferrara 

per visitare il P. Clemente V i l i , Ferrara, 1598. a . la •relación de E- Cremas-

chi, de 30 de junio de 1598, Archivo Gonzaga de Mantua, y el •Avviso de 15 de 

julio de 1598, Urb-, 1066, Bibl. Vaticana. 

(5) Además del •Avviso de 29 de agosto de 1598 (Urb., 1066, loco cit.), v. es-

pecialmente Bentivoglio, Memorie, 23-26. Cf. también Possevinus, Gonzaga, 824. 

(6) V. los •Avvisi de 26 y 30 de septiembre de 1598, Urb., 1066, Biblioteca 
Vaticana. 

(7) Cf. Baumgarten, Nueva noticia, 30. 
(8) V. los •Avvisi de 7, 10, 24 y 31 de octubre, 4, 7 y n de noviembre de 

1598, Urb., 1066, Bibl. Vaticana. La sala principal del palacio fué aderezada como 

Sala Regia. Las expensas para el recibimiento de la reina las ha comunicado 

Orbaan en el Arch. Rom., X X X V I , 119 s. 

(9) El archiduque Alberto se despojó el 13 de julio de 1598 del traje ecle 



monios. El 13 de noviembre la futura reina de España hizo su entrada 

solemne sobre una blanca hacauea, acompañada de diecinueve car-

denales, muchos arzobispos, prelados y embajadores (1). Después 

que al día siguiente hubo asistido a la misa del Papa con el archi-

duque Alberto, que ya antes había renunciado a su dignidad carde-

nalicia (2), Clemente bendijo el 1 5 en la catedral los dos casamientos, 

después de lo cual ofreció a Margarita la Rosa de oro (3). Las fiestas 

que entonces se celebraron, recordaban los días más brillantes que 

Ferrara había visto en tiempo d e los Estes (4). E l 18 de noviembre 

Margarita salió de la ciudad, acompañada del cardenal Aldobrandim 

hasta la frontera de los Estados pontificios. Después de lo cual tam-

bién el Papa comenzó a prepararse para el viaje de vuelta. E l 20 de 

noviembre el cardenal Juan Francisco di S. Giorgio e Blandrata 

empezó a ejercer su cargo de colegado. Giglioli fué destinado para 

embajador de Ferrara en la curia y se resolvió la erección de una 

estatua de bronce de Clemente VIII . E l Papa concedió a los ferra-

reses nuevas gracias y prometióles hacer el Po navegable. Mostróse 

tan bondadoso, que los representantes de la ciudad salieron de la 

siástico- nunca había recibido la última de las órdenes nmyores v. Axchivo para 

là hist de Austria, L X X X V I , 3,8, 333- A s p e c t o d e l a deposxaón de la r d a d 

cardenalicia v. el «breve a él dirigido de 31 de jubo de 1598, Arm. 44, t. 42, 

„ A f * * o ^ ^ ^ B a r b „ 2 8 i 5 > „ «Avviso 

s s s s s s s a s 
voglio, Memorie, 29 f. efectuóse en un consistorio secreto Ferra-

W ^ g u a ipsum cardinalem ac Philippum Hisp. 

riae in Castello d,e ult. Iuta. £ m o d l resignationis causamque ab 

regem summopere ^ r e pro a d ^ s ^ ^ ^ r d i g c a t h . 

ipso rege adduc, Q flá F í n C K ¡ a 

Cód. 75, P- 254 s. de la BW. Ocj Vaticana; «Avviso de 18 

(3) I' T t r Sb <>XwKÜ « * 
de noviembre de 1598, U r b . 1066, rfta d , A u s t r i a R e g i n a di S p a g n a 

solenne fatta m Eerra«.per ^ della messa pontificale da 

T E C o s á i s etc., Roma, l 5 9 8 . Cf. también Capilupi, 

ed. S Ì . según el cual se permitieron 

(4) a . «Avviso d e e s t i F e r r a r e s i di fare cosa vaga in questa 

también máscaras, havendo nome q ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ 

materia, ^assime che queste d C o m a c c h i o e j e c u t a r 0 n bailes que divirtieron 

JOS fosos del castillo ^ ^ ^ é s t a S e r e p r e s e n t ó el 17 de noviembre la tra-

• ««• también el *Diarium p 

leonis, loco cit. 

sala de audiencia con lágrimas de gozo en los ojos (i). El 26 de no-

viembre en la catedral, arrodillado delante del Santísimo Sacramento, 

en una oración conmovedora Clemente VIII encomendó la nueva 

posesión a la protección de Dios y luego emprendió el viaje de 

vuelta (2). 

De Ferrara se encaminó el Papa primeramente a Bolonia, que 

le recibió con grandes honores. Las decoraciones de esta fiesta las 

ha fijado Guido Reni en grabados al aguafuerte. Clemente VIII per-

maneció en Bolonia tres días; celebró en San Petronio y visitó tam-

bién la universidad, en la cual había estudiado en otro tiempo (3). 

La vuelta a Roma, donde se le esperaba con gran ansiedad, se aceleró 

lo más posible y por eso se disminuyó el séquito (4). El i.° de diciem-

bre llegó Clemente a ímola, el 2 alegró a Faenza (5) y Forlimpópoli 

con su visita, el 3 se encontró en Medola con el cardenal Aldobran-

dino el 4 llegó a Cesena, y el 5 a Rímini, donde el Papa al día 

siguiente, segunda dominica de Adviento, celebró en la catedral. 

De Rímini se dirigió a Cattòlica, el 7 por Pésaro a Fano, el 8 a 

Sinigaglia, el 9 a Ancona, y el 10 a Loreto. Después que hubo per-

manecido allí varios días y dado la ordenación sacerdotal a los 

cardenales Pedro Aldobrandini y Bartolomé Cesi, el 14 de diciembre 

continuó el viaje por Foligno, Espoleto, Narni y Civita Castellana. 

El 19 de diciembre llegó el Papa a las puertas de Roma, donde 

todo el clero salió a su encuentro a la Puerta del Popolo. Acompa-

ñado de él, se dirigió al día siguiente en procesión por las calles 

ricamente adornadas a San Pedro. El pueblo rebosaba de júbilo. 

El Papa presentaba un semblante de color muy sano y fresco; había 

desmentido todas las profecías de los astrólogos de que moriría en 

su viaje (6). En los días siguientes las audiencias fueron numero-

(1) V. los «Avvisi de 21 de noviembre y 5 de diciembre de 1598, Urb., 1066, 

Bibl. Vaticana. 

(2) La hermosa oración la comunica el «Diarium P. Alaleonis (loco cit.). 

(3) V. «Diarium P. Alaleonis, loco cit.; «Avvisi de 5 y 12 de diciembre 

de 1598, Urb., 1066, Bibl. Vaticana; Bellentani, I Papi a Bologna, B. 1857, 27 s. 

Sobre la decoración de la fiesta v. Bohn, G. Reni, 3 s., 30 y Anuario de la colec-

ción de arte de la casa imperial de Austria, X X V I , 137. Cf. también Frati, Opere 

di bibliografia Bolognese, I (1888), 419. 

(4) V. el «Avviso de 12 de diciembre de 1598, Urb., 1066, Bibl. Vaticana. 

Sobre el viaje de vuelta informa muy exactamente el «Diarium P. Alaleonis, 

Barb., 2815, ibid. Cf. también Lettres d'Ossat, I, 610, 612 s., 614. 

(5) Cf. Ballardini en el Arch. stor. ital., 5.» serie, X X X V I I I , 362 s., 366 s. 

(6) V. los «Avvisi de 23 y 26 de diciembre de 1598, Urb., 1066, Bibl. Vati-

cana; Odoardo Magliano, L'ordine tenuto nel ricevere il s. sacramento nell'entrare 



sísimas en el Vaticano; todo el mundo se apresuró a dar al Papa la 

enhorabuena por la adquisición de Ferrara. Numerosos poetas y orado-

res celebraron esta nueva adquisición (i). En honor de Clemente VIII 

se resolvió poner una inscripción conmemorativa en el Capitolio (2). 

En medio de estos alegres días sobrevino un terrible aconteci-

miento, por el cual el año más feliz del pontificado del Papa Aldo-

brandini (3) terminó dolorosamente. La Ciudad Eterna fué afligida 

in Roma con la processione et apparati delle strade da S. Maria del Popolo a 

S. Pietro, Roma, 1598; »relación de L- Cremaschi, de 25 de diciembre de 1598, 

Archivo Gonzaga de Mantua. Inscripción conmemorativa v. Capilupi, ed. Prinzi-

valli, 215 s. Clemente VIII había deseado, que no hiciesen ningunos gastos para 

celebrar su vuelta (v. el "breve al cardenal de Aragón de 9 de diciembre de 1598), 

pues conocía el grande afecto que le tenía la ciudad: Romae enim aetatem egimus 

Arm. 44, t. 42, n. 370, Archivo secreto pontificio. 

(1) los. Castalionis, Expeditio Ferrariensis et Ferraría recepta, Romae, 

1598; G. B. Genari, Rime nella venuta di Clemente V i l i a Ferrara, Ferrara, 1598; 

los. Comarini, In S. D. N. Clementis V i l i P. O. M. Ferrariam, Bononiam Romam-

que adventu. Carmina, Ferrariae, 1599; Giov. Paolo Braccino (da Ferrara), Rime 

a diversi nella . . . venuta di . . . Clemente V i l i (Aldobrandini) col sacro collegio 

et Romana Corte alla nobiliss. città di Ferrara, etc., Ferrara, 1601; D. Nizzoli, 

Viaggio di S. S. Clemente V i l i a Ferrara in ottava rima, sin lugar ni año; Ottavio 

Micheli da Lucca, »Ferrara recuperata in ottava rima (sei canti), Vat., 5529, 

Bibl. Vaticana; Fab. Patritius, Oratione a N. S. Clemente V i l i nell'allegrezza 

dell'aquisto di Ferrara, Venecia, 1598. Otros discursos conmemorativos en Capi-

lupi, ed. Prinzivalli, 214 s. Sobre medallas conmemorativas v. Bonanni, I y 

Agnelli, Ferrara, Bergamo, 1906, 99. 

(2) V. Novaes, IX, 38. También fuera de esto se ensalza el suceso con 

inscripciones, así en la Villa Aldobrandini (v. abajo, cap. XII), en el castillo de 

Espoleto y en el palacio del alcalde de Faenza. La bandera con la inscripción: 

Ferrara recuperata, se conserva en la Villa Aldobrandini de Anzio. 

(3) En una nota que hay en el Cód. Barb., LVII, 23, p. 132 (Bibl. Vati-

cana) se dice sobre el año 1598: Anno celebre e memorabile per la christianità, ma 

particolarmente per la riputatione e felicità della Sede Apost. e di Clemente V i l i 

poiché in esso non solo ricuperò e ridusse sotto il dominio ecclesiastico Ferrara, 

et uno stato così grande suo, ma nell'istesso anno si rihebbe dalle mani de' turchi 

Giaverino pochi anni avanti da ioro per forza occupato. Stabilissi la pace con 

l'autorità del medesimo Pontefice per mezzo del suo legato tra la corona di 

Francia e quella di Spagna dopo dieci anni di guerra, anzi si potrebbe dire cento. 

Quietossi con l'istessa pace il regno di Francia lacerato altretanto tempo dalle 

guerre civili, et essendo morto Filippo 20 Re di Spagna si congiunsero in matri-

monio Filippo 3. suo figliuolo a Margherita d'Austria, facendosi solennità delle 

nozze in Ferrara con grandissima pompa degna di tanti principi per mano del-

l'istesso Pontefice; ne questo sponsalitio fu solo; poiché seco anche si celebrò 

quello dell'arciduca Alberto con l'infanta Donna Isabella di Spagna. Ne fu cosa 

di poca consideratione il muoversi il Papa con tutta la corte di Roma et andare 

a Ferrara con decoro ecclesiastico e pontificio, entrandovi solennissimamente, 

attioni che bastarebbono ad illustrare un secolo, e far memorabili quattro ponti-

ficati. Ne poteva quest'anno esser più felice per quel Pontefice, se questa feli-

cità non fosse stata alquanto temperata dall'innondatione, che fece il Tevere, 

de una inundación, que sobrepujó a todas las precedentes. El 21 de 

diciembre habían caído lluvias torrenciales y las aguas amarillas y 

limosas del Tíber habían subido de una manera fatídica. El 23 de 

diciembre el río comenzó a salir de madre en algunos parajes. 

Al principio no se temía mucho; pero las aguas crecían de hora en 

hora con espantosa regularidad; sobrepasaron las señales de la inun-

dación de 1557, y al fin hasta las de 1530 de dos palmos. Se ha 

calculado que el nivel del agua se elevó diez metros (1). Casi toda 

la ciudad tuvo que sentir de una manera terrible la ira del dios Tíber, 

descrita en la poesía horaciana (2). Sólo los Montes y algunas otras 

partes más altas de la ciudad quedaron perdonados (3). Con furioso 

ímpetu derrumbó el agua numerosas casas, especialmente en el Borgo, 

en la isla de San Bartolomé y en la Ripetta. En muchos otros edifi-

cios los fundamentos fueron de tal suerte corroídos, que más tarde 

tuvieron que ser sostenidos con tablas y vigas y por medio de nuevos 

cimientos; construcciones más antiguas, como la casa profesa de los 

jesuítas, hubieron de levantarse de nuevo por efecto de los daños 

padecidos (4). Los dos arcos extremos del Puente Palatino restaurado 

nel suo ritorno a Roma, che non solo li recò non poco disturbo, benché in esso 

anche havesse occasione di mostrare la sua pietà, et il card. Aldobrandino la sua 

diligenza. 

(1) Cf. v. Moltke, Libro del viajero5, Berlín, 1890, 61. 

(2) Una inundación que causó un daño de 200000 escudos, había acae-

cido ya el 2 de febrero de 1598 (v. el * Avviso de 4 de febrero de 1598, Urb., 1066, 

Bibl. Vaticana), y otra el i.° de marzo (»Avviso de 7 de marzo de 1598, ibid.). 

(3) Cf. Lettres d'Ossat, V, 5 s.; relación del provisor del Ánima en Schmidlin, 

Ánima, 442 s.; »Avviso de 30 de diciembre de 1598, Urb., 1066, Bibl. Vaticana; 

•carta de Carpino Carpini, fechada en Roma a 30 de diciembre de 1598, en el 

Vat., 8259, p. 342 s., ibid.; Lettera di Maurizio Cataneo, en Idea del Segretario, 

Venecia, 1606, 37 s.; *carta de L- Cremaschi, de 26 de diciembre de 1598, Archivo 

Gonzaga de Mantua; »relación de M. Vialardo al archiduque Fernando de 2 de 

enero de 1599, Archivo público de Viena. Dos »relaciones en las Inform. polit., 

X V I , n. 15-16 del Archivo público de Berlín. V. además Iuvencius, V, 291 s.; Posse-

vino, Gonzaga, 824 s.; Grottanelli, Ducato di Castro, 2T s.; Lanciani, Scavi, II, 

27; A. Pilot en la Riv. di Roma, 1909, Agosto. Relatos contemporáneos en el 

Archivio de Gori, V, 3 (1879), 300 s.; Bertolotti, Art. Subalp., 144 s. Entre otras 

relaciones hay que hacer resaltar: la Relatione de la spaventevole inondatione 

fatta dal Tevere nella città di Roma e suoi contorni alli 23 Decembre 1598, Mi-

lán, 1599 (hay un ejemplar en la Biblioteca de J. v. Gorres, más tarde en poder 

de la señorita Sofia Gòrres de Viena); J. Castiglione, Trattato dell'inondatione 

del Tevere, Roma, 1599, 5 s., 44 s., 73 s.; M. Cognatus, De Tiberis inundatione, 

Roma, 1599. Sobre la inundación del Tíber cf. todavía Misceli, di stor. ital., 

IV, 6 8 7 . 

(4) V. Iuvencius, V, 292, donde se trata más particularmente sobre el 

nuevo edificio erigido por el card. O. Farnesio. 



por Gregorio XIII cayeron presa del furioso elemento, de modo que 

el nombre medioeval de Puente de Santa María se mudó ahora en 

Puente Roto (i). También el puente de San Ángel y Ponte Molle 

fueron perjudicados, todas las tiendas de rosarios que había junto al 

puente de San Ángel quedaron destruidas, tres almacenes de sal de 

la Cámara Apostólica, y nueve de los veinte molinos de trigo cercanos 

al Tíber — según otras indicaciones hasta doce — fueron arrastrados 

por la corriente con todos sus habitantes. Dos de ellos se estrellaron 

en el Puente Sixto. 

En un caos indescriptible flotaban por las calles de Roma fardos 

de mercancías, haces de heno, puertas, libros, muebles y otros uten-

silios domésticos. Las aguas que avanzaban con espantosa rapidez, 

cambiaban constantemente su curso. Originóse de ello un enorme 

pánico. Al grito de terror «¡el agua!» la gente salía precipitadamente 

de las casas, y como faltaba el número suficiente de barcas, procu-

raba salvarse en medio de terribles escenas en los lugares más altos, 

en el castillo de San Ángel o en las casas de mayor elevación. Otros 

huían a los tejados. La angustia y la confusión no hubieran podido 

ser mayores, si el enemigo hubiese tomado por asalto la ciudad. A 

qué altura increíble llegaron las aguas, se ve con espantosa claridad 

por las señales de su nivel conservadas todavía hoy en la fachada 

de la iglesia de la Minerva y en otros sitios (2). La inundación había 

sobrevenido tan de repente, que la mayor parte de los habitantes 

no pudieron proveerse de los víveres necesarios. El embajador impe-

rial refiere que poco faltó para que los mismos cardenales Madruzzo 

y Sforza muriesen de hambre (3). 

Terrible fué la devastación en las iglesias. «Después que el 

torrente fatal, así describe el provisor del Ánima la suerte que le 

tocó a la iglesia nacional alemana, hubo topado por largo tiempo 

y de la manera más terrible contra nuestro templo y arrojado contra 

el mismo techos, maderos de molinos y de barcas arrastrados con 

violencia, y en general lo que había podido arrebatar de todas 

(1) Como último resto del puente se ha conservado todavía un solo arco 

en medio del río. 

(2) V. el dibujo en Pastor, Roma a fines del Renacimiento, 29. Lista de 

las señales de la altura del agua en diversas inundaciones en el Inventario, I, 

86, 89, 99, 165, 237, 305, 467. Inscripción sobre la inundación del Tíber en S. Juan 

de los florentinos en Totti, 244. 

(3) V. la »relación de Vialardo, de 2 de enero de 1599, Archivo público de 

Viena. 

partes, ciertamente en vano, por cuanto que la solidez arquitectónica 

quebrantó toda su fuerza, comenzó a enfurecerse contra el interior 

de la iglesia; trastornó todos los sepulcros; arrastró afuera cadáveres, 

cenizas, podredumbre y los mezcló horrorosamente con el agua de 

las fuentes y otras potables, con la tierra y el aire, tanto como pudo; 

destrozó los asientos del coro y de la sacristía; afeó las imágenes de 

Nuestra Señora que encontró allí mismo y también junto a los 

altares; las puertas, como no pudo sacarlas de sus goznes, las dobló, 

aplastó y deshizo diversamente, hasta las colgaduras que se habían 

puesto en las columnas y en otras partes con motivo de las solemni-

dades de Navidad (pues la víspera de Navidad comenzó a crecer), 

las descoloró y estropeó casi hasta la mitad con agua sucia; casi todos 

los monumentos y memorias marmóreas, entre los cuales los del 

duque de Cléveris y del Papa Adriano VI de santa memoria, los 

dejó llenos de suciedad» (1). 

Los romanos pasaron una nochebuena terrible: nadie durmió, 

en todas las ventanas ardían luces, ansiosamente se observaba la 

altura de las aguas. Al fin se pudo advertir un lento descender de 

las ondas. A pesar de esto, a la mañana siguiente las iglesias estaban 

tan llenas de agua, que casi en ninguna parte se pudo decir misa. 

Aun la solemne misa pontifical hubo de omitirse (2). En la noche 

que precedió al día de San Esteban, comenzaron las aguas a alejarse; 

pero dejaron en todas partes una alta capa de lodo, que no se pudo 

quitar sino con mucha dificultad. Los sótanos quedaron todavía por 

largo tiempo llenos de agua, los pisos inferiores por efecto del agua 

que allí había penetrado eran inhabitables (3). Es difícil precisar el 

número de las personas que en la ciudad y en sus inmediaciones 

fueron sorprendidas y sumergidas por las olas. Los datos oscilan 

entre 4 000 y 1 400 (4). Inmenso fué el daño causado por la destruc-

(1) Schmidlin, Ánima, 443. Respecto de las iglesias se confirma la relación 

por la »carta de Carpino Carpini, que se halla en el Vat., 8259, p. 342 s. (Biblio-

teca Vaticana), el cual hace observar: Non vi si può troppo dimorare per il gran 

fettore e puzza che rendono li cadaveri delle sepulture sfondate dal acqua. Cf. 

también Panciroli, Tesori nascosti (1600), 429, 538; Cavazzi, S. Maria in Via Lata, 

Roma, 1908, 128. 

(2) »24 Decemb. 1598 non fuit Capella propter inundationem Tyberis. 

Diarium P. Alaleonis, Barb., 2815, Bibl. Vaticana. 

(3) V. la »relación de Carpino Carpini, loco cit. 

(4) V. Schmidlin, Ánima, 442, nota 2. El dato de Reumont aquí utilizado 

de 1500 ahogados se apoya sin duda en la Relatione de la spaventevole inonda-

tione, Milán, 1599, la cual menciona el número de 1400. El mismo dato se halla 



ción de ganado, trigo, vino, aceite, heno, mercancías y utensilios de 

todo género que se conservaban en las bodegas. Se valoró la pérdida 

en dos millones de florines de oro (i). 

El Papa, afligido del más intenso dolor por la suerte de los 

habitantes de su capital, y casi constantemente orando, desde el 

principio había hecho todo lo posible para prestar ayuda según sus 

fuerzas. Hizo salvar con barcas a los que peligraban y distribuir 

en todas las parroquias víveres y dinero. Por encargo suyo el cardenal 

Aldobrandini tuvo que velar personalmente sobre estos trabajos de 

socorro, en los cuales tuvieron también parte los cardenales Santori, 

Rusticucci, Sauli, Sfondrato y Sforza y entre los nobles especial-

mente el marqués Peretti. En el hospital del Espíritu Santo San 

Camilo de Lelís, fundador de los «Padres de la buena muerte», trabajó 

toda la noche con seis compañeros, para poner en seguro a los enfer-

mos en un piso superior. 

Hubo de impresionar muy dolorosamente al Papa el que algunos 

malévolos esparciesen entre el pueblo que la causa de la inundación 

había sido la apertura por él permitida de un canal para el desagüe 

del Velino (2). Una investigación hecha sobre el terreno dió más tarde 

por resultado lo infundado de estos rumores (3). Otros atribuyeron 

la culpa de la inundación a los trabajos del gobierno florentino para 

el desecamiento del valle de la Chiana. Por esto, cuando por parte 

de los romanos se comenzaron a construir diques por los cuales se 

inundaron las comarcas toscanas fronterizas, se llegó a un violento 

litigio con Florencia, que amenazó degenerar en una guerra (4). 

Clemente VIII el 8 de enero de 1599 había informado a los car-

denales sobre la catástrofe (5), y el 23 de enero expedido una circular 

al clero y al pueblo de Roma con la exhortación a que considerasen 

la inundación como castigo de sus pecados y aplacasen la ira del 

en una nota puesta en la cubierta posterior del manuscrito de papel 43 de la fun-
dación Hohenfurth de Bohemia. 

(1) 'Avviso de 30 de diciembre de 1598, Urb., 1066, Bibl. Vaticana. 

(2) V. ibid. Sobre los trabajos en el Velino no terminados hasta 1601 

cf. el «Avviso de 24 de julio de 1596» Urb., 1064, I, Bibl. Vaticana; Carrara, La 

caduta del Velino nella Nera, Roma, 1779; Novaes, I X , 39. 

(3) Cf. los »Avvisi de 3 y ro de febrero, 3 y 20 de marzo y 3 de abril de 1599, 

Urb., 1067, Bibl. Vaticana. 

(4) V. Reumont, Toscana, I, 365. Del ingeniero Carlos Rainaldi son los 

Disegni, piante, relazioni e visite con le transazioni fatte per le Chiane 1600 

a 1658 conservados en el Cód. P, VI, 6 de la Bibl. Chigi de Roma. 

(5) V. »Acta consist., Cód. Barb., X X X V I , 5, III, Bibl. Vaticana. 

cielo con la enmienda de la vida y con la penitencia (1). A este fin se 

ordenaron procesiones a Santa María la Mayor y a San Pedro (2). 

Pero para tentar también todos los medios humanos contra la vuelta 

de semejante desgracia, había sido encargada una congregación de 

seis cardenales de deliberar con hombres expertos en la materia (3) 

sobre planes para una regulación del Tíber. La congregación ordenó 

también limpiar las calles del barro, lo cual si se hubiese retrasado 

por más tiempo, habría sido de temer que se originasen epidemias (4). 

Una providencia muy prudente fué la prohibición de habitar durante 

un mes los pisos inferiores de las casas, los cuales eran los que más 

habían quedado llenos de humedad. También se vedó todo aumento 

del precio de los víveres (5). Los trabajos de restauración hubieron 

de acelerarse tanto más, cuanto que al año siguiente se había de cele-

brar el jubileo. 

Entretanto los planes para la regulación del Tíber estaban tan 

maduros, que en junio pudo darse comienzo a las zanjas para un 

(1) V. Bull., X, 467 s. Cf. la carta a los romanos (Archivo secreto pontificio) 

en el n.° 18 del apéndice. 

(2) V. los »Avvisi de 27 y 30 de enero de 1599, Urb., 1067, Bibl. Vaticana; 

•Diarium P. Alaleonis, Barb., 2816, ibid. 

(3) Se hallaba entre ellos Juan Fontana; v. Bertolotti, Art. Subalp., Man-

tova, 1884; Art. Lomb., I, 98 s., II, 5 s. El Papa ya en 1596 había delegado a 

este arquitecto con Jacobo de la Porta y tres arquitectos venecianos para la 

regulación del lecho del Tíber; v. Bertolotti, Art. Suizz., Bellinzona, 1886, ir. 

Proyectos del más diverso género se hicieron entonces, como también más tarde; 

v. Paolo Berti, »Ragionamento sul rimedio per impedire le inondazioni del Tevere 

(fechado en Padua a 9 de febrero de 1601), en el Vat., 6557, P- 1 s-, Bibl. Vati-

cana. Cf. el escrito ya muy raro: P. Beni, Discorsi sopra l'inondazione del Tevere, 

Roma, 1599. V. también Tarquinio Pinaoro, Discorso dell'inondatione del Te-

vere seguita 1598, en el Urb., 861, p. 85 ss., Bibl. Vaticana; Ehrle, Pianta di Maggi-

Maupin-Losi del 1625, Roma, 1915, 8 ss.; Orbaan, Documenti, 121, nota. El 

arquitecto Carlos Lambardi (Lombardi) fué nombrado en 1599 diputado para el 

alejamiento de los daños de la inundación del Tíber; v. Bertolotti, Art. Suizz., 

16. Ya en 1593 se le había dado el cargo de «exstimator et mensurator generalis 

omnium aquarum»; v. Bertolotti, Art. Subalp., 43 s.; cf. Art. Lomb., I, 96, 218. 

(4) Cf. los »Avvisi de 3 y 6 de enero de 1599, Urb., 1067, Bibl. Vaticana. 

También de otras maneras se cuidó según las fuerzas de las condiciones higié-

nicas de Roma. Así en el corazón del verano se tomaron disposiciones para im-

pedir que la peste se introdujese en la ciudad; v. sobre esto la »relación de Julio 

César Foresto, de 3 de julio de 1599, Archivo Gonzaga de Mantua, y los »Avvisi 

de 7 y 28 de julio y 24 de agosto de 1599, Urb., 1067, Bibl. Vaticana. En el úl-

timo se dice que se había resuelto en el Capitolio cerrar la parte de la ciudad que 

estaba abierta (desde la Puerta Cavalleggieri hasta la Puerta Settimana), para 

que pudiesen colocarse en todas partes guardias a causa de la peste. Sobre una 

epidemia en el barrio de Celimontana en el año 1601 v. Tomassetti, I, 166. 

(5) V. el »Avviso de 13 de enero de 1599, Urb., 1067, Bibl. Vaticana. 



nuevo lecho al través de los Prados. Mostróse sin embargo que estas 

obras no representaban un remedio radical, de suerte que las enor-

mes expensas, 200000 escudos, hubieran sido dinero perdido (1). 

Por eso se abandonó este plan y se resolvió otra desviación del Tíber 

junto a Orte, cuyos gastos se calcularon en 150000 escudos (2). En 

diciembre de 1600 y en enero de 1601 hubo nuevas inundaciones del 

Tíber, aunque menores (3). Los planes que en vista de ellas se traza-

ron, fueron igualmente irrealizables (4). Aunque se hubiera allegado 

quizá la cantidad necesaria para los gastos, los medios técnicos 

de aquel tiempo no eran adecuados a una empresa en la que habían 

fracasado los emperadores romanos (5). 

Cuestiones sobre la regulación de las aguas ocuparon también a 

Clemente VIII en Ferrara. El Papa intentaba hacer navegable un 

brazo del Po, que pasaba junto a la ciudad, el Po de Primaro, y 

cultivable su orilla derecha, regular el Reno y desecar las lagunas de 

la Romaña. Las deliberaciones sobre esta empresa comenzadas 

durante su permanencia en Ferrara (6), se continuaron en los años 

siguientes. A las dificultades que había en la cosa misma, juntá-

ronse aún serias diferencias con Venecia (7). Pero Clemente VIII 

(1) V. los «Avvisi de 2 9 de mayo, 5 y 26 de junio de 1599, Urb., 1067, 

Bibl• Vaticana. Los dos primeros se hallan en Orbaan, Documenti, 121 , nota. 

(2) V. el «Avviso de 27 de noviembre de 1599, TJrb., 1067, Bibl. Vaticana. 

(3) V. los «Avvisi de 2 3 de diciembre de 1600 y 3 de enero de 1601, Urb-, 

1068 y 1069, Bibl. Vaticana. 

(4) V. los «Avvisi de 3, 1 9 y 23 de enero de 1602, Urb., 1070, Bibl. Vaticana. 

Cf. también Bertolotti, Giornalisti, astrologi e negromanti in Roma, Firenze, 

1 8 7 8 , 1 4 s. 

(5) J. Castiglione (Trattato dell'inondatione del Tevere, Roma, 1599, 71) 

predijo esto. 

(6) V. los «Avvisi de 15 y 29 de agosto y 5 de diciembre de 1599, Urb., 1067, 

Bibl. Vaticana. Cf. «Nota delle misure prese a Ferrara e suo territorio insieme 

con il livello per servizio della disseccatione di paludi et navigatione del Po di 

Ferrara — quali sono prese per ordine di Clemente V i l i , 1598, Barb., X L V I I I , 

147, p. 1 1 5 s-, Bibl. Vaticana. 

(7) V. los «breves al d u x de 5 de diciembre de 1599, de 29 de enero, 27 de 

mayo y 15 de julio de 1600, Arm. 44, t. 43, n. 418 y t. 44, n. 59, 143, 193, Archivo 

secreto pontificio (los originales en parte en el Archivo público de Venecia); Dolfín, 

Relazione, 501; Venier, Relazione, 23 s. Cf. la «relación de J. C. Foresto, de 25 de 

marzo de 1600, Archivo Gonzaga de Mantua. V. además «Relazione della visita 

degli rev. Monsignore Barberini, chierico di camera e di Msgr. Agucchia, maggior-

domo del ili. e rev. card. Aldobrandini sul Polesine d'Ariano d'ordine del Papa 

per vedere, informarli e considerare il taglio del Po, che intendevano i sigri Vene-

tiani 1599, Barb., X L V I I I , 1 1 9 , p. 1-17, Bibl. Vaticana. Ibid., X L V I I I , i n , 

p. 154-273 «Negotiato del taglio del Po tra la S. Sede e Venezia sotto Clemen-

te VIII 1599, con cartas originales de Mafeo Barberini. Barb. ,LXIII , 43 (ibid.) 

no abandonó su intento; mas todavía no había llegado éste a la 

ejecución, cuando murió (i). Entre los ingenieros que se ocuparon 

en este asunto, se hallaba también Juan Fontana (2). 

A pesar de las muchas muestras de favor que Clemente VIII 

dió a Ferrara hasta el fin de su reinado (3), sintió la ciudad muy 

gravemente el verse privada de su brillante corte. Millares de los que 

a ella habían pertenecido emigraron a Modena, y muchos de los 

que se habían quedado, hablaban con dolor del brillo de los tiempos 

anteriores. «Así pasa la gloria del mundo», escribía un antiguo ser-

vidor de la casa ducal; «ahora no hay más duque en Ferrara, ni prin-

cesas, ni conciertos, ni dadoras de conciertos» (4). Aunque la ciudad 

no pudo perder el carácter de una residencia de príncipes, con todo 

fué quedando cada vez más tan solitaria y silenciosa, que todavía 

hoy se maravilla de ello el viajero que pasa por sus anchas y rectas 

calles y plazas desiertas. Sin embargo, la disminución de la pobla-

ción de la ciudad ha sido desmedidamente exagerada por los cro-

nistas locales; según exactas averiguaciones fué de 1800 personas (5). 

contiene «43 cartas de cardenales (especialmente de Blandrata) y prelados sobre 

el negotio del taglio del Po disegnato da Venetiani 1598 sq. e ridotto a per-

fettura. 

(1) Cf. Frizzi, V, 28 s., 43 s., 50. Numerosos «documentos pertenecientes a este 

lugar se hallan en el Barb., X L V I I I , 119 , 124, 145. 151. Bibl. Vaticana. Una 

«carta anónima al duque de Mantua, fechada en Roma a 14 de agosto de 1604, 

refiere: Il Papa ha sborsato 20 000 ducati per far prova se l'ingegno del venuto 

di Fiandra è a proposito per lo negotio del Po, del Reno e delle lagune di Ro-

magna. Archivo Gonzaga de Mantua. 

(2) Barb., X L V I I I , 119 contiene p. 48 s. «Discorso e giudizio sopra il taglio 

del Po, firmado por Juan Rossi, Juan Fontana y Bartol. Crescenzio; p. 64 s.: 

«Discorso di Giov. Fontana sopra il ritornare la navigatione a Ferrara, far la 

disseccatione di tanti terreni, che sono impaluditi et di ritornarli nel stato che 

erano 40 anni sono, scritto a Roma 28 Luglio 1600 e presentato al card. Marcello; 

p. 74 s. «Dictamen de Juan Fontana para Clemente V i l i sobre disseccatione 

et navigatione di Ferrara, Bologna et Romagna 1601 (Bibl. Vaticana). «Docu-

mentos sobre disposiciones contra la inundación del lago Trasimeno, en cuya 

ocasión Mafeo Barberini ejercía el cargo de comisario del Papa, en el Barb., 4343-

Aquí también hay un «breve de Clemente V i l i a M. Barberini de 13 de junio 

de 1602 en su original. Bibl. Vaticana. 

(3) V. Frizzi, V, 40 s. Cf. Theiner, Cód. dipi., III, 573; Moroni, X X I V , 

153; Bull., X, 591 s., 592 s., 761 s., 873 s-

(4) «Cronica di Ferrara, ms. de la Bibl. Albani, en Ranke, Los Papas, II6, 

184 s. Los manuscritos de la Bibl. Albani se perdieron en 1857. 

(5) V. G. Pardi, Sulla Popolazione del Ferrarese dopo la devoluzione, 

Ferrara, 1911 . Cuán enormemente se ha exagerado, se ve claro por el hecho de 

que según Agnelli (Ode Carducciana alla città di Ferrara, Bologna, 1899, 34) 

habrían emigrado con los Estes 20 000 ferrareses. 



Por lo demás se advirtió entonces cierta disminución de la población 

en todas partes, aun en la misma Roma (i). 

Para Clemente VIII fué esto tanto más doloroso, cuanto se esfor-

zaba seriamente por promover el bien de sus súbditos. La mayor 

parte de lo que hizo en este respecto, ha sido ciertamente olvidado 

o no se ha escrito (2). Se sabe, con todo, que ya en el primer año de su 

reinado se afanó como Sixto V por dar nueva vida a la industria de 

la seda (3). También trabajó por el mejoramiento de los puertos 

de Terracina y Civitavecchia (4). Si a pesar de estos y otros esfuerzos 

laudables no fué posible impedir la decadencia de los Estados pon-

tificios, no dependió esto solamente de las repetidas malas cosechas, 

de la carestía, de la plaga de los bandidos y de la presión de los 

impuestos (5); añadiéronse aún otros dos motivos, que hace resaltar 

vivamente el embajador veneciano Paruta. Las provincias del Estado 

de la Iglesia eran regidas parte por legados, parte por presidentes, 

las ciudades mayores por gobernadores, las menores por alcaldes. 

En otro tiempo los puestos de presidente y gobernador habían sido 

accesibles también a los laicos; así el padre de Clemente VIII había 

ejercido todavía el cargo de gobernador de Fano. Pero poco a poco, 

especialmente desde el tiempo de Sixto V, desaparecieron tanto los 

laicos de la administración, que sólo se los halla aún en los cargos 

de alcalde; todos los demás puestos los ocuparon sólo eclesiásticos, a 

cuyas manos vino toda la administración política, económica y judi-

cial (6). Pero ¡cuán difícil había de ser, aun con la mejor voluntad, 

(1) Ci. G. Beloch, La popolazione d'Italia nei sec. 16, 17 e 18, Roma, 

1888, 38. Roma contaba en 1600: 109 729 habitantes; en 1601: 101 546; en 1602: 

99 312; en 1603: 104 878; en 1604: 99 253; en 1605: 99 647; v. Castiglione, Della 

popolazione di Roma, Roma, 1878, 167; Studi e docum., XII, 170. 

(2) Acerca del plan de establecer la unidad de moneda para toda Italia 

informa Donato en 1592, en Baschet, 208. La constitución de n de julio de 1595: 

Officinae omnes monetariae status ecclesiastici, Romana excepta, supprimantur, 

en el Bull., X, 202 s. Sobre las monedas de Clemente V i l i v. Baumgarten, 

Nueva noticia, 34; Serafini, I , i 0 6 s.; Martinori, 7 ss. Ibid., 35 ss. también sobre 

las medallas de Clemente V I I I . Sobre las precauciones para preservar de la peste 

a los Estados pontificios v. »Editti, V, 61. Archivo secreto pontlfüio. 

(3) V. el Bando de 30 de octubre de 1592 en Cupis, 211 y el »Avviso de 14 de 

noviembre de 1592: N. S. per introduttione dell'arte della seta in Roma a bene-

ficio della povertà vuole, che in ogni nibbio di terra di questo stato si sementi 

un arbore Celso o Moro sotto pena 10 se. a transgressori, et che non si possino 

estrahere sete da questo. Urb-, 1066, II, Bibl. Vaticana. 

(4) V. abajo, p. 329 s. 

(5) Cf. Paruta, Relazione, 394. 

(6) V. ibid., 419 s. Cf. Reumont, III, 2, 587 s. 

a los educados para eclesiásticos orientarse en negocios que eran del 

todo extraños a su vocación! La incumbencia de carácter mixto de 

la administración trajo también el perjuicio de que se abriese un 

profundo abismo entre los laicos y los eclesiásticos y se llenasen los 

laicos de una envidia contra los eclesiásticos así preferidos, que 

muchas veces pasó a ser una decidida aversión. Refiere Paruta, 

que había observado con frecuencia no sin extrañeza y con escán-

dalo, que hasta prelados que llevaban una vida indigna de un ecle-

siástico, eran tenidos en alta estima y remunerados con tal que 

defendiesen los privilegios del estado eclesiástico contra los laicos, 

así como que también a veces se reprochaba a un prelado el que 

favoreciese demasiado a los laicos. Que repetidas veces había oído 

decir a personas eminentes, que parecía como si los eclesiásticos y 

los laicos no perteneciesen a la misma grey y no se hallasen dentro 

de la misma Iglesia (i). Otro perjuicio no menos grande resultaba 

del hecho de que un nuevo Papa casi nunca conservaba el modo de 

proceder de su predecesor en los negocios civiles (2). Con esto estaba 

en conexión el abuso de que en cada cambio de pontificado todos 

los cargos de alguna mayor importancia se proveían en nuevas 

personas. Por esta razón perdían sus puestos hombres expertos y 

hábiles, que hubieran podido ser de grande utilidad. Éstos eran 

reemplazados con demasiada frecuencia por algunos, que en sí eran 

excelentes y doctos, pero no tenían ninguna experiencia de los nego-

cios que debían administrar (3). El sistema del cambio de empleados 

era tanto más sensible, cuanto los pontificados de los Papas eran las 

más de las veces muy breves en comparación de los reinados de 

los príncipes seculares; por término medio el reinado de un Papa 

duraba nueve años. De los dieciséis Papas del siglo xvi sólo a dos, 

Paulo III y Gregorio XIII, fué concedida una más larga duración 

(15 y 12 años respectivamente), seis de ellos reinaron menos de un 

año (4). Con los dieciséis Papas que tuvo la Iglesia en el siglo x v i 

forman oposición: en Alemania cinco emperadores, en Francia siete 

reyes, en España cuatro y en Inglaterra cinco entre reyes y reinas. 

Malsana era la situación de la nobleza de los Estados pontificios, 

(1) V. Paruta, Relazione, 375. 

(2) Cf. Dóllinger, Iglesia e iglesias, 537. 

(3) V. Paruta, Relazione, 420 s. 

(4) Cf. Dóllinger, loco cit., 539 y el príncipe Z. V. Lobkowitz, Estadística 

de los Papas, Friburgo, 1905. 



la cual procuraba perseverar en su posición anormal aun entonces 

cuando la nobleza de otros reinos europeos se había sujetado entera-

mente al poder de los príncipes. Una seria administración de justicia 

la consideraba todavía como un atentado a sus derechos y por eso se 

quejaba amargamente del gobierno de los Papas (i). Ciertamente 

los buenos tiempos para los aristócratas habían pasado también en 

el Estado de la Iglesia. Si los Colonnas y Orsinis fueron admitidos 

todavía en el tratado de paz concluido en Vervíns en 1598 entre Es-

paña y Francia, aunque ninguna de estas familias había tenido parte 

en la guerra, esto sin embargo fué sólo un recuerdo del pasado estado 

de cosas, un acto de cortesía a los antiguos representantes de los 

principios güelfos y gibelinos (2). 

El número de los nobles del Estado de la Iglesia que se dedi-

caban a la carrera militar, iba tan en descenso como el bienestar e 

importancia de las familias nobles en general (3). A pesar de esto, 

a las nuevas familias de nepotes pareció deseable contraer enlaces 

matrimoniales con la antigua aristocracia, como se había mostrado 

recientemente todavía en tiempo de Sixto V, cuyas resobrinas se 

casaron con miembros de las familias de los Colonnas y Orsinis (4). 

Los más próximos en importancia a estos célebres linajes eran los 

Contis y Savellis. La restante nobleza romana era por lo gene-

ral de fecha mucho más reciente; constaba en gran parte de los 

que habían labrado su fortuna en la Ciudad Eterna (5). También 

Clemente VIII era muy generoso en conceder elevaciones de catego-

ría: en el decurso de pocos años se confirió cuatro veces la dignidad 

ducal. 

Mientras se procuraba alcanzar mayor lustre y esplendor con 

varios títulos y las contiendas por una más elevada categoría ocasio-

naban graves escándalos, en lo tocante a la hacienda había gran 

desconcierto. Igual que en otras partes, así también en Roma se 

había aumentado la pompa y el lujo. Como los barones querían vivir 

a par de príncipes, sus rentas muchas veces considerables no eran 

suficientes. En el año 1595 estaban todos más o menos endeudados. 

Y a el nieto homónimo del vencedor de Lepanto se había visto obli-

(1) V. Paruta, Relazione, 396. 

(2) V. Reumont, Beiträge, V, 96. 

(3) V. Paruta, Relazione, 396 s. y Reumont, III, 2, 596. 

(4) Cf. nuestros datos del vol. X X I . 

(5) V. Paruta, Relazione, 395. 

gado en 1587, para pagar sus deudas, a erigir un monte de piedad de 

150 000 escudos, que debía dar el 6 % de interés; 9 000 escudos 

debían emplearse para pagar el interés, y después de tres años otros 

9 000 escudos para la extinción del capital; como las rentas de Net-

tuno y Paliano empeñadas para esto no bastaron, en 1594 fué ven-

dido Nettuno por 400 000 escudos a la Cámara Apostólica (1). Tam-

bién otros nobles hubieron de resolverse a expropiarse de castillos, 

tierras y jurisdicciones. Así Virginio Orsini vendió el territorio de 

Matrice al hermano del cardenal Montalto por 130000 escudos (2). 

Los barones que habían erigido montes de piedad muchas veces 

no pagaban los intereses. Esto obligó a Clemente VIII en 1596 a 

publicar la bula llamada de los barones, la cual ordenaba que sin 

respeto a los fideicomisos y primogeni turas se vendiesen los bienes 

alodiales y las jurisdicciones para satisfacer a los acreedores de los 

montes de piedad (3). Esto se consiguió también por esta disposición, 

que al principio parecía dura (4). Fundándose en esta bula, pudo la 

Cámara Apostólica adquirir Castelgandolfo de los Savellis (5). 

Mas el contraer deudas por parte de los barones tampoco cesó 

en el tiempo siguiente. Hacia el año 1600 los Sermonetas poseían 

24 000 escudos de renta y sus deudas subían a 300 000 escudos. La 

mayor carga de deudas, 600 000 escudos, teníala entonces la fami-

lia Montalto (6). 

No solamente con sus exagerados dispendios y prodigalidades 

daban muchos nobles grave escándalo, sino también con su vida diso-

luta e inmoral. Una vista horrorosa de este estado de cosas, que 

(1) V. Coppi, Memorie Colonnesi, pàssim. Cf. Paruta, Dispacci, II, 435. 

(2) V. Paruta, Relazione, 396. 

(3) El texto de la bula fechada a 25 de junio de 1596 se halla en el Bull., 

X , 270 s. Cf. B. Capogrossi Guarna, I titolati delle provincie pontificie nella 

seconda metà del sec. x v n , Roma, 1893, 5; FatinelU de Fatinellis, Observationes 

ad constitutionem Clementis P. V i l i nuncupatam Bullam Baronum, X L I , 

Romae, 1714. 

(4) V. la 'relación de L- Arrigoni, de 13 de julio de 1596, Archivo Gonzaga 

de Mantua. Cf. Dolfin, Relazione, 454. 

(5) E l precio de la compra subió, según el ' A v v i s o de 7 de diciembre 

de 1596, a 150000 escudos.„Urb., 1064, I I , Bibl. Vaticana. 

(6) V. la Nota della entrata di molti signori e duchi Romani, procedente del 

tiempo de Clemente V i l i , en Ranke, Los Papas6, I II 6 , 109, quien, como tantas 

veces, tampoco aquí indica por desgracia dónde se halla este manuscrito. Lo he 

buscado en vano en las bibliotecas romanas. En 1605 Clemente V I I I hubo de 

permitir a los Farnesios la erección de un monte de piedad de 750 000 escudos, 

cuyas acciones debian dar el cinco y medio por ciento de interés; v. Grottanelll, 

Il ducato di Castro, 32. 
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empeoró por el abuso de la expiación de homicidios mediante penas 

pecuniarias, por lo demás reinante también en Florencia y en otras 

partes, nos la ofrece la celebérrima historia de los Cencis (i). Este 

antiguo linaje aristocrático, cuyo sombrío palacio se levanta no lejos 

del Tíber en las cercanías de la judería junto a la iglesia de Santo 

Tomás de los Cencis (2), en la segunda mitad del siglo x v i estaba 

profundamente degenerado. Cristóbal Cenci, clérigo de cámara y 

(1) »Para la destrucción de la leyenda de los Cencis, por la cual hasta un 

Muratori se dejó engañar, han abierto camino las diligentes investigaciones hechas 

en los archivos por A. Bertolotti (Fr. Cenci e la sua famiglia, Firenze, 1877, sec. 

ediz. ampliata, ibid., 1879). En ellas se apoya el ingenioso artículo de A. Geffroy 

en los Études ital., París, 1898. En sus conclusiones finales Bertolotti fué cierta-

mente demasiado allá, cuando presenta a Francisco Cenci como a un padre de 

familia, que vela por la honra de su casa. Este punto flaco de su exposición lo 

combatió Eabruzzi di Nexima en la N. Antología, 2.» serie, X I V (1879), 418 ss., 

contra el cual se expresó Bertolotti en la Riv. Europea, X I I I (1879). 5i s- Berto-

lotti defiende aquí felizmente la autenticidad de sus documentos, pero sin em-

bargo sus conclusiones finales son arriesgadas. Respecto de las acometidas de 

Eabruzzi a Clemente VIII, hasta un escritor tan enemigo de los Papas como 

Brosch dice que es sin duda un error hablar de una «extraordinaria benignidad» 

de Clemente VIII, pero que el reproche de que el Papa y los Aldobrandinis habían 

sacado utilidad de la confiscación de los bienes de los Cencis, «es infundado». 

«Además se ha de admitir, continúa Brosch (Revista hist., X L V , 177 s.), que la 

confiscación era legal y se pronunciaba generalmente en semejantes casos. Fuera 

de esto puede considerarse como especial benignidad pontificia el haber Cle-

mente asignado a la viuda de uno de los condenados, Jacobo, hermano de Beatriz, 

una suma de 100 escudos mensuales para su manutención, o el haber devuelto 

a los hijos de este Jacobo un capital de 80 000 escudos de los bienes confiscados.» 

Recientemente Rinieri (B. Cenci secondo i costituti del suo processo, Siena, 1909) 

ha tratado muy en particular esta cuestión. Censura justamente la defectuosa 

edición de los documentos por parte de Bertolotti (p. 26 s.), pero califica acertada-

mente de muy precioso el trabajo de este erudito. Contra las impugnaciones de 

Vecchini en Ea Letteratura, X, 1 (1910) Rinieri ha hallado un defensor en Maioc-

chi (La pretesa illebatezza di B. Cenci: Riv. d. scienze stor., VII , 4 [191o])- Chle-

dowski (Roma, Los hombres del barroco, II, Munich, 1912) designa el libro de 

Rinieri, aunque no en todo está conforme con éste, como «la mejor exposición del 

proceso de los Cencis» (p. 80). A l fin hace observar: «Gracias a la investigación 

la literatura europea ha perdido un tema de tragedia. Beatriz Cenci era una 

delincuente vulgar, no una heroína trágica.» La extensa obra de Conrado Ricci, 

enriquecida con numerosas ilustraciones: Beatrice Cenci (I: Il parricidio, II: Il 

supplizio, Milán, 1923) propiamente apenas trae nada de nuevo, pero da todo el 

material lo más completamente posible. Contra algunos juicios de Ricci Rimeri 

ha protestado con razón en la Civ. Catt., 1924, I, 33 s. Otras observaciones crí-

ticas ha hecho el barón v. Bildt en el periódico sueco Dagens Nyhetten de 30 de 

marzo y 6 de abril de 1924. V. Civiltà Catt., 1925, 19 de septiembre, p. 500 s. 

(2) Cf. Studi e docum., 1881, 155 ss. La torre de los Cencis fué derribada 

por causa de la regulación del Tíber; v. Sabatini, La torre dei Cenci e la legenda 

di Beatrice, Roma, 1906. 

poseedor de un canonicato en San Pedro, pero no sacerdote —pues 

tenía sólo las cuatro órdenes menores, — utilizó su posición de teso-

rero general de la Cámara Apostólica en tiempo de Pío IV para enri-

quecerse ilegítimamente. Cercano a la muerte y atormentado de 

remordimientos, renunció en 1562 a sus cargos y se casó con su 

querida Beatriz Arias (1). No puede causar maravilla que el hijo 

de esta pareja, Francisco, nacido en 1549, mostrase ya temprana-

mente las peores cualidades, una grande inmoralidad y un modo de 

ser violento. Ya cuando joven dos veces encarcelado por homicidios, 

recobró la libertad, como desgraciadamente era todavía usual en la 

justicia de entonces, mediante la paga de una gran suma de dinero. 

En 1572 fué desterrado de los Estados Pontificios por seis meses a 

causa de maltratar a su servidumbre (2). 

Los numerosos hijos que tuvo Francisco Cenci de su matrimo-

nio contraído cuando era muy joven con Ersilia Santa Croce, here-

daron casi todos los vicios de su padre tan violento como sensual, en 

quien con los años crecía también la perversidad. Aunque Fran-

cisco, después de la muerte de su primera mujer, contrajo en 1593 un 

segundo matrimonio con Lucrecia Petroni, no pensó ni de muy 

lejos en mudar su vida licenciosa. Un proceso criminal formado con-

tra él al año siguiente por un acto de violencia unido con sodomía, 

terminó con un rescate de 100 000 escudos y un encerramiento en su 

propia casa (3). 

Con la paga de tan grandes sumas penales Francisco Cenci vino 

a hallarse en tales dificultades económicas, que no pudo mantenerse 

más en Roma. Por lo cual en el año 1597 se retiró a Rocca Petrella (4), 

un castillo de los Colonnas junto a la carretera de Rieti a Avezzano, 

que estaba situado ya en territorio napolitano. Tomó consigo a 

sus dos hijos Pablo y Bernardo; a su mujer y a su hija Beatriz ya 

en 1595 las había llevado a Petrella. Los otros hijos se quedaron en 

Roma; el mayor, Jacobo, se había casado contra la voluntad de su 

padre, de suerte que fué por éste desheredado. Profundamente 

(1) Que Cristóbal Cenci, por muy tarde que volviese sobre sí, tuvo tam-

bién algunos sentimientos mejores, muéstralo su restauración de la iglesia de 

Santo Tomás de los Cencis; cf. sobre esto Armellini, 573. 

(2) V. Bertolotti, 16 s., 20 s. 

(3) V. ibid., 53 s., 414 s. 

(4) El castillo, ahora en ruinas, está situado no lejos del río Salto y desde 

Rieti se puede llegar a él en coche en tres horas. Cf. el Archivio de Gori, 1877. 

Francisco Cenci quería ir a Florencia ya en 1594; v. la revista Roma, 1926, 241 s. 



degenerados como Jacobo, que había falsificado un documento de 

más de 13 000 escudos en daño de su padre, eran también los otros 

dos hijos; el uno, Cristóbal, murió en 1595 en un duelo (1), el otro, 

por nombre Roque, fué asesinado en 1598 en el Trastévere con oca-

sión de una aventura amorosa. 

También en el solitario castillo roquero de Petrella reinaba una 

horrible situación familiar. Riñas y altercados eran allí cosa ordinaria. 

En el otoño de 1598 huyeron los dos hijos de Francisco, Pablo y 

Bernardo; el alcaide del castillo, Olimpio Calvetti, les había ayudado 

a escaparse. El furor de Francisco subió de punto cuando hizo 

además el descubrimiento de que su hija Beatriz, de 21 años, man-

tenía relaciones amorosas con Calvetti, un hombre casado, por cuya 

razón el alcaide fué despedido, Beatriz castigada con dureza cruel 

y vigilada rigurosamente, como también su madrastra. A pesar de 

esto Beatriz halló ocasión de continuar comunicándose con su amante 

y de concertar con él y con su hermano Jacobo, sediento igualmente 

de venganza, la muerte de su padre. El horrible hecho, al cual asintió 

Lucrecia, fué ejecutado el 9 de septiembre de 1598 por Calvetti y 

otro asesino. 

Los autores del homicidio no lograron borrar las huellas de su 

crimen. Éste se descubrió, y Beatriz, Lucrecia, Jacobo y Bernardo 

Cenci fueron presos (2). L a prisión de los inculpados no fué en ma-

nera alguna dura, como más tarde se afirmó; fuéles permitido sus-

tentarse a sí mismos y pudieron aconsejarse con sus defensores (3). 

E l 14 de enero de 1599 comenzó el proceso, en el cual, como se 

trataba de un homicidio, se empleó la tortura conforme al derecho 

entonces vigente (4). D e los autos resulta que Jacobo y Beatriz eran 

los principales culpados. Lucrecia había intentado inútilmente des-

viarlos de la maldad, pero últimamente había consentido en ella (5). 

La sentencia de muerte que se pronunció el 11 de septiembre 

de 1599 una vez concluido el proceso (6), habíanla merecido los tres. 

(1) Cf. Bruzzone en Fanfulla della Domenica, V (1883), n.° 23. 

(2) Cf. Rinieri 143 s., 171 s., 209 s. 

(3) V. Bertolotti, 1 1 3 s., 147 s., 165, 280, 283, 289. 

(4) Cf. G. Sabatini, teoría delle prove nel diritto giudiziario, Catanzaro, 

1909; Prinzivalli en el Giorn. Arcadico, I (1910), 84. 

(5) Los sumarios auténticos del proceso, de los cuales el uno estaba a dis-

posición de la acusación, y el otro de la defensa, los ha publicado Rimen (341 

401 s.). Sobre la suerte de los autos del proceso, utilizados todavía en 1860 por 
José Spezzi, v. Rinieri, 59 s -

(6) V. Bertolotti, 150, 431 s- Cf. Rinieri, 3 " s-

A Bernardo, de menor edad, que no tenía otra culpa sino el no haber 

denunciado el hecho, se le conmutó la pena de muerte por la de 

galeras, pero tuvo que asistir a la ejecución de los suyos. La horri-

ble ejecución efectuóse el n de septiembre en la plaza del suplicio 

junto al Puente de San Ángel, hoy Plaza de San Ángel. Lucrecia 

y Beatriz fueron degolladas, Jacobo muerto con un hacha y luego 

descuartizado (i). 

Baltasar Paolucci, el agente del duque de Módena, atestigua 

que la trágica suerte de la joven Beatriz Cenci excitó en Roma 

compasión general. Murió con grande ánimo y dejó una serie de 

legados piadosos. De los hechos horribles que revela el proceso, el 

público no tenía conocimiento exacto. Si las actuaciones judiciales 

hubiesen sido públicas, como hoy día, el pueblo ya antes de la eje-

cución hubiese apedreado a los miembros de esta familia degenerada, 

en vez de honrar el cadáver de la parricida cuando era llevado a 

San Pedro Montorio (2). Como nada se supo de las actuaciones del 

proceso, pudo hacerse que Beatriz, con el tiempo, de criminal fuese 

transformada en mártir. Se afirmó que se había visto obligada a 

cometer su delito, sólo para defender su honor contra las infames 

agresiones de su padre. Esta opinión halló fácilmente crédito por la 

notoria depravación de Francisco, y poco a poco fué venerada Bea-

triz como una segunda Lucrecia romana. A este concepto responde 

excelentemente el delicado retrato de una joven atribuido a Guido 

Reni, con los hermosos cabellos rubios y el blanco tocado a manera 

de turbante, que se conserva en la Galería Borghese. La dulce y 

profunda melancolía, que habla por los embelesados ojos de la aquí 

representada, ha contribuido muchísimo a la popularidad de la 

leyenda de la Cenci. En realidad el cuadro difícilmente procede de 

Guido Reni, que no fué a Roma sino en el año 1602. La tradición 

de que la representada es Beatriz, es muy insegura (3). Por el proceso 

(1) V. Bertolotti, 135 s.; Rinieri, 316 s. Cf. Cesnola, I manoscritti ital. di 

L o n d r a ( 1 8 9 0 ) , 1 7 2 s s . 

(2) V. la disertación sobre las obras de Bertolotti, de Fernando de Hell-

wald, con el título: «La verdad sobre la fábula-Cenci», en el suplemento de la 

Gaceta general, 1899, n.° 297. 

(3) Bertolotti (143 s.) la rechaza como falsa, haciendo notar, que Guido 

Reni no fué a Roma hasta 1602, y que en 1623 el cuadro no se hallaba ni en poder 

de los Barberinis, ni en poder de los Colonnas, de donde procede una parte con-

siderable de los cuadros de los Barberinis, lo cual ciertamente no constituye aún 

en modo alguno un criterio seguro; v. Reumont en los Gott. Gel. Anz., 1880, 

n.° 9. Cf. también M. Crawford en The Century Magazine, 1908; Rodani, 65 s.; 



se conoce con toda precisión cómo la infeliz joven sin motivo soste 

nible ha sido convertida en un símbolo de la inocencia perseguida. 

El defensor de Beatriz, el célebre Próspero Farinaccio (i), hizo valer 

en favor de su cliente un delito del padre, el cual había querido 

inducir a su hija al incesto, pero sin traer prueba alguna de ello. Ni 

Beatriz misma, ni sus hermanos, alegaron semejante delito de Fran-

cisco; al contrario, resulta de los autos del proceso no solamente el 

comercio inmoral de la hija con el castellano de Petrella, el asesino 

de Cenci, sino también que Beatriz ayudó con sus instigaciones al 

asesinato de su padre (2). 

La investigación mas reciente ha destruido también la otra 

parte de la leyenda de los Cencis, que presentaba la ejecución como 

un homicidio jurídico, trazado únicamente para confiscar la herencia 

de la familia y con esto enriquecer a los Aldobrandinis. La confis-

cación de los bienes unida con la sentencia de muerte, cuyo efecto 

por lo demás Clemente VIII y sus sucesores procuraron mitigar con 

posteriores actos de gracia, no era ninguna excepción, sino estaba 

enteramente en consonancia con la ley penal de aquel tiempo. Ejem-

plos de ello contiene el Archivo público de Roma a centenares (3). 

En el fondo semejante ley en los homicidios entre parientes, donde 

con mucha frecuencia el deseo de la hacienda constituía el principal 

estímulo para cometer el delito, era muy razonable (4). No se puede 

hablar de que Clemente VIII haya condenado a muerte a los Cencis 

para poner en posesión de sus bienes a los Aldobrandinis (5). De esta 

Kraus-Sauer, III, 79°; Bohn, G. Reni, 35 s., 40; Anuario de la colección de arte 

de la casa imperial de Austria, X X V I , 174. 

(1) Sobre el retrato de Farinaccio pintado por Cavalier d'Arpiño v. Artioli 

en la Italia moderna, III (Roma, 1905), 233 s.; Prinzivalli en el Giorn. Arcadico, 

I (1910), 88 s. Sobre Farinaccio v. la revista Roma, 1926, 243 s. 

(2) Rinieri juzga que se ha de excluir enteramente que Francisco hubiese 

atentado al honor de su hija; Veccliini defiende la opinión opuesta y niega tam-

bién que Beatriz hubiese tenido un hijo de Calvetti. La decisión de esta contro-

versia no es de importancia para la cuestión principal; v. Prinzivalli, loco cit., 

90. También Brosch dice (Estado de la Iglesia, I, 311) que, aun cuando Francisco 

hubiese cometido un atentado, esto no habría dado todavía ningún derecho para 

el parricidio. 

(3) V. Bertolotti, 324. Contra Ricci cf. Rinieri en la Civ. Catt., 1924,1, 38 s. 

(4) Así juzgan unánimes Hellwald (loco cit.) y Rodani (44). 

(5) Además de Rodani, 45 s. v. especialmente Rinieri, 329 s. y Chledowski, 

II, 90. Sobre la hacienda de los Cencis llamada Terranuova, junto a la Via Labi-

cana, de que tanto se ha hablado, la cual estuvo mucho tiempo en venta y final-

mente fué comprada por Juan Francisco Aldobrandini a un precio relativamente 

alto, v. Tomassetti, I, 276 y Orbaan, Documenti, 58, nota. 

manera también en este punto se reduce a nada la leyenda de los 

Cencis, de la que más tarde con tanta frecuencia se ha sacado utilidad 

contra el Papado (i). 

Si Clemente VIII dejó libre curso a todo el rigor de la ley con-

tra los Cencis, movióle a ello lo mucho que se repetían entonces tales 

homicidios, especialmente en las esferas aristocráticas. Así en aquel 

tiempo un miembro de otra familia noble romana, Pablo Santa Croce, 

por codicia mató a su propia madre. El asesino se sustrajo al castigo 

con la fuga. Su hermano Onofre fué más tarde descabezado (enero 

de 1604) ante el puente de San Ángel, porque había incitado a este 

crimen (2). A la misma pena se había condenado en 1592 a cierto 

Troilo Savelli, que llegó a ser un delincuente en su temprana 

juventud (3). También en la casa de los Mássimis acaeció durante 

el pontificado de Clemente VIII una horrorosa tragedia. Lelio de 

Mássimo, Marqués de Prássedi, se había casado con una siciliana 

de dudosa fama. Sus cuatro hijos mataron con un arma de fuego 

a la madrastra. Lograron huir, pero pronto perecieron todos: el 

hijo segundo Marco Antonio, que de buena gana habría sido cabeza 

de la casa, quitó de en medio a su hermano Lucas con veneno; fué 

condenado a muerte y murió arrepentido (16 de junio de I599)¡ 

el tercero perdió su vida en la guerra contra los turcos, y el cuarto 

fué matado por un rival celoso (4). 

(1) «Apenas hay, juzga Hellwald (loco cit.), otro episodio que de manera 

tan ilegítima haya ocupado un puesto tan eminente en la historia, en la lite-

ratura, en el arte, y desde que Guerrazzi ha sacado utilidad de él para minar 

el crédito del poder civil de los Papas, también en la política como el que podemos 

ahora llamar la fábula de los Cencis.» Sobre Baronio y la condenación de B. Cenci 

v. A. Lauri, II card. Baronio e il processo di B. Cenci, en Arte e storia, X X X I I 

(1913)-
(2) Cf. Fr. Isoldi en los Studi stor., X I X (1910), 227 s., el cual falto ente-

ramente de crítica da crédito incondicional a los datos de Ameyden. Isoldi no 

pudo fijar con seguridad el tiempo de la ejecución; éste se saca de la »relación 

de L- Arrigoni, de 31 de enero de 1604, Archivo Gonzaga de Mantua. La Relazione 

que Gori (Archivio, I, 358 s.) publicó, menciona ¡el año 1601! 

(3) Cf. Cancellieri, Mercato, 286 y Possessi, 214. Sobre el gran número de 

las ejecuciones en el año 1591 v. Arch. d. Soc. Rom., X X X I X , 443 s. 

(4) Los casos citados se narran y en parte se exornan caprichosamente en 

manuscritos italianos del siglo xvn. Le Bret (Magazin, IV, 58 s., 63 s., 93 s.) los 

ha traducido según éstos con todos los errores de sus fuentes. Mejores datos hay 

en Grottanelli, II ducato di Castro, 28-29. Cf. Arch. d. Soc. Rom., X X X I X , 444 s. 

Sobre la ejecución de Savelli apareció una hoja volante italiana, que también 

se tradujo: Discours de la mort de Troile Savelli, París, 1598. Habría de darse una 

descripción auténtica de los procesos según los autos del Archivo Criminal, que se 



A pesar del gran rigor de la justicia, continúan los crímenes 

en la ciudad. Así se notifica desde Roma en enero de 1604 (1). Cle-

mente VIII tuvo igualmente mal resultado en su lucha contra la 

inmoralidad pública en Roma (2). Luchó asimismo sin éxito deci-

sivo contra el abuso de la mendicidad (3) y el lujo de las mujeres 

halla ahora en el Archivo público de Roma. Cf. también Crispolti, Un giuri d'o-

nore a Roma nel sec. xvi, en la revista Roma, 1922, 221 s. 

(1) »Avviso de 7 de enero de 1604, Urb., 1072, Bibl. Vaticana. En otras 

ciudades la situación no era mejor, cf. por ejemplo, respecto de Bolonia Atti 

e Mem. d. Romagna, 3.« serie, v i l i (1890), 112 s. V. también la »Instruttione 

per un legato di Bologna en el Cód. G, 63, n.° 9 de la Bibl. Vallicelliana de Roma. 

(2) V. el »Editto sopra le corteggiane et donne dishoneste, fechado a 26 de 

marzo de 1592, en los Editti, V, 60, n. 274, Archivo secreto pontificio. Cf. Prinzi-

valli, Tasso, 82. Noticias circunstanciadas sobre las primeras disposiciones de 

Clemente VIII contra la inmoralidad pública hállanse en los »Avvisi de 8, 15, 

19, 22, 26 y 29 de febrero, 4 y 28 de marzo de 1592, Urb., 1060, I, Bibl. Vaticana. 

Según el »Avviso de 28 de marzo se ordenó: Poiché l'isperienza ha mostrato, 

che i luoghi già assegnati in Roma per tollerarvi le meretrici, non sono capaci 

per tanto numero, se li assegna tutto il Rione di Piazza Padello, Ortaccio della 

Trinità de Monti cioè dal Arco di Portogallo fino alla Piazza del Popolo, riservato 

4 strade principali di essa contrada della Trinità — esto ha de hacerse dentro 

de diez días, de lo contrario las meretrices han de salir de Roma bajo pena de 

azotes y confiscación de bienes. Según un »Avviso de 19 de agosto de 1592 (loco 

cit.) el vicario del Papa prohibió que se diese en alquiler habitación alguna a 

mujeres. Un »Aviso de 2 de diciembre de 1592 notifica la introducción de sermones 

especiales para las meretrices en San Roque y San Ambrosio (Urb., 1060, II, 

loco cit.). Nuevas disposiciones se dieron en 1599 en atención al año jubilar que 

se acercaba; todas las mujeres sospechosas debían por julio salir del Borgo; cf. los 

•Avvisi de 26 de junio, 24 de julio y 14 de septiembre de 1599 (Urb., 1067, loco 

cit.) y la relación de Fr. M. Vialardo, de 24 de julio de 1599 en Bertolotti, Ripres-

sioni straord. alla prostituzione in Roma nel sec. X V I , Roma, 1887, 15. En la 

relación »Cose occorse sotto il Pontificato di Clemente V i l i se dice: Dato prin-

cipio alla riforma de costumi, et particularmente contro alle cortegiane, come 

haveva fatto con poco frutto Pio V; fra le cacciate di Roma fu Franceschiglia 

Spagnola, che doveva esser frustata, ma fuggì con ayuda del gobernador, que 

quería mostrarse complaciente con el cardenal Sforza. — Il marito con la sua 

moglie per dar consenso che ella fusse meretrice fu messo sopra un asino, andando 

avanti uno che portava come di bufalo, fu frustato et tagliatoli il naso e gl'occhi 

(Barb. L, 141, P- 64, Bibl. Vaticana). A pesar de este rigor el mal no quedó des-

arraigado. Cf. los datos estadísticos en los Studi e docum., XII , 174, según los 

cuales el número de las meretrices en R o m a no fué a la verdad por largo tiempo 

tan grande, como se indica muchas veces, y también en los Avvisi, pero sin em-

bargo se nota un aumento del número. E n una población de 100 000 habitantes 

el número de las infelices que vivían del vicio, en el año 1600 era 604 y hasta 1605 

subió a 900. En el Archivo criminal de Roma se hallan muchas denuncias de 

monstruosos delitos de inmoralidad; v. Giorn. stor. d. lett. ital., II, 148, donde 

sin embargo se afirma del todo falsamente, que bajo el pontificado de Clemen-

te VIII las inmoralidades apenas fueron castigadas. 

(3) V. »Avviso de 5 de febrero de 1592» Urb., 1060, I, Bibl. Vaticana. 

en el vestir. Castigó con severidad la difusión de falsas noticias (i). 

Las diversiones del carnaval las hubiera prohibido enteramente de 

la mejor gana; como esto no era posible, procuró a lo menos ponerles 

ciertos límites (2) y alabó el que los jesuítas procurasen apartar al 

pueblo de tan peligrosos regocijos, mediante la institución de las 

Cuarenta horas en el Jesús (3). No únicamente a los Estados Ponti-

ficios, sino también a toda la cristiandad se refería la agravación 

ordenada en el año 1592 por Clemente VIII, de las penas eclesiásticas 

que Pío IV y Gregorio XIII habían establecido contra la costumbre 

del duelo, grandemente difundida (4). 

Eran una anomalía las relaciones todavía existentes de la no-

bleza del Estado de la Iglesia con los soberanos extranjeros. En los 

palacios romanos dieron todavía por mucho tiempo testimonio de 

ello los escudos de armas de las potencias extranjeras, en cuyo ser-

vicio o facción habían estado sus poseedores. Una memoria del 

embajador español Sesa, que dejó a Roma por noviembre de 1603, 

muestra cuántos grandes recibían o pretendían pensiones españolas. 

Además de los Colorínas encontramos aquí también a los Orsinis, 

Contis, Sermonetas, Frangipanis, Caetanis y Cafatellis (5). Cuán 

peligrosas podían ser las relaciones de la nobleza indígena con Es-

paña, demostrólo la rebelión de los Farnesios en agosto de 1604 (6). 

Los sucesos de entonces apesadumbraron extraordinariamente a 

Clemente VIII; no pudieron influir en su salud sino muy desfavora-

blemente. 

Desde principios de su reinado Clemente VIII padecía frecuente-

(1) V. los »Awisi de 25 de febrero de 1595 y 22 de enero de 1597, Urb., 

1063 y 1065, Bibl. Vaticana. Cf. Prinzivalli, Tasso, 283 s.; Studi stor., X I X 

(1910), 238. 

(2) V. Clementi, 289 s. Numerosos »Bandos relativos al carnaval, de los 

años 1592, 1599, 1601, 1603, 1605, en los Editti, V, 60, p. 10 ss., Archivo secreto 

pontificio. Ibid., 124 »Ordine circa le comedie delle gelosi, de 21 de enero de 1593. 

Una descripción del carnaval en la »relación de J. B. Thesis, de 28 de febrero 

de 1604, Archivo Gonzaga de Mantua. La festa di Testaccio I. Orlandii formis, 

hoja ya muy rara de cerca del 1600, pertenece asimismo a este lugar. 

(3) V. el »Awiso de 24 de febrero de 1599, Urb., 1067, Bibl• Vaticana. 

(4) Bull., IX, 604 s. Cf. Bonaventura Colonnesi, Tractatus de prohibitione 

Duelli, in quo quidquid a Clemente VIII P. M. de Duello sancitum est, Floren-

tiae, 1625. 

(5) V. »Memorie del Duque de Sessa sobre algunos cavalleros Romanos, 

Archivo de la embajada española de Roma. Cf. ibid. la »Lista (compuesta algo más 

tarde) de los barones y gentiles hombres Romanos que se muestran affecionados 

a el servicio de su M<*. 

(6) Cf. el vol. X X I I I , p. 236 s. 



mente de gota de pies y manos (i). Primeramente en abril de 1595 (2), 

y después en noviembre de 1596 se había presentado un dolor de 

piedra, que por algún tiempo infundió serios temores por la vida del 

Papa, especialmente cuando éste no accedió a dejar de despachar 

como antes todos los negocios por sí mismo (3). En una nueva enfer-

medad en el verano y otoño de 1597, que obligó al Papa a guardar 

cama por largo tiempo, esto no fué posible. Su estado de salud vino 

a ser este año tan delicado, que contra su costumbre no pudo ir a 

Frascati (4). Una enfermedad que tuvo en enero de 1598 la atribu-

yeron los médicos a la circunstancia de haber el Papa reanudado los 

negocios demasiado pronto (5). El viaje fatigoso a Ferrara y su estan-

cia en esta ciudad le probaron muy bien a Clemente VIII; cierta-

mente tampoco se vió exento entonces de accesos de gota (6). 

En los años siguientes mejoró aún más el estado de salud del 

Papa, aunque lo mismo que antes era muchas veces atormentado 

de la gota de pies y manos (7) y de su enfermedad de los ríñones. 

(1) Cf. los » Avvisi de 8 y 26 de febrero de 1592, Urb., 1060, I, Bibl. 

Vaticana- Cf. Baumgarten, Nueva noticia, 26. V. además la »relación de Julio 

del Carretto, de 28 de marzo de 1592, Archivo Gonzaga de Mantua; »Awisi de 

6 de mayo de 1592 (loco cit.) y de 6 de enero de 1593 (Urb., 1061); la »relación 

de A. Chieppio de 14 de mayo de 1594, Archivo Gonzaga de Mantua; »Awisi de 

xi de mayo y 6 de julio de 1594, Urb-, 1062; la relación de Paruta, de 7 de enero 

de 1595- e n s u s Dispacci, III, 1; »Avvisi de 6 de diciembre de 1595 (Urb., 1063), 

24 de enero y 29 de mayo de 1596 (Urb., 1064). 

(2) V. Baumgarten, loco cit. 

(3) V. las »relaciones de L- Arrigoni, de 9, 18 y 23 de noviembre y de 7 de 

diciembre de 1596, Archivo Gonzaga de Mantua. Cf. el »Awiso de 9 de noviem-

bre de 1596, Urb., 1064, Bibl. Vaticana; Eettres d'Ossat, I, 358; Baumgarten, 

loco cit., 28. 

(4) V. los »Avvisi de 23 de julio, 16 de agosto, 22 y 29 de octubre y 6 de 

diciembre de 1597, Urb., 1065, Bibl. Vaticana. Cf. la »relación de E- Cremaschi 

de 1.0 de noviembre de 1597, Archivo Gonzaga de Mantua. V. también los »breves 

al cardenal Montalto de 10 de octubre de 1597 y al duque Guillermo de Ba-

viera de 20 de diciembre de 1597, Arm. 44, t. 41 , n. 227 y 326, Archivo secreto 

pontificio-

(5) V. la »relación de E- Cremaschi, de 17 de enero de 1598, Archivo Gon-

zaga de Mantua. 

(6) »Nos quidem in ipso itinere chiragra et podagra aliquantulum tentati 

sumus, escribía el Papa el 2 de mayo de 1598 desde Fano al duque de Mantua 

(el original en el Archivo Gonzaga de Mantua). Cf. además Baumgarten, loco 

cit., 2 8 . 

(7) E n l o s b r e v e s dice Clemente VIII repetidas veces, que la quiragra le 

impedia escribir de propio puño; v. los »breves al duque de Parma de 18 de marzo 

Y 29 de mayo de 1600, Arm. 44, t. 44, n. 90 y 148, Archivo secreto pontificio. 

Cf. también en el n.° 50 del apéndice del vol. X X I I I la »carta a Sesa de 3 de 

diciembre de 1603, Archivo Aldobrandini de Roma. 

Los astrólogos profetizaron en 1599 un pronto cambio de pontifi-

cado; sus afirmaciones eran tan categóricas, que hallaron crédito en 

muchos (1); sólo Clemente VIII no hizo caso de ellas (2). Como un 

joven se sujetó durante el año santo a todas las fatigas, aunque 

repetidas veces se vió obligado a guardar cama por los accesos de 

gota (3). Supo con gran disgusto, que durante sus enfermedades se 

había tratado del futuro conclave (4). Se querría hacernos morir, dijo 

en enero de 1601 a un embajador, pero como veis, vivimos todavía (5). 

En septiembre de 1601 murió Barga, que había sido por muchos 

años médico de Clemente VIII y muy apreciado de él (6). El nuevo 

médico de cabecera ordenó otra dieta; recomendó al Papa especial-

mente tomar más líquidos, lo que le fué bien (7). Durante el año 1602 

pareció Clemente VIII más sano que nunca (8). Una seria indispo-

sición provocó los más diversos rumores. Cuando el Papa poco des-

pués compaieció de nuevo en público, tenía tan buen aspecto, que 

se decía que sobreviviría aún a los cardenales Rusticucci y Galli, los 

cuales durante su enfermedad se habían ocupado solícitamente en 

la nueva elección (9). Aunque en este año y en los siguientes se 

presentaron accesos de gota, sin embargo Clemente no se sintió 

enfermo y estaba de buen humor (10). Peor apariencia tuvo el 

año 1604. En enero una enfermedad de los pies excitó tanto mayor 

preocupación, cuanto que el casi septuagenario anciano padecía 

juntamente de falta de sueño y apetito (11) y en ninguna manera se 

(1) Cf. la »relación de J. C. Foresto de 15 de mayo de 1599, Archivo Gon-
zaga de Mantua. 

(2) V. el » A w i s o de 27 de marzo de 1599. Urb., 1067, Bibl. Vaticana. 

(3) Cf. arriba, p. 152 ss. 

(4) Cf. el »Awiso de 27 de enero de 1601, Urb., 1069, Bibl. Vaticana. 

(5) V. la »relación de J. C. Foresto, de 13 de enero de 1601, Archivo Gon-

zaga de Mantua. 

(6) V. el »Awiso de 12 de septiembre de 1601 junto con la »relación del 

mismo tiempo del embajador de Urbino, Urb., 1069, Bibl. Vaticana. 

(7) V. los »Avvisi de 17 de octubre de 1601 y 5 de enero de 1602, Urb., 1069, 
1070, ibid. 

(8) V. los »Avvisi de 5 de enero y 7 de agosto de 1602, Urb., 1070, ibid. 

(9) »Avvisi de 13 y 16 de noviembre de 1602, ibid. Cf. la »relación de 

L- Arrigoni, de 2 de noviembre de 1602, Archivo Gonzaga de Mantua. 

(10) Sobre sus chistes respecto del enano polaco (por nombre Trulla; vide 

Orbaan, Rome onder Clemens VIII, p. 34) v. el »Awiso de 26 de julio de 1603, 

Urb., 1071, Bibl. Vaticana, y en los núms. 37-40 del apéndice del vol. X X I I I [1]; 

sobre su buena salud cf. las »relaciones de L- Arrigoni de 4 de enero y 26 de di-

ciembre de 1603, Archivo Gonzaga de Mantua. 

(11) V. el »Awiso de 14 de enero de 1604, Urb., 1072, Bibl. Vaticana. 



XX, CLEMENTE VIH 

cuidaba (i). En marzo creyó Clemente mismo que estaba cercano 

su fin (2), pero pronto volvió a ponerse bueno (3). Por el rigor con 

que observó los ajamos, padeció en abril una recaída (4). Pero en el 

verano se sintió de nuevo tan vigorizado, que el día de Corpus pudo 

permanecer fiel a su antigua hermosa costumbre de llevar por sí 

mismo el Santísimo Sacramento en la procesión (5). La víspera de la 

Asunción fué en ayunas a Santa María la Mayor, observó el ayuno 

de vigilia con todo rigor e hizo mucho movimiento. Este esfuerzo, 

que ordinariamente nunca le había perjudicado, esta vez le probó 

mal (6). En septiembre le hizo mucho daño su irritación por los 

disturbios provocados por los Farnesios (7). Pero cuando el 5 de 

octubre volvió de su querida Frascati, se sintió de nuevo tan bien, 

que habló de una peregrinación a Monte Casino, la cual sin em-

bargo se le desaconsejó (8). E l invierno transcurrió medianamente. 

En enero de 1605 se presentó d e nuevo el mal de los pies (9). El 19 de 

enero visitó el Papa del todo inesperadamente el sepulcro que había 

erigido a su madre en la Minerva. Detúvose allí una buena hora (10). 

Su estado de salud era entonces todavía tan favorable, que el car-

denal Aldobrandini' pudo irse al arzobispado de Ra vena, que poco 

hacía se le había conferido, donde quería celebrar un concilio pro-

vincial (11). E l 21 presidió el Papa la congregación sobre la contro-

versia de la gracia (12). El 30 de enero le dió la enhorabuena el car-

denal Pallotta en nombre del Sacro Colegio por el principio de su 

(1) Non ricusa fatticha ove v a il servitio publico, »Avviso de 17 de enero 

de 1604, ibid. 
(2) »Avviso de 10 de marzo de 1604, ibid. 

(3) »Avviso de 17 de marzo de 1604, ibid. 

(4) »Avviso de 24 de abril de 1604, ibid. Cf. Bijdragen tot de geschied. 

v . B r a b a n t , V I I ( 1 9 0 8 ) , 3 6 5 -

(5) »Avviso de 19 de junio de 1604, Urb., 1072, Bibl. Vaticana. 

(6) »Avviso de 18 de agosto de 1604, ibid. 

(7) Cf. en el voi. X X I I I , p. 238, nota 3, las »relaciones de Vialardo (17 de 

septiembre) y J. B. Thesis (23 de octubre de 1604), Archivo Gonzaga de Mantua. 

(8) V. las »relaciones de J. B . Thesis, de 9 y 15 de octubre de 1604, Ar-

chivo Gonzaga de Mantua, y los »Avvisi de 6 y 9 de octubre de 1604, Urb., 1072, 

Bibl. Vaticana. 

(9) »Avvisi de 8 y 12 de enero de 1605, Urb., 1073, Bibl. Vaticana. 

(10) »Avviso de 19 de enero de 1605, ibid. 

( n ) V. los »Avvisi de 15, 19 y 22 de enero de 1605, Urb., 1073, Bibl. Vati-

cana. Sobre la preparación del concilio v. la carta del cardenal P. Aldobrandini 

a Caligari, fechada en Roma a 2 de octubre de 1604, en la Scelta di curiosità 

lett., CXCVIII , 250 s. 

(12) »Avviso de 22 de enero de 1605, Urb., 1073, Bibl. Vaticana. 

MUERTE DE CLEMENTE VILI 

nuevo año de reinado. El Papa respondió que deseaba ser pronto 

librado de las fatigas y de la carga del pontificado (1). 

Este deseo debía llegar muy pronto a cumplimiento. El 10 de 

febrero de 1605 padeció el anciano un ligero insulto de apoplejía en 

una sesión de la Inquisición (2). Al punto se envió un correo a 

Aldobrandini, que le invitó a volverse con toda celeridad (3). Para 

evitar la excitación en Roma, permitiéronse las diversiones de Car-

naval y se indicó que el Papa padecía sólo un enfriamiento (4). Cle-

mente VIII conoció que había llegado su fin, y se hizo administrar 

los últimos sacramentos (5). Como se manifestó una pequeña mejo-

ría, los que le rodeaban cobraron nueva esperanza. Pero ésta se desva-

neció al sobrevenirle otros insultos apopléticos en la noche del sábado 

al domingo 20 de febrero de 1605. Cuando el cardenal Aldobrandini 

volvió al anochecer de este día, halló al enfermo sin conocimiento. 

El Papa ciertamente volvió en sí y reconoció con gozo a su sobrino, 

pero sus facultades mentales quedaron enteramente debilitadas. Su 

fuerte naturaleza resistió todavía algún tiempo, hasta que el 5 de 

marzo otro insulto apoplético ocasionó su muerte (6). 

(1) »Avviso de 2 de febrero de 1605, ibid. 

(2) V. los »Avvisi de 12 y 16 de febrero de 1605, ibid. Cf. Scorraille, Fr. Suá-

rez, I, 4 4 3 s. 

(3) »Avviso de 16 de febrero de 1605, Urb., 1073, Bibl. Vaticana. 

(4) »Avviso de 19 de febrero de 1605, ibid. 

(5) V. Scorraille, loco cit. 

(6) Sobre los últimos días y la muerte de Clemente VIII v. los »Avvisi 

de 19, 23 y 26 de febrero, 2 y 5 de marzo de 1605, Urb., 1073, Bibl. Vaticana, las 

»relaciones de J. B. Thesis, de 19 y 26 de febrero y 5 de marzo de 1605, la »relación 

de Juan Magno, de 25 de febrero de 1605, y la muy exacta »relación de J. C. Fo-

resto, de 19 de febrero de 1605, todas en el Archivo Gonzaga de Mantua. Cf. ade-

más * Avvisi di Roma delli 21 febraio 1605 en el Archivo Boncompagni de Roma. 

Cód. C, 20. Ibid. hay una circunstanciada »Relatione della morte di Clemente VIII. 

V. también la »carta del cardenal P. Aldobrandini al nuncio en Venecia, fechada 

a 5 de marzo de 1605, en el Archivo Aldobrandini de Roma, 207, n. 5. Entre I03 

médicos que tuvo Clemente VIII durante su pontificado (v. Marini, I, 476 s.), 

fueron los más célebres Andrés Cesalpino (cf. abajo, p. 297, nota 5) y Marsilio 

Cagnati (cf. Orbaan en el Arch. d. Soc. Rom., X X X V I , 137, nota 2). V. también 

Haeser, Historia de la medicina, 113, I 2 ; Zappoli, Medid celebri, 52. Por la carta 

del cardenal P. Aldobrandini, impresa en las Carte Strozz., I, 2, 334 s., se ve 

claro que en la elección de los médicos se daba también gran importancia a su 

conducta moral y religiosa. La fábula difundida por Wolf (Historia de los jesuí-

tas, II, 308) de que Clemente VIII fué envenenado por los jesuítas, ha sido exa-

minada por Duhr (Fábulas sobre los jesuítas, 425 s., 3735 s.). También Wer-

minghoff (en Schiele, La Religión, I [1908], 1838) rechaza el envenenamiento 

como una fábula indigna de crédito. E' cadáver de Clemente VIII fué sepultado 

primeramente en San Pedro (v. Ciaconio, IV, 268). Paulo V le hizo erigir por 



A pesar de la importancia del pontificado de 13 años de Cle-

mente VIII en el aspecto eclesiástico y en el político, su memoria 

lia caído en un extraño olvido (1). Si no halló un digno biógrafo, 

la culpa es en parte de sus parientes, los cuales tuvieron congojosa-

mente cerrado demasiado tiempo el acceso a las actas de su go-

bierno. La vuelta final de estos tesoros al Archivo secreto pontificio, 

la cual se debe al cuidado perspicaz de León XIII, ha servido extra-

ordinariamente para renovar la memoria de Clemente VIII. Así se 

verifica también en él la palabra de que la mejor defensa de los 

Papas es la manifestación de su ser. Esto no menos se ha de entender 

de la actividad que desplegó Clemente en el campo de la ciencia 

y del arte. 

gratitud un grandioso sepulcro en Santa María la Mayor, del cual se hablará en 

el tomo siguiente. El cadáver no se trasladó a Santa María la Mayor hasta 1646; 

v. Moroni, XIV, 48. 

(1) Las *Vita et gesta Clementis VIII que se hallan en las Inform. polit., 

X X X I X de la Bíbl. pública de Berlín (escritas todavía en vida de Clemente VIII, 

probablemente un trabajo de Andrés Victorelli) son de tan poca importancia 

como el »Dialogo di Mons. Malaspina, que está en el Cód. N, 17 de la Biblioteca 

Vallicelliana de Roma (cf. Ranke, III6 , 89*, 96*). También los »fragmentos de 

una biografía de Clemente VIII, compuesta por José Malatesta, cuyo borrador 

se conserva en el Cód. K, 25, p. 294 s. y 315 s. de la Bibl. Vallicelliana, apenas 

ofrecen algo de nuevo. Muchas veces se cita (así por Walch, Hist. de los Papas, 

406) L- Wadding, Vita Clementis VIII, Roma, 1723, pero este escrito nunca se 

ha publicado (v. Ciaconio, IV, 272). 

XII. Fomento de la ciencia 
y del arte 

1 

La predilección por los hombres doctos y los escritores, que Cle-

mente VIII mostró ya siendo cardenal, conservóla también siendo 

Papa. En cuán alto grato apreciaba los méritos científicos, muéstralo 

claramente la preferencia que dió a los doctos en el conferir las altas 

dignidades eclesiásticas. Luego en el primer nombramiento de car-

denales se confirió la sagrada púrpura a Francisco de Toledo, que era 

, tenido por el hombre más docto de España. También en las creaciones 

posteriores fueron siempre tomados en consideración hombres de 

ciencia: así en 1596 el oratoriano Francisco María Tarugi, el cano-

nista Francisco Mantica y el mayor de los historiadores de su 

tiempo, César Baronio. El más eminente de los teólogos de entonces, 

el jesuíta Roberto Belarmino, recibió en 1599 el capelo. Por el mismo 

tiempo fueron recibidos en el senado de la Iglesia Silvio Antoniano 

y Domingo Tosco, muy célebre como canonista. En la concesión de 

la púrpura a Du Perrón, efectuada en 1604, fueron también moti-

vos determinantes los méritos científicos de este varón, a quien se ha 

llamado el Agustín de Francia (1). 

Entre los que rodeaban al Papa, se hallaban notables escritores, 

como Guido Bentivoglio y Juan Pedro Maffei. En la mesa Clemen-

te VIII se hacía leer de buena gana obras científicas, así entre otras 

los escritos del célebre teólogo inglés Tomás Stapleton, que era con-

siderado como uno de los mejores polemistas de la Iglesia contra los 

novadores (2). 

En la activa vida científica de aquel tiempo tuvo gran parte 

Clemente VIII. Buen número de teólogos fueron honrados por él 

(1) Sobre los mencionados cf. vol. X X I I I , p. 53 s., 61 s., 160 s., y arriba, 

p. 100 s. V. también el n.° 33 del apéndice del vol. X X I I I . 

(2) V. Hurter, Nomenclátor, I, 59. 
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con breves por sus trabajos (i). Autores vueltos a la Iglesia, que hasta 

entonces habían empleado sus talentos en daño de la religión cató-

lica, recibieron la invitación a usarlos en utilidad de la misma (2). 

Especial interés mostró el Papa por que se continuase la edición de 

las obras de los grandes doctores de la Iglesia. De la edición de San 

Buenaventura aparecieron en 1596 el tercero, quinto, sexto y sépti-

mo tomo. Los dos tomos últimos de las obras de San Gregorio Magno 

habían aparecido ya en 1593 (3). Para una edición completa de los 

escritos de San Atanasio mandó el Papa hacer investigaciones a fin 

de hallar los mejores manuscritos (4). También se interesó viva-

mente por la colección de los concilios generales sugerida por el 

cardenal Santori en tiempo de Gregorio XIV (5). Por su encargo 

publicó Cristóbal Cía vio una defensa del calendario gregoriano (6). 

A causa de los méritos que adquirió como exégeta el teatino Antonio 

Agellio, recibió el obispado de Acemo (7). Antonio María Graziani 

fué hecho nuncio de Venecia y enaltecido también de otras mane-

ras (8). Juan Francisco Bordini, que se había hecho benemérito de 

la memoria de Sixto V, recibió en 1597 el obispado de Aviñón; el , 

agustino Ángel Rocca, fundador de la Biblioteca Angélica, fué hon-

rado con el título de obispo de Tagasta (9). 

(x) V. los »breves a Florim. Remundi senat. Burdigal., con fecha de 7 de 

mayo de 1599 (elogio del escrito De Antichristo, dirigido contra los novadores), 

Arm. 44, t. 43, p. 232, Archivo secreto pontificio; a Schillerius, con fecha de 14 de 

abril de 1601 (sobre su declaración de los salmos), ibid., t. 45, n. 108; a Cornelius 

Scultingius theol. Colon., con fecha d e 9 de febr. de 1602 (sobre su Bibl. cath.), 

t. 4 6 , n. 5 4 . 

(2) Breve a Phil- Canaius de i r de octubre de 1602, Arm. 44, t. 46, n. 307, 

Archivo secreto pontificio. 
(3) V. Baumgarten, Nueva noticia, 329 s. 

(4) Cf. Arch. stor. ital., 5.» serie, XIII, 463-

(5) V. Baumgarten, loco cit., 333. Además de los breves de 1603 publi-

cados por Fantuzzi, IV, 170, cf. los »breves al arzobispo y cabildo de Tréveris (cf. 

Serapeo, 1863, 51), fechados el 27 de sept. de 1597, Arm. 44, t. 41, n. 221-222, 

Archivo secreto pontificio. V. el n.° 1 2 del apéndice. Denota bien el interés del 

Papa por los trabajos eruditos el »breve a Andr. Bacagliar, episc. Algarens. de 

8 de diciembre de 1601, el cual había enviado a Roma su traducción latina del 

escrito de San Juan Damasceno De f ide orthodoxa, donde se la confrontó con la 

de Stapleton y Vilio; como resultado comunicó el Papa, que no tenía por muy 

urgente una nueva traducción y lo demás lo dejó al juicio de Bacagliar. Arm. 44, 

t. 45, n. 418. Archivo secreto pontificio. 

(6) V. nuestros datos del vol . X I X , 270. 

(7) V. Renazzi, III, 53; Hurter, Nomenclátor, I, 366. 

(8) a . I. Nicii Erythraei P i n a c o t h e c a , I, 189. 

(9) V. Renazzi, III, 148. Cf. Celani, Ea Bibl. Angélica, Firenze, 1 9 " -

De todos los hombres doctos los que estaban más inmediatos 

al Papa, fuera de Antoniano, eran Baronio y Belarmino; eran con-

sultados en las cuestiones más importantes y repetidas veces hubieron 

de predicar también ante Clemente VIII (i). Ambos fueron fúlgido 

ornamento del Sacro Colegio y los que iban delante en el campo 

de la ciencia. 

Roberto Belarmino (2), «uno de los teólogos más doctos y de 

mayor ingenio de aquella época» (3) y de los tiempos modernos en 

general, nació en 1542 en Montepulciano y entró en 1560 en la Orden 

de los jesuítas. Fué decisivo para su posterior actividad científica el 

haberle enviado en 1569 sus superiores a Lovaina como predicador 

y profesor. Belarmino vino aquí a estar en contacto con doctas 

corporaciones, en las cuales desempeñaba tan gran papel la lucha 

contra Lutero y Calvino. Después de su vuelta a la Ciudad Eterna 

en el año 1576 se reconoció en él al hombre apropiado que podía dar 

el necesario adiestramiento a los alumnos de los colegios alemán e 

inglés para la lucha intelectual con los herejes de su patria. Por 

once años se dedicó Belarmino a este cargo con la profundidad 

propia suya; copias de sus lecciones fueron pronto muy solicitadas 

en Alemania e Inglaterra; de ellas se formó poco a poco su gran 

obra sobre las controversias de la fe, en la cual «al defender la Iglesia 

romana se combate al mismo tiempo a sus adversarios con mayor 

fuerza, extensión y habilidad que lo ha hecho antes y quizá también 

después de él algún otro escritor. Las afirmaciones y razones de los 

protestantes son citadas en la misma muy completamente y con sus 

propias palabras; la ciencia va unida a la facilidad de la exposición, 

al orden y a un estilo agradable, y el celo se manifiesta con tan 

circunspecta moderación, que el gran desprecio que el autor siente 

hacia el protestantismo, sólo puede ser considerado como efecto de 

su convicción, no como instrumento de la pasión». «Por eso su obra 

(1) V. Couderc, I, 293. 

(2) Biografía por Jacobo Fuligatti, traducida por Silvestre Petrasancta, 

Eieja, 1626; Bártoli en sus Obras, X X I I , Turín, 1836; J.-B. Couderc, París, 1893; 

X.-M. Ee Bachelet, Bellarmin avant son cardinalat, París, 1911 (aquí, p. 438-466, 

está la llamada autobiografía, editada también con anotaciones por Dôllinger y 

Reusch, 1887); el mismo, Auctarium Bellarminianum, París, 1913; J. de la Ser-

vière, Ea théologie de Bellarmin, París, 1909; Ee Bachelet en el Dict. de théol. 

cath., II, 560-599; Sommervogel, Bibliothèque, I, 1 151-1254, VIII, 1798-1807; 

Rivière, 11-13, 361; Hurter, Nomenclátor, III, 768-695. 

(3) K. A. Menzel, Historia moderna de los alemanes, V, Breslau, 1833, 309. 
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ofrece abundante material de guerra para las armas que hacia el fin 

del octavo decenio del siglo emplearon los jesuítas alemanes en la 

lucha siempre renovada contra la iglesia protestante» (i). 

Cuando Belarmino comenzó a publicar sus controversias, habían 

ya bajado a la arena muchos combatientes en defensa de la antigua 

fe. En el tratamiento de cuestiones particulares se habían hecho 

trabajos importantes principalmente en los países limítrofes de Ale-

mania por el polaco-alemán Hosio y el holandés Lindano (2), mientras 

el inglés Stapleton en Lovaina, dejando a un lado los pormenores, 

tomó en su raíz la diferencia entre la antigua y la nueva fe, tra-

tando «de una manera hasta ahora todavía no sobrepujada» (3) en 

su obra principal sobre la fuente y la regla de la fe. Pero faltaba 

todavía una obra que cerniese, como diríamos, todas las investiga-

ciones particulares y resumiese breve y claramente todo lo que que-

daba de utilidad. Púsose Belarmino a hacer esto (4), pero pronto 

conoció que no bastaba un simple resumen de los trabajos ya hechos. 

«Sobre la palabra de Dios, escribía más tarde (5), los puntos contro-

vertidos han sido tratados por muchos, sobre la Iglesia y el Papa 

por pocos, y sobre lo restante casi por nadie.» Hubieron por tanto 

de hacerse entrar muchas cosas, que hasta entonces no se habían 

tocado en los escritos polémicos. En las luchas del siglo x v i no se tra-

taba precisamente sólo de una u otra doctrina divergente (6); se 

impugnaban los fundamentos, y así había de discutirse más o menos 

todo el campo de la dogmática. «Así con u n orden enteramente pro-

porcionado a este fin especial, abarca Belarmino casi todo el campo 

del dogma» (7). Cuánto ofrezca él de nuevo, se puede ya sacar de la 

extensión del libro: a pesar de la redacción concisa en los porme-

nores, llegó a aumentarse en tres grandes volúmenes en folio, cuyo 

contenido se distribuyó más tarde en cuatro tomos. 

La dificultad de su empresa conocíala perfectamente Belarmino; 

(1) Menzel, loco cit., 309 s., 313. 

(2) Cf. Hurter, loco cit., 44 ss., 187 ss. 

(3) M. J. Scheeben, Manual de dogmática, I , Friburgo, 1873, 447. Cf. Hur-

ter, loco cit., 175 ss. 
(4) Disputationes de controversiis christianae fidei adversus huius tem-

poris haereticos, 3 tomos, Ingolstadio, 1586, 1 5 8 8 , 1593, Ad Lectorem. 

(5) A Gretser en 19 de octubre de 1607, Epist. familiares, 54. 
(6) Non uno aliquo errore, sed ipsa haeresum colluvione appetimur (Dedi-

catoria de las «Disputationes» a Sixto V). Innumerabiles haereses Ecclesiam la-

cerant (Prólogo ad Lectorem). 

(7) Scheeben. loco cit. 

requería, a su juicio, una ciencia casi ilimitada (i); mas él tenía el 

apercibimiento necesario: entendimiento agudo, seguridad de juicio, 

conocimiento de las lenguas y además una lectura de los Padres de 

la Iglesia y teólogos posteriores que asombra (2); podría parecer que 

retenía con memoria férrea todo lo que una vez había leído. 

Especialmente agradable es en Belarmino, ya como hombre, 

ya como letrado, su sencilla ingenuidad. Un rasgo del tiempo de 

sus estudios dibuja en este respecto a todo el hombre. En una disputa 

de las que se usaban para el ejercicio del entendimiento en los estudios 

filosóficos y teológicos, no ve la respuesta a una objeción, y el profesor 

le sugiere salir del embarazo, exigiendo a su adversario la prueba de 

una proposición a la cual éste probablemente no está preparado. 

Pero de esto nada quiere oír el joven Belarmino; juzga que aquella 

proposición es verdadera, y antes elige la humillación de no poder 

responder, que acudir a un medio que no le parece del todo leal (3). 

Así era alabada también en su trato con otros la sincera ingenuidad 

que le caracterizaba (4). De la misma manera se muestra en el campo 

de la ciencia- Concedió en alguna ocasión, que no todos tenían una 

mano feliz en refutar a Calvino (5). En ninguna parte de su grande 

obra juzga ser cosa fácil la lucha con sus adversarios; cita sus propias 

palabras, admite lo que haya tal-vez en ellas de verdad, y no des-

cansa hasta que ha puesto en luz el punto flaco (6). Precisamente 

por esto se explica el prodigioso éxito de la obra. Desde Maguncia 

se escribió al autor en 1588, que en la Feria de Francfort se había 

agotado al punto el segundo tomo acabado de publicar, que si el 

(1) Scientia prope infinita (Lección de introducción de Belarmino, 1576) . 

(2) «La vasta doctrina, claridad, concisión y solidez de la obra ha sido 

reconocida aun por los adversarios» (Scheeben, loco cit., 447). De un modo seme-

jante, Kuhn en la Revista trimestral de teología, 1844, 282 ss.: «Su talento para 

enseñar, su claridad de pensamiento y su habilidad en el disputar no se pudieron 

desconocer» (Thiersch-Hauck en la Realenzykl., 113, 550). Juicios de antiguos 

protestantes en Bártoli, 1. 1, c. 13 (I, 1 1 5 ss.). Morhof (Polyhistor, IT», Lübeck, 

1747, 544) opina: Est inter Pontificios quasi Hercules quídam Rob. Bellarminus, 

quo atlante coelum suum fulciunt. Ranke (Los Papas, I 7 ,328) llama a Belarmino el 

«mayor controversista de la Iglesia católica». Hase (Historia de la Iglesia10, Leip-

zig, 1874, 494) dice que el protestantismo por nadie ha sido «más seriamente» 

combatido que por Belarmino. 

(3) Fuligatti, 1. 2, c. 5, N. 

(4) Bártoli, 1. 2, c. 2 (II, 23). 

(5) Ibíd., 1. 2, c. 6, p. 64. 

(6) «Las relaciones de Belarmino sobre las opiniones de los protestantes son 

singularmente completas y fieles» (Thiersch-Hauck, loco cit., 553). 



impresor hubiera tenido a su disposición dos mil ejemplares, los habría 

despachado todos hasta el último (i). Hasta fines del siglo x v n los 

tres o cuatro enormes tomos en folio tuvieron unas treinta edicio-

nes (2); ellos fueron el eje alrededor del cual giró la controversia 

con los herejes en una multitud casi incalculable de réplicas y de-

fensas (3). Muchos protestantes volvieron a la antigua Iglesia, movi-

dos por las razones de Belarmino (4). El cardenal Du Perrón, que, 

como Stapleton y Belarmino, fué uno de los mayores polemistas 

contra el protestantismo, llamó a Belarmino y Baronio las dos lum-

breras de la Iglesia de su siglo, y juzgaba sobre las explicaciones de 

Belarmino acerca de la Eucaristía, que contenían todo lo bueno que 

se había escrito sobre ella desde hacía quinientos años, y más (5). 

Baronio en sus Anales dos veces anda buscando la ocasión, por decirlo 

así, para exaltar a su amigo Belarmino (6). El exégeta Cornelio 

Lapide opinaba que desde el principio del cristianismo no había 

habido todavía trabajo alguno semejante a la obra de Belarmino (y). 

Por lo demás, Belarmino con su defensa de la autoridad pontificia 

excitó oposición no sólo entre los protestantes (8), sino también 

(1) H. Thireo a Belarmino en 29 de septiembre de 1588, en Le Bachelet, 

219. Cf. Lesio a Belarmino en 10 de diciembre de 1588: E l primer tomo se lee en 

todas partes, aun por consejeros y abogados. Los ejemplares que vinieron a 

Lovaina se vendieron en seguida. 

(2) Sommervogel, 1, 1156. 

(3) Hay ibid. un catálogo, 1165-1180. For many years afterwards, Bellar-

mine was beld by Protestants advocates as the champion of the papacy, and a 

vindication of Protestantism generally took the form of an answer to his works. 

Encyclop. Brit., III , 695. 

(4) Testimonio del nuncio de Colonia, Antonio Albergati, en Bártoli, 1. 1, 

c. 13 (I, 124); del cardenal Dietrichstein, ibid., 1. 4. Testimonianze, n. 8 (IV, 

21), etc. 

(5) Du Perrón a Belarmino en 10 de febrero de 1605, en Bártoli, 1. 1, c. 15 

(I, 144 s.). . 

(6) Ad a. 53, c. 32 (alaba el «nobilissimum opus» de las controversias); 

ad a. 968, n. 92 (vir doctissimus ac religiosissimus Robertus Bellarminus, vir-

tutum meritis toti christiano orbi conspicuus). 

(7) Opera, I , Amberes, 1697, 10, n. 38. Por lo demás, entre los jesuítas se 

hicieron también objeciones contra la obra, asi principalmente por el cardenal 

Toledo; ellas cesaron cuando el general de la Orden hubo ordenado un examen 

por parte de dos teólogos. Le Bachelet, Bellarmin, 350, 412- Sobre la inserción 

en el índice por parte de Sixto V, que ya la revocó Urbano V I I , v. nuestros datos 

del vol. X X I . 

(8) Las doctrinas de Belarmino fueron también mal entendidas por Ranke: 

•A estas afirmaciones [de la plenitud del poder pontificio] estaba muy próxima 

l a objeción de que también el poder real se fundaba en derecho divino. . . . Los 

jesuítas no tenian reparo en hacer derivar el poder del principe del pueblo. Con 

entre los galicanos. En Francia su primer tomo fué prohibido. 

Después de terminado el segundo tomo de las Controversias 

Belarmino cesó de enseñar. Sixto V lo destinó en 1589 para consejero 

teólogo del cardenal legado Enrique Caetani en su misión a Francia. 

A su vuelta, el general de la Compañía de Jesús, Aquaviva, lo escogió 

para que ocupase cargos de la Orden; probablemente vió en él a su 

sucesor, y quería darle ocasión de adquirir experiencia en los nego-

cios de gobierno. Así en 1592 pudo acabar todavía el tercer tomo de 

las Controversias, pero luego fué nombrado rector del Colegio Ro-

mano, y después en 1594 superior de la provincia jesuítica de Nápoles. 

Pero los planes de Aquaviva no llegaron a ejecutarse; la Santa Sede 

puso los ojos en este hábil letrado, lo empleó en la preparación de 

la edición de la Vulgata y para los trabajos de la Inquisición. Después 

que la muerte de Toledo hubo dejado lugar para un nuevo cardenal 

jesuíta, Clemente VIII en 1599 le confirió finalmente el capelo. «Le 

elegimos, dijo en esta ocasión el Papa, porque en la Iglesia de Dios 

no hay ninguno igual a él en sabiduría, y porque es sobrino de Mar-

celo II» (1). Cuánto lo apreciaba entonces Clemente VIII, vese por 

el hecho de que permitió que Belarmino le presentase un tratado 

sobre las obligaciones de un Papa, y se dignó poner en el mismo las 

respuestas a algunas observaciones (2). Un catecismo que compuso 

Belarmino para la instrucción del pueblo, prescribiólo Clemente VIII 

para el uso permanente en todo el Estado de la Iglesia (3). En el 

sus doctrinas sobre el poder pontificio mezclaron la teoría de la soberanía del 

pueblo» (Los Papas, II6 , 123). Pero Belarmino (De membris Ecclesiae, 1. 3. de 

laicis, c. 3; Controversiae, I , Praga, 1721, 298) enseña expresamente, que el poder 

civil procede de Dios, demostrando su derecho por la Sagrada Escritura (Prov., 

V I I I , 15; Mat. X X I I , 21; Rom. X I I I , 1, etc.). Mas según él, no está determinado 

por la voluntad de Dios, si la forma de gobierno debe ser monárquica o republi-

cana, monarquía hereditaria o electiva, o si el príncipe se ha de tomar de esta 

o aquella familia. Sobre esto decide el pueblo mismo, y como puede por tanto 

transferir el poder soberano a determinados personajes, así en este sentido antes 

de la transferencia reside éste en el pueblo. Pero después que el pueblo ha trans-

ferido una vez el poder, se ha desapropiado de él y no puede volverlo a tomar a su 

placer. De una soberanía del pueblo según la mente de Rousseau, de un derecho 

a la revolución, nada se dice en la teoría de Belarmino. Más particularidades en 

De la Serviére, loco cit., 244 ss.; Scheeben en el Staatslexikon, 13 (1908), 761; 

Schneemann en las Voces de María-Laach, I I (1872), 375 ss. 

(1) Bártoli, 1. 2, c. 5 (II, 48). La madre de Belarmino, Cintia, era hermana 

de Marcelo II. El título de San Carlos Borromeo por él muy venerado, Santa 

Práxedes, recibiólo Belarmino en 1620 ( * A w i s o de 2 de septiembre de 1620, 

Urb., 1088, Bibl. Vaticana). 

(2) Cf. arriba, p. 87-

(3) Breve de 15 de julio de 1598, Institutum Soc. Iesu, I, 123. 



año 1602 fué nombrado arzobispo de Capua; Clemente VIII lo con-

sagró personalmente (1). Con toda razón un Papa tan versado en la 

historia como Pío XI ha designado a Belarmino como una estrella 

de primera magnitud en el cielo de la Iglesia y como uno de los más 

vigorosos campeones de la doctrina católica (2). 

Cuán cercano estaba César Baronio a Clemente VIII, se deduce 

del hecho de haberle escogido éste por confesor suyo. Por la obra 

monumental de Baronio, los (Anales Eclesiásticos», tomó Clemen-

te VIII muy vivo y eficaz interés. Para prestar ayuda al difícil tra-

bajo del cardenal llamó a Roma al docto benedictino Constantino 

Gaetano (3). Baronio se mostró agradecido a esta extraordinaria 

solicitud del Papa, manifestada también de otras maneras, dedicán-

dole el cuarto, quinto y sexto tomo de su obra gigantesca (4), la cual, 

utilizando un enorme tesoro de documentos, creó una base entera-

mente nueva para la historia de la Iglesia. El punto de vista católico 

es en ella rigurosamente mantenido y valientemente defendido contra 

las afirmaciones de los protestantes. Pero al mismo tiempo, Baronio 

no deja echar menos franqueza y hasta severidad en su juicio. Su 

grandiosa obra presta al investigador todavía hoy útiles servicios (5). 

El temor, expresado por muchos, de que la elevación al cardenalato 

dificultaría al gran historiador la continuación de sus Anales, afortu-

nadamente no se verificó. Ya en el año 1596 apareció el tomo sép-

timo, el cual, lo mismo que el octavo publicado en 1599, fué dedicado 

a Clemente VIII. Después de la muerte repentina del docto cardenal 

Colonna, acaecida en mayo de 1597, Pudo Baronio expresar al Papa 

su gratitud por su nombramiento de director de la Biblioteca Va-

ticana (6). 

Esta preciosa colección de manuscritos, que el cardenal Sirleto 

(1) El Papa quiso alejarlo de Roma por causa de las disputas sobre la 

gracia (cf. arriba, cap. X), pues sobre este punto las opiniones de ellos eran di-

versas. 

(2) Un astro di prima grandezza, uno dei più vigorosi controversisti della 

verità cattolica (Alocución de 15 de abril de 1923). 

(3) Cf. Renazzi, III, 135. 

(4) V. Calenzio, Baronio, 348, 430. Sobre la solicitud de Clemente V i l i 

por Baronio, v. Baumgarten, Nueva noticia, 126, 291 s. 

(5) Cf. los juicios de Reuter, Reumont, Bohmer, Làmmer y Mirbt, que 

he reunido bajo el título de Giudizi tedeschi intorno al Baronio en el escrito de 

ocasión Per Cesare Baronio nel terzo centenario della sua morte, Roma, 1911, 

15 s. V. también Baur, Las épocas de la historiografía eclesiástica (1852), 72 s. 

(6) V. Calenzio, loco cit., 471, 5 1 7 ; Baumgarten, loco cit., 293, 299. 

había elevado a una notable altura, gracias al cuidado de Sixto V 

ocupaba un magnífico departamento en el palacio pontificio; con ella 

estaba unida también una parte del Archivo Secreto de la Santa 

Sede. Cuánto atendía Clemente VIII a aumentar los tesoros exis-

tentes, se ve claro por su exhortación dirigida hacia fines del siglo 

a todos los obispos del Estado de la Iglesia, para que enviasen a la 

Vaticana todos los manuscritos y documentos que llegaran a su 

conocimiento, para que allí pudiese elegirse lo que era de valor (i). 

El contenido de la Vaticana no debía quedar siendo un tesoro muerto. 

Por orden de Clemente VIII cuidaron de hacerlo utilizable bajo la 

dirección superior de Baronio con un trabajo incesante y abnegado 

los custodios de la Biblioteca pertenecientes a la familia Rainaldi, 

sobre todo el excelente Domingo Rainaldi, el cual en tiempo de Cle-

mente VIII trabajó con tal ardor en catalogar los manuscritos, los 

impresos y el material del archivo, que la Vaticana aun en este res-

pecto ocupó el primer lugar entre todas las colecciones de manus-

critos del mundo (2). 

Domingo Rainaldi ordenó por el mismo tiempo el Archivo del 

castillo de San Ángel (3), para el cual Clemente VIII poco después 

de su elección hizo aderezar como local una sala especial del piso 

superior, ricamente adornada y provista de preciosos armarios. Con 

esta disposición, que Mafeo Barberini ensalzó en una poesía, andaba 

unido el plan de colocar todos los tesoros de los archivos de la Santa 

Sede en este lugar seguro (4). Aunque esto no se ejecutó entera-

mente, hízose con todo no poco para levantar la colección del cas-

tillo de San Ángel a verdadero Archivo de Estado. Trasladáronse 

de la guardarropa numerosas escrituras y se sacaron copias de 

(1) V. Mercati, Bibl. Apostólica, 22 s. Respecto de los esfuerzos por obtener 

actas conciliares provenientes de los papeles que al morir dejó Palcotto, v. la 

Revista trimestral romana, IX, 396 s. 

(2) V. Ehrle en el Anuario hist., XI , 718 s.; Mercati, loco cit., 9 ss. 
1 2 ss., 6 5 ss. 

(3) V. Kehr en las Nachrichten der Gott. Gesellsch. der Wissensch., 1903, 

509. Cf. también Orbaan, Documenti, 138, nota. 

(4) Las »Acta consist. registran al 29 de enero de 1593: [S. D. N.] pro-

posuit bullam faciendam super scripturis Sedis Apost. custodiendis et adservandis 

in Archivio, quod mandavit extrui. Orden para la composición de la fórmula 

bullae et de genere scripturarum ibi servandarum et mittetur per manus ut 

quisque admoneat (Barb., X X X V I , 5, III, Bibl. Vaticana). La bula no llegó a 

publicarse. Cf. Marini, Archivi di S. Sede, Roma, 1825, 29; card. Gasquet en 

British and allied Archives during the war for the Transactions of the R. Hist. 

Society, 2.A serie, II, Londres, 1920, 56. 



documentos en gran medida. El tesorero pontificio Bartolomé Cesi, 

el verdadero autor de este plan, grandioso y útilísimo, fué nombrado 

prefecto de este archivo. Después que en 5 de junio de 1596 fué 

admitido en el colegio cardenalicio, Domingo Rainaldi ocupó su 

puesto, el cual desempeñó con grandísimo celo y abnegación. Apenas 

se puede hacer resaltar bastantemente cuán importantes fueron para 

las deliberaciones de la secretaría de Estado las escrituras y colec-

ciones de documentos reunidas por este infatigable trabajador sobre 

las más notables cuestiones del día. Estas colecciones, junto con las 

memorias adjuntas, prestaron servicios de extraordinaria utilidad en 

la absolución de Enrique IV, e n la adquisición de Ferrara, en las 

deliberaciones sobre la elección pontificia y en los litigios con España. 

El Papa todavía en 1604 hizo enviar documentos a Roma, para que 

pudiesen sacarse copias de los mismos (1). 

De grandísima importancia para la Vaticana fué el que el 

bibliotecario de los Farnesios, Fulvio Orsini, que después de la 

muerte de Muret ocupaba el primer lugar en el mundo científico, 

en el año 1600 legase por agradecimiento sus valiosísimas colecciones 

de manuscritos y libros a la biblioteca del Papa (2). También el 

antiguo custodio de ésta, Tomás Sirleto, regaló sus manuscritos a 

la misma librería. Acrecentaron sus riquezas las compras que se 

hicieron de las bibliotecas de Aldo Manucio y del docto dominico 

Alfonso Ciaconio (3). Además de estas adquisiciones compráronse 

también manuscritos persas (4). 

Unida a la Vaticana estaba la Imprenta Vaticana, que fué 

dirigida por Domingo Basa, y desde 1596 por Bernardo Basa (5). 

Para la manutención de los correctores, Sixto V había incorporado 

a ella algunos beneficios, cuyas rentas habían sido empleadas des-

ti) V. Marini, loco cit., 27. Cf. Eaemmcr, Anal., 58, Melet., 282; Calenzio, 

Baronio, 722 ss.; Kehr, loco cit., 1900, 371, 375; i9°3. 514 s-> 7 principalmente 

Mercati, loco cit., 78 ss. V. también Baumgarten, Nueva noticia, 119 s. 

(2) Cf. Blume, III, 3 9 s . ; Serapeo, V I I (1846), 318 s.; Beltrami, I libri di 

F. Orsini nella Bibl. Vatic., Roma, 1886; Nolhac, Ea bibliothèque de F. Orsini, 

París, 1887. Aquí también, p . 2g s., sobre los favores concedidos por Clemente VIII 

a este célebre hombre docto. 

(3) V. Mercati, loco cit., 23. Sobre la biblioteca de A. Manucio, además 

de Prinzivalli, Tasso, 103, n o t a , v . especialmente Baumgarten, Nueva noticia, 

145 s. 

(4) V. Horn, Eos manuscritos persas y turcos de la Vaticana, en la Revista 
de la Sociedad Oriental, (1897), 4. 

(5) V. Bertolotti, Ee tipografie orientali e gli orientalisti a Roma nei 

sec. X V I e X V I I , Firenze, 1878, 26 ss. 

pués diversamente por Gregorio XIV. Por eso Clemente VIII procuró 

remediar la falta que había de buenos correctores en la imprenta, 

suprimiendo algunos puestos en la biblioteca y en vez de esto insti-

tuyendo cinco puestos de correctores para las obras latinas y grie-

gas (1). E l 20 de agosto de 1593 confirió éstos de por vida al bene-

dictino Mariano Cipriano, al sacerdote florentino Juan Bautista 

Bandini, al doctor en teología Francisco L amata, a un español y a 

Gerardo Vosio de la diócesis de Lieja. Como este erudito, benemérito 

como editor de las obras de los Padres de la Iglesia, rehusó el cargo, 

entró en su lugar Mauricio Bressio. También fueron empleados en 

la imprenta Federico Metió y finalmente como corrector sin sueldo 

el agustino Ángel Rocca (2). Estos seis correctores tenían que pres-

tar además servicios en la Biblioteca, pues ambas dependencias se 

necesitaban mutuamente. 

De múltiples maneras trabajó Clemente VIII por la universidad 

romana (3). Confirmó la unión del rectorado con el colegio de los 

protonotarios, hecha por Sixto V, e hizo continuar la nueva cons-

trucción del edificio de la universidad. En su tiempo llegó a termi-

narse la grande aula, que fué adornada de un artístico artesonado y 

de una magnífica cátedra (4). 

Un gran mérito adquirió Clemente VIII, llamando al célebre 

botánico y fisiólogo Andrés Cesalpino de Pisa a la universidad ro-

mana, donde este científico, que también era médico de cabecera 

del pontífice y fué mu> honrado por Clemente VIII, ejerció el pro-

fesorado hasta su muerte (1603). Julio de Ángelis, ganado igual-

mente por Clemente VIII para la facultad de medicina, ocupaba el 

segundo lugar respecto de Cesalpino; también pertenecía al número 

de los médicos del Papa, a quien acompañó en su viaje a Ferrara (5). 

(1) Cf. Bull., X , 81 ss. 

(2) V. Baumgarten, Nueva noticia, 137 ss. Ibid., 132 s. sobre Vosio. Cf. 

además Foppeus, Bibl. Bélgica, I, Brux. 1739. 362 y Mededeel. v. h. Nederl. 

Hist. Institut, II (1922), 100 s. 

(3) De los Ruoli o listas de profesores Renazzí, II, 224 s. ha publicado el 

correspondiente a 1595. Enumera 31 profesores. En 1592 eran 29; desde 1593= 31; 

pero en 1601 sólo 27; en 1603: 26; en 1605, 28; v. la »relación de Carlos Cartari 

en el Cód. H, III de la Bibl. Chigi de Roma. Favores de Clemente VIII para la 

universidad de Perusa v. Bull., X, 32 (cf. 71)- Respecto de la universidad de Fe-

rrara v. arriba, p. 258; respecto de Wurzburgo v. Wegele, II, 52-

(4) V. Renazzi, III, 21 ss. 

(5) V. ibid., 42 ss. Sobre A. Cesalpino cf. Sachs, Hist. de la botánica, 45; 

[Amati], Bibliografía Rom., I, Roma, 1880, 81 s.; [A. Zappoli], Illustraz. ai busti 



Un discípulo de Cesalpino, Miguel Mercati, era desde el tiempo de 

Pío V director del jardín botánico del Vaticano y profesor de botá-

nica en la universidad romana. Sucedióle allí en 1593 Andrés Bacci, 

después Cástor Durante" y finalmente un célebre científico alemán, 

Juan Fabri de Bamberga (1). No fué feliz el llamamiento del plató-

nico Francisco Patrizi para profesor de filosofía, efectuado en la 

primavera de 1592 (2), pues éste combatió de un modo apasionado 

a Aristóteles como a enemigo de la fe (3). Qué posición tomó el Papa 

en esta contienda, se ve claro por el hecho de que después de la 

muerte de Patrizi (febrero de 1597) colocó en la Sapiencia al adver-

sario de éste, Jacobo Mazzoni, con el alto estipendio de 1000 escudos 

de oro anuales (4). Grandes protectores de Mazzoni fueron también 

los dos cardenales Aldobrandini, los cuales favorecían liberalmente 

en general a los doctos y poetas. E l más conocido entre los poetas 

que entraron al servicio de Pedro Aldobrandini, es Juan Bautista 

Marini (5). Cincio Aldobrandini fundó en su palacio una Academia, 

a la que pertenecieron eminentes hombres doctos, como Antonio 

Querengo, Patrizi, Juan Bautista Raimondi, además el compositor 

Lucas Marenzio, alabado como «el más dulce cisne», desde 1595 orga-

nista de la capilla pontificia (6), más tarde también Bautista Guarino, 

el autor del célebre drama pastoril «II pastor fido», Guidobaldo 

Bonarelli y Tasso (7). 

dei medici celebri posti nell'attico dell'arcispedale di S. Spirito, Roma, 1868, 52 s.; 

Cicone en la Riv. di storia d. scienze mediche, 1 9 1 2 , 73-92. Sobre los afanes des-

graciadamente inútiles de Clemente V I I I por ganar a Tomás Stapleton para la 

universidad romana, v. Corresp. de Frangipani, I , 65, 94, 99 s., 107. 

(1) Marini, Archiatri, I , 459, nota; Renazzi, I I I , 44; F. Ladelci, La storia 

d. botanica in Roma, Roma, 1884, 12 ss.; Zappoli, loco cit., 83 s. 

(2) V. el »Avviso de 2 de mayo de 1592, Urb., 1060, I , Bibl. Vaticana. 

Cf- Solerti, I, 730 

(3) V. Tiraboschi, V I I , 1, 359 ss. Cf. Quercini, Di F. Patrizio e della raris-

sima edizione della sua Nova Philosophia, en el Propugnatore, X I I , 1-2 (Bolo-

nia, 1879). Sobre una autobiografia de Patrizi, que ciertamente no comprende ya 

el tiempo de Clemente VIII , v. Arch. stor. p. Trieste, l'Istria e il Trentino, III 

( 1 8 8 4 - 8 6 ) , 2 7 5 s s . 

(4) V. Renazzi, I I I , 31 ss. Cf. Zazzeri, Sui codici d. Bibl. Malatest., 18 ss. 

(5) Cf. Borzelli, Giambatt. Marini, Napoli, 1898, 57 ss. 

(6) Marenzio vivía en el Vaticano; v. Ruolo, 19. Sobre L- Marenzio pre-

para una monografia el catedrático auxiliar de Munich, doctor Juan Engel. 

(7) Cf. Ciaconio, IV, 285 s. y Solerti, I , 736 ss. E s notable que el cardenal 

Cincio Aldobrandini hiciese buscar manuscritos hasta en Moscou; v. Pierling, II, 

3 7 5 s.; »Poesie di Msgr. Ciampoli in lode de S S " Aldobrandini en el Barb., X L I V , 

32, Bibl. Vaticana. 

Como a los cardenales Pedro y Cincio Aldobrandini (1), así 

también al mismo Papa dedicáronse numerosos escritos. Entre las 

obras en prosa tienen la preponderancia las religiosas y eclesiásti-

cas (2); no pocas otras se refieren al peligro turco (3), algunas tam-

bién a la recuperación de Ferrara (4). El más célebre escrito dedicado 

(1) Cf. Personeni, Notizie del card. Cinzio Personeni de Ca'Passero Aldo-

brandini, Bergamo, 1786, 131 ss. y Osservaz. sopra la epistolografia di Fr. Parisi, 

Bergamo, 1788, 54 ss. Sobre la Náutica de Bartolomé Crescenzi, dedicada al car-

denal P. Aldobrandini, v . Ciampi, Viaggiatori Romani, en la N. Antologia, Ag.-

Sept., 1874-

(2) E l mayor número de las impresas las enumera Ciaconio (IV, 271 s.). 

A éstas se añaden todavía numerosas inéditas, así Vat., 3565: »Sei discorsi di 

Giov. Paolo Eustachio (con dedicatoria de i .° de enero de i597)> es a saber: 

1. Della necessità che f a N. S. alle religioni; 2. Della ragion di stato conforme 

alla s. scrittura; 3. Della nobiltà et in particolare della nobiltà d'Hebrei; 4. Della 

causa che mantien 1*Hebreo in ostinatione; 5. Che de iure divino non si può negare 

al penitente d'esser ricevuto nel gremio di s. chiesa; 6. Quel ch'ha da fare il 

penitente per esser conosciuto per vero penitente; Vat., 5512: Frane, a Sosa 

(ord. min.), »De iurisdictione et oprimo genere procedendi in causis regularium 

libri 6; Vat., 5452: Philippi Bocchii (Bonon.) »Diadema Dei in quo de principio, 

statu et fine ecclésiae et totius mundi agitur; Vat., 5490: Petri Martyris Felini de 

Cremona (ord. serv. B. M. V.) »Modus visitandi vel faciendi scalas sanctas (tam-

bién en el Urb., 1 5 1 1 ) ; Vat., 5512: Scipionis Iardini (Macerai.) »Tractatus de Ro-

mano Pontificatu; Vat., 5517: Fra Arcangelo Agostino (Capuccino), »Epitalamio 

in forma d'oration mentale sopra la s. casa di Loreto; Vat., 6386: Petri Lombardi 

Hiberni »Comment. stromatic. de Hibernia insula; Vat., 6390: Frat. Chrysostomi 

a Visitatione (ord. Cist.) »Libri 5 de vero Mariae virg. partu contra opinionem 

Alf. Tostati episc. Abulen.; Reg., 1 5 9 7 : Francesco Torina Bufalina (da Città di 

Castello), »11 Rosario sopra i misterii della vita di Cristo. Bibl. Vaticana. 

(3) Así los discursos de G. Crispo (Roma, 1594) y de Escipión Ammirato 

(Florencia, 1594). E n la Bibl. Vaticana se hallan las obras inéditas siguientes: 

Aurelii Marinatae Ravenat. »Tre ragionamenti della s. lega che si doveria fare 

tra principi christ. contra i nemici della s. chiesa, Vat., 55X9; Pompei Floriani 

»Relazione sopra l'antica origine de Turchi (también sobre las fuerzas de los turcos 

y la guerra ofensiva contra ellos, para impedir su venida a Italia), Urb., 833, p- 5°9 

(hay también una copia en las Inform. polít., X V I I de la Bibl. pública de Berlín; 

v. Ranke, Otomanos2, 452); Tarquinio Pinaoro, »Sopra una lega ad impresa 

che potriano fare i principi ital. contro il Turco in soccorso della M. Ces. e prin-

cipe Transilvano l'a. 1596, Urb., 1492, p. 1 ss. La mayor difusión en manuscritos 

halló el Discorso di mons. Pietro Cedolini vescovo di Lesina fatto alla S t à di N. S. 

Clemente V i l i per la difesa contro il Turco 1594 (28 de enero), impreso en el 

Tesoro politico, III (Turnoni, 1605), 85 ss.; en Roma hay copias: 1. Vat., 5485> 

2. Urb., 836, p. 406 ss., Bibl. Vaticana; en'Berlin: Biblioteca pública, Inform. 

polit., I; en Copenhague: Bibl., GÌ. K. S. fol. 523-

(4) Sólo algunas, como Isabella Cervoni, Orazione a p. Clemente V i l i sopra 

l'impresa di Ferrara (Bolonia, 1598), están impresas; las más se hallan manuscri-

tas, así la »Relazione della città et stato di Ferrara data per informai, a Cle-

mente V i l i en el Urb., 835, p. 216 ss. (cf. Barb., 5356), el »Discorso storico del 

francés Pedro Demachis en el Vat., 5551 e ibid. Comitis Alexandri R a n d e n s i s 



al pontífice, después de las Controversias de Belarmino (i), fueron 

los Anales de Baronio. En una estancia en Frascati el Papa obligó 

a Belarmino y Silvio Antoniano a tener un certamen poético, en el 

cual la palma debía tocar al autor de la mejor poesía a la santa de 

aquel día, María Magdalena. Así tuvo origen el magnífico himno 

de Belarmino Pater superni luminis, que halló acogida en el 

Breviario (2). 

Como Clemente VIII tenía mucho gusto por la poesía, fuéronle 

dedicadas también numerosas composiciones en verso (3). Entre ellas 

una de Mafeo Barberini sobre la podagra del Papa, y una segunda 

sobre el nuevo archivo del castillo de San Ángel (4). Finalmente 

merece todavía mención el que el más célebre músico de aquel 

tiempo después de Palestrina (5) y Marenzio, Orlando di Lasso, 

dedicase en 1597, poco antes de su muerte, al Papa Aldobrandini 

su última composición, «Las lágrimas de San Pedro» (6). Al jesuíta 

Juan Pedro Maffei, que había cobrado gran fama como autor de 

obras históricas, le asignó Clemente VIII habitación en el Vaticano 

y le encargó escribir la historia de su pontificado, plan que por des-

gracia se frustró por la muerte de Maffei (1603) (7). 

•Tractatus de s. pontificis iurisdictione et ducatus Ferrariae devolutione ad Sed. 

Apost., Bibl. Vaticana. Cf. también arriba, p. 295 s., sobre los trabajos 

de D. Rainaldi. 

(1) V . A u t o b i o g r a p h i a c a r d . R . Bel larmini , c. 30. 

(2) V. Couderc, I, 25. 

(3) Eas impresas en Ciaconio, IV, 271 s. y en el Cat. Bibl. Casanat., II, 156; 

inéditas de Ant. Valió en el Vat., 5 5 1 5 . P- 48 ss., de Juan Vie. Passerino en el 

Vat., 5502, de Jerónimo Aleander en el Ottob., 2431, p. 451 s., de Gerundio Libe-

ratorio en el Barb., X X I X , 124, Bibl. Vaticana. Un »Carmen in reconciliationem 

cum ecclesia catholica Henrici Galliar, regis dedicado a Clemente VIII , ibid., 

Vat., 5514, p. 56. »Versi per l'unione de principi christiani sotto Clemente V I I I 

en el Archivo Aldobrandini de Roma, 286, n. 2. El escritor de sátiras Troyano 

Boccalini gozaba también del favor de Clemente VIII; v. Archivo para lenguas 

modernas, CIII (1899), 110. Sobre el honroso aprecio en que tenía Clemente VIII 

al poeta polaco Szymon Szymonowicz (1558-1629), cf. Hanisch, Hist. de Polonia, 

229. Sobre T. Boccalini cf. Meinecke, La idea de la razón de Estado en la historia 

moderna, Munich, 1924; A. Belloni, T . Boccalini (1924). Cf. Nuova Riv. storica, 

1924. 

(4) V. Maphaei Barberini card, nunc Urbani P. V I I I Poemata, Romae, 

1631, 203, 222 s. 

(5) Palestrina murió el 2 de febrero de 1594. Cf. A. Mercati, Melchiorre 

Major l'autore del vibrante necrologio di P. da Palestrina, Gubbio, 1924. No ha 

sido posible hallar el sepulcro de Palestrina en San Pedro a pesar de los esfuerzos 

de Monseñor Caccioli; v. Rassegna Gregor., 1914. 

(6) V. Janssen-Pastor, VI'5- 1 6 , 172. 

(7) Cf. Orbaan, Documenti, 55, nota. 

El nombre de Clemente VIII está también unido con el de 

Torcuato Tasso. El gran poeta había conocido al nuevo Papa cuando 

cardenal y recibido de él diversas pruebas de cariño. Desde Nápoles, 

donde entonces se hallaba, saludó al punto su elevación con una poe-

sía, en la cual hace bajar todas las virtudes a la tierra (i). Para el 

aniversario de la coronación del Papa compuso un soneto italiano (2) 

y una más larga poesía latina, la cual celebra el poder eclesiástico y 

civil de la cabeza suprema de la Iglesia (3). No descuida aquí el men-

cionar a los nepotes de Clemente VIII, a los cuales están dirigidos 

además tres sonetos, hechos probablemente entonces (4). En vista 

de esto Tasso recibió la invitación de ir a Roma, a donde llegó a 

principios de mayo de 1592. Como en tiempo de Sixto V, se alojó en 

casa de su antiguo protector, el cardenal Escipión Gonzaga, en la 

calle della Scrofa (5); pero ya en junio se trasladó al palacio de los 

nepotes pontificios, situado en la calle de los Bancos, donde había 

un frecuente entrar y salir de eruditos y poetas. Cuando en noviem-

bre de 1592 Cincio Aldobrandini pasó a morar en el Vaticano, se 

invitó a Tasso a seguirle allí (6). El poeta vivió ahora en el más her-

(x) V. Solerti, I, 700, quien llama «soberbia» a la respectiva canción. 

Comienza así: 

Questa fatica estrema al tardo ingegno 

Concedi, o Roma, e tu, che movi e reggi 

L'alto ciel, l'umil terra e'1 mar profondo, 

A lui, che di tue sacre eterne leggi 

È vivo spirto, e del celeste regno 

Sostien le chiavi e porta il grave pondo, 

E quasi folce in Vaticano il mondo, 

Sacra la mente, il cor, la penna e i carmi. 

Questa è la meta eccelsa, a cui d'intorno 

Si volge notte e giorno 

Il mio pensier: né di vittorie e d'armi 

Cantate, fama eguale e pregio attende; 

Ma fine o meta a quel valor non miro 

Che fiammeggia fra noi con luce eterna. 

(2) Ecco l'alba, ecco il di ch'in sé ritorna. 

Opere, V, 3, 2, Pisa, 1822, 208. 

(3) Magne parens, pastorque patrum, cui pascere greges. 

Carmina latina, ed. A. Martinius, Roma, 1895, 39. 

(4) Solerti (I, 723) comunica uno; los otros dos (Fra il tuo splendore y Fra 

Fortuna e Virtù) están en Vatasso, Rime inedite, Roma, 1915. 

(5) Sobre el palacio Gonzaga, más tarde Negroni-Galitzin, v. Prinzivalli, 

46 ss., quien sin embargo hace equivocadamente que Tasso se aloje al punto en 

el palacio de los Aldobrandinis; v. Giorn. stor. d. lett. ital., X X V I I , 412. 

(6) Cincio Aldobrandini habitaba, como lo muestra PrinzivaUi (88-97), en 



tnoso palacio del mundo, gozó del más solícito servicio y cuidado, 

era convidado por cardenales y príncipes a su mesa y respetado y 

honrado de todas maneras. 

Si a pesar de esto no le dejaban la melancolía, la inquietud y el 

anhelo morboso de mudanza, esto atestigua claramente su enferme-

dad mental (locura periódica), la cual, sin embargo — t a n afines son 

el genio y el desvarío —, no impidió en modo alguno su actividad 

literaria (i). Por ésta tomó vivo interés Cincio Aldobrandini, que 

tenía sincera veneración al poeta tan duramente probado. Ayudó 

eficazmente a retocar la «Jerusalén libertada» del Tasso, poniendo 

a su lado en la persona de Ángel Ingegneri un amanuense, que supo 

descifrar con facilidad los difíciles caracteres del poeta (2). 

Tasso, con su actividad febril, además de su trabajo principal, 

compuso también otras poesías, en las cuales expresa su profunda 

religiosidad. Así se escribieron entonces las canciones conmovedo-

ras a la Santa Cruz y «Las lágrimas de la Santísima Virgen». Dió 

ocasión a esta última poesía un cuadro atribuido a Alberto Durerò, 

que se hallaba en poder de Cincio Aldobrandini (3). 

A este su alto protector dedicó Tasso la nueva elaboración de la 

«Jerusalén libertada», terminada finalmente en mayo de 1593, que 

recibió ahora el título de la «Jerusalén conquistada». En julio co-

menzó la impresión, cuyos gastos pagó Cincio Aldobrandini, mien-

tras las ganancias debían ser para el autor (4). Cincio, que el 17 de 

septiembre de 1593 fué admitido en el Sacro Colegio, cuidó también 

de procurarle los privilegios necesarios para protegerle contra reim-

presiones fraudulentas (5). A principios de diciembre pudieron ser 

"enviados los primeros ejemplares de la obra, en la cual están borrados 

todos los homenajes a la casa de Este, que antes iban enlazados 

con la persona de Rinaldo, y han sido sustituidos con otros a los 

cardenales nepotes y al Papa. Más importantes que estos cambios 

el A p p a r t a m e n t o della contessa Matilde. Prinzivalli quería designar también 

exactamente la habitación del poeta, pero no lo consiguió; v. Giorn. stor. d. lett. 

ital X X V I I , 413- Sólo Orbaan (Documenti, 457, nota) halló un segundo Ruolo, 

c n el cual está indicada la situación de los tres aposentos de Tasso. 

(!) Ci. A. Corradi, Le infermità di T. Tasso, en las Mem. dell'Istit. Lomb., 

XIV (1881), 301 ss.; L. Roncoroni, Genio e pazzia di T. Tasso, Turín, 1896; 

Bonfigli en el Arch. p. le malattie nervose, 1887, fase. 3. 

(2) V. Solerti, I , 741-

(3) V. ibíd., 752 ss. 

(4) V. ibíd., 760 ss. 

(5) V. ibíd., 761 s s -

exteriores fueron los interiores, por los cuales el nuevo poema debía 

relacionarse con el anterior, como la Jerusalén celestial con la 

terrena. Conforme a esto el carácter religioso de las cruzadas ha sido 

hecho resaltar todavía más vigorosamente, y se ha utilizado un sueño 

de Godofredo de Bullón para entretejer una magnífica descripción del 

cielo y una grandiosa perspectiva profética sobre el futuro desenvol-

vimiento de la cristiandad. Ha sido tachado el episodio de Olindo 

y Sofronia, pero el motivo de ello fueron más bien reparos literarios, 

pues no parecía oportuna tan larga digresión luego al principio del 

poema. Razones literarias indujeron también a abreviar la fingida 

histoiia de Rinaldo y Armida y la no inferior de Tancredo. Si con 

esto ganó la obra en unidad y armonía, perdió con la supresión de 

algunos hermosos pasajes, como por ejemplo la magnifica descripción 

del viaje por mar de los dos héroes que debían buscar a Rinaldo en 

la isla encantada. Cuán poco feliz fué el retoque de la primera redac-

ción de este «primer vuelo atrevido del genio», mostrólo el éxito en 

extremo pequeño de la «Jerusalén conquistada», la cual no pudo 

ofuscar a la «Jerusalén libertada», que estaba llena del hechizo de la 

juventud (i). 

Vuelto a caer enfermo a principios de 1594, resolvióse Tasso a 

buscar un alivio en Nápoles, adonde también le trajo el largo pleito 

por causa de la herencia de su madre. En el monasterio de benedicti-

nos de San Severino pasó el verano y otoño en continua actividad 

literaria, a pesar del mal estado de su salud (2). Y a en Roma había 

terminado un largo poema latino sobre Clemente VIII (3). Desde 

septiembre el cardenal Cincio Aldobrandini, a quien Tasso dedicó sus 

disquisiciones sobre el poema heroico (Discorsi del poema eroico) (4), 

le instaba a que volviese a la Ciudad Etema. Tasso se resolvió a ello, 

pero sólo después que se hubo terminado el pleito por medio de una 

transacción. El 10 de noviembre escribió desde Roma: «He vuelto, 

vivo sí, pero enfermo.» Una semana más tarde expresó el deseo de 

(1) V. Baumgartner, V I , 386 s., 416 s.; Solerti, I , 764 ss.; Dejob, 155 s., 

el cual muestra que las pocas estrofas de la Jerusalén libertada, que el mismo 

Tasso califica en alguna ocasión de lascivas (Lettere, ed. Guasti, I , 144), y que 

hubieran podido escandalizar a un crítico riguroso, han quedado en la Jerusalén 

conquistada. 

(2) V. Solerti, I , 776 ss. 

(3) E l poema no comienza, como han creído mucho tiempo y también 

todavía Martini (Carmina lat., 35), con las palabras: O Deus Europae, sino: O 

decus Europae; v. Giorn. stor. d. lett. ital., X X V I I , 433. 

(4) V. Lettere, ed. Guasti, V, 184. 



que todas sus obras se imprimiesen en Venecia, «antes o después 

de su muerte» (i). El poeta, que vivía de nuevo en el Vaticano, acabó 

en aquellos días un poema religioso sobre la «Creación del mundo» 

y compuso dos sonetos para el aniversario de la coronación del 

Papa (2). Éste quedó tan embelesado de las poesías, que asignó al 

autor, de su caja privada, una pensión anual de 200 escudos, a lo 

que debían seguir otros regalos en dinero (3). Y a desde largo tiempo 

se había ideado para él una honra especial, la coronación de poeta 

en el Capitolio, que desde el Petrarca no se había concedido a ningún 

escritor. Esta noticia se había difundido tan ampliamente, que se 

hablaba de ella como de un hecho ya realizado (4). La solemnidad 

no se debía efectuar probablemente sino después de Pascua, que 

en 1595 cayó el 26 de marzo. Entre tanto atormentaban al poeta 

constantemente pensamientos de muerte. El 15 de marzo murió el 

cardenal Altemps; un soneto compuesto a este príncipe de la Iglesia 

fué sin duda la última poesía de Tasso (5). Cuando después de Pascua 

empeoró su estado de salud, dirigió a su amigo Antonio Costantini 

de Mantua una conmovedora carta de despedida: «¿Qué dirá mi 

querido señor Antonio, decíase en ella, si oye decir que su Tasso ha 

muerto? Y según mi opinión, la noticia no puede hacerse esperar 

mucho. Porque me siento llegado al fin de mi vida, pues no se ha 

podido hallar ningún remedio contra esta molesta enfermedad, la 

cual se ha juntado de improviso a mi ordinaria dolencia, semejante 

a un rápido torrente de la selva, que me arrastra tras sí, lo veo clara-

mente, sin que se le pueda de alguna manera detener. Y a no es 

tiempo de hablar de la obstinación de mi mala suerte, para no decir 

nada de la ingratitud del mando, la cual quiere ahora triunfar en 

llevarme como mendigo al sepulcro, mientras yo pensaba todavía 

que la gloria que a pesar de todos mis adversarios tendrá este siglo 

por mis escritos, tampoco a m i me dejaría enteramente sin galardón. 

Me he hecho llevar a este monasterio de San Onofre, no solamente 

porque el aire de aquí, más que el de otro lugar de Roma, es alabado 

(1) Cf. Solerti, I, 790 SS., 796 ss. 

(2) El primer soneto, que comienza: Mentre fulmina il Trace, e i monti e 

campi, en las Opere, V, 3, 2, Pisa^ 1822, 308, y el segundo, que comienza: Ecco 

l'alba (v. arriba, p. 301, nota 2), ibid. Sobre el poema «Mondo creato» v. Maz-

zoni en las Opere minori de Tasso, I I , Bolonia, 1892 y Flamini, Cinquecento, 508 s. 

(3) V. Guasti, Lettere di Tasso, V, Firenze, 1855, n. 1526. Cf. Solerti, 

I, 802, nota 4, II, 260, 353 ss., 390. 

(4) Cf. Solerti, I, 762, 765, 797-

(5) Cf. ibid., 803. 

por los médicos, sino también para comenzar por decirlo así desde 

este sitio eminente y en el trato con estos piadosos padres mi con-

versación en el cielo. Rogad a Dios por mí y estad seguro de que 

como os he amado y venerado siempre en la presente vida, así haré 

por Vos en la otra, que es vida más verdadera, lo que exige un 

amor no fingido, sino cierto. Y así encomiendo a Vos y a mí mismo 

a la divina gracia» (1). 

E l cardenal Aldobrandini hizo todo lo que estaba en sus fuerzas 

para conservar la cara vida o a lo menos aliviar los padecimientos 

del poeta, el cual no sólo era atormentado por la fiebre, sino también 

por los accesos de su melancolía. El cardenal le dió dos sirvientes, le 

envió su propio médico y el del Papa, pero todo fué inútil (2). Los 

pocos días que fueron aún concedidos al poeta gravemente enfermo, 

pasólos entregado enteramente a la oración y piadosas meditaciones. 

No es posible visitar sin profunda conmoción el aposento sencillí-

simo (3) en que el poeta pasó sus últimos días; más tarde fué trans-

formado en «Museo del Tasso». Al monasterio de San Gregorio como 

al de San Onofre asignó Tasso dinero para la celebración de misas 

en sufragio de su alma; a este último legó la cruz de bronce que le 

había regalado el Papa (4). E l 24 de abril recibió con conmove-

dora piedad el santo Viático y la extremaunción. Al saberlo Aldo-

brandini corrió presuroso al Papa a fin de pedirle para el amigo 

moribundo la bendición y una indulgencia plenaria. Profundamente 

entristecido accedió Clemente a la petición de su nepote, el cual fué 

ahora personalmente a San Onofre y dió al enfermo el último con-

suelo con aquella gracia de la cabeza suprema de la Iglesia. «Ésta 

es la carroza, exclamó Tasso, en la cual no iré como poeta al Capito-

lio, sino como bienaventurado al cielo.» Siempre orando y meditando 

hasta el último momento, sintió el poeta acercarse su fin la mañana 

del 26 de abril. Abrazando la cruz, comenzó a repetir las palabras de 

Cristo: «En tus manos, oh Señor» —; ya no pudo continuar. Sin 

agonía exhaló su noble alma (5). 

(1) Lettere, ed. Guasti, V, n. 1535. Sobre S. Onofre v. Caterbi, La chiesa 

di S. Onofrio, Roma, 1858; Carraroli en La Fanfulla, XI (Turín, 1887), núms. 1-2, 

4, 5; Baffico, ibid., X X I I (octubre 1892), 25 s. 

(2) V. Solerti, I, 806. 

(3) Cf. Prinzivalli, 152 s. 

(4) V. Solerti, I, 807. 

(5) V. ibid., 808 ss., el cual rechaza las anécdotas de Manso sobre los últi-

mos días de Tasso. 
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Conforme a la costumbre italiana, efectuóse la misma tarde el 

entierro. Después de haberse sacado una mascarilla del cadáver (i), 

fué llevado con honores propios de príncipe a la iglesia parroquial 

del Espíritu Santo en Sassia. Se vió en el acompañamiento el séquito 

de los cardenales nepotes, muchos de la corte pontificia, los profe-

sores de la universidad y otros numerosos letrados, nobles, sacerdo-

tes y religiosos. Terminadas las exequias, todos acompañaron tam-

bién al finado poeta a San Onofre, donde efectuóse la sepultura (2). 

Adornaba la cabeza del Tasso la suspirada corona de laurel; en sus 

manos cruzadas tenía el signo de la redención, del que había can-

tado en otro tiempo: 

Mi corazón y mis cármenes consagro 
De la cruz a la enseña victoriosa, 
Con la cual ¡aun se triunfa de la muerte! (3). 

El Tasso murió como ferviente católico, cual había también 

vivido. Dedicó a la Reina del cielo magníficas poesías, profun-

damente sentidas (4). Todo el ardor de su fe halla una expresión 

conmovedora en el soneto en que venera adorándolo al Santísimo 

Sacramento (5). Su obra más célebre, la «Jerusalén libertada», está 

(1) Consérvase todavía en S. Onofre; v. Solerti, III, 92. Cf. también el 

Anuario de la colección artístico-histórica de la casa imperial de Austria, X X I X , 

2 1 6 , 2 1 8 . 

(2) V. Solerti, I, 809, III, Doc., L, LI, LII. Sobre el sepulcro del Tasso con su 

retrato, erigido por el cardenal Bevilacqua, v. Totti, 47. 

(3) V. Baumgartner, VI, 390. 

(4) Cf. La Madre di Dio nella vita e negli scritti di T. Tasso, nuova ediz., 

Roma, 1903. 

(5) Este soneto muy poco conocido dice así: 

<En la comunión» 

Yo fui un tronco infeliz; sólo he tenido 

De su amarga raíz pena y quebranto; 

Ahora en mi alma un ramo dulce y santo 

Por divina virtud se me ha injerido. 

Mi seco corazón, endurecido, 

Del río de su sangre sacrosanto 

Queda todo regado en grado tanto, 

Que de virtud da el fruto apetecido. 

Era un desierto mi alma congojosa, 

Tu cuerpo ora es su sombra y sol luciente; 

La hiciste un paraíso, oh Dios bondoso, 

Do brilla de amor purpúrea rosa, 

De humildad la violeta sonriente 

Y de su castidad el lirio hermoso. 

penetrada enteramente de espíritu católico (i). Esto se descubre 

ya en el primer esbozo de este poema, que debía representar 

la lucha del cristianismo contra el islam en su manifestación caba-

lleresca más sublime: 

Las armas canto y lucha señalada 
De Godofredo y su escuadrón cristiano, 
Por quienes fué Jerusalén tomada 
Y formado un imperio soberano. 
Tú, Señor, que en su pecho la sagrada 
Llama de fe y esfuerzo sobrehumano 
Encendiste potente, da a mi acento 
Inspiración para mi noble intento (2). 

Con toda razón se ha hecho resaltar vigorosamente en cuán 

alto grado se refleja en la obra inmortal del Tasso la renovación 

de la conciencia católica (3). Al igual que Pedro Ángel Bargeo (4), 

también él era de opinión que «era mejor tratar cristianamente un 

acontecimiento verdadero, que buscar en uno fingido una gloria 

poco cristiana». Por eso no tomó su héroe de las fábulas de la anti-

güedad, sino de la historia cristiana. La grande época de la fe fué 

la que le atrajo; dió a su héroe todos los rasgos de un verdadero 

cristiano. Godofredo de Bullón parece casi un santo, íntegro, va-

liente, sabio, magnánimo, humilde, despreciador de la gloria mun-

dana, lleno de fe viva y de amor entrañable a Cristo y a su Iglesia. 

Al poner el Tasso a este héroe en el centro de su poema, logró en alto 

grado cumplir en su «Jerusalén libertada» con las leyes de una epo-

peya cristiana (5). Renuncia enteramente a la antigua mitología, 

prescindiendo de dos pasajes secundarios. Lo prodigioso en el sentido 

cristiano admítelo en su poema como indispensable parte constitu-

ir) V. G. Spera, II sentimento religioso nella Gcrusalcmmc, en el número 

de ocasión Torquato Tasso, X X V (Roma, 1895, abril), 65 ss. y Dejob, 290 ss. 

(2) Versión del original italiano por el traductor. 

(3) Ranke, Los Papas, I7, 323. Sobre el modo como estas explicaciones 

de Ranke fueron completamente mal interpretadas por Voigt y Sauer, cf. Baum-

gartner, VI, 364, nota 1. Tampoco es en parte exacto lo que advierte Hettner 

(Estudios ital., Brunswick, 1879, 300 s.) sobre las relaciones de Tasso con la con-

trarreforma. 

(4) Acerca del poema de Bargeo sobre las cruzadas, la «Siríada», v. nues-
tros datos del vol. X X I I . 

(5) Para lo que sigue cf. las excelentes explicaciones de Baumgartner, 

VI, 408 s., 412 s. Sobre el carácter cristiano de esta epopeya, v. también Ranke, 

Poesía ital., 57 s.; Norrenberg, loco cit., II, 98 s., 114; Flamini, Cinquecento, 

5 1 8 s. 
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tiva de la poesía épica, pero lo emplea con sabia limitación en aten-

ción al gusto italiano. En concepto genuinamente cristiano la lucha 

de Godofredo de Bullón contra sus furiosos adversarios mahometanos 

es querida por Dios, por lo cual los paladines de Dios en la tierra 

deben tener a su lado a los espíritus superiores del cielo, aunque 

también experimentan los efectos del enemigo de Dios y de sus 

secuaces. Todo el infierno se ha reunido para desviar a los cruzados 

de su sublime fin, y no halla medio mejor que una mujer seductora, 

que ha de fascinar a los más nobles héroes con el placer de los sen-

tidos, hasta que el poder de los enemigos se ha aumentado de tal 

suerte que se hace imposible la conquista de Jerusalén. Pero por 

muy eminente que sea el puesto que en esta epopeya se asigna a la 

más poderosa de todas las pasiones, el amor, y con esto el canto 

heroico de la guerra santa se convierta en parte en una novela caba-

lleresca, ésta, con todo, está pensada y ejecutada de una manera 

absolutamente moral. Ni una sola línea ensalza los extravíos de 

Rinaldo. Éste rompe con la hermosa diabólica Armida y purifica 

su conciencia por medio de una confesión con Pedro el Ermitaño. 

Mas no conviene ya que amor profano 
Para tan grande lucha arme la mano. 

También todos los combatientes cristianos se preparan con la 

confesión y comunión para el último ataque decisivo. Comienza el 

asalto. La victoria se ase a las banderas del ejército cristiano. Ar-

mida, impedida de suicidarse por Rinaldo, se convierte asimismo. El 

poema concluye, abreviando, con la célebre estrofa sobre la entrada 

en Jerusalén: 

Godofredo así vence; y como en tanto 
La luz del sol aún los montes dora, 
Conduce a la ciudad, alcázar santo 
De Jesús, a su hueste vencedora-
Sin despojarse del sangriento manto 
Entra en el templo, a Dios con fervor ora; 
Aquí cuelga las armas y devoto 
El gran sepulcro adora y cumple el voto. 

A pesar de los numerosos episodios, se ha guardado la unidad 

clásica de la epopeya, pues como idea directiva de todo el poema 

aparece en todas partes la conquista del sepulcro del Salvador. 

E l poner de realce únicamente el lado religioso de las cruzadas no 

LA «JERUSALÉN LIBERTADA» 

corresponde ciertamente a la historia, pero sí al nuevo espíritu cris-

tiano que había venido a ser dominante en Italia. 

Al cantar el genial poeta la liberación de Jerusalén, que se apoya 

en una grande hazaña de heroísmo cristiano, dió una aureola de 

poesía a uno de los lados más hermosos de la restauración católica, 

a la idea de proteger al cristianismo contra el islam, muy apreciada 

por todos los Papas de este tiempo. Cuando joven, el Tasso había 

visto celebrar en Roma la gloriosa jornada de Lepanto, la mayor 

victoria jamás alcanzada por las armas cristianas. El júbilo de que 

se llenó entonces el mundo católico, se refleja en su célebre obra (i). 

El triunfo que ésta tuvo, fué bien merecido, pues contenía bellezas 

inmortales. Pocos poemas de la literatura universal se le igualan en 

profundidad del concepto, en tensión y variedad de los aconteci-

mientos, en abundancia y conmovedora viveza de los caracteres, en 

fuerza y verdad de las descripciones de paisajes, en delicado aliento 

de vida verdaderamente lírica y en encanto de sonoridad irresistible. 

En la cultura «grandiosa» de la época de la restauración católica 

ocupa un lugar eminente (2). No más el Ariosto mundano, sino el 

serio Tasso, profundamente religioso, fué el poeta predilecto de aquel 

tiempo. Y a en el siglo x v n la «Jerusalén libertada» llegó a ser la 

epopeya popular y se cantó e imprimió en todos los principales dia-

lectos de Italia (3). También inspiró a la música (4) y al arte (5) de 

aquella época. 

(1) V. Cian en el Giorn. stor. d. lett. ital., L X X V I I I , 164. 

(2) Cf. Troeltsch en la Revista hist., CX, 548 s., el cual juzga: «Precisa-

mente esta cultura católica de la contrarreforma es la base del desenvolvimiento 

moderno científico-filosófico, jurídico y estético-artístico, y no ya el protestantis-

mo.» Este juicio se dirige también contra Ranke, el cual afirma que la renovación 

espiritual de la Iglesia había influido entonces en el arte elevándolo, pero en la 

ciencia reprimiéndola (Los Papas, l 7 , 321), contra lo cual cf. Hojas hist.-polít., 

X X X I V , 1019, nota. 

(3) Cf. Salvioni, La Divina Commedia, l'Orlando Furioso e la Gerusalemme 

liberata nelle versioni e nei travestimenti dialettali, Bellinzona, 1902. 

(4) Cf. D'Angeli, La Gerusalemme liberata nel melodrama, en La cronaca 

musicale, 1908, núms. 4-5. 

(5) Los dibujos de Bernardo Castelli (v. Baglione, 384, 395 s.) para la 

«Jerusalén libertada» del Tasso grabáronse ya por Agustín Caracci y Juan Fontana 

para la edición impresa en Génova en 1590; v. Thieme, VI, 147. Una predilección 

especial por la obra de Tasso tuvieron los Caraccis, Guido Reni y Guercino; cf. So-

lerti en la revista Emporium, III (1896), n.° 16, donde también está tratado y en 

parte reproducido el interesante ciclo de frescos de los discípulos de Caracci con 

representaciones de la «Jerusalén libertada», que se halla en el palacio Rossi de 

Bolonia (Via Mazzini, 29). F. Malaguzzi Valeri en la Rassegna d'arte, V i l i , 10, 

trata de algunas pinturas de Tiépolo tomadas de la «Jerusalén libertada». 



II 

Como en el campo político-religioso, asi también en el artístico 

mostróse el largo pontificado de Clemente VIII como una época de 

transición, en la cual la antigua dirección hacía lugar poco a poco 

a una nueva. Clemente VIII se atuvo más a la primera. Entre los 

arquitectos, además de Juan Fontana, sirvióse al principio casi úni-

camente de Jacobo della Porta; sólo cuando éste murió en el otoño 

de 1602, reemplazóle Carlos Maderno. 

En el campo de la pintura el Papa favoreció en la persona de 

José Césari, que es conocido con el nombre de Cavaliere d'Arpino, 

a la escuela del clasicismo tradicional, mientras el naturalista Cara-

vaggio comenzaba ya su carrera (1). D'Arpino era tan predilecto 

del Papa, que los pintores por él recomendados, por medianos que 

fuesen, eran provistos de numerosos encargos. Hasta ahora no se ha 

puesto en claro por qué Clemente VIII dejó de servirse del talento 

de los Caraccis, que sobrepujaba a todos. Se ha sospechado que la 

tirantez de relaciones entre el Papa y los Farnesios le llenaron de 

prejuicios en este respecto (2). Pero además podría haber concurrido 

también la circunstancia de que Clemente VIII en oposición a Sixto V 

no era hombre de iniciativa; por lo cual también en el campo artís-

tico tuvo cuenta con la predominante grandeza de su predecesor. 

Luego al principio de su reinado Clemente VIII manifestó su 

intención de terminar todas las construcciones comenzadas por 

Sixto V (3). En el número de éstas se hallaba ante todo el puente 

sobre el Tíber junto al Borghetto, muy importante para la comu-

nicación de Roma con el norte. Es cosa cierta que en esta ocasión 

los enemigos de Domingo Fontana llamaron la atención sobre algu-

nas irregularidades en la rendición de sus cuentas (4). En mayo 

de 1592 se notifica que había sido ordenada una revisión de todas las 

cuentas de este célebre arquitecto preferido por Sixto V, y que se 

(1) En 1592 Caravaggio comenzó a pintar la Capilla Contarelli, situada 

en la nave lateral de la izquierda de San Luis de los Franceses; v. Anuario de la 

colección prusiana de arte, XLIV, 90 s. Voss, Pintura, 435, 441. 

(2) Esto lo admite Orbaan (Rome onder Clemens VIII, p. 206). 

(3) *N. S r e ha dato parola che si finischino tutte le fabriche incominciate 

da Sisto V tra le quali si finisce hora il ponte del Borghetto et certe altre strut-

ture. Avviso de 12 de febrero de 1592, Urb., 1060, I, Bibl. Vaticana. 

(4; CÍ. Grbaan cn el Bolle*, d'arte. 1015. Sobre el puente v. abajo, p. 328. 

afirmaba que muchas construcciones de Fontana habían sido mal 

edificadas para ganar dinero (i). Indudablemente también Sixto V 

era responsable de los defectos de construcción, pues siempre apre-

miaba a trabajar con grandísima prisa. Se comprende el que Fon-

tana, profundamente disgustado, se retirase y en el tiempo siguiente 

dejase a Roma para trasladarse en 1596 a Nápoles (2). Entró en su 

lugar como arquitecto propiamente dicho del nuevo Papa Jacobo 

della Porta, que en tiempo de Sixto V había terminado felizmente 

la cúpula de San Pedro, y con esto había alcanzado gran reputación. 

Uno de los cuidados principales de Clemente VIII se dirigió a 

la terminación de la monumental iglesia de San Pedro. Caracteriza 

al experto jurista el que el Papa efectuase una reorganización de la 

comisión constituida por Clemente VII para la administración de 

las rentas de la basílica, la Fábrica de San Pedro (3). Como el 

pesado aparato de este colegio, que constaba de sesenta miembros, 

no había resultado práctico, disolviólo Clemente VIII, y según el 

modelo de las congregaciones instituidas por Sixto V, erigió una 

especial, la «Congregación de la rev. Fábrica de San Pedro», la cual 

recibió también facultades judiciales para el cumplimiento de sus 

deberes (4). 

Después que en tiempo de Gregorio XIV había sido colocada 

la linterna de la cúpula de San Pedro, Clemente VIII hizo ante 

todo cubrir la inmensa obra con planchas de plomo para protegerla 

de la intemperie, las cuales recibieron en las nervaduras listas de 

bronce dorado (5). 

Sebastián Torrigiani, que desde el tiempo de Gregorio XIII 

dirigía la fundición de bronce pontificia, recibió el encargo de fundir 

la colosal bola de metal, en cuyo interior hay lugar para dieciséis 

(x) *Si rlveggono i conti al cavalier Fontana di fabriche et strutture, che 

si pretende siano state malfatte di materie vili et poco utili et per avanzare 

spesa. Avviso del 13 de mayo de 1592, tTrb., 1060, I, Bibl. Vaticana. 

(2) V. Orbaan, Sixtine Rome, 230, el cual corrige las noticias de Baglione 

(página 80). Ibid. también hay una copia del sepulcro erigido en 1627 a Fontana, 

veinte años después de su muerte, en Santa Ana de los Lombardos en Nápoles, 

cuya inscripción lo exalta como Summus Romae architectus — magna molitus 

maiora potuit. 

(3) Cf. nuestros datos del vol. X. 

(4) V. Bull. basil. Vatic., III, 333- Cf. Phillips, VI, 675; Hinschio, I, 482. 

La misma bula no se ha hallado hasta ahora ni aun en el Archivo de la Fábrica; 

ya faltaba en tiempo de Benedicto XIV. 
(5) V. Rocca, Bibl. Vaüc. App., 416; Orbaan, Documenti, 48, nota. 



personas, y la cruz gigantesca para ella destinada, la cual, magní-

ficamente dorada, debía adornar el remate de la cúpula de San 

Pedro (i), fín el otoño de 1593 quedó terminado este trabajo. Según 

la primitiva intención del Papa el signo de victoria del cristia-

nismo debía colocarse ya en la fiesta de la Exaltación de la Santa 

Cruz (14 de septiembre) (2). Con todo, Clemente VIII se decidió al fin 

por el día de la consagración de la basílica, el 18 de noviembre. En la 

mañana de este día memorable el Papa, acompañado de los cardena-

les Gesualdo, Médicis, Toledo, Pedro y Cincio Aldobrandini, se 

trasladó a San Pedro. Después de haber orado ante el altar del San-

tísimo Sacramento y en la Confesión, se dirigió a la Capilla Grego-

riana, donde estaba colocada la cruz de bronce al lado del Evangelio 

del altar mayor. Aquí bendijo ante todo dos cajitas de plomo que 

contenían reliquias y agnus dei, y después la cruz misma con las ora-

ciones acostumbradas. Luego celebró la santa misa. Después que el 

Papa se hubo vuelto a sus departamentos, los obreros se pusieron a 

erigir la cruz. Cuando hacia el anochecer estuvo concluido el trabajo, 

sonaron todas las campanas y retumbaron los cañonazos del castillo 

de San Ángel. Los canónigos y los demás eclesiásticos de la basílica 

se habían reunido en la plaza de San Pedro, donde la Capilla Julia 

entonó himnos. E l canto del tedéum coronó la solemnidad (3). 

La ornamentación interior de la cúpula había sido destinada 

primitivamente por los miembros de la Fábrica de San Pedro para 

Cristóbal Roncalli, pero Clemente VIII la confió al Cavaliere d'Ar-

pino (4). Éste había sido ya ocupado por Sixto V, y después de 

su muerte, por el cardenal Santori. Con Clemente VIII comienza su 

período de gloria. £ 1 Papa le honró repetidas veces y le llevó consigo 

en el viaje a Ferrara (5). Para el interior de la cúpula de San Pedro 

trazó D'Arpiño una decoración tan brillante como adecuada. Los 

dieciséis espacios que entre las nervaduras doradas de la cúpula se 

van reduciendo, fueron por él divididos cada uno en dos secciones 

pequeñas redondas y cuatro grandes ovaladas; estas secciones reci-

(1) V. Baglione, 324. Cf. O. Pollak en el cuaderno suplementario del Anua-
rio de la colección prusiana de arte, X X X V I ( 1 9 1 5 ) , n 3 . 

(2) V. el »Avviso de 15 de septiembre de 1593,' Urb!, 1060, I, Bibl. Vati 
cana. 

(3) V. en el n.° i del apéndice la »relación de Alaleone. Cf. también 
»Avviso de 20 de noviembre de 1593, Urb., 1061, Bibl. Vaticana. 

(4) V. Baglione, 290. 

(5) V. Sobotka en Thieme, VI, 310. Cf. también Voss, II, 578 s. 

bieron cuadros en mosaico sobre fondo de oro, cuyas representacio-

nes forman un «Sursum corda» sublime. En la serie suprema aparecen 

lindas cabezas de ángel, en la siguiente ángeles en adoración, luego 

otra vez cabezas de ángel, después ángeles con los instrumentos de 

la pasión del Señor, luego, resaltando por su grandeza, Cristo, la 

Santísima Virgen, San Juan Bautista y el coro de los Apóstoles, 

finalmente debajo de todo medias figuras de los Papas y santos 

cuyas reliquias conserva la iglesia de San Pedro. En el techo de la 

linterna se ve la figura de Dios Padre que bendice, y alrededor 

la inscripción: S. Vetri gloriae Sixtus PP. V. Anno i59o, Pontifica-

tus V (1). 

Es un hermoso testimonio del sentimiento de justicia de Cle-

mente VIII el hecho de que, aunque ordinariamente atendía a in-

mortalizar su nombre (2), aquí dejó que le cupiese a su gran pre-

decesor la honra debida. Hizo también esto de otra manera: las 

nervaduras, que muestran estrellas sobre fondo azul, terminan en 

una cabeza de león de bronce, escudo de Sixto V. 

Toda una falange de artistas, entre los cuales Francisco Zucchi, 

César Torelli, Pablo Rossetti y Marcelo Provenzale se ocuparon en 

ejecutar en mosaico los dibujos de D'Arpiño (3), trabajo que sin 

embargo no llegó a su término sino en tiempo de Paulo V. Los car-

tones de Juan de' Vecchi y César Nebbia sirvieron de modelo para 

los enormes cuadros en mosaico de los Evangelistas en los ángulos 

de los arcos de los cuatro pilares (4). A esto se añadió todavía como 

final de la cúpula, tan digno como grandioso, en el friso de dos metros 

de altura en letras de azul oscuro sobre fondo de oro la inscripción 

en mosaico del documento de la institución del papado: Tu es 

Petrus et super hanc petram aedificabo Ecciesiam meam. 

Simultáneamente con la ornamentación de la cúpula se levantó 

el pavimento de la nueva basílica, con lo cual se formaron como 

cripta o iglesia inferior las llamadas «Grutas Vaticanas» (5). 

E n la erección de un nuevo altar bajo la cúpula sobre el sepulcro 

de San Pedro se trabajaba ya desde el otoño de 1592. Jacobo della 

(1) V. Baglione, 372; Pistoiesi, II, 256; Letarouilly-Simil, I, lámina 30 (de 

color); cf. las láminas 22 y 28. 

(2) Cf. el Avviso de 10 de noviembre de 1604 en Orbaan, Documen-

ti, 47, nota. 

(3) V. Baglione, 102, 129, 170, 349- Cf. Pollak, loco cit., 72 s., 75-

(4) V. Orbaan, loco cit., 46, nota. 

(5) V. Baglione, 324. 



Porta empleó en ella mármoles antiguos (i). La consagración del altar 

efectuóse con gran solemnidad. Hízose el 26 de junio de 1594, des-

pués que la antigua y la nueva basílica habían sido ricamente ador-

nadas. Halláronse presentes todos los cardenales y una gran parte 

del clero romano con las hermandades de la ciudad. El mismo Papa 

efectuó la consagración del altar, en el cual se incluyó el erigido 

en 1123 por Calixto II, y con esta ocasión concedió una indulgencia 

plenaria (2). En la fiesta de San Pedro y San Pablo celebró en el 

nuevo altar la misa solemne (3). 

En los trabajos para el nuevo pavimento hiciéronse interesantes 

descubrimientos arqueológicos; encontráronse inscripciones anti-

guas (4), pero también antigüedades cristianas. Es con todo entera-

mente increíble la confusa noticia de Francisco María Torrigio, de 

que en 1594 el Papa y varios cardenales habían visto por una aber-

tura hecha casualmente el sepulcro de bronce de San Pedro con la 

cruz de oro encima (5). Lo que se descubrió entonces, fué algo del 

todo diferente: junto al altar de Calixto II se habían abierto grietas, 

por las cuales se vió un altar todavía más antiguo en él contenido, 

el cual se atribuyó a San Silvestre. Clemente VIII hizo tapar estas 

grietas. Así lo refiere un contemporáneo, Jacobo Grimaldi (6). 

Un indudable monumento de la antigüedad cristiana se dejó 

ver en octubre de 1597, cuando se quería erigir en la Confesión, 

debajo del nuevo altar, todavía otro situado a mayor profundidad, 

el cual debía apoyarse directamente en el sepulcro del Príncipe de 

los Apóstoles. En esta ocasión se encontró un sarcófago -de mármol 

parió, ricamente adornado con esculturas. Contenía los huesos del 

prefecto de la ciudad Junio Basso, el cual según la inscripción «pasó 

a mejor vida recién bautizado en el consulado de Eusebio e Hipado», 

esto es, en el año 359 (7)-

(1) V. Lanciani, IV, 181. Cf. Orbaan, loco cit., 47, nota. 

(2) V »Diarium P. Alaleonis, Barb-, X X X V I , 5, H I , Bibl. Vaticana; »Líber 

rerum memorab. basil. Vatic., extracto en las Miscell., VII, 45, P- 194 del Archivo 

secreto pontificio; »Avvisi de n y 29 de junio de 1594, Urb., 1062, Bibl. Vaticana. 

La sencilla inscripción del altar, todavía conservada, se halla en Barbier, II, 439-

(3) V. el »Avviso de 29 de junio de 1594, Urb-, 1062, Bibl. Vaticana. 

(4) V. Lanciani, IV, 181 s. 

(5) V Duchesne en las Mél. d'archéol., 1915, 9 ss., donde, con todo, la 

consagración del altar se pone erróneamente en el 26 de julio. Wilpert (La tomba 

di S Pietro, 1922) se adhiere a la opinión de Duchesne. 
(6) V. Cerrati, Tiberii Alpharani de basil. Vatic. structura líber, p. 27 s. 

Cf. Duchesne, loco cit. . . . „ . . r r 
(7) V. la relación del hallazgo en la Revista trimestral romana, X V I I , 

Clemente VIII tomó el mayor interés por los trabajos en San 

Pedro. Para poder visitar tranquilamente la Confesión y orar allí, 

hizo construir desde el Vaticano un tránsito subterráneo que a ella 

conducía, el cual más tarde fué tapiado (i). En la primavera de 1595 

fué a inspeccionar dos veces los trabajos de la basüica de San Pedro. 

En junio de 1598 se restauró la viguería del techo de la antigua 

basüica todavía en pie, que amenazaba hundirse en la capilla del 

Santísimo Sacramento. En octubre de 1601 el Papa fué a ver la ter-

minación de este trabajo (2). 

Tomó su nombre de Clemente VIII la gran capilla que en la 

nave lateral derecha hace correspondencia con la Capilla Gregoriana, 

y fué ricamente adornada con estucos, mosaicos y mármoles. Dirigió 

los trabajos Jacobo della Porta con satisfacción del Papa, cuyo 

escudo aparece en la bóveda de la cúpula. Las imágenes en mosaico 

trazólas Cristóbal Roncalli (3). Los trabajos estaban terminados en 

lo esencial en el año jubilar de 1600 (4); en el mosaico del pavimento 

se lee el año 1601 (5). Más tarde proyectó el Papa la traslación de 

los huesos de San Clemente a la Capilla Clementina (6), la cual, al 

igual que la de enfrente, tiene la grandeza de una iglesia magnífica. 

Otra reliquia preciosa, la cabeza de San Dámaso, había regalado 

Clemente VIII ya a principios de 1596 a la basílica de San Pedro (7). 

Al Papa Aldobrandini, en cuyo pontificado principiaron en 14 de 

noviembre de 1593 las sesiones regulares de la Academia de pintura 

de San Lucas (8), pertenece el mérito de haber comenzado también 

77 s. Cf. ibid., X X I , 121 s. y 1914, 5 s.; además Grisar, I, 432 s. y De Waal, El 

sarcófago de Junio Basso en las Grutas de San Pedro, Roma, 1900. Clemente VIII 

regaló a Torcuato Conti en 1597 un retrato en mosaico de su predecesor Inocen-

cio III, que estaba en San Pedro, y que ahora se halla en la Villa Catena junto 

a Poli; v. Arte cristiana, 1916, 116 ss. 

(1) V. Orbaan, Documenti, 48, nota. 

(2) V. ibid., 46, nota, 47, nota. 

(3) V. Baglione, 81, 290 (cf. 114); además D'Achille, I sepolcri dei Rom. 

Pontefici, Roma, 1867, 18, 21 ss.; Mignanti, II, 50. Cf. la revista Roma, 

1925. 519-

(4) V. Bentivoglio, Memorie, 119. Cf. Pollale, loco cit., n i s. 

(5) V. Forcella, VI, 118. 

(6) V. Orbaan, Documenti, 47, nota. 

(7) V. »Diarium P. Alaleonis, loco cit., Bibl. Vaticana; »Avviso de 3 de 

noviembre de 1596, Urb., 1064, ibid. Cf. Forcella, VI, 116; Cancellieri, De se-

cret., 1673. 

(8) V. Missirini, Mem. d. Accad. di S. Luca, Roma, 1823, 27 ss.; Hooge-

werff, Bescheiden en Italie, 's Gravenhage, 1913, 61. Otras asociaciones de artis-

tas indígenas formaban la pequeña Academia de Fed. Zúccaro en la casa de éste 



la ornamentación de la nueva iglesia monumental de San Pedro 

con cuadros de altar. Los asuntos para ellos indicólos el cardenal 

Baronio, que también en materias artísticas parece haber sido con-

sejero de Clemente VIII. Para obtener obras que correspondiesen a 

la grandeza y dignidad del lugar, se acudió a los más diversos pin-

tores de Roma y de la Italia central. Pero ninguno fué capaz de 

llegar a la sencilla arte grandiosa con que Muziano había desempe-

ñado su cometido en los dos cuadros gigantescos de la Capilla Gre-

goriana (i). Cristóbal Roncalli representó el castigo de Ananías, 

Francisco Bani la caída de Simón Mago, Domingo Passignano la 

crucifixión de San Pedro, Ludovico Cigoli la curación del tullido por 

obra de San Pedro, Bernardo Castelli «San Pedro baja de la nave y 

adora al Salvador», Juan Baglione la resurrección de Tabita (2). 

Todas estas pinturas fueron sustituidas más tarde con copias en 

mosaico. 

Una sensible pérdida para el Papa fué la muerte acaecida 

en 1602 de Jacobo della Porta, el maestro que había abierto el 

camino para la primera época del barroco. Arquitectos de la iglesia 

de San Pedro fueron ahora Juan Fontana y su sobrino Carlos Ma-

derno (3). Éste, al que se halla pronto como arquitecto oficial de 

Estado, no siguió la severa y algo seca dirección de su tío y maestro, 

sino que continuó desenvolviendo el arte de Jacobo della Porta (4). 

Después de la iglesia de San Pedro fué ante todo la basílica de 

Letrán a la que Clemente V I I I dirigió su cuidado. Allí eran urgente-

mente necesarias las restauraciones. Hay que alegrarse de que Jacobo 

della Porta, a quien se confió esta incumbencia, procediese con tan 

comedido miramiento respecto de las formas arquitectónicas, que 

éstas quedaron conservadas (5). Los trabajos comenzaron ya en el 

verano de 1592 (6). Con la restauración anduvo unida una esplén-

dida decoración de la basílica. Ante todo se renovó en 1594 la capilla 

y la cofradía de los «Virtuosi al Pantheon», que celebraba sus reuniones arriba 

bajo el techo del Panteón; v. nuestros datos del voi. X I I y Orbaan en el Reper-

torio para la ciencia del arte, X X X V I I (1915), 17 s. 

(1) V. Voss, II, 433 S. 

(2) V- Baglione, n o ss., 153, 284, 290 s. Cf. Tíñeme, II, 356; Voss, II, 

1 0 4 , 5 1 4 . 

(3) V. Baglione, 131, 308 s. 

(4) V. ibid., 309 s. Cf. Muñoz, C. Maderno, Roma, 1922. 

(5) V. Lauer, Latrán, 326. 

(6) V. »Avviso de 24 de junio de 1592, según el cual costearon los gastos 

parte el Papa, parte el cabildo. Urb., 1060, I, Bibl. Vaticana. 

de la Confesión y adornóse su altar (i). En el mismo año se doró el 

nuevo techo del crucero (2). En julio de 1596 se oyó hablar de otros 

vastos planes para el adomo de la basílica, para cuyo fin se habrían 

debido gastar más de 40 000 escudos (3). En el año 1597 comenzó 

la ornamentación del crucero con pinturas, dorados y estatuas. El 

aspecto de esta parte de la basílica quedó con esto tan cambiado, 

que se la llamó en adelante Nave Clementina (4). DArpiño recibió 

la dirección superior. 

Denota bien la opinión de los contemporáneos acerca de la posi-

ción que ocupaba este artista, una anécdota transmitida por Joaquín 

Sandrart. Cuenta ésta, que el Papa, habiendo una Vez recibido en 

don de un comerciante holandés un barril de cerveza, había ofre-

cido a su protegido un vaso de esta bebida casi desconocida en Ita-

lia; que DArpino después de algunos sorbos, dando las gracias, había 

rehusado beber más y que entonces Clemente VIII de un sorbo 

había vaciado el vaso (5). 

Los frescos monumentales que recibió el crucero de Letrán 

están ideados en forma de tapices, y las paredes de debajo son 

adornadas con figuras plásticas en pequeños nichos cubiertos de un 

tejado. En todas partes se ven el nombre y el escudo de Clemen-

te VIII. Para la ejecución de los frescos DArpino empleó pintores 

muy medianos. Cristóbal Roncalli representó el bautismo de Cons-

tantino, Juan Baglione la donación de este emperador, y Juan Bau-

tista de Novara la colocación de la primera piedra de la basílica. 

DArpino mismo, además de algunas decoraciones, pintó genios con 

guirnaldas de fruta junto a las figuras que hay entre las ventanas 

y en gigantescas dimensiones la ascensión de Cristo en la pared 

meridional del crucero (6). 

(1) V. Rasponi, 49; Forcella, VIII, 46. 

(2) »Contrato entre la Cámara Apostólica y los doradores Giulio di Giov. 

Batt. Caporali Perugino y Camillo di Bernardo Spallucci Fiorentino, con fecha 

de 28 de junio de 1594, Not. L- Calderinus, 1594, p. 478, Archivo notarial de Roma. 

C . Bertolotti, Art. Bolognesi, 1 13 s.; Ortolani, S. Giovanni in Laterano, Roma, 

sin año, i n s. 

(3) V. el Avviso de 3 de julio de 1596 en Orbaan, Documenti, 130, nota. 

(4) Cf. Lanciani, Wanderings through ancient Roman Churches, Boston 

1 9 2 4 , 2 1 0 . 

(5) V. Orbaan, Rome onder Clemens V i l i , p. 30 s. 

(6) V. Baglione, 60, 89, 102, 1 1 7 , 147, 149, 290, 371, 401; Ciaconio, IV, 

266; Schudt, Mancini, 7 1 . Restauraciones más recientes han alterado en parte 

grandemente los frescos; cf. Voss, II, 566, 586. Cf. Anuario de la colección prusiana 

de arte, X L , 130, 151 ; Ortolani, loco cit., 56 s. 



En el sitio de la puerta que conducía al claustro, se erigió 

el grandioso altar del Santísimo Sacramento según el diseño de 

Pedro Pablo Olivieri (i). En febrero de 1598, poco después que se 

había ordenado cantar un tedéum en la antigua basílica en acción de 

gracias por la adquisición de Ferrara, mandó el Papa construir esta 

obra de arte (2), que debía ser grande y majestuosa. Instó mucho 

su terminación. Ya a mediados de marzo estaba levantada una de 

las gigantescas columnas estriadas de bronce dorado (3), que debía 

sostener el frontón igualmente de metal. Estas columnas habían 

estado primitivamente entre el ábside y el altar mayor. Decíase que 

el emperador Constantino las había allí erigido. Como quiera que sea, 

eran muy antiguas, aunque la noticia que nos da una inscripción 

del tiempo de Nicolás IV, de que habían llegado a Roma con lo res-

tante del botín de Tierra Santa obtenido en tiempo del emperador 

Tito, necesita confirmación (4). 

El altar propiamente dicho del Santísimo Sacramento está 

labrado de preciosos mármoles, las dos columnas que hay a cada 

lado son de verde antiguo. El tabernáculo está decorado riquísi-

mamente. El diseñador del conjunto fué el romano Pompeyo Tar-

gone (5). Clemente VIII hizo adornar los nichos que hay a los 

lados del altar de un modo ingenioso con las estatuas de Melquise-

dec Moisés, Aarón y Elias como figuras simbólicas del Santísimo 

Sacramento del altar. Las dos primeras estatuas las labraron artis-

tas flamencos (6), la estatua de Elias comenzada por Pedro Pablo 

Olivieri terminóla Camilo Mariani (7). Sobre los nichos pusiéronse 

relieves con representaciones del Antiguo Testamento, que se refieren 

asimismo a la sagrada Eucaristía. 

Al principio del año 1599 estaba todo terminado. Si al Papa 

no le satisfizo enteramente, esto prueba que no le faltaba inteligencia 

(1) V. Baglione, 60, 76. Cf. Rasponi, 59, 107 y las cuentas en Lauer, 617 ss. 

(2) V. »Avviso de 7 de febrero de 1598, Urb., 1066, Bibl. Vaticana. 

(3) *I1 Papa sollecita che sia finita la nuova capella in S. Giovanni Laterano 

per il Santissimo, ove si trasferi domenica per vederne la riuscita restando sodis-

fatto si della architettura come delle vaghezze che già si vede con tutto che non 

si sia anco drizzata se non una di quelle colonne di bronzo tutta dorata. Avviso 

de 14 de marzo de 1598, Urb., 1066, Bibl. Vaticana. 

V. Grisar, I, 7S 6-

(5) V. Baglione, 329 S-

(6) Nicolàs d'Arras y Egidio Fiammingo; v. Baglione, 67, 69. Cf. Orbaan, 

Documenti, 312, nota; L&uer, 6 1 8 -
(7) V. Baglione, H3 s- Ci- Bertolotti, Art. Veneziani, 26. 

artística. Criticó la estructura arquitectónica y la situación del altar 

al fin del sur del crucero, de modo que no era posible verlo al entrar 

en la iglesia. También hizo otras observaciones. Comprendió muy 

justamente, que el abigarrado y movido fondo de los mármoles 

amenguaba la excelente impresión que producía la magnífica cons-

trucción de las columnas (i). 

Completóse todavía la decoración del altar del Santísimo Sacra-

mento colocándose sobre él en un nicho una reliquia venerada desde 

muy antiguo. Era una mesa de madera de cedro, que se creía 

que la había usado el Salvador en la última cena (2). Delante de la 

reliquia colocóse un bajo relieve de plata sostenido por dos ánge-

les, representador de este suceso (3). En abril del año jubilar 

de 1600 quedó terminado el trabajo, en el cual se emplearon mil 

libras de plata (4). 

Una bula de 12 de febrero de 1600 dispuso la erección de varias 

capellanías para el altar del Sacramento, y concedió el derecho de 

patronato a la familia Aldobrandini (5). Dos medallas conmemora-

tivas perpetuaron esta fundación (6), con la cual el Papa expresó su 

veneración a la sagrada Eucaristía. 

El crucero de la basílica lateranense recibió también de Cle-

mente VIII un nuevo pavimento de mármoles de colores. Para esto 

como para la restante ornamentación hubieron de suministrar el 

material las antiguas construcciones (7). 

Para que hiciese simetría con el altar del Sacramento, al otro 

lado del crucero, sobre la puerta de entrada, Clemente VIII hizo 

erigir por el perusino Lucas Blasio un nuevo órgano, que sobrepujó 

en grandeza y magnificencia a todos los existentes en Roma. El 

milanés Juan Bautista Montano fabricó la caja, muy artística, rica-

mente decorada y dorada, la cual descansa sobre dos columnas 

antiguas. Entre éstas se halla la puerta de entrada, adornada con el 

(1) Cf. el »Avviso de 6 de enero de 1599, Urb., 1067, Bibl. Vaticana. Cf. 

también Ortolani, loco cit., 61 . 

(2) V. Lauer, 326, nota. Cf. Barbier, II , 345 s. 

(3) Esta obra de arte, que costó 12 000 escudos de oro (v. Ciaconio, IV, 

2 66), fué robada por los franceses a principios del siglo xix. E l bajo relieve es de 

Curcio Vanni; v. Martinelli, 1 5 1 . 

(4) V. el * A w i s o de 22 de abril de 1600, Urb., 1068, Bibl. Vaticana. 

(5) V. Lauer, 639. 

(6) V. Bonanni, II, 464 s. 

(7) V. Rodocanachi, Les monuments de Rome, 75. Cf. el * A w i s o de 23 de 

julio de 1 5 9 7 en el n.° 11 del apéndice. 



escudo de Clemente VIII. Sobre las dos entradas laterales colocá-

ronse dos bustos, David y Ecequías, que labró otro artista milanés, 

Ambrosio Buonvicino (i). 

Todos estos trabajos pagólos el Papa de su caja privada. Tam-

bién el techo de la sacristía de los canónigos recibió una ornamen-

tación de frescos, pintados por Juan Alberti, la cual debía quitar a 

este local la impresión de pesadez (2). Otros planes de Clemente VIII 

en orden a decorar la basílica lateranense impidiólos, por lo que 

cuenta Baglione, la lentitud con que adelantaban las pinturas del 

crucero (3). Da «Ascensión de Cristo» de DArpiño, terminada en el 

verano de 1600, causó al Papa grande admiración, la cual expresó 

también con regalos que hizo al maestro (4). Una moneda de oro 

y otras medallas inmortalizaron la decoración de la basílica late-

ranense (5), la cual fué también provista de ricos ornamentos y vasos 

sagrados (6). fín señal de agradecimiento los canónigos erigieron al 

Papa un busto de bronce, que todavía se conserva (7). 

Inscripciones y escudos muestran que Clemente VIII atendió 

también a la restauración y embellecimiento de las dos capillas 

laterales del baptisterio lateranense, levantadas por el Papa Hilario, 

que estaban dedicadas a San Juan Bautista y a San Juan Evange-

lista. Afortunadamente aquí los mosaicos quedaron intactos. La 

decoración de grutescos ejecutóla Juan Alberti; DArpino suministró 

dos cuadros de altar, cuyo argumento fué tomado de la historia de 

San Juan Evangelista (8). 

(1) V. Baglione, 60, 111, 171- Cf. Lauer, 6x7 ss.; Bonanni, II, 465; Orbaan, 

Rome onder Clemens VIII, p. 123. Bertolotti, Art. Lomb., I, 344 s. 

(2) V. Baglione, 60, 70. Cf. Voss, II, 529; Posse en el Anuario de la colec-

ción prusiana del arte, XL, 134- En las paredes pintó Ciampelli el milagro del 

agua y el martirio de Clemente I; v. Titi, 216. Sobre la entrada de la sacristía 

está el escudo y el busto de bronce de Clemente VIII. a . Ortolani, loco cit., 

62, 67- . . 

(3) V. Baglione, 60, 356. En mayo de 1602 la basílica lateranense fué 

perjudicada gravemente por un rayo, lo que hizo necesarios costosos trabajos de 

reparación; v. el »Awiso de 14 de mayo de 1602, Urb., 1070, Bibl. Vaticana. 

Eas cuentas en Eauer, 617 s., abarcan el tiempo que va de 1597 a 1601. Eas ins-

cripciones del altar del Sacramento y del órgano (v. Forcella, VIII, 48) son 
de 1598-

(4) V. Baglione, 371. 

(5) V. Bonanni, II, 464 s.; Martinori, 6. Sobre otros trabajos en la basílica 

lateranense cf. también Ortolani, loco cit., 55-

(6) V. Ciaconio, IV, 266. 

(7) V. Baglione, 326. La inscripción está en Forcella, VIII, 48. 

(8) V. Baglione, 70, 37* (cf- 321); Forcella, VIII, 46 s.; Lauer, 326. 

En Santa María la Mayor Clemente VIII hizo restaurar los mo-

saicos de la nave central y el órgano, y adornar enfrente de él la 

pared de la iglesia sobre el sepulcro de Nicolás IV (i). Además 

regaló para la antiquísima imagen de Nuestra Señora, atribuida a 

San Lucas, una diadema de brillantes que le fué colocada en su 

presencia (2). A la antigua diaconia cardenalicia de San Cesáreo, 

llamada in Palatio por las cercanas termas de Caracala, restituyó 

en el año 1600 el título cardenalicio, que le había sido quitado por 

Sixto V (3). La iglesia estaba tan ruinosa, que Clemente VIII tuvo 

que hacerla construir casi enteramente de nuevo, como lo dice la 

inscripción, encerrada en rico marco, que está puesta sobre la en-

trada (4). La visita de las iglesias romanas (5) y más tarde el año 

jubilar impulsaron a hacer restauraciones en Santa María Rotonda 

(Panteón) (6), San Ángel de la Pesquería (7), San Nicolás de los 

Loreneses (8) y en la iglesia de los Santos Cosme y Damián (9), 

las cuales se efectuaron a expensas del Papa. Clemente VIII 

cuidó también de la decoración del monasterio de los cartujos de 

Roma (10). 

(1) V. Baglione, 6o; Adinolfi, II, 162. 

(2) V. el »Avviso de 5 de julio de 1597, Urb., 1065, Bibl. Vaticana. 

(3) V. Forcella, XII, 253; Inventario, I, 258. 

(4) V. Forcella, XII, 254. Cf. Baglione, 60; inventario, I, 258. »Pagos 

de 1597, 1601 y 1602 en Depos. gen. del Archivo secreto pontificio. 

(5) Cf. Cavazzi, S. Maria in Via Lata, Roma, 1908, 198. 

(6) V. Orbaan, Documenti, 129, 130. Cf. el »Avviso de 23 de julio de 1597 

en el n.° 11 del apéndice. Adinolfi, II, 412 s. En el museo del Panteón hay una 

inscripción que recuerda la restauración, con el escudo de Clemente VIII y la 

fecha de 1600; ibid. una inscripción del cardenal Aldobrandino 

(7) V. Orbaan, Documenti, 332. 

(8) V. ibid. 

(9) Pagos de 1601 y 1602 en Depos. gen. del Archivo secreto pontificio. 

La restauración se hizo para reparar los daños de un rayo; v. el »Avviso de 25 de 

diciembre de 1599, Urb., 1067, Bibl. Vaticana. 

(10) Cf. la »respuesta a la carta de acción de gracias del general de la Orden, 

fechada a 9 de agosto de 1604, en la cual se dice: Loci amoenitas multas habet 

delectationes: Aptae dispositae res, aedificii amplitudo, opus elegans praeclarum-

que animum oblectant maxime. Sed haec humana. Illud Nos Christiana afficit 

voluptate, quod illic coetus angelorum existimamus, solitudinem esse pro fre-

quentia, silentium instar vocum suavissimarum, ad similitudinem denique coe-

lestis patriae prope accedere omnia (Arm. 44, t. 56, p. 28915, Archivo secreto 

pontificio). Cf. también Lanciani, II, 147 s. Baglione, Nove chiese, Roma, 1639, 

63, menciona trabajos de Clemente VIII en San Pablo extramuros. Sobre la 

restauración de Santa María in Monticelli v. Azzurri, S. Maria in Monticelli, 

Roma, 1860, 29; sobre la de San Miguel in Sassia v. Totti, 38. 

H I S T . D E L O S P A P A S , TOMO X I , V O L . X X I V . 



La iglesia de los dominicos, Santa Maria sopra Minerva, fué 

adornada con una hermosa obra de piedad. En la quinta capilla de la 

nave lateral derecha descansaban los excelentes padres de Cle-

mente VIII. En la primavera de 1600 tomó el Papa la resolución de 

decorar esta sepultura del modo más rico (1). La dirección de los 

trabajos, para los cuales se empleó gran abundancia de preciosos 

mármoles de color procedentes de antiguos monumentos, recibióla 

Jacobo della Porta (2), el cual trazó el hermoso sepulcro que Cle-

mente VIII hizo erigir asimismo en Santa María sopra Minerva a su 

«antiguo amigo» Emilio Pucci, almirante de la flota pontificia, 

muerto en 1595 (3). Para el adorno de la capilla de la familia ñamá-

ronse también pintores. En el techo representó Querubín Alberti el 

triunfo de la Santa Cruz (4). E l cuadro del altar, la última cena, 

ejecutólo Federico Barocci. En los nichos a los lados del altar se 

pusieron las estatuas de los príncipes de los apóstoles, labradas por 

Camilo Mariani de Vicenza (5). 

Los sepulcros de los padres fueron obra del escultor Guillermo 

della Porta, hijo del arquitecto. Muestran la misma disposición, sin 

que se pueda hablar de una repetición. Cuatro columnas preciosas que 

sostienen un arquitrabe adornado con estatuas de ángeles, forman 

como el marco; en el medio está el sarcófago con las estatuas semi-

yacentes de los difuntos, en el zócalo se ven las inscripciones 

llenas de piedad, y entre cada dos columnas hay una figura, que 

simboliza una virtud (6). La imagen de la madre, Luisa Deti, deja 

ver una venerable matrona, que tiene en tuia mano un devocionario, 

y en la otra el rosario. Fué un escultor lorenés, Nicolás Cordier, el 

que creó esta obra maestra. De él procede también la estatua del 

Amor con los amorcillos. La que con ésta hace corresponden-

cia, la Religión, cuya extraordinaria belleza alaba Baglione, pro-

(1) V. «Avviso de 22 de abril de 1600, Urb., 1068, Bibl. Vaticana. 

(2) V. Baglione, 81. 

(3) V. Forcella, I , 477; Berthier, Minerve, 147 (con falsa fecha de 159°)-

Un * A v v i so de 1 9 de febrero de 1 5 9 7 notifica: Si è scoperto nella Chiesa della 

Minerva un bellissimo deposito fatto fare da N. S. di finissima pietra al morto 

commendatore Pucci. Urb., 1065, Bibl. Vaticana. 

(4) V. Baglione, 132- Cf. Berthier, n o ss.; Voss, II , 529, 53°- Un »pago 

para Querubín Alberti al 10 de enero de 1605 en Depos. gen. del Archivo secreto 

pontificio. 

(5) V. Baglione, 113. Cf. Schmerber, Pintura italiana, 1 7 9 . 

(6) V. Berthier, 1 1 4 , donde hay un grabado de los sepulcros. Cf. también 

Litta, fase. 66, y Muñoz, Roma barocca, 56. 

viene de Camilo Mariani (i). El sepulcro de Silvestre Aldobrandini, 

enfrente, en la pared de la derecha, es una obra digna de hacer 

consonancia con el de su esposa, con la cual educó de excelente ma-

nera a los cinco hijos (2). Cordier ha representado al difunto como 

a un anciano serio con larga barba, el cual tiene en la derecha un 

rollo escrito y con la izquierda se apoya en dos cojines puestos sobre 

tomos en folio: alusión a la actividad jurídica de Silvestre. A sus lados 

se hallan las personificaciones de las virtudes en que se señaló durante 

su vida este hombre afligido de muchas desgracias: la prudencia y 

la fortaleza. El autor de estas magníficas estatuas es probablemente 

Nicolás Cordier. Las cabezas de ángel del frontón hízolas Esteban 

Maderno (3), y la estatua del Papa, que halló su lugar junto al altar 

en el nicho de la pared de la izquierda, procede de Hipólito Buzzi (4). 

Clemente VIII está representado en pie, con la diestra elevada en 

acto de bendecir los sepulcros de sus seres queridos, y tiene a sus 

pies la tiara. A esta imagen corresponde al otro lado la estatua del 

patrón de la familia, San Sebastián, cincelada igualmente por Nico-

lás Cordier (5). 

Clemente VIII tomó el más vivo interés por la decoración de 

esta capilla de familia. Primeramente en junio, luego de nuevo en 

octubre de 1602 visitó el trabajo (6), que después de la muerte de 

Jacobo della Porta, acaecida entonces, dirigía Carlos Maderno. Des-

pués de restablecerse de una grave enfermedad fué en marzo de 1604 

su primera visita a esta capilla (7); en agosto dió personalmente 

órdenes respecto a la colocación de las estatuas (8), que había 

inspeccionado en el taller de Cordier (9). En diciembre estuvo 

otra vez allí (10). Seis semanas antes de su muerte vióse al Papa 

junto al sepulcro de su madre, que todavía no estaba enteramente 

(1) V. Baglione, 1 1 3 , 1 1 5 . Sobre N. Cordier cf. Thieme, VII, 401 . 

(2) Cf. Forcella, I , 454, 455. 

(3) V. Baglione, 345; Thieme, V I I , 403. 

(4) V. Baglione, 341 . Una copia en Berthier, n o . Sobre Buzzi v. Thieme, 

V , 3 1 3 -

(5) V. Baglione, 1 1 5 ; Berthier, 1 1 3 . 

(6) V. los * A w i s i de 1 3 de junio y 23 de octubre de 1602, Urb., 1070, Bi-

blioteca Vaticana. 

(7) V. la »relación de Juan Baut. Thesis, de 20 de marzo de 1604, Archivo 

Gonzaga de Mantua. Cf. Orbaan, Documenti, 208, nota. 

(8) V. el * A w i s o de 7 de agosto de 1604, Urb., 1072, Bibl. Vaticana. 

(9) V. Baglione, 1 1 6 . 

(10) V. el » A w i s o de 8 de diciembre de 1604, Urb., 1072, Bibl. Vaticana. 



concluido (i), orar con lágrimas por espacio de una hora (2). 

Dos colegios de Roma deben su origen a Clemente V i l i : el 

escocés y el dementino. El primero, un colegio nacional para la 

formación de sacerdotes, tuvo principio en el año jubilar de 1600 (3). 

La fundación del Colegio dementino, que estaba destinado para la 

educación de jóvenes nobles, efectuóse ya en 1595. Primer rector de 

este establecimiento confiado a los somascos, que en 1600 recibió 

una casa propia en la Plaza Nicosia, fué el napolitano Julio César 

Volpino, entonces confesor del Papa (4). 

Entre otras obras que el Papa hizo ejecutar en Roma, hay que 

mencionar aún: la columna conmemorativa de la vuelta de Enri-

que IV a la Iglesia (5), la restauración de la hermosa fuente que hay 

delante de Santa María in Trastévere (6), diversos trabajos en el 

castillo de San Ángel (7), la erección de un edificio mayor para 

el Monte de Piedad (8), así como la reparación del Puente de San 

Ángel y del Puente Molle (9). 

Era natural que Clemente VIII poco después de su elevación 

al trono ordenase la terminación del nuevo palacio vaticano, comen-

zado por Sixto V (10). La historia de este majestuoso edificio puede 

(1) V. la inscripción en Forcella, I , 454, según la cual el cardenal Pedro 

Aldobrandini hizo terminar el sepulcro, así como también el del cardenal M. Bo-

nelli (v. ibid., 486). P. M. Felini (Trattato di cose mem. di Roma, 1610) designa 

la Capilla Aldobrandini como «non finita», y en la edición de 1615, p. 93, como 

«finita hora». 

(2) V. el »Avviso de 19 de enero de 1605, Urb., 1073, Bibl. Vaticana. La 

capilla se terminó enteramente en 1611; v. Orbaan, Documenti, 187. 

(3) El colegio estuvo situado primero enfrente de Santa María de Constan-

tinopla, y desde 1604 en su sitio actual enfrente del Palacio Barberini; v. Mo 

roni, XIV, 212. 

(4) V. O. M. Paltónièri, L'elogio del Collegio dementino, Roma, 1795; 

G. Donnino, I convittori illustri del Collegio dementino, Roma, 1898, 11 ss. 

Cf. Moroni, XIV, 156. La inscripción, quitada después de 1870, se halla en da-

conio, IV, 267. 

(5) d . voi. X X I I I , p. 136. 

(6) V. Baglione, 61; daconio, IV, 274. 

(7) V. Baglione, 325; Rodocanachi, St.-Ange, 189; Lanciani, IV, 84; Or-

baan, Documenti, 138, nota. d . Forcella, X I I I , 147. 

(8) V. la inscripción en Forcella, X I I I , 177 . 

(9) »Pagos para esto en Depos. gen., 1599, Archivo secreto pontificio, d . 

daconio, IV, 267. 

(10) d . Fontana, Trasportatione, II, n y tav. 11. d . Ehrle, La grande 

veduta Maggi-Mascardi del tempio e palazzo Vaticano, Roma, 1914 , 12 s. Las 

»Conventiones super fabrica palatii Vaticani, fechadas a 25 de agosto de i593i 

se hallan en el Arch. dei segret. di Camera, Protoc. 369 Anno 1593, Not. L- Car-

irse siguiendo todavía hoy en su exterior. En las ventanas nótanse 

alusiones al escudo de su autor, y debajo de la cornisa otras señales 

que aluden al que lo conduyó (i). E l desván y el techo mismo, según 

una inscripción, llegaron a su término en 1595 (2). Como los trabajos 

para el aderezo interior de este edificio de cinco pisos, que abarcaba 

ochenta y cinco vastas estancias, se alargaron hasta fines de 1596, 

hubieron de servir antes de habitación las partes más antiguas del 

palacio; de éstas embelleciéronse principalmente las estancias de 

Pío TV en el Belvedere (3). 

Por consejo de los médicos y también para comodidad de los 

curiales, Clemente VIII pasó los dos primeros veranos de su reinado 

en el palacio de San Marcos, el cual sin embargo por su estado de 

abandono resultó poco a propósito (4). Por eso el tiempo caluroso 

de 1594 a 1596 lo pasó en gran parte en el palacio del Quirinal. 

adonde el Papa ya en febrero de 1593 fué a vivir por algún tiempo, 

para tener más reposo (5). Hizo allí continuar la nueva construcción 

y adornarla con pinturas de Querubín Alberti y Pablo Bril (6). En 

derini, Archivo notarial de Roma, y fueron concertadas entre el «Thesaurarius 

Barth. Caesius» y el «Magister Ant. del Puteo, in urbe murato». 

(1) V. Orbaan, Sixtine Rome, 206. 

(2) V. Taja, 494. 

(3) *S. B. fa abbellire le stanze di Pio IV in Belvedere per andarvi tal volta 

a ricreatione (Avviso de 18 de marzo de 1592, Urb., 1060, I, Bibl. Vaticana). 

d . las cuentas en Orbaan, Documenti, 52. Junto a la sacristía de la Capilla Sis-

tina se lee la siguiente inscripción, adornada con el escudo del Papa: 

Clemens V i l i P. M. 

Tria cubicula 

infimum medium et superum 

ambo totidemque ambulatiunculas 

cochlides et otriolum 

Apostolico sacrario adiecit. 

F. Ang. Rocca Camerte Ep. T. 

Eiusdem sacrarii praefecto 

Postulante 

Anno Dom. MDCIV. 

La tesorería de la Capilla Sistina conserva todavía una magnífica casulla de 

Clemente V i l i , regalo del gran duque de Toscana, la cual es el único ornamento 

que escapó a la rapiña de los franceses. 

(4) V. Dengel, Palacio de Venecia, 113. 

(5) V. Paruta, Dispacci, I , 1 13 . Como también en el Quirinal se dejaba 

sentir mucho el calor, Clemente en julio de 1594 se trasladó al palacio cercano a 

la iglesia de los Santos Apóstoles; v. el »Avviso de 20 de julio de 1594,Urb., 1062, 

Bibl. Vaticana, d . Paruta, II, 373. 

(6) d . Orbaan, Documenti, 153; Hoogewerff, Nederl. Schilders, 247. 



el jardín se construyeron grutas, fuentes y los juegos de agua de que 

tanto gustaban en aquel tiempo, entre los cuales un órgano hidráu-

lico excitó especial admiración. A veces el Papa daba en el jardín 

recepciones a los embajadores y personajes eminentes, con cuya 

ocasión los mejores músicos de aquel tiempo hacían sentir sus 

melodías (i). 

Bn febrero de 1595 mandó Clemente VIII acelerar los trabajos 

del nuevo palacio vaticano (2); hubiera deseado verlos terminados 

por Pascua (3), pero esto no fué posible. Las estancias obtuvieron 

en alto grado su aprobación (4,) pero sólo a fines de octubre de 1596 

estuvo el palacio hasta tal punto acabado, que pudo ser elegido 

para residencia de invierno (5). Como en el verano de 1596 muchas 

personas del séquito del Papa habían enfermado gravemente de 

fiebre en el Quirinal, durante el estío del año siguiente se hubo 

de recurrir de nuevo al palacio de San Marcos. Pero para gozar de 

los magníficos jardines, desde allí se iba con frecuencia al Quiri-

nal (6). El año 1599 quiso el Papa pasar todo el verano en el Vati-

cano, pero en agosto enfermaron todos los que no habitaban al lado 

del mediodía, y entre ellos también Baronio. Por eso se trasladó el 

Papa en septiembre al Quirinal, donde con todo no permaneció sino 

hasta fines de octubre. Así lo hizo también en los años siguientes, 

pues los médicos declararon que la residencia que mejor probaba al 

Papa, era la del Vaticano (7). Éste vino a ser el palacio principal (8), 

(1) Cf. Paruta, I, 202; Baglione, 61; Eanciani, IV, 99; Gothein, I, 314; 

Hülsen, Jardines de la antigüedad, 93; Orbaan, Documenti, 153, nota, 159, nota. 

Mededeel. v. h. Nederl. Hist. Insütut, II (1922), 118. Sobre la fuente del Nichione 

debajo del jardín, todavía conservada, v. Dami, 41. Sobre la fuente del Nichione 

bastante bien conservada con el órgano hidráulico (v. Baglione, edición 1642, p. 61; 

Moroni, I, 233) y sus frescos del Antiguo y del Nuevo Testamento cf. aún 

Dami en el Bollet. d'arte, X I I I (1919), 114 s. Ibid. sobre la fuente del Enano, 

que se ve en el plano de Maggi. Cf. también J. B. de Rossi y A. D. Tañí, 

Ee fontane di Roma, Roma; sin año. 

(2) V. el »Avviso de 4 de febrero de 1595. Urb., 1063, Bibl. Vaticana. 

(3) V . el * A w i s o de x.° de marzo d e 1595» i b i d . 

(4) V . el * A v v i s o de 8 de jul io de 1595, ibid. 

(5) V . los »Awisi de 30 de octubre de 1596 y 7 de enero de 1597 en Orbaan, 

Documenti, 52, nota. 
(6) Además de Dengel, loco cit., 114, v. todavía Orbaan, loco cit., 

153, nota. 

(7) V. Orbaan, Rome onder Clemens VIII, p. 25 s. 

(8) Numerosos datos particulares respecto del Vaticano en tiempo de Cle-

mente VIII hállanse reunidos en Orbaan, Documenti, 50-56, en las notas. Clemen-

te VIII empleó 8000 escudos para el baldaquino, trono y decoración del altar de 

mientras que al de Letrán sólo se iba raras veces (i). 

Dos salas del Vaticano se han conservado en el mismo estado 

como las hizo adornar Clemente VIII. La una es la sala consistorial, 

terminada en noviembre de 1603 (2), la cual recibió un techo rica-

mente dorado con el escudo del Papa Aldobrandini y pinturas mu-

rales en el friso. Pablo Bril representó allí las más célebres ermitas 

de Italia, entre otras a Camáldoli y La Verna, como también a 

Monte Casino, y Juan Alberti pintó los santos que habían vivido en 

estos sitios (3). Los espacios entre los atractivos cuadros de paisa-

jes adórnalos la estrella de los Aldobrandinis. 

Con suntuosidad incomparablemente mayor fué decorada la 

llamada Sala Clementina, que todavía hoy sirve de antesala a los 

departamentos de la cabeza suprema de la Iglesia. Para la ornamen-

tación de esta magnífica estancia, que al través de dos pisos llega 

hasta el techo del palacio, se invitó a varios pintores, sobre todo a 

Juan Alberti, a quien ayudaron su hermano Querubín y el flamenco 

Pablo Bril. Como maestro de la perspectiva supo Juan Alberti trans-

formar el techo poco encorvado y casi plano en un espectáculo mag-

nífico: primer ejemplo de aquel arte decorativo ilusionista, que fué 

elevado más tarde al más alto grado de perfección por Pedro de 

Cortona, el jesuíta Pozzo, por Lucas Giordano y Tiépolo (4). Con 

engañosa apariencia de realidad colocó sobre la cornisa una balaus-

trada interrumpida por grandes consolas, sobre la cual hay colum-

natas llenas de claridad, que levantan el techo a lo alto; en el centro 

aparece el azul del cielo, hacia el cual se eleva sobre nubes, rodeado 

de una corona de ángeles, el santo Papa Clemente. Las paredes late-

rales están pintadas con una arquitectura muy sencilla, de dos pisos, 

sobre un zócalo de media altura, adornado con incrustaciones de 

color; de trecho en trecho nichos con figuras alegóricas, perspectivas 

pintadas y ventanas verdaderas. La pared de entrada está cubierta 

en toda su anchura y en la mitad superior de su altura por un fresco 

la Capilla Paulina; v. el *Avviso de 4 de diciembre de 1596, Urb., 1064, II, Biblio-

teca Vaticana. 

(1) Además de los Avvisi citados por Orbaan (Documenti, 45, nota), cf. 

todavía *el de 25 de junio de 1597, Urb., 1067, Bibl. Vaticana. P. Bril ejecutó 

algunas pinturas en el palacio de Letrán; v. Hoogewerff, loco cit. 

(2) Cf. los Avvisi de 5 y 8 de noviembre de 1603 en Orbaan, Documenti, 

52, nota. 
(3) V. Baglione, 59; Taja, 496; Barbier de Montault, Oeuvres, II, 3°-

(4) V. Voss, II, 131 s. (cf. 528). 



colosal de Pablo Bril, que produce gran impresión, el cual parece 

un cuadro colgado puesto dentro de un ancho marco de oro. Está en él 

representado el martirio del primer Papa que llevó el nombre de 

Clemente. El espectador ve en la superficie del mar una barca con 

las velas hinchadas, desde la cual el Papa es arrojado al agua. 

Con largas olas se agita el mar, contra el cual se levanta a la 

izquierda una costa rocosa que se introduce mucho en el cuadro, 

adornada de un templo, en la cual se ha reunido mucha gente para 

ver tan horrible espectáculo. En primer término está la ribera, ani-

mada por un magnifico grupo de árboles, y a la derecha por varias 

grullas. En el medio se lee el principio de la oración de David. 

Por entre las nubes de un gris claro de que está cubierto el cielo, 

cae el sol, iluminando toda la escena. Una inscripción al pie del 

fresco hace saber que Clemente VIII lo hizo ejecutar en el año 1595. 

El cuadro correspondiente más pequeño en la otra pared estrecha 

representa el bautismo de Constantino. Debajo de la grande chi-

menea se halla asimismo una inscripción, que dice que Clemente 

terminó en el año 1595 la construcción del palacio comenzada por 

Sixto V (1). En las paredes se repiten con mucha frecuencia las 

divisas y las armas de los Aldobrandinis, la banda con almenas y 

la estrella radiada (2). En el medio del mosaico de mármoles del 

pavimento está engastado el escudo de familia rodeado de esta ins-

cripción: «Clemens VIII P. M. Pontif. Nostri anno XII.» Baglione 

alaba el conjunto como una de las mejores obras de arte de aquel 

tiempo (3). 

También fuera de la Ciudad Eterna atendió Clemente VIII 

sobre todo a la terminación de los trabajos comenzados por Sixto V. 

Primeramente se tomó en consideración, como queda ya mencio-

nado, el gran puente sobre el Tíber junto a Borghetto, cuya cons-

(1) V. Tajá, 494; Forcella (VI, 116) da la inscripción incorrectamente. 

V. también la descripción de la Sala Clementina en Chattard, II, 153 s-; ibid., 

174 s. acerca del techo. Cf. también Ehger, Dibujos de pluma arquitectónicos, 9 

(2) V. Barbier de Montault, II , 28 s. 

(3) Cf. Baglione, 59, 70; Lanciani, IV, 184 S.; Posse en el Anuario de la 

colección prusiana de arte, X L , 133. V. además Orbaan, Documenti, 54, nota; 

Mayer, M. y P. Bril, 44 s. y lámina 23; Ozzola en la Ausonia, II, 308, 310. Hay 

una copia en Hoogewerff, Nederl. Schilders, 245 y (por desgracia demasiado 

pequeña) en Voss, II, 527. Las pinturas de Pascual Cati «nelle loggie Vaticane 

non finite» y «ne fregi delle stanze passata la Sala Clementina» menciónalas Ba-

glione (112). »Pagos por las pinturas de las logias, de P. Cati, en Depos. gen. 

del Archivo secreto pontificio. 

tracción ocasionó tan enormes gastos, que también la ciudad de 

Roma hubo de contribuir a ella. En los trabajos estuvieron ocupados 

maestros que más tarde llegaron a gozar de notable nombradla: 

Carlos Mademo, Tadeo Landini, Carlos Lombardi y Juan Fontana, 

el hermano de Domingo (1). A él, como especialmente experto 

en construcciones hidráulicas, se confió la alta dirección. Aunque el 

Papa se interesó por la terminación de la construcción del puente (2), 

los trabajos estaban todavía en curso al principio del nuevo siglo (3). 

Una obra no menos importante fué el puente sobre el Nera, que se 

empezó en 1602 (4). 

De las torres levantadas para la protección de la costa marítima, 

Clemente VIII hizo acabar las dos comenzadas por Sixto V (5). 

También mandó continuar las construcciones que comenzó Grego-

rio XIII en el puerto de Terracina, y prosiguió Sixto V (6). En el 

año 1595 se proyectó la erección de un puerto en Nettuno, infeliz 

idea, pues este lugar no era apropiado para ello (7). En vez de esto 

se resolvió el Papa a emplear importantes medios para el mejora-

miento del puerto de Civitavecchia (8). En su viaje a Viterbo em-

prendido a fines de abril de 1597 en compañía de los cardenales 

Pedro y Cincio Aldobrandini, Farnesio, Montalto, Baronio, Cesi y 

Monti (9), en el cual debía visitarse también el puente sobre el Tíber 

(1) V. Orbaan, Documenti, 460, nota. Sobre Juan Fontana cf. Thieme, 

XII, 179 s. 

(2) Además de Lettres d'Ossat, I, 452, cf. el «Avviso de 11 de enero de 

1595: Entre los de la corte se creía que el Papa iría a Borghetto, per vedere, 

in che stato si trova il lavoro di quel ponte magnificatole grandemente dall' Illm o 

di Camerino, che sarebbe memoria eterna di laudi et gloria di S. B. da tutto il 

mondo per commodo universale di quelli, che d'ogni stati vengono a venerar 

questi santi vestìgi, il tirarlo a perfettione. Urb.,1063, Bibl. Vaticana. Cf. también 

el n.° 13 del apéndice. 

(3) V. los Manuscritos del arquitecto H. Schickhardt, de Würtemberg, 

Stuttgart, 1892, 165. Cf. Moroni, L X V Í I , 106. 

(4) Terminado en 1619 por Paulo V. 

(5) V. Baglione, 130. 

(6) *E1 Papa mandó, como se oye decir, si facci il porto di Terracina dove 

già siano state incaminate calci et altre materie per si santa et necessaria opera, 

poiché in detto porto farebbero scala tante mercantie et vascelli che per neces-

sità si fermano in Genova, Livorno et altri porti di quella spiaggia (Avviso de 

13 de enero de 1593, Urb., 1061, Bibl. VaticanaJ. Cf. la »Risposta alla scrittura 

dell'Albergai, citado en la p. 330, nota 3. 

(7) Cf. los »Avvisi de 21 de agosto de 1594, de io de enero, 17 y 24 de fe-

brero y 2 de marzo de 1596, Urb., 1062 y 1064, Bibl. Vaticana. 

(8) V. el »Avviso de 2 de marzo de 1596, ibid. 

(9) V. el precioso artículo de Orbaan: Un viaggio di Clemente V i l i nel 



junto a Borghetto, fué el Papa a Civitavecchia. Quiso enterarse del 

estado de los trabajos del puerto, los cuales absorbían muy elevadas 

sumas y se prolongaron hasta el fin de su pontificado (i). Además 

repetidas veces se esforzó Clemente VIII por hacer revivir el comer-

cio muy disminuido del hermoso y cómodo puerto de Ancona (2), 

pero los medios empleados según la propuesta de los habitantes de 

dicha ciudad tuvieron mal éxito. Así se demostró que era infundada 

la celosa preocupación con que los vecinos, el duque de Urbino y 

Venecia, observaban estos conatos (3). 

En la primavera de 1592 el Papa envió a Juan Fontana a Cer-

via para el restablecimiento de las obras de aquellas salinas, las 

cuales estaban tan decaídas, que en vez de 40 000 escudos sólo ren-

dían 10000. A esto se unió la reparación del puerto de Cervia (4). 

Después que Juan Fontana hubo terminado felizmente la regu-

lación del Teverone junto a Tivoli, el Papa le nombró en 1596 su 

Viterbese, en el Arch. d. Soc. Rom., X X X V I , 1 13 ss., y Documenti, 455 s. V. tam-

bién Orbaan, Rome, 161 s. En las notas muy copiosas de Orbaan falta una »ins-

cripción que hay en el atrio de la iglesia de Santa María de Civita Castellana (el 

texto en el n.° 13 del apéndice). En Civitavecchia inspeccionó la flota pontificia 

por él reorganizada; v. Guglielmotti, Squadra, 92, 1 7 1 ; Bonanni, II, 1 5 1 ; Calisse, 

Civitavecchia, 4 4 3 - 4 4 5 . Civitavecchia debe también a Clemente V I I I la fuente de 

S. Pedro no lejos del lazareto. Es de mencionar además la actividad de Clemen-

te VIII en el Palacio Apostólico de Eoreto, donde se halla en la Santa Casa una 

inscripción suya del año 1595; v. Keyssler, II, 425. Un adorno de plata destinado 

para Eoreto menciona el »Avviso de 26 de septiembre de 1598, Urb., 1066, Biblio-

teca Vaticana. El Papa restauró también la ciudadela de Espoleto, recuerda este 

hecho una inscripción con su escudo. 

(1) Cf. Guglielmotti, Squadra, 130 s.; Calisse, 443 s. En el muelle de Civita-

vecchia se ven aún hoy tres escudos de Clemente V I I I con su nombre; las ins-

cripciones en Calisse, 445-

(2) Cf. Bull., X , 104 s., 235 s. 

(3) V. Paruta, Dispacci, II, 237, 252 s., 329 s,, 348 s., 352 s., 365, 38r s., 

394 s.; cf. Relazione, 386. V. además »Discorso di Fabio Albergati a P. Clemen-

te V i l i per nome del, duca d'Urbino sopra il raddirizare il commercio d'Ancona, 

en el Cód. G, 6 3 , p. 3 - 2 5 de la Bibl. Vallicelliana de Roma. Ibid., p. 2 5 - 5 6 »Risposta 

alla sudetta scrittura dell'Albergati, la cual refuta muy bien los argumentos de 

Albergati. Si vede in effetto, dice el autor, che egli [Albergati] ha preso a fare 

più tosto quella parte che potessi farsi da un Venetiano per il suo proprio inte-

resse, sicome è verisimile che il detto suo discorso non sia stato fatto senza par-

ticipatione d'alcuno d'essi, i quali difendendo il commercio di Venetia vengono 

insieme a difendere l'intento del sig. duca d'Urbino. 

(4) Además de Baglione, 130 v. el »Avviso de 21 de marzo de 1592: Si è 

mandato l'architetto Gio. Fontana a Cervia per ridurre al pristino l'artificio delle 

saline scadute et rovinate, che di 40m se. l'anno, che rendevano prima, hora non 

fruttano iora. Urb., 1060, Bibl. Vaticana. 

primer arquitecto (i). Como a tal se le confió la regulación suma-

mente difícil del Velino. Este río, muy calcáreo, depositaba conti-

nuamente capas de cal en el terreno de su lecho, de lo cual se origi-

naban inundaciones y formación de pantanos en el valle de Rieti y 

Terni. Y a los romanos en el año 271 antes de Cristo habían procu-

rado evitar este peligro por medio del canal de desagüe construido 

por Manió Curio Dentato. Últimamente Paulo III se había ocupado 

en la regulación del Velino (2). Clemente VIII en el año 1598 hizo 

restablecer por Juan Fontana y Maderno el canal de Dentato. Este 

trabajo, terminado en el año 1600, que desaguó 35000 fanegas de 

tierra labrantía, fué inmortalizado con una especial medalla con-

memorativa (3). 

El viaje al territorio septentrional del Estado de la Iglesia 

emprendido en la primavera de 1597 fué una excepción; ordinaria-

mente buscaba el Papa su reposo en los amenos montes de Albano, 

que Gregorio X I I I había el primero preferido tanto (4). En el ponti-

ficado de Sixto V había sobrevenido un cambio en este respecto: 

sólo una vez, en su viaje para inspeccionar el Agua Félix, había este 

Papa pasado una noche en la Villa de Mondragone. De otro modo 

procedió Clemente VIII, quien en ninguna parte moraba más a 

gusto como en Frascati, tan fácilmente accesible desde Roma. 

Comenzó ahora un nuevo período floreciente para el antiguo Túsculo, 

cuyas agradables alturas, cuyos amenos viñedos y olivares, cuyas 

incomparables perspectivas de Roma y de la vasta campiña hasta 

la faja de plata del mar y la extensa cadena de los montes sabinos 

habían ya colmado de encanto a los antiguos romanos. En efecto, 

pocos sitios había en los alrededores de la Ciudad Eterna tan a 

propósito para descansar y rehacerse con el aire fresco de las mon-

tañas, lejos del bullicio y del calor sofocante de la polvorienta capital. 

Dos negocios, que nunca cesaban, fácilmente era posible despacharlos 

desde Frascati, mientras por otra parte los asuntos difíciles podían 

examinarse tranquilamente. Esto lo había ya reconocido Baronio, 

que se retiró a una pequeña villa de Frascati, para poder trabajar 

(1) V. Baglione, 130. 

(2) V. nuestros datos del vol. XII. 

(3) V. Bonanni, II, 497; Baglione, 131; Lanzi-Alterocca, Guida di Terni 

( 1 8 9 9 ) , 1 3 4 ; Orbaan, Documenti, 4 6 4 , nota, 4 6 6 , nota. Vat., 7 0 3 1 , p. 1 ss. contiene 

»Considerazioni sulle acque del fiume Velino dirette al card. Aldobrandini. Biblio-

teca Vaticana. 

(4) Cf. nuestros datos del vol. X I X , 61 . 



allí con todo sosiego en sus Anales. Este erudito tan cercano a Cle-

mente VIII fué sin duda el que, además del consejo del cardenal 

Altemps (i) y de los médicos (2), decidió a Clemente VIII a buscar 

su descanso en las alturas tusculanas. La primera vez sucedió esto 

en el otoño de 1592. £1 26 de septiembre se trasladó el Papa a esta 

pequeña y encantadora ciudad, donde se alojó en la ciudadela. Al 

principio pensó permanecer allí sólo ocho días; pero como el aire 

le fué extraordinariamente benéfico, alargó su permanencia hasta 

mediados de octubre, pues en Frascati, como lo declaró a los que le 

rodeaban, hallaba en una noche más alivio que en Roma en muchas. 

Todas las mañanas hacía excursiones a pie o a caballo a las iglesias 

y villas de los alrededores. Vuelto a casa, daba audiencia con juvenil 

vigor, y despachaba negocios. Por la tarde visitaba por lo común 

una iglesia, especialmente la de los capuchinos (3). 

En mayo de 1593 permaneció el Papa de nuevo ocho días en 

Frascati, donde habitó primeramente en el palacio episcopal, pero 

después en la villa de Mondragone. Los cuidados a causa de los 

negocios de Francia y el peligro de los turcos retuvieron en Roma a 

Clemente VIII por todo el año 1594. Sólo en el otoño de 1595 fué 

posible un veraneo de tres semanas, que se pasó de nuevo en la villa 

de Mondragone. Fueron invitados, además del confesor pontificio 

Baronio, el cardenal Toledo y los dos nepotes (4). 

También en 1596 la mayor parte de octubre fué consagrada 

al veraneo en Frascati, el cual sin embargo se frustró en el otoño 

del año siguiente por el dolor de podagra de Clemente VIII. E n 1598, 

desde mayo hasta octubre, la curia estuvo en Ferrara (5). E n febrero 

de 1599 Clemente V I I I pasó los días de carnaval en Frascati (6). 

Ya en mayo, acompañado de los cardenales Baronio, Silvio Anto-

niano y Belarmino, volvió de nuevo por quince días a tan caro sitio, 

donde otra vez residió primero en la ciudadela, y después en la villa 

de Mondragone. En l a quinta últimamente mencionada permaneció 

(1) V. el Avviso en Grossi-Gondi, 221. 

(2) Cf. el »Avviso de 7 de octubre de 1592, Urb., 1060, II, Bibl. Vaticana. 

(3) V. los »Avvisi de 23, 26 y 30 de septiembre, 10 y 14 de octubre de 1592, 

Urb., 1060, Bibl. Vaticana, en parte en Grossi-Gondi, 221 s. Cf. también Paruta, 

I, 206, III, 321 y las »relaciones de Julio del Carretto, de 26 de septiembre y 

10 de octubre de 1592, Archivo Gonzaga de Mantua. 

(4) V. las relaciones en Grossi-Gondi, 223 ss. 

(5) Cf. arriba, p . 2 5 6 s_ 

(6) V. el »Avviso de 20 de febrero de 1599, Urb., 1067, Bibl. Vaticana. 

luego con breves interrupciones casi todo el mes de octubre (1). 

Durante el año jubilar se renunció a todo veraneo, pero en mayo y 

octubre de 1601 el Papa buscó nuevamente su descanso en Fras-

cati (2). Habitó entonces todavía alternativamente en la ciudadela 

y en la villa de Mondragone, pero estaban ya en curso los trabajos 

para la construcción de una quinta propia. 

La primera idea de ella se había ya ofrecido en el otoño 

de 1592 (3). Facilitóse la ejecución, cuando en 1598 recayó en la 

Cámara Apostólica la herencia de Monseñor Pablo Capránica, de 

cuyas posesiones recibió el Papa una pequeña villa, llamada Bel-

vedere, por su magnífico panorama, la cual estaba situada al oeste 

de Frascati. Como recompensa por la parte que tuvo Pedro Aldo-

brandini en la adquisición de Ferrara, se le asignó en 16 de octubre 

la posesión con sus muebles, entre los cuales había muchos cuadros 

y algunas estatuas (4). Para que el Papa pudiese habitar la villa, 

era necesaria una reconstrucción. El plano trazólo Jacobo della 

Porta. Debía ser ésta la última obra del arquitecto ocupado con 

preferencia por Clemente VIII (5). El 4 de septiembre de 1602 salió 

el cardenal con el célebre arquitecto a ver los trabajos, pero a la 

vuelta padeció Jacobo un insulto de apoplejía, que le ocasionó 

la muerte (6). En septiembre de 1604 la construcción de la nueva 

quinta, dirigida ahora por Carlos Maderno, estaba tan adelantada, 

que el Papa pudo morar en ella (7). 

(1) V. las relaciones en Grossi-Gondi, 227 ss. 

(2) V. las relaciones, ibid., 228 ss. 

(3) V. el A w i s o de 30 de septiembre de 1592 en Grossi-Gondi, 222. 

(4) V. »Istrumento publico della donazione della villa di Belvedere, case, 

mobili e altri beni esistenti della villa fatto da Msgr. Tesoriere di ordine di Cle-

mente V i l i al card. Pietro Aldobrandini per gli atti di Lodovico Martini, not. di 

Camera, fechado en Ferrara a 16 de oct. de 1598- Aquí está citado el »Quirógrafo 

pontificio (fechado en nuestro castillo de Ferrara a 14 de octubre de 1598), en el 

cual se dice: Habbiamo deliberato di donare al card. Pietro Aldobrandini la villa 

detta Belvedere posta nel territorio della nostra città di Frascati compreso nello 

spoglio di detto Mons. Paolo Capranica. Archivo Aldobrandini de Roma. Ibid., 

n. 3: »Istrumento del possesso preso di villa Belvedere dal card. P. Aldobrandini 

unitamente all'inventario dei mobili di essa, 5 de noviembre de 1598; »Breve 

di Clemente V i l i al card. P. Aldobrandini confirmatorio dell'istrumento della 

donazione della villa Aldobrandini, fechado Romae ap. s. Marcum a 28 de sep-

tiembre de 1601 (orig.). 

(5) V. Baglione, 82. 

(6) V. la relación en Grossi-Gondi, 229. Cf. Baglione, 82 y Orbaan, Rome 

onder Clemens V i l i , p. 59 s s -
(7) V. la relación en Grossi-Gondi, 81; Tomassetti, IV, 456 s. Giovannoni 



La villa Aldobrandino muy celebrada ya por los poetas contem-

poráneos (i), es considerada todavía hoy, después de haber perdido 

algunas de sus bellezas, como la reina de las villas de Frascati (2). 

Abraza una extensión de terreno no pequeña (3), que es cruzada 

por paseos con espesos y altos vahados; éstos debían ocultar las 

plantaciones de olivos, vides y legumbres, de modo que el visitante 

creyese hallarse en un parque. El edificio que sirve de habitación, 

del tipo de una villa campestre, es de tres pisos; causa también por 

su anchura una impresión magnífica, aunque es poco profundo. Su 

situación a la mitad del monte está elegida con extraordinaria maes-

tría. La fachada con el alto tejado visible desde lejos, aun desde 

Roma, resalta sobre el fondo verde de los bosques de encinas. Una 

alameda umbrosa, y luego extensas terrazas, que ocultan las depen-

dencias de los agricultores (4), conducen a la cima. En la terraza 

superior están dispuestos dos bosquecitos de encinas, uno a cada lado 

del edificio de la villa, y además a la derecha hay un jardín de flores 

(en L'Arte, X V I [1913], 81 ss.) en su artículo por otra parte tan precioso, traslada 

falsamente la muerte de Jacobo al año 1604. 

(1) Las más conocidas son las poesías de Ciampoli (v. Bellori, Seicento, 54) 

y Marini (impresa en el Propugnatore, nueva serie, I, 5-6 [1888]; cf. Ebering en 

el Anz. f. román. Sprachen, nueva serie, I [1889], 433 y Borzelli, Marini, 63 ss.), 

como también la descripción minuciosa de todas las bellezas de la villa que hizo 

Alejandro Donati S. J. en su Tusculanum Aldobrandinum (Carmina, I, Romae, 

1 6 2 5 , 3 1 9 - 3 7 ° ) -

(2) Para lo que sigue cf. Barrière, Villa Aldobrandini Tusculana, Roma, 

1647; Falda (Rossi), Le fontane nei giardini di Frascati, II, Roma, 1691, 1-11; 

Percier et Fontaine, Choix des plus célèbres maisons de plaisance de Rome et ses 

environs (1809), 5i-54> pi- 64-66; Magni, Barrocco a Roma, tav. 12-15; Gurlitt, 

74 ss.; Gothein, I, 332 ss. V. también Durm, Renacimiento en Italia, 215; O. 

Raggi, I Colli Albani e Tusculani, R o m a , 1879, 392 ss.; A. Guidi, I paesi dei Colli 

Albani, Roma, 1880, 124 ss.; Nohl, Diario, 306; Schräder, Campiña romana, 

Leipzig, 1910; E. de Fonseca, I castelli Romani, Firenze, 1904, 104 ss.; Guidi, 

Fontane, 35 ss., 63 ss.; P. Misciatelli en Vita d'Arte, I X (1912), 58 ss.; E. v. Kerck-

hoff, Oud Italienesche Villa's, Rotterdam, 1923, x-xi; Dami, 27 s. y CLVD s.; 

A. Colasanti, Le Fontane d'Italia, Milano, 1926, 67 s.; Wölfflin, Renacimiento y 

barroco, 162 s., 176, 178. 

(3) Cf. »Bolla dell'affrancazione di Villa Belvedere dall'abbadia di Grotta-

ferrata in favore del card. Pietro Aldobrandini, fechada en Roma a 20 de septiem-

bre de 1603; »Acquisto di una vigna unita alla Villa Belvedere, comprada por el 

cardenal P. Aldobrandini, con fecha de 20 de noviembre de 1602; »Compra di 

un pezzo di terra unito alla Villa Belvedere acquistato della compagnia del S. Sa-

cramento di Frascati, con fecha de 2 7 de marzo de 1602. Archivo Aldobrandini 

de Roma, 24, n. 6, 10, 13. 

(4) Las chimeneas de las cocinas al extremo de las terrazas están disfra-

zadas como torrecitas adornadas. 

algo hondo con una linda fuente en forma de navecilla, configura-

ción predilecta que se daba a las fuentes, desde que León X hizo 

poner en el monte Celio delante de la iglesia de Santa María in 

Domnica la imitación de una antigua nave de mármol. 

El interior del edificio de la villa hace la impresión de una 

morada más cómoda que la mayor parte de las construcciones de 

este género. En la chimenea de la gran sala del piso bajo se halla 

el busto de bronce del fundador. En los techos de las estancias infe-

riores pintó D'Arpino representaciones del Antiguo Testamento (i). 

Detrás del edificio de la villa Juan Fontana, el mayor arqui-

tecto hidráulico de aquel tiempo, desplegó toda su arte para crear 

un poético reino encantado con preciosas combinaciones de arqui-

tectura plástica y silvestres bellezas naturales (2). Una catarata se 

precipita en varias cascadas desde la selvosa altura del monte, en el 

cual se apoya un nínfeo en forma de un gran pórtico semicircular 

con dos alas laterales. Estatuas, bustos y pilastras dan vida a este 

nínfeo del todo singular. Pilastras jónicas lo dividen en ruchos ador-

nados con fuentes y estatuas mitológicas; en el del centro sostiene 

la fuente un Atlante con el globo terráqueo, sobre el cual está la 

estrella del escudo de los Aldobrandinis, de cuyas puntas saltan 

hacia arriba hilos de agua (3). A esta pieza corresponden en la altura 

las cascadas de la catarata, que parece salir con ímpetu de un 

antiguo muro, y que en el medio es flanqueada por dos colum-

nas que arrojan agua; a ambos lados hay un magnífico bosque de 

encinas, que primitivamente estaba rodeado de altos vallados. En 

el friso del nínfeo una inscripción latina hace saber que el cardenal 

Pedro Aldobrandini, hijo de un hermano de Clemente VIII, des-

pués de haber restablecido la paz en la cristiandad y recobrado el 

ducado de Ferrara para el Estado de la Iglesia, en el año 1603 había 

fundado como lugar de descanso de las fatigas de Roma, esta villa, 

a la que se condujo el agua desde el monte Agido (4). 

(1) V. Baglione, 370. 

(2) V. ibid., 131 . Cf. Tomassetti, IV, 458 s. H. Rose juzga: «A los Aldo-

brandinis pertenece la gloria singular de haber recogido las experiencias de la 

construcción romana relativa a las cascadas y juntádolas en una obra, que ha de 

considerarse como el punto culminante de todo este gémero de arte (Época pos-

terior del barroco, 60); en la cascada Aldobrandini el estilo arquitectónico llega 

a su apogeo» (ibid., 62). 

(3) Cf. Seghetti, Frascati nella natura, 324. V. también Tomassetti, IV, 457. 

(4) La redacción de la inscripción se meditó mucho tiempo. En el Archivo 



Los trabajos para los artificios hidráulicos fueron extraordina-

riamente difíciles (i); requirieron mayores sumas que la construcción 

de la misma villa, pues hubieron de resarcirse los daños ocasionados 

a los propietarios y ponerse bajo tierra los acueductos (2). 

En las alas laterales del ninfeo se hallaba también una capilla 

con frescos que representaban los santos de la familia Aldobran-

dini (3). Otra estancia, la sala del Parnaso, llegó a adquirir celebri-

dad, después que un gran maestro la hubo decorado en el año 1608. 

Estaba allí representado en estuco el monte de los dioses: en lo alto 

Apolo, ante él las nueve musas con instrumentos músicos, debajo 

un órgano puesto en movimiento por la fuerza del agua. Las haza-

ñas del dios, alrededor del cual resonaban aquí maravillosas melo-

días, representólas Domenichino en diez frescos exquisitamente 

trabajados, a los cuales las guarniciones y franjas colgantes pinta-

das dan el aspecto de tapices murales. Los paisajes del fondo, ejecu-

tados por Juan Bautista Viola según los esbozos de Domenichino, 

tuvieron cuenta con el carácter campestre y alegre de la villa. 

Domenichino inventó aquí un nuevo estilo idílico, que forma un 

importante primer grado para la perfección del paisaje clásico en 

Poussin (4). 

A Idobrandini de Roma (174, n. 2) se hallan todavía otros siete proyectos de la 

misma. E n uno se lee: 'Petrus card. Aldobrandinus S. R. E. camerarius / locum pro-

s pee tu, coelo, collibus, ambulatione / salubrem et gratum substructione commoda / 

gratiorem fecit. Otro esbozo dice: "Petrus Aldobrandinus cardinalis camerarius / 

Aedes in Tusculano extruxit / Ut naturae bona artis ope augeretur. 

(1) V. Lanciani, I I I , 55. 

(2) *[I1 Papa] ha donato 50 000 scudi a Aldobrandini per la caduta dell'ac-

qua della villa di Frascati. Ea villa non vale tanto quanto l'acqua, notifica 

Fr. Maria Violardo en i.° de enero de 1604, Archivo Gonzaga de Mantua. Cf. »Chi-

rografo di Clemente V I I I diretto al Pro-Tesoriere generale col quale gli ordina 

di pagare non solo le spese per la conduttura dell'acque della Molara a Villa 

Belvedere, ma ben anche i danni che deriveranno ai particolari di tale operazione, 

fechado en Frascati a de octubre de 1603, Archivo Aldobrandini de Roma, 

29, n.° 31. Ibid., n. 2, el »documento por el cual Clemente V I I I concede al card. 

P. Aldobrandini la proprietà et il dominio dell'acqua detta Giulia para la villa 

Belvedere, fechado a 19 de enero de 1604; n. 3: »Istrumento col quale la commu-

nità di Monte Compatri approva et conferma la donazione de l'acqua del Molara, 

tenit . di detto comune, fatta da Clemente V i l i al card. P. Aldobrandini per 

motu proprio d. 19 Gennaio 1604, fechado a 21 de agosto de 1605. 

(3) Eos frescos por desgracia están tan echados a perder por la humedad, 

que no es posible dar un juicio sobre ellos. 

(4) V. Tietze, Obras artísticas escogidas de la colección de Lanckoronski, 

Viena, 1918, 71 s. Cuando se arruinaron los Borgheses, vinieron a poder de este 

conde, muy conocedor del arte, por compra hecha en 1892 (v. Arch. stor. dell'arte, 

Desde la sala magnífica que ocupa toda la anchura del edificio 

principal de la villa Aldobrandini, se ve a un lado la encantadora 

creación de este ninfeo, y al otro el grandioso panorama de la Cam-

paña, limitado por el mar, en medio de la cual domina Roma. 

Si Gemente VIII echaba desde aquí una mirada a la capital 

del mundo, debía llenarle de satisfacción el ver cómo ésta florecía. 

El aspecto de Roma al tiempo de la subida al trono del Papa lo ha 

representado con gran exactitud y gusto artístico el pintor florentino 

Antonio Tempesta (i), discípulo del célebre Stradano (Jan van 

Straet) (2), en su plano de la ciudad, publicado en 1593 (3). 

Una mirada al panorama tomado desde el Janículo basta para 

advertir cuán poco habitada estaba todavía la región de los Montes 

a pesar de los esfuerzos de Sixto V. Ahora como antes la vida de la 

ciudad se concentra en la llanura que hay entre el Tíber por una 

parte, y el Pincio, el Capitolio y el Quirinal por la otra. Aquí están 

las plazas principales: Campo de las Flores, Plaza Navona, Plaza del 

Duque (Farnesio), Plaza de la Trinidad y Plaza Colonna. Plazas más 

pequeñas se hallan delante de las iglesias y de algunos palacios. El 

centro de la antigua ciudad separada por el Tíber muestra todavía 

la densidad medioeval y una edificación irregular. De este laberinto, 

de un atractivo pintoresco indescriptible, sobresalen a la izquierda 

del río dominando la multitud de las casas la poderosa rotonda del 

Panteón y los palacios de Altemps, Monte Giordano, Cancelaría, 

Farnesio, San Marcos (Venecia) y el Capitolio. Se han conservado 

todavía en gran número los esbeltos campanarios de la Edad Media, 

1892, 143), diez de los frescos de Domenichino; seis de ellos adornan la sala de 

antigüedades del palacio Lanckoronski, cuatro están colocados en otro sirio. 

Otros dos (Apolo dando muerte al Pitón y la imagen de Orfeo) han desaparecido 

y sólo se han conservado en los buenos grabados que publicó L a Barrière en 1647 

(cf. arriba, p. 334, nota 2). Cf. también Serra, Domenichino, 17 ss.; Gerstenberg, 

L a pintura de paisajes ideales. Su fundación y perfeccionamiento en Italia, Halle, 

1923, 5 9 -

( 1 ) Sobre Tempesta cf. Orbaan, Documenti, L X X I X ss. y Rome onder 
Clemens VIII , p. 119 ss. 

(2) V. Orbaan, Stradanus te Florence, 1553-1605, Rotterdam, 1903. 

(3) Solamente conservado en un ejemplar en Estocolmo, descubierto por 

J. Colljin (cf. J. Colljin, Magnus Gabriel de la Gardie Samling af àlde Stadsoyer, 

Stockholm, 1915, 6 ss.; Hülsen, Saggio, 24) y publicado por H. Schück: Nagra 

anmàrkningar till A. Tempestai Urbis Romae prospectus 1593, Upsala, 1917. 

I na pequeña reproducción dió ya antes Orbaan en sus Documenti. Las explica-

ciones de este benemérito investigador (ibid., L X X X V I S.) sirven de base a mi 

exposición. 

— H J S T . D B t o s P A P A S , TOMO X I , V O L . X X I V . 



y entre las torres de los palacios, además de la Torre de las Mili-

cias, la Torre Argentina y Melini, así como las torres de los Capoccis. 

Se distingue también claramente la tone del reloj del palacio Orsini 

junto al Campo de las Flores. Los campanarios góticos del Ánima 

y de San Agustín desaparecen ante las numerosas cúpulas de las 

iglesias del Renacimiento. Las columnas de Trajano y de Antonino 

resaltan notablemente por las estatuas doradas de los príncipes de 

los Apóstoles que las coronan. Forman nuevos puntos de orienta-

ción los obeliscos erigidos por Sixto V. El palacio de Letrán apa-

rece totalmente en su forma presente, y el del Quirinal, en su parte 

más característica. 

Como antes, así también ahora la Ciudad Leonina forma un 

todo especial (i). En uno de sus extremos descuellan el castillo de 

San Ángel y asimismo, majestuosos, el hospital y la iglesia del Espí-

ritu Santo, y en el otro, el conjunto del «Palacio del Papa», con la 

nueva construcción sixtina añadida, ya provista de tejado, y en una 

notable unión San Pedro antiguo y el nuevo con la cúpula ahora 

finalmente terminada. 

Forman también partes especiales de la ciudad, fuera del Borgo, 

el Trastévere con sus numerosos conventos, la isla del Tíber con sus 

molinos y la judería fuertemente cerrada con muros y puertas, 

indicada por Tempesta con el nombre de «La Judea». 

Muy claramente aparecen también en el plano, además de las 

nuevas calles de Sixto V, las antiguas grandes vías de comunicación, 

la llamada Vía Papal y la célebre Vía Julia. 

Siempre más escasamente cubierta de construcciones hacia la 

periferia, deja ver la Ciudad Eterna dentro del cerco de los muros 

aurelianos numerosos espacios deshabitados y extensos jardines. La 

Villa Médicis, que era considerada todavía como la más célebre villa 

de Roma, está designada en el plano como jardín del gran duque de 

Florencia (Viridarium magni ducis Hetruriae), mientras la villa 

de Sixto V no lleva nombre alguno. El jardín del Quirinal se hallaba 

todavía en sus principios. Los jardines farnesianos del Palatino se 

pueden reconocer claramente. Un gran parque va unido también al 

palacio de los Riarios en la Lungara, y otro pequeño a la Farnesina, 

la cual es llamada Palacio Chigi, por el nombre de su primer po-

seedor. 

(i) Cf. M. Borgatti, Borgo e S. Pietro nel 1300, nel 1600 e nel 1925. 

Roma, 1925. 

Mientras Tempesta fijaba en el diseño la transformación de 

Roma, también algunos holandeses y alemanes que moraban allí o 

transitoriamente o de estancia, se dedicaron a este trabajo. Dibujos 

difundidos en grabados pintan la abigarrada agitación de la vida 

pública con sus fiestas eclesiásticas y civiles y las diversas escenas 

callejeras. Dan vistas interesantes para la historia de la cultura, entre 

otros, Brambilla en su lámina «Gritos de los vendedores ambulantes 

de Roma», Jacobo Franco, que representa a Clemente VIII de viaje, 

y Villamena con su tipo de un mendigo romano; finalmente también 

Bril con representaciones del Dolce far niente. Hermoso material 

respecto a topografía ofrecen Sadeler, Guillermo van Nieulandt y 

uno de los jóvenes Breughels con sus grabados, Valckenborch, De 

Vries y Sebastián Vrancz con sus pinturas (1). 

Un agradable complemento de las representaciones gráficas fór-

manlo las Guías (2) y las Descripciones de viajes. Pertenecían enton-

ces al número de las más apreciadas guías de los viajeros y peregrinos 

del Año Santo los itinerarios de Jerónimo Joannino Campugnano 

(muerto en 1604) y Francisco Schott (muerto en 1622), los cuales 

desde el año jubilar de 1600 aparecieron en muchas ediciones (3). 

Igualmente se utilizaron mucho las Deliciae Italiae de Cipriano 

Eichhow, publicadas en 1603 (4). Representa un docto y extenso 

trabajo la obra «Topografía y antigüedades romanas», adornada con 

los hermosos grabados de De Bry, del arqueólogo francés Juan 

Jacobo Boissard (5), el cual reunió inscripciones con particular dili-

gencia (6). 

Describen también el esplendor de Roma y de sus tesoros artís-

ticos las relaciones de ilustres viajeros que vinieron del Norte. Ade= 

(1) V. Orbaan, Rome onder Clemens VIII, p. 97 s.; cf. Documenti, 475, 

nota y Mededeel. v. h. Nederl. Hist. Instituí, V (1925), 128 s. El cuadro de F- de 

Vries, pintado hacia 1595, que representa la plaza de San Pedro y el Vaticano, 

el cual está en poder del conde Lanckoronski de Viena, merecía una publicación. 

(2) El Dr. Schudt publicará sobre la base de extensos estudios una colec-

ción de todas las guías. 

(3) Sobre el Itinerarium Italiae (Antwerpiae, 1600) de Schott, el Baedeker 

de aquel tiempo, v. Schlosser, Literatura sobre el arte, Viena, 1924, 473> 493-

(4) Sobre Eichhov v. A. Kaufmann en la Revista sobre la historia de la 

cultura, nueva serie, II, 674 s. 

(5) I. I. Boissard, Romanae Urbis topographiae et antiquitates cum tab. 

a Theod. de Bry in aere incisis, 6 tomos, Francofurti, 1597-1602 (ibid., 1603 

también en alemán). 

(6) Los dibujos de Boissard se hallan en la Bibl. Nacional de París; vide 

Crónica del arte, nueva serie, X V I I , 71 . 



más de los holandeses Arend van Büchel (i) y Pedro Corneliszoon 

Hooft (2) ha de mencionarse aquí principalmente el arquitecto de 

Estado del ducado de Wittemberg, Enrique Schickhardt, el cual 

tiene una importancia especial por su juicio artístico de las cosas 

dignas de verse (3). Todos los visitantes de Roma de aquel tiempo, 

no sólo los numerosos artistas, entre ellos Mander y Rubens, sino tam-

bién los príncipes manifiestan un especial interés por los incompa-

rables jardines y villas de la Ciudad Eterna y de sus alrededores (4). 

Y a en 1595 el florecimiento de la residencia de los Papas llenaba 

de admiración al embajador veneciano Pablo Paruta (5). La viva 

actividad arquitectónica condujo al descubrimiento de muchas anti-

güedades. Por las numerosas relaciones de hallazgos se ve claro en 

qué abundancia el inagotable suelo de Roma daba todavía már-

(1) V. Diarium van Arend van Buchell uitgegeven door G. Brom en L- A. 

van Langeraad, Amsterdam, 1907. Cf. también Mededeel. v. h. Nederl. Hist. 

I n s t i t u t , I I ( 1 9 2 2 ) , 1 1 3 s . , I V ( 1 9 2 4 ) . 1 5 3 s . , 2 6 1 s. 

(2) Van Vloten ha publicado la descripción del viaje de Hooft en el 2.0 tomo 

de las cartas de Hooft. 

(3) La descripción de viaje de Schickhardt, sobre cuya importancia ha 

llamado la atención principalmente Lübke (Historia del Renacimiento en Alema-

nia, I2, 44 s., 395 s.), apareció por primera vez en 1602 en Mömpelgard, y en 1603 

en Tubinga. Una nueva impresión esmerada, cotejando el manuscrito (Stuttgart, 

Biblioteca, Cód. hist. Q, 148, fase. B. C.), editó G. Heyd (Manuscritos y dibujos 

a mano de E . Sch., Stuttgart, 1902). Hülsen publicó en sus «Jardines antiguos» 

(Heidelberg, 1 9 1 7 , p. 90) la descripción de Schickhardt del jardín del Quirinal, 

y en las Comunicaciones del Instituto de historia del arte de Florencia, II (1917)1 

sus notas sobre Florencia. 

(4) Cf. Orbaan, Documenti, 475, nota. E l itinerario de Ernstlinger (Socie-

dad literaria de Stuttgart, n.° 134/35 [1877], trata en la p. 93 s. sobre Roma en 

él año 1593. Interesantes noticias sobre Roma en el año 1597 se hallan en las 

cartas de Conradus Baro de Bemelberg et Hohenburg junior; v. G. Lumbroso, 

Viaggio di un giovane tedesco in Italia, en los Rendiconti dei Lincei, V, 3 (1896). 

Interesante es la »Descripción de Roma en el año 1601 por un joven noble moravo, 

que llevaba el célebre nombre de Waldstein, el cual en Florencia se encontró con 

el príncipe Luis de Anhalt (la descripción de L- de Anhalt de su viaje a Italia se 

halla en Access, hist. Anhalt., de Beckmann, Zerbst, 1733. 261 ss.), en Regin. 666 

(Bibl. Vaticana), de la cual Orbaan ha publicado los pasajes que se refieren a 

Holanda y Bélgica en los Bescheiden in Italié omtrent Nederlandsche Kunsten-

aars en Geleerden, 's Gravenhage, 1 9 1 1 , 170 ss. y los relativos a las ciudades 

artísticas y colecciones de arte de Alemania en la «Museumskunde» 1917, 43 s s -

Sobre el viajar en aquel tiempo, además de Hassel en la Revista sobre la histo-

ria de la cultura, nueva serie, I, 407 s., cf. E. S. Bates, Touringin 1600. A Study 

of the Development of Travel as a Means of Education, Londres, 1 9 1 1 ; Viaje del 

barón F. Eulenburg, editado por Sommerfeldt en las Comunicaciones de la Socie-

dad lit. de Lotzen, cuaderno 18 (1913). 

(5) V. Paruta, Relazione, 422. 

moles y esculturas (1). Principalmente en el Esquilmo había rica 

cosecha de estos objetos antiguos (2). Allí se desenterró junto al arco 

de Galieno el antiguo fresco conocido con el nombre de las «Bodas 

aldobrandinas», que adquirió el cardenal Ciucio Aldobrandini (3). Su 

hermano, el cardenal Pedro, en abril de 1600 dió como camarlengo un 

edicto para proteger las antigüedades. Varias ordenaciones de 1599 

y 1604 tenían por fin poner en seguridad las catacumbas, por las 

cuales cada día se iba despertando entonces mayor interés por mé-

ritos de Baronio, Chacón, Bosio y Felipe de Winghen (4). 

El empleo de material antiguo para las nuevas construcciones 

continuó también, como ya se ha hecho observar, en tiempo de Cle-

mente VIII (5). Pero para hacer excavaciones era necesario el per-

miso del gobierno, como también para la exportación de obras de 

arte (6). Mas a pesar de estas determinaciones salían tal cantidad 

de antigüedades para los países extranjeros, principalmente para las 

cortes de Florencia (7) y Mantua, que tanto los representantes de la 

ciudad como el Papa mismo se quejaban de que Roma fuese despo-

jada de sus mejores piezas (8). Entre los aficionados y coleccionistas 

(1) Cf. Reumont, III, 2, 765 s.; Lanciani, IV, 186 ss.; Orbaan, Documenti, 

129 ss., nota. Menciona excavaciones en el coliseo el »Avviso de 11 de diciembre 

de 1602, Urb-, 1070, Bibl. Vaticana. 

(2) V. Orbaan, Documenti, 1 3 1 . 

(3) Cf. Bártoli en Fea, Misceli., I, CCXLES; Lanciani, IV, 207 ss.; Nogara, 

Le nozze Aldobrandine, Milán, 1907; Helbig, I3, 267 s., donde se hallan las 

obras especiales. V. ahora todavía Orbaan, Rome onder Clemens V I I I , p. 226 ss. 

(4) V. Orbaan, Documenti, 1 3 1 , nota, 133 s., nota (cf. 463, nota). Cf. tam-

bién Orbaan, Rome onder Clemens VIII, p. 229 ss.; Valeri, Bosio, Roma, 1900. 

No carece de interés el siguiente »Avviso de 5 de marzo de 1603: Per le gran 

pioggie, che furono la passata settimana al Coliseo, caderno alquante di quelle 

muraglie, che stavano più sconcie, con infiniti sassi bellissimi e bonissimi, et per-

chè alcuni andavano facendo cavare di là intorno per trovar sassi, et si dice sia 

il cavr Clemente, la Compagnia del santm o Salvatore ha fatto far inhibitione, che 

nissuno ardischi toccar de detti sassi, et ho inteso, come detta Compagnia intra 

in questo, perchè ho inteso, che da Alessandro V I fu fatto dono di questo Coliseo 

alla sudetta Compagnia. Urb., 1 0 7 1 , Bibl. Vaticana. 

(5) V. Orbaan, Rome onder Clemens VIII, p. 221. 

(6) Lanciani, IV, 180. 

(7) V. Bertolotti, Esportazione di oggetti di belle arti da Roma nella Tos-

cana, en la Riv. Europ., 1877, II, 7 1 6 . Bertolotti en el Giorn. Ligust., 1876, 1 1 7 . 

(8) Cf. principalmente las »relaciones del embajador mantuano J. C. Fo-

resto. En 1 4 de octubre de 1600 notifica que había comprado una estatua de 

Antinoo, que el cardenal Cincio Aldobrandini hubiera adquirido de muy buena 

gana. La licencia para la exportación se hizo esperar (v. la »relación de 20 de 

enero de 1600). Foresto el 27 de enero da como razón: Può anch'esser, che il 

popolo Romano si sia lasciato intendere che si lascia spogliare Roma delle mi-



había una verdadera competencia en la adquisición de antigüedades; 

además del cardenal Aldobrandini era especialmente Ciríaco Mattei 

un ardiente coleccionista (i). Lo mismo que antes los objetos antiguos 

de arte se restauraban, muchas veces también se vaciaban o se imi-

taban en bronce (2). 

Llegaron a exportarse asimismo numerosos cuadros, no pocos de 

los cuales fueron a parar a Mantua. Si no podían adquirirse originales, 

se contentaban con copias. Se hacían sacar éstas principalmente de 

aquellas obras maestras que hasta entonces no se había permitido 

copiar (3). Como el duque de Mantua, así también Rodolfo II se 

esforzó por obtener obras de arte de Roma, lo cual sin embargo tuvo 

mal éxito por la falta de dinero del emperador (4). 

La exportación de obras artísticas de Roma fué en parte com-

pensada por el hecho de que también muchos objetos de arte llegaron 

a la Ciudad Eterna, parte por compra, parte por donación. Varios 

príncipes y nobles quisieron mostrarse agradecidos a sus hospeda-

dores regalándoles cuadros, y los prelados recogían otros en sus 

viajes (5). Algunos cardenales, como por ejemplo Sfondrato y Bo-

nelli, poseían muy notables colecciones de cuadros (6). Célebre era 

también la serie de grabados en madera y en cobre, especialmente de 

Durerò, que el cardenal Escipión Gonzaga había allegado en treinta 

gliori cose che vi siano et cose simili oltre che la natura di S. tenacissima non 

fa più gratia di sorte alcuna che vaglia un soldo (Archivo Gonzaga de Mantua). 

Sobre qué dificultades se suscitaron todavía, cf. en los núms. 22 y 23 del apéndice 

las 'relaciones de 30 de diciembre de 1600 y 10 de febrero de 1601. Sólo para una 

parte de las estatuas compradas por Foresto fué concedida la exportación (v. la 

•relación de 10 de marzo de 1601). Finalmente en 5 de enero de 1602 pudo Lelio 

Arrigoni participar: 'Laudato il Signore habbiamo ricuperato il possesso delle 

statue et questa sera l'hanno portato l'Antinoo a casa insieme con gli altri pezzi 

di più stima. Por las 'relaciones de Arrigoni del año 1603 se ve claro que enton-

ces se exportaron de nuevo estatuas a Mantua. Archivo Gonzaga de Mantua. 

(1) Cf. la 'relación de J. C. Foresto de 27 de enero de 1601, Archivo Gonzaga 

de Mantua. 

(2) Cf. Burckhardt, Documentos, 496 s.; v. Orbaan, Documenti, 133, nota. 

(3) Además de las relaciones de L- Arrigoni, de 1601-1602, publicadas por 

Luzio, La galleria dei Gonzaga, Milano, 1913, 91 s., v. todavía otras 'relaciones 

del mismo, de i.° de marzo de 1602 (quadro della Maddalena), 4 de abril, 17 7 

31 de agosto, 5 y 12 de octubre (copias de cuadros célebres, entre los cuales 16 

pezzi tutti cavati da disegni di Raffaelo (Archivo Gonzaga de Mantua). Cf. Ber-

tolotti, Artisti in relazione coi Gonzaga di Mantova, Módena, 1885. 

(4) Cf. la relación del Dr. Rodolfo Corrado, editada en las Hojas de lite-

ratura, arte e historia, 1847, n.° 33. 
(5) Cf. Urlichs en la Revista del arte gráfico, 1870, 49 s. 

(6) V. Orbaan, Documenti, 489 ss. 

años (1). En Roma poseían antigüedades casi todas las personas 

privadas hacendadas; las estancias, los patios y jardines casi en 

todas partes estaban adornados con ellas (2). 

Importante fué para la Ciudad Eterna, principalmente en el 

aspecto de la higiene, el cuidado que tuvo Clemente VIII del estado 

de las calles. En los frescos del tiempo de Sixto V se observa con 

asombro cómo entonces por todas las calles y plazas de Roma iban 

vagando los cerdos, que en Italia no faltan en ninguna casa en el 

campo. Una ordenación de 1599 puso fin a esta suciedad: en la 

parte habitada de la ciudad se prohibió tener cerdos (3). Por el mis-

mo tiempo se estableció también una limpieza semanal de las calles (4). 

Otros edictos se referían al empedramiento de la Plaza Navona (5) y 

a la conservación de los acueductos y fuentes (6). Construyéronse 

también algunas calles nuevas (7). 

E l largo estado de paz favoreció en alto grado el desenvolvi-

miento material de la ciudad de Roma. La consecuencia fué que el 

brillo y el lujo se aumentaron extraordinariamente. El veneciano 

Pablo Paruta afirmó ya esto en 1595. El suntuoso modo de vivir, 

escribe, que hasta ahora era privilegio exclusivo de algunos de los 

primeros cardenales y barones, se ha difundido de un modo asom-

broso; se da la mayor importancia a la magnificencia de las habi-

taciones y a su aderezamiento con extraordinaria esplendidez (8). 

E l embajador de Urbino, Bautista Ceci, en su relación de 1605 

menciona igualmente este desenvolvimiento. Describe cómo la 

nobleza viste con mayor fausto, tiene multitud de criados con pom-

(1) V. Luzio, Galleria Gonzaga, 273 ss. 

(2) Cf. la relación que trae Burckhardt, Documentos, 495. 

(3) V. Orbaan, Documenti, 263. 

(4) V. el 'Avviso de 24 de julio de 1599, Urb., 1067, Bibl. Vaticana. 

(5) Edicto de 10 de julio de 1600, en los Editti, V, 74, P- 156, Archivo 

secreto pontificio. 

(6) V. el 'Bando de 22 de enero de 1600 sobre el Agua Félix, en los Editti, 

V. 51, p. 4, Archivo secreto pontificio. Ibid., p. 69, un 'Bando sopra le fontane 

dell'Acqua Vergine, de 2 de febrero de 1600. 

(7) Cf. la inscripción en el Inventario, I, 274 sobre la calle que conduce 

a San Onofre. V. también Arch. d. Soc. Rom., V, 656. Un 'Editto per fare la 

strada fuora della Porta di S. Pancrazio al S m o Crocifisso, fechado a 27 de julio 

de 1601, en los Editti, V, 74, p. 386, Archivo secreto pontificio. Una lista de 

expropiación de los edificios debajo de Araceli hasta Macel de' Corvi para la cons-

trucción de la calle principal, que debía arrancar del Capitolio, del año 1601, en 

Dengel, Palacio y basílica de San Marcos, n.° 55. 

(8) V. Paruta, Relazione, 422. 



posas libreas, numerosos caballos y coches; cómo todos los nobles 

viven gastando más de lo que permite su situación económica y los 

burgueses imitan este mal ejemplo. Los comerciantes, así se queja, 

visten a sus mujeres como a damas nobles y se permiten todos los 

placeres por mucho que cuesten; no es maravilla que aunque se lo 

hagan pagar todo muy caro, no baste su ganancia para sus excesivos 

gastos (i). En estas circunstancias no puede causar admiración que 

las condiciones morales dejasen mucho que desear (2), a lo cual 

contribuyó también la circunstancia de que afluyesen a la capital 

del mundo tantos extranjeros de todas las naciones, que los romanos 

propiamente dichos formaban la minoría (3). 

Ceci toca también este lado oscuro, pero al mismo tiempo hace 

resaltar vigorosamente la competencia en la erección de magníficas 

iglesias y la grande actividad caritativa (4). Menciona que el Papa 

precedía con su hermosísimo ejemplo en el campo de la beneficencia; 

todos los meses hacía repartir 400 escudos de oro a pobres vergon-

zantes, conventos y hospitales, 2000 por Navidad, Pascua, por la 

fiesta de San Pedro y San Pablo y en el aniversario de su coronación, 

además todavía 1000 escudos en limosnas extraordinarias. Fuera de 

esto se conservaba la antigua costumbre de dar de comer a pobres 

todos los viernes en el Campo Santo junto a San Pedro. Minuciosa-

mente describe Ceci los numerosos establecimientos de beneficencia 

de Roma, todos los cuales estaban excelentemente organizados y 

servidos por hermandades (5). Aquí se cuidaba a las más diversas 

clases sociales y a enfermos de todo género. Para los leprosos había 

(x) V. »Relatione delle qualità et governo della d t t à di Roma e dello 

stato eccles. l'a. 1 6 0 5 di Battista Ceci da Urbino, Urb., 8 3 7 , p. 4 6 8 B ss., Biblio-

teca Vaticana. Cf. además también la »Relazione distintissima di Roma, anime 

[1593 en total 99 627], entrate, chiese, palazzi, casali con molte piante di ville e 

altre minuzie particolari, en el Cód. Strozz., 721 del Archivo público de Florencia. 

(2) Cf. arriba, p. 279. 

(3) Ceci dice en su »Relatione (arriba, nota 1): L a città può fare 100 000 in 
circa anime, i due terzi e più forestieri. 

(4) »Dall'altra parte se si considera ella è una città santa: gran carità e 

grand'opere pie vi si fanno; gran concorso si vede di chi fa quasi a gara per potere 

più splendidamente e con più magnificenza erigere tempU e chiese al culto di 

Dio e luoghi e monasteri a beneficio del prossimo et oltre all'esservi una infinità 

di chiese e capelle ornate con tanforo e pietre pretiose, vi sono anche tanti spe-

dali et si fanno giornalmente innumerabili elemosine. Urb., 837, p. 4 69 b Biblio-

teca Vaticana. 

(5) V. la »Relatione de Ceci, ibid., 47o-474- Cf. voi. X X I I I , 54, sobre las 
limosnas del Papa. 

un hospital especial fuera de la ciudad; los demás estaban tan hábil-

mente distribuidos por todos los barrios, que no faltaba asistencia 

en ninguna parte. Los establecimientos que no disponían de tan ricos 

medios como el antiguo hospital del Espíritu Santo, cuyas rentas 

anuales subían a 100 000 escudos, eran sostenidos con abundantes 

limosnas. Es digno de mención, que según relaciones fidedignas los 

locos asilados en el hospital de Nuestra Señora de la Piedad estaban 

tan bien cuidados (1), cual no se hacía entonces casi en ninguna 

parte. 

Los hospitales de la ciudad eran accesibles a todos los forasteros, 

pero además desde tiempo muy antiguo había para los visitantes 

extranjeros de Roma numerosos hospicios nacionales, en los cuales 

los peregrinos recibían gratuitamente por tres días habitación y 

mantenimiento, y en caso de enfermedad también asistencia. Aun 

aquellos de estos establecimientos que, como el hospicio bohemo y 

el sueco, por efecto de la escisión religiosa ya no tenían afluencia, 

fueron sin embargo todavía mantenidos (2). En total el número de los 

hospitales y hospicios subía a cuarenta (3). 

Por más lados oscuros que tuviese el lujo, favoreció mucho al 

arte. Además de Federico Borromeo, Bonelli y Colonna, sobresale 

entre los cardenales como amigo del arte sobre todo Odoardo Far-

nesio. No contento con que su magnífico palacio de familia estuviese 

ricamente adornado con cuadros profanos y religiosos, antigüedades, 

medallas y una preciosa biblioteca (4), hizo ejecutar allí todavía en 

los años 1595-1603 una obra muy espléndida de pintura. En el 

primer piso del lado del Tíber se decoró el techo y las largas paredes 

de la llamada galería por Aníbal Caracci, ayudado por su hermano 

Agustín y Domenichino, con magníficos frescos, cuyo asunto está 

tomado únicamente de la mitología pagana (5). De los tres cuadros 

(1) »Qui si tengono tutti quelli che sono scemi di cervello e pazzi raccolti 

in Roma e fuor di Roma di qualunque sesso e natione di maniera che con la 

cura che li si fa molti tornano in buon sentimento, e se pure non possono guarire 

li tengono perpetuamente con carità nello spedale, ove sono custoditi, governati 

e proveduti di tutte le cose necessarie standovene continuamente oltre a 80 con 

molti ufficiali e ministri che per servizio loro si tengono. Ceci, loco cit. 

(2) V. ibid. 

(3) Cf. Fanucci, Opere pie di Roma, 1 6 0 1 . 

(4) V. Navenne, Rome et le Palais Farnèse, I, 29 ss. 

(5) V . la notable disertación de H . Tietze: L a galería de A. Caracci en el 

palacio Farnesio y sus talleres, e n el Anuario de la colección de arte de la casa 

imperial de Austria, X X V I , 7 1 s s . Cf. además Schmerber, Pintura ital. ( 1 9 0 6 ) , 



centrales la carrera triunfal de Baco y de Ariadna debía represen-

tar el gobierno del amor en la tierra, Aurora y Céfalo su poder en el 

aire y la nereida abrazada por un tritón el dominio del amor en 

el agua, así enteramente como lo había cantado Guarini en el pró-

logo de su Pastor fido (i). Esta obra maestra de los Caracci, muy 

importante para la historia del arte, es también notable por lo que 

toca a la historia de la cultura. Pareció extraño que un alto prín-

cipe de la Iglesia, como si se viviese aún en los tiempos de León X , 

hiciese adornar su palacio con representaciones tan sensuales, y pro-

curase hacer los asuntos más aceptables a censores rígidos por 

medio de alegorías e interpretaciones artísticas, y conciliar la con-

ciencia cristiana con la representación de las historias de amor de los 

antiguos dioses y héroes, que pasan los límites de lo lícito (2). Por lo 

demás, ésta es una prueba convincente de cuán injustificada es la 

afirmación de que los artistas, durante el tiempo de la restauración 

católica, habían sido impedidos en su libre manifestación (3); en rea-

lidad podían lo mismo que antes tomar sus asuntos de la antigua mi-

tología. Ni aun respecto de la representación del desnudo en el arte 

profano había estrechez de espíritu. Las opiniones severas que se 

defendieron después del concilio de Trento (4), sólo se hacían valer 

para las representaciones en las iglesias, como lo muestra un edicto 

del cardenal vicario Borghese del año 1603 (5). Con esto estaba 

también conforme el que encargó los frescos de los Caracci: en 1595 

187 s.; Anuario de la colección prus. de arte, X E (1919). s.; Muñoz, Roma 

barocca, 27 ss.; Navenne, loco cit., I, 65-98; Voss, Pintura, 493 s. 

(1) V. Tietze, loco cit., 94-

(2) V. Tietze, loco cit. Cf. también Vogel, De los días romanos de Goethe, 

Leipzig, 1905, 223 s. y Rouchès, La peinture Bolognaise 1575-1619, París, 1 9 1 1 , 

175. Navenne (loco cit., 95) cree, que también Odoardo Farnesio tuvo escrúpulos. 

Comparez la Galatée parcourant les mers avec le carton en grandeur d'exccution 

de la National Gallery, vous noterez qu'une légère draperie se dessine dans la 

fresque sous la main du Triton et que le carton en est affranchie. L'adjonction 

fut-elle imposée au moment de l'exécution ou intervint-elle après l'achèvement 

des peintures? Cela importe peu. Ce qu'il faut retenir, c'est qu'il y eut correction 

au profit de la bienséance. 

(3) V. Voss, I, 24. Cf. Rouchès, loco cit., 176. 

(4) V. Schlosser, Materiales para la historia del arte, VI, Viena, 1919. 97 ss. 

Cf. además A. Foratti en la revista L'Archiginnasio, I X (Bolonia, 1914), 15 ss. y 

Repertorio para la ciencia del arte, X X X V I I , 36 s. Possevino propuso ya en 1582, 

que las estatuas e imágenes desnudas se cubriesen delante de los rusos que venían 

a Roma; v. Pierling, La Russie, II, 202. 

(5) V. Repertorio para la ciencia del arte, X X X V I I , 34 s.; Weissbach, El 

barroco como arte de la contrarreforma, Berlín, 1921, 12. 

el cardenal Odoardo Farnesio hizo cubrir la figura desnuda de la 

Justicia en el sepulcro de Paulo III con un vestido de hierro batido (1). 

El aumento del lujo manifiéstase también en el hecho de que los 

Aldobrandinis, además de su antigua casa de la calle de los Bancos, 

que el Papa regaló en 1601 a Olimpia Aldobrandini (2), poseían 

aún varios otros palacios en Roma: uno en la Plaza Colonna (más 

tarde Palacio Chigi) (3), otro junto a San Luis de los Franceses (4) 

y un tercero con jardín en la parte sur del Quirinal (la actual Villa 

Aldobrandini). En el año 1601 Clemente VIII adquirió para ellos 

todavía el palacio del duque de Urbino en el Corso (más tarde Pala-

cio Doria), cuya capilla adornó con frescos de la vida de la Santísima 

Virgen, Aníbal Caracci con sus discípulos, entre ellos Albani (5). 

Durante el reinado de Clemente VIII y a instancias suyas se 

emprendió también finalmente la ejecución del plan de Miguel Ángel 

para los palacios capitolinos. Un joven arquitecto, Jerónimo Rinaldi, 

reconstruyó la fachada del palacio de los senadores, con lo cual 

éste recibió el carácter de seria grandeza que distingue al proyecto 

del maestro. Todo esto se hizo por impulso de Clemente VIII, de 

manera que éste merece el lugar de honor que le asigna la gran 

inscripción puesta el año 1598 sobre la puerta principal, en la que 

se enumeran los importantes éxitos de su reinado (6). Jerónimo 

Rinaldi dirigió también los trabajos para el tercero de los palacios 

ideados por Miguel Ángel en el Capitolio, cuya primera piedra puso 

el Papa el 27 de junio de 1603 (7). Su terminación no la pudo ver; 

(1) V. Mèi. d'archéol., IX, 68; Anuario de la colección prusiana de arte, 

X X X I X , 178, 196; Navenne, Rome et le Palais Farnèse, I, 564. 

(2) V. Prinzivalli, T. Tasso, 67. 

(3) Construido por Jacobo della Porta, y terminado por Maderno; v. Mu-

ñoz, Maderno, 6. Los frescos de la historia de Clemente VIII, que adornan el friso 

de la gran sala del primer piso, merecían un examen más detenido; por lo que veo, 

han pasado enteramente inadvertidos. 

(4) Edificado por C. Maderno, ahora Palacio Patrizi; v. Frey, Architet-

tura barocca, Roma, 1926, x x n . 

(5) V. Cancellieri, Possessi, 505; Prinzi valli, 62; Tietze en el Anuario de la 

colección de arte de la casa imperial de Austria, X X V I , 155 s.; Orbaan, Docu-

menti, 41, 66 ss., 157. Sobre la Villa Aldobrandini en la Via Nacional, com-

prada en 1926 por el Estado y destruida, v. G. Zucca, Gli orti pensili Aldobran-

dini, en la revista Capitolium, I (1926), 724 s. 

(6) V. Forcella, I, 48. Cf. Baglione, 73; Lanciani, II, 75 ss.; Rodocanachi, 

Capitole, 95 ss., 99 ss.; Michaelis, en la Revista del arte plástico, nueva serie, 

II (1891), 193 s.; Thode, Miguel Ángel, V, 193. 

(7) V. Ciaconio, IV, 261; Bonanni, I, 455; Rodocanachi, Capitole, 95-

Un 'Avviso de 28 de junio de 1603 refiere: Ayer fué el Papa al Capitolio, per veder 



pero en cambio gozó todavía de la ornamentación del palacio 

de los conservadores con frescos monumentales de la historia de 

la antigua Roma. Trabajaron aquí el presidente de la Acade-

mia de San Lucas, Tomás Laureti, y el predilecto del Papa, 

D'Arpino. Entre los frescos de este último ha de designarse como 

una obra muy apreciable el combate singular de los Horacios y los 

Curiados (i). 

La actividad artística que reinó durante el pontificado de Cle-

mente VIII favoreció de un modo muy extenso a las iglesias, a las 

cuales se había dirigido en alto grado la atendón de un lado por las 

visitas del Papa, y de otro por el año jubilar. Por muy grande que 

fuese el número de los templos existentes, se erigieron todavía otros 

nuevos; así Santa María della Scala en el Trastévere (2), San Nicolás 

de Tolentino (3), San José a Capo le Case (4), San Bernardo alie 

Terme (5). La iglesia nacional de los florentinos, San Juan de los 

Florentinos, la obra maestra de Jacobo Sansovino, llegó finalmente 

en el año 1600 a su terminación (6); no faltaba más que la fachada. 

La iglesia de los sicilianos, Santa María de Constantinopla, en 1593 

había llegado ya a su condusión (7). 

Una construcción espléndida, de primera categoría, que podía 

competir con el Jesús, prometía ser la iglesia de los teatinos, San 

Andrés del Valle. E l cardenal Gesualdo había expendido hasta 1596 

va 40 000 escudos para este magnífico templo (8), cuya primera pie-

dra había sido puesta el 12 de marzo de 1591 (9). Después de su 

la nuova fabrica, che fanno o voglion fare li Conservatori dalla banda di Araceli, 

essendoci S. S. andata per buttar come fece il primo sasso nel fondamento, nel 

qual sasso non era altro motto che il nome di S. B. Urb., 1071, Bibl. Vaticana. 

(1) V. Voss, II, 572, 585. 

(2) Cf. el »Avviso de 5 de febrero de 1597, Urb., 1065, Bibl. Vaticana. El 

cardenal Galli en 1592 hizo edificar Santa Maria della Scala, adonde Clemen-

te V i l i llamó en 1597 a los carmelitas descalzos para proveer mejor a la obra 

pastoral en el Trastévere; v. Totti, 71 . 

(3) Cf. Forcella, XI , 457. Según el »Avviso de 29 de julio de 1600 concedió 

Clemente VIII la iglesia a la natione Marchegiana como iglesia nacional. Urb., 

1068, Bibl. Vaticana. 

(4) Cf. Forcella, X , 175. 

(5) Cf. ibid-, IX, 1 7 1 ; Ortolani, S. Bernardo alle Terme, Roma, sin año. 

(6) V. la noticia que hasta ahora ha pasado inadvertida, en las Memorias 
de Bentivoglio, 198. 

(7) V. Galletti, S. Maria di Constantinopoli, Roma, 1889. 

(8) V. el »Avviso de 1 7 de julio de 1596, en el cual se dice: La fabrica 

in vero será non men bella di quella del Giesù. Urb., 1064, II, Bibl. Vaticana. 

(9) V. [A. Boni], La chiesa di S. Andrea della Valle in Roma, Roma, 1907. 

muerte (1603) el cardenal Peretti sufragó los gastos (1). La direc-

ción de la fábrica estuvo en manos de Pedro Pablo Olivieri, el cual 

había trazado también el plano: una nave en forma de cruz latina 

con cuatro profundas capillas laterales a ambos lados (2). Cuando 

Olivieri murió el 6 de julio de 1599, reemplazóle Carlos Maderno; 

ejecutó la tribuna y la cúpula, la mayor de Roma después de la de 

San Pedro, y trazó también un plano para la fachada (3). Este 

grandioso y espacioso templo, casi el único entre las iglesias de Roma 

del siglo x v i mantenido en su estado primitivo, ofreció hasta 1902 

una imagen pura de la época posterior del Renacimiento (4). 

La «restauración» efectuada en aquel año perjudicó notablemente a 

la seria, tranquila y solemne impresión que el interior produda en el 

ánimo, pues se estucó y pintó la bóveda de la nave principal, se 

estriaron las pilastras lisas y se doraron sus capiteles. 

En la grande iglesia vecina de los oratorianos, Santa María 

in Vallicella, se trabajó con ardor bajo el pontificado de Clemente VIII 

en la decoración interior, en lo cual reinó una noble competencia con 

el templo de los jesuítas, para construir altares y capillas igualmente 

magníficas (5). Para los restos mortales de San Felipe Neri (6) se 

dispuso una capilla muy ricamente decorada, y fundó otra el carde-

nal Silvio Antoniano (7). El 23 de mayo de 1599 pudo hacerse por el 

cardenal Médicis la solemne consagración de esta tercera grande 

iglesia de regulares (8). 

Por encargo del cardenal Rusticucci, Carlos Maderno se ocupó 

en Santa Susana, a la que dió una noble fachada (9). También otros 

(1) V. el »Avviso de 1.° de marzo de 1603, Urb., 1071, Bibl. Vaticana. 

(2) V. Baglione, 76 s. 

(3) V. ibid., 308. Un »Avviso de 1.° de noviembre de 1595 notifica: Li 

Padri Barnabiti detti qua di S. Biagio dell'Anello, perchè li Padri Teatini di S. An-

drea con la fabrica loro, che tuttavia fanno molto magnifica et bella, arriveranno 

al loro convento, necessitati però a cercar altro luoco, hanno comprate le case 

poste in faccia della Piazza Colonna, che son contìgue a Pazzarelli, ove dise-

gnano fabricar una bella chiesa et un ampio convento, il quale sopra detta Piazza 

farà bellissima vista. Urb., 1063, Bibl. Vaticana. 

(4) V. Gurlitt, 197. 

(5) Sobre la construcción de altares informa el »Avviso de 31 de enero 
DE 1596, Urb., 1064, I, Bibl. Vaticana. 

(6) V. el »Avviso de 27 de noviembre de 1602, Urb., 1070, ibid. Cf. Cape-
celatro, F. Neri, 365 s., 368. 

(7) Cf. Ciaconio, IV, 329. 

(8) V. »Diarium P. Alaleonis, Barb., 2815, Bibl. Vaticana. 

(9) V. Baglione, 73, 308. Cf. Gurlitt, 331; Muñoz, Maderno, 8. 



cardenales hicieron restaurar y adornar iglesias, así Giustiniani a 

Santa Prisca (i), Alberto de Austria a Santa Cruz de Jerusalén (2), 

Madruzzo a San Onofre (3), Salviati a San Jacobo de los Incurables y 

a San Gregorio al Celio (4), Cesi a Santa Maria in Porticu, Médicis 

y Caetani a Santa Pudenciana (5). Como Caetani se hizo erigir en 

esta iglesia una magnífica capilla sepulcral (6), así efectuó lo mismo 

Santori en la basílica de Letrán (7). El cardenal Bernerio fundó en 

Santa Sabina una capilla en honor de San Jacinto, cuyo altar se 

consagró el 23 de mayo de 1600 (8). E l cardenal Domingo Pinelli 

hizo restaurar las pinturas que había en la parte superior de la nave 

central de Santa María la Mayor (9). Un hallazgo de reliquias dió 

(1) V. Ciaconio, IV, 169; Forcella, XI , i73- Sobre el «Amor celestial y 

el terreno», pintados por Juan Baglione para que hiciesen correspondencia con el 

«Amor vencedor» de Caravaggio v. Bertolotti, Art. Lomb., II, 63; Voss en Museos 

de Berlín, 1922, 60 s. y Pintura, 127, 467. 

(2) Además de Ortolani, S. Croce in Gerusalemme, 19, cf. la relación de 

viaje de 1598 en las Comunicaciones de la Asociación Hist. para Estiria, X E V I I I 

(1900), 64-

(3) V. Tietze en el Anuario de la Colección de arte de la casa imperial de 

Austria, X X V I , 143. Cf. Arch. per l'Alto Adige IX, 56 ss. 

(4) V. Baglione 308; Muñoz, Maderno 6. 

(5) Un 'Avviso de 16 de agosto de 1597 refiere: S. Maria in Portico è 

già del tutto abellita con molta spesa di figure et altri ornamenti dalla molta 

pietà et zelo del card. Cesi suo titolare et cosi anco quelle di S. Pudentiana et di 

S. Susanna dalli card. Caetano et Rusticucci, che veramente si scuoprono in si 

sant' opre molto affetuosi et zelanti (Urb., 1065, Bibl. Vaticana). Cf. B. Odes-

calchi, Mem. d. Accad. dei Lincei, Roma, 1806, 7. 

(6) La transformación del antiguo oratorio, que se llamaba Titulus Pasto-

ris, en la capilla de Caetani ricamente decorada, comenzó ya en tiempo de Sixto V 

(v. Forcella, XI , 138); según el 'Avviso de 13 de septiembre de 1595 los traba-

jos continuaban entonces todavía (Urb., 1063, Bibl. Vaticana). El 9 de diciem-

bre de 1599 el cardenal Caetani fué a ver su sepultura (v. el 'Avviso de 

11 de diciembre de 1599, Urb., 1067, loco cit.), y el 13 murió; el 14 fué enterrado 

en su capella che ha fatto fare bellissima et sopra ogni altra bella, se bene non è 

ancora finita ('Avviso de 15 de diciembre de 1599, loco cit.). El cardenal Rad-

ziwill, muerto el 21 de enero de 1600, fué sepultado enfrente del cardenal 

Caetani; había legado 20000 escudos para la capilla ('Avviso de 22 de enero 

de 1600, Urb., 1068, loco cit.). Cf. también la relación de viaje, loco cit., citada 

arriba, nota 2. 

(7) Cuando Santori murió el 7 de junio de 1602, su capilla no estaba aún 

terminada; v. el 'Avviso de 13 de junio de 1602, Urb., 1070, Bibl. Vaticana. 

Sobre la capilla de Santori erigida por Honorio Lunghi v. Baglione, 147; Pàscoli, 

II, 513. El sepulcro de Santori de Juliano Finelli (v. Pàscoli, II, 57; Passeri, 260) 

con un hermoso busto del difunto. 

(8) V. Muñoz, S. Sabina, Roma, 1919, 40. Cf. 'Diarium P. Alaleonis, Barb., 

2816, Bibl. Vaticana. 

(9) V. Wilpert, Mosaicos, 418, nota 1. Cf. Baglione, 139, 148; Voss, I, 130. 

Cf. todavía Egger, Dibujos arquitectónicos, 9-10. 

motivo al cardenal Tarugi para la erección de un magnífico altar en 

San Bartolomé de la Isla (i). También altos empleados de la curia, 

como Gabriel Bombasio y Tiberio Cerasio, fundaron capillas y alta-

res. La capilla de San Diego, del español Enrique de Herrera, en 

Santiago de los Españoles, adornóla Francisco Albani con frescos de 

la vida de este santo (2). 

Una obra muy digna de alabanza para aquel tiempo es la res-

tauración que el cardenal Baronio hizo ejecutar con un gasto de 

7000 escudos en su iglesia titular, muy ruinosa, de los Santos Nereo 

y Aquileo (3). El docto conocedor y amigo de la antigüedad cris-

tiana quiso que se respetase lo más posible el carácter primitivo del 

edificio. En una inscripción ruega a su sucesor que deje en su estado 

antiguo esta iglesita dedicada a los dos santos eunucos de Flavia 

Domitila, parienta del emperador Domiciano (4). El 12 de mayo de 

1597 efectuóse con gran solemnidad el traslado de las reliquias 

de estos santos, halladas en San Adrián al Campo Vaccino, a la igle-

sia titular de Baronio (5). Tres nuevos altares no estuvieron acaba-

dos sino dos años más tarde. Un cuadro para ellos pintó Cristóbal 

Roncalli (6). 

Baronio hizo restaurar también las venerandas capillas que 

había en la iglesia misma de San Gregorio, y adornarlas con pin-

turas de Antonio Viviano y con las estatuas de San Gregorio I y 

su madre Santa Silvia, esculpidas por Nicolás Cordier (7). En San 

Gregorio fundó el cardenal Salviati para la imagen milagrosa y muy 

venerada de la Santísima Virgen que se dice haber hablado a San 

Gregorio, una hermosa capilla con un magnífico altar, en el que se 

puso un cuadro de Domenichino, «La oración de Gregorio I» (8). En 

la bóveda de la cúpula representó Juan Bautista Ricci de Novara la 

(1) V. el «Avviso de 29 de agosto de 1601, Urb., 1069, Bibl. Vaticana. 

(2) V. Tietze en el Anuario de la colección de arte de la casa imperial de 

Austria, X X V I , 133, 134, 172 s. Catalina Nòbili Sforza, condesa de Santa Flora, 

hizo edificar en 1598-1600 la iglesia de San Bernardo alle Terme; v. S. Ortolani,' 

S. Bernardo alle Terme, Roma, sin año. 

(3) V. Calenzio, Baronio, 467 s. Cf. Baglione, 104. 

(4) V. Forcella, XI , 423; Baumgarten, Nueva noticia, 297. 

(5) V. la descripción en el 'Avviso de 14 de mayo de 1597, Urb., 1065, 

Bibl. Vaticana. Cf. Forcella, III, 53. 

(6) V. Baglione, 290. Las inscripciones en Forcella, XI, 424. Cf. Orbaan 
Rome onder Clemens VIII, p. 46. 

(7) V. Baglione, 103, 115; Forcella, II, 122 ss.; Voss, II, 500 ss.; Gibelli 

(abajo, p. 352,nota i), 2 2ss. Cf. V. Moschini.S. Gregorio al Celio, Roma, sin año, 11 s. 

(8) V. Tietze, loco cit., 161 s. 



gloria de María (i). En San Lorenzo in Lucina se erigió una nueva 

capilla de Nuestra Señora (2), prueba de la fervida veneración a la 

excelsa Madre de Dios, atestiguada también de otras maneras, que 

había en la Roma de entonces (3). Cuando el Papa en enero de 1594 

visitó la iglesia del Jesús, sugirió al cardenal Rusticucci que eri-

giese una capilla que hiciese correspondencia con la de Savelli (4). 

Hacia fines del reinado de Clemente VIII se refieren los grandes 

planes que tenían los cardenales Sandoval y Peretti respecto de 

Santa Anastasia y los Santos Apóstoles (5). E l cardenal Peretti 

había dado ya antes una prueba d e su gusto por el arte con la erec-

ción del gran sepulcro para su tío S ixto V en Santa María la Mayor (6). 

No puede causar maravilla que en esta viva competencia 

tampoco el cardenal Pedro Aldobrandini se quedase atrás. E n Santa 

María in Via hizo pintar una capilla por D Arpiño (7); en Aviñón 

ordenó la restauración de la capilla fundada por uno de sus prede-

cesores en la iglesia de Santa Clara, y en Roma mandó la reparación 

y embellecimiento de su iglesia titular, San Nicolás in Carcere (8). 

Pero el cuidado principal fué dirigido a su abadía de las Tres Fuen-

tes (9). La tercera de las iglesias allí erigidas, San Pablo alle Tre 

Fontane, ima sencilla construcción en forma de pórtico, acomodada 

exactamente a la situación de las tres fuentes nuevamente revestidas, 

que se halla en el sitio del antiguo templo edificado en recuerdo del 

lugar de la degollación del apóstol de las gentes (10), debe su origen 

(1) V. Gibelli, Mem. d. chiesa dei santi Andrea e Gregorio al Clivo Scauro, 

Siena, 1888, 20. 

(2) Cf. el »Avviso de 28 de agosto de 1596, Urb., 1064, II, Bibl. Vaticana. 

(3) Cf. el »Avviso de 21 de agosto de 1604, Urb., 1072, ibid. 

(4) V. el »Avviso de 8 de enero de 1594, Urb., 1062, ibid. 

(5) V. el »Avviso de 9 de octubre de 1604, en el cual se dice: Il card. Mont-

alto anco si va dicendo sia rissoluto di rifar la chiesa de SSU Apostoli, opra che 

doveva fare Sisto V, et dicono voglia spendere da 200M scudi con assegnarli per 

la fabrica 20 M se. l'anno, si che sarà una bellissima et gran fabrica, et competerà 

et supererà quella del Jesù. Urb., 1072, Bibl. Vaticana. 

(6) Cf. nuestros datos del voi. X X I I . 

(7) V. Baglione, 370. 

(8) Cf. ibid., 359, 401; Forcella, I V , 1 1 5 . 

(9) Cf. Ciaconio, IV, 283 ss. 

(io) Cf. Grisar, I, 615; E. Lovatelli en la N. Antologia, C L X X I I (1914), 

11 ss. El Dr. Stein notifica en su »relación de viaje, que las fuentes nuevamente 

revestidas por Aldobrandini eran tenidas por muy saludables contra las enferme-

dades del cuerpo y del alma: soletque populus matutino tempore nudis pedibus 

excurrere et ex devotione hanc aquam a d salutem animae potare corallisque vel 

rosariis columnam attingere. Cód. 1751 de la Bibl. de Koenigsberg. 

al cardenal. La fachada ornamentada con pilastras dóricas muestra 

el escudo del cardenal, y en el frontón se ve el de Clemente VIII. 

Inscripciones en la fachada y en el interior sobre la entrada dan a 

conocer que la construcción se hizo en el año 1599; una tercera en 

el pavimento menciona el año 1601 (1). Jacobo della Porta trazó el 

plano tanto de ésta como de la segunda iglesia (2), una rotonda, que 

por una visión de San Bernardo lleva el nombre de Santa María 

Scala Coeli; había sido comenzada por el cardenal Farnesio (3). 

Pedro Aldobrandini cuidó de su terminación, erigió el altar mayor 

e hizo poner los mosaicos de la tribuna, los cuales representan a 

Nuestra Señora coronada de ángeles y rodeada de San Bernardo y 

otros santos, como también a Clemente VIII y al fundador arrodi-

llados. Este excelente trabajo fué ejecutado por el florentino Fran-

cisco Zucchi según los diseños de Juan de Vecchi (4). El Papa se 

interesó tanto por la fábrica de San Pablo alle Tre Fontane, comen-

zada en febrero de 1599 (5), que al año siguiente la visitó dos veces (6). 

Gran interés mostró Clemente VIII por los descubrimientos que 

el cardenal Sfondrato, que vivía como riguroso asceta sólo para 

obras de piedad y caridad (7), había hecho en la restauración de su 

iglesia titular de Santa Cecilia en el Trastévere (8). El 20 de octu-

bre de 1599 en los trabajos practicados en el altar mayor aparecie-

ron dos sarcófagos de mármol, en los cuales el cardenal, sobre la 

base de una inscripción del Papa Pascual I existente en la iglesia, 

(x) V. Forcella, XII , 329 s. 

(2) V. Baglione, 81. 

(3) V. la inscripción en el interior de la cúpula de 1584 en Forcella, 
X I I > 335-

(4) V. Baglione, 102, 128. 

(5) *I1 card. Aldobrandini rissolto di risarcire la chiesa della sua abbadia 

dx tre fontane vi si trasferì la settimana passata con l'architetto per effectuarla 

Avviso de 20 de febrero de 1599, Urb., 1067, Bibl. Vaticana. 

(6) V. los »Avvisi de 12 de abril y 18 de octubre de 1600, Urb., 1068, ibid 
(7) El cardenal ayuna y ora incesantemente, refiere un »Avviso de 2, de 

julio de 1597. Semejantemente un »Avviso de 1.- de marzo de r6oo. Sobre la gran 
candad de Sfondrato v. los »Avvisi en Urb., 1065, 1067, 1068, 1071, Bibl Va-
ticuna. 

(8) Cf. las relaciones de Baronio (Annales ad. a. 821, n. r 3 ss.) y Bosio 

{Historia passioms S. Caeciliae, Romae, r6oo, x 5 3 ss.), y además todavía los 

Avvisi de 23 y 30 de octubre, ro, 17 y 27 de noviembre y 1.0 de diciembre 

DE 1599 (Urb., 1067, Bibl. Vaticana). Un año más tarde en las reparaciones que 

hizo necesarias la inundación del Tíber, se descubrió en San Bartolomé de la Isla 

la caja con los huesos de los Santos Exuperancio y Marcelo; v. el »Avviso de 30 de 

diciembre de 1600, Urb., 1068, Bibl. Vaticana. 
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sospechó que se hallaban los huesos de Santa Cecilia y de los santos 

Valeriano, Tiburcio y Máximo, convertidos por esta noble romana 

y con ella ejecutados. E n presencia de testigos Sfondrato hizo abrir 

los sarcófagos. Cuando se levantó la cubierta del uno, apareció la 

caja de ciprés todavía bien conservada en que Pascual I en el año 821 

había hecho trasladar la mártir desde las catacumbas de San Ca-

lixto. Abrióla el mismo cardenal. Los restos mortales de la mártir 

se hallaban todavía exactamente en la misma posición como habían 

sido allí depositados ocho siglos antes. Al través del velo de gasa de 

seda brillaba el vestido de la santa recamado de oro, y a sus pies se 

veían los lienzos manchados de sangre, mencionados por Pascual I. 

El cardenal resolvió comunicar al punto su hallazgo al Papa, que se 

hallaba en Frascati. Llegado allí, halló a Clemente VIII postrado 

en cama por un fuerte insulto de podagra. El Papa, que de buena gana 

se hubiese ido en seguida a Roma, envió allá al cardenal Baronio. 

La relación de éste y la de Antonio Bosio, el infatigable explorador 

de las catacumbas, nos informan sobre los sucesos de entonces. Por 

su narración se ve claro cuán profundamente conmovidos quedaron, 

cuando Sfondrato les abrió la caja de ciprés y vieron allí el cadáver 

cuidadosamente cubierto. La estatura de Santa Cecilia era extra-

ordinariamente pequeña; como no se veía nada de su cabeza, se 

creyó que la cara estaba vuelta hacia el suelo. No se efectuaron más 

particulares indagaciones por un santo respeto. Bosio expresa la 

conjetura de que la Santa se hallaba en la misma posición en que 

exhaló su último aliento. Sin embargo Baronio nada dice sobre 

esto (1). 

Se llevó la caja a una capilla de la nave lateral derecha de la 

iglesia, que servía para las confesiones del antiguo monasterio de 

religiosas, donde la reliquia estaba enteramente segura, y los fieles 

que afluían de toda Roma podían verla a través de una ventana. La 

reliquia debía quedar allí expuesta — así lo mandó Clemente VIII — 

hasta la fiesta de Santa Cecilia, el 22 de noviembre. Tan pronto como 

el estado de su salud lo permitió, el Papa fué a Roma. Después de 

su llegada, y luego otra vez el 10 de noviembre, demostró su venera-

ción a los restos mortales de la mártir (2). De ella dió también prueba, 

(1) V. la crítica de las relaciones del hallazgo, de E- de Eacger en el Bull. 

de litt. ecclés. p. p. l'Institut Cath. de Toulouse, X X I V (1923), 218 ss. 

(2) V. los * A w i s i de 6 y 10 de noviembre de 1599, Urb., 1067, Bi-

blioteca Vaticana. 

haciendo labrar una urna de plata para la caja de ciprés con un gasto 

de más de 4000 escudos de oro (1). El Papa rehusó igualmente efec-

tuar el reconocimiento de la santa, que de diversas partes se le pro-

puso (2). El cadáver debía ser sepultado de nuevo exactamente tal 

como fué hallado; sólo se tomó un pedazo del vestido de oro y del 

lienzo sangriento, y un fragmento de hueso en éste hallado proce-

dente de la degollación, para que se conservasen en preciosos reli-

carios, junto con las cabezas de los Santos Valeriano, Tiburcio y 

Máximo, sacadas del otro sarcófago (3). 

Entretanto, Sfondrato había mandado hacer todavía más exca-

vaciones, en las cuales se halló un tercer sarcófago; se creyó que 

conforme a la inscripción de Pascual I los huesos en él contenidos se 

podían considerar como los de los Papas Urbano y Lucio. 

Qué transformación de los espíritus se había ejecutado, mani-

festóse entonces claramente. Cuando un siglo antes se halló en la 

Vía Apia el antiguo cadáver de una joven bien conservado, los 

romanos del Renacimiento estuvieron poseídos de tan entusiasta 

admiración, que Inocencio VIII creyó deber intervenir (4). Ahora 

Clemente VIII apenas podía hacer bastante para tributar el corres-

pondiente culto a Santa Cecilia. Se celebró a la joven mártir con 

poesías (5) y se adornó la uma de sus reliquias con cirios y flores; 

incesantemente afluían los romanos y romanas para venerar a Santa 

Cecilia e implorar su intercesión. El agolpamiento de gente era tan 

grande, que se hubo de recurrir a la guardia suiza. El cardenal Sfon-

(x) Bosio, loco cit., 168: 4392. En el Depos. gen. del Archivo secreto ponti-

ficio está registrado al 8 de enero de 1599: * E scudi 2000 di moneta pagati per 

chirografo di Nostro Signore a Curtió Vanni orefice a sui conti, dissero che hanno 

da servire per la cassa d'argento per riporre il corpo di Santa Cecilia ritrovato 

últimamente, che fu fino a cinque di Novembre passato. 

(2) V. Baronio, loco cit., n. 16 . 

(3) Cf. Bosio, loco cit., 163, 180. L a archiduquesa María escribió el 29 de 

marzo de 1604 desde Graz al cardenal Sfondrato, pidiéndole una reliquia de Santa 

Cecilia; v. la »carta en el Cód. L, III, 66 de la Bibl. Chigi de Roma. 

(4) Cf. nuestros datos del vol. V. 

(5) *In divam Caeciliam virginem martyremque (Barb., 2092, p. 23b Bi-

blioteca Vaticana), con fecha de 31 de octubre de 1601, quizá compuesta por 

P. Ángel Galuzzi. La poesía de Urbano V I I I a Santa Cecilia, impresa en Alex. 

Donati Senen. S. J. Carminum volumen primum, Romae, 1625, 147 ss. pertenece 

sin duda también a este tiempo. Después del hallazgo del cadáver de Santa Ce-

cilia se formó en su honor en San Andrés una Compañía (hermandad), que acom-

pañaba al Santísimo Sacramento, cuando se iba a dar el viático a los enfermos; 

los miembros de la misma llevaban la imagen de la santa en sus sombreros' 

v. Totti, 86. 



drato permanecía la mayor parte del día en la iglesia, en la cual se 

efectuó el 22 de noviembre de 1599 el acto solemne de la nueva 

sepultura. Para evitar desgracias en tan enorme afluencia del pue-

blo, se prohibió en esta mañana la circulación de carruajes por el 

Trastévere. A la hora fijada compareció el Papa, acompañado de 

todos los dignatarios de su corte y del senado romano. También 

acudieron todos los cardenales, en número de cuarenta y dos, así 

como los representantes diplomáticos de Francia, Venecia y Saboya. 

El Papa se dirigió ante todo a la capilla donde estaba expuesta la 

caja de ciprés, y bendijo allí la artística urna de plata, adornada 

con una breve inscripción y su escudo, que había hecho labrar para 

ella. La caja fué luego trasladada al altar mayor, donde Cle-

mente VIII celebró una misa solemne. Después de la comunión 

efectuóse la nueva sepultura. Los cardenales diáconos Famesio, 

Aldobrandini y Cesi, ayudados por el Papa mismo, llevaron la caja 

desde el altar a la pequeña Confesión subterránea (1). Allí fué 

puesta dentro de la urna de plata y ésta bajada a un nuevo y 

mayor sarcófago de mármol (2), que el Papa mismo cerró. Después 

de una breve oración Clemente VIII volvió al altar, donde se con-

tinuó la misa. Hasta el anochecer acudieron presurosos los romanos 

para orar junto al nuevo sepulcro, a cuyo embellecimiento atendió 

el cardenal Sfondrato, lleno de amor por el arte, así como a la 

ulterior ornamentación de la iglesia. 

Después de la restauración del techo quería Sfondrato hacer 

labrar un artesonado de madera dorada; pero desistió de ello porque 

los arquitectos declararon que la nave central, extraordinariamente 

ancha pero baja, recibiría con esto un aspecto demasiado cargado. 

Por eso se contentaron con pintar el antiguo techo. Las ventanas 

tapiadas de la nave central fueron de nuevo abiertas y restaurados 

los frescos que allí se hallaban, pero con diligente cuidado de conser-

var el carácter antiguo y venerable. E n cambio se quitaron los dos 

antiguos ambones y las naves laterales se decoraron con pinturas y 

nuevos altares de mármol, que recibieron cuadros de altar de artis-

tas romanos y extranjeros (3). 

(1) V. Bosio, loco cit., 164 ss. Cf. el * A w i s o de 27 de noviembre de 1599, 

Urb-, 1067, Bibl. Vaticana, y «Diarium P. Alaleonis, Barb., 2816, ibid. 

(2) Cf. Cabrol, Dict. d'archéol., II, 2, 2272. 

(3) V. Bosio, loco cit., 1 7 1 ss . Cf. también Baglione, 60, 93, 111, 168 y 

I / A r t e , X ( 1 9 0 7 ) , 305-

Un maestro de los Países Bajos, Pablo Bril, adornó el tránsito 

que conduce a la segunda capilla de la derecha con representaciones 

de los Santos Francisco, Silvia, María Magdalena, María Egipcíaca, 

Pablo el Ermitaño, Jerónimo, Antonio, Onofre, Espiridión, Eulogio 

e Hilario. Porque éstos habían vivido en desiertos cubiertos de rocas 

y peñas, pudo Bril ofrecer paisajes de romántica selvatiquez, los 

cuales manifiestan una grande inteligencia de la naturaleza y un cam-

bio de estilo del pintor (1). Se eligió la rica decoración del corredor, 

porque éste conduce a uno de los más notables santuarios de Roma. 

Allí se hallan los restos, ya por Pascual I cuidadosamente conser-

vados, de un aposento de baño de la antigua Roma, en el cual, como 

se conjeturaba, Santa Cecilia había salido ilesa de su primer mar-

tirio (asfixia con vapores calientes). El cardenal Sfondrato hizo 

conservar cuidadosamente todos los restos relativos a este hecho: las 

canales de las cuales salía el vapor y los tubos de plomo para el 

desagüe, y restaurar la antigua capilla (2), para la cual Guido Reni, 

venido a Roma en 1602, pintó como cuadro de altar el martirio de la 

santa (3). 

E l tabernáculo gótico de mármol sobre el altar mayor de Santa 

Cecilia, obra de Arnolfo di Cambio, quedó conservado, así como el 

candelera medioeval para el cirio pascual. Ambos fueron cuida-

dosamente restaurados. La Confesión, que está delante del altar 

mayor, hízola adornar el cardenal de la manera más suntuosa con 

mármol de colores, ónice, lapislázuli y trabajos de bronce dorado. 

El altar mismo fué decorado ricamente por Esteban Maderno con 

candelabros, vasos, lámparas, seis estatuas de santos y dos ángeles 

de bronce (4). Los ángeles sostienen una corona sobre la blanca 

estatua de mármol de Santa Cecilia, que descansa en un nicho de 

mármol negro inmediatamente delante del altar mayor como en 

un sarcófago abierto. Maderno creó con esto una nueva forma de 

altar, más tarde frecuentemente imitada (5). Su estatua de la santa 

(1) V. Mayer, M. y P. Bril, 29 s. y láminas 17-22. Cf. Gerstenberg, La 
pintura de paisajes ideales en Italia, Halle, 1923, 73. 

(2) V. Bosio, loco cit., 1 7 6 ss 

(3) V. Passeri, 62. Cf. Eisler en el Burlington Magazine, 1905, 318 y ade-
más Tietze en el Anuario de la colección de arte de la casa imperial de Austria 
X X V I , 139. ' 

(4) A. Muñoz, St. Maderno, en los Atti e Mem. d. R. Accad. di S. Luca, 
Annuario 1913-14 (Roma, 1915), 6 ss. 

(5) Así también C. Menghini para Santa Martina en los SS. Lucas y Mar-

tina, Antonio Giorgetti en San Sebastián, Hércules Ferrata en Santa Anastasia 



esculpida en el mármol más fino y casi transparente pertenece al 

número de las más célebres y más conocidas del arte italiano. El 

maestro tenía presente la leyenda que refiere que la santa murió en 

su aposento de baño sólo al tercer día después del golpe mortal de 

la segur. Por eso Maderno no la representó como a una muerta ordi-

naria yacente sobre la espalda, sino sobre el lado derecho, con las 

rodillas encogidas, las manos medio cruzadas, la cabeza cubierta con 

un velo, el rostro vuelto hacia el suelo y mostrando en el cuello las 

heridas del hacha del verdugo. Con noble sencillez yace Cecilia, 

imagen de la más pura virginidad, como una flor tronchada (i). 

Aunque en las catacumbas el espíritu de los primeros siglos cristianos 

habla aún más directamente al corazón del visitante, en ninguna 

parte ha hallado más hermosamente que aquí su glorificación ar-

tística (2). 

El cardenal Sfondrato, que a fines de 1600 había ya invertido 

más de 25 000 escudos en la restauración y embellecimiento de la 

iglesia de Santa Cecilia (3), visitábala casi diariamente y la eligió 

y Juan Bautista Marini para Santa Ana en San Andrés délia Fratte; cf. Muñoz, 

loco cit., 9. 

(1) Ea opinión común de que Maderno representó su estatua tal como se 

a vió en la apertura de la caja de ciprés, es insostenible. Y a Quentin hizo obser-

var al tratar de las relaciones del hallazgo: On voit par ces textes combien il serait 

exagéré de regarder, par exemple, la statue de Maderno comme un document; 

elle n'est qu'une artistique restitution. Le cardinal Sfondrati n'a évidemment 

permis à qui que ce fût d'ouvrir en son absence la châsse provisoire, où il avait 

enfermé et scellé le coffre de cyprès contenant le corps de sainte Cécile, et, lui 

présent, personne ne s'est permis de soulever les voiles qui recouvraient et peut-

etre même enveloppaient ce corps. Personne n'a pu se rendre compte de son état 

de conservation sauf dans les grandes lignes, et l'on ignore si les ossements seuls 

se sont conservés ou si les chairs desséchées y sont restées adhérentes (Cabrol, 

Dict. d'archéol., II, 2, 2736). Con razón se adhiere a estas explicaciones L- de 

Lacger (loco cit., 221 ss.). El parecer de que en 1599 se habia visto el cadáver 

de Santa Cecilia «enteramente conservado» con tres heridas en el cuello, se indica 

como del todo seguro en la relación de viaje del abad Marchstaller de 1625, im-

presa en la Carinthia, L X X I (1881), "307. 

(2) Cf. Molitor-Wittmer, 155. V . también Cantalamessa en el Arch. stor. 

dell'arte, V, 200 s. Observaciones contra el artículo de Reymond en la Gaz. des 

beaux-arts, 1892. Todo el valor de la obra de Maderno resulta del cotejo con 

la pintura en que Fr. Banni representó en la Confesión inferior el hallazgo de la 

santa; v. Voss, II, 514 (con grabado). Brinckmann, Escultura del barroco, II, 222. 

(3) Un *Avviso de 25 de noviembre de 1600 notifica: El miércoles celebró 

el Papa en Santa Cecilia y elogió mucho a Sfondrato por haber invertido más 

de 25 000 escudos en la restauración y embellecimiento de la iglesia, havendo 

anch'animo di volergliene spendere dell'altri per maggiore decoro. Urb., 1068, 

Bibl. Vaticana. 

para su sepultura (1). También a Clemente VIII le era caro de un 

modo especial precisamente este templo. En los últimos años de su 

vida ofrecía regularmente en el día de Santa Cecilia el santo sacrificio 

de la misa sobre la sepultura de la mártir (2). Se comprende esta 

predilección, pues entre los sepulcros tan numerosos de santos que 

Roma encierra, apenas hay uno tan agradable y conmovedor como 

el de la noble romana del linaje de los Cecilios. 

No es ninguna casualidad el que en el mismo tiempo en que un 

Baronio renovaba el estudio de la antigüedad cristiana, en que Bosio, 

Felipe de Winghe y Ciaconio exploraban la ciudad subterránea de 

los sepulcros, de la que salió el Imperio universal de la Iglesia (3), 

un cardenal magnánimo y un Papa piadoso con la renovación del 

culto de -una de las más nobles mártires pusiesen ante los ojos de 

los fieles de la época de la restauración católica un modelo de per-

fección de los tiempos heroicos del cristianismo, y con esto mostra-

sen el camino por el cual la Iglesia, purificada en el fuego de la tri-

bulación, ha alcanzado siempre sus más hermosos triunfos. 

(1) V. Bosio, loco cit., 182. 

(2) V. los 'Avvisi de 22 de noviembre de 1603 y 24 de noviembre de 1604, 

Urb., 1071 y 1072, Bibl. Vaticana. 

(3) Cf. Cabrol, Dict., d'archéol., II, 1, 1085 ss.; III, 2801 s. 



« jb w a 

>t/rw 0 .. rrs 

jfir£>.'59K| I&IXM! 

•ri svi;.:! •••-•r. 

i/m. 

J> i f < " - - O 

(3 £<& 



OBSERVACIÓN PRELIMINAR 

Los documentos aquí reunidos se ordenan a confirmar y completar 
el texto de mi libro; pues no fué mi intento el ofrecer propiamente una 
colección de documentos. El lugar donde se halla cada uno de los que 
siguen, se ha indicado en cada número con la mayor precisión posible. 
Para no aumentar el volumen, he tenido que ser muy parco en notas 
aclaratorias. Por lo que al mismo texto se refiere, he conservado también 
ordinariamente la escritura que he hallado en los documentos y cartas, 
en su mayor parte originales; las variaciones hechas respecto a las letras 
mayúsculas y a la puntuación, no necesitan justificarse. Donde he inten-
tado enmiendas, lo hago notar siempre; por el contrario, corrijo sin espe-
cial advertencia las pequeñas equivocaciones y evidentes errores de 
escritura. Las cosas que he añadido, están señaladas con paréntesis 
rectangulares [ ], y los pasajes dudosos e ininteligibles, con un signo de 
interrogación o «sic». Los lugares que al copiar estos documentos, o al 
prepararlos más tarde para la imprenta, se han omitido de intento, por 
no ser esenciales o necesarios para mi fin, van indicados con puntos 
suspensivos ( . . . ) . 

Aprovecho la ocasión para dar las gracias también en este lugar 
al Profesor Dr. J. Schmidlin por los pasajes entresacados en 1901 -1902 
de los Avisos, tan ricos de noticias, de la Biblioteca Vaticana. Estoy ade-
más muy obligado al Profesor E. Steinmann, director de la Biblioteca 
Hertziana de Roma, el cual con bondad incansable puso a mi dispo-
sición los tesoros de su librería, convertida por él en un indispensable 
medio auxiliar de investigación. 

I. Diario del maestro de ceremonias Pablo Alaleone 
al 18 de noviembre de 1593 (1) 

Feria V» che 18 novembris 1593. In festo die dedicationis basilicae 
SS. Apostolorum Petri et Pauli S. D. N. D. Clemens Papa VIII crucem 

(1) Cf. arriba, p. 312. 



AENEAM MAGNAM AURATAM, QUAE POSITA ET COLLOCATA EST SUPRA PALLAM 
RAAGNAM AURATAM IN CACUMINE S. PETRI CUM SACRIS RELIQUIIS ET AGNIS DEI 
INTUS INCLUSIS SOLEMNI RITU BENEDIXIT INTUS SACELLUM GREGORIANUM PRAE-
SENTIBUS QUINQUE DD. CARDINALIBUS CUM MANTELLETTIS ET ROCHETTIS, VIDE-
LICET ILLMIS DD. ALPHONSO GESUALDO EPISCOPO OSTIENSI, ALEXANDRA MEDICES 
DE FIORENTI A NUNCUPATO TIT. S. PETRI AD VINCULA. FRANCISCO TOLETO TIT. 
S. MARIAE TRANSPONTINAE PRESBYTERIS, PETRA ALDOBRANDINO S. NICOLAI IN 
CARCERE ET CYNTHIO ALDOBRANDINO S. GEORGII NUNCUPATO DIACONIS, AC MUL-
TIS EPISCOPIS, PRAELATIS ET ALIIS SANCTIS CAEREMONIIS PRAECEDENTIBUS. PAPA 
A SUIS CAMERIS DESCENDIT PER SCALAS SACRISTIAE AD SACELLUM GREGORIANUM, 
IN QUO BENEDICTA FUIT CRUX, INDUTUS STOLA SUPRA MOZZETTAM, CRUCE PRAE-
CEDENTE, ET IN PORTA GREGORIANI ASPERSIT SE ET ALIOS CARDINALES DE AQUA 
BENEDICTA, DE MORE MINISTRANTE ASPERSORIUM ILLMO D. CARDINALE GESUALDO. 
DEINDE FECIT ORATIONEM ANTE ALTARE DICTI SACELLI GREGORIANI, SUPRA QUOD 
ALTARE CAPSULA ARGENTEA ERAT ET INTUS RELIQUIAE IN CRUCE INCLUDENDAE ET 
AGNI DEI ET DUAE CAPSULAE PLUMBEAE, QUARUM IN UNA ERANT INCLUDENDAE 
RELIQUIAE, IN ALTERA AGNI DEI. PAPA FACTA ORATIONE ACCESSIT AD ALTARE ET 
VISIS OMNIBUS SUPRADICTIS IN ALTARE POSITIS DEPOSITO BIRETO BENEDIXIT DUAS 
CAPSULAS PLUMBEAS, PROUT DICITUR IN LIBRO PONTIFICALI, INDUTUS STOLA SUPRA 
MOZZETTAM. BENEDICTIS CAPSULIS INCLUSIT RELIQUIAS INTUS UNAM EX CAPSULIS 
PLUMBEIS VIDELICET DE LIGNO S*^ CRUCIS D. N. LESU CHRISTI, DE RELIQUIIS 
S. ANDREAE APOSTOLI, S. IACOBI MAIORIS APOSTOLI, S. CLEMENTIS PAPAE ET 
MARTYRIS, S. CALLISTI PAPAE ET MARTYRIS, S. SIXTI SECIMDI PAPAE ET MARTY-
RIS, S. IOANNIS I PAPAE ET MARTYRIS CUM TRIBUS GRANIS INCENSI. DEINDE 
INCLUSIT IN ALTERA CAPSULA AGNOS DEI. HOC CONFECTO PAPA DISCEDENS AB 
ALTARE VENIT ANTE CRUCEM COUOCATAM EXTRA ALTARE A CORNU EVANGELII IN 
ANGULO, QUAM BENEDIXIT, PROUT IN LIBRO PONTIFICALI HABETUR, CUM EISDEM 
CAEREMONIIS NOTATIS ET DESCRIPTIS IN DICTO LIBRO PONTIFICALI. BENEDICTA 
CRUCE PAPA SUIS MANIBUS COLLOCAVIT CAPSULAM PLUMBEAM CUM RELIQUIIS 
INTUS INCLUSIS IN BRACHIO DEXTERO CRUCIS ET CAPSULAM PLUMBEAM CUM 
AGNIS DEI INTUS INCLUSIS IN BRACHIO SINISTRO CRUCIS. DEINDE PAPA GENU-
FLEXUS ADORAVIT CRUCEM ET ILLAM LACRIMANDO OSCULATUS EST. POST PAPAM 
ADORARUNT CRUCEM ILLMI DD. CARDINALES SUPRADICTI, EPISCOPI, PRAELATI ET 
ALII. DEMUM PAPA APUD ALTARE DEPOSITA STOLA AC MOZZETTA LAVIT MANUS 
ET ACCEPIT PARAMENTA PRO MISSA LECTA DICENDA, QUAM DIXIT IN ALTARE 
DICTI SACELLI GREGORIANI DE DIE FESTO DEDICATIONIS, PRAESENTIBUS OMNIBUS 
SUPRADICTIS. ABSOLUTA MISSA ORAVIT ANTE ALTARE MAIUS SU PETRI, SUB QUO 
CONDITA SUNT CORPORA SS. APOSTOLORUM PETRI ET PAULI. DEINDE ASCENDIT 
SUPERIUS AD SUAS CAMERAS PER EANDEM VIAM, QUA VENIT. INDULGENTIA NON 
FUIT CONCESSA, QUIA IN BASILICA S. PETRI HODIE EST PLENARIA. DE LIBRO SER-
VIVIT IN BENEDICTIONE CAPSULARUM ET CRUCIS RMUS D. ARCHIEPISCOPUS MONTIS 
REGALIS ET DE CANDELA EPISCOPUS CASSANENSIS INDUTI MANTELLETTIS ET RO-
CHETTIS. CRUX BENEDICTA FUIT COLLOCATA SUPRA PALLAM IN CACUMINE CUPPAE 
MAGNAE S. PETRI CIRCA HORAM 21 ET FUERUNT PULSATAE CAMPANAE DICTAE 
BASILICAE S. PETRI ET SONARUNT TUBYCINES ET TIMPANISTAE ET FUERUNT EXONE-
RATAE BOMBARDAE IN ARCE S. ANGELI ET IN PLATEA S. PETRI, ET CANONICI ET 

CAPITULUM BASILICAE S. PETRI CANTARUNT HYMNUM «VEXILLA REGIS PROD-
EUNT», DUM SUPERIUS CRUX FEREBATUR ET TRAHEBATUR, ET DEINDE HYMNUM 
TE DEUM ETC. QUOS HYMNOS CANTORES DICTAE BASILICAE CANTARUNT PRAE-
SENTE TOTO CLERO S. PETRI. 

BARB., 2815, P- 326 SS. Bibl. Vaticana. 

2. Carta del rey de Polonia Segismundo al Papa Clemente Vili (1) 

UPSALA, 8 DE MARZO DE 1594. 

SEDIS APAE AUTORITATI TANTO NOS PLUS DEBERE FATEMUR, QUANTO MAIO-
RIBUS BENEFICIIS PRAE CAETERIS ORBIS CHRIST. PRINCIPIBUS AB EA AUCTOS NOS 
ESSE COGNOSCIMUS; ETENIM CUM IN TURBULENTUM REGNI POLONIAE STATUM 
NOSTRI ÌNITIUM IMPERII INCIDISSET SUBDITISQUE NOSTRIS FACTIONIBUS MISERE 
DISTRACTIS SUMMA REI IN LUBRICO VERSARETUR, IRRITATIS PRAESERTIM TOT POTEN-
TISSIMORUM PRINCIPIMI ANIMIS, ID TANDEM SEDIS AP. BENEFICIO, PRUDENTIA 
ET DEXTERITATE SÜ5 V. CONSECUTI SUMUS, UT SUBLATIS TURBIS ATQUE DISCOR-
DUS, PACATO ATQUE TRANQUILLO REGNI STATU POTIREMUR; LONGUM VERO ESSET 
RECENSERE, QUAE AC QUANTA BENEFICIA POSTMODUM OFFICIA AB EADEM S. SEDE 
PER LEGATOS IN NOS DERIVATA SUNT. 

POR ESO CONSIDERA ÉL SER DEBER SUYO DEFENDER LA SANTA SEDE Y LA FE. 
NO HA TEMIDO LA DIFÍCIL TRAVESÍA. NO HA DEPENDIDO DE ÉL QUE NO SE CONSI-
GUIESE MÁS, Y ESTO QUIERE EXPONERLO. QUAMPRIMUM IN HOC NOSTRUM REGNUM 
APPULIMUS, DEPREHENDIMUS INTER PRAECIPUOS REGNI ORDINES NON DUBITAN-
TER CONIURATUM, MORTEM SE OMNES MALIE OPPETERE, QUAM PUBLICUM CATH. 
RELIGIONIS USUM ATQUE EXERCITIUM ADMITTERE, QUOD TEMPORIS PROGRESSU 
SEMPER MAGIS MAGISQUE APPARUIT. CUM VERO REM SERIO ESSEMUS AGGRESSI, 
NON SOLUM DE REGNIS SED ETIAM DE VITA CEPIMUS PERICLITARI, ENIMVERO APERTE 
NOBIS DENUNCIARUNT, NISI EORUM POSTULATIS SATISFIERET, SE UNÁNIMES AB 
OBEDIENTIA ET FIDE NOSTRA DISCESSUROS AC NOBIS REGRESSUM STOCKHOLMIAM 
PROHIBITUROS, ET SI DUX CAROLUS, QUEM AUCTOREM SUORUM CONSILIORUM ET 
MCENSOREM HABUERUNT OMNES, NOSTRUM STOCKHOLMIAM REDITUM ANTE-
VERTERE NON POSSET, FACÜE TAMEN FUTURUM TURN PROPTER ANNI TEMPUS, 
TURN PROPTER RELIGIONIS NOSTRAE INSECTATIONEM, NOS OMNI COMMEATU 
PROHIBERE, NEQUE LIIC FUIT MODUS SEU META AUDACIAE. VERUM IN EO PROCES-
SERUNT PERFIDIA, UT CARCERES ET VINCULA NOBIS, POLONIS QUOS NOBISCUM 
ADDUXIMUS INTERITUM, CATHOLICIS SUECIS EXTREMUM SUPPLICIUM MINITAREN-
TUR. INTER HAEC TAMEN PARUM REGNI IACTURAM MAEREBAMUS NEQUE TANTI 
AESTIMABAMUS VITAE PERICULUM, QUIN CONSCIENTIAM NOSTRAM HABEREMUS 
POTIOREM, SED MULTA AC VARIA ANIMO NOSTRO OBVERSABANTUR. EXPLICATUM 
NOBIS IMPRIMIS FUIT A POLONIS PUBLICUM REGNI POLONIAE DETRIMENTUM 
ATQUE VICINAM CLADEM PROPTER INTESTINAS FACTIONES ET CIRCUMFUSAS TOT 
BARBARORUM COPIAS, CONSORTIS NOSTRAE REGINAE AETATE, SEXU, VITAE PERICULO 
NON POTUIMUS NON COMMOVERI, LEGATI APOSTD, QUEM PROPTER STEM V. ET 

(1) Cf. arriba, p. x5, 16, 18. 



IPSIUS IN NOS MERITA UNICE DILIGIMUS, CERTISSIMUM VITAE DISCRIMEN OB 
OCULOS VERSABATUR ALIAQUE NON SPERNENDARUM RERUM MOMENTA SUIS 
QUAE PONDENBUS EXAMINAVIMUS, OB QUAE CONSULTIUS VIDEBATUR TEMPORI 
TANTISPER CEDERE, DONEE DEO VOLENTE OPPORTUNIOR OCCASIO REI GERENDAE 
OBLATA FUERIT. 

QUAM OB REM PETIMUS A STE V» DILIGENTER ET OBNIXE, UT NOS HABEAT 
EXCUSATOS ET SIMUL APUD OMNES CHRIST. PRINCIPES EXCUSET ATQUE DEFENDAT 
REMEDIA NONNULLA QUAE HUIC MALO OPPORTUNE ADLIIBERI POTERUNT, EXCOGITA-
VIMUS, QUAE IUDICIO ET CENSURAE S * V. LIBENTER SUBMITTIMUS, ET IMPRIMIS 
QMDEM AN EA QUAE VI ET MINIS TOTQUE PROPOSITIS PERICULIS EXTORSERUNT, 
QUAMPRIMUM MARE NAVIGATIONI APERTUM FUIT NEC AMPLIUS PROPTER ANNI 
TEMPUS HIC INCLUSI ET AB OMNI EXTERNO AUXILIO EXCLUSI ERIMUS, REVOCANDA 
SINT; DEINDE AN QUOD AUCTORITATE NOSTRA ET ACCURATA TRACTATIONE EFFICI 
NON POTUIT, ID VI ET ARNIIS IN REDITU NOSTRO TENTARE DEBEAMUS, QUOD QUI-
DEM SI SU VAE PLACUERIT, OBNIXE PETIMUS, UT NOBIS SUA AUCTORITATE ET 
OPERA PRAESTO ESSE VELIT, QUO NECESSARIA AUXILIA AD HOC PERFICIENDUM A 
REGNO POLONIAE OBTINERE POSSIMUS; PRAETEREA ANNE HIC ALIQUID MOLIENDUM, 
ANTEQUAM DENUO REVERSI SEDEM NOSTRAM ATQUE IMPERIUM MAGIS STABILI-
REMUS, NAM INTEREA ILLORUM IMPETUS FACILE DEFERVESCET ET ADITUM NOBIS 
AD REM OPPORTUNE GERENDAM MUNI EMUS. IN HISCE OMNIBUS AD CONSILIUM 
ET AUCTORITATEM SUS VAE RECURRIMUS 

INTEREA SI IN TRACTATIONE PACIS CUM MOSCIS AD OPEM ET AUXILIUM 
POLONORUM RECURRERINT SUECI, QUOD FACTUII VIDENTUR, DENEGABITUR ILLIS 
OMNINO, NISI PRIUS LIBERUM ATQUE PUBLICUM RELIGIONIS EXERCITIUM SE INTER 
REGNUM ADMISSUROS SPOPONDERINT. CURABIMUS ETIAM SUMMO STUDIO ET 
CONTENTIONE, UT NEMO AD REGNI ADMINISTRATIONEM ADMITTATUI, QUI NON 
PRIUS SANCTE RECEPERIT SE PERMISSURUM INTRODUCI RELIGIONIS NOSTRAE EXER-
CITIUM. IUVENES PRAETEIEA ALIQUOT E NOBILITATE MELIORIS SPEI E REGNO 
EMITTEMUS, UT IN PUIA FIDE EDUCENTUR AD CATH. RELIGIONIS MESSEM, QUAM 
ALIQUANDO UBEREM ET COPIOSAM SPERAMUS; IIS VERO QUI IAM HIC SUNT 
CATHOLICI, NON MODO PRAESIDIO ERIMUS, SED ETIAM AUXILIO, UT NIHIL AD 
CONVENIENTEM VITAE SUSTENTATIONEM DESIDERARE POSSINT; DEDIMUS IAM ILLIS 
ASSICURATIONEM RELIGIONIS CATHOLICAE, CUIUS EXEMPLAR SU VAE MISIMUS UNA 
CUM EXEMPLARI PROTESTATIONIS, QUAM CONTRA HAERETICOS FECIMUS. — SE 
ENCOMIENDA AL PAPA. 

ORIG. Archivo Doria de Roma. 

3. Germanico Malaspina al cardenal Cincio Aldobrandini (i) 

UPSALA, 8 DE MARZO DE 1594 (2). 

HANNO FINALMENTE LI HERETICI ESTORTO DA S. MTÀ L'ASSICURATIONE INTORNO 
AL NEGOTIO DELLA RELIGIONE, ET È COSÌ IMPIA ET ESORBITANTE, COME V. S. ILI™"1 

VEDERÀ DALLA COPIA DI ESSA SEGNATA CON LA LETTERA A, CHE SE BENE È POI 

(1) Cf. arriba, p. 15, 16. 

(2) Descifrado 20 de abril. 

SEGUITA LA CORONATIONE, ET CHE PERCIÒ MOLTI GIUDICANDO CHE SIA STABILITO 
IL DOMINIO POLITICO, STIMANO ASSAI CHE PER MEZZO DI ESSA CORONATIONE SI 
SIANO ROTTI LI DISEGNI CHE CON LE ANTECEDENTI MIE INSINUAI A V. S. ILI"*, 
DEL DUCA CARLO ET DELLI SENATORI; ET TENGONO PER FERMO CHE NON VI ERA 
ALTRO MODO, SI PER EVITARE LA LIBIDINE DEL DOMINARE DELL'IMO E DELL'ALTRI, 
COME ANCO PER ASSICURARE QUESTO REGNO IN PERSONA CATTOLICA; ET SI PER-
SUADENO CHE CONFIRMATO CHE SARÀ L'IMPERIO DI QUESTA MAESTÀ, SIA PER 
ESSERE LA SOLLEVATIONE DEL CATTOLICISMO TANTO MAGGIORE QUANTO HORA È 
STATA TAL OPPRESSIONE E TANTO MAGGIORE IL RESENTIMENTO DI QUESTO SERENMO 

CONTRO LI HERETICI QUANTO È STATA MAGGIOR LA VIOLENZA E PER CONSEGUENZA 
L'INGIURIA; ET CHE PUOCO SI È POTUTO PERDERE DOVE NIENTE SI PUÒ, ET SIA PER 
APORTARE NOTABILE SOLLEVAMENTO ALL'AFFETTO ET TURBOLENTO STATO DELLA CHIS-
TIANITÀ. TUTTAVIA HAVENDO S. FATTA UN'ATTIONE, DELLA QUALE NON SE NE 
PUÒ ADURRE ESSEMPIO ALCUNO, ET ESSENDO PERÒ STATO LO SCANDALO GRANDE 
ET IL PREGIUDITIO DELLA NOSTRA SANTA RELIGIONE NON INFERIORE, PARE A ME CHE 
SUA MU NON POSSA RESTAR SICURA DI NON HAVER IRRITATA L'IRA ET INDIGNATIONE 
DI DIO CONTRO DI SE ET CHE ESSENDO ILLECITI ET CONDENNATI LI MEZZI TENUTI 
PER ASSICURARSI DEL POLITICO, SIA PER ESSERE PUOCO STABILE ET DURABILE UN 
DOMINIO CONFIRMATO DI QUESTA MANIERA, ET CHE, HAVENDO LEVATA L'ANIMA 
AL CORPO, SIA PER RESTARE UN CADAVERE FETENTE ET SOTTOPOSTO A CORRUT-
TIONE 

SIGUE UNA EXPOSICIÓN CIRCUNSTANCIADA DE LOS SUCESOS QUE CONDUJERON 
A ESTE RESULTADO. EL PASAJE PRINCIPAL DICE: 

. . .11 GIORNO SEGUENTE POI, RADUNATOSI INSIEME TUTTI LI ORDINI, MAN-
DORNO DUE DE PIÙ FAVORITI FAMILIARI DI SUA MAESTÀ, NOBILI SVEDESI, AD 
INTIMARE A S. CHE, SE LEI NON SI RISOLVEVA A SOTTOSCRIVERE A TUTTE LE 
PETITIONI LORO, CHE FRA TRE HORE SAREBBONO VENUTI TUTTI LI ORDINI A LEVARLE 
LA OBEDIENZA, ET SE BENE LI MANDATI NON SOGGIONGEVANO ALTRO, TUTTAVIA 
NON MANCAVANO DI QUELLI CHE MINACCIAVANO A S. MTÓ CHE NON SOLAMENTE 
ELLA NON POTREBBE RITORNAR A STOCOLMO, MA CHE LA SAREBBE STATA INCAR-
CERATA; PER IL CHE SUA CHIAMATI LI TRE SENATORI POLLACCHI, LI MANDÒ 
DALLI PADRI GIESUITI, A QUALI PROPOSERO IL CASO TANTO PERICOLOSO, CHE, SE 
BENE IL CONFESSORE DELLA REGINA ERA SEMPRE STATO DEL MIO PARERE, NON 
DIMENO, VEDENDO COSÌ RISOLUTO IL CONFESSORE DEL RE, NON ARDÌ DI OPPONERSI 
AL SUO PARERE; ONDE NON SOLAMENTE IN VIVA VOCE IL CONFESSORE DI SUA M14 

DISSE CHE POTEVA FARE CIÒ CHE GLI HERETICI DIMANDAVANO, MA DIEDE ANCO 
IN SCRITTO IL VOTO SUO ET CIÒ FU FATTO SENZA MIA PARTICIPATIONE, ANZI STETTI 
DUE GIORNI SENZA SAPER COSA ALCUNA DI QUELLO CHE ERA SEGUITO. DOPO IL 
CONFESSORE DEL RE SI È SCUSATO MECO, DICENDO CHE NON GLI FU DATO SE NON 
TRE HORE DI TEMPO A RISPONDERE. IO, COME QUELLO CHE, HAVENDO IN GER-
MANIA OSSERVATO IL STILE DELLI HERETICI, NON HO CONOSCIUTO PERICOLO DI 
QUALITÀ, HAVREI DESIDERATO CHE SUA HAVESSE RISPOSTO ALLI DUE MANDATI, 
CHE SUA NON VOLEVA IN MODO ALCUNO FARE ATTIONE COSÌ DI DIRETTO CONTRO 
LA SUA CONSCIENZA, ET CHE LI ORDINI FUSSERO VENUTI A LOR POSTA, PERCHÈ 
FORSI NON SAREBBONO ANDATI, O, QUANDO PURE FUSSERO ANDATI, SUA MAESTÀ 
ERA A TEMPO A FAR PUR QUELLO CHE FECE; MA PERCHÈ È DIFFICILE IN SIMILI CASI 



FAR CERTO GIUDITIO, IO NON ARDISCO DI CONDENNARE NÈ RIPRENDERE ALCUNO, E 
MI CONSOLO DI NON ESSERE STATO NÈ AUTORE NÈ PROMOTORE NÈ CONSAPEVOLE 
DE SIMILI CONSIGLI. SEGUÌ POI IL PRIMO DEL CORRENTE LA CORONATIONE FATTA 
DA IMO DI QUESTI VESCOVI, INSIEME COLL'UNTIONE FATTA CON IL SEMPLICE BAL-
SAMO UNGENDO IL FRONTE ET POLSI DI S. MTÀ; MA LA SERENMA REGINA NON VOLSE 
ESSER UNTA. PERMISE S. M^ D'ESSER CORONATA ET UNTA PER MANO D'UN 
MINISTRO HERETICO, PERCHÈ FU AVERTITA CHE CARLO VOLEVA SUBITO O DOPO LA 
PARTITA, SECONDO LI FOSSE TORNATO COMMODO, FAR DICHIARARE DALLI MINISTRI 
NULLO L'ATTO DELLA CORONATIONE; MA SICCOME NOI SIAMO RESTATI AFFLITTI, COSÌ 
ESSO È RESTATO CHIARITO, PERCHÈ NON SI POTEVA MAI PERSUADERE CHE SUA 
MTÀ FOSSE PER ACCETTAR LA CORONA CON SIMILI CONDITIONI. HORA EGLI HA TOTAL-
MENTE DEPOSTA OGNI SPERANZA; QUELLE RESOLUTIONI, CHE SUA HA PRESE, 
V. S. ILI"13 LE VEDRÀ DALLA LETTERA SUA A NROSIGRE, ET DALLE PROTESTE ET DECHIA-
RATIONI FATTE PURE DALLA MTÀ SUA, LE QUALI PERCHÈ CONTENGONO COSE DI MOLTA 
QUALITÀ E CONSEGUENZE PER LI AFFARI DI QUÀ, ESSENDO NECESSARIA SECRETEZZA 
GRANDE, MI HA SUA MTÀ RICERCATO CHE IO LE FACCIA METTERE IN CIFRA, IL CHE 
HO FATTO VOLENTIERI. SI STARA ASPETTANDO IL CONSEGLIO CHE NOSTRO SIGNORE 
DARÀ A SUA ET ACCIÒ V. S. ILI®2 VEGGA LE PROMESSE CHE SUA MTÀ FECE, 
QUANDO PARTÌ DI QUÀ PER POLONIA, ET FURONO ACCETTATE ET SOTTOSCRITTE 
DALLI ORDINI DEL REGNO, INVIO LA SCRITTURA CHE SARÀ CON QUESTA ALLA LET-
TERA M, PER LA QUALE SI POTRÀ COMPRENDERE, CHE, QUANTO AL PARTICOLARE 
DELLA POLONIA, SI È GUADAGNATO, POICHÉ DELLA ESTONEA NON SE N'È FATTA 
MENTIONE, ET D'ALTRE COSE DI NON POCA CONSIDERATIONE. 

BORGHESE, I I I , 9 1 , A B , P. 54. Archivo secreto pontificio. 

4. E1 cardenal Cincio Aldobrandini al nuncio Malaspina (1) 
[ROMA], 30 DE ABRIL DE 1594. 

...LE DICO CHE ESSENDO S. MTÀ DEL RE STATA INDOTTA DA EVIDENTE 
NECESSITÀ ALLE COSE SEGUITE, N. SRE CON LE VISCERE DI VERO AMORE PATERNO 
NON SOLO LA SCUSA ET LA BENEDICE, MA LA COMPASSIONA GRANDEMENTE ET 
CONFIDA NELLA DIVINA MISERICORDIA CHE NON HAVENDO PECCATO LA VOLONTÀ 
SARÀ FACILE L'OTTENER PERDONO. LA COSTANZA DELLA SER* REGINA IN NON VOLERSI 
LASCIAR UNGERE IN QUELLA PROFANA MANIERA ET LE LAGRIME SPARSE PER DOLORE 
DELL'OFFESE CHE VEDEVA FARE A DIO, MERITANO LODE GRANDISSIMA ET HAVERANNO 
DAL CIELO LI DEBITI PREMII. 

COPIA. BORGHESE, I I , 68. Archivo secreto pontificio. 

5. E1 cardenal Cincio Aldobrandini al cardenal legado 
Madruzzo (2) 

ROMA, 2 DE MAYO DE 1594. 

LA DIVINA MISERICORDIA VA MOLTIPLICANDO I SERVI DELLA RELIGIONE CAT-
TOLICA IN OLANDA DI MANIERA CHE SE NE SPERANO OGNI DÌ PROGRESSI MAGGIORI, 

(1) Cf. arriba, p. 16. 

(2) Cf. voi. X X I I I , p. 380. 

MASSIME CHE GIÀ PARE CHE GLI HERETICI STESSI, CONFUSI NELLE LORO DISCORDIE 
ET DALLA CHRISTIANA PATIENZA DE NOSTRI, ATTENTINO QUEL RIGORE DI PERSECU-
TIONE CHE SOLEVANO USAR CONTRO SACERDOTI CHE SECRETAMENTE ANDAVANO 
PASCENDO L'ANIME CON I SANTISSIMI SACRAMENTI, SE BENE IN NIUN TEMPO 
SI È VEDUTA QUIVI LA FIEREZZA CHE S'È PROVATA IN ALTRE NATIONI PIÙ PRIVE 
D'HUMANITÀ. 

HORA QUELLI CHE TRAVAGLIANO IN QUELLA VIGNA, TORNANO A RICORDARE IL 
BISOGNO CHE HANNO D'UN VESCOVO CHE SECRETAMENTE VERSASSE FRA DI LORO. 
NÈ N. S. RESTERIA DI CONSOLARLI PURCHÉ SI TROVASSE SOGGETTO A PROPOSITO, 
POICHÉ D. VALERIO CAUCHIO, CHE PAREVA IDONEO, RICUSÒ DI SOPPORSI A QUELLE 
FATICHE. SE A LEI OCCORRERÀ CONSIGLIO O PERSONA ATTA, CE NE SCRIVA; QUA 
INTENDONO IL PARERE DI MONS. DI TRICARICO, PER LE CUI MANI SONO PASSATE 
QUELLE FACCENDE.... 

ENTRE TANTO ENVIAMOS PARA EJERCER LOS MINISTERIOS ESPIRITUALES AL 
PADRE FRAY PEDRO HESTELIO FIAMMINGO DE LA ORDEN DE SANTO DOMINGO 
«VERSATO NEL PAESE ET NELL'OPERA MEDESIMA»; MUESTRA CELO Y HA RECIBIDO 
FACULTADES DE LA INQUISICIÓN; EL CARDENAL LO RECOMIENDA. 

ORIG. COD. CAMPORI, 214. Bibl. Estense de Modena. 

6-7. Germànico Malaspina al cardenal Cincio Aldobrandini (1) 

EN ALTA MAR, 15 DE AGOSTO DE 1594. 

ILLMO ET REVMO SIGR PATRON MIO COLMO. 

LE INFERMITÀ DI QUESTO REGNO NEL POLITICO ET SPIRITUALE SI SONO ANDATE 
SUCCESSIVAMENTE SCOPRENDO TALI CHE, CORNO SUOL ALLE VOLTE ACCADERE NELLI 
CORPI RIPIENI DI HUMORI CHE IL RIMEDIO CHE SI USA PER PROVEDERE A UNA 
PARTE NE GENERA DELLI ALTRI PIÙ PERNITIOSI ET DI MAGGIOR PERICOLO, COSÌ 
QUELLE MEDICINE CHE QUESTO SERMO RE È ANDATO APPLICANDO HORA PER CON-
SERVARE IL POLITICO, HORA PER INTRODURRE IL SPIRITUALE, NON HANNO SEMPRE 
FATTA QUELLA OPERATIONE IN BENE CHE IL ZELO ET LA PRUDENZA DI SUA MTÀ 

RICERCAVA, ANZI QUEL RIMEDIO COSÌ COMMENDATO DA ALCUNI POLITICI POLAC-
CHI, DI CONCEDERE LE COSE DESIDERATE INTORNO AL NEGOTIO DELLA RELIGIONE, 
NON HA SMINUITO, MA ACCRESCIUTO LI DISEGNI DELL'HERETICI NEL POLITICO. 
ONDE È DEGNO DI MOLTA LODE QUESTO SERM° HAVENDO STABILITO IN ASSAI 
BUONA FORMA IL POLITICO ET SOLLEVATO IN QUALCHE PARTE L'AFFLITTO STATO DELLA 
RELIGIONE, COME NEL FOGLIO A PARTE V. S. IU^ INTENDERÀ. MA È BEN STATO 
IN QUESTA TRATTATIONE COSA NOTABILE ET DEGNA DI POSTERITÀ IL VEDERE QUESTO 
BUON RE, DIFESO SOLAMENTE DALLA MAESTÀ REGIA, RIMANERE PER OGNI ALTRO 
RISPETTO ESPOSTO ALL'AMBITIONE D'UN ZIO POTENTE ET DI NATURA TEMERARIA 
ET FASCINATO DA QUEL CONDENNATO ET SEDITIOSO SEME DI CALVINO, ET ALLA 
DISCRETIONE D'UNA NOBILTÀ CHE A GUISA DI FIERA SELVAGGIA USA AD ESSERE 
RITENUTA IN UN SERRAGLIO, USCITANE FUORI RECALCITRA PER NON RITORNAVI ET IL 
RESTO DE SUDDITI, SE BENE DI NATURA PACATI, AGITATI PERÒ DA QUESTE FURIE 

(1) Cf. amba, p. 18. 

HlST. DB LOS PAPAS, TOMO XI, VOL. XXIV 



INFERNALI DE PREDICANTI, NON HANNO MAI DATO ARGUMENTO ALCUNO DI RI-
COGNOSCERE SE NON IN PAROLE PER LORO VERO SIGNORE QUESTA MAESTÀ ET 
PERCIÒ, SI COME QUANTO PIÙ È STATA ARDUA QUESTA NEGOTIATIONE ET PER 
RISPETTO DI QUESTO REGNO HEREDITARIO, DOVE LA MASSA È TUTTA CORROTTA ET 
TUTTI GLI ORDINI ALIENI DAL LORO RE, ET PER CAUSA DELL'ELETTIVO SOTTOPOSTO 
A VARIE PRATICHE, IL QUALE PER HAVER PREFISSO, SE BENE RAGIONEVOLMENTE, 
IL TEMPO DEL RITOMO IN POLONIA, HA IN UN CERTO MODO SUMMINISTRATO ARMI 
A QUESTO ALTRO, CON LE QUALI POTESSE OFFENDERE QUESTO SERMO RE, COSÌ A QUESTO 
TEMPO ET NELLE CONGIONTURE CHE SI RITROVA LO STATO DELLA CHRISTIANITÀ, NIUNA 
COSA ERA PIÙ PRECLARA NÈ PIÙ GLORIOSA, QUANTO CONSERVARE L'ELETTIVO ET AC-
QUISTARE QUESTO ALTRO SENZA STREPITO NÈ TUMULTO, ET CON LA PATIENZA ET 
CON LA INDUSTRIA ET PARTICOLARMENTE CON LA PIETÀ RENDERE VANI LI CONATI 
DELLI ADVERSARII. ET IN VERO DEVE ESSERE DESIDERATO DA QUESTA MAESTÀ 
L'ACCRESCIMENTO DELLA PRESENTE GRANDEZZA, CHE CONSERVARÀ CON L'AIUTO DI 
DIO VOLONTARIAMENTE, CHE QUELLA CHE HANNO MANTENUTA LI SUOI PREDECES-
SORI CON LA VIOLENZA. ET SE BENE NON RIMANGONO QUÀ GLI HUOMINI CON-
SIDERATOTI DELLE COSE FUTURE LIBERI DAL SOSPETTO, CHE NELL'ABSENTIA DI SUA 
MTA LE COSE SI SIANO PER MUTARE IN PEGGIO, TUTTAVIA VOGLIO SPERARE CHE LA 
OPINIONE DEL CANCELLIERE DI POLONIA SIA PER VERIFICARSI, CIOÈ CHE SUA MTÀ 

SARÀ PIÙ OBEDITA ET STIMATA RESEDENDO IN POLONIA CHE NON È STATA MENTRE 
SI È FERMATA QUÀ, PERCHÈ, SE BENE SAREBBE TEMERITÀ IL NEGARE CHE SIMIL 
ATTIONE NON SIA SOTTOPOSTA A VARII PERICOLI, NONDIMENO NON CREDO CHE SIA 
DEGNA DI RIPRENSIONE QUESTA MAESTÀ, SE NON LA HA REGOLATA COME SE TUTTI 
LI PERICOLI HAVESSERO A SUCCEDERE, SPERANDO NELLA PROVIDENZA DIVINA CHE 
NON VERRÀ INNANZI TUTTO QUELLO DI MALE CHE PUÒ ACCADERE, ANZI TENIAMO 
PER COSA INDUBITATA CHE NON SARANNO COSÌ CONGIONTI QUESTI SUDITI A UNA 
RIBELLIONE MANIFESTA, COME SONO STATI CONGIONTI CON CONSEGLI ET MACHI-
NATIONI OCCULTE. QUESTO HO VOLUTO CON OGNI HUMILTÀ SIGNIFICARE A V. S. 
ILI1113 ACCIOCHÈ LEI VEDA AVANTI QUELLO CHE SCRIVO IN ALTRA FORMA CHE SUA 
MTÀ CREDE DI HAVER DATA TAL DIRETTIONE AL GOVERNO DI QUESTO REGNO ET 
HAVERE INCAMINATO IL NEGOTIO DELLA RELIGIONE DI TAL MANIERA, ET HAVERE 
MISURATO ET CALCULATO QUELLO CHE A LEI CONVENIVA QUANTO AL TEMPORALE 
ET SPIRITUALE, CHE INTORNO AL PRIMO TIENE CHE LA RITENTIONE DE L'IMO ET 
L'ALTRO REGNO SEGUIRÀ; ET NEL SECONDO SI PERSUADE SUA D'HAVERE GETTATI 
COSÌ BUONI FONDAMENTI CHE SUA BEATNE PUÒ RESTARE CONSOLATA PER L'AUGU-
MENTO CHE SOTTO IL SUO PONTIFICATO VEDRÀ DELL'HONORE ET GLORIA DI DIO. 
IO, ILLMO SIGIE, SE BEN CONOSCO CHE SI DEVE SUSPENDERE L'INTELLETTO NEL FARE 
GIUDITIO DELLA RACOLTA DEL SEMINATO DA NOI INSIN' TANTO CHE UN'ALTRA VOLTA 
SI APRA IL MARE, ESSENDO PERICOLOSA COSA IL FIDARSI DELLA FEDE DI COLORO CHE 
NON L'HANNO OSSERVATA A DIO, NONDIMENO NON POSSO CONTENERMI DI NON 
SENTIRE MOLTA CONSOLATONE ET DI NON RENDERE ALLA DIVINA MAESTÀ GRATIE 
INFINITE PER IL FAVORE RICEVUTO D'HAVERE, SENZA INCORRERE IN TRAGEDIE, 
SOSTENTATA LA CARICA DI QUESTA MIA FONTIONE AQUILONARE CON DIGNITÀ, ET 
CHE NELLA PROMOTIONE ET DIRETTIONE DI COSÌ DIFFICILE, VARIA ET ODIOSA TRAT-
TATANE LA CONFIDENTIA DI QUESTE MAESTÀ VERSO DI ME, NON SOLO NON SI SIA 
SMINUITA, MA AUGUMENTATA, ET CHE LI SIGNORI POLACCHI HABBINO A CONO-

SCERE CHE QUANTO AL RITORNO DI SUA MAESTÀ SI SIA PROCEDUTO CON LORO 
BONA FIDE, PER IL CHE, NON COME VITTORIOSO DI QUESTA, DIRÒ COSI, GUERRA 
D'HERETICI, MA COME RECONOSCITORE IN QUALCHE PARTE DELLI BENEFICII DIVINI, 
HO ERETTO IL VESSILLO DI STE CHIESA ET LE ARMI DI NR0 SIGRE IN QUESTO MAR 
BALTICO, ACCIOCHÈ, HAVENDOMI QUESTO SERMO CONSIGNATA LA NAVE GENERALE 
DELL'ARMATA, IN ESSA RISPLENDESSE QUEL STENDARDO CHE MERITAMENTE IN OGNI 
LUOGO DEVE ESSERE PREPOSTO A TUTTI GLI ALTRI 

DI NAVE IL GIORNO DELL'ASSUNTONE 15 AGOSTO 1594. 

[DIRECCIÓN:] AL SIGR̂  CARDLE S. GIORGIO. GER™ VESCOVO DI 
S. SEVERO. 

BORGHESE, I I I , 91 A B , P. 152. Archivo secreto pontificio. 

8. Instrucción de L. Taverna para su sucesor en la nunciatura 
de Venecia, Antonio Maria Graziani (i) 

VENECIA, 30 DE MARZO DE 1596. 
. . .UNA DELLE PIÙ IMPORTANTI CURE CHE HABBI IL NUNTIO QUA È IL TRIBU-

NAL DELLA S. INQUISIZIONE.... SI RAIMA TRE VOLTE LA SETTIMANA CIOÈ IL MAR" 
TEDI, IL GIOVEDÌ, IL SABATO; IN ESSO SONO CAPI ET GIUDICI IL NUNTIO, I1 

PATRIARCA ET L'INQUISITORE. V'INTERVENGONO PERÒ L'AUDITORE DEL NUNTIO. 
IL VICARIO DEL PATRIARCA ET IL COMMISSARIO DEL S. OFFICIO, CH'È FRATE ELETTO 
DALL'INQUISITORE ET HANNO VOTO CONSULTIVO. VI ASSISTONO ANCHE TRE SENA-
TORI PRINCIPALI NOMINATI DALL'ECC. SENATO PER DAR IL BRACCIO SECOLARE 
QUANDO BISOGNA FARE QUALCHE CATTURA O ALTRA ESECUTIONE. IO PER L'ORDINE 
ESPRESSO DATOMI DA N. SRE PRIMA CHE PARTESSI DI ROMA NON HO MAI MAN-
CATO D'ANDARE A QUESTO TRIBUNALE SE NON IL SABATO PER ESSERE QUEL GIORNO 
ORDINARIAMENTE OCCUPATO IN SCRIVERE, SE BEN ANCO IN ESSO SI È ATTESO ORDI-
NARIAMENTE AD ESAMINARE I REI O TESTIMONII RISERVANDOSI POI IL FARE IL 
DECRETO ET LE RISOLUTIONI MARTEDÌ ET GIOVEDÌ ACCIÒ VI FOSSINO TUTTI PRE-
SENTI IMPORTANDO ASSAI LA PRESENZA DEL NUNTIO PER L'AUTORITÀ DELL'OFFITIO, 
PER IL RISPETTO CHE GL'HANNO LI CLARISSIMI ASSISTENTI ET PER ESSER LI NUN-
TII PER IL PIÙ DI PROFESSIONE LEGALE, DELLA QUALE NON SONO IL PATRIARCA ET 
L'INQUISITORE. PERÒ SARÀ GRAN SERVITIO DI DIO BENEDETTO E DI S. STÀ CHE 
V. S. R. CI VADA QUANTO PIÙ SPESSO POTRÀ ET PROCURI CON LA PRUDENZA ET 
DESTREZZA SUA DI MANTENERE LA GIURISDITTIONE ET AUTORITÀ DI DETTO TRIBUNALE 
IL CHE LI BISOGNERÀ ESSERE OCULATISSIMA. GIOVERÀ ANCO ASSAI IL TENERE BUONA 
INTELLIGENZA CON IL p. INQUISITORE ESSENDO VIGILANTE, ASSIDUO, DI GRANDE 
INTEGRITÀ, MOLTO INTELLIGENTE ET PRATTICO IN QUESTI NEGOTII OLTRA LA NOTITIA 
CHE POTRÀ DARE DELLE COSE DI VENETIA, DELLE QUALI È MOLTO INFORMATO PER 

ESSERVI STATO LUNGO TEMPO 
QUANDO S'HA DE SENTENTIARE DIFTINITIVAMENTE IN QUALCHE COSA D'IM-

PORTANZA SI SOGLIONO CHIAMARE QUATTRO ALTRI CONSULTORI, DUE CANONISTI ET 
DUE THEOLOGI CH'HABBINO PERÒ NOTITIA DE'CANONI ET DOPPO ESSERVI UDITI 

(1) a . amba, p. 59, 107, 113. 



TUTTI LI VOTI CONSULTIVI IL NUNTIO, IL PATRIARCA ET L'INQUISITORE PRONUNTIANO 
COME LI PARE CHE RICERCHI IL GIUSTO ET L'HONESTO. IN TEMPO MIO NON MI 
RICORDO CHE SIA MAI STATA DIFFERENZA TRA NOI TRE, MA SE VI NASCESSE LI VOTI 
DI DUE PREVALERIANO.... 

QUANDO VENNI A VENETIA LI REGOLARI VIVEVANO CON TANTA LICENZA ET 
DISSOLUTIONE CH'ERA GRANDISSIMA VERGOGNA ET SCANDALO. HE INTENTADO UNA 
REFORMA, Y ÉSTA SE HA DE CONTINUAR. POR ORDEN DEL PAPA HE EXPULSADO A 
DOS APÓSTATAS DE LOS MÍNIMOS CONVENTUALES, FRAY PABLO DELLA PÉRGOLA Y 
FRAY FABRICIO NAPOLITANO; VIVEN AHORA COMO FUGITIVOS Y HAN INCITADO AL 
GOBIERNO CONTRA EL PAPA, PERO EN VANO. FRAY PABLO ESTÁ TODAVÍA EN ESTOS 
CONTORNOS, Y ESPERA PODER PERMANECER ALLÍ DESPUÉS DE MI PARTIDA; EL 
NUNCIO DEBE CUIDAR DE QUE FRAY PABLO SEA CASTIGADO. 

HAY CONSTANTES DIFERENCIAS POR CAUSA DE JURISDICCIÓN ENTRE OBISPOS 
Y MAGISTRADOS. YO SIEMPRE HE DEFENDIDO LA JURISDICCIÓN ECLESIÁSTICA. 

COPIA. INSTRUCCIONES, I , N S. Archivo Graziarli de Città di Castello' 

9. Lelio Arrigoni al duque de Mantua (i) 

ROMA, 29 DE JUNIO DE 1596. 

. . . NELLE RIFORME CHE D'ORDINE DI N. S. SI VANNO TUTTAVIA FACENDO 
D'INFINITE COSE, ET PARTICOLARMENTE INTORNO ALLA STAMPA, ANNULLANDO 
MOLTE OPERE ET ALTRE SOTTOMETTENDO A NUOVA CORRETIONE, COME APPARE PER 
IL NUOVO INDICE, INTENDO CHE SI HABBIA A SOSPENDERE L'OPERA DI MERLINO (2), 
LA QUALE PER L'HONORE CHE APPORTA A COTESTA CITTÀ DI ONDE È VENUTA ET PER 
ESSER ANCO STATA FATICA ASSAI VIRTUOSA, POTREBBE FORSI ESSERE DESIDERATA 
VIVA DA V. A., ET PERCHÈ IN TAL CASO L'AUTORITÀ SUA APPRESSO S. BNE ET 
QUESTI RIFORMATORI SAREBBE POTENTE A SOSTENERLA CHE NON FOSSE LACERATA 
AFFATTO, HO VOLUTO SCRIVERLENE AFFINE SE NELL'A. V. FUSSE PENSIERO CHE PER-
CIÒ SE NE FACESSE QUALCHE UFFICIO, RESTI SERVITA DI COMANDARLO 

ORIG. Archivo Gonzaga de Mantua. 

10. El Papa Clemente Vili al inquisidor Antonio de Matos 
de Noroña, obispo de Elvas (3) 

ROMA, 19 DE SEPTIEMBRE DE 1596. 

MUCHOS CRISTIANOS NUEVOS PORTUGUESES VIENEN CASI DIARIAMENTE A 
ROMA Y HABLAN DE LA DIVERSIDAD DE CRISTIANOS NUEVOS: LOS UNOS GUARDAN 
ÍNTEGRA LA FE; LOS OTROS SIMULAN EL NOMBRE CRISTIANO, PERO CONSERVAN LOS 
USOS JUDÍOS; ODIAN A LOS VERDADEROS CRISTIANOS DE SU MISMA NACIÓN Y 
PROCURAN CON CALUMNIAS IMPLICARLOS EN EL CASTIGO, CUANDO ELLOS MISMOS 
SON CASTIGADOS POR LA INQUISICIÓN. LOS VERDADEROS CRISTIANOS SE QUEJAN DE 

(1) Cf. arriba, p. 109. 

(2) Folengo; v. Reusch, índice, I, 394. 

(3) Cf. arriba, p. 96. 

QUE SON ASÍ ECHADOS EN LAS CÁRCELES, EXAMINADOS POR LA INQUISICIÓN «PER 
INTERROGATORIA SUGGESTIVA» Y DE TAI MANERA ENREDADOS QUE SE VEN OBLI-
GADOS A CONFESAR COSAS QUE NO HAN COMETIDO. TE EXHORTAMOS A QUE CUI-
DES DE QUE LOS JUICIOS SEAN LEGALES, AC OMNINO A SUGGESTIONIBUS ET CAP-
TIOSIS INTERROGATIONIBUS ABSTINEANT. 

BREVIA, ARM. 40, T. 40, N. 379. Archivo secreto pontificio. 

11. Avviso di Roma de 23 de julio de 1597 (1) 

EL PAPA VA CASI TODAS LAS MAÑANAS A UNA IGLESIA, ASÍ EL DOMINGO 
FUÉ A LA ROTONDA, DONDE LOS CANÓNIGOS LE MOSTRARON LE MOLTE NECESSITÀ, 
IN CHE SI TROVA QUELLA MACHINA ET PARTICOLARMENTE LA CUPPOLA, LA QUALE 
È TALMENTE DALL'ANTICHITÀ DISFATTA, CHE QUANDO PIOVE, TUTTA LA CHIESA SI 
RIEMPIE D'ACQUA, SUPPLICANDOLA PERÒ A VOLER COMPATIRE ALLA LOR' POVERTÀ, 
ONDE LA S. S. SI MOSTRÒ PRONTISSIMO A UN'OPRA TANTO PIA, HAVENDOVI DI 
GIÀ DESTINATO UN'ARCHITETTO, CHE VEGGA IL BISOGNO, ET IN SOMMA DICESI, 
CHE SI RICOPRIRÀ LA CUPPOLA DI PIOMBO, ET SI ABBELLIRÀ DENTRO DE BELLISSIME 
CAPPELLE, ET DI FUORI ALLA PORTA SI FARÀ UN'CANCELLO DI FERRO ET MOLTE PIETRE 
DI FINO MARMO, CHE STAVANO SOTTERRATE IN QUEL PORTICALE, SON STATE DISCA-
VATE PER CONDURLE A S. GIO. LATERANO IN SERVITIO DELLA NOVA CAPPELLA, 
CHE. S. S. FA FARE IN QUELLA BASILICA CON NOTABILISSIMA SPESA. 

ORIG. URB., 1065, P. 439. Bibl. Vaticana. 

12. El Papa Clemente Vili al príncipe elector de Tréveris 
Juan de Schonenberg (2) 

ROMA, 27 DE SEPTIEMBRE DE 1597. 

VENERABILIS FRATER, SALUTEM ET APOSTOLICAM BENEDICTIONEM. CATHOLI-
CAE ECCLESIAE, CUI DIVINA BONITAS NULLIS NOSTRIS MERITIS INFIRMITATEM 
NOSTRANI PRAEESSE VOLUIT, PRODESSE ETIAM QUACUNQUE RATIONE, DEO IU-
VANTE, POSSUMUS, VALDE CUPIENTES, HANC QUOQUE COGITATIONEM SUSCEPIMUS 
UT VETERA OECUMENICA CONCILIA IN NOSTRA VATICANA TYPOGRAPHIA QUAM 
EMENDATISSIME IMPRIMANTUR; QUORUM QUANTA SIT IN EADEM ECCLESIA DEI 
AUCTORITAS ATQUE UTILITAS, FRATERNITAS TUA NON IGNORAT, ET IAM PRIMA ILLA 
QUATTUOR, QUIBUS TAMQUAM QUATTUOR EVANGELIIS VENERATIONEM ADHIBEN-
DAM ESSE, MAGNUM ECCLESIAE ROMANAE LUMEN, SANCTUS GREGORIUS SUMMUS 
PONTIFEX ET DOCTOR EGREGIUS DOCUIT, NON MEDIOCRI PIORUM ET LITERATORUM 
HOMMUM LABORE EMENDATA SUNT, UNDIQUE TAM GRAECIS QUAM LATINIS CON-
QUISITIS AC COLLATIS LIBRIS, ET EODEM STUDIO IN ALIORUM EIUSMODI CONCILIO-
RUM EMENDATIONE DILIGENTER IUSSU NOSTRO INCUMBETUR. INTEREA RELATUM 
NOBIS EST IN BIBLIOTHECA NOBILIS ISTIUS METROPOLITANAE ECCLESIAE VETUSTOS 
ALIQUOT CONCILIORUM CÓDICES MANUSCRIPTOS INVENIRI, QUI MAGNO USUI ESSE 

(1) Cf. arriba, p. 319, nota 7 y 321, nota 6. 

(2) Cf. arriba, p. 288, nota 5. 



POTERUNT AD HANC QUAM MOLIMUR EDITIONEM, IN PRIMIS VERO SEXTAM SYN-
ODUM INTEGRAM GRANDIORIBUS LITTERIS IN MEMBRANA SCRIPTAM, SYNODUM 
ITEM CHALCEDONENSEM EADEM FORMA, VOLUMEN ETIAM CONCILIORUM DIVER-
SORUM ET DECRETALES EPISTOLAS ROMANORUM PONTIFICINN PRISCORUM. EX 
QUORUM SANE CODICUM COLLATIONE MULTA AD PUBLICAM UTILITATEM DEPROMI 
POSSE SPERAMUS. QUARE A TUA FRATERNITATE PETIMUS, UT EOSDEM LIBROS AD 
NOS TRANSMITTENDOS CURES, QUOD TE ET DILECTOS FILIOS CANONICOS ET CAPI-
TULARES EIUSDEM METROPOLITANAE ECCLESIAE, AD QUOS ETIAM LITTERAS DAMUS, 
LIBENTER FACTUROS CONFIDIMUS, QUOD VESTRA ERGA HANC SANCTAM SEDEM 
PERSPECTA PIETAS ET DEVOTIO NOSTRAQUE ERGA VOS PATERNA CARITAS MERITO 
POSTULAI. HAC QUIDEM IN RE QUID SPECTEMUS VIDES: SOLAM DEI GLORIAM ET 
CATHOLICAE FIDEI, QUAM SACRA CONCILIA, RITE CONVOCATA, SPIRITU SANCTO 
AUCTORE DOCUERUNT, PROPAGATIONEM QUAERIMUS. AD TAM PRAECLARUM OPUS 
ET FRATERNITATEM TUAM ET CANONICOS CONVENIRE, VOBIS ET ECCLESIAE ISTI 
HONORIFICUM EST ET NOBIS PERGRATUM ERIT, QUEMADMODMN TIBI COPIOSIUS 
EXPONET VENERABILIS FRATER EPISCOPUS AUXERENSIS (I), NUNTIUS NOSTER 
APOSTOLICUS, CUI UT FIDEM CUMULATE HABEAS A TE PETIMUS. 

DATUM ROMAE APUD S. MARCUM SUB ANNULO PISCATORIS, DIE 27 SE-
PTEMBRIS 1597, PONTIFICATUS NOSTRI ANNO SEXTO. 

BREVIA, A R M . 4 4 , T. 4 1 , N. 2 2 . Archivo secreto pontificio. 

13. Inscripción en el pòrtico de la catedral de Santa Maria 
de Civita Castellana (2) 

1 5 9 7 -

CLEMENS VILI P. O. M., QUI OCTO PRAECIPUIS S. R. E. CARDINALIBUS 
COMITATUS PONTIS MOLEM SUPER TIBERINI INTER VEYENTES ET SABINOS A 
SIXTO V FE. REE. OLIM DELIBERATAM MODO SUO IUSSU ET AERE CONSTRUCTAM 
OCULATA FIDE EXPLORATURUS AD VEYOS DIVERTIT ET IN ARCE A PETRO ALDO-
BRANDINO EIUSDEM SMI EX FRATRE NEPOTE CARD, AMPLISS. EIUSDEM CIVITATIS 
GUB. SPLENDIDISSIME R°CEPTUS SEMEL ET ITERUM TRANQUILLE PERNOCTAVIT; 
INTEREA CUM SUMMA LENITATE MAGISTRATUS AD IUSTITIAM COLENDAM PATRITIOS-
QUE AD RITE ET RECTE VIVENDUM ADHORTATUS PROVENTIBUS ARCHIVI ET DAMNI 
DATI NUNCUPATIS OFFICIIS COMMUNITATI CONDONATIS PIA LOCA ELEEMOSINIS 
FOVIT SUPERQUE NONNULLOS CIVES CARCERIBUS ET EXILIO IN CAPUT MANCIPATOS 
PATERNE MISERTUS OMNES LIBERIATE FACILE DONAVIT, CATHEDRALEM PORRO EC-
CLESIAM RE SACRA AD ARAM MAIOREM MIRA CUM PIETATE PERACTA BIS ILLUSTRA-
VIT ET PLENARIA INDULGENTIA IN FESTO D. GEORGII ADVENTUS SUI DIE AUSPICA-
TISSIMA QUOTANNIS CUMULATISSIME DITAVIT, POPULUM TANDEM PRE [SIC] 
ILLIUS RECESSU MOESTUM ET SOLICITUM PIA CUM BENEDICTIONE COMPLEXUS 
ITINERE IN PACE SUMPTO FOELIX RECESSIT A0 D. 1597. 

SIM. PETRONIO I. U. D. IO. D. BU. ET BLU. CAIO CONSERVATORIBUS 
CURAN. 

(x) Coriolano Garzadoro, obispo de Ossero. 

(2) Ci. arriba, p. 329, nota 3. 

14-17. Relación de J. Malaspina sobre el estado de Suecia (1) 

RELATIONE DELLO STATO SPIRITUALE E POLITICO DEL REGNO DI SVETIA 

DI CIÒ CHE SEGUÌ QUANDO IL RE ANDÒ A PIGLIARE IL POSSESSO DI ESSO REGNO 
ET CORNO DI NUOVO VI SI RIMPIANTÒ LA FEDE CATTOLICA, DEL BENEFICIO CHE PUÒ 
RICEVERE LA CHRISTIANITÀ DELLA CONGIUNTONE DELLA SVETIA CON LA POLONIA 
DELLA PROVMCIA DELLA FINLANDIA A'EONFINI DEL XMOSCO, DEL PORTO DI CALMAR 
CHIAVE DEL MAR BALTICO, DEL PORTO DI ELSBURG FUORI DELLO STRETTO DI DANIA 

GUSTAVO CHE FU AVO DEL SER™ RE DI POLONIA, DOPPO DI HAVERE CON 
MOLTO VALORE ET GLORIA LIBERATO IL REGNO DI SVETIA, PATRIA SUA, DALLA TIRAN-
NIDE DI CRISTERNO RE DI DANIA, ET FATTOSI DI PRIVATO CITTADINO SEBENE 
D AURICA ET NOBILE FAMIGLIA, DI CONSENSO ET APPLAUSO DE'POPOLI RE DI 
SVETIA, ET RIDOTTO IL REGNO DI ELETTIVO HEREDITARIO, OSCURÒ LO SPLENDORE 
DELLE SUE GLORIOSE OPERATIONI CON UNA NOTA D'INFAMIA PERPETUA, POICHÉ 
MOSSO NON TANTO DA DEPRAVATA COSCIENZA QUANTO DA TIMORE DI NON POTER 
SOSTENERE CON LE TENUE ENTRATE CHE ALLI RE ELETTI DI SVETIA ERANO ASSI-NATE 
LA DIGNITÀ DEL GRADO DENTRO DEL REGNO ET DI FUORI DIFENDERSI DA CRISTERNO' 
EMULO ET MIMICO SUO, APPLICÒ A SE TUTTE L'ENTRATE ECCLESIASTICHE DEL SUO 
REGNO, ET PERCHÈ SE 1 SUOI SUDDITI FOSSERO RIMASTI CATTOLICI, NON HAVREBBONO 
PERMESSO CHE HAVESSE VIOLATO IL GIURAMENTO CHE FECE QUANDO COME CAT-
TOLICO FU RICEVUTO PER RE, DI CONSERVARE ET PROTEGERE L'ORDINE ECCLC0 ET REGO-
LARE, PER POTERE ESSEGUIRE QUESTO SUO DEPRAVATO DESIDERIO APOSTATÒ DALLA 
FEDE CATT<* ET ABBRACCIÒ LA DANNATA SETTA DI LUTERO, ET CON DIVERSE DIA-
BOLICHE ARTI, INDUSSE LA SEMPLICE PLEBE (DALLA QUALE DIPENDONO IN GRAN 
PARTE LE DELIBERATIONI CHE IN QUEL REGNO SI PRENDONO) A SEGUIRE I VESTIGI 
SUOI, DI MODO CH'EGLI POTÈ SICURAMENTE OCCUPARE I BENI ECCLESIASTICI 
SUCCESSE A GUSTAVO ENRICO SUO FIGLIO PRIMOGENITO, IL QUALE FU ANCH'ESSO 
INFETTO DI HERESIA, MA NON GIÀ DI MODERATI COSTUMI COME GUSTAVO POICHÉ 
FU SUPERBO, CRUDELE ET PRECIPITOSO. PER IMPIETÀ FACEVA UN'ASINO CARICO DI 
SALE A PIEDI D'UNA MONTAGNA ERTA ET SENZA VIA PER SALIRVI SOPRA ET EGLI 
ERA DISTINTO CON UN BASTONE IN MANO CHE BATTEVA IL DETTO ASINO ET INTER-
PRETAVA DETTA SUA IMPRESA NELLA SEGUENTE FORMA, CHE L'ASINO CENNO I 
SUDDITI, IL SALE LE GRAVEZZE, LA MONTAGNA SIGNIFICAVA CHE IL SUDDITO DEVE 
ESSERE FORZATO A FARE ANCO QUELLO CHE HAVEVA DELL'IMPOSSIBILE PER MEZZO 
DEL BASTONE. COSTUI CARCERÒ GIOVANNI SUO FRATELLO DUCA DI FINLANDIA ET 
STANDO PRIGIONE INSIEME CON LA MOGLIE, SORELLA DEL RE SIGISMONDO AU-
GUSTO ET FIGLIUOLO DELLA REGINA BONA, DOTATA DI SINGOIAR PIETÀ ET PRU-
DENZA, NACQUE IL PRESENTE RE DI POLONIA ET IN POVERTÀ TALE CHE NON HA-
VENDO LA MADRE CON CHE FASCIARLO, FECE DI UNA CAMISA FASCIE. SUOLEVA 
ENRICO ANDARE ALLA CARCERE CON ANIMO DI FAR MORIRE GIOVANNI SUO FRATELLO 
INSIEME CON LA MOGLIE ET FIGLIO, MA GIONTO AD ESSA CARCERE NON SOLO NON 
EFFETTUAVA LA SUA MALA INTENTIONE, MA SI RACCOMANDAVA AL FRATELLO DI-
CENDO: SO, CHE TU SARAI RE ET IO TUO PRIGIONE, HABBIMI PER RACCOMAN-

(1) Cf. arriba, p. 7 s., 13, 14, 16, 19, 20, 21. 



DATO. ET NON FU FALSO PROFETA PERCHÈ GIOVANNI CON L'AIUTO DI CARLO TERZO 
FRATELLO ET DUCA DI SUDERMANIA USCI DI CARCERE ET FECE PRIGIONE ENRICO ET 
ESSO FU CREATO RE, MORENDO POI ENRICO IN CARCERE. FU GIOVANNI DI NATURA 
INCOSTANTE ET VARIA, MA INGENUO ET REGENDO ESSO IN SVETIA FU ELETTO 
IL FIGLIUOLO RE DI POLONIA, ET PERCHÈ EGLI ERA IN SECRETO CATTOLICO SICOME AL 
NUNTIO L'A AFFIRMATO IL RE SUO FIGLIUOLO, USÒ OGNI INDUSTRIA PERCHÈ IL 
FIGLIUOLO RITORNASSE MENTRE ESSO VIVEVA IN SVETIA, AFFINE DI DICHIARARSI 
APERTAMENTE CATTOLICO ET RIDURRE IL REGNO AD ABBRACCIARE ESSA FEDE, NE 
INCLINAVA CHE IL FIGLIUOLO RITENESSE LA POLONIA, MA STIMAVA ESSERE PIÙ 
SPEDIENTE PREFERIRE L'HEREDITARIO REGNO ALL'ELETTIVO. ET PERCHÈ QUANDO IL 
SERMO RE DI POLONIA SI ABBOCÒ IN REVAGLIA COL PADRE, I SENATORI SVEDESI 
CHE HAVEVANO HAVUTO ODORE DI QUESTA INTENTIONE DI GIOVANNI, FURONO 
CAUSA CHE IL RE DI POLONIA NON PASSASSE IN SVETIA, SDEGNATO LI PRIVÒ DELLA 
DIGNITÀ, CONFISCÒ LORO LE FACOLTÀ ET LI MANDÒ IN ESILIO. MORSE POI IL RE 
GIOVANNI ET CON ESTREMO DOLORE DEI FIGLIUOLO MORSE HERETICAMENTE. AF-
FERMA LA MTÀ SUA CHE S'ESSA SI FOSSE RITROVATA PRESENTE HAVEREBBE LA MTÓ 

DI SUO PADRE FATTO FINE CATTOLICO ET IL REGNO SI SAREBBE RIDOTTO ALLA COGNI-
TIONE DELLA VERA FEDE. DIEDE IL SERMO RE PARTE ALLI SENATORI DI POLONIA DELLA 
MORTE DEL PADRE, DEL DESIDERIO CHE MOSTRAVANO I SUDDITI CHE LA SUA 
SI TRASFERISSE IN SVETIA, DELLE PROTESTE CHE FACEVANO, CASO CHE NON PAS-
SASSE ET DELLA NECESSITÀ IN CHE ERA COSTITUITO DI PASSARE IN QUELLE PARTI. 
FURONO INTIMATI I COMITII ET VOLEVANO ALCUNI CHE S. MTÀ ANDASSE ARMATA, 
ALTRI DISARMATA, MA PREVALSE L'OPINIONE DI COLORO CHE CONSIGLIORNO CHE 
NON ANDASSE ARMATO, QUALI GIUDICORNO CHE L'ANDARVI ARMATO ERA ANDARE 
COME NEMICO ET CHE NON CONVENIVA ANDARE A PIGLIARE IL POSSESSO DELLA 
SUA HEREDITÀ CON VIOLENZA ET FORZA, TANTO PIÙ CHE TUTTO IL REGNO L'ASPET-
TAVA, L'INVITAVA PER MEZZO DI AMBASCIATORI. HAVEVA INVIATO L'ARMATA 
NAVALE A DANSICO, OVE I PIÙ PRINCIPALI SIGNORI ERANO COMPARSI PER INCON-
TRARE ET CONDURRE LA M^ SUA, MA IL TEMPO FECE CONOSCERE POI CHE IL SOPRA-
DETTO CONSIGLIO NON FU BUONO, POICHÉ DALL'ESSERE IL RE COMPARSO DISARMATO, 
NE RISULTÒ CHE ANDÒ A RICEVERE, NON A DAR LEGGE, PERCHÈ GLI ORDINI SI UNI-
RONO CONTRA LA MTÀ SUA SOTTO PRETESTO DELLA RELIGIONE ET PRETENDEVANO 
CHE PER VIGORE DEL TESTAMENTO DI GUSTAVO, I POSTERI DI ESSO GUSTAVO 
DOVESSERO ESSERE HERETICI SE VOLEVANO ESSERE CAPACI DELLA SUCCESSIONE, 
DIMODO CHE IL DUCA CARLO, LA MATRIGNA DEL RE ET LA NOBILTÀ PROSUPPONE-
VANO CHE GLI ORDINI NON FUSSERO TENUTI DI PRESTAR GIURAMENTO DI FEDELTÀ 
AD UN RE CATTOLICO, ET CARLO NELLA PROPRIA PERSONA, LA MATRIGNA DEL RE 
NELLA PERSONA DEL FIGLIUOLO, FRATELLO DA LATO DI PADRE DEL RE ASPIRAVANO 
ALLA CORONA, ET LI NOBILI RIDUCENDOSI A MEMORIA LA LIBERTÀ CHE GODEVANO 
QUANDO IL REGNO ERA ELETTIVO ET LA TIRANNIDE USATA CON ESSI DOPPO CHE 
È FATTO HEREDITARIO, DESIDERAVANO DI TOGLIERSI IL DURO GIOGO DA DOSSO. 
CARLO SI FONDAVA NELLE CLIENTELE CHE HAVEVA DENTRO ET FUORI DEL REGNO ET 
NEL FAVORE DE'CALVINISTI ET PER FACILITARE MAGGIORMENTE LE SUE PRETEN-
SIONI COMPARVE ARMATO NELLA DIETA CHE SI FECE IN UPSALIA, CITTÀ DOVE 
SOGLIONO CORONARSI IL RE, ET PERCHÈ DUBITAVA CHE GLI ORDINI NON HAVE-
REBBONO ESCLUSO DUE CHIAMATI PRIMA DI LUI NELLA SUCCESSIONE, CIOÈ IL RE 

DI POLONIA ET IL FRATELLO DA LATO DI PADRE, SI SCOPERSE CHE DISEGNAVA DI 
ESSERE DICHIARATO GOVERNATORE DEL FRATELLO DEL RE ET PROCEDESSERO, COME 
GIÀ SI FECE IN MILANO IN UN CASO NON MOLTO DISSIMILE. LI SENATORI POI 
ALIENISSIMI DI ANIMO DALLA FAMILIA DI GUSTAVO STAVANO ASPETTANDO CHE LE 
DISCORDIE TRA IL DUCA ET IL RE DI POLONIA ET LA MATRIGNA APRISSERO LORO VIA 
DI POTERSI ESTINGUERE. PER IL CHE IL SERMO RE, TROVANDOSI DISARMATO ET DUCA 
CARLO ARMATO ET LI HERETICI UNITI CONTRA DI ESSO ET ESSENDO IL CUOR DEL-
L'INVERNO ET AGGHIADATO IL MARE NON POTENDO PENSARE A RITIRARSI, SI TRO-
VAVA CIRCONDATO DA MOLTE ANGUSTIE, PERCHÈ DA UN CANTO GLI HERETICI NON 
VOLEVANO VENIRE ALL'ATTO DELLA CORONATIONE ET DI PRESTARLE GIURAMENTO DI 
FEDELTÀ SE NON CONFIRMAVA IL LORO ESSERCITIO ET NON ESCLUDEVA TOTALMENTE 
IL CATTOLICO ET NON DICHIARAVA INHABILI DETTI CATTOLICI DA OGNI OFFICIO ET 
DIGNITÀ DEL REGNO, ET DALL'ALTRA PARTE ESSENDO S. DI TIMORATA CO-
SCIENZA, VEDEVA CHE IL CANDORE D'ESSA SI SARIA GRANDEMENTE DENIGRATO SE 
CONDESCENDEVA A COSÌ INIQUE CONDITIONI. SI MOSTRÒ PERÒ ANIMOSO NEL 
PRINCIPIO ET RISOLUTO DI VOLER PIUTOSTO PERDERE IL REGNO, CHE MACULAR LA 
COSCIENTIA ET ESTIMATIONE SUA. ONDE GLI HERETICI ATTRIBUENDO AL MINISTRO 
APOSTC0 LA RENITENZA DEL RE, MANDARONO DAL NUNTIO QUATTRO NOBILI AD 
INVITARLO CHE DOVESSE USCIRE DEL REGNO, PROTESTANDO CHE SAREBBONO SUCCE-
DUTI DE'GRANDI INCONVENIENTI, CASO CHE NON L'HAVESSE FATTO. A CHE RISPOSE 
IL NUNTIO CH'EGLI ERA ENTRATO PUBICAMENTE NEL REGNO ET ERA STATO RICE-
VUTO COME MINISTRO DI S. S. ET NON POTEVA NE VOLEVA USCIRNE, NON HAVENDO 
EGLI COMMESSO COSA PER LA QUALE MERITASSE CHE SI VIOLASSE IL IUS GENTIUM 
SECO. MANDORNO QUASI NELLO STESSO TEMPO AD INTIMARE A S. MTÀ PER DUE 
SUOI FAMILIARI ET PARENTI CHE SE LA SUA NON GIURAVA LE LORO PETITIONI, 
CHE GLI HAVEREBBONO LEVATA L'OBBEDIENTIA ET MESSO LA CORONA DEL REGNO 
IN CAPO DEL DUCA CARLO, ET CHE IN TAL CASO LA MTÀ SUA HAVEREBBE FATTO 
ESPERIENZA DELLE PERNITIOSE CONSEGUENZE CHE HAVEREBBE PORTATO SECO SI-
MILE LORO DELIBERATIONE. ET IN SPETIE SI LASCIARONO INTENDERE CHE IL PRIMO 
MESTIERE CHE DISEGNAVANO FARE ERA DI ASSALTARE LA CASA DEL MINISTRO DEL 
PAPA, PER IL CHE S. MTÀ MANDÒ DAL NUNTIO IL PALATINO LASCHI A SIGNIFI-
CARLI CHE SE LA MTÀ SUA NON CONSENTIVA ALLE PETITIONI DEGLI HERETICI, CHE 
NELLO SPATIO DI TRE HORE GLI HERETICI HAVEREBBONO AMMAZZATO IL NUNTIO 
ET LA FAMILIA SUA ET CHE A SUA PIÙ DISPIACEREBBE LA MORTE DI ESSO 
NUNTIO CHE QUASI LA SUA PROPRIA. AL CHE RISPOSE IL NUNTIO, CHE SUA MTÀ 

HAVEVA OCCASIONE BUONISSIMA DI CHIARIRSI SE LE MINACCE DEGLI HERETICI 
ERANO VERBALI ET SEMPLICEMENTE PER ATTERRIRE SUA O PURE D'ALTRA QUA-
LITÀ CON SOSPENDERE (COME IL NUNTIO LO SUPPLICAVA) DI CONCEDERE ALLI 
HERETICI COSA ALCUNA PER LO SPATIO DI QUELLE TRE HORE IN DETRIMENTO DELLA 
RELIGIONE CATTOLICA ET SE IN DETTO SPATIO HAVESSERO AMMAZZATO ESSO NUN-
TIO, SICOME ALL'HORA SI SAREBBE CHIARITO, CHE SI PROCEDEVA DA ESSI NON PER 
ATTERRIRE CON PAROLE, MA COL FAR DEI FATTI, COSÌ IN TAL CASO S. CONCE-
DESSE O NON CONCEDESSE, SECONDO CHE PIÙ LE FOSSE PIACIUTO; MA DATO CHE 
NON SUCCEDESSE LA MORTE DEL NUNTIO, CHE IN TAL CASO S. MTÀ HAVEREBBE 
CONOSCIUTO ESSERE VERBALI LE MINACCE DEGLI HERETICI ET CHE PERÒ HAVEVA 
POTUTO ASTENERSI DI FAR COSI GRAN DETRIMENTO ALLA RELIGIONE. ET PERCHÈ 



IL NUNTIO DUBITÒ CHE IL PALATINO NON RIFERISSE L'AMBASCIATA, MANDÒ UN 
SUO FAMILIARE AD ESPORLA A S. M^ ET INSIEME A FARLE UNA PROTESTA CHE IN 
ETERNO NON HAVERIA PRESTATO CONSENSO ALCUNO CHE POTESSE DENIGRARE 
QUELLA PURITÀ, CHE SEMPRE HAVEVA CONSERVATO NELLE COSE DELLA FEDE LA 
SEDE APOSTOLICA ET LA SIMILE PROTESTA SI FECE ANCHE CON LA SERMA REGINA. 
ET PERCHÈ S. MTÀ ERA RISOLUTA DI NON VOLERE CONSENTIRE ALLE PETITIONI DEGLI 
HERETICI SENZA CONSENSO DEL NUNTIO, CHE COSÌ ERA RESTATO DI CONCERTO CON 
ESSO NUNTIO, QUANDO LO CONDUSSE SECO DI POLONIA. PERÒ QUANDO SUA MTÀ 

SI CHIARÌ ESSERE IMPOSSIBILE DI PERSUADERE AL NUNTIO DI CONSENTIRE, MANDÒ 
ALCUNI SENATORI POLACCHI DA DUI PADRI GESUITI CH'ERANO VENUTI CON LA MTÀ 

SUA A DARLI PARTE DELLO STATO DELLE COSE CON LE SUE CIRCONSTANZE ET CONSE-
GUENZE ET DETTI PADRI DICHIARORNO CHE PIÙ SUPPOSTA LA NECESSITÀ ET PERI-
COLO NEL QUALE ERA CONSTITUITA LA MTÀ SUA LA POTESSE SENZA OFFENDERE DIO 
CONCEDERE ALLI HERETICI CIÒ CHE RICERCAVANO ET LA SUA PER SUA GIUSTI-
FICATIONE NE VOLLE UNO SCRITTO DA DETTI PADRI. ET PERCHÈ ERA DISPOSTO IL 
NUNTIO DI VOLERE NELLI PUBLICI COMITII COMPARIRE ET PROTESTARE, SI TENNE 
SEGRETA AL DETTO NUNTIO LA RISPOSTA DATA DALLI DETTI PADRI AL RE, ET A 
NOTITIA DEL NUNTIO NON PERVENNE TAL CONCESSIONE SE NON DOPPO TRE GIORNI 
CHE LE FU CONCESSA ET SUBITO CHE N'HEBBE ODORE, VOLLE PARTIRE DEL REGNO 
PER LA VIA DI DANIA, DOVE QUELLA MTÀ LO ASPETTAVA CON DESIDERIO, ET VOLEVA 
TRATTARLO IMMANISSIMAMENTE PER INSEGNARE (COME DICEVA) ALLI BARBARI 
SVEDESI IN CHE MANIERA SI TRATTANO GLI AMBASCIATORI DE'PRINCIPI. MA 
S. M^ COME CHE VEDEVA VOLENTIERI CHE IL NUNTIO FACESSE LE SOPRADETTE 
DIMOSTRATIONI PER QUELLO CHE POTESSE COL TEMPO SUCCEDERE, NON VOLLE CHE 
PARTISSE, ANZI FECE ORDINARE CHE NON FOSSERO DATI CAVALLI AL NUNTIO, ET 
COSÌ FU NECESSITATO A RESTARE. HORA FATTA LA CORONATIONE ET CONCESSIONE, 
POSE OGNI STUDIO IL NUNTIO PER APPLICARE QUALCHE RIMEDIO AL DISORDINE 
SEGUITO, ONDE OPERÒ PER SICUREZZA DELLA COSCIENZA DI S. CH'ELLA FACESSE 
UNA PROTESTA IN SCRITTO, COME ELLA NON CON LA VOLONTÀ, MA PER PURA FORZA, 
SI ERA INDOTTO A CONCEDERE CIÒ CHE HAVEVA CONCESSO. ET PERCHÈ NON BAS-
TAVA CERCARE DI ASSICURARE PER QUESTO MEZZO SOLO LA COSCIENZA, MA BISO-
GNAVA SOLLEVARE L'AFFLITTO STATO DELLE RELIQUIE DE'CATTOLICI, QUALI RESTAVANO 
ET SENZA ESSERCITIO ET PRIVI DELLE DIGNITÀ ET UFFICI DEL REGNO, PERSUASE IL 
NUNTIO AL SER30 RE CHE CONCEDESSE DA PARTE A CATTOLICI ALTRETANTO QUANTO 
HAVEVA CONCEDUTO ALLI HERETICI, DI MODO CHE A GUISA DELL'IMPRE ET DEL RE DI 
POLONIA RESTASSE LA MU SUA GIURATA UTRIQUE PARTI. S. MTÀ SI CONTENTÒ 
DI FARLO ET IMMEDIATE MISE IN ESECUTIONE LE DETTE CONCESSIONI, PERCHÈ 
AVANTI LA SUA PARTENZA DIEDE UFFICI ET DIGNITÀ A CATTOLICI ET LASCIÒ IN QUAT-
TRO LUOGHI L'ESSERCITIO DELLA RELIGIONE ET FECE GIURARE A QUATTRO GOVER-
NAI" (SE BENE ERANO HERETICI) QUALI LASCIÒ NEL REGNO, CHE HAVEREBBERO 
PROTETTO LA RELIGIONE ET LI CATTOLICI. ET IL NUNTIO ESERCITÒ TUTTE LE FUN-
TIONI EPISCOPALI PUBICAMENTE ET SUCCESSE CHE HAVENDO LAVATO LI PIEDI A 
DODICI POVERI IN CHIESA CON GRANDISSIMO CONCORSO DI POPOLI, ET ESSENDOSI 
QUEI POVERI DICHIARATI CATTOLICI, FURONO POI BANDITI DALLI HERETICI. TENNE 
ANCO IL NUNTIO IN LUOGO PUBLICO UNO STENDARDO ALZATO, DA UNA PARTE DEL 
QUALE ERA UNA NAVE CON L'IMMAGINE DI S. PIETRO SOPRA L'ACQUE CON TALI 

PAROLE: FLUCTUAT NON MERGITUR, ET DALL'ALTRA VI ERA L'ARMA DI S. STÀ ET A 
PIEDI DI ESSA QUESTO MOTTO: FUGANTUR TENEBRAE TANTIS IRRADIATAE FULGORIBUS, 
ET S'INTRODUSSE ET MISE IN USO LA FORMA DI SEPELLIRE CATTOLICAMENTE CON 
CANDELE ACCESE, CROCI ET CON TUTTO IL RESTO SECONDO IL RITO CATTOLICO. MA 
DOPPO LA PARTITA DI S. MTÀ IL DUCA CARLO, QUALE NON HAVEVA VOLUTO AC-
CETTARE IL GOVERNO DEL REGNO IN COMPAGNIA COI SENATORI ET PRETENDEA NON 
CONCRETA, MA SUPREMA ET ASSOLUTA AUTORITÀ ET CHE I SENATORI SERVISSERO 
PER CONSIGLIERI ET NON HAVESSERO NE AUTORITÀ NE VOTO, SI USURPÒ CON LA 
FORZA TUTTO QUESTO CHE GLI ERA STATO NEGATO, LEVANDO L'ESERCITIO CATTOLICO 
ET IL GOVERNO ALLI QUATTRO GOVERNATORI ET RIDUSSE LO STATO DI QUEL REGNO A 
TALE CHE A S. MTÀ NON RIMANEVA ALTRO CHE IL NUDO TITOLO DI RE, ET LA LICENZA 
ET INSOLENZA SUA PROCEDETTE TANT'OLTRE CHE S. M1® GIUDICÒ HAVERE IL DUCA 
VIOLATO IL GIURAMENTO PRESTATO, ONDE S. MU È STATA FORZATA A TRASFERIRSI 
DI NUOVO IN QUEL REGNO, MA IN DIFFERENTE FORMA DELLA PRIMA VOLTA, CIOÈ 
IN MODO CHE LA POTESSE PRESCRIVERE AD ALTRI LA LEGGE ET NON RICEVERLA, 
ET PENSA DI LASCIARE TALI PRESIDII CHE AL DUCA NON VERRÀ FATTO QUELLO CHE 
L'ALTRA VOLTA FECE, HAVENDO CONDOTTO SECO ASSAI BUON NUMERO DI SOLDATI, 
ET TANTO PIÙ HA SPERANZA CHE LE COSE SIANO PER SUCCEDERE FELICEMENTE, 
QUANTOCHÈ CARLO HA GOVERNATO COSÌ TIRANNICAMENTE IL REGNO CHE HA ALIE-
NATO DA SE LA NOBILTÀ ET CON HAVER CERCATO DI LEVARE L'ELEVATIONE DELL'HO-
STIA ALLI LUTERANI HA COMMOSSI CONTRA DI LUI TUTTI LI CONTADINI, QUALI SONO 
DIROTTISSIMI DI DETTA ELEVATIONE, PERCHÈ PER MEZZO D'ESSA D'IDOLATRI SI 
FECERO CRISTIANI. IL CHE PASSÒ NELLA SEGUENTE FORMA: L'ARCIVESCOVO CANTA-
RANENSE IN INGHILTERRA RADUNATO IL SUO CLERO CON LI SUFFRAGANEI PROPOSE LA 
MISSIONE AL REGNO DI SVETIA PER RIDURLO ALLA FEDE Christiana, ET RISPONDENDO 
TUTTI CHE SE VOLEVA ANDARE CHE ANDASSE ET EGLI SI RISOLSE DI FARLO, ET NAVI-
GANDO PER QUELLA VOLTA SMONTÒ AD UN'ISOLETTA DI DETTO REGNO ET CELEBRANDO 
MESSA, ALCUNI PASTORI MENTRE FACEVANO L'ELEVATIONE VIDERO UN BAMBINO 
NELL'HOSTIA ET SUBITO CHIAMORNO LI COMPAGNI LI QUALI HAVENDO ANCH'ESSI 
VEDUTO LO STESSO, SUBITO LO FECERO SAPERE AL GOVERNATORE DELLA PROVINCIA, 
QUALE DOPO HAVER RIPUTATI PER PAZZI DETTI PASTORI FINALMENTE CRESCENDO IL 
NUMERO DI QUELLI CHE AFFERMAVANO CIÒ ESSERE VERISSIMO, SI DISPOSE DI 
CHIARIRSENE, ET RITROVÒ ANCH'EGLI ESSER VERO TUTTO QUELLO CHE DA PASTORI 
GLI ERA STATO RIFERITO; ONDE SI RISOLSE DARNE PARTE AL RE, QUALE TRASFEREN-
DOSI ANCH'ESSO NEL DETTO LUOGO VIDE IL MEDESIMO ET MOSSO DAL MIRACOLO 
SI FECE CHISTIANO INSIEME CON TUTTI LI SUOI SUDDITI. PER IL CHE I CONTADINI 
CHE SONO QUASI TUTTI ARDITISSIMI ET INCLINATISSIMI ALLA RELIGIONE CATTOLICA 
NON hanno MAI PERMESSO CHE SIA LEVATA LORO LA DETTA ELEVATIONE. PERÒ 
HAVENDO IL DUCA COME CALVINISTA CERCATO DI FARLO, TUMULTUORONO, ET 
SICOME SI ALIENORNO DA ESSO, COSÌ SI CONGIUNSERO D'ANIMO COL SERMO RE. 

OLTRA DI QUESTO SUCCESSE ANCO UN'ALTRO CASO MIRABILE, ET CIÒ FU CHE 
HAVENDO IL DUCA ORDINATO CHE SI LEVASSERO LE IMAGINI DELLE CHIESE SI TROVAVA 
IN UNA CHIESA PARROCHIALE UNA IMAGINE DI LEGNO DEL BEATO ENRICO RE DI 
SVETIA QUALE LEVATA FUORI DI CHIESA ET ESPOSTA IN LUOGO PUBLICO, UN SOLDATO 
VOLTATO ALLA PERSONA DEL DETTO SANTO DISSE: ENRICO, ENRICO, TU DEVI HAVER 
COMMESSO QUALCHE GRAN PECCATO POICHÉ NON VOGLIONO CHE TU STII IN CHIESA 



ET DICENDO QUESTE PAROLE SCARICÒ L'ARCHIBUGIO ET LA PALLA MIRACOLOSAMENTE 
DOPPO DI HAVERE PERCOSSA LA STATUA, SENZA LESIONE ALCUNA, RITORNÒ INDIETRO 
ET AMMAZZÒ IL SOLDATO. LI SOPRADETTI ACCIDENTI NON HANNO COME DI SOPRA 
HO DETTO DETERIORATA, MA MIGLIORATA LA CONDITIONE DI S. MTÀ. OLTRACHÈ 
LE SCELLERATEZZE ENORMI CONGIUNTE CON UNA GRANDISSIMA IGNORANZA CHE 
COMMETONO LI PREDICANTI HERETICI, SONO TALI CHE PARE IMPOSSIBILE CHE LI 
POPOLI SIANO PER SOPPORTARLI PIÙ LUNGO TEMPO, ET PER OGNI BUON RISPETTO 
IL NUNTIO FECE CAVARE LI PROCESSI FORMATI CONTRA DETTI PREDICANTI DALLI 
ATTI PUBBLICI DELLE COMMUNITÈ ET SI LESSERO ECCESSI NON UDITI COMMESSI 
DA DETTI PREDICANTI, DE'QUALI SE NE RIFERIRÀ SOLAMENTE UNO. 

UN PREDICANTE HAVEVA INSEGNATO A PARLARE AD UN CORVO ET AMANDO 
DETTO CORVO GRANDEMENTE, COMINCIÒ A DOLERSI CH'ESSO CORVO FOSSE ESCLUSO 
DAL PARADISO, ONDE ACCIÒ SI SALVASSE S'INDUSSE A BATTEZZARLO, SERVATA LA 
VERA FORMA DEL BATTESIMO. E ANCOR COSA DEGNA DI PERVENIRE A NOTITIA 
DELLA POSTERITÀ CHE DOPO CHE L'HERESIA È INTRATA IN SVETIA, NE IL MARE HA 
PRODOTTI PESCI IN TANTA QUANTITÀ COME FACEVA PRIMA, ET LA TERRA HA PERSA 
LA SUA FERTILITÀ ET GLI UCCELLI DE QUALI ERA ABBONDANZA GRANDISSIMA, HANNO 
FATTA TRASMIGRATIONE IN ALTRI PAESI. LA MTÀ SUA COME QUELLA CHE È DOTATA 
DI SINGOIAR PIETÀ ET ZELO ET È DI TIMORATA COSCIENZA ATTRIBUISCE ALLE CON-
CESSIONI FATTE DA LEI AGLI HERETICI L'HAVERLI DIO LEVATA LA MOGLIE ET MAN-
DATILE ALTRI TRAVAGLI ET CON MOLTA EFFUSIONE DI LACRIME SIGNIFICÒ AL NUNTIO 
QUESTO SUO TIMORE, DICENDO CH'ELLA DOVEVA PIUTTOSTO MORIRE CHE CONCE-
CEDERE COSA CHE POTESSE MACULARE IL CANDORE DELLA SUA COSCIENZA. ONDE 
TTOVARÀ MONSR NUNTIO BUONA DISPOSINONE IN SUA DI SOLLEVARE L'AF-
FLITTO STATO DELLA RELIGIONE, MA È BEN VERO CH'È NECESSARIO CHE SUA MTÀ 

STABILISCA PRIMA BENE IL POLITICO DOMINIO, ET CHE IN QUESTO MEZZO ALI-
MENTI LIBERALMENTE LI POVERI CATTOLICI FATTI ESULI DAL DUCA. 

QUESTO È QUELLO CHE MI È OCCORSO DI DIRE CIRCA LA RELIGIONE, NON PRE-
TERMETTENDO PERÒ DI DIRE CHE SI COME IL RE GUSTAVO FU RIPUTATO UNO DE' 
PIÙ SAVI, SAGACI ET VALOROSI PRINCIPI DEL SUO TEMPO, COSÌ IN ESSO PIÙ CHE IN 
NIUN ALTRO SI SCOPERSE QUANTO SIANO INCERTE LE PREVIDENZE ET TIMIDI LI PEN-
SIERI HUMANI, POICHÉ EGLI PER STABILIRE IL REGNO NELLA SUA PERSONA ET POSTERI 
SUOI, TENNE PIÙ CONTO DI DETTO STABILIMENTO CHE DELLA SALUTE DELL'ANIME, 
MA NON LI BASTÒ ATTESO CHE NON PREVIDE CHE DELLA SUA MACULATA RADICE, 
DOVEVA NASCERE UN SUO DESCENDENTE ALIENO DELLA SUA RELIGIONE, QUALE NON 
HAVEREBBE POTUTO RISIEDERE NE'REGNI; ONDE FU INSIEME CON LI SUOI FIGLI PIÙ 
INTENTO AD ACQUISTARE DE FACTO ET MANTENER CON VIOLENZA CIÒ CHE SI USUR-
PAVA CONTRA LE LEGGI ET IN PREGIUDITIO DELLA NOBILTÀ CHE SOLLECITO A STABI-
LIRLO CON CONSENSO DE'POPOLI, ET PERCHÈ QUANDO IL REGNO DI ELETTIVO FU 
RIDOTTO AL HEREDITARIO, FURONO BEN CORRETTE LE LEGGI DEL REGNO IN TUTTO 
QUELLO CHE ASPETTAVA ALLA SUCCESSIONE ET ALTRE PREMINENZE CHE TOCCANO 
A PRINCIPI HEREDITARII, MA NON GIÀ EMENDATE IN QUELLA PARTE CHE CON-
CERNE I PRIVILEGI, ESSENTIONI ET IMMUNITÀ DELLA NOBILTÀ, PERÒ LA NOBILTÀ 
SVEDESE RICERCAVA SAPERE DALLA M " SUA, S'ELLA PRETENDEA DI REGGERE TIRAN-
NICAMENTE COME HAVEANO FATTO I SUOI ANTECESSORI OVERO SECONDO LE LEGGI, 
CHE SE DOVEANO HAVERE UN RE DI ALIENA RELIGIONE ET ABSENTE, PRETENDEANO 

CH'ESSO RE HAVESSE NEL GOVERNO RISPETTO AUE LEGGI, IN QUELLO CHE SONO 
FAVOREVOLI ALLA NOBILTÀ, PETITIONI CHE QUANDO ALLI SVEDESI FOSSERO FATTE 
BUONE, SAREBBONO STATI PIÙ LIBERI CHE NON SONO LI POLACCHI, ET IL RE PIÙ 
RISTRETTO DI AUTORITÀ. PER IL CHE VENIVA LA MÜ SUA CONSIGLIATA A CONSER-
VARSI IN QUEL POSSESSO CH'ERANO I SUOI MAGGIORI, MA LA SUA RISPOSE, 
CHE LA SI CONTENTAVA DI OSSERVAR LE LEGGI, PURCHÉ I SUDDITI ANCH'ESSI LE 
OSSERVASSERO, ET CHE CONDANNANDO LE LEGGI OGNI ALTRO ESERCITIO ECCETTO IL 
CATTOLICO ET DISPONENDO CHE L'ORDINE ECCLESIASTICO HAVESSE LE SUE PREMI-
NENZE ET IN SPETIE L'ARCIVESCOVO PRIMATE, CHE PERÒ LE COSE SI RIDUCESSERO 
A QUELLO STATO QUAL PRESUPPONE LA LEGGE, CHE SUA NEL RESTO HAVEREBBE 
LORO DATO SODDISFATTIONE. A CHE NON SEPPERO RISPONDERE ALTRO SE NON CHE 
GUSTAVO, AVO DEL RE, GLI HAVEVA INDOTTI A MUTAR RELIGIONE. MA LASCIANDO 
DA PARTE LE COSE CONCERNENTI LA RELIGIONE, TRATTAREMO DI COSE POLITICHE 
SUBORDINATE AD ESSA RELIGIONE, CIOÈ DELLA UTILITÀ CHE ALLI VICINI REGNI ET A 
TUTTA LA CHRISTIANITÀ PUÒ APPORTARE IL REGNO DI SVETIA. 

TRE COSE SONO IN QUEL REGNO DI GRANDISSIMA CONSIDERATIONE, PRIMA LA 
PROVINCIA DI FINLANDIA, 2» IL PORTO DI CALMAR, 3» QUELLO DI ELSBURGO. 

LA FINLANDIA CONFINA COL MOSCO, ET NON È DUBBIO CHE SE I POLACCHI 
SEGUENDO LA NORMA DI STEFANO APPLICASSERO L'ANIMO A SOGGIOGARE IL MOSCO, 
CHE LA IMPRESA SI RENDEREBBE FACILE CON L'AIUTO DI DETTA PROVINCIA, PERCHÈ 
OLTRE AL SITO D'ESSA LA SVETIA ABBONDA DI FANTERIA ASSAI BUONA, DI CHE LA 
POLONIA HA PENURIA, ET SE IL RE STEFANO CON SOLO LE FORZE POLACCHE RIDUSSE 
IL MOSCO IN GRANDI ANGUSTIE, CHE SAREBBE SE AGGIUNGESSERO ALLE POLACCHE 
LE FORZE SVEDESI? ET QUANDO ANCHE LA SANTITÀ DI N. SRE PERSEVERASSE IN 
QUEL CONCETTO CHE GIÀ HEBBE DI UNIRE SVEDESI, MOSCHI ET POLACCHI, NON FU 
MAI MIGLIORE OCCASIONE DI QUELLA CHE È HORA, ATTESO CHE IN MANO DEL RE 
DI POLONIA STÀ, SENZ'ANCO MUOVER GUERRA AL MOSCO, DI LEVARLI IL COM-
MERCIO ET NEL MAR BALTICO ET FUOR DI ESSO MARE, IMPEDENDOLI LA NAVI-
GATIONE ALLO STRETTO DI DANIA COL MEZZO DELLA FINLANDIA ET DI CALMARE. 
ET PERCHÈ IL MOSCO NON HA NE RENDITE NE MINIERE, ET LE SUE ENTRATE 
CONSISTONO IN PELLI ET ALTRE MERCI, NE LE PUÒ SMALTIRE SE NON PER IL MAR 
BALTICO ET PER TERRA VERSO POLONIA, LEVATOLI TAL COMMERCIO RESTAREBBE 
POVERO ET INFELICE PRINCIPE. 

QUANTO AL PORTO DI CALMAR È LA CHIAVE DEL MAR BALTICO ET CAPACE 
PER OGNI ARMATA, ET CHI È PADRONE DI ESSO PORTO, PUÒ DIRE DI ESSER PA-
DRONE ANCO DEL MARE ET DI POTER TENERE IN FRENO TUTTE LE CITTÀ AGGIACENTI 
AD ESSO MARE COME DANZICO, ELBINGA, RIGA ET ALTRE PER IMPEDIRE CHE NON 
ENTRINO LE MERCANTIE NELLO STRETTO DI DANIA, ET COSÌ RIDURRE QUEL RE AD 
ESTREMA POVERTÀ; ET MENTRE S. POSSIEDE QUEL PORTO NON È PERICOLO 
CHE PERDA LA SVETIA, PERCHÈ PER ESSO PUÒ MANDARE DI POLONIA QUANTA 
GENTE VUOLE IN QUEL REGNO. VI È POI IL PORTO DI ELSBURGO IN VESTERGOTIA. 
PROVINTIA DEL REGNO DI SVETIA, QUALE È FUORI DELLO STRETTO DI DANIA ET POSTO 
SUL MARE OCEANO CAPACISSIMO DI QUALSIVOGLIA ARMATA, SICURO ET CHE HA 
COMODITÀ DI SELVE, DOVE È COPIA DI VANI LEGNAMI PER FABRICARE OGNI SORTE 
DI VASCELLI. DALLA PARTE DEL MAR OCEANO HA VICINO IL REGNO DI NOROVEGIA. 
QUELLO DI INGHILTERRA ET DI SCORIA ET DELLI PAESI BASSI. NON È LONTANO DALLA 



FRANCIA ET HA FACILE NAVIGATIONE ALLI REGNI DI SPAGNA ET A QUELLO DI POR-
TOGALLO. DALL'ATRA PARTE HA LO STRETTO DI DANIA, ET PASSATO ESSO IL MAR 
BALTICO NEL QUALE ENTRANO DI POLONIA, DI RUSSIA, DI POMERANIA, DI LIVO-
NIA ET DI MOSCOVIA NON SOLO GRANI, MA ANCO TUTTE LE COSE PERTINENTI ALLA 
MILITARE, ET SONO PORTATE FUORI DI ESSO STRETTO IN DIVERSE PARTI. LI SVE-
DESI STIMANO MOLTO ESSO PORTO PER LA QUALITÀ DEL SITO ET CAPACITÀ SUA, 
ET TANTO PIÙ QUANTO CHE IN SVETIA È COPIA GRANDE DI PERITI MARINARI, 
DI ARTIGLIARIA, DI FERRO ET D'OGNI ALTRA COSA CHE SI RICERCA PER LA MARINA-
RESCA, ET AFFERMANO CHE SE IL CATTOLICO HAVESSE HAVUTO QUESTO PORTO NON 
SAREBBE ANDATO A TRAVERSO L'ARMATA DESTINATA ALL'IMPRESA D'INGHILTERRA, 
ET CHE È MOLTO OPPORTUNO PER LI PAESI BASSI ET PER TENERE IN OFFICIO LA 
REGINA INGLESE, ET DI PIÙ CHE CHI TENESSE ARMATA NEL DETTO PORTO, POTREBBE 
VIETARE CHE NIUN VASCELLO ENTRASSE NE USCISSE DELLO STRETTO DI DANIA, LE 
QUALI COSE SE SIANO VERE, OGNUNO PUÒ FAR GIUDITIO DI CHE IMPORTANZA SIA 
ESSO PORTO ET QUANTO IMPORTI ALLA CRISTIANITÀ CHE SI CONSERVI IN POTERE 
DI PRINCIPE CATTOLICO, PERCHÈ ESSENDO IN MANO DI CATTOLICI PUÒ APPORTARE 
UTILITÀ GRANDISSIMA, ET ESSENDO IN POTESTÀ DI PERSONE ALIENE DALLA NOSTRA 
SANTA RELIGIONE PUÒ APPORTARE ALTRETTANTO DETRIMENTO, IMPEROCHÈ POTENDO 
IMPEDIRE IL TRANSITO DELLO STRETTO DI DANIA, PUÒ RIDURRE QUEL RE ET LI PO-
LACCHI ET ALTRI CHE SONO AL LATO DEL MAR BALTICO IN ESTREMA NECESSITÀ ET 
PRIVARE I REGNI FUORI DI ESSO STRETTO DI DANIA DELLE COSE PERTINENTI AL 
VITTO. IL CHE SE SI USASSE PER REPRIMERE LA PETULANTIA DEGLI HERETICI, SARIA 
BENE, MA SE CONTRA CATTOLICI SARIA MALE. HORA SI PUÒ CONSIDERARE (SI 
COME QUANDO FUI IN SVETIA, ALCUNE PERSONE DI QUALITÀ MI POSERO IN CONSI-
DERATIONE) L'UTILE CHE LA MAESTÀ CATTOLICA ET SUOI REGNI ET IL SERMO RE DI 
SVETIA ET DI POLONIA CAVAREBBONO OGNI VOLTA CHE A S. CATTCA FOSSE 
PERMESSO DI FABRICARE, MANTENERE ET ALIMENTARE UN'ARMATA IN QUEL PORTO 
ET SERVIRSI DELLE PERSONE ET DI TUTTO QUELLO CHE IL DETTO REGNO DI SVETIA 
PUÒ DARE PERTINENTE ALLA MARINARESCA; PERCHÈ SE BENE GLI ORDINI DI POLONIA 
A CONTEMPLATONE DI S. MTÀ CATTCA DESTINORNO AMBASCIATORI ALLA REINA ET 
ALLI PAESI BASSI PROTESTANDO LORO CHE SE NON PERMETTEVANO CHE LA NAVI-
GATIONE FOSSE LIBERA HAVERIANO FATTA RAPPRESAGLIA DEGLI NAVIGLI LORO, NON-
DIMENO ESSENDO L'AUTORITÀ REGIA RISTRETTA ET ESSENDO PARTE DELLA POPOLA-
RITÀ APPRESSO LA QUALE È TUTTA L'AUTORITÀ INFETTA DELLO CONDANNATO SEME 
D'HERESIA, SI RITRUOVERANNO DELLI INTOPPI PER INDURLI A FAR L'ESSECUTIONE 
REALE. ET PERÒ IL VERO MODO SAREBBE DI TENERE UNA ARMATA NEL DETTO PORTO, 
PERCHÈ OLTRE LE SUDETTE UTILITÀ, SE LA MTÀ CATTCA HAVESSE ESSO PORTO, SI 
POTREBBE SERVIRE CON MINORE SUO DISPENDIO DI SOLDATI POLACCHI ET SVEDESI 
CHE DI TEDESCHI, POICHÉ ETIAM SI CONDUREBBONO CON MAGGIOR PRESTEZZA 
ET FACILITÀ, OLTRE CHE ALLA CAVALLERIA POLACCA NON SI PAGA PIÙ CHE SEI FIORINI 
AL MESE, ET ALLA FANTERIA SVEDESE SI DÀ PARIMENTE STIPENDIO MOLTO TENUE. 
NE SI DEVE CREDERE CHE LA REGINA D'INGHILTERRA QUANDO HAVESSE UN'INIMICO 
COSÌ VICINO QUAL POTREBBE PERVENIRE NEL SUO REGNO, NELLO SPATIO DI TRE 
GIORNATE, S'INDUCESSE A CONVERTIRE LE FORZE SUE IN PAESI COSÌ LONTANI COME 
SONO L'INDIE ESSENDO CERTA CHE ALLONTANANDOSI LA SUA ARMATA HAVEREBBE 
NELLE PARTI CORDIALI QUELLA DEL RE DI SPAGNA. 

CIRCA POI ALLE UTILITÀ CHE NE VERREBBONO AI RE DI POLONIA ET DI SVETIA 
SONO LE INFRASCRITTE. LA MAESTÀ DEL RE DI POLONIA, CON LA SPONDA ET AMI-
CITIA DEL CATTOLICO REPRIMEREBBE LI HERETICI DI SVETIA, LEVAREBBE LORO IL 
MODO DI CONDURRE GENTE FUORASTIERA NEL DETTO REGNO, COME SOGLIONO 
FARE SERVENDOSI DELL'OPPORTUNITÀ DI QUEL PORTO, CHIUSA DEL DETTO REGNO 
DALLA PARTE DELL'OCEANO, SI COME IL PORTO DI CALMAR È CHIAVE DI QUELLO 
DEL MAR BALTICO. ET SE BENE GLI HERETICI DEL DETTO REGNO DI SVETIA QUANDO 
IL PORTO DI CALMAR FOSSE IN LORO PODESTÀ, POTREBBONO IMPEDIRE IL DISBARCO 
DELLE GENTI POLACCHE, TUTTAVIA PERÒ AGEVOLMENTE POTREBBE QUESTO SUCCE-
DERE LORO, OGNI VOLTA CHE L'ALTRO PORTO DI ELSBURGO FOSSE A DISPOSITIONE 
DELLA MAESTÀ DEL RE, ATTESO CHE PRIVI DI ESTERNO SOLDATO MANCHEREBBONO 
LORO LE FORZE. OLTRA DI QUESTO COL MEZZO DEL SOPRADETTO PORTO DI ELSBURGO 
POTREBBE ACCRESCERE LA SUA AUTORITÀ HORA COSÌ RISTRETTA CON POLACCHI 
PERCHÈ SOSTENTANDOSI ESSI COL MEZZO DEL TRAFFICO DEL MAR BALTICO OGNI 
VOLTA CHE FOSSE IN MANO DI S. DI IMPEDIRE ESSO TRAFFICO, NON È DUBBIO 
CHE STIMAREBBONO LA MAESTÀ SUA, LA QUALE CONSEGUIREBBE QUESTO INTENTO 
CON VIA PIÙ FACILE CHE NON FECE IL RE STEFANO COL PROCURARE DI IMPADRO-
NIRSI DI DANZICO, IMPRESA CHE NON GLI RIUSCÌ. 

HORA HAVENDO DISCORSO DELLE UTILITÀ CHE RISULTAREBBONO ALLE DEL 
RE DI SPAGNA ET DI POLONIA ET AI DOMINII LORO, È NECESSARIO DI PROPORRE I 
MEZZI PER CONSEGUIRE IL FINE. IL PRIMO MEZZO È CHE IL RE DI POLONIA PONGA 
IL PORTO IN POTESTÀ DI SOGETTO CATTOLICO, COSA CHE NON SARÀ MOLTO DIFFI-
CILE ET GIOVARÀ PER FACILITARE LA TRATTATIONE; CHE S. SIA ASSICURATA 
CHE ENTRANDO GENTE FUORASTIERA IN QUEL PORTO NON SIA IN LORO MANO IL LEVAR-
GLIELO, ET PERÒ SI È PENSATO CHE A SPESE DEL CATTOLICO SI MANTENGA UN 
PRESIDIO NELLA FORTEZZA CHE GUARDA IL PORTO SOPRA LA QUALE NIUNA SUPERIORITÀ 
HABBIA IL CATTOLICO MA CONSEGNI LO STIPENDIO PER ESSO PRESIDIO AL RE DI 
POLONIA; ET QUANTO AD ASSICURARE IL CATTOLICO CHE IL PORTO RESTARÀ PER 
USO DELLA SUA ARMATA, FORSE ASSAI ASSICURAMENTO SAREBBE IL POTERSI RITENERE 
L'ENTRATE NAPOLITANE OGNI VOLTA CHE VENISSE MANCATO AL CATTOLICO. SE 
BENE SICOME DELLA FEDE DEL RE DI POLONIA NON SI DEVE DUBITARE COSÌ ANCO 
SI PUÒ HAVERE SICUREZZA DELLI SUDDITI SUOI, PER L'UTILE ET COMMODO CHE 
RISULTAVA LORO DI SMALTIRE CIÒ CHE PRODUCE IL REGNO DE SVETIA. 

ET PERCHÈ IL RE DI POLONIA DICE CHE DUBITA CHE SOPRASTIA AL PORTO 
UNA TORRE DEL RE DI DANIA, LA QUALE POSSA IMPEDIRE NON L'INGRESSO AD ESSO 
PORTO, MA FAR DANNO ALLE NAVI QUANDO SARANNO ENTRATE, ET DALL'ALTRA 
PARTE I SVEDESI AFFERMANO CHE NON VI È IMPEDIMENTO ALCUNO, SI POTREBBE 
VISITARE IL SOPRADETTO PORTO, ET ESSENDO TALE QUAL VIENE DIPINTO DALLI 
SVEDESI ET QUALE ALTRE VOLTE HA RIPUTATO IL RE CATTOLICO, QUANDO GIÀ QUIN-
DICI ANNI FA MANDÒ IN SVETIA UN AMBASCIATORE PER CAUSA DEL DETTO PORTO, 
SI POTRÀ ALL'HORA CON FONDAMENTO DAR PRINCIPIO A TRATTARE NELLA FORMA 
PREDETTA ET QUANDO ANCO FOSSE VERO CHE IL RE DI DANIA HAVESSE QUELLA 
TORRE SI POTREBBE FORSE INDURLO A QUALCHE INTELLIGENZA COL CATTCO ET COL RE 
DI POLONIA ET DOMINII SUOI. DEL CHE SE NE PUÒ CONCEPIRE QUALCHE SPERANZA 
SI PER HAVER EGLI RICUSATO D'ENTRARE NELLA LEGA STABILITA FRA LA REGINA 
D'INGHILTERRA ET LI PAESI BASSI, SI ANCO PERCHÈ HAVENDO INTESO IL POCO 



RISPETTO CHE IL DUCA CARLO PORTA AL RE DI POLONIA, SENZA ESSERE RICERCATO, 
SI È MOSSO A PROTESTARLI, CH'OGNI VOLTA CH'ESSO NON SIA OBEDIENTE AL RE, 
EGLI PER VIGORE DELLI COMPATENTI TRA IL REGNO SUO ET QUELLO DI SVETIA, SARÀ 
FORZATO A RISENTIRSENE. 

A POLACCHI ANCORA NON POTREBBE SE NON PIACERE CHE IL DETTO PORTO 
FOSSE IN PODESTÀ DEL RE CATTOLICO, PERCHÈ CESSANDO DOPO LA MORTE DEL 
PRESENTE DUCA DI PRUSSIA LA LINEA DI QUEI MARCHESI BRANDEBURGENSI CHE 
SONO CHIAMATI NELLA INVESTITURA DELLA DUCAL PRUSSIA, ET PRETENDENDO 
L'ELETTORE PER ALCUNI PRIVILEGI OTTENUTI DALLI ANTECESSORI DEL PRESENTE RE 
A QUALI IL CORPO DELLA NOBILTÀ NON HA CONSENTITO DI DOVER SUCCEDERE AL 
DUCA, ET ESSENDO RISOLUTI GLI ORDINI DI POLONIA, DI NON VOLERLO PERMETTERE 
ET IL DUCA DI VOLER CONSERVARE NELLA FAMIGLIA SUA DETTO DUCATO DI GRANDIS-
SIMA IMPORTANZA ET DI RENDITA DI 6OM ET PIÙ TALLERI, SI COME SI PREVEDE 
CHE LA COSA HA DA RIUSCIRE ALL'ARMI, COSÌ ALLA FAMILIA ELETTORALE BRANDE-
BURGENSE LA QUALE HA COLLOCATO (PER ESSERE DETTA PRUSSIA DUCALE COSÌ CIR-
CONDATA DAI DOMIMI POLONI, CHE NON PONNO VENIRLE SOLDATI DI GERMANIA 
O D'ALTROVE) OGNI SPERANZA NEL SOCCORSO DEL MARE PER LA COMMODITÀ CHE 
ESSA PRUSSIA DUCALE HA DI PORTI NEL MAR BALTICO, SI VERREBBE PER MEZZO 
D'UN' ARMATA A LEVARLE ET IMPEDIRLE IL SUDDETTO SOCCORSO MARITTIMO, ONDE 
RESTEREBBONO ESSI BRANDEBURGENSI CON LE SOLE FORZE DELLA DUCAL PRUSSIA, 
LE QUALI NON SAREBBONO SUFFICIENTI A RESISTERE A QUELLE DE POLACCHI, CON-
GIUNTE CON QUELLE DI SVETIA, PER IL CHE I POLACCHI, SE BEN POCO ESPERIMEN-
TATI NEL MARE, PER HAVER FATTO PROFESSIONE I LORO MAGGIORI CHE BASTASSE 
LORO DI HAVER TANTA GIURISDITIONE NEL MAR BALTICO, QUANTO POTESSE UN 
HUOMO A CAVALLO ENTRARVI ET CAMMINAR DENTRO, COME QUEI CHE RIPUTA-
VANO ESSER PIÙ GLORIOSA OCCUPATIONE DI MILITARE PER TERRA CONTRA TURCHI, 
MOSCOVITI ET TARTARI, FORMAREBBONO NONDIMENO ESSERCITO PER TERRA ET LI 
SVEDESI CON LA COMMODITÀ DELLA FINLANDIA, ASSALTAREBBCNO LI BRANDE-
BURGENSI CON ARMATA NAVALE, ET COSÌ BISOGNAREBBE CHE QUEL DUCATO VENISSE 
TOTALMENTE SOTTO L'IMPERIO DELLA CORONA DI POLONIA. 

MA QUANDO PER LI PECCATI MEDESIMI LE COSE DI SVETIA CAMMINASSERO 
DI MALE IN PEGGIO (IL CHE DIO NON VOGLIA PER SUA MISERICORDIA), NIUN ALTRO 
RIMEDIO SI È GIUDICATO ESSERE PIÙ OPPORTUNO QUANTO CHE S. UNISCHI 
ET INCORPORI LA ESTONIA, PROVINCIA DI LIVONIA ET LA FINLANDIA AL REGNO DI 
POLONIA CON CONDITIONE CH'ESSI POLACCHI SIANO TENUTI AD ELEGGERE SEMPRE 
PER RE IL PRIMOGENITO DI S. MTÀ ET DI PORGERLI AIUTO A RICUPERARE IL RESTO 
DEL REGNO. DI QUESTA MANIERA S. MU PER UN REGNO MEZZO PERSO NE ASSI-
CURAREBBE DUE, NE ELLA HA TANTO OBLIGO AL FRATELLO DA LATO DI PADRE O AL 
DUCA CARLO, CH'ESSENDO SICURA CHE DURANTE LA SUA POSTERITÀ CONSERVAREBBE 
PER ESSA POSTERITÀ LI DOMINII DI DETTI SUOI REGNI, CHE DOVESSE PREMERLE 
MOLTO, LA CONSIDERATIONE CHE SE MANCASSE LA LINEA DI S. MTÀ NE RESTA-
REBBONO PRIVI IL FRATELLO E LO ZIO, ESSENDO MASSIME HERETICI ET INIMICI 
DELLA MTÀ SUA. ET SOPRA QUESTO PARTICOLARE SCRISSE GIÀ S. ALLA SANTITÀ 
DI N. SRE PROPONENDOLI QUESTO PENSIERO, CASO CHE LE COSE ANDASSERO AFFATTO 
A TRAVERSO. ET ACCIÒ QUESTO POTESSE IN TAL CASO SUCCEDERE SARÀ NECESSARIO 
CHE MONSIG' NUNTIO FACCIA UFFICIO CON SUA MTÀ CHE PONGHI SOGGETTI CATTO-

LIEI PER GOVERNATORI DELLA ESTONIA ET DELLA FINLANDIA, 0 ALMENO TALI CHE 
DELLA FEDE LORO NON POSSA DUBITARE. 
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18. El Papa Clemente VIH al clero y pueblo de Roma (1) 

[A PRINCIPIOS DE 1599.] 

CLEMENS PP. VILI. 
CLERO ET POPULO ALMAE URBIS NOSTRAE. 
DILECTI FILII SALUTEM ET APOSTOLICAM BENEDICTIONEM. MANUS DOMINI, 

MANUS PATRIS, MANUS ILLA POTENS ET SALUTARIS, QUAE SOLA, DUM IUSTE VUL-
NERAI, PIE MEDETUR, IPSA TETIGIT NOS, FILII DILECTISSIMI. FLUVIUS TIBERIS, 
EXTRA ALVEMN RIPASQUE SUAS DIFFUSUS, TANTA AQUARUIN COPIA URBEM, SUB-
URBIA, PRATA ET AGROS INUNDAVIT, ÑEQUE IN PLANIS SOLUM, SED IN EDITIORIBUS 
ETIAM LOCIS IN TANTAM CREVIT ALTITUDINEM, QUANTUM ÑEQUE NOS ÑEQUE 
PARENTES NOSTRI MEMINERUNT. QUAE URBIS FACIES, QUIS ASPECTUS PER HOS 
(LIES FUERIT, PLANE LUCTUOSUS ET MISERABILIS, QUAE HOMINUM, PECORUM, 
AEDIFICIORUM ET EARUM RERUM, QUAE AD VITAM VICTUMQUE QUOTIDIANUM 
NECESSARIAE SUNT, PERNICIES ET IACTURA EXTITERIT, NEC SINE ACERBISSIMO 
DOLORIS SENSU COMMEMORARI POTEST, NEC CERTE COMMEMORARE EST NEC°SSE: 
VOS IPSI OCULIS VESTRIS CUNETA PERSPEXISTIS ET PASSI ESTIS, ET NOS ETIAM 
VIDIMUS ET OMNIUM MISERIAS PATERNO AFFECTU ET MISERATONE COMPLEXI 
OCULIS ET MANIBUS IN COELUM ELEVATIS, CUM PRAE DOLORIS MAGNITUDINE COR 
NOSTRUM DISRUMPERETUR ET QUASI CERA COLLIQUEFACTUM ESSET. SED HUIUS 
TANTAE ELUVIONIS ET CALAMITATIS CAUSAE NON EX PRINCIPAS NATURALIBUS 
CURIOSE NIMIS INQUIRENDAE SUNT ET EX EORUM OPINIONIBUS, QUI, DICENTES 
SE ESSE SAPIENTES, STULTI FACTI SUNT, TAMQUAM SI GENTES ESSEMUS QUAE IGNO-
RANT DEUM, SED POTIUS, UT CHRISTIANOS DECET, IN TIMORE ET TREMORE VERIO-
REM MAGISQUE INTIMAM HARUM AERUMNARUM ORIGINEM INTRA NOSMET IPSOS 
PERVESTIGEMUS, AC NISI NOS IPSOS FALLERE ET DECIPERE VELIMUS, PECCATA NOS-
TRA RESPONDEBUNT NOBIS ET INIQUITATES NOSTRAE, QUAE MULTIPLICATAE SUNT 
NIMIS CORAM DEO. ABYSSUS ENIM PECCATORUM ABYSSUM AQUARUM EVOCAVIT 
ET INUNDATIO INUNDATIONEM PEPERIT; NAM MALEDICTUM ET MENDACIUM ET 
FURTUM ET ADULTERIUM INUNDAVERUNT ET SANGUIS SANGUINEM TETIGIT. NE 
TAMEN, FILII, PUSILLO ANIMO SITIS, NEVE, QUOD ABSIT, COR VESTRUM OBDURETIS, 
UT INDOMITI ET OBSTINATI PECCATORES SOLENT, QUI PLAGIS DEI DETERIORES 
FIUNT, QUORUM MISERAM ET MISERANDAM CONDITIONEM EXPRIMIT IEREMIAS 
VERBIS ILLIS: «DOMINE, PERCUSSISTI EOS, ET NON DOLUERUNT; ATTRIVISTI EOS, ET 
NOLUERUNT ACCIPERE DISCIPLINAM; INDURAVERUNT FACIES SUAS SUPRA PETRAM 
ET NOLUERUNT REVERTÍ.» VOS AUTEM, FILII, NON SIC, SED REVERTIMINI AD DOMI! 

(1) Cf. arriba, p. 267, nota r. 

2 5 . — HIST, DE t o s PAPAS, TOMO X I , v o t . X X I V . 



NUM IN TOTO CORDE VESTTRO, IN IEIUNIO ET FLETU EL PLANCTU, ET POENITENTIAE 
SALUTARIS TABULAM APPREHENDITE, NEC PEREATIS IN DILUVIO AQUARUM MULTA-
RUM IRAE DEI ET IUSTI IUDICII EIUS. DEUS ENIM NOSTER PIUS EST ET MISERICORS 
ET PRAESTABILIS SUPER MALITIA, QUI NON VULT MORTEM PECCATORIS, SED MAGIS 
UT CONVERTATUR ET VIVAT. PLAGA HAEC, SI SAPITIS, SI INTELLIGITIS, SI NOVISSIMA 
PROVIDETIS, NON EST AD MORTEM, SED AD SALUTEM. CORRIPUIT NOS DOMINUS, 
SED NON IN FURORE SUO, IMMO VERO IN VISCERIBUS MISERICORDIAE SUAE, UT 
PATER, QUI HIE IN HAC BREVI ET CADUCA VITA FILIIS FLAGELLA ADHIBET, UT IN 
AETERNUM PARCAT. QUEM ENIM DILIGIT DOMINUS CASTIGAT, ET FLAGELLAI 
OMNEM FILIUM QUEM RECIPIT. ECCE DEUS NOSTER, QUI DIVES EST IN MISERI-
CORDIA, TANQUAM FILIIS OFFERT SE VOBIS: SURGITE ET VOS CUM FILIO PRODIGO 
ET ITE AD PATREM, QUI VOS VOCAT, QUI APERTIS BRACHIIS VOS EXPECTAT ET AD 
COMPLEXUM ET PACEM ET RECONCILIATIONEM INVITAT. CLAMATE AD DOMINUM 
IN FORTITUDINE ET EX INTIMO CORDE VERBA ILIA PRONUNTIATE: «OMNIA QUAE 
FECISTI NOBIS, DOMINE, IN VERO IUDICIO FECISTI, QUIA PECCAVIMUS TIBI ET 
MANDATIS TUIS NON OBEDIVIMUS; SED DA GLORIAM NOMINI TUO ET PIOPITIUS 
ESTO PECCATIS NOSTRIS PROPTER NOMEN TUUM.» DENIQUE, FILII IN CHRISTO 
DILECTI, CONVERTATUR UNUSQUISQUE A VITA SUA MALA ET QUI NINIVITAS PEC-
CANTES IMITATI ESTIS, IMITAMINI POENITENTES; ITE AD MATIEM GRATIARUM, AD 
ADVOCATAM PECCATORUM, AD BEATISSIMAM SEMPER VIRGINEM DEI GENITRI-
CEM MARIAM ET ILLIUS OPEM ATQUE AUXILIUM IMPLORATE, ITE AD GLORIOSIS-
SIMOS APOSTOLORUM PRINCIPES, PETRUM ET PAULUM, QUI PECULIARES PATRONI 
HUIUS ALMAE URBIS SUNT, CUI EVANGELII DOCTRINAM CUM SANGUINE TRADIDE-
RUNT; HI ENIM SUNT GLORIOSI PRINCIPES TERRAE ET PATRES ET PASTORES TUI, O 
ROMA, QUI TE AD HANC GLORIAM PROVEXERUNT, UT GENS SANCTA, POPULUS ELEC-
TUS, CIVITAS SACERDOTALIS ET REGIA PER SACRAM BEATI PETRI SEDEM CAPUT 
ORBIS ETFECTA, LATIUS PRAESIDERES RELIGIONE DIVINA QUAM DOMINATIONE 
TERRENA... (I) OBITE, FILII, IN SPIRITA HUMILITATIS ET ANIMO CONTRITO SACRAS 
APOSTOLORUM BASILICAS ET FORTISSIMORUM MARTYRUM, QUIBUS VELUTI PROPUG-
NACULIS CINCTA EST; PLORATE CORAM DOMINO ET PRECES CUM LACRIMIS FUNDITE, 
UT PER MERITA ET INTERCESSIONEM SANCTORUM, QUI CUM CHRISTO REGNANT, 
VENIAM ATQUE INDULGENTIAM IMPETREMUS. PACEM IGITUR CUM FRATRIBUS 
HABETE; CESSENT ODIA ET INIMICITIAE, NE, SI MANUS PLENAS SANGUINE EXTEN-
DATIS, AVERTAT DEUS OCULOS SUOS A VOBIS; LIBIDO, INTEMPERANTIA, LUXURIES 
TOLLATUR ET CAETERA VITIA, QUIBUS DEI IRACUNDIA PROVOCATUR; VIGEAT MODES-
TIA, TEMPERANTIA ET MISERICORDIA IN PAUPERES: NUNC ENIM LATISSIMUS PIE-
TATI PROPOSITUS EST CAMPUS, UT II POTISSIMUM, QUI DITIORCS SUNT, PECCATA 
SUA ELEEMOSINIS REDIMANT ET PAUPERUM INOPIAM SUA ABUNDANTIA SUBLE-
VENT, QUOD UT FACIANT ET OMNI CUM ALACRITATE FACIANT, ILLOS QUANTA POSSU-
MUS CUM EFFICACIA HORTAMUR. NAM PROPTER OMNIUM PECCATA HAEC PLAGA 
A DEO IMMISSA EST ET AD OMNES SEU PAUPERES SEU DIVITES PERTINERE DEBET, 
SIVE PER MISERIAM SIVE PER COMMISERATIONEM, UT, DUM CORPORIS NASTRI, 
QUOD UNUM EST IN CHRISTO, MEMBRA QUAEDAM PATIUNTUR, CAETERA COM-
PATIANTUR. SUMITE IGITUR. FILII, ARMA MILITIAE NOSTRAE, NON CARNALIA, SED 

(i) Aquf hay una laguna en el manuscrito. 

POTENTIA DEI, QUIBUS IPSE DEUS EXERCITAUM FORTISSIMUS ET OMNIPOTENS 
VINCITUR, POENITENTIAM, ORATIONEM, IEIUNIUM ET ELEEMOSINAM; HIS ENIM 
PLACATUR DEUS, QUI, SI VIDERIT OPERA VESTRA BONA ET QUIA CONVERSI ESTIS 
AB OMNI VIA MALA IN SINCERITATE CORDIS VESTRI, REVERTETUR ET IPSE A FURORE 
IRAE SUAE, ET NON PERIBITIS. ATQUE UT TANTO ARDENTIUS AD DIVINORUM SACRA-
MENTORUM MEDICINAM ACCURRATIS, UT VETEREM HOMINEM EXUENTES AC 
MENTE ET SPIRITU RENOVATI AMBULETIS IN NOVITATE VITAE, NOS SPIRITÚALES 
ECCLESIAE THESAUROS, QUORUM DISPENSATORES A DEO CONSTITUTI SUMUS EX 
APOSTOLICA BENIGNITATE APERIENTES, UNIVERSIS ET SINGULIS CHRISTI FIDELIBUS 
UTNUSQUE SEXUS IN EADEM ALMA URBE NOSTRA LOCISQUE ADIACENTIBUS COM-
MORANTIBUS ETC. 

BREVIA, A R M . 4 4 , T. 4 3 , N. 4 0 . Archivo secreto pontificio. 

19. Julio César Foresto al duque de Mantua (1) 

ROMA, 27 DE FEBRERO DE 1599. 
. . .ALL'UFFICIO DEL SODETTO S. AMBAS'* [DE SABOYA] N. S. RISPOSE LE 

SEGUENTI PAROLE, CHE LI PAREVA COSA DI MERAVIGLIA CHE LI PRINCIPI SECOLARI 
LI QUALI NEL CREARSI UN LORO CONSIGLIERE VOGLIONO COSÌ A PIENO SODISFARE A 
LORO STESSI, ET CHE NELLA CREATIONE DE CARD" LI QUALI SONO CONSIGLIERI DE 
PONTEFICI, CERCHINO D'ASTRINGERE GLI STESSI PONTEFICI A VALERSI IN SIMILE 
DIGNITÀ DI PERSONE SOPRA LE QUALI ESSI NON DISEGNANO.... 

ORIG. Archivo Gonzaga de Mantua. 

29. Lista de los presos, procesados y condenados por la Inquisición 
romana (2) 

5 DE ABRIL DE 1599 (3). 
LISTA DE CARCERATI NEL ST0 OFFICIO A DÌ 5 APRILE 1599. 

FRA GIORDANO BRUNI DA NOLA, A DÌ 27 DI FEBRARO 1593: SI HA DA 
PROPORRE LA SUA CAUSA. 

ERCOLE ROTA BOLOGNESE, A DI 29 LUGLIO 1597: FU RISOLUTA LA CAUSA 
CORAM SM° A DÌ 19 FEBRARO 1598: DEBET TORQUERI ET RETINERI IN CARCERIBUS-
SOPRA GLI NOVI INDITII SONO STATI REPETITI I TESTIMONII, DIMANDA LA COPIA' 

ALESSANDRO MUSCULEO, A 25 GIUGNO 1598: HA HAVUTO LI TESTIMONII 
PER REPETITI; SI HA DA DELIBERARE, SE DEVE FARSI RICONOSCERE DALLI TESTI-
MONII. 

PRETE PIETRO ORLANDINI, A DÌ 6 LUGLIO 1598: LA CAUSA FU RIFERITA A 

(1) Cf. arriba, p. 92. 

(2) Cf. arriba, p . 96, 105. V. también Spampanato, Vita di G. Bruno 
774 s. 

(3) El 30 de enero de 1592 se hallaban en la cárcel de la Inquisición 32 acu-
sados. J 



di 4 Novembre; si hanno a vedere l i testimonii esaminati a sua d i fesa . 

FRANCESCO MARIA CALVI ALIAS CAVVILANUUS DI ALESSANDRIA, A DI 26 OT-
TOBRE 1598: SI HA DA RIFERIRE LA CAUSA. 

PRETE GIOVANNI SOLITTO DELLA SAPONARA, A DI 26 OTTOBRE 1598: SONO 
STATI REPETITI LI TESTIMONII E HA FATTO LE DIFESE; SI HANNO A VEDERE. 

FRA BARTOLOMEO VITE DA CANTIANA, A DÌ 18 NOVEMBRE 1598: SI HA 
A RIFERIRE LA CAUSA. 

ORINTHIO ACQUARELLI DA RIETE, A DÌ 20 NOVEMBRE 1598: SI HA A RI-
FERIRE LA CAUSA. 

HORATIO MELILLO DA VITULANO, A DÌ 14 DECEMBRE 1598: SI È SCRITTO 
PER LA REPETITIONE DE TESTIMONII. 

FRA GIOVANNI BOSSO, A DÌ 25 GENNARO 1599: FU RISOLUTO A 16 MARZO 
QUOD TORQUEATUR ET ABIURET DE VEHEMENTI. 

CLAUDIO GIANNARDI FRANCESE, A DÌ 28 GENNARO 1599: CONFESSA DI ES-
SERE HERETICO; SI HA DA RIFERIRE LA CAUSA. 

PRETE GIOVANNI TABULARIO GRECO, A DÌ 9 FEBRARO 1599: È VISTO IL 
PROCESSO ET SI HA DA RIFERIRE. 

PRETE CLAUDIO GAILARD DI LORENA MANDATO DALL'INQUISITORE DI MALTA, 
A DÌ 11 FEBRARO 1599: SI HA PER MATTO. 

FRANCESCO ANTONIO CERATO DA NAPOLI, A 15 FEBRARO 1599: È STATA 
RIFERITA LA CAUSA ET HA PRODOTTE ALCUNE SCRITTINE IN SUA DIFESA (1). 

GUGLIELMO COCHELLES INGLESE A DÌ 10 MARZO 1599. 
EGIDIO CAMBI ROMANO, A 17 MARZO 1599: È STATO ESAMINATO ET SI 

HA DA RIFERIRE LA CAUSA. 

(1) En el »Diario delle giustizie fatte in Roma di persone eretiche e reli-

giose dall'a0 1567 fino al 1657, en el Archivo secreto pontificio, Arm. 3, t. 8, p. 365 s. 

se halla anotado todavía lo que sigue: 

1 5 9 1 . A di 6 Febraro 1 5 9 1 , in Torre di Nona fra Andrea figlio del q m Gio-

vanni Angelo Forzati da Castellacelo diocesi di Capua, Flaminio del q m Giro-

lamo Fabrio da Mediolano, Francesco Serafino figlio del q m Nicolò Venetiano, 

sacerdote professo et apostata di San Benedetto furono tutti appiccati et abbru-

giati in Campo di Fiore. 

1599. A di 9 Novembre 1599 fra Clemente Mancini e D. Galeazzo Porta 

ambedue Milanesi furono in Ponte decapitati sopra un palco. 

1600. A di 9 Giugno 1600 D. Francesco Moreno da Minerbino diocesi di 

Bari fu appiccato e brugiato in Ponte. 

1601. A di 10 Aprile 1601 furono appiccati in Ponte D. Livio Palasto 

Modanese e D. Marcello de Conti da Melfi, il quale doppo morte fu anche ab-

brugiato. 

1601. A di 10 Maggio fra Giovan Tomaso Caraffa cavaliere Gerosolimitano 

e gentiluomo Napolitano e fra Onorio Gostanzio dell'ordine di S. Francesco de 

Conventuali furono condotti in Ponte: a Fra Giovan Tomaso fu tagliata la testa 

e fra Onorio fu appiccato e doppo ambedue furono abbrugiati. 

1609. A di 7 Aprile 1609. Ordinasi dal nostro governatore a due fratelli 

acciò faccino diligenza negl'atti di Mgr. Governatore di trovare un decreto fatto 

da Mgr. Ruccellai contro i guardiani delle carceri, che proibisce il levare i panni 

a condennati a morte e fu detto dovesse essere dall'anno 1593 fino al 1595-

PRETE GALEAZZO PORTA A DÌ 26 MARZO 1599 \ COMPLICI DELLA 
FRANCESCO BRUNO DELLA CAVA A 26 MARZO 1599 ( FALSITÀ DELLE LET-
FRA CLEMENTE MANCINI DA NAPOLI A 26 MARZO 1599 ( TERE APOST. DIS-
FRATE ANTONIO CARRARA DA NAPOLI A 26 MARZO 1599 / PENSATIONIS. 
POMPEO FLORIO DI RADIANO IN ABRUZZO A DÌ 2 APRILE 1599. 

LISTA DE PROCESSATI HABILITATI PER ROMA. 

GIOVANNI ROA D'AVILA HABILITATO PER ROMA LI 28 NOV. 1597. 
FRA TOMASO DA PICERNO; È VISTO IL PROCESSO ET SI HA DA RIFERIRE LA 

SUA CAUSA. 
FRA DOMENICO ANDREASSO DA RAGUSA; SONO VENUTE LE REPETITIONI ET 

LE DIFESE; SI HANNO A RIFERIRE. 
FRATE ARCANGELO DA PERUGIA HABILITATO NEL MONAST. DI S. AGOSTINO 

LI 31 LUGLIO 1598. 
GIOVANNI SANTI PALOMBO DA TERANI HABILITATO A 16 NOV. 1598. 
GIOV. ANGELO SANTINI PITTORE HABILITATO LI 23 SETT. 1598. 
GINEVRA PINA HABILITATO PER LA PARROCHIA LI 23 SETT. 1598. 
FULGINIO PERTI DI CASACASTALDA HABILITATO LI 10 MARZO 1599. 
LORENZO URSOLINO DA TOSSIGNANO HABILITATO LI 24 MARZO 1599. 
FRA FRANCESCO HIBERNO ) . . , , ,. , . 
FRA IGNATIO DA LORENA ! c a P u c c i n i h a b l h t a t l a l P° A P n l e W 

NOTA DE CONDENNATI ALLE CARCERI NEL ST0 OFFITIO. 

DON GIACOMO FABRONE CARCERATO A 7 GIUGNO 1582. 
FRA FRANCESCO FORTUNATO A DÌ 4 NOV. 1584. 
FRANCISCO QUIRICO A DÌ 18 LUGLIO 1593 [SIC]. 
DAVID VENDELIO A DI 28 AGOSTO 1592. 
DON CLEMENTE SERAFINO A 23 GIUGNO 1593. 
TORQUATO DI SUBIACO A 21 MARZO 1595. 
FRA MARCO ALIAS MARDERO ARCIVESCOVO DI ACTAMAR [SIC] A 16 NOV. 1595. 
MICHEL ANGELO VENUSTI A 20 GENNARO 1596. 

COPIA. CÓD. II, 49-50 (RACCOLTA DI NOTE, STUDII E DILIGENZE DI P. PAOLO [V] 
MENTRE ERA CARDINALE IN DIVERSE MATERIE), P. 31, Bibl. Borghese de Renna. 
ESTE MANUSCRITO UTILIZADO POR MI EN 1883 NO SE HALLABA ENTRE LOS ENTRE-

GADOS AL VATICANO Y DESDE ENTONCES HA DESAPARECIDO. 

21. El Papa Clemente VIH a Felipe III, rey de España (1) 

ROMA, 4 DE SEPTIEMBRE DE 1600. 
CARISSIME IN CHRISTO FILI NOSTER SALUTEM ET APOSTOLICAM BENEDICTIO" 

NEM. NIHIL ARDENTIUS CUPIMUS PRO NOSTRO APOSTOLICAE SERVITUTIS OFFICIO-
QUAM DIVINA ADIUTRICE GRATIA ANIMAS MULTAS CHRISTO LUCRATI, ÑEQUE EOS 
SOLUM, QUI CHRISTIANI ET CATHOLICI SUNT ET ECCLESIAM UNAM, CUI NOS 

(1) Cf. arriba, p. 133, 148. 



IMMERITOS DEUS PRAEESSE VOLUIT, MATREM AGNOSCUNT, LIBENTER HORTAMUR 
ET EXCITAMUS, UT QUOD FIDE PROFITENTUR, OPERIBUS COMPROBENT, SED EOS 
ETIAM QUI EXTRA ECCLESIAM SUNT, AD EARN ADDUCERE, ET GENTIBUS QUOQUE 
REMOTISSIMIS, QUAE SUAVE CHRISTI IUGUM IGNORANT, EVANGELII VERITATEM-
ANNIUITIARE AC PROMULGARE, AVIDISSIME EXPETIMUS. REGUM AUTEM CATHO-
LICORUM EA IN PRIMIS INSIGNIS EST LAUS, SUNUNORUM PONTIFICUM STUDIA, 
LABORES, SOLLICITUDINES AD FIDEI PROPAGATIONEM OMNI OPE ET OPERA AD-
IUVARE AC PROPTEREA MAIESTATEM TUAM POTISSIMUM, TANTA POTENTIA, TAN-
TIS VIRIBUS, TANTA REGNORUM ET DITIONIS AMPLITUDINE EXTULIT DEUS, UT LUX 
EVANGELII AB HAC SANCTA ROMANA ECCLESIA, OMNIUM ECCLESIARUM MATRE ET 
MAGISTRA. TE STRENUE ADIUVANTE, IN NATIONES ETIAM A NOBIS DISIUNCTISSI-
MAS QUAM LATISSIME DIFFUNDATUR, NEQUE ENIM DUBITAMUS, MAIESTATEM 
TUAM PRO SUA PRUDENTIA INTELLIGERE ET PRO SUA PRAESTANTI PIETATE VELIE, 
IURE AC MERITO A TE DEUIN POSTULARE, UT QUAE TIBI IPSE TRIBUIT, UT AD EIUS 
GLORIAM ET HONOREM PRAECIPUE CONFERAS ET CONVERTAS. SED QUAE NUNC A 
TE PETIMUS, NEC MAGNA NEC DIFFICILIA SUNT, SED QUAE TAMEN BENEDICENTE 
DOMINO, AD RES PLANE MAXIMAS ADITIUN APERIRE ET VIAM MUNIRE FACILE 
POTERUNT. AUDIVIMUS SAEPE, QUOD ET MAIESTATEM TUAM AUDISSE ARBITRA-
MUR, REGEM PERSARUM MULTIS AC NON OBSCURIS INDICIIS PRAE SE FERRE, SE 
ANIMO SANE PROPENSO ESSE ERGA CHRISTIANAM RELIGIONEM, SED NUPER ID 
MULTO CERTIUS COGNOVIMUS EX LUSITANO SACERDOTE FRANCISCO COSTA, QUI 
EX INDIA PER PRAESIDEM [SIC] ROMAM VENIT, QUERN VIR NOBILIS DUX SUES-
SAE, ORATOR TUUS, AD NOS INTRODUXIT. IS MIRA QUAEDAM, ET QUAE VIAS 
DOMINI COGITANTI LACRIMAS PRAE GAUDIO ELICERE POSSINT, DE REGE ILIO NARRAT, 
HABERE EUM APUD SE AULICOS ET VIROS PRIMARIOS COMPLURES CHRISTIANE«, 
QUOS IPSEMET PALAM PER OCCASIONEM CHRISTIANOS ESSE CIUN MULTA VOLUP-
TATE INDICAI, SACERDOTES ET PRESBYTEROS A NOBIS ET A ROMANA ECCLESIA 
VALDE EXPETERE, EIUS REI CAUSA CERTAM AD NOS LEGATIONEM INISISSE, SEQUE 
ETIAM AMORIS ET AMICITIAE NOSTRAE PERCUPIDUM OSTENDERE, ECCLESIAM 
PRAETEREA AEDIFICARI IUSSISSE, UT IBI CHRISTIANO RITU DEO SERVIATUR. QUAE 
ET ALIA COMPLURA CUM ATTENTIUS CONSIDERAREMUS, ADHIBITIS ETIAM IN CON-
SILIUM DILECTIS FILIIS CARDINALIBUS CONGREGATIONI FIDEI PROPAGANDAE (I) A 
NOBIS PRAEFECTIS, NON MINUS PIIS QUAM PRUDENTIBUS, MEMORES A CHRISTO 
DOMINO DICTUM ESSE BEATO PETRO, ET NOBIS IN EO: DUE IN ALTURA ET LAXATE 
RETIA VESTRA IN CAPTURAM, ET DENIQUE SCIENTES NULLUM VERBUM ESSE IM-
POSSIBILE APUD DEUM, STATUIRAUS TANTAM OCCASIONEM DIVINITUS OBLATAM 
NULLO MODO ESSE PRAETERMITTENDAM, SED LITTERAS AD REGEM PERSARUM DARE, 
ITA ACCURATE SCRIPTAS, QUEMADRAODUM TANTI NEGOTII GRAVITAS REQUIRIT, AC 
LICET EIUSDEM REGIS LEGATI NONDUM AD NOS PERVENERINT, AC PROPTER VIAE 
LONGINQUITATEM ET VARIA PERICULA VALDE INCERTURA SIT, AN ET QUANDO SINT 
VENTURI, PLACET AD EUM UIHILOMINUS CELERI TER PRESBYTEROS MITTERE, NE QUA 
IN NOBIS MORA SIT, QUOMINUS SEMEN DIVINAE GRATIAE IN MAGNI ILLIUS REGIS 
CORDE, PER EVANGELII PRAEDICATIONEM, IPSO DEO DANTE INCREMENTIUN CO-
ALESCAT, ET POPULIS ILLIS, QUI IN TENEBRIS ET UMBRA MORTIS SUNT, VITA ET 

(i) Cf. arriba, p. 148, nota 5. 

VERITAS, SI DEO OMNIPOTENTI PLACUERIT, ILLUCESCAT ET DENIQUE CUM TAM 
POTENTI ET TURCARUM TYRANNO TAM INFENSO PRINCIPE EA AMICITIA ET BENE-
VOLENTIA CONCILIETUR, QUAE CHRISTIANAE REIPUBLICAE UNIVERSAE ET TUAE 
MAIESTATI ATQUE INCLYTAE DOMUI VESTRAE AUSTRIACAE, UT TU OPTIME INTEL-
LIGIS, MULTIPLICES UTILITATES EST ALLATURA. CUM IGITUR DE PRESBYTERIS IDONEIS 
MITTENDIS COGITAREMUS, STATIM OCULOS CONIECIMUS IN SOCIETATEM IESU, 
QUAE VELUTI PERPETUIMI SEMINARIUM EST FORTIUM ET FIDELIUM OPERARIORUM 
VINEAE DOMINI, QUIQUE HUIC MUNERI EX NOSTRA ET APOSTOLICAE SEDIS 
OBEDIENTIA PRAECIPUE ADDICTI, IN IPSO POTISSIMUM ORIENTE ATQUE INDIA 
MAGNANI EVANGELICAE PRAEDICATIONIS LAUDEM SUNT CONSECUTI, ITAQUE MAN-
DAVIMUS DILECTO FILIO CLAUDIO, EIUSDEM SOCIETATIS PRAEPOSITO GENERALI, UT 
EX IPSA INDIA ORIENTALI ATQUE EX EA PROVINTIA, QUAE PERSARUM REGNO 
PROPINQUIOR EST, ALIQUOT PRESBYTEROS ET OPERARIOS MITTAT AD REGEM, QUI, 
SPIRITU SANCTO AUCTORE, REGIS IPSIUS ET POPULORUM ILLORUM CORDA, VELUTI 
AGROS RATIONE PRAEDITOS, EVANGELICO ARATRO PROSCINDANT ET SEMENTEM VERBI 
DEI FACIANT; POTENS EST AUTEM DOMINUS, EORUM ANIMOS SIC PRAEPARARE ET 
EMOLLIRE, UT NON SOLUM SEMEN ACCIPIANT, SED FRUCTUM MULTIUN ETIAM FERANT, 
QUOD DIVINAE BONITATIS ET POTENTIAE PROPRIUM EST, ET NOS CERTE LABORI» 
ET DILIGENTIAE NOSTRAE NUNQUAM POENITEBIT; OPTIMIUN AUTEM VISURA EST 
EX FINITIMIS PROVINTIIS OPERARIOS ACCIPERE, QUI PRAETER DOCTRINAM ET ZELUM 
SALUTIS ANIMARURA, MULTIS ALIIS AD HANC MISSIONERA NECESSARI« ADIURAENTIS 
SUNT INSTRUCTI, NAM ET REGIONIS, ET NOTITIAM HABENT NATIONURA ET LM-
GUARRNU USURA ET DIUTURNAM ETIAM AD EIUSRAODI FUNCTIONES OBEUNDAS 
EXERCITATIONERA, TURA EX LOCORUM PROPINQUITATE BREVI QUOD SURARAOPERE 
OPTAMUS IN PERSIDEM ET IN IPSIUS REGIS CONSPECTUM PERVENIENTI SURA-
MAIN ENIM QUOAD FIERI POTERIT, CELERITATEM ADHIBERI CUPIRAUS, NE ANTI-
QUUS HUMANI GENERIS HOSTIS SATANAS, CUIUS ASTUTIAS NON IGNORAMUS, 
DIFFICULTATES ALIQUAS INTERPONAT ET OPUS DEI IMPEDIAT. QUO RAAGIS MAIES-
TATEM TUAM HORTAMUR ET EFFICACISSIME IN DOMINO REQUINMUS, UT AD 
VICEREGERA INDIAE ATQUE AD CAPITANEURA ONNUZII REGIAS SUAS DET LITTERAS 
QUAM DILIGENTISSIME SCRIPTAS, EISQUE S ÎO RAANDET, UT LIUIUS MISSIONI* 
PROMOVENDAE OMNERA CURARA ET COGITATIONERA SUSCIPIANT, ET QUAE IN NAVI-
GIIS PARANDIS ET AD ITER ET NAVIGATIONEM EXPEDIENDANI OPPORTUNA AUT 
NECESSARIA ERUNT. OMNI ALACRITATE ET CELERITATE CURENT, UT OPERARLI ILLI. 
QUOS DILECTUS FILIUS PROVINTIALIS SOCIETATIS IN INDIA, EX SUI GENERALIS PRAE-
SCRIPTO DELEGERIT, UT IN PERSIDEM PROFICISCANTUR, IPSIUS VICEREGIS ET CAPI-
TANI AUXILIO SUBLEVENTUR, UT NAVE QUAM PRIRAURA CONSCENSA ORRAUZ UN 
PETANT ET DEINDE RECTA IN PERSIDEM ATQUE ADEO AD IPSIUS REGIS AULAM 
Zio, COMMODE ET EXPEDITE, QUANTUM LICUERIT, PERGANT. J M MULTUM 
ORANINO IN CELERITATE SIT POSITURA. POSTREMO SIC EOS ACCENDAT MAIESTAS 
TUA. UT IN RE GRAVISSIMA, QUAE AD DEI GLORIARA AIITOPERE ^RTMET̂ SE 
CATTOLICI REGIS CATHOLICOS MINISTROS VERE ESSE 
AUTEM VENERABILI FRATRI ARCHIEPISCOPO SIPONTMO NOSTRO APOSTOHCO U, 
TIO, UT DE PLURIBUS LITTERIS EODERA EXERAPLO CONSCNBENDIS ET AD NAS OMM 
CURA FESTINATIONE TRANSRAITTENDIS ET DERAURA DE FOTO HOC N^OT O CURA 
MOLESTATE TUA SIC AGAT UT DE RE, QUAE NOBIS CORDI EST MAXIME, UT SANE 



ESSE DEBET ET TIBI QUOQUE, FILI CARISSIME, FORE CONFIDIMUS; NESCIT ENIM 
TARDA MOLIMINA GRATIA SPIRITUS SANCTI, QUAM TIBI COPIOSAM A DEO PRE-
CAMUR, ET MAIESTATI TUAE APOSTOLICAM NOSTRANI BENEDICTIONEM AMANTIS-
SIME IMPARTIMUR. DAT. ROMAE APUD SANCTUM PETRUM SUB ANNIDO PISCA-
TORIS DIE 4. SEPTEMBRIS ANNO IUBILEI 1600, PONTIFICATA. NOSTRI ANNO NONO. 

BREVIA, ARM. 44, T. 44, N. 243. Archivo secreto pontificio. 

22. Julio César Foresto al duque de Mantua (1) 

ROMA, 30 DE DICIEMBRE DE 1600. 

...HOGGI MENTRE TRATTAVO CON L'ILI«"» S. GIORGIO, L'ILLRAO S. MARCELLO 
CHE S'È TROVATO IN COMPAGNIA ET SENZA CH'IO GLIE N'HABBIA DATA OCCASIONE, 
MI HA DETTO CHE INNANZI CHE CONCEDER LA LICENZA DELL' ESTRATIONE DELLE DETTE 
STATUE, S. STÀ, LA QUALE S'È RITENUTA LA LISTA, GL'HA ORDINATO CHE S'INFORMI 
COME SI SONO HAVUTE TANTE COSE BUONE, IN CASA DI CHI SONO ET SE SI SONO 
HAVUTE DA DIVERSE PERSONE CON LONGHEZZA DI TEMPO O PURE TUTTE DA UNO, 
ET IL SR CARDLE S. GIORGIO NON ASPETTANDO CH'IO RISPONDESSI, NON SENZA 
DIMOSTRAR UN POCO DI PASSIONE, RISPOSE CHE SI ERANO HAVUTE TUTTE IN UN 
LUOGO ET CHE È STATO UN COLPO PIÙ FATTO IN ROMA DA MOLTI ANNI IN QUA, 
ET IO HO POI SOGGIONTO CHE LE STATUE SONO APPRESSO DI ME, DELLE QUALI 
COSE IL SR CARDLE S. MARCELLO DISSE CHE BISOGNAVA NE DESSE CONTO A S. STÀ, 
ET SE BENE NON METTO DIFFICOLTÀ NELLA LICENZA, NON VORREI PERÒ CHE VENISSI 
VOGLIA A S. DI VEDER PARTE DI QUESTE TESTE, PERCHÈ MI TROVEREI IN UN 
LABIRINTO COSÌ FATTO SE HAVESSI DA MANDARTENE A PALAZZO, ET PARTICOLAR-
MENTE L'ANTINOO, DEL QUALE IL SR CARDLE S. GIORGIO NE PARLA COME DELLA 
PIÙ PRETIOSA STATUA CHE SIA IN ROMA RISPETTO ALLA QUALITÀ DELLA COSA, ET 
PERÒ VOLONTIERI L'HAVREI VEDUTO PORTAR PER TERRA SOTTO LA CONDOTTA DI PER-
SONA FIDATA 

ORIG. Archivi Gonzaga de Mantua. 

23. Julio César Foresto al duque de Mantua (2) 

ROMA, 10 DE FEBRERO DE 1601. 

.. .S. S12 HA DETTO CHE NON È CONVENIENTE CHE SI LASCI SPOGLIAR ROMA 
DI QUELLE COSE CHE LA FANNO ILLUSTRE PER ILLUSTRARE ALTRE CITTÀ, HAVENDO DI 
PIÙ SAPUTO CHE QUESTE SONO DELLE PIÙ NOBILI ANTIQUITÀ DI ROMA, ET TANTO 
CHE NON È STATA SENZA PENSIERO LA S. DI VOLER VENIRE A VEDERLE, SE 
NON CHE INTESE CHE STANNO INCASSATE 

ORIG. Archivo Gonzaga de Mantua. 

(1) Cf. arriba, p. 341, nota 8. 

(2) Cf. arriba, p. 341, nota 8. 

24. E1 Papa Clemente Vili al Shah de Persia (1) 

ROMA, 24 DE FEBRERO DE 1O01. 
REX POTENTISSIME ET ILLUSTRIS SALUTEM, ET OBLATUM A DEO DIVINAE 

GRATIAE LUMEN TOTO CORDE ACCIPERE. MAGNA EST VIS VIRTUTIS, MAGNA EFFICA-
CITAS, CUIUS PULCHRITUDO MIRABILEM IN NOBIS AMOREM EXCITAT ERGA ILLOS 
ETIAM QUOS NUNQUAM VIDIMUS; ID RE IPSA IN TE AMANDO EXPERIMUR, 
NAM ETSI LONGISSIRUO TERRARUIFI MARISQUE INTERVALLO A TE DISIUNCT SIMUS, 
NEC TE ALIQUANDO VIDERIMUS, TAMEN QUIA A PLERISQUE MULTA ET PRAECLARA 
ACCEPIMUS DE TUA PRAESTANTI VIRTUTE, DE TUI REGALIS ANIMI MAGNITUDINE, 
DE INSIGNI FORTITUDINE ALIISQUE NATURAE ORNAMENTIS, QUIBUS TE ALTISSIMUS 
ET HONORUM OMNIUM LARGITOR DEUS CUMULAVIT, HAEC DE TE A NOBIS SAEPIUS 
AUDITA UT TE AMEMUS EFFECERUUT, QUIN ETIAM UT A TE VICISSIM AMARI 
CUPIAMUS, QUAMQUAM ET ILLUD NOBIS RELATUM EST, MAGLIA NOSTRA CUM 
VOLUPTATE, IAM TE ERGA NOS EGREGIE AFFECTUM GRATIAM ET AMICITIAM NOS-
TRANI EXPETERE, LEGATIONEM ETIAM MISISSE AD NOS, MULTA CUM AMORIS ET 
REVERENTIAE ERGA NOS SIGNIFICATION, QUAE TAMEN LEGÀTIO SI MISSA EST, 
NONDUM AD NOS PERVENIT, SED ILLUD PRAETEREA DE TE AUDIVIMUS, QUOD 
CHRISTIANUM NOMEN HONORIFICE APPELLES ET PROPENSAM PRAE TE FERAS 
VOLUNTATEM ERGA CHRISTIANAM RELIGIONEM, QUAE SOLA VERAM SALUTIS ET FELI-
CITATIS VIAM DOCET ET PRAESTAT, NARRANT ENIM ET PERSONAS TIBI CONIUNCTIS-
SIMAS CHRISTIANAS ESSE, ET IN AULA TUA REGIA COMPLURES ESSE FORTES VIROS 
TIBIQUE CARISSIMOS, QUI SE CHRISTO ADDICTOS ESSE PROFITEANTUR, IDQUE IPSUM 
TE IUBENTE PALAM OSTENDANT, SIGNO SALUTARIS ET VIVIFICAE CRUCIS QUAE 
EST GLORIA NOSTRA, IN QUA IPSE SALVATOR MUNDI ET VITAE AUCTOR IESUS CHRIS-
TUS, DOMINUS NOSTER, AETERNI PATRIS AETERNUS FILIUS, CARNE NOSTRA MORTALI 
INDUTUS, SALUTEM NOSTRANI IN MEDIO TERRAE MIRABILITER OPERATUS EST; QUAE 
SI VERA SUNT, UT VERA ESSE SPERAMUS ET TOTO EX ANIMO OPTAMUS, HAEC CERTE 
TANTO GAUDIO COR NOSTRUM COMPLENT, UT EIUSDEM GAUDII MAGNITUDINEM 
NULLIS VERBIS SATIS EXPRIMERE POSSIMUS; NOS AUTEM SCIMUS NULLUM VERBUM 
ESSE IMPOSSIBILE APUD DEUM OMNIPOTENTEM, QUI SOLUS EST REX REGUM, PER 
QUEM REGES REGNANT ET IN CUIUS MANU CORDA REGUM SUNT, ET QUOCUMQUE 
VOLUERIT CONVERTII ILLA, QUI ANTIQUISSIMIS TEMPORIBUS ET IN SAECULIS A 
NOSTRA MEMORIA VALDE REMOTIS, CYRI FORTISSIMI REGIS PERSARUM MANUM 
DEXTERAM APPREHENDIT ET SUBIECIT ANTE FACIEM EIUS GENTES ET DORSA REGUM 
VERTIT, ET GLORIOSOS AC POTENTES TERRAE HUMILIAVIT, ET IPSE REX CYRUS, MULTIS 
VICTORIIS DEI AUXILIO CLARISSIMUS, POPULUM DEI QUI ERAT CAPTIVUS HI BABI-
LONE, LIBERUM DIMISIT, ET DIVINO INSTINCTU PERMOTUS, DECREVIT TEMPLUM 
DOMINI A CHALDAEORUM REGE DESTRUCTUM ITERUM AEDIFICARE IN HIERUSALEM 
ET VASA TEMPLI AUREA ATQUE ARGENTEA, QUAE ASPORTATA FUERANT, RESTITUI 
IUSSIT, QUEMADMODUM SACRARUM LITTERARUM MONUMENTIS MEMORIAE COM 
MENDATUM EST. NUNC AUTEM, O REX PERSARUM POTENTISSIME ET MAGNI 
ILLIUS CYRI SUCCESSOR, AUDIMUS DE TE, QUOD ECCLESIAS RITU CHRISTIANO 

(1) Cf. arriba, p. 133. 



IN REGNO TUO AEDIFICARI CUPIAS, AUT FORTASSE ETIAM AEDIFICARE IAM CEPE-
RIS, UT IN EIS DEUSOPTIMUS ASSIDUE LAUDETUR ET SACROSANCTA SACRIFICIA 
OFFERANTUR ET SANCTUM CHRISTI EVANGELIUM PRAEDICETUR IN SALUTEM OMNI 
CREDENTI, ET OB EARN CAUSAM NARRANT TE CHRISTIANOS PRESBYTEROS ET 
SACERDOTES EXPETERE, QUI A ROMANA ECCLESIA MITTANTUR. MAGNA HAEC 
SUNT, O REX, ET MAIORUM RERIUN EXORDIA, ET PIANE MAXIMARUM, UT IN 
DEI SUMMA DEMENTIA CONFIDIMUS, CUIUS SPIRITU COR TUUM AD TAM PRAE-
CLARAS COGITATIONES MOVERI NON DUBITAMUS, NAM SI NOSTRAM, HOC EST, 
ROMANI PONTIFICIS ET CHRISTIANORUM REGUM PATRIS, AMICITIAM VERE APPE-
TIS, SI CHRISTI FIDEM IN TUIS PROVINTIIS PROMULGARI, ECCLESIAS AEDIF ICARI, 
EVANGELII DOCTORES ET MAGISTROS APUD TE HABERE, DENIQUE CHRISTI NOMEN 
ET CHRISTIANAM RELIGIONEM IN TUO REGNO AMPLISSIMO VERE PROPAGARI DESI-
DERAS, ESTO BONO ANIMO, NAM ET DEUS IPSE TIBI ADIUMENTO ERIT, ET NOS 
QUOQUE IPSIUS DEI ADIUTRICE GRATIA HIS DESIDERIIS TUIS LIBENTER IN PRIMIS 
SUFFRAGABIMUR. RECTE AUTEM PRESBYTEROS AD TE MITTI CUPIS AB HAC 
SANCTA ROMANA ECDESIA, QUAE OMNIUM ECCLESIARUM, QUAE TOTO ORBE TER-
RARUM SUNT, MATER EST ET MAGISTRA, NAM SICUT UNUS EST DEUS, ET IMA 
FIDES ET UNUM BAPTISMA, ITA IMA EST ECCLESIA CATHOLICA ET APOSTOLICA, 
CUIUS CAPUT EST ECCLESIA ROMANA, MAGISTRA VERITATIS, FIRMAMENTUM UNI-
TATIS, DOMICILIUM CHRISTIANAE RELIGIONIS, IN QUA BEATISSIMUS APOSTOLORUM 
PRINCEPS PETRUS, QUEM CHRISTUS DOMINUS OVIUM SUARUM PASTOREM SUM-
MUM CONSTITUIT, SUAM APOSTOLICAM SEDEM DIVINO Consilio COLLOCAVIT, IN 
QUA SANCTA SEDE POST TOT AETATUM CURRICULA, POST LONGAM ET NUNQUAM 
INTERRUPTAM PONTIFICUM SUCCESSIONEM, NOS HOC TEMPORE, HUMILES LICET 
ET INDIGNI, SPIRITU SANCTO ITA DISPONENTE PRAESIDEMUS. AD TE VERO PRES-
BYTEROS ET SACERDOTES CHRISTI LIBENTER ADMODUM MITTEMUS, QUI EVANGELI-
CAM VERITATEM TIBI ET POPULIS TUIS ANNUNTIENT, QUAM SI CORDE HUMILI 
AUDIERIS ET COMPLEXUS FUERIS, ET TANDEM DEO TE MIRABILITER VOCANTI PER-
FECTE OBEDIRE ET IESU CHRISTO NOSTRAE SALUTIS AUCTORI ET SEMPITERNAE VITAE 
LARGITORI NOMEN DARE DECREVERIS, TURN DEMUM ET IPSE VERE FELIX ERIS ET 
REGNIS TUIS VERAM FELICITATEM PARIES, ET AD REGUM PERSARUM VETEREM 
FAMAM TANTUM TUAE GLORIAE CUMULURN ADIICIES, UT DE TUIS MERITIS ET LAU-
DIBUS NULLA POSTERITAS CONTICESCAT; SUNT AUTEM IN ORIENTE PRESBYTERI ET 
OPERARII CHRISTI FIDELES AC STRENUI, FILII NOSTRI IN CHRISTO DILECTI EX EA 
SOCIETATE, QUAE A DULCISSIMO IESU NOMINE NUNCUPATUR, QUAE SUB NOSTRA 
ET HUIUS SANCTAE APOSTOLICAE SEDIS PECULIARI TUTELA DEO MILITAT ET IN 
REMOTISSIMIS ETIAM ORIENTIS INDORUMQUE REGIONIBUS VICTRICEM CHRISTI 
CRUCEM FIXIT ET SEMEN EVANGELII IN SALUTEM CREDENTIUM DISSEMINAVIT, ET 
DEO AUXILIANTE DISSEMINARE STUDET, NULLIS PARCENS LABORIBUS, UT VERBO 
SALUTARIS DOCTRINAE ET VITAE INTEGERRIMAE EXEMPLO, ET DENIQUE DIVINO 
BAPTISMI LAVACRO ET CAELESTIBUS SACRAMENTIS ANIMAS CHRISTO LUCRIFACIAT, 
QUEMADMODUM TIBI NON INAUDITUM NEQUE OMNINO IGNOTUM ESSE ARBI-
TRAMUR. EX EA IGITUR SOCIETATE ET EX IIS ORIENTALIBUS REGIONIBUS ET LODS, 
QUAE AD DITIONEM PERTINENT POTENTISSIMI PRINCIPIS ET FILII NOSTRI IN CHRIS-
TO CARISSIMI PHILIPPI REGIS CATHOLICI, QUAEQUE LOCA A PROVINTIIS TUIS MI-
NUS LONGE ABSUNT, ET AD COMMEANDUM OPPORTUNIOREM VIAM PRAEBENT, 

PRAESBYTEROS AD TE MITTI CURABIMUS, ET EO NUMERO QUI ERIT NECESSARIUS, 
ET IAM NUNC EA DE RE MANDATA DEDIMUS, OMNIA DENIQUE QUAE TUA POPU-
LORUMQUE TUORUM SALUS POSTULAVERIT, SUMMO STUDIO BENEDICENTE DOMINO 
PRAESTABIMUS, NIHILQUE ALIUD EXPECTAMUS, NISI UT DE TUA TOTA VOLUNTATE 
NOBIS PLANIUS CONSTET, ET QUAE FAMA ET MULTORUM RELATA, UT DIXIMUS, 
ACCEPIMUS, EADEM EX TE IPSO, HOC EST, EX LITTERIS TUIS TUISQUE ETIAM 
NUNTIIS MULTO CERTIUS MULTOQUE CUMULATIUS COGNOSCAMUS. INTEREA UT 
AMORIS ERGA TE NOSTRI ET DESIDERII SINCERAE AMICITIAE INTER NOS CONCILIAN-
DAE ILLUSTRIOR EXSTET SIGNIFICATIO, HAS NOSTRAS LITTERAS AD TE DARE PLACUIT, 
TESTES VOLUNTATIS IN TE NOSTRAE ET VELUTI PIGNUS BENEVOLENTIAE; EAS AUTEM 
TIBI REDDENT HI DUO DILECTI FILII NOSTRI, QUOS AD TE NOMINATIM MITTIMUS, 
NIMIRUM FRANCISCUS COSTA, RELIGIOSUS PRESBYTER EX EADEM SOCIETATE IESU, 
DCCTRINA ET ZELO DEI PRAESTANS, ET VIR INDUSTRIUS AC DILIGENS DIDACUS DE 
MIRANDA, AMBO LUSITANI, AMBO RERUM USU PRAEDITI NOBISQUE PROBATI ET 
VALDE GRATI, QUI ALIAS ETIAM IN PERSIDE FUERUNT, TUOQUE REGIO NOMINI SUNT 
ADDICTISSIMI, QUIN ETIAM DIDACUS VENETIIS COLLOCUTUS EST CUM ASSANDE-
BECHIO FAMILIARI TUO, EAQUE AB EO ACCEPTA DE TE NOBIS RETULIT, QUAE 
NOBIS IUCUNDA VALDE FUERUNT, EX IIS IGITUR MENTEM NOSTRAM, UBI AD TE, 
AUGELO DOMINI DUCE, INCOLUM.ES PERVENERINT, MULTO APERTIUS MULTOQUE 
COPIOSIUS INTELLIGES, ATQUE ILLUD IN PRIMIS, QUAM APPETENTES SINIUS SALUTIS 
TUAE, QUAM CUPIDI TUAE AMPLITUDINIS ET GLORIAE. OUARE A TE PETIMUS, UT 
ILLIS FIDEM PLENISSIMAM HABEAS PERINDE AC SI NOS IPSI TECUM PRAESENTES 
LOQUEREMUR; CONFIDIMUS AUTEM, QUOD HOS NUNTIOS NOSTRAS ET NOBIS 
DILECTOS OMNI CUM HONORE ET HUMANITATE EXCIPIES, NAM ET NOS ERGA 
TUOS QUOS AD NOS MISERIS, PAREM HURNANITATEM ADHIBEBIMUS, UT NOSTER 
INTER NOS AMOR FIRMIORES RADICES AGAT ET IN DIES MAGIS COALESCAT; VERE 
ENIM EX NOSTRA ANIMORUM ET VOLUNTATUM CONIUNCTIONE MAGNAE ET MUL-
TIPLICES UTILITATES REDUNDARE POTERUNT, QUAS TE PRO TUA PRUDENTIA SATIS 
PERSPICERE NON DUBITAMUS, SED EA IN PRIMIS, QUAE EST DE TUO ET NOSTRO 
ET TOTIUS NOMINIS CHRISTIANI PERPETUO ATQUE INFENSISSIMO HOSTE TURCA 
COERCENDO, QUI INTOLERABILI SUPERBIA ET INSATIA'OILI CUPIDITATE DOMINANDI 
OMNIA REGNA, OMNES PROVINTIAS SUA TYRANNIDE OPPRIMERE ET DURISSIMAE 
SERVITUTIS IUGO SUBIICERE AVIDISSIME DESIDERAI; SED SPERAMUS IN DEI DE-
MENTIA, QUOD HUMILIABIT SUPERBUM ET BRACHIUM EIUS ET DENTES EIUS 
CONTERET IN ORE EIUS ET MOLAS LEONIS CONFRINGET, CUIUS REI NON OBSCURA 
INDICIA ANNIS PROXIMIS DEDIT DEUS IN UNGARIA, ET LEONEM ILLMN IMMANIS-
SIMUM SUPERARI POSSE OSTENDIT; NOS VERO PRO NOSTRO PASTORALI OFFIDO 
PRAETER EA ADIUMENTA, QUAE CARISSIMO FILIO NOSTRO RUDOLPHO IMPERATORI 
ELECTO ADVERSUS TETERRIMUM HOSTEM PRAEBUIMUS ET PRAEBEBIMUS, IN EA 
CURA MAXIME VERSAMUR, UT REGES ET PRINCIPES CATHOLICOS, FILIOS NOSTRAS 
IN CHRISTO CARISSIMOS, OMNI OFFICII GENERE PERMOVEAMUS, QUO COMMUNEM 
INIMICUM COMMUNIBUS STUDIIS OPPUGNENT, ET MAGNA SPE SUMUS FORE, UT 
ID A DIVINA MISERICORDIA IMPETREMUS; QUOD SI TU QUOQUE, IUSTA INDIGNA-
TONE PERMOTUS, TAM MULTAS ET TAM GRAVES TIBI A TURCIS ILLATAS INIURIAS 
ALIQUANDO ULCISCI STATUERIS, ET AVITAE PERSARUM GLORIAE MEMOR TUAEQUE 
PROPRIAE VIRTUTIS, SUMMA VI SUMMOQUE ANIMI ARDORE BELLUM NON MINUS 



TIBI GLORIOSUIN QUAM NECESSARIUM SUSCEPERIS, PROFECTO FERA ILIA ET IMMA-
NIS BELLUA UNDIQUE VUHIERIBUS CONFECTA PROSTERNETUR, QUOD TANTO INAGIS 
SPERARE NOBISQUE POLLICERI LICET, QUOD DIVINAE MOTIONIS VIM IN TUO CORDE 
VIDEMUR VIDERE, DUM ERGA CHRISTI NOMEN ET CHRISTIANAM RELIGIONEM TE 
ADEO PROPENSUM ESSE AUDIMUS; SIC DEUS ET PATER MISERICORDIARUM OPUS 
SUMN, QUOD IAM IN TE INCEPIT, IPSE PERFICIAT, UT UNUM NOBISCIUN ET CUM 
PRINCIPIBUS CHRISTIANIS CORPUS EFFICIARIS, UT TECUM ARCTISSIME COLLIGATI, 
OMNIA TUA SUA DUCANT TANTOQUE VEHEMENTIUS CONTRA COMMUNEM INIMI-
CUM PRO COMMUNI SALUTE ET GLORIA EXARDESCANT. DEUM AUTEM EXERCITUUM, 
IN CUIUS MANU STMT VICTORIAE ET TRIUMPHI, TOTO EX ANIMO PRECAMUR, UT 
QUEMADMODUM OLIM ANTE CYRUM, SIC EAT ANTE TE ET PORTAS AENEAS CON-
TERAI ET VECTES FERREOS CONFRINGAT, TEQUE OMNIBUS DIFFICULTATIBUS SUPE-
RATIS, VICTOREM ET TRIUMPHATOREM EFFICIAT. ESTO IGITUR FORTI ET EXCELSO 
ANIMO, ATQUE UT TE DECET MAGNA MEDITARE ET MAGNA AGGREDERE, UT 
MAIORUM TUORUM GLORIAM VIRTUTE ET MAGNITUDINE ANIMI NON SOLUM 
SUSTINEAS, SED ETIAM ADAUGEAS ET AMPLIFICES. DAT. ROMAE ETC. 

BREVIA, ARM. 44, T. 45, N. 61. Archivo secreto pontificio. 

25. E1 Papa Clemente Vili al Shah de Persia (1) 

ROMA, 2 DE MAJ'O DE IÓOR. 

REX POTENTISSIME ET ILLUSTRIS, SALUTEM ET OBLATIMI A DEO DIVINAE 
GRATIAE LUMEN TOTO CORDE ACCIPE. PERVENERUNT HIS PROXIMIS DIEBUS AD 
HANC ALMAM URBEM NOSTRANI, ARCEM CHRISTIANAE RELIGIONIS ET PORTUM 
NATIONUM, QUOS AD NOS, UT IPSI REFERUNT, MISISTI, VIR NOBILIS ANTONIUS 
SCIERLEIUS ET VIR HONORATUS ASSANDEBECHIUS, QUORUM ADVENTUS PER-
IUCUNDUS NOBIS FUIT, CUM A TANTO REGE ET TANTAE POTENTIAE PRINCIPE, ET 
TAM MULTIS, UT AUDIMUS, ANIMI ET CORPORIS ORNAMENTIS PRAEDITO, EX TAM 
LONGINQUIS ET REMOTIS REGIONIBUS AD NOS VENERINT, TUASQUE, QUEMAD-
MODUM IPSI AFFIRMANT, LITTERAS NOBIS GRATISSIMAS ATTULERINT, QUAS ACCE-
PIMUS SINGULARI CUM VOLUPTATE; IPSOS, QUI EAS NOBIS TUO NOMINE RED-
DIDERUNT, OCULIS VULTUQUE HILARI ASPEXIMUS OMNIQUE CIMI BENIGNITATE 
EXCEPIMUS, ATQUE A NOSTRIS QUAM HUMANISSIME TRACTARI IUSSIMUS, QUOD 
IPSI MULTO UBERIUS TUAE CELSITUDINI REFERRE POTERUNT ET DENIQUE EA BENE-
VOLE IN PRIMIS ATTENTEQUE AUDIVIMUS, QUAE TUO NOMINE NOBIS RETULE-
RUNT. PARIA ENIM TIBI IN AMORE REDDIMUS, ET QUEMADMODUM TU ET LIT-
TERIS ET VIVA TUORUM VOCE PROFITERIS, TE GRATIAE ET AMICITIAE NOSTRAE ESSE 
APPETENTEM, ITA NOS VICISSIM PARI BENEVOLENTIAE AFFECTU TIBI RESPONDE-
MUS, EX HAC ENIM NOSTRA AMICITIA ET CONIUNCTIONE, TAMQUAM EX QUODAM 
FONTE, MAGNA BONA REDUNDARE POSSE INTELLIGIMUS, CUM AD TOTIUS CHRIS-
TIANAE REIPUBLICAE, TUM AD TUAM TUAEQUE ILLUSTRIS CORONAE UTILITATEM 
ET GLORIAM, QUOD TU QUOQUE PRO TUA PRUDENTIA NON IGNORAS, SED OPTIME 

(1) Cf. amba, p. 133. 

INTELLIGIS. ACCEDIT, QUOD DIVINAE POTENTIAE ET SAPIENTIAE PROPRIUM EST, 
NON SECUS ATQUE EX PARVO SEMINE INGENTES ARBORES PROCREAUTUR, ITA EX 
INITIIS EXIGUIS RES MAXIMAS EFFICERE, NON ENIM VIAE DEI SUNT SICUT VIAE 
HOMINUM, SED OMNIA QUAECUMQUE VULT FACIT IN COELO ET IN TERRA. AC 
SANE SPERANDUM EST IN SURNMA DEI BONITATE, SI FORTI ET EXCELSO ANIMO 
ESSE VELIMUS, TEMPUS ADVENISSE, QUO IMMANISSIMUS TURCARUM TYRANNUS, 
CUIUS INSATIABILIS DOMINANDI LIBIDO NULLIS TERMINIS CONTINETUR, NON SOLUM 
COERCEATUR, SED PLANE SUPERETUR, CUIUS REI MANIFESTA EXTANT ARGUMENTA, 
CUM PER HOS ANNOS MAGNAS CLADES TERRA MARIQUE A CHRISTIANIS PRINCIPIBUS 
ACCEPERIT. UNDE TANTO MAGIS ANIMI TUI MAGNITUDO EXCITARI ATQUE INFLAM-
INARI DEBET ADVERSUS TETERRIMUM ET SUPERBISSIMUM HOSTEM, QUI TE 
IPSUM ET MAIORES ETIAM TUOS GRAVISSIMIS INIURIIS ET DETRIMENTIS AFFECIT, 
ET NOS SANE ID TECUM AGIMUS, QUOD SUMMI ROMANI PONTIFICES PRAEDE-
CESSORES NOSTRI CUM PATRE ET MAIORIBUS TUIS SAEPIUS EGERUNT, UT SCILICET 
IUSTO DOLORE EXARDESCAS ET INIMICURN INFENSISSIMUM REGUM PERSARUM 
NOMINI, QUI OMNES QUIDEM, SED TE POTISSIMUM DURISSIMO SERVITUTIS IUGO 
OPPRIMERE MOLITUR, NE INULTUM ABIRE PATIARIS, SED ITA VEHEMENTER OPPUG-
NES, UT ILLUM ALIQUANDO AUDACIAE ET SUPERBIAE SUAE POENITEAT. NAM 
QUOD TE CUPERE SIGNIFICAS, QUODQUE II, QUOS AD NOS MISISTI, CORAM ETIAM 
NARRARUNT, UT REGES ET PRINCIPES CHRISTIANI TECUM CONTRA TURCAM FOEDUS 
INEANT, NOS IDEM CUPIMUS, PARTESQUE NOSTRAE PONTIFICIAE AUCTORITATIS AD 
ID INTERPONEMUS, SED RES MAGNI MOMENTI DILIGENTI TRACTATIONE ET NON 
MODICO TEMPORE INDIGENT. INTEREA NON DESUNT EX PRINCIPIBUS NOSTRIS, 
QUI EUM BELLO EXERCEANT ATQUE INFESTENT, ET PRAESERTIM CARISSIMUS FILIUS 
NOSTER RUDOLPHUS ELECTUS IMPERATOR, QUI CONTINENTER CUM EO BELLUM 
GERIT ET IAM NUNC HAC IPSA AESTATE GESTURUS EST, ET NOS QUOQUE ILLI AD-
IUMENTO SUMUS ET AUXILIARES NOSTRAS COPIAS CONTRA TURCAS MITTIMUS ET 
CATHOLICOS PRINCIPES FILIOS NOSTROS AD EIDEM ELECTO IMPERATORI OPEM 
FERENDAM OMNI OFFICII GENERE PERMOVEMUS; ITAQUE TUAE EST PRUDENTIAE 
ET CONSILI I UTI HAC OPPORTUNITATE, ET DUM TURCA ROBUR EXERCITUS SUI IN 
UNGARIAM MITTIT ET ARMIS CHRISTIANIS DISTINETUR, TU ILLUM INVADE ET QUASI 
ILLIUS NUDATUM LATUS FERRO AGGREDERE, UT ILLE ANCIPITI BELLO DISTRACTUS ET 
PLURIBUS IN LOCIS OPPUGNATUS, VELUTI QUAEDAM FEROX BELLUA MULTORUM 
VENATORUM CONCURSU VEXATA, TELISQUE CONIECTIS SAUCIA, TANDEM AD TERRAM 
PROSTERNATUR; NIHIL IGITUR PROCRASTINANDUM, NE OCCASIO PRAETEREAT, SED 
QUOD NOSTROS EX SUA PARTE FACERE VIDES, TU QUOQUE EX TUA FAC ET TURCAM 
EODEM TEMPORE OPPUGNA QUAM FORTISSIME; SIC TU CHRISTIANIS ET CHRISTIANI 
TIBI VICISSIM ADIUMENTO ERUNT, ET QUOD OMNES SPECTAMUS, RE IPSA ETFI-
CIETUR, UT COMMUNIS HOSTIS GEMINA OPPUGNATIONE DEBILITATUS CORRUAT 
ATQUE INTEREAT, ATQUE HOC IPSUM AD FOEDUS, QUOD DESIDERAS, CONCILIANDUM 
MAIOREM ET FACILIOREM ADITUM APERIET. NOSQUE TANTO EFFICACIUS DE EO 
AGEMUS, CUM APUD OMNES CONSTITERIT, TE SUMMO STUDIO, SUMMO ARDORE 
TOTISQUE VIRIBUS IN ILLIUS HOSTIS PERNICIEM INCUMBERE, QUEM AB ALIIS QUO-
QUE INVADI ATQUE OPPRIMI CONCUPISCIS. QUOD PRINCIPES CHRISTIANI COMPLU-
RES, UT DIXIMUS, IAM PRO SUA VIRILI FACIUNT. NOS VERO UTILITATI ET RATIONI-
BUS TUIS ET GLORIAE TUAE VALDE EX ANIMO FAVEMUS ET FAVEBIMUS, QUOD 



EX EO FACILE PERSPICERE POTES, QUOD ANTEQUAM TUI, QUOS AD NOS MISISTI , 
ROMAM PERVENISSENT, IAM NOS AD TE CUIN LITTERIS NOSTRIS AMANTISSIME 
SCRIPTIS, DUOS FAMILIARES NOSTROS MISERIMUS, VIDELICET DILECTOS FILIOS FRAN-
CISCUM COSTAM, SACERDOTEM CHRISTI, ET DIDACUM MIRANDAM, AMBOS LUSI-
TANOS ET NOBIS VALDE GRATOS, QUI CUM INCOLUMES, DEO DUCE, IN CONSPEC-
TUM TUUM VENERINT, QUOD SUPRA QUAM DICI POSSIT OPTAMUS, SANE EX 
NOSTRIS LITTERIS ATQUE EX EORUM SERMONE INTELLIGES COPIOSIUS, QUAM PRAE-
CLARAM DE TUA VIRTUTE OPINIONEM HABEAMUS, ET QUAM BENEVOLO ERGA TE 
ANIMO SIMUS, ET QUANTOPERE CUPIAMUS, NON SOLIMI TE OMNI HUMANA 
FELICITATE ESSE FLORENTISSIMUM, SED SEMPITERNA ETIAM ILLA IN CAELO FELICITATE 
ET BEATITUDINE FRUI, QUAM NEMO POTEST ADIPISCI, NISI QUI EX AQUA ET SPIRITU 
REGENERATUS, CHRISTIANAE FIDEI VERITATEM SUSCEPERIT ET PROFESSUS FUERIT. 
OUAMOBREM INCREDIBILEM VOLUPTATEM CEPIMUS EX EO CAPITE LITTERARUM 
TUARUM ET EX COLLOQUIO EORUNDEM DUORUM PRAESTANTIUM VIRORUM, QUOS 
AD NOS MISISTI, VELIE TE NIMIRUM, UT CHRISTIANIS ET IIS PRAESERTIM, QUI A 
NOBIS MITTENTUR, ADITUS PATEAT IN REGNUM ET PROVINTIAS TUAS, QUODQUE 
CHRISTIANIS ET PERSIS LIBERA SINT COMMERCIA, IPSIQUE CHRISTIANI NON SOLUM 
IMMUNITATE MULTISQUE FAVORIBUS ET PRIVILEGIIS A TE AMPIE CONCESSIS GAU-
DEANT ET POTIANTUR, SED ETIAM ECCLESIAS ET TEMPIA CHRISTIANO RITU DEO 
ALTISSIMO IN TUO REGNO ET DITIONE AEDIFICENT, SACERDOTES ET PRESBYTEROS 
HABEANT, QUI DIVINA OFFICIA PERSOLVANT, SACRAMENTA ADMINISTRENT, VERBUM 
DEI PRAEDICENT ET LUCEM AC SEMEN EVANGELII CHRISTI IN SALUTEM OMNI 
CREDENTI UBIQUE DISSEMINENT ATQUE DIFFUNDANT, QUIBUS REBUS NIHIL NOBIS 
GRATIUS, INHIL DEO ACCEPTIUS, NIHIL TIBI SALUTARIUS ET MAGNIFICENTIUS POTEST 
ACCIDERE; NAM CUM TU VERE ET EX ANIMO DEI GLORIAE SERVIERIS, ILLE ETIAM, 
PER QUEM SOLUM REGES REGNANT, TE GLORIOSUM ET DE INIMICIS TUIS TURCIS 
VICTOREM ET TRIUMPHATOREM EFFICIET; QUARE BREVI AD TE PRESBYTEROS MIT-
TEMUS DOCTORES VERITATIS ET MAGISTROS SALUTIS, QUEMADMODUM ALTERIS 
NOSTRIS LITTERIS SOLLICITI SUMUS, QUAS FRANCISCO ET DIDACO SUPRADICTIS AD 
TE PERFERENDAS DEDIMUS, QUOS TIBI ITERUM ET SAEPIUS COMMENDAMUS, 
PETIMUSQUE UT EOS HUMANITER ACCIPIAS LAETOSQUE AD NOS REMITTAS, SICUT 
NOS TUOS ACCEPIMUS ET AD TE REMITTIMUS MULTA CUM AMORIS SIGNIFICA-
TIONE ET LITTERIS NOSTRIS, QUIBUSCUM DE HIS IPSIS REBUS, DE QUIBUS AD TE 
SCRIBIMUS, COPIOSE LOCUTI SUMUS, QUI ETIAM EX ORE ET OCULIS NOSTRIS NOS-
TRANI IN TE EXIMIAM VOLUNTATEM TUAEQUE GLORIAE DESIDERIUM PERSPICERE 
POTUERUNT. DEUS OMNIPOTENS QUI TE IN MAGNI CYRI REGIS SOLIO COLLOCAVIT, 
DET TIBI COR SAPIENS ET CORROBORET TE EX ALTO VIRCUTE ET FORTITUDINE, UT 
VINCAS HOSTES TUOS TURCAS, ET LUCEM EVANGELII CHRISTI IN REGNUM PERSA-
RUM UBI OLIM LATE RESPLENDUIT, RESTITUAS, OMNESQUE REGES, QUI ANTE TE 
IN REGNO ISTO FUERUNT, ITA RERUM GESTARUM MAGNITUDINE ET GLORIA SUPERES, 
UT NULLA AETAS NULLAQUE POSTERITAS FAMAM TUAM IGNORET, NEC DE TUIS 
UNQUAM LAUDIBUS CONTICESCAT. — DAT. ROMAE APUD SANCTOS APOSTOLOS 
SUB ANNULO PISCATORIS DIE SECUNDA MAII 1601, PONTIFICATA NOSTRO 
ANNO DECIMO. 

BREVIA, ARM. 44, T. 45, N. 124. Archivo secreto pontificio. 

26. El Papa Clemente VII! a Justino Calvino (1) 

ROMA, 12 DE DICIEMBRE DE 1601. 

CLEMENS PP. VILI. 

DILECTE FILI SALUTEM ET APOSTOLICAM BENEDICTIONEM. LITTERAS TUAS 
ET APOLOGIAM DE TUO AD GREMIUM CATHOLICAE ECCLESIAE REDITU, QUAS AD 
NOS MISISTI, LIBENTI ANIMO ACCEPIMUS, GRATUMQUE EST NOBIS, QUOD PRAE-
CLARA ERGA TE DIVINAE MISERICORDIAE BENEFICIA ET PIE AGNOSCIS ET MAGNIFICE 
PRAEDICAS ET AD EANDEM VERITATIS LUCEM, QUAM SPIRITU SANCTO AUCTORE 
INVENISTI, ALIOS ADHUC TENEBRIS INVOLUTOS PERDUCERE STUDES. NON ERIT, UT 
SPERAMUS, INFRUCTUOSUS LABOR TUUS, DEO IPSO SEMENTI TUAE INCREMENTUM 
DANTE, TUUM TIBI CERTE MERITUM APUD PATREM MISERICORDIARUM CON-
STABIT AC SALVUM ERIT. QUOD VENERABILIS FRATER NOSTER ARCHIEPISCOPI« 
ET PRINCEPS ELECTOR MOGUNTINUS, ET NOSTRA COMMENDATIONE ET TUA VIR-
TUTE ADDUCTUS, BENIGNE, UT SCRIBIS, TECUM AGAT TEQUE FOVEAT, ID NOBIS 
PERGRATUM EST NOSTRAEQUE EXPECTATIONI CONSENTANEUM; AD QUEM ALTERAS 
NUNC QUOQUE TUI CAUSA COMMENDATITIAS LITTERAS DAMUS, UT TE TANTO 
PROPENSIUS COMPLECTATUR; QUIN ETIAM ET DECANO ILLIUS INSIGNIS CAPITULI TE 
COMMENDAMUS, UT PLURA TIBI PRAESIDIA PAREMUS. TU VERO, SI ROMAM 
VENIRE STATUERIS, GRATUS NOBIS ADVENIES ET LIBENTER IN PRIMIS TE VIDEBI-
MUS ET TIBI ADIUMENTO ERIMUS; AMAMUS ENIM TE IN CHRISTO PATERNO 
AFFECTU; IPSE AUTEM, QUI TE VOCAVIT IN ADMIRABILE LUMEN SUUM, DONA 
SUA IN TE CUSTODIAT ATQUE ADAUGEAT, ET NOS TIBI APOSTOLICAM BENEDICTIO-
NEM NOSTRANI EX ANIMO IMPARTIMUR. 

DATUM ROMAE APUD SANCTUM PETRUM SUB ANNULO PISCATORIS DIE 
12 DECEMBRIS 1601, PONTIFICATUS NOSTRI ANNO DECIMO. 

BREVIA, ARM. 44, T. 45, N. 421. Archivo secreto pontificio. 

27. Francisco María Vialardo al duque de Mantua (2) 

ROMA, 11 DE DICIEMBRE DE 1604. 

. . .11 CARDIE DI PERONE SARÀ QUI QUESTA SERA, GIOIOSA È AMMALATO DI 
LIEVE PUNTURA, IL PAPA FA SBORSARE 50M DUCU PER IL NEGOTIO DELL'ACQUA 
DI FERRARA, VUOLE CHE SI RIMETTA LA CONGREGATIONE DE PROPAGANDA FIDE.... 

ORIG. Archivo Gonzaga de Mantua. 

28. El Archivo de familia de los Aldobrandinis en Roma 

LA OPINIÓN DE QUE TODOS LOS DOCUMENTOS DE LA SECRETARÍA DE HSTADO 
DE CLEMENTE VIII HAN IDO A PARAR AL ARCHIVO BORGHESE, ES SÓLO VER-

(1) Cf. arriba, p. 156. 

(2) Cf. arriba, p. 148. 



DADERA CUANTO A LA MAYOR PARTE DE LOS MISMOS. COMO YA QUEDA INDICADO 
EN EL VOL. XXIII, P. 71, NOTA I, ALGUNOS DE ELLOS FUERON A DAR TAMBIÉN 
A OTRAS COLECCIONES, COMO AL ARCHIVO DORIA (1). UNA COLECCIÓN DE DOCU-
MENTOS BASTANTE EXTENSA CONSERVA ASIMISMO EL ARCHIVO DE FAMILIA QUE 
SE HALLA EN EL PALACIO ALDOBRANDINI DE ROMA. CUANDO EN EL AÑO 1901 
UTILICÉ ESTA COLECCIÓN, ME SERVÍ COMO DE GUÍA DEL ÍNDICE ALFABÉTICO DEL 
ARCHIVO DE S. E. EL SEÑOR D. CAMILO DE PRINCIPI BORGHESE, PRÍNCIPE ALDO-
BRANDINI, REDACTADO POR EL ARCHIVERO FRANCISCO ANTONIO VANNARELLI 
(1841, 3 TOMOS EN FOLIO) (2). LA PARTE PRINCIPAL DEL ARCHIVO SE COMPONE 
DE PAPELES DE FAMILIA, ALGUNOS DE LOS CUALES SE REFIEREN TAMBIÉN A LA 
ANTIGUA HISTORIA DE LOS ALDOBRANDINIS. PARA EL TIEMPO DE CLEMENTE VIII 
SON DE INTERÉS PRINCIPALMENTE LAS CARTAS A JUAN FRANCISCO ALDOBRANDINI 
Y A OLIMPIA ALDOBRANDINI LA VIEJA, Y DESPUÉS VARIOS DOCUMENTOS SOBRE 
DONACIONES DEL PAPA A SUS NEPOTES (3). ESTOS PAPELES DE FAMILIA PROSI-
GUEN TAMBIÉN PARA LOS PONTIFICADOS SIGUIENTES. EXISTE ABUNDANTE MATE-
RIAL SOBRE LA CÉLEBRE VILLA BELVEDERE DE FRASCATI (4), PERO PRECISAMENTE 
AQUÍ HUBE DE HACER CONSTAR QUE ALGUNOS DOCUMENTOS YA NO EXISTEN 
AHORA. FALTA TAMBIÉN EL TOMO REGISTRADO EN EL ÍNDICE CON LAS CIFRAS 246, 
N. 6, QUE LLEVABA POR TÍTULO: «PALAZZO DI VILLA ALDOBRANDINI IN ROMA». 

EN EL T. 43, N. 35 SE HALLA UN RESUMEN POR DESGRACIA SIN FECHA SOBRE 
LAS RENTAS DEL CARDENAL P. ALDOBRANDINI, DEL CUAL RESULTA QUE DE SUS 
ABADÍAS, QUE RENTABAN 30 299,25 ESCUDOS, SÓLO PERCIBÍA REALMENTE 
17 433Ó6 2/3 ESCUDOS, PORQUE CADA UNA DE LAS ABADÍAS TENÍA OTRAS CAR-
GAS. ASÍ LA ABADÍA DELLE TRE FONTANE RENTABA ANUALMENTE 8000 ESCUDOS, 
DE LOS CUALES EL CARDENAL SÓLO RECIBÍA 3000. LO MISMO SUCEDÍA CON LAS 
ABADÍAS DE FOSSANOVA (2x20 ESCUDOS EN VEZ DE 3280) (5), SANTA MARÍA 
DI CASTIGLIONE EN LA DIÓCESIS DE PARMA (2850 EN VEZ DE 4 000), CELSO DE 
MILÁN (1547 EN VEZ DE 3250), SANTA MARÍA Y SAN MATEO DE ÍMOLA (X 630 

EN VEZ DE 2 4 9 6 ) , ETC. 

LAS NOTAS SIGUIENTES INFORMAN SOBRE LA HACIENDA DEL CARDENAL: 

(1) Cf. abajo, n.° 29. 

(2) Recientemente Fr. Camparetti ha compuesto un segundo índice; vide 

Brom, Archivalia in Italié, Haag, 1914, x v m . 

(3) Cf. vol. X X I I I , p. 68 s. V. también los núms. 29, 41, 42 del apéndice 

del vol. X X I I I . 

(4) Cf. arriba, p. 333 s. Sobre las antigüedades que poseían los Aldobran-

dinis en tiempo de Clemente V I I I , informa el tomo 54, n. 24: Inventario dei 

mobili di Palazzo di villa Belvedere fatto per ordine del card. Negroni, ammi-

nistratore deputato al patrimonio Aldobrandini da N. Sr e 1766. Aquí se enume-

ran 62 estatuas, cabezas y bajorrelieves, pero de las 62 estatuas faltan 11 piezas. 

(5) Atestiguan el cuidado que tenía el cardenal de esta abadía, dos inscrip-

ciones todavía no publicadas; la una se halla en una pilastra de l a magnifica 

iglesia y dice asi: Hujus aedis maiorem partem, turrim ictu fulminis deiectas 

Petrus card. Aldobrandinus Clementis V I I I P. M. fratris filius huius monasterii 

perpet. commendatarius resütuit A° sal. M D X C V . L a otra inscripción, que está 

en la fuente del claustro, dice: Petrus card. Aldobrandinus Clement. V I I I P. M. 
ex fratre nepos perpet, commendatarius restauravit Ann. sal. M D C . 

Somma di tutte l'entrate libere. 

ENTRATA LIBERA SOPRA L'ABBATIE SE. 17 433.56 s/3 

PENSIONI SOP. DIV. CHIESE IN SPAGNA ET ITALIA . 7 364.15 

SEGNATURA DE BREVI 1 560 
DISTRIBUTIONI DEL CAPELLO 300 
TRATTA DI REGNO 200 
MONTE SISTO LUOGHI 17 175 
ENTRATA PERPETUA DI CARPINETE 2 0 0 0 

SC. 2 9 O 3 2 . 7 X S/'S 

ENTRATE AD TEMPUS. 

PROVISIONI DI PALAZZO D'UN ANNO SE. 5 040 
ROCCA DI PERUGIA 528 
GOVERNO ET TRATTE DI FERMO 1 0 0 0 0 

LEGATIONE DI FERRARA 14 400 
GOVERNI DI NEPI ET D'ALTRI LUOGHI 600 

SE. 3 0 5 6 8 

DEBITO. 

CENSO SE. 40 000 
CENSO SOPRA LA VILLA 3 700 
GIARDINO 3 500 
SI DEVONO ALLA CAMERA PER GRANO 800 
A DIVERSI IN PIÙ SOMME 1 000 

se. 49 000 

LI CONDOTTI DELLA VIGNA SI POSSONO ANCO METTERE PER DEBITO SE. 3000. 

Debiti annui. 

FRUTTO DEL CENSO DI 40 M SE SE. 2 800 
» DEL CENSO DELLA VILLA 259 
» A CECCHINO DEL NERO 800 

SE. 3 8 5 9 

SPESA ANNUA PER LA CASA. 

PANE PER BOCCHE 140 RUB. 260 ET RUB. 10 PER STRAORDIN0. SE. 1 890 
VINO BOTTE 160 2 500 
COMPANATICI 2 236 
SALARII Z 224 
PROVISIONE ORDINA ALLA S« [MADRE] 900 

» A MGR. AGOCCHI 720 
» ALLI TRE FRATELLI BOLOGNESI 700 

2 6 . H l S T . D B LOS PAPAS, TOMO X I , VOL. X X I V . 



TAVOLA ET TINELLO COMPRESO OLIO ET OGNI ALTRA COSA A RAGIONE 
DI 300 SE. IL MESE SE. 3 600 

BANCHETTI 500 
CANDELE DI SEVO 200 
LEGNA ET CARBONE 1 200 
VESTIRE DEL SIG. CARDLE 500 

» DELLA FAMIGLIA 2 000 
GUARDAROBBA COMPRESOVI OGNI SORTE DI MATERITIE 500 
FIENO SOME 1500 900 
PAGLIA SOME 500 250 
BIADA RUB. 500 1 000 
STALLA, FERRAMENTI ET SELLARI, COCCHI ET CAROZZE 500 
RAZZA 500 
VIGNE ET GIARDINI 500 
MANCIE ET DONATIVI 600 
STRAORDINARII CHE OCCORRONO ALLA GIORNATA R 000 

SE. 23 920 

Ristretto. 

ENTRATA UNIVERSALE DEVE DARE ALLE PENSIONE SOP. L'ABBATIE SE. 5 190.50 
ALLI PESI PERPETUI DELL'ABBATIE 2 638.90 
ALLE FABRICHE ET ELEMOSINE 5 036.28 '/» 
ALLI DEBITI SODETTI ANNUI 3 859 
ALLA SPESA ANNUA DELLA CASA 23 920 

SE. 40 644.68 LL3 

ENTRATA UNIVERSALE DEVE HAVERE 72 466.40 
IL DEBITO DI RINCONTRO 40 644.68 '/A 

AVANZA SE. 31 821.71 */ 3 

LE QUALI TUTTE, ECCETTO QUEI CHE PARERÀ AL SIG. CARD, DI SERVIRSENE 
PER ALTRO, SI POSSONO IMPIEGARE ALL'ESTINTIONE DEL SODETTO DEBITO DI 
SE. 52 000. 

DENARI PAGATI DA MAZINGHI IN ROMA DALLI 17 DI NOV. 1597 PER 
TUTTO 1598. 

DEBITI AL BANCO, A MERCANTI ET ARTEFICI SE. 14 126.6 
ENTRE OTRAS COSAS: 

FABRICA DI S. ORESTO SE. 1 465.20 
VIAGGI PER DEVERSI DA ROMA A FERRARA 310 
AL SEMINARIO PER LE TRE FONTANE 6 040.54 
CHIESA DI S. NICOLÒ TITOLO 88 
CASA DELLE TRE FONTANE PER RISARCIMENTO 16.90 
MANTELLETA PER LORETO 800 
MUSAICO DELLE TRE FONTANE 547.13 
VIGNA DI PORTA PINCIANA 362.29 

CONDOTTI SE. 453.66 
VIGNA ET GIARDINO DI MONTE ROSI 417 78 
VILLA DI FRASCATI 270 

TOTAL SE. 73 538.75 

DESPUÉS SIGUE: DENARI RISCOSSI DA MAZINGHI DALLI 26 NOV. 1597 PER 
TUTTO L'ANNO 1598, EN TOTAL 77 129.06 SE. 

RESTANO IN CONTO 3 590.31 SE. 
DE LOS papeles diplomáticos DEL ARCHIVO ALDOBRANDINI HE HECHO 

ACCESIBLES AL MIEMBRO DEL INSTITUTO HISTÓRICO AUSTRÍACO DE ROMA, 
DR. HORVAT, LOS QUE SE REFIEREN A LA GUERRA CONTRA LOS TURCOS DESDE 1594 
HASTA 1601 (1). 

DE LOS OTROS MATERIALES DE ESTE GÉNERO MENCIONAREMOS: 
R. T. 207, N. 5: LETTERE DEL CARD. ALDOBRANDINI AL VESCOVO DI MOL-

FETTA [OFFREDO OFFREDI], NUNZIO IN VENETIA, CARTAS ORIGINALES DESDE EL 
13 DE MAYO DE 1600. 

2. T. 287: LETTERE ORIGINALI DEL CARD. ALDOBRANDINI ALL'ARCIVESCOVO 
DI SIPONTO [DOMENICO GINNASIO], NUNZIO IN SPAGNA, CARTAS DEL AÑO 1603 
(CF. LOS NÚMS. 49, 50, 51, 52 DEL APÉNDICE DEL VOI. XXIII). 

29. El Archivo Doria de Roma 

EN EL AÑO 1908 LOGRÉ POR MEDIACIÓN DEL EMBAJADOR AUSTRÍACO CERCA 
DE LA SANTA SEDE, EL CONDE XIEOLÁS SCECZEN, PROCURAR AL DR. OSCAR POLLAK, 
UNO DE LOS MIEMBROS MÁS ACTIVOS DEL INSTITUTO HIST. AUSTRÍACO, QUE PU 
DIESE ENTRAR EN EL ARCHIVO DEL PRÍNCIPE DORIA (2), TODAVÍA MUY POCO 
CONOCIDO, PARA SUS TRABAJOS SOBRE LA HISTORIA DEL ARTE. CON ESTA OCASIÓN, 
VISITÉ TAMBIÉN YO EL ARCHIVO, QUE COMPRENDE UNA SECCIÓN ESPECIAL, TITU-
LADA «ALDOBRANDINI». SAQUÉ COPIA DE ALGUNOS DOCUMENTOS QUE ESTÁN 
ARRIBA UTILIZADOS (3). PARA SERVIRME DE ELLOS MÁS TARDE, ANOTÉ CIERTO 
NÚMERO DE TOMOS. CUANDO DESPUÉS DE LA GUERRA, QUISE IR A APROVECHARME 
DE ELLOS, MOSTRÓSE QUE EL ARCHIVO HABÍA VENIDO A SER ENTERAMENTE INACCE-
SIBLE. POR ESO HE DE LIMITARME A ANOTAR AQUÍ SOLAMENTE LOS MATERIALES 
RESPECTIVOS PARA UTILIDAD DE LOS INVESTIGADORES POSTERIORES. 

(1) Cf. vol. X X I I I , p. 2 4 1 , nota 2. 

(2) Dos cartas original«^ de Enrique IV a Clemente VIII ha publicado 

Muzio en el Saggiatore, I, 1 Roma, 1844), 56 s. y juntamente ha procurado 

también explicar cómo estos documentos han venido a parar al Archivo Doria. 

{3) Cf. la »carta de F e l i p e I I , de 18 de febrero de 1592, citada en el volu-

men X X I I I , p. 74, nota 3, las "cartas del rey Segismundo indicadas arriba, p. 15, 

la »carta del jesuíta Diego Jiménez, arriba, p. 121, y p. 47, nota 3, la »carta del 

principe de Ostrogski a Clemente V I I I , las cuales están tomadas de la gran colec-

ción de las cartas (todas originales) dirigidas a Clemente VIII. Además, hay toda-

vía una segunda sección: »Rescritt i e memoriali di Clemente VIII, 1601-1605, 

ordenados alfabéticamente, en un lado de los cuales está el conterido, y en el 

otro la decisión pontificia, 4 t o m o s . 



C. 4 Y 8: LETTERE DE'PRINCIPI A CLEMENTE VIII. 
C. 12: LETTERE DEL NUNZIO DI POLONIA MSGR. MALASPINA, DEL Ba-

THORI ETC., DESDE ENERO HASTA JUNIO DE 1595. 
C 14: LO MISMO, DESDE JUNIO HASTA DICIEMBRE DE 1595. 
C. '15-23: LETTERE SCRITTE AL CARD. S. GIORGIO DAI NUNZII DI POLO-

NIA, 1595-1601. 
C. 25: MINUTE DI LETTERE SCRITTE DALLA SEGRETARIA DI STATO A MSGR. 

SERRA, NUNZIO IN UNGHERIA, 1603 (1). 
C. 30: LETTERE DE PRINCIPI AL CARD. S. GIORGIO, 1596-1602. 

( 1 ) ESTAS »CARTAS PUEDEN LLENAR LA LAGUNA LAMENTADA POR MEYER ( L X X X V I ) . 

ÍNDICE DE L A S PERSONAS CITADAS 
en el presente volumen 

ABBAS I EL GRANDE (SHAH DE PERSIA), 
132. 

ACCORAMBONI, OCTAVIO (OBISPO DE 
FOSSOMBRONE), 91. 

ACEVEDO, PEDRO González de, 187. 
ACOSTA, JOSÉ DE (JESUÍTA), 69 72, 75. 
ADORNO, FRANCISCO (JESUÍTA), 72. 
ADRIANO VI (PAPA), 265. 
AFFLITO, ANÍBAL D' (OBISPO DE REG-

gio). 9i-
AGELLIO, ANTONIO (TEATINO, OBISPO DE 

ACERNO), 288. 
AGUSTÍN (SAN), 162, 166, 172, 183, 

192, 194, 198, 214, 215, 216. 
AKBAR (GRAN MOGOL DE LA INDIA), 

131. 
ALARCÓN, GARCÍA DE (VISITADOR), 183. 
ALBANI, FRANCISCO (PINTOR), 351. 
ALBERTI, JUAN (PINTOR), 320, 327. 
ALBERTI, QUERUBÍN (PINTOR), 322, 

325-
ALBERTO DE AUSTRIA (ARCHIDUQUE; 

CARDENAL; GOBERNADOR DE LOS PAÍ-
SES BAJOS), 171, 172, 259. 

ALDOBRANDINI (FAMILIA), 319, 336, 
347-

ALDOBRANDINI, CIUCIO (SOBRINO DE 
CLEMENTE VIII; CARDENAL), 15, 25, 
247, 256, 298, 301, 302, 303, 329, 
341. 

ALDOBRANDINI, FLAMINIA, 157. 
ALDOBRANDINI, HIPÓLITO (SOBRINO DE 

CLEMENTE VIII; CARDENAL), 1. 
ALDOBRANDINI, JUAN FRANCISCO, 238, 

241, 247, 250, 255. 
ALDOBRANDINI, OLIMPIA (SOBRINA DE 

CLEMENTE VIII), 347. 
ALDOBRANDINI, PEDRO (SOBRINO DE 

CLEMENTE VIII; CARDENAL), 68, 83, 
94, 180, 185, 190, 246, 247, 255, 
261, 298, 329, 331, 335, 352-

ALEJANDRO III (PAPA), 122. 

ALFONSO II (DUQUE DE FERRARA), 244, 
245, 246, 249, 251, 253, 255, 259. 

ALONSO, JUAN, 179. 
ALTEMPS; VÉASE MARCOS SITTICH DE 

HOHENEMS. 
ÁLVAREZ, DIEGO (DOMINICO), 177, 

190, 196, 204, 214. 
ALIEN, GUILLERMO (CARDENAL), 92. 
ANA (REINA DE POLONIA; ESPOSA DE 

SEGISMUNDO III), 34. 
ANCHIETA, JOSÉ DE (JESUÍTA), 139. 
ANCINA, JUAN JUVENAL (OBISPO DE 

SALUZZO), 90. 
ANDRÉS DE AUSTRIA (OBISPO DE CONS-

TANZA Y BRIXEN; CARDENAL), 154. 
ANGELIS, JULIO DE (MÉDICO), 297. 
ANGERMANN, ABRAHÁN (ARZOBISPO 

DE UPSALA), 9, 19. 
ANTONIANO, SILVIO (CARDENAL; SECRE-

TARIO DE BREVES LATINOS), 44, 92, 
93, 118, 148, 153, 287, 289, 300, 
332, 349-

AQUAVIVA, CLAUDIO (GENERAL DE LOS 
JESUÍTAS), 69, 72, 73, 80, 81, 82, 
83, 84, 128, 139, 176, 181, 189, 
190, 196, 197, 200, 204, 293. 

AQUAVIVA DE ARAGONA (OBISPO DE 
CAJAZZO), 74. 

AQUAVIVA, OCTAVIO (ARZOBISPO DE 
NÁPOLES; CARDENAL), 74, 93. 

AQUINO, ANTONIO DE (OBISPO DE 
SARNO), 91. 

ARAGONA (CARDENAL); VÉASE TAGLIA-
VI A. 

ARIAS, BEATRIZ, 275. 
ARIGONI, POMPEYO (CARDENAL); VÉA-

SE TAGLIAVÍA. 
ARRESE, JUAN DE (LICENCIADO), 168. 
ARRIGHINI, JORGE, 64. 
ARRÚBAL, PEDRO DE (JESUÍTA), 194, 

196, 204, 221. 
ATANASIO (SAN), 288. 



C. 4 Y 8: LETTERE DE'PRINCIPI A CLEMENTE VIII. 
C. 12: LETTERE DEL NUNZIO DI POLONIA MSGR. MALASPINA, DEL Ba-

THORI ETC., DESDE ENERO HASTA JUNIO DE 1595. 
C 14: LO MISMO, DESDE JUNIO HASTA DICIEMBRE DE 1595. 
C. '15-23: LETTERE SCRITTE AL CARD. S. GIORGIO DAI NUNZII DI POLO-
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LE BLANC, AGUSTÍN; VÉASE SERRY. 



LELIS, CAMILO DE (FUNDADOR DE LOS 
PADRES DE LA BUENA MUERTE), 64. 

LEMOS, TOMÁS DE (CONDE DE, VIRREY 
DE NÁPOLES), 82, 155, 204, 221, 
222. 

LEMOS, CONDESA DE, 82, 83. 
LEÓN X (PAPA), 144, 217, 335, 346. 
LEÓN XIII (PAPA), 286. 
LEÓN, FRAY LUIS DE (AGUSTINO), 167, 

168, 169. 
LEONARDI, JUAN, 64, 65. 
LEONOR (ESPOSA DEL DUQUE VICENTE 

DE MANTUA), 259. 
LERMA (DUQUE DE), 83. 
LESDIGUIÈRES (HUGONOTE), 240. 
LESIO, LEONARDO (JESUÍTA), 167, 173. 
LINDANO (TEÓLOGO HOLANDÉS), 290. 
LOLLINI, LUIS (OBISPO DE BELLUNO), 

90. 
LOMBARDI, ANTONIO (ARZOBISPO DE 

MESINA), 91. 
LOMBARDI, CARLOS, 329. 
LONGUI, ANDRÉS (OBISPO DE CIVITA 

CASTELLANA), 62. 
LÓPEZ, FRANCISCO (JESUÍTA), 134,135. 
LORENA, CARLOS DE (DUQUE DE; CAR-

DENAL), 155. 
LUCIO (PAPA), 355. 
LUCRECIA (DUQUESA DE URBMO), 253. 
LUKARIS, CIRILO (HEREJE), 46, 48. 
LULIO, RAIMUNDO, 103. 
LUTERO, MARTÍN, 101, 160, 174, 194. 

195, 217, 289. 

MACIEJOWSKI, BERNARDO (OBISPO LA-
TINO DE LUZK), 32, 41, 42, 48. 

MADERNO, CARLOS (ARQUITECTO), 3x0, 
316, 323, 329, 331, 333, 349-

MADERNO, ESTEBAN (ESCULTOR), 323, 
357. 

MADRUZZO, LUIS DE (CARDENAL; PRÍN-
CIPE OBISPO DE TRENTO), 92, 196, 
197, 198, 199, 200, 201, 202, 203, 
264, 350. 

MAFÍEI, JUAN PEDRO (JESUÍTA), 287, 
300. 

MAL ASPINA, GERMÁNICO (OBISPO DE 
SAN SEVERO; NUNCIO), 2, 6, 7, 8, 
9, 10, 11 , 12, 13, 14, 15, 16, 18, 
20, 21, 22, 25, 26, 30, 31, 32, 33. 
34. 41- . . 

MANCIO (DOMINICO), 179. 
MANDER (PINTOR), 340. 
MANDINA, BENITO (OBISPO DE CA-

SERTA), 26, 27. 
MANIÓ CURIO DENDATO, 331. 
MANTICA, FRANCISCO (CARDENAL), 93, 

287. 

MANUCIO, ALDO, 296. 
MARCELO II (PAPA), 293. 
MARENZIO, LUCAS (ORGANISTA DE LA 

CAPILLA PONTIFICIA), 298, 300. 
MARGARITA (ARCHIDUQUESA DE ESTI-

RIA), 259, 260. 
MARGARITA (HERMANA DEL DUQUE VI-

CENTE DE MANTUA), 259. 
MARGUNI, MÁXIMO (OBISPO GRIEGO 

DE CÉRIGO), 106. 
MARÍA (ARCHIDUQUESA DE AUSTRIA), 

223. 
MARÍA (ESPOSA DEL EMPERADOR MA-

XIMILIANO II), 195. 222. 
MARIANA, JUAN DE (HISTORIADOR), 74. 
MARIANI, CAMILO (ESCULTOR), 318, 

322, 323. 
MARINI, JUAN BAUTISTA, 298. 
MARINIS, JUAN BAUTISTA DE (GENERAL 

DE LOS DOMINICOS), 229 230. 
MARCOS SITTICH DE HOHENEMS («AL-

TEMPS»; OBISPO DE CONSTANZA; 
CARDENAL), 304, 332. 

MARTÍNEZ, PEDRO (JESUÍTA), 125. 
MARZATO DE SORRENTO, ANSELMO 

(«MONOPOLI»; CAPUCHINO; CARDE-
NAL), 153, 219. 

MASSERI, HIPÓLITO (OBISPO DE MON-
TEPELOSO), 203. 

MÀSSIMI (FAMILIA), 279. 
MÀSSIMO, LELIO DE (MARQUÉS DE 

PRÁSSEDI), 279. 
MÀSSIMO, LUCAS, 279. 
MÀSSIMO, MARCO ANTONIO, 279. 
MATTEI, CIRÍACO (COLECCIONISTA), 342. 
MAXIMILIANO (ARCHIDUQUE DE AUS-

TRIA), 27, 28, 29, 31. 
MAXIMILIANO I DE BAVIERA, 74. 
MAXIMILIANO II (EMPERADOR), 222. 
MÁXIMO (SAN), 354, 355. 
MAZZONI, JACOBO (ERUDITO), 298. 
MEBES (SUPERINTENDENTE GENERAL), 

102. 

MÉDICIS, ALEJANDRO DE (CARDENAL), 
55, 93- 148, 312, 349-

MÉDICIS, FERNANDO DE (GRAN DUQUE 
DE TOSCANA; CARDENAL), 245. 

MELQUISEDEC (PATRIARCA DE ARME-
NIA), 142. 

MENDOZA, ALONSO DE (ABAD MAYOR), 
180. 

MENDOZA, FERNANDO DE (JESUÍTA), 
82, 83, 84. 

MENEZES, ALEJO DE (ARZOBISPO DE 
GOA), 132. 

MERCATI, MIGUEL (BOTÁNICO), 298. 
METIÓ, FEDERICO, 297. 
MIGUEL ANGEL, 347. 

MIKI, PABLO (JESUÍTA), 125. 
MINUCCI, MINUCIO (ARZOBISPO DE 

ZARA), 25. 
MIRA, JUAN DE (OBISPO DE MATERA), 

91. 
MIRANDA, DIEGO DE, 133. 
MNISZEK, JORGE (VOIVODA DE SAN-

DOMIR), 51. 
MNISZEK, MARINA, 51, 53. 
MOCÉNIGO, JUAN, 103. 
MOCÉNIGO, MARCO ANTONIO (OBISPO 

DE CENEDA), 90. 
MOLINA, LUIS (JESUÍTA), 159, 161, 

162, 163, 166, 169, 170, 171, 172, 

173. 174. 175. 176, 177. 178. 179. 
180, 182, 185, 186, 187, 189, 190, 
191, 192, 193, 194, 195, 196, 197, 
200, 202, 203, 204, 205, 206, 207, 
208, 211, 214, 215, 216, 218, 219, 
220, 222, 223, 224, 225, 226, 228. 

MONA (PRELADO), 150. 
MONDRAGÓN (DOMINICO), 175. 
MONÓPOLI; VÉASE MARZATO DE SO-

RRENTO. 
MONTALTO (FAMILIA), 273. 
MONTALTO, ALEJANDRO PERETTI (SO-

BRINO DE SIXTO V; CARDENAL), 6, 
25. 233, 273, 329, 349, 352. 

MONTANO, JUAN BAUTISTA (ARTISTA), 
319-

MONTE, HORACIO DEL (ARZOBISPO DE 
.ARLES}, 256. 

MONTE SANTO, VICENTE DE (OBISPO DE 
TÉRAMO), 91. 

MONTEMAYOR, PRUDENCIO DE (JE-
SUÍTA), 167, 168, 169. 

MONTI, FRANCISCO MARÍA DEL (CAR-
DENAL), 329. 

MONTSERRAT, ANTONIO DE (JESUÍTA; 
POLÍGLOTA), 134, 135. 

MOSCOSO, JUAN ALONSO (OBISPO DE 
LEÓN), 179. 

MOTOWILA (ARRIANO), 48. 
MUCAUCIO (MAESTRO DE CEREMONIAS), 

26. 
MULETO, BENITO (JESUÍTA), 143. 
MURET (HUMANISTA), 296. 
MUSOTTI, ALEJANDRO (OBISPO DE IMO-

LA), 91. 
MUZIANO, JERÓNIMO (PINTOR), 316. 

NAHAJ, GASPAR (JESUÍTA), 46. 
NEBBIA, CÉSAR (ARTISTA), 313. 
NEREO (SAN), 351. 
NERI, FELIPE (SAN), 63, 65, 66, 122, 

"3« 157. 349-
NICÉFORO (AVENTURERO GRIEGO), 46, 

47-

Nicolás I V (papa), 318, 321. 
Nieulandt, Gui l lermo van (pintor), 

339-
NINGUARDA, FELICIANO (OBISPO DE 

COMO), 90. 
NIS, GERARDO (COMERCIANTE HOLAN-

DÉS), 107. 
NOVARA, JUAN BAUTISTA DE, 317. 
ÑUÑO, DIEGO (DOMINICO), 176, 177, 

178, 179, 180, 183, 186. 

OLIVA, PABLO (GENERAL DE LOS JESUÍ-
TAS), 188. 

OLIVIERI, PEDRO PABLO (ESCULTOR), 
318. 349-

ONOFRE (SANI, 357. 
ORLANDO DI LASSO (COMPOSITOR), 300. 
ORSINI (FAMILIA), 272, 281. 
ORSINI, FULVIO, 296. 
ORSINI, VIRGINIO, 273. 
OSSAT, ARNALDO D' (REPRESENTANTE DE 

ENRIQUE IV EN ROMA; CARDENAL), 
92, 93. 249. 250. 

OSTROGSKI, CONSTANTINO (PRÍNCIPE; 
VOIVODA DE UCRANIA), 37, 38, 46, 
47. 48- ^ 

OTREPJEW, GREGORIO (MONJE), 53. 
OVIEDO, ANDRÉS DE (JESUÍTA; PA-

TRIARCA DE ABISINIA), 134. 

PABLO DE JESÚS MARÍA (CARMELITA), 
134-

PACHECO, ANDRÉS DE (OBISPO DE SE-
GOVIA), 187. 

PADILLA, ANTONIO DE (JESUÍTA), 177, 
179. 

PÁEZ, PEDRO (JESUÍTA}, 134, 135, 
136, 139-

PALANTIERI, JERÓNIMO (PROCURADOR 
DE LOS FRANCISCANOS CONVENTUA-
LES), 203. 

PALEOTTO, ALFONSO (ARZOBISPO DE 
BOLONIA), 251. 

PALEOTTO, GABRIEL (CARDENAL), 91, 
92, 94-

PALMIO, BARTOLOMÉ (JESUÍTA), 253. 
PALLOTA, JUAN EVANGELISTA (DATA-

RIO; CARDENAL), 284. 
PANIGAROLA, FRANCISCO (FRANCISCA-

NO; OBISPO DE ASTI), 90. 
PANTOJA, DIEGO (JESUÍTA), 129. 
PAOLUCCI, Baltasar (AGENTE DEL DU-

QUE DE Modena), 277. 
PARUTA, PABLO (EMBAJADOR VENE-

CIANO), 107, 109, 23-j, 243, 270, 
271, 340, 3 4 3 . . , 

PAS, NGEL DEL (FRANCISCANO), 63. 
PASCUAL 1 (PAPA), 353. 354. 355. 357-



PASSIGNANO, DOMINGO, 316. 
PATRIZI, FRANCISCO (PLATÓNICO), 298. 
PAULO III (PAPA), 145, 2x7, 271, 

331, 347-
PAULO IV (PAPA), 97, 111, 112. 
PAULO V (PAPA), 71, 93, 115, 120, 

132, 216, 224, 3X3. 
PEDRO EL COJO (VOIVODA), 142. 
PEDRO EL GRANDE, 50. 
PEÑA, FRANCISCO (CANONISTA), 189, 

209. 
PEÑAFORT, RAIMUNDO DE (SAN), 

123. 
PERETTI; VÉASE MONTALTO. 
PERETTI (MARQUÉS), 266. 
PERSONS, ROBERTO (JESUÍTA), 71. 
PETRARCA (POETA), 56, 304. 
PETRONI, LUCRECIA; VÉASE CENCI. 
PICO, FEDERICO (PRÍNCIPE DE MIRAN-

DOLA), 259. 
PINELLI, DOMINGO (CARDENAL), 95, 

120, 121, 350. 
PINEY (EMBAJADOR DE ENRIQUE IV), 

250. 
PIÑERO, MANUEL (JESUÍTA), 131. 
PÍO II (PAPA), 256. 
PÍO IV (PAPA), 109, 110, NI, 120, 

145, 146, 188, 217, 275, 281, 325. 
PÍO V (SAN; PAPA), 72, 112, 117, 

119, 124, 145, 146, 148, 235, 241, 
244, 246, 298. 

PÍO XI (PAPA), 294. 
PIOMBINO, JUAN BAUTISTA (PROCU-

RADOR GENERAL DE LOS AGUSTINOS), 
203, 205. 

POCCI, CARLOS ANTONIO (OBISPO DE 
PISA), 90.. 

POCIEJ, HIPACIO (OBISPO DE WLADI-
MIR), 41, 43, 44, 45, 48-

POLOZK, HERMÓGENES DE (ARZOBIS-
PO), 46. 

PORTA, GUILLERMO DELLA (ESCULTOR, 
HIJO DE'JACOBO), 322. 

PORTA, JACOBO DELLA (ARQUITECTO), 
310, 311, 313. 315. 3L6- 322, 323. 
333. 353-

POSSEVINO, ANTONIO (JESUÍTA; EMBA-
JADOR), 38, 72. 

POWSINSKI, BARTOLOMÉ (EMBAJADOR 
DE POLONIA), 6, 7. 

POZZO (JESUÍTA Y PINTOR), 327. 
PRIULI, LORENZO (CARDENAL), 90. 
PROVENZALE, MARCELO (ARTISTA), 313. 
PUCCI, EMILIO (ALMIRANTE DE LA FLOTA 

PONTIFICIA), 322. 

QUERENGO, ANTONIO (ERUDITO), 298. 
QUIROGA, GASPAR DE (ARZOBISPO DE 

TOLEDO; CARDENAL; INQUISIDOR GE-
NERAL), 169, 175-

RABE, JUSTO (JESUÍTA), 8, 15, 46. 
RADA, JUAN DE (PROCURADOR DE LOS 

FRANCISCANOS OBSERVANTES), 203. 
RADZIWILL, JORGE (CARDENAL), 1, 3, 

27, 32, 92. ,, 
RAHOZA, MIGUEL (METROPOLITANO DE 

KIEW), 41, 42, 45, 46. 
RAIMUNDI, JUAN BAUTISTA (ERUDITO), 

298. 
RAINALDI (FAMILIA), 295. 
RAINALDI, DOMINGO, 295, 296. 
RANGEL (FRANCISCANO; OBISPO DE SAN 

SALVADOR), 136. 
RANGONI, CLAUDIO (OBISPO DE REG-

GIO; NUNCIO), 30, 33, 51, 53, 54. 
90. 

RENI, GUIDO (PINTOR), 261, 277, 357. 
RICCI, JUAN BAUTISTA (PINTOR), 351. 
RICCI, MATEO (JESUÍTA), 127, 128, 

129, 130. 
RINALDI, JERÓNIMO (ARQUITECTO), 347. 
RIPA, RAFAEL DE (TEÓLOGO DOMINICO), 

196. 
ROCCA (JESUÍTA; MISIONERO), 130. 
ROCCA, ÁNGEL (AGUSTINO), 288, 297. 
RODOLFO II (EMPERADOR), 27, 28, 29, 

150, 244, 249 342-
RONCALLI, CRISTÓBAL, 312, 315, 317, 

351. 
RONDINELLI, HÉRCULES (CONDE), 248. 
ROSSETTI, PABLO (ARTISTA), 313. 
ROVAROLA, MATEO (BENEDICTINO; AR-

ZOBISPO DE GÉNOVA). 90. 
ROZ, FRANCISCO (JESUÍTA; OBISPO DE 

ANGAMALA), 132. 
RUBENS (PINTOR), 340. 
RUGGIERI, MIGUEL (JESUÍTA), 127. 
RUSTICUCCI, JERÓNIMO (CARDENAL), 

85, 266, 283, 349, 352-

SADELER, JUAN (PINTOR), 339. 
SALAZAR, DOMINGO DE (ARZOBISPO DE 

MANILA), 131. 
SALES, FRANCISCO DE; VÉASE FRAN-

CISCO DE SALES (SAN). 
SALMERÓN, ALFONSO (JESUÍTA), 188. 
SALÓN, MIGUEL (AGUSTINO), 187. 
SALVIATI, ANTONIO MARÍA (CARDENAL), 

6, 25, 92, 350- , 
SAN ELISEO, JUAN DE (CARMELITA RE-

FORMADO), 134. 
SAN GIORGIO E BLANDRATA, JUAN 

FRANCISCO DE (CARDENAL), 260. 
SÁNCHEZ, ALONSO (JESUÍTA; VISITA-

DOR), 72. 

SANDOVAL, BERNARDO (ARZOBISPO DE 
TOLEDO; CARDENAL), 352. 

SANDRART, JOAQUÍN, 317. 
SANSEVERINO, LUCIO (ARZOBISPO DE 

ROSANO), 91. 
SANTA CROCE, ERSILIA, 275. 
SANTA CROCE, ONOFRE, 279. 
SANTA CROCE, PABLO, 279. 
SANTA CRUZ, JUAN DE (JERÓNIMO), 

168. 

SANTORI, JULIO ANTONIO (CARDENAL), 
92, 95, 104, 107, 145, 146, 148, 
149, 185, 266, 288, 312, 350. 

SANTUCCI, JULIO (FRANCISCANO; OBIS-
PO DE SANTA AGATA DE GOTI), 
205. 

SARPI, PABLO (FRAILE SERVITA), 107. 
SASSI, LUCIO (CARDENAL), 92. 
SAULI, ALEJANDRO (BARNABITA; OBISPO 

DE PAVÍA), 90. 
SAULI, ANTONIO MARÍA (ARZOBISPO DE 

GÉNOVA; CARDENAL), 266. 
SAVELLI (FAMILIA), 273. 
SAVELLI, LORENZO (PATRIARCA DE CONS-

TANTINOPLA; CARDENAL), 352. 
SAVELLI, TROILO, 279. 
SAVONAROLA, JERÓNIMO, 124. 
SAWICKI, GASPAR (JESUÍTA), 51, 52. 
SCIARRA, MARCO (CABECILLA DE BANDI-

DOS), 237. 
SCHEPJERUS, ERICO (PASTOR LUTERA-

NO), 17. 
SCHICKHARDT, ENRIQUE, 340. 
SCHOTT, FRANCISCO, 339. 
SEBASTIÁN (FALSO REY DE PORTUGAL), 

54-
SEGISMUNDO III (REY DE POLONIA), 

1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 
13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 22, 
23, 24, 25, 28, 32, 33, 35, 39, 40, 
41, 42, 45, 46, 47, 48, 51, 53, 123. 

SÉNECA (ENCARGADO DE PEREGRINOS), 
151-

SERMONETA (FAMILIA), 273, 281. 
SERVIDIO, GUIDO (OBISPO DE VOL-

TERRA), 91. 
SERRANO, JORGE (JESUÍTA), 170. 
SESA (DUQUE DE; EMBAJADOR ESPA-

ÑOL EN ROMA), 76, 77, 78, 79, 80, 
81, 115, 222, 259, 281. 

SFONDRATO, HÉRCULES (CARDENAL), 152. 
SFONDRATO, PABLO EMILIO (SOBRINO 

DE GREGORIO XIV; CARDENAL, SE-
CRETARIO DE ESTADO), 93, 95, 246, 
247, 266, 342, 353, 354, 355, 356, 
357, 358. 

SFORZA, FRANCISCO (CARDENAL), 6, 25, 
93, 264, 266. 

SILLINGARDI, GASPAR (OBISPO DE MO-
DENA), 90. 

SILVIA (SANTA; MADRE DE GREGO-
RIO 1), 351. 357-

SILVIO; VÉASE ANTONIANO. 
SIRLETO, GUILLERMO (CARDENAL), 294. 
SIRLETO, TOMÁS (CARDENAL), 294, 296. 
SITTICH DE HOHENEMS, MARCOS; VÉA-

SE MARCOS SITTICH, Y ALTEMPS. 
SIU, PABLO (ESTADISTA CHINO), 130. 
SIXTO IV (PAPA), 235. 
SIXTO V (PAPA), 65, 69, 71, 85, 97. 

108, 109, 110, NI, 114, 116, 117, 
119, 125, 140, 142, 146, 217, 231, 
234, 237, 239, 241, 242, 244, 270, 
272, 288, 293, 295, 296, 297, 301, 
310, 311, 312, 313, 321, 324, 328, 
329, 331. 337- 338, 343. 352-

SKANDERBEG (HÉROE NACIONAL ALBA-
NÉS), 144. 

SKARGA, PEDRO (JESUÍTA), 29, 37, 38, 
40, 46. 

SÒDERMANLAND, CARLOS, DUQUE DE; 
VÉASE CARLOS. 

SOKOLOWSKI, ESTANISLAO (PREDICA-
DOR DE LA CORTE), 38. 

SORBOLONGO (ENCARGADO DE PEREGRI-
NOS), 151. 

SOURDIS, ENRIQUE DE ESCOUBLEAU DE 
(OBISPO DE MENDE), 155. 

SPECIANI, CÉSAR (NUNCIO), 90. 
STAPLETON, TOMÁS (TEÓLOGO INGLÉS), 

208, 225, 287, 290, 292. 
STRADANO, JAN VAN STRAET (PINTOR), 

337-
SUÁREZ, FRANCISCO (JESUÍTA), 169, 

175, 186. 
SYLVA, MELCHOR DA (JESUÍTA), 135. 

TAGLIAVÍA, SIMÓN DE ARAGONA (CAR-
DENAL), 6, 25, 93, 214, 256. 

TAIKOSAMA (SOBERANO JAPONÉS), 124, 
125-

TARGONE, POMPEYO (ARTISTA), 318. 
TARUGI, FRANCISCO MARÍA (ORATO-

RIANO; ARZOBISPO DE AVIÑÓN; CAR-
DENAL), 63, 65, 91, 92, 93, 151, 
287, 351. 

TASSO, TORCUATO (POETA), 298, 301, 
302, 303, 304, 305, 306, 307, 309. 

TAVERNA, LUDOVICO (NUNCIO DE VE-
NECIA), 104. 

TEKLA MARÍA (SACERDOTE ABISINIO), 
„ 13 5-
TEMPESTA, ANTONIO (PINTOR), 337. 
TERESA DE JESÚS (SANTA), 85, 173. 
TERLECKI, CIRILO (OBISPO DE LUZK), 

40, 41, 43, 44. 
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TIBURCIO (SAN), 354, 355. 
TIÉPOLO, JUAN BAUTISTA (PINTOR), 

327-
TITO (EMPERADOR), 318. 
TOLEDO, FRANCISCO DE (JESUÍTA; CAR-

DENAL), 70, 72, 74, 75, 78, 79, 80, 
81, 82, 83, 92, 93, 95, 114, 169, 
181, 188, 287, 293, 312, 332. 

TOLEDO, FRANCISCO SOUSA DE (GENE-
RAL DE LOS OBSERVANTES), 61. 

TOMÁS DE AQUINO (SANTO), 75, 77, 
7 9 . 9 9 . 1 6 6 , 170, 172, 174, 178, 
181, 182, 183, 185, 192, 196, 198. 

TOMÁS DE KEMPIS, 226. 
TOMÁS DE LEMOS (DOMINICO), 204, 

221, 222. 
TORELLI, CÉSAR, 313. 
TORIBIO (SANTO), 137. 
TORRES, DIEGO DE (JESUÍTA), 138. 
TORRES, LUDOVICO DE (ARZOBISPO DE 

MONREAL), 56, 91, 118. 
TORRIGIANI, SEBASTIÁN (FUNDIDOR), 

3 " -
TORRIGIO, FRANCISCO MARIA, 314. 
TOSCO, DOMINGO (CARDENAL), 93, 287. 

URBANO (SAN; PAPA), 355. 
URBANO VII (PAPA), 140, 237. 
USIMBARDO DE ÚSIMBARDI (OBISPO 

DE COLLE), 90. 

VALDIVIA, LUIS DE (JESUÍTA), 138. 
VALENCIA, GREGORIO DE (JESUÍTA), 

194, 204, 214, 221. 
VALIERA, AGUSTÍN (CARDENAL; OBISPO 

DE VERONA), 55, 90, 93, 114, 247. 
VALIÑANI, ALEJANDRO (JESUÍTA), 124, 

127, 128. 
VALVERDE (ERUDITO), 114. 
VALLEJO, JERÓNIMO DE, 178. 
VANI, FRANCISCO; VÉASE BANI, FRAN-

CISCO. 
VÁZQUEZ, GABRIEL (JESUÍTA), 182, 

186, 210, 220. 
VÁZQUEZ, MIGUEL (JESUÍTA), 196. 
VECCHI, JUAN DE (ARTISTA), 313, 353. 
VECCHIETTI, JETÓNIMO, 140. 
VEGA, GABRIEL DE (JESUÍTA), 138. 
VENDVILLE, JUAN (OBISPO DE TOUR-

NAI), 146. 

)AS EN EL PRESENTE VOLUMEN 

VILLA, FRANCISCO (CONDE), 252. 
VILLAFRANCA, JUAN DE (PROVINCIAL DE 

LOS DOMINICOS), 183. 
VILLAMENA (PINTOR), 339. 
VICENTE DE SAN FRANCISCO (CARME-

LITA), 134. 
VIOLA, JUAN BAUTISTA (PINTOR), 336. 
VISCONTI, ALFONSO (OBISPO DE SER-

VIA; CARDENAL), 91, 93, 148. 
VITELLESCHI, MUCIO (GENERAL DE LOS 

JESUÍTAS), 229. 
VITORIA, FRANCISCO DE, NO. 
VITORIA, FRANCISCO DE (DOMINICO; 

OBISPO DE CÓRDOBA, TUCUMÁN), 
1 3 7 . 1 3 9 , 1 7 3 -

VIVIANO, ANTONIO (PINTOR), 351. 
VOLPINO, JULIO CÉSAR (CONFESOR DE 

CLEMENTE VIII), 324. 
VOSIO, GERARDO, 297. 
VRANCZ, SEBASTIÁN (PINTOR), 339. 
VRIES, FRANCISCO DE (PINTOR), 339. 

WANG-LIÉ (EMPERADOR DE LA CHINA), 
129. 

WINGHEN (WINGHE), FELIPE DE, 341, 
3 5 9 -

WISNIOWEZKI, ADÁN (PRÍNCIPE,) 51. 
WISNIOWEZKI, CONSTANTINO (PRÍN-

CIPE), 51. 
WOLLOWICZ, EUSTAQUIO (CANÓNIGO DE 
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EL PRETENDIENTE DEL TRONO DEMETRIO Y SU CARTA AL PAPA (51-53); ACTI-
VIDAD DEL PRETENDIENTE (53-54). 

CLEMENTE VIII Y DEMETRIO (54). 

CAPITULO I X . ACTIVIDAD DE CLEMENTE V I I I EN RENOVAR LA VIDA 

INTERIOR DE LA IGLESIA. REFORMAS Y FOMENTO DE LAS ÓRDENES 
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EL RESULTADO DE LA CONGREGACIÓN GENERAL (77-80). 
AQUAVIVA DEBE SER ARZOBISPO DE NÁPOLES (81). 
CONTINUACIÓN DE LOS MANEJOS CONTRA AQUAVIVA; FERNANDO MEN-

DOZA (82-84). 
FOMENTO DE LAS ÓRDENES RELIGIOSAS POR PARTE DE CLEMENTE VIII Y SU 

CUIDADO DEL CLERO SECULAR (85-86). 
ESFUERZOS DE CLEMENTE VIII PARA QUE SE CUMPLA LA OBLIGACIÓN DE LA 

RESIDENCIA Y SU CUIDADOSA ELECCIÓN DE LOS OBISPOS (86-88). 
OBISPOS REFORMADORES ITALIANOS EN EL MEJOR SENTIDO DE LA PALABRA 

(88-91). 
LOS NOMBRAMIENTOS DE CARDENALES DE CLEMENTE VIII (91-93). 
DISMINUIDA INFLUENCIA DEL COLEGIO CARDENALICIO (94). 
LA INQUISICIÓN ROMANA EN TIEMPO DE CLEMENTE VIII (95-96); EJECU-

CIONES DE HEREJES BAJO SU PONTIFICADO (97-98). 
GIORDANO BRUNO: SUS PRINCIPIOS (98); SUS ANDANZAS ERRÁTICAS Y ESCRI-

TOS (99-101); SU PRESENCIA EN ALEMANIA (102); PROCESO EN VENECIA (103); 
ANTE LA INQUISICIÓN (104-105); SU FIN (105). 

CLEMENTE VIII Y LA PROPAGANDA CALVINISTA EN VENECIA (107). 
EL ÍNDICE DE CLEMENTE VIII (108-110). 
EL ÍNDICE Y LOS LIBROS JUDÍOS (NO); DISPOSICIONES CONTRA LES JUDÍOS 

(IIJ-112). 
CLEMENTE VIII DEFENSOR DE LA JURISDICCIÓN ECLESIÁSTICA EN EL CON-

FLICTO CON VENECIA (112-113). 
II. CLEMENTE VIII Y LA VULGATA SIXTINA (113-114). 
LA VULGATA CLEMENTINA (114-117). 
ESFUERZOS DE CLEMENTE VIÍI POR CORREGIR LOS LIBROS LITÚRGICOS (117-119). 
LAS «DECRETALES DEL PAPA CLEMENTE VIH» NO SE PUBLICARON (120). 
CLEMENTE VIII Y LA REFORMA DE LA ELECCIÓN PONTIFICIA (121). 
RESERVA DE CLEMENTE VIII TOCANTE A CANONIZACIONES (122-123). 
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CLEMENTE VIII FUNDA LA CONGREGACIÓN DE INDULGENCIAS (124). 
III. CLEMENTE VIII PROMOVEDOR DE LAS MISIONES DE HIERA DE EU-

ROPA; JESUÍTAS Y FRANCISCANOS EN EL JAPÓN; PERSECUCIÓN CONTRA LOS CRIS-
TIANOS (124-125); MUDANZA BAJO EL REINADO DE DAIFUSAMA (126). 

EL MISIONERO JESUÍTA MATEO RICCI; SUS BUENOS ÉXITOS EN PEKÍN (127-130). 
LA DIVISIÓN DEL OBISPADO DE MANILA (130). 
EL GRAN MOGOL AKBAR (131). 
LA UNIÓN DE LOS CRISTIANOS DE SANTO TOMÉ (132). 
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PARAGUAY (138-139)-
CLEMENTE VIII PROMOVEDOR DE LAS MISIONES HISPANOAMERICANAS; SU 
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IV. PREPARATIVOS PARA EL JUBILEO (149-152). 
DILIGENCIA DE CLEMENTE VIII EN GANAR LA INDULGENCIA JUBILAR (152-

153). ENTRADA Y RECIBIMIENTO DE LOS PEREGRINOS (154); PERSONAJES EMI-
NENTES QUE VAN A ROMA A GANAR EL JUBILEO (154-155). 

EL PAPA SE DESVELA PERSONALMENTE POR LOS PEREGRINOS; LA CONVERSIÓN 
DE JUSTO CALVINO (155-156). 

EL NÚMERO DE LOS PEREGRINOS DEL AÑO SANTO (156-158). 

CAPÍTULO X . DISPUTAS ENTRE TOMISTAS Y MOLINISTAS 

SOBRE LA EFICACIA DE LA GRACIA 

ORIGEN Y DECURSO DE LA CONTROVERSIA SOBRE LA GRACIA (159-160). 
CAUSAS PROBABLES DE LA DIFUSIÓN DE LA DOCTRINA SOBRE LA PREDESTINA-

CIÓN (160). 
SAN IGNACIO DE LOYOLA, SUS DISCÍPULOS Y LA DOCTRINA DE LA EFICACIA 

DE LA GRACIA (161). 
MOLINA Y EL MOLINISMO; DIVERSIDADES DE OPINIÓN CON BAÑES (162-167). 
LA CONTROVERSIA DE LA GRACIA EN ESPAÑA (167-169). 
EXPOSICIÓN DE MOLINA SOBRE LA RELACIÓN ENTRE LA GRACIA Y LA LIBERTAD 

(169-173)-
RASGOS DISTINTIVOS DE DOMINGO BAÑES (173-174). 
IMPUGNACIONES CONTRA MOLINA Y SUÁREZ (174-175). 
CAUSAS DE LA EXASPERACIÓN DE ALGUNOS DOMINICOS CONTRA LOS JESUÍTAS 

(175-176). 
DISPUTAS DE VALLADOLID (176-179). 
INTERVENCIÓN DE LA SEDE ROMANA (180). 
ESFUERZOS DE LOS SUPERIORES PARA RESTABLECER LA PAZ ENTRE LOS JESUÍTAS 

Y LOS DOMINICOS (181-182). 
INTERVENCIÓN DE FELIPE II (182-183). 
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EL DICTAMEN DE BELARMINO SOBRE EL MEMORIAL DE LOS DOMINICOS (184). 

37. — HIST. DE LOS PAPAS, TOMO X I , VOL. X X I V . 
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REVOCACIÓN GENERAL DE LA PROHIBICIÓN DE DISPUTAR; EXPOSICIONES ENVIA-
DAS A ROMA (185-187). 

LA DISPUTA ENTRE LOS JESUÍTAS Y DOMINICOS EN ROMA; DIVERSO PUNTO 
DE VISTA DE ENTRAMBAS ÓRDENES (188-189). 

ÁLVAREZ Y SU ESCRITO DE ACUSACIÓN CONTRA MOLINA (190-191). 
EL DICTAMEN DE BELARMINO (191-192). 
LA PRIMERA Y LA SEGUNDA SENTENCIA DE LA COMISIÓN ROMANA CONTRA 

MOLINA (192-194). 
CARTA DE MOLINA AL PAPA (22 DE SEPTIEMBRE DE 1598) (194-195)-
LAS CONGREGACIONES ANTE EL CARDENAL MADRUZZO (196-202). 
ASPEREZA DE LAS OPOSICIONES A PESAR DE UNA APARENTE APROXIMACIÓN 

(202). 
EL LIBRO DE MOLINA DE NUEVO EXAMINADO Y CONDENADO (203-205). 
ESCRITO DE DEFENSA DE LOS JESUÍTAS AL PAPA (12 DE FEBRERO DE 1602) 

(206-208). 
EL PAPA Y LAS TESIS DE ALCALÁ (209-211). 
LA DISPUTA DE BAÑES (2 DE JULIO DE 1602) Y LA DE LOS JESUÍTAS (30 DE 

JULIO DE 1602) (211-213). 
EL FALLO DE LA INQUISICIÓN (213). 
EMP ÑO DE CLEMENTE VIII POR DECIDIR LA CONTROVERSIA SOBRE LA GRA-

CIA; EL PAPA NO ERA TEÓLOGO (213). 
LAS DISPUTAS SOBRE LA CONTROVERSIA DE LA GRACIA ANTE CLEMENTE VIII 

(214-216). 
FRANCAS REPRESENTACIONES QUE BELARMINO HIZO AL PAPA (2X6-217). 
CLEMENTE VIII DE PARTE DE LOS DOMINICOS (218); BELARMINO CAÍDO EN 

DESGRACIA DEL PAPA (219). 
DAÑO QUE SUFRE LA COMPAÑÍA DE JESÚS POR LOS RUMORES DE UNA CON-

DENACIÓN DE MOLINA (220-221). 
PRESIÓN QUE HACE ESPAÑA PARA QUE SE ACELEREN LAS NEGOCIACIONES 

SOBRE LA CONTROVERSIA DE LA GRACIA (222). 
SERIO CONCEPTO DE CLEMENTE VIII SOBRE LA CONTROVERSIA DE LA GRA-

CIA (223). 
POR QUÉ CLEMENTE VIII NO PUDO COMPONER LA CONTROVERSIA SOBRE LA 

GRACIA (223-224); SU MÉRITO EN PRO DEL FELIZ ÉXITO DE LA MISMA (225). 
MOLINA Y BAÑES (225-226). 
POSICIÓN DE LOS JESUÍTAS Y DOMINICOS (227-230). 

CAPÍTULO X I . L A SITUACIÓN DE LOS ESTADOS PONTIFICIOS. ADQUISI-

CIÓN DE FERRARA. MUERTE DE CLEMENTE V I I I 

I. LA ADMINISTRACIÓN DE LOS ESTADOS PONTIFICIOS EN TIEMPO DE CLE-
MENTE VIII (231). 

ESFUERZOS DEL PAPA POR ABASTECER A ROMA (232). 
NECESIDADES ECONÓMICAS DE LOS ESTADOS PONTIFICIOS (233). 
MAL ÉXITO DE LOS CONATOS BIEN INTENCIONADOS DE CLEMENTE VIII 

(234-236). 
DISPOSICIONES CONTRA LOS BANDIDOS (237); EL BANDIDO SCIARRA (238); 

CONTINUACIÓN DE LA PLAGA DE LOS BANDIDOS (239). 
LA IMPOTENCIA MILITAR DE LA SANTA SEDE (240-241). 
PENURIA DEL ERARIO DE CLEMENTE VIII (241-242). 
II. PARUTA SOBRE LA FUERZA Y DEBILIDAD DE LOS ESTADOS PONTIFI-

CIOS (243). 
CUESTIÓN SOBRE LA INVESTIDURA DE FERRARA EN FAVOR DE CÉSAR DE ESTE 

(244-247); VANAS ESPERANZAS DE CÉSAR EN FELIPE II (248-249). 
ENRIQUE IV SE PONE DE PARTE DEL PAPA (249-250). 
CÉSAR DE ESTE NO ERA AAECUADO A LA SITUACIÓN; SU EXCOMUNIÓN Y LA 

IMPRESIÓN QUE PRODUJO EN FERRARA (251-252). 
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FERRARA RECOBRADA POR CLEMENTE VIII (252); TOMA DE POSESIÓN POR 
PARTE DE LA SANTA SEDE (254). 

EL VIAJE DEL PAPA A FERRARA (255-256); REORGANIZA ALLÍ EL GOBIERNO 
(257); VARIOS ENVIADOS DE PRÍNCIPES DAN AL PAPA LA ENHORABUENA (258-259). 

CLEMENTE V I I I CASA A FELIPE III CON MARGARITA DE ESTIRIA (259-260); 
EL PAPA SE DESPIDE DE FERRARA; VIAJE DE VUELTA Y ENTRADA EN ROMA 
(261-262). 

LA INUNDACIÓN DE ROMA EN DICIEMBRE DE 1598 (262-265); AFANES DEL 
PAPA POR REMEDIAR ESTA CALAMIDAD (266); LA REGULACIÓN DEL TÍBER (267). 

PLANES DEL PAPA PARA REGULAR EL PO (268); LA DECADENCIA DE FE-
RRARA (269). 

CAUSAS DE LA DECADENCIA DE LOS ESTADOS PONTIFICIOS (270-273). 
LA LEYENDA DE LOS CENCIS Y SU DESTRUCCIÓN POR LAS INVESTIGACIONES 

RECIENTES (274); EL LINAJE DE LOS CENCIS ESTABA MUY DECAÍDO: CRISTÓBAL Y 
FRANCISCO CENCI (275); PARRICIDIO Y EJECUCIÓN DE BEATRIZ CENCI (276); 
EL ORIGEN DE LA LEYENDA DE LOS CENCIS (277); LA EJECUCIÓN DE LA CENCI NO 
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